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ACLARACIONES PREVIAS /  
INTRODUCCIÓN GENERAL

El presente trabajo fue llevado a cabo por una persona co-
mún que ha pasado por facultades de Economía y de Derecho,  
que consideró que había aprendido poco y nada en ellas, y que 
se dio cuenta  que, a pesar de haber pasado por las mismas, 
no podía responderse aún preguntas que le habían inquietado 
desde niño: ¿Cómo es que funciona el mundo? ¿Por qué funcio-
na así tan mal, tan injustamente?

Los contenidos que se van a tratar durante la mayor par-
te de este trabajo no forman parte de los planes de estudio de 
las facultades de Economía o de Derecho tradicionales en casi 
ningún lugar del planeta. Tal vez en algunas universidades del 
mundo, muy puntualmente, puedan hallarse programas con 
contenidos similares o parciales en algún proyecto de exten-
sión universitaria.

Es conveniente  advertir que no  se van a encontrar en estas 
páginas referencias sobre supuestos legados de la antigüedad: 
no habrá nada ni sobre egipcios ni sobre griegos o romanos. 
Asimismo, no se hallará nada sobre discusiones entre filósofos 
de distintas corrientes de los siglos XVII a XX. Este trabajo tam-
poco se va a detener en analizar disputas entre referentes teóri-
cos de las “ciencias económicas” ni de las “ciencias políticas”, ni 
de la “ciencia jurídica”. A pesar de tratarse sobre economía, este 
trabajo no reflejará  ningún tipo de debates entre posiciones  
ortodoxas y heterodoxas de la economía capitalista, ni menos 
aún sobre  enfrentamientos entre liberales y  marxistas. 
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Quien escribe considera que todas estas discusiones ante-
dichas  pertenecen a una era en que la Humanidad ya había 
empezado a tener graves problemas debido a su forma jerár-
quica de organización económica y social, los cuales se fueron 
profundizando hasta la actualidad, y que no arrojan claridad 
alguna para diagnosticar la actualidad.  Guía este trabajo el 
convencimiento de que se debe transitar por otros carriles de 
razonamiento para tratar de llegar al punto que se quiere arri-
bar sin quedar atrapados en  distracciones estériles. 

Lo económico y lo político se refieren a las prácticas (praxis) 
en la economía y en la política, que son protagonizadas  por 
personas comunes en el día a día. Y no se debería permitir que 
se intimide a esas personas comunes imponiéndoles adrede 
desde áreas académicas tradicionales una “zonas ocultas” de 
conocimiento reservadas sólo a los elegidos que dicen saber 
de ellas, haciendo ceder de esta manera desde el vamos un po-
der desde las bases de la pirámide social hacia las jerarquías 
establecidas. 

Resulta fundamental, para recuperar las iniciativas de las 
personas comunes en terrenos económicos y políticos, saber 
“un poco bastante” de casi todo, que “muchísimo” de algo. El 
conocimiento especializado, el que se remunera en la econo-
mía capitalista, no deja de ser una forma de ignorancia de lo 
general. Uno de los objetivos de este trabajo es que sus cua-
tro partes puedan ser de utilidad a cualquier persona sin que 
deba  ser especialista en ningún campo de conocimiento. 

El presente trabajo se ha llevado a cabo analizando la sustan-
cialidad de la praxis económica capitalista desde el punto de 
vista de las ideas de una visión ético política determinada: las 
ideas del socialismo autogestionario o anarquismo socialista (o 
socialismo libertario como se le llama en España), bajo la inter-
pretación que de las mismas hace el autor a partir de un estu-
dio autodidacta de dicho ideal llevado a cabo a lo largo de los 
últimos quince años. El autor se atreve a realizar esta crítica de 
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la economía capitalista por considerar  que es vital y necesario 
encarar tal tarea de esta manera, pero sin intención alguna de 
creerse un acabado intérprete de este ideal ético político men-
cionado. 

Los autores y actores de la bibliografía y los cuerpos teóri-
cos consultados en su mayoría no tienen adscripción explícita 
a este ideal ético político, pero  si están citados es porque sus 
aportes son útiles a la comprensión de lo económico a la luz de 
este prisma de ideas mencionado. 

Dice Anibal D´auria, en “El anarquismo frente al Derecho” 
(2007), que en general se pueden distinguir cuatro diferentes 
planos de este pensamiento anarquista socialista: 

1. El diagnóstico crítico de las sociedades capitalistas. 

2. El encuadre filosófico general en que se apoyan esas críticas.

3. La descripción general de las características de lo que sería 
propiamente una sociedad libre e igualitaria. 

4. Los medios por los que se ha de pasar de la sociedad actual a 
una sociedad libre e igualitaria. 

En el presente trabajo se van a obviar los planos filosófico (2) 
y teórico doctrinario (3), buscando hacer centro en el diagnós-
tico (1) para luego pasar a los caminos hacia otra/s economía/s 
(4), y con ello a otra sociedad posible. Quien escribe considera 
que estos planos (2) y (3) están  larga y suficientemente deba-
tidos a esta altura, y que es necesario ir más a las cuestiones 
específicas y concretas que afectan la vida humana y la vida en 
general. Debe poder demostrarse que este ideal ético político, 
además de un acabado diagnóstico que no ha perdido vigencia 
desde hace casi 180 años, puede decididamente proponer ca-
minos concretos a seguir en pleno siglo XXI. 

Este  trabajo está redactado y estructurado de una forma que 
permita, en un hipotético futuro, poder ir deteniéndose en cada 
apartado, en cada punto, para profundizar el conocimiento. Se 



9

intenta de este modo que se convierta así en puntapié inicial 
de anhelados subsiguientes debates y aprendizajes colectivos. 
En realidad este último es el verdadero objetivo.  Este trabajo 
no intenta enseñar nada, sino que intenta que quien se acer-
ca a leer sienta que hay mucho por desaprender y mucho por 
aprender por fuera de los canales educacionales tradicionales.

El autor ha considerado de utilidad que se advierta la posi-
bilidad de equiparar la estructura de este trabajo con una hi-
potética formulación de un juicio criminal en el que la figura 
del acusado resulta ser  la economía capitalista y en el cual el 
acusador es la Humanidad entera, en representación de sí mis-
ma y del resto de seres vivos del planeta, en el cual cualquier 
persona común puede asumir el rol de legitimado activo. Se 
intentará reflejar  de manera simplificada un típico proceso 
judicial que consta, a groso modo, también de cuatro partes: 
formulación de la acusación, evaluación de los materiales pro-
batorios, dictado de sentencia y ejecución de la sentencia.

En la Parte I se va a formular una hipótesis: una lista de Ma-
les de la Humanidad, observada empíricamente, es causada 
por la praxis omnipresente y hegemónica de la economía capi-
talista. Y también, por qué no, se la podrá expresar en forma de 
acusación: se acusará a la economía capitalista de ser causante 
y culpable de esos  Males de la Humanidad observados y de-
nunciados, y de poseer la praxis de dicha economía capitalista 
en esencia un carácter ecocida y biocida. 

En la Parte II se reunirán y analizarán antecedentes de cuer-
pos teóricos y prácticos de variadas concepciones económicas 
alternativas a la capitalista, desarrolladas a lo largo de los últi-
mos tiempos,  en el afán de corroborar la hipótesis formulada. 
En palabras de un hipotético proceso judicial, se abrirá una in-
vestigación tendiente a recoger material probatorio para sopor-
tar la acusación realizada en la Parte I. Se analizará todo lo que 
ya está dicho y/o hecho en distintas partes del mundo frente a 
cada uno de los Males descriptos empíricamente en la Parte I.
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En la Parte III, a partir de las investigaciones, conclusiones 
y experiencias fácticas a las que han arribado cada uno de los 
cuerpos teóricos de la Parte II, se considerará si está probada la 
hipótesis formulada, y se diagnosticará a la economía capita-
lista. En palabras de un hipotético proceso judicial, se dictará 
una sentencia acerca de la acusación formulada en la Parte I en 
virtud de la evaluación de las pruebas reunidas en la Parte II. 

En la Parte IV se describirán y propondrán cursos de acción 
concretos para tratar de hacer posible una transición hacia una 
concepción de Economía/s Alternativa/s Autogestionada/s 
de tipo comunitarias, concepción ésta al servicio de la vida en 
contraposición a la actual concepción de prácticas contra la 
vida predominante de la economía capitalista. En palabras de 
un hipotético proceso judicial, se dictará una ejecución de sen-
tencia que recomiende, en una suerte de medidas de seguridad, 
caminos para abandonar las prácticas económicas capitalistas 
en una transición hacia prácticas económicas alternativas y au-
togestionarias, en un intento de minorar hasta eliminar en la 
realidad la posibilidad de que la acusación de la parte I pueda 
seguir verificándose.

Nota: si no se pudiera acceder a algún documento de la bi-
bliografia o de alguna nota a través del link incluido en la cita, 
o por cualquier comentario del trabajo, dirigirse al correo  
renatoberrino@yahoo.es
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PARtE I

ECONOMÍA CAPITALISTA -  
MALES DE LA HUMANIDAD:  

UNA RELACIÓN DE CAUSA Y EFECTO

(FoRmuLACIóN DE LA ACusACIóN)
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PARTE I

 1. Lo ECoNómICo 

El presente trabajo se va a referir a “lo económico”. 

Lo económico hace referencia a la concepción sustanti-
vista (la opuesta a la formalista) de la economía, es decir, lo 
económico se refiere a las relaciones de interdependencia 
entre los Seres Humanos y entre estos y la Naturaleza que 
permiten la reproducción de la vida humana en sociedad. 
Estas relaciones son lo constitutivo de la Economía. Desde 
esta visión, la Economía es un conjunto de valores, institu-
ciones y prácticas (praxis).

1.1. ¿Qué se entiende por Economía a los fines  
         de este trabajo? 

Economía152: Del lat. mediev. oeconomia, y este del gr. οἰκονομία 
oikonomía, de οἶκος oîkos ‘casa’ y νέμειν némein ‘distribuir’, ‘admin-
istrar’.

1. f. Administración eficaz y razonable de los bienes.

2. f. Conjunto de bienes y actividades que integran la riqueza de 
una colectividad o un individuo.

3. f. Ciencia que estudia los métodos más eficaces para satisfac-
er las necesidades humanas materiales, mediante el empleo de 
bienes escasos.

4. f. Contención o adecuada distribución de recursos materiales o 
expresivos.

5. f. Ahorro de trabajo, tiempo u otros bienes o servicios.

6. f. pl. Ahorros mantenidos en reserva.

7. f. pl. Reducción de gastos anunciados o previstos.

Nótese que ninguna de estas acepciones (de la 1 a la 7) es 
significativa, y mucho menos resulta útil para explicar real-
mente lo que debería ser entendido como Economía. Resul-

1.  Según Real Academia Española http://dle.rae.es/srv/fetch?id=ELVW605 

http://dle.rae.es/srv/fetch?id=ELVW605
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ta especialmente llamativo que habiendo explicado la eti-
mología del término, que resulta ser bien sustantiva, luego 
la R.A.E. en ninguna de las acepciones hace caso a la misma. 

El término “Economía” etimológicamente, proviene del 
griego oikonomia, palabra compuesta procedente del sus-
tantivo oikos253y del verbo nemo. Mientras que la traducción 
de este segundo término no presenta mayores problemas —
nemo significa distribuir, administrar—, el primero –oikos–
no tiene equivalente en castellano, aunque en su acepción 
general, haría referencia al conjunto de casa, familia y pro-
piedades, que constituye la comunidad social básica en el 
mundo griego, y la que permite cubrir tanto las necesidades 
de alimento y vivienda como las de reproducción. Economía 
sería, debería ser, el “cuidado de la casa”. Las acepciones ac-
tuales se han apartado significativamente de esta idea.

Lo económico (la economía sustantiva) tiene tantos años 
como tiene el Ser Humano sobre la Tierra. Los primeros 
homínidos datan de hace entre 5 y 7 millones de años, y el 
Homo Sapiens o Ser Humano moderno data de hace unos 
200.000 años. Economía en cuanto a un enfoque de procesos 
económicos que han existido desde siempre: aprovisiona-
miento, producción, distribución, intercambio y consumo 
de bienes y servicios. ¿Para qué? Para satisfacer necesidades 
humanas de una manera en que se cuide la Oikos, es decir 
conservando las bases de la reproducción de los recursos na-
turales y de los mismos Seres Humanos. 

Desde un punto de vista organizativo se incluye dentro 
de la Economía el estudio de las formas en que individuos y 
sociedades sobreviven y prosperan, asignando los recursos 
para ello. Y esto los Homo Sapiens y sus antecesores lo hicie-
ron desde siempre.

Es decir, a los antecesores del Ser Humano actual, para li-
diar con “lo económico”, es decir con la praxis económica, 

2.   https://es.wikipedia.org/wiki/Oikos

https://es.wikipedia.org/wiki/Oikos
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no se les ocurrió jamás esperar a que los griegos definieran 
Oikos, hace unos 2500 años. Llevaron a cabo actos económi-
cos mediantes los cuales sobrevivieron y así pudieron evolu-
cionar durante decenas de miles de años. Y mucho menos se 
les ocurrió esperar a que Adam Smith354sentara las bases de 
la disciplina “economía clásica”. Y tampoco esperaron a que 
sucesores de Smith intentaran desarrollar esa “economía 
clásica” con aspiraciones de ciencia, como tampoco espera-
ron a que se desarrollaran las posteriores versiones revisio-
nistas y/o críticas a la misma. 

Es fundamental no perder nunca de vista esto. La real y 
verdadera noción de Economía (la de Oikonomía o cuidar la 
casa) nació con el Ser Humano, y no tiene nada que ver con 
lo que hoy se adoctrina en universidades, en ministerios de 
economía o en organismos supranacionales.

Lo que se inició hace algo más de 200 años con Smith y se 
conoció como “economía clásica” (y sucesivas derivaciones) 
no tenía ni tiene como paradigma el “cuidar la casa”. Tam-
poco lo han considerado las respuestas críticas hacia la eco-
nomía clásica que surgieron en el tiempo, como las diversas 
concepciones Keynesianas y Marxistas. 

Economistas de esta última extracción intentaron acer-
carse a una concepción científica proletaria de la Economía 
desarrollando las categorías de análisis de la “Economía 
Política”. La Economía Política es (Isacovich, 1980, p19) la 
ciencia del desarrollo de las relaciones sociales de produc-
ción que esclarece las leyes que gobiernan la producción y 
distribución de los bienes materiales en la sociedad humana 
a lo largo de sus diversas fases de desarrollo, partiendo de 
un supuesto clasista (según se tenga o no la propiedad de 
los medios de producción). Por supuesto que la Economía 
Política ha ayudado a entender mejor el proceso capitalis-
ta industrial, pero a pesar de su afán científico ha quedado 

3.  https://es.wikipedia.org/wiki/Adam_Smith 

https://es.wikipedia.org/wiki/Adam_Smith


PARTE I

15

muy lejos de considerar siquiera “el cuidado de la casa” al no 
tener en cuenta la materialidad ecológica y aspirando sólo a 
administrar la explotación humana. 

En consecuencia, el paradigma común de todas las co-
rrientes teóricas económicas citadas, más ortodoxas o más 
heterodoxas, traducidas a sus praxis, ha sido el de la explota-
ción, tanto de Recursos Naturales como de Seres Humanos 
para beneficio de unas minorías. En otras palabras, son pa-
radigmas para la producción de Males para la Humanidad 
para las grandes mayorías. Pero la verdadera Economía du-
rante decenas de miles de años no ha sido tal cosa, y no es 
tal cosa.

1.2. Las cinco características esenciales  
         de la economía capitalista

Se ha hablado tanto de capitalismo, socialismo, comu-
nismo. Se han escrito bibliotecas enteras sobre ello. Se ha 
discutido, y se discute hoy, tanto. Haciéndolo siempre de 
una manera en que se personaliza la discusión en función 
de polémicos personajes, muchas veces en base a ejemplos 
mediáticos. Se discute si se está a favor o en contra de una u 
otra posición, de manera similar a cuando se discute sobre 
deportes, con simpatías las más de las veces incomprensi-
bles hacia esos unos u otros lado. Casi siempre hablando sin 
saber bien de lo que se está hablando. Mientras se discute 
de esa manera, la praxis de la economía capitalista machaca 
personas y Naturaleza, año a año, día a día, minuto a minuto, 
segundo a segundo.

De una manera bien concisa, ¿cómo se puede saber que se 
está actuando en una economía capitalista?

Siguiendo a D´Alisa, Demaría y Kallis, en su libro “Decre-
cimiento, vocabulario para una nueva era” (2017) se pueden 
considerar cinco características esenciales de la economía 
de tipo capitalista. 
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Primero, la concentración de los medios de producción, 
ya sea a través de relaciones jurídicas de propiedad o de 
control, está en pocas manos, ya sea privadas (empresarios 
particulares o corporaciones privadas) o públicas (Estado a 
través de empresas de propiedad estatal).

Segundo, una proporción mayoritaria de la población, la 
cual no posee capital alguno, está forzada a ofrecer su fuerza 
de trabajo en un mercado de trabajo, a cambio de un salario 
en moneda de curso legal. 

Tercero, los dueños o controladores del capital se reservan 
todas las decisiones en la empresa económica, y conservan 
la propiedad de los productos y de los resultados obtenidos 
en el proceso de producción de las empresas económicas.

Cuarto, los dueños o controladores del capital dependen 
de un sistema monetario de curso legal y origen bancario 
para obtener primero financiación y luego, al realizar la pro-
ducción, llevar a cabo la acumulación en moneda. Y depen-
den del intercambio en un mercado en esa moneda de curso 
legal para la realización monetaria de la producción. La de-
terminación de los precios de lo producido y lo consumido 
en el proceso de producción es puesta por ese mercado, ya 
sea por la influencia de capitalistas privados (monopolios u 
oligopolios privados) o por la influencia del Estado.

Quinto, la producción a llevarse a cabo en la empresa eco-
nómica está motivada por la expectativa de un teórico be-
neficio, para lo cual debe existir, o incidir en su existencia, 
la escasez percibida del producto o servicio a vender. El afán 
productivista prevalece siempre.

1.3. Importantes cuestiones adicionales
De estas cinco características antedichas se pueden deri-

var varias cuestiones adicionales muy importantes para sen-
tar la posición de este trabajo. 
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Es fundamental destacar dos de ellas: 

Primero, que el Estado juega un papel esencial para la 
consumación de la praxis capitalista, ya que es una suerte 
de garante de que las cinco características esenciales. Aún 
los partidarios del Estado mínimo no podrían asegurarse la 
acumulación si no fuera por el Estado, que la diseña, la per-
mite y luego la custodia a esa Gran Propiedad producto de la 
acumulación. 

Segundo, que el grado de intervención de un Estado en la 
economía capitalista no altera la esencia de esa economía 
capitalista. El Estado participando mínimamente en la Eco-
nomía significa que todas las empresas económicas están en 
manos de capitalistas privados. El Estado participando de 
manera máxima en la Economía significa que todas las em-
presas económicas están en sus manos, actuando el Estado 
como capitalista. En dichos ambos extremos, y en cualquier 
punto en el medio de ellos, las principales consecuencias so-
bre personas y sobre la Naturaleza permanecen invariables. 

Otra característica se deriva de lo anterior, también im-
portante y fundamental. Que el Estado intervenga poco en la 
economía (capitalismo clásico o neoliberal) o que el Estado 
intervenga de mucho a totalmente (de capitalismo neokey-
nesiano a capitalismo de Estado o socialismo autoritario) es 
la discusión que se da generalmente dentro de todo sistema 
político que se corresponde con una economía capitalista. 
Todo el arco o abanico de opciones que se dan dentro de un 
sistema político de una democracia representativa tipo va a 
defender acaloradamente alguna de esas opciones de inter-
vención estatal en la economía: nada, poca, mucha o toda 
intervención del Estado en la economía capitalista. Todas las 
opciones políticas típicas son como distintos ramales de tre-
nes que dejan en la misma estación final económica. Y esta 
es la prueba, entonces, de que no hay debate real económico 
entre las opciones políticas que promueven uno u otro grado 
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de intervención del Estado en la economía. Gane quien gane 
una elección, y pierda quien pierda, la economía capitalista 
no pierde nunca. Los pocos poderosos que logran acumular 
siempre, pase el gobierno que pase, a lo largo de los años, así 
lo corroboran.

A lo largo del trabajo todo lo aseverado en este apartado 
esto va a quedar suficientemente explicado y probado. Pero es 
fundamental advertir sobre esto desde un primer momento.

2. LIstA DE mALEs DE LA HumANIDAD

En este trabajo se utilizará la expresión “Males de la Hu-
manidad” para referirse a todos los problemas y a todas las 
calamidades que sufren los Seres Humanos y la Naturaleza.

Se debe descartar de raíz cualquier tipo de explicación 
acerca de estos “Males de la Humanidad” como invocación 
de causas de tipo religioso o sobrenatural puesto que estos 
males encuentran causa en la organización económica y so-
cial material que la misma Humanidad se da a sí misma.

2.1. Los Males de origen económico típicos  
         en pleno siglo XXI

Defensores del capitalismo en todo momento tratan de 
mostrar las teóricas mejoras en la vida económica de los Se-
res Humanos que dicen que la economía capitalista aporta, 
siempre en forma de relatividades con conclusiones falaces. 

Por ejemplo, acostumbran a decir tanto prensa como 
economistas partidarios del status quo: “Indicadores de 
Capitalismo de momento n1 son mejores que los de Ca-
pitalismo de momento n0”. Esto puede ser aplicado, por 
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ejemplo, una reflexión del tipo “hoy con la jornada en 8 ho-
ras se está mucho mejor que a fines del siglo XIX cuando la 
jornada era de 16 horas”. 

En un intento de salir de estos penosos relativismos es 
posible y necesario hacer, en primer lugar, un repaso de la 
situación en la actualidad en materia de Pobreza y de Des-
igualdad económica.

1) la pobreza

Han proliferado formas de intentar explicar fraudulenta-
mente que el capitalismo es lo mejor porque es el único que 
va sacando de la pobreza progresivamente a capas de la po-
blación. 

Independientemente de las medidas estadísticas que cada 
Estado-Nación adopta para medir (o para no medir, ya que 
la tentación de los gobiernos a la manipulación de sus datos 
muchas veces es demasiado grande ante fracasos de gestión) 
las porciones de población que están en la pobreza o en la 
indigencia, el Banco Mundial ha intentado siempre imponer 
su forma de medición, que consiste en una cantidad de dó-
lares diarios promedio que una persona debe tener para ser 
considerado pobre o no pobre. Esta forma de medición es la 
que se ha usado para establecer los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio u ODM (desde 2015 los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible u ODS). 

Históricamente (y arbitrariamente) para el Banco Mun-
dial: una persona era considerada pobre si no contaba con 
1,90 de dólar por día. Persistir en esta magnitud permitió 
evaluar positivamente como logros la disminución progre-
siva del porcentaje de población que año a año pasaba a ob-
tener más de 1,90 dólar al día, hasta llegar al 2013 a conside-
rarse que apenas un 10,7% de la población mundial estaba 
debajo de ese umbral. Importantes popes del capitalismo se 
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ufanan a menudo con esta forma de medir la pobreza, repi-
tiendo como loros la frase “el capitalismo es el único sistema 
que saca a gente de la pobreza”.

A fines de 2017 el Banco Mundial cambió los umbrales de 
1,90 a 3,20 y 5,50 dólares diarios4,55ya que resultaba dema-
siado evidente que una persona que pudiera de todas ma-
neras obtener los 1,90 diarios igual seguiría comprobando 
que su vida real que seguía siendo extremada y miserable-
mente pobre. 

Al cambiar esos umbrales, según las estadísticas del Ban-
co Mundial 5, 65657un 48,4% de la población mundial, o 3.460 
millones de personas, se las arreglan con menos de US$5,50 
por día. El Banco Mundial mantiene su compromiso de lo-
grar el objetivo de poner fin a la pobreza extrema —que se 
define como vivir con menos de USD 1,90 al día— a más 
tardar en 2030. Por supuesto se coincide en que U$S 1,90 
diarios es pobreza extrema. Pero U$S 5,50 diarios también 
es pobreza extrema. 

Aun considerando los 5,50 dólares diarios del nuevo um-
bral del Banco Mundial, equivalentes a 165 dólares mensua-
les, se puede constatar que en cualquier país del planeta con 
esa cifra se sigue hablando de niveles de indigencia. Y ade-
más se admite que la mitad de la población del planeta está 
en esta situación. Y además toda la presión de una economía 
que llama al consumismo, y que en tal sentido cada vez hace 
demandar más bienes para satisfacer mismas necesidades. 
¡Y luego se habla de las bondades del Capitalismo!

Por ejemplo en Argentina, aún luego de mega devaluacio-
nes del dólar en 2018 y 2019, considerando a junio de 2020 

4.  https://chequeado.com/hilando-fino/por-que-el-banco-mundial-amplio-
la-manera-de-medir-la-pobreza/ 

5.  https://www.bbc.com/mundo/noticias-41836227 

6. http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2018/10/17/nearly-
half-the-world-lives-on-less-than-550-a-day 

https://chequeado.com/hilando-fino/por-que-el-banco-mundial-amplio-la-manera-de-medir-la-pobreza/
https://chequeado.com/hilando-fino/por-que-el-banco-mundial-amplio-la-manera-de-medir-la-pobreza/
https://www.bbc.com/mundo/noticias-41836227
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2018/10/17/nearly-half-the-world-lives-on-less-than-550-a-day
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2018/10/17/nearly-half-the-world-lives-on-less-than-550-a-day
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el valor de pesos argentinos $73 por dólar, esta unidad de 
medida consagrada por el Banco Mundial (U$S 5,50/día) al-
canzaría unos pesos argentinos$ 12.045 por mes, cifra que 
está considerablemente por debajo del Salario Mínimo Vital 
de pesos argentinos $16.875 a junio de 2020, que de por sí 
está también excesivamente atrasado respecto a lo que sería 
un salario que permita vivir dignamente. 

Esto permite comprender, sin temor a equivocación, que 
el nuevo umbral del Banco Mundial sigue menospreciando 
en grandísima escala la pobreza a nivel mundial, y que la dis-
minución de la pobreza con el paso de las décadas ha sido 
una mentira.

2) la desigualdad 

Según la ONG internacional Oxfam, que se orienta hacia la 
promoción y defensa de los Derechos económicos, sociales 
y culturales (DESC), en un reciente informe “Una economía 
para el 99%” se destacan algunas magnitudes7

58que confir-
man que el mundo está inmerso en una crisis interminable 
de desigualdad extrema: 

• Desde 2015, el 1% más rico de la población mundial po-
see casi igual riqueza que el resto del planeta.

• Actualmente, ocho personas (ocho hombres en realidad) 
poseen la misma riqueza que 3.600 millones de personas 
(la mitad de la humanidad).

• Durante los próximos 20 años, 500 personas legarán 2,1 
billones de dólares a sus herederos, una suma que supera 
el PIB de la India, un país con una población de 1.300 mi-
llones de personas.

• Los ingresos del 10% más pobre de la población mundial 
han aumentado menos de 3 dólares al año entre 1988 y 

7. https://d1tn3vj7xz9fdh.cloudfront.net/s3fs-public/file_attachments/bp-
economy-for-99-percent-160117-summ-es.pdf 

https://d1tn3vj7xz9fdh.cloudfront.net/s3fs-public/file_attachments/bp-economy-for-99-percent-160117-summ-es.pdf
https://d1tn3vj7xz9fdh.cloudfront.net/s3fs-public/file_attachments/bp-economy-for-99-percent-160117-summ-es.pdf
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2011, mientras que los del 1% más rico se han incremen-
tado 182 veces más.

• El director general de cualquier empresa incluida en el 
índice bursátil FTSE 100 gana en un año lo mismo que 
10.000 trabajadores de las fábricas textiles de Bangladesh.

• Un nuevo estudio del economista Thomas Piketty reve-
la que en Estados Unidos los ingresos del 50% más po-
bre de la población se han congelado en los últimos 30 
años, mientras que los del 1% más rico han aumentado 
un 300% en el mismo periodo.

La pirámide de la riqueza global a 2019 es la siguiente:

Imagen obtenida de https://www.credit-suisse.com/about-us-news/en/arti-
cles/media-releases/global-wealth-report-2019--global-wealth-rises-by-2-6--
driven-by-201910.html

FIGURA 1: THE GLOBAL WEALTH PYRAMID 2019

https://www.credit-suisse.com/about-us-news/en/articles/media-releases/global-wealth-report-2019--global-wealth-rises-by-2-6--driven-by-201910.html
https://www.credit-suisse.com/about-us-news/en/articles/media-releases/global-wealth-report-2019--global-wealth-rises-by-2-6--driven-by-201910.html
https://www.credit-suisse.com/about-us-news/en/articles/media-releases/global-wealth-report-2019--global-wealth-rises-by-2-6--driven-by-201910.html
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Según la figura, el 0,9% de la población de adultos del 
mundo tiene el 43,9% de la riqueza mundial. El 10,6% de la 
población tiene el 82,8% de la riqueza mundial. 

La desigualdad económica y social, como se puede apre-
ciar, se va agigantando con la plena vigencia y hegemonía de 
la economía capitalista.

 Al momento que se escribe esto (junio de 2020), todavía 
en medio de pandemia COVID-19, ambas situaciones –po-
breza y desigualdad– habrán aumentado significativamente.

Hay y seguirán habiendo problemas muy graves y conse-
cuencias irreparables. Algunos, muchos, las ven como “daños 
colaterales” normales. Aun gran parte de bienintencionados 
que reconocen esas cifras de desastre sigue creyendo que hay 
un único rumbo para solucionarlas: siempre dentro del mis-
mo sistema económico. El grueso de la población mundial 
no deja de soñar con un “capitalismo con rostro humano y 
verde”. Por alguna extraña y mágica razón seguir haciendo lo 
mismo (lo que sea que sea “lo mismo”) va a generar todos los 
cambios necesarios y suficientes para salir del desastre huma-
no y ecológico. No hay conciencia del delirio en que se vive.

David Woodward, en su trabajo “Incrementum ad Absur-
dum: crecimiento global, desigualdad y erradicación de la 
pobreza en un mundo con restricciones de carbono” (2015), 
conecta las dimensiones de Pobreza y de Desigualdad rese-
ñadas, para relacionarlas con el nivel de crecimiento eco-
nómico necesario para erradicar la Pobreza y el tiempo que 
insumiría tal tarea, intentando con ello dar una idea de la ab-
surdidad en la que vive la Humanidad. Según Wodward, so-
bre la base de suposiciones optimistas, se encuentra que la 
erradicación de la Pobreza tomará como mínimo cien años 
considerando un ingreso de 1,25 dólar/día (debiendo para 
esto multiplicarse el Producto Interior Bruto mundial actual 
por 15 veces), y tomará doscientos años a 5 dólar/ día (de-
biendo para esto multiplicarse el PIB actual por 173 veces). 
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Pero además la finitud de recursos naturales y ecosisté-
micos del planeta y las restricciones globales en materia de 
emisión de carbono para mitigar en serio el cambio climáti-
co plantean la segura inviabilidad de este curso de aconteci-
mientos. Es decir, con esta estructura actual de desigualdad 
y redistribución, los límites ecológicos del planeta Tierra se 
verían absolutamente sobrepasados en pos de lograr un hi-
potético objetivo de erradicación de esos niveles de Pobreza 
por la vía de “hacer negocios como hasta ahora” (business as 
usual o BAU). Niveles de pobreza que además, cómo se dijo 
más arriba, son en la práctica niveles de real indigencia.

Para tener un panorama más completo que el sólo aná-
lisis de las magnitudes e implicancias de la Pobreza y de la 
Desigualdad generadas por la economía capitalista resulta 
fundamental y necesario despertar e indagar acerca de todos 
las demás consecuencias negativas que ocasiona y seguirá 
ocasionando la economía capitalista a todas las manifesta-
ciones de la vida en este planeta.

2.2. Observación empírica de Males  
         de la Humanidad 

La Pobreza y la Desigualdad no son únicamente los únicos 
“Males”, sino que existen infinidad de “Males” de la Humani-
dad con base económica.

¿Cómo anoticiarse de la presencia de esos otros abundan-
tes Males que sufre la mayoría de la Humanidad?

En principio se puede decir que en la medida que no se 
ande distraído en la vida, y que se esté suficientemente aten-
to y empático hacia la realidad circundante, se podrán apre-
ciar muchos de ellos a simple vista. Y que en la medida que 
el sujeto observador esté verdaderamente interesado podrá 
darse cuenta e informarse de todos los demás. 
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1) conocimiento empírico de males generales y especíFicos  
      de la Humanidad

Se puede suponer que hay alguien que realmente no quie-
re hacerse el distraído, alguien que se encuentra interesado 
en observar críticamente lo que acontece en el mundo. Hoy 
se puede más que antes, gracias a internet. Hoy en internet, 
en plena era de gigantes de internet y de “patrullajes” ciber-
néticos, en plena era de represión a los “rebeldes soplones” 
(whistleblowers) que desafían al poder denunciando críme-
nes perpetrados por los criminales que los persiguen,  toda-
vía hay espacio para buscar y encontrar la información inde-
pendiente, la información no hegemónica. 

Hay posibilidades de anoticiarse de cuales son verdaderos 
“Males de la Humanidad”. Males que ejércitos de escribas y 
trols859al servicio de los poderosos de este mundo trabajan 

8. https://es.wikipedia.org/wiki/Trol_(Internet))

Imagen pública tomada de una red social

https://es.wikipedia.org/wiki/Trol_(Internet))
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para que pasen como ocultos, y si no esto no se puede en-
tonces que pasen como naturalizados. 

Ese alguien, que no quiere ya más estar o pasar por distraí-
do, desea ahora observar atentamente. Va a llevar adelante, 
en la medida de sus posibilidades (porque es una persona 
común, que se gana la vida en cualquier trabajo común y no 
dispone de mucho tiempo), una investigación por observa-
ción, algo que cualquier persona del mundo puede hacer en 
realidad si se lo propone. Sólo hay que observar lo que desea 
observar, se prepara, se mentaliza, y comienza a tomar nota 
de lo que considera es su objeto de investigación: Males de 
la Humanidad. 

Imagen pública tomada de una red social
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Males que andan por ahí, naturalizados, como ignorados 
por los que hablan de la economía capitalista (la única que 
existe oficialmente para todos los Estado Nación del mundo 
en sus Constituciones políticas), como desapercibidos para 
los representantes políticos de todos los sistemas políticos 
de esos Estado Nación. 

El “que no quiere ser distraído y observa” va a generar, en 
un primer momento, al cabo de las observaciones, un co-
nocimiento empírico, que es aquel que está basado en las 
experiencias. Y muy probablemente, ese no estar distraído 
y observar pueda ser que le cambie la percepción que tiene 
del mundo. 

El “que no quiere ser distraído y observa” ha logrado tomar 
nota, y ha generado una lista en principio de Males de la Hu-
manidad que tienen cierta especificidad.

• Crecimiento económico sin límites en un planeta finito 
como dogma

Imagen tomada de Pinterest
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Imagen tomada de Facebook
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• Crecimiento del sector financiero y de Deuda sin límites 
– Financiarización de la Vida

Imagen tomada de Pinterest

Imagen tomada de Facebook
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• Desapropiación del trabajo de las personas  
y de sus derechos democráticos en el trabajo

• Insostenibilidad por apartamiento de la economía ca-
pitalista de los límites físicos y ecológicos

Imagen tomada de Facebook

Fuente: https://laereverde.com/2020/03/25/para-la-pandemia-marti-
llo-y-baile-para-la-voragine-productivista-siga-el-baile-siga-el-baile/

https://laereverde.com/2020/03/25/para-la-pandemia-martillo-y-baile-para-la-voragine-productivista-siga-el-baile-siga-el-baile/
https://laereverde.com/2020/03/25/para-la-pandemia-martillo-y-baile-para-la-voragine-productivista-siga-el-baile-siga-el-baile/
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• Mercantilización de vida y cuerpos de las mujeres más 
reproducción social feminizada y ocultada

• Cercamiento y explotación de los bienes comunes na-
turales y sociales

Imagen: http://www.tnrelaciones.com/informacion/meme/yo-acu-
so-la-propiedad-privada/

Imagen tomada de Facebook

http://www.tnrelaciones.com/informacion/meme/yo-acuso-la-propiedad-privada/
http://www.tnrelaciones.com/informacion/meme/yo-acuso-la-propiedad-privada/
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• Imposición de un Desarrollo referido a las cosas  
y de satisfacción de necesidades humanas ilimitadas  
y crecientes

Imagen: http://www.authorstream.com/Presentation/cneyra2911-2831135 
-las-necesidades/

• Extractivismo / depredación de Naturaleza y Ecosistemas  
a raíz de alto consumo desde países desarrollados

Imagen: http://www.periferiaciencia.com.ar/noticia.php?n=194

http://www.authorstream.com/Presentation/cneyra2911-2831135-las-necesidades/
http://www.authorstream.com/Presentation/cneyra2911-2831135-las-necesidades/
http://www.periferiaciencia.com.ar/noticia.php?n=194
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• Imposición de sistemas de tipo industrial de producción 
alimentaria: agricultura, ganadería, horticultura

Imagen: http://sobrelatierra.agro.uba.ar/impacto-ambiental-de-la-ganade-
ria-intensiva/

• Impacto local debido a organización económica  
y logística globalizada / deslocalización - Amenazas  
del Capitalismo de Plataformas

Imagen: https://www.lifeder.com/globalizacion-cultural/

http://sobrelatierra.agro.uba.ar/impacto-ambiental-de-la-ganaderia-intensiva/
http://sobrelatierra.agro.uba.ar/impacto-ambiental-de-la-ganaderia-intensiva/
https://www.lifeder.com/globalizacion-cultural/
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• Alta proporción de economía informal y/o trabajo 
precarizado y/o desocupación

Imagen: https://www.pagina12.com.ar/238426-cuatro-anos-de-deterioro-laboral

El cuadro de elaboración propia que puede verse en la pá-
gina siguiente muestra una lista, construida en base a cono-
cimiento empírico, de once tipos de problemas o Males, lista 
no exhaustiva, de Males que se manifiestan habitualmente, 
día tras día, en todas las latitudes del planeta, con mayor o 
menor intensidad. 

https://www.pagina12.com.ar/238426-cuatro-anos-de-deterioro-laboral
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Problemas / Males  
Generales causaados por 
la economía capitalista

Tipo de Problema / Mal aespecifico  
constatado a causa de la economía  

capitalista

Efectos por rumbos /  
acciones impuestas 
globalmente por la 
economía capitalista

1 Crecimiento económico sin límites en un 
planeta finito como dogma

2
Crecimiento del sector financiero y de 
Deuda sin límites - financiarización de la 
vida

Efectos por acciones  
y omisiones legalizadas  
y naturalizadas por la 
teoría económica  
capitalista a nivel global

3
Desapropiación del trabajo de las 
personas y de sus derechos democráticos 
en el trabajo

4
Insostenibilidad por apartamiento de la 
economía capitalista de los límites físicos 
y ecológicos

5
Mercantilización de la vida y de los 
cuerpos de las mujeres más reproducción 
social feminizada y ocultada

6 Cercamiento y explotación de los bienes 
comunes naturales y sociales

7
Imposición de un Desarrollo referido a 
las cosas y de satisfacción de necesidades 
humanas ilimitadas y crecientes

Efectos por acciones  
y omisiones legalizadas  
y naturalizadas por la  
teoría económica  
capitalista que se dan  
por sectores económicos  
o determinadas 
geografías.

8
Extractivismo / depredación de la 
Naturaleza y de los Ecosistemas a raíz del 
alto consumo desde países desarrollados

9
Imposición de sistemas de tipo industrial 
de producción alimentaria: agricultura, 
ganadería, horticultura

10

Impacto local debido a la organización 
económica globalizada / deslocalización. 
Amenazas del Capitalismo de 
Plataformas

11
Alta proporción de economía 
informal y/o trabajo precarizado y/o 
desocupación

Tabla 1: Elaboración propia en base a investigación por observación de la realidad 
económica y social
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2.3. Lista de Males de la Humanidad en detalle

Para desarrollar esta sección se pedirá prestado al mundo 
de los Derechos Humanos listas de violaciones a los deno-
minados Derechos Humanos de tipo Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales (conocidos en la jerga como DES-
CA9),52con enunciados del tipo “falta de acceso a determinado 
derecho”, “falta de remedio a tal consecuencia penosa”, “vio-
lación de tal o cual derecho”, etc. Cada ítem de esa lista de 
Derechos Humanos incumplidos y/o violados será objeto de 
observación y análisis, y luego conectado con cada uno de 
los once Males Específicos detallados más arriba. 

9.  http://www.aprodeh.org.pe/que-son-los-desca/

Alberto
Durero:
Los 4  
jinetes
del
Apocalipsis.

Aclaración: 
para el  
autor del 
libro los 
4 jinetes 
no tienen 
un origen 
divino,  
sino un  
origen 
material 
económico.

http://www.aprodeh.org.pe/que-son-los-desca/
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1) males de la Humanidad económicos. tabla 2.

MALES DE LA HUMANIDAD  
económicos

Número del tipo de Problema/Mal  
constatado a causa de la economía capitalista  

con el que se relaciona

Falta de prestaciones sociales, 
económicas y culturales por ajuste 
del Estado

 2     7    11

Desigualdad socioeconómica 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Falta de derechos democráticos del 
trabajador en la empresa capitalista   3    7    11

Discriminación socio económica:  
por embarazo / género /  
por remuneración-tarea

1    5      11

Desempleo - Subempleo 1    5      11

Precarización de condiciones  
laborales 1 2        10 11

Ataques al salario de empleados  
y subempleados       7    11

Trabajo en negro 1          11

Falta de acceso a la seguridad social  
y asistencia social 1      7    11

Falta de libertad de asociación  
sindical 1      7    11

Falta de derechos a un ingreso mínimo  
y nivel de vida adecuado 1      7    11

Falta de derechos laborales para  
trabajadores migrantes 1      7 8 9  11

Esclavitud laboral literal 1      7 8 9  11

Obligación a trabajos forzados /  
alargamiento de la jornada laboral 1      7  9 10 11

Trabajo infantil 1      7  9  11

Invisibilización y falta de  
remuneración de trabajos de Cuidados 1    5  7    11
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2) males de la Humanidad sociales. tabla 3.

MALES DE LA HUMANIDAD sociales
Número del tipo de Problema/Mal  

constatado a causa de la economía capitalis-
ta con el que se relaciona

Falta de Acceso a la alimentación 
(falta seguridad alimentaria) 1 2    6 7 8 9 10 11

Falta de Acceso al agua potable 1 2  4  6 7 8 9  11

Falta de acceso a saneamiento  
(red cloacal) y servicios 1 2     7    11

Violación del derecho básico a la salud 
física y mental en amplio sentido 1 2    6 7  9  11

Violación del derecho básico  
a una vivienda digna 1 2     7    11

Falta de protección de derechos 
sexuales y reproductivos 1 2   5       

Falta de protección  
de la maternidad 1 2   5  7    11

Violación de derechos de la infancia: 
al nombre, a jugar, a la educación 1 2    6 7    11

Violación del derecho de la juventud: 
desarrollo de la autonomía 1 2    6 7    11

Violación de los derechos de la vejez: 
nivel de vida adecuado y seguro 1 2    6 7    11

Violación de derechos socio  
económicos de personas  
con capacidades diferentes

1 2    6 7    11

Provocación de desplazamientos 
migratorios 1 2  4 5 6 7 8 9 10 11
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3) males de la Humanidad culturales. tabla 4.

MALES DE LA HUMANIDAD  
culturales

Número del tipo de Problema/Mal  
constatado a causa de la economía  
capitalista con el que se relaciona

Violación del derecho básico  
a la educación 1 2    6 7    11
Falta de acceso a la formación  
profesional 1 2    6 7    11

Desigualdad socio educativa 1 2    6 7   10 11
Falta de acceso a manifestaciones 
culturales 1 2    6 7    11

Discriminación cultural 1 2    6 7   10 11

4) males de la Humanidad ambientales. tabla 5.

MALES DE LA HUMANIDAD  
ambientales

Número del tipo de Problema/Mal  
constatado a causa de la economía  
capitalista con el que se relaciona

Falta de desarrollo sustentable / luz 
verde a mal desarrollo (críticas al PIB) 1 2  4 5 6 7 8 9 10 11

Avance de la desertificación -  
extractivismo de suelos 1   4  6 7 8 9 10  

Falta de agua - Estrés hídrico -  
Cercamiento de reservorios hídricos 1   4  6 7 8 9 10  

Deforestación 1   4  6 7 8 9 10  

Sobreexplotación de recursos  
no renovables 1   4  6 7 8 9 10  

Sobreexplotación de los servicios  
de los Ecosistemas 1   4  6 7 8 9 10  

Introducción de especies invasivas 1   4  6 7 8 9 10  

Contaminación por polución  
de sustancias / Cambio climático 1   4  6 7 8 9 10  

Contaminación medioambiental  
visual / auditiva 1   4  6 7 8 9 10  

Contaminación medioambiental por 
exceso de desechos del consumo 1 2  4  6 7 8 9 10  

Efectos del tráfico de residuos  
contaminantes 1   4  6 7 8  10  

Omisiones del SH que no evitan  
efectos de eventos naturales (no  
planificación del crecimiento urbano)

1 2  4  6 7 8  10  

Acciones del SH que agravan los  
efectos de eventos naturales  
(ej. deforestación = inundaciones)

1 2  4  6 7 8 9   
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5) otros males de la Humanidad de base económica. tabla 6.

Otros MALES DE LA HUMANIDAD  
de base económica 

Número del tipo de Problema/Mal 
constatado a causa de la economía 
capitalista con el que se relaciona

Falta de libertad positiva (cumplir objetivos de 
vida) 1 2 3  5 6 7 8 9 10 11

Pérdida autonomía personal y colectiva 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
Esclavitud laboral asalariada: desapropiación del 
producto del trabajo 1  3         
Las cosas sobre las personas (las personas al servi-
cio de la economía) 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Patologías sociales/escapismos 1 2     7   10 11
Excesos de la ciencia y la tecnología orientadas  
por el interés empresario 1 2 3 4 5 6 7 8    
Manipulación genética de seres humanos 1     6      
Violación derechos de animales 1   4  6  8 9   
Cercamiento Bienes Comunes naturales 1   4  6  8 9 10  
Cercamiento Bienes Comunes de conocimiento 1 2 3 4  6 7 8 9 10  
Proliferación de megaproyectos de infraestructura 1 2  4  6  8 9 10  
Violación del derecho a la ciudad a causa de ex-
tractivismo urbano 1 2    6  8  10  
Exaltación individualismo egoísta y mercan-
tilización de las relaciones humanas 1 2     7   10 11
No Autodeterminación en la alimentación  
(falta de soberanía alimentaria) 1    5 6 7 8 9 10  
Falta de respeto derechos pueblos indígenas 1   4 5 6 7 8 9 10  
Efectos del Consumismo sobre personas  
y ambiente 1 2  4  6 7 8 9 10 11
Falta de Acceso a la justicia internacional    4 5   8    
Restricciones a desplazamientos migratorios 1   4      10 11
Efectos de Guerra convencional sobre población 1         10  
Efectos de la Trata de personas 1          11
Efectos del Tráfico de órganos 1          11
Efectos del Tráfico de armas 1          11
Efectos del Tráfico de estupefacientes 1          11
Efectos de la acción del terrorismo sobre población 1         10  
Efectos de Guerra contra el Terrorismo sobre po-
blación 1         10  

Efectos de Guerra interna sobre población  
(terrorismo de Estado) 1   4    8  10  

Efectos del Colonialismo económico 1   4  6  8  10  
Efectos del Colonialismo cultural 1   4  6  8  10  
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3. RELACIóN DE CAusALIDAD:  
CoNCEPto PRE-juRÍDICo

“Donde otros ven casualidad, yo solo veo causalidad”  Merovingio

Una Relación de Causalidad es la que existe entre la causa, 
o causas, de un/os fenómenos y su/s efecto/s.

“La relación causal consiste en el vínculo objetivo entre 
dos fenómenos, uno de los cuales (la causa) engendra 
otro (el efecto), bajo determinadas condiciones… La 
causa es una condición. Pero no cualquier condición, 
sino una de la que puede predicarse una probabilidad 
calificada de haber desencadenado el resultado. Con-
dición y causa tienen entonces una relación de género 
a especie. La condición es el género, la causa es una es-
pecie de ella, muy particular y calificada y con alta efi-
cacia para desencadenar el resultado. Es así que, para 
esta teoría, causa es solamente la condición que según 
el curso normal y ordinario de las cosas, es idónea para 
producir un resultado, debiendo regularmente produ-
cirlo. (López Mesa, 2016)

Es posible ilustrar el concepto de relación de causalidad 
en materia de derecho penal con un caso de homicidio, de-
lito de resultado por excelencia. Un sujeto A decide matar 
a un sujeto B. A tal fin, toma un arma, la dirige contra B y 
aprieta el gatillo. El proyectil alcanza a B en un punto vital, 
le causa una grave hemorragia y al cabo de pocos instan-
tes, la muerte. La conducta homicida consiste en disparar el 
arma contra B. La muerte de B es ciertamente resultado del 
disparo, aunque no exclusivamente. Han debido concurrir 
los siguientes elementos: que el proyectil alcance a B, que 
interrumpa el funcionamiento de un órgano vital y que la 
hemorragia resultante provoque un colapso cardiocircula-
torio. Entre la acción de A, consistente en apretar el gatillo, 
y el resultado de la muerte de B, se incluyen muchos otros 
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procesos físicos y biológicos que han conducido a la muerte 
de B. En este sentido, podemos afirmar que la acción de A ha 
sido la causa de la muerte de B porque ha desencadenado 
todos los sucesivos procesos físicos y biológicos que hemos 
descrito: en definitiva, si A no hubiese disparado el arma, no 
le habría sucedido nada a B. Entre la acción de A y la muerte 
de B existe, por lo tanto, un nexo de causalidad, es decir que, 
entre la acción de A (apretar el gatillo del arma) y la muerte de 
B se ha producido la relación causa efecto prescrita por la ley. 

López Mesa (2016) cita a Cerezo Mir (Cerezo Mir, José, “De-
recho Penal. Parte general”, Edit. B. de F., Montevideo-Bue-
nos Aires, 2008, p. 350) para dejar en claro que “el concepto 
de causalidad es un concepto pre jurídico: es una noción co-
mún a todas las ciencias”.

El nexo causal se presenta como aquella relación que debe 
existir entre el comportamiento o conducta de los agentes 
causantes y el resultado desfavorable producido en uno o 
varios habitante/s de este planeta. Dicha verificación debe 
hacerse a través de un estudio retrospectivo en el cual se tie-
nen en cuenta los hechos acaecidos que se considera han 
sido el antecedente de la consecuencia producida.

La existencia de los hechos observados y apuntados como 
“Males de la Humanidad” del apartado anterior se puede 
explicar de acuerdo a la una estructura causal del mundo 
en que se verifican. La economía capitalista, omnipresente 
y hegemónica, en su praxis cotidiana, es la que da forma a 
la estructura económica del mundo en el que se producen 
los “Males”.

En consecuencia, se puede concluir que en todos y cada 
uno de los casos en que un Ser Humano, o una comunidad 
de Seres Humanos, o la Naturaleza como tal, sufre/n en car-
ne propia uno o varios de los considerados “Males de la Hu-
manidad” existe una conexión causal con la economía de 
índole capitalista.
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4. HIPótEsIs: Los mALEs DE LA HumANIDAD  
ENCuENtRAN RELACIóN CAusAL  

EN LA ECoNomÍA CAPItALIstA

Sabido es que se está en el terreno de las ciencias fácticas 
o empíricas, las cuales son las que tienen el fin de compren-
der los hechos, es decir, crear una representación mental o 
artificial de los hechos lo más cercana a cómo son en la rea-
lidad o naturaleza.  

Están basadas en la inducción. La RAE define inducir 
como extraer, a partir de determinadas observaciones o 
experiencias particulares, el principio general que en ellas 
está implícito.

Hasta aquí la persona que “no quiere estar distraída y ob-
serva” ha llevado a cabo, intuitivamente, el primero de los 
pasos de un método científico: la observación. Ésta  hace 
referencia a lo que se quiere estudiar o comprender. La ob-
servación acompaña al Humano desde su origen, para su 
supervivencia y evolución o por simple curiosidad.

Además de haber observado y registrado los “Males de 
la Humanidad” se debe pasar a poder comprenderlos, es 
decir, se debe crear una representación mental de los he-
chos lo más cercana posible a como ocurren dichos he-
chos en la realidad.

El segundo paso es entonces la formulación de una hipó-
tesis, o sea la formulación de una idea que pueda explicar 
lo observado, y que eventualmente ayude a predecir sucesos 
futuros de la índole de los observados.
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En el apartado anterior se ha analizado una relación de 
causalidad:

Relación causa –> efecto = 
Economía Capitalista –> Males de la Humanidad

Se está en condiciones de formular una Hipótesis:

Lo observado, es decir la lista de “Males de la Humanidad”, 
es causado por la praxis omnipresente y hegemónica de 
la economía capitalista. 

Los siguientes pasos de un método científico, luego de la 
observación y la hipótesis, serían:

• La experimentación: se llevan a cabo diferentes expe-
rimentos y/o pruebas para comprobar o refutar la hi-
pótesis.

• La elaboración de una teoría que  permita explicar la 
hipótesis más probable a la luz de las pruebas

• Las conclusiones, que  se extraen de la teoría formulada

4.1. Formulación como acusación: paralelismo con 
proceso judicial

Puede resultar interesante ver qué ocurre con la posibili-
dad de plantear lo visto hasta ahora (observación más hipó-
tesis) con otro tono. Un tono de protesta, inquisitivo. Lo que 
se está describiendo acá bien podría consistir en una denun-
cia y una acusación, similares a las que se realizan ante los 
fiscales y tribunales, las cuales cualquier persona promedio 
está tan acostumbrado a presenciar en libros y películas.

Ana Sánchez Rubio en su artículo “El sistema contradicto-
rio como método de investigación importado de la ciencia: 
una novedosa configuración de la prueba científica.” (2016) 
establece una serie de analogías entre ciencia y proceso ju-
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dicial contradictorio. Para empezar señala que entre juez y 
ciencia existe una conexión significativa derivada, general-
mente, del juicio de inferencias que ha de realizar el juez 
durante la reconstrucción de los hechos para la motivación 
(explicación) de un fallo judicial.

En ambos ámbitos, una vez planteadas las hipótesis debe 
empezarse una búsqueda de información en la que puedan 
ser respaldadas, y dicha información ha de ser analizada. 
En el ámbito de la ciencia esta búsqueda de información se 
lleva a cabo mediante la recogida de datos y el control de 
las variables con las que se trabaja. En el proceso penal esta 
actividad tiene lugar con la práctica de diligencias de inves-
tigación, a través de las que se obtienen muestras, rastros y 
vestigios que se someten a análisis en los laboratorios cientí-
ficos y son custodiadas como fuentes de prueba.

En ambos campos, ciencia y proceso judicial, el análisis 
sobre los datos o vestigios obtenidos ha de ser falsado o ve-
rificado. En la ciencia esta comprobación se realiza a tra-
vés del ensayo y error, mientras que en el proceso judicial 
la verificación de los hechos alegados tiene lugar mediante 
la contradicción que garantiza el debido proceso. En am-
bos escenarios, los resultados de estas comprobaciones o 
enfrentamientos son los que determinan las decisiones de 
mantener o rechazar una hipótesis.

Finalmente, una vez que las hipótesis han sido suficiente-
mente contrastadas ha de elegirse una de ellas como verdade-
ra y, consecuentemente, ha de procederse a la elaboración de 
conclusiones. Estas conclusiones son las que en la ciencia van 
a permitir la formulación de leyes universales o de toda una 
teoría científica; mientras que en el proceso dichas conclusio-
nes son las que van a sustentar la motivación de la sentencia.

En definitiva, y para que tal vez para que la hipótesis se 
pueda entender de una manera más gráfica, se la podría tra-
ducir a un lenguaje más bien de acusación:
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Se acusa a la economía capitalista de ser causante y cul-
pable de los Males de la Humanidad observados y denuncia-
dos, y de poseer la praxis de dicha economía capitalista en 
esencia un carácter ecocida y biocida ya que, de acuerdo a lo 
observado, no puede lograr sus objetivos de acumulación de 
riquezas sin accionar de manera sistemática en contra de la 
vida humana y de la Naturaleza.

5. objEtIvos DE LAs PARtEs subsIGuIENtEs  
DEL PREsENtE tRAbAjo 

Parte II: reunir antecedentes de cuerpos teóricos de otras 
concepciones económicas que ayuden a corroborar la hipó-
tesis de acusación formulada., proponiendo cursos de ac-
ción que permitan atacar radicalmente las causas de los Ma-
les de la Humanidad. Se pasarán a enumerar y a consignar 
los conceptos salientes de distintas visiones y concepciones 
acerca del mundo y la economía que han surgido en el tiem-
po como respuesta parcial a determinados subconjuntos de 
Males creados por el Sistema Capitalista. 

En palabras de proceso judicial, se abrirá a investigación 
probatoria la acusación realizada en esta parte I.

Parte III: a través de las investigaciones, conclusiones y 
experiencias fácticas a las que han arribado cada uno de los 
cuerpos teóricos, se verá si a la luz de lo analizado y proba-
do puede corroborarse la hipótesis formulada, tratando de 
diagnosticar a la economía capitalista en el sentido de lo ob-
servado en esta parte I. 
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En palabras de proceso judicial, se dictará una sentencia 
acerca de la acusación formulada en esta parte I en virtud de 
las pruebas reunidas en la parte II.

Parte IV: se describirán y propondrán cursos de acción 
concretos para tratar de hacer posible una transición hacia 
una concepción de Economías Alternativas Comunitarias, 
concepción ésta al servicio de la vida en contraposición a la 
actual concepción de prácticas contra la vida predominante 
de la economía capitalista. 

En palabras de proceso judicial, se dictará una ejecución 
de sentencia que recomiende, en una suerte de medidas de 
seguridad, caminos para abandonar las prácticas capitalis-
tas en una transición hacia prácticas económicas alternati-
vas y comunitarias, en un intento de minorar hasta eliminar 
en la práctica la posibilidad de que la acusación de la parte I 
pueda seguir verificándose.

Bibliografía

Libros

D´Alisa, Demaría y Kallis. Decrecimiento, vocabulario para 
una nueva era. Biblioteca Permacultura. Buenos Aires, 2017. 
(edición española descargable aquí https://vocabulary.de-
growth.org/foreign-editions/ + https://drive.google.com/
file/d/15agGczLxrBWKDC12raw0gb6LoydeVPSc/view o ht-
tps://www.researchgate.net/publication/327601236_Decre-
cimiento_Vocabulario_para_una_nueva_era

Isacovich, Marcelo. Introducción a la Economía Política. Edi-
torial Cartago. México, 1980

Artículos

López Mesa, Marcelo,“Causalidad adecuada y responsabilidad 
civil”, 5/9/2016, recuperado de https://dpicuantico.com/sitio/
wp-content/uploads/2016/09/DOCTRINA-Civil-05.09-1.pdf

https://vocabulary.degrowth.org/foreign-editions/
https://vocabulary.degrowth.org/foreign-editions/
https://drive.google.com/file/d/15agGczLxrBWKDC12raw0gb6LoydeVPSc/view
https://drive.google.com/file/d/15agGczLxrBWKDC12raw0gb6LoydeVPSc/view
https://www.researchgate.net/publication/327601236_Decrecimiento_Vocabulario_para_una_nueva_era
https://www.researchgate.net/publication/327601236_Decrecimiento_Vocabulario_para_una_nueva_era
https://www.researchgate.net/publication/327601236_Decrecimiento_Vocabulario_para_una_nueva_era
https://dpicuantico.com/sitio/wp-content/uploads/2016/09/DOCTRINA-Civil-05.09-1.pdf
https://dpicuantico.com/sitio/wp-content/uploads/2016/09/DOCTRINA-Civil-05.09-1.pdf


48

PARTE I

Roberts, Michael. The top 1% owns 45% of all global perso-
nal wealth; 10% own 82%; the bottom 50% own less than 1%. 
Committee for the abolition of Illegitimate Debt (CADTM) 
6-11-19 https://www.cadtm.org/The-top-1-own-45-of-all-
global-personal-wealth-10-own-82-the-bottom-50-own-less

Sánchez Rubio, Ana. El sistema contradictorio como método 
de investigación importado de la ciencia: una novedosa con-
figuración de la prueba científica. Riedpa N°2, 2016 http://
www.riedpa.com/COMU/documentos/RIEDPA21603.pdf

Woodward, David. Incrementum ad Absurdum: Global 
Growth, Inequality and Poverty Eradication in a Car-
bon-Constrained World. World Economic Review 4: 43-62, 
2015 http://wer.worldeconomicsassociation.org/files/WEA-
WER-4-Woodward.pdf 

https://www.cadtm.org/The-top-1-own-45-of-all-global-personal-wealth-10-own-82-the-bottom-50-own-less
https://www.cadtm.org/The-top-1-own-45-of-all-global-personal-wealth-10-own-82-the-bottom-50-own-less
http://www.riedpa.com/COMU/documentos/RIEDPA21603.pdf
http://www.riedpa.com/COMU/documentos/RIEDPA21603.pdf
http://wer.worldeconomicsassociation.org/files/WEA-WER-4-Woodward.pdf
http://wer.worldeconomicsassociation.org/files/WEA-WER-4-Woodward.pdf


49

PARtE II
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(EvALuACIóN DE mAtERIALEs PRobAtoRIos)
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INtRoDuCCIóN PARtE II

Como se ha podido observar en la Parte I del trabajo, ver-
daderos “Males de la Humanidad” han sido  identificados por 
los cuerpos teóricos estudiados. Algunos de esos Males se 
dan como resultado de rumbos globalmente impuestos por 
la economía capitalista. Otros Males se constatan como ac-
ciones y omisiones naturalizadas en el andar de la economía 
capitalista,  y a su vez legalizadas por los sistemas jurídicos 
de los Estados Nación a pesar del daño que conllevan. Estas 
acciones u omisiones se dan a nivel planeta o bien pueden 
afectar determinados sectores económicos o determinadas 
geografías. 

Varias perspectivas teóricas y prácticas se posicionan hoy 
en día como distintas o alternativas a la concepción y prác-
tica de la economía capitalista. Estos enfoques han dado y 
dan lugar y se vinculan con distintas prácticas y experiencias 
económicas, sociales, culturales y políticas existentes en di-
versos lugares del mundo.

La presente Parte II busca investigar, estudiar y analizar 
todos estos cuerpos teóricos y prácticos alternativos de re-
levancia para el presente trabajo con el objetivo de hallar 
evidencias, pruebas suficientes para diagnosticar acabada-
mente a la economía capitalista y de cuya evaluación surjan 
patrones de posibles rumbos económicos, sociales y políti-
cos alternativos. 



PARTE II - CAPÍTULO  1

51

10.  https://definicion.de/crecimiento/ 
11.  https://es.wikipedia.org/wiki/Crecimiento_económico

CAPÍTULO 1 
DECRECIMIENTO 

1. EL DoGmA DEL CRECImIENto ECoNómICo

Crecimiento10 es la acción y efecto de crecer. Este ver-
bo crecer, a su vez, hace referencia a producir aumento 
por añadir una nueva materia o a adquirir aumento en 
sentido simbólico.

El sistema económico Capitalista se basa en la creencia en 
un crecimiento económico ilimitado. Se corresponde con su 
lógica: obtención continuada de beneficios económicos ili-
mitados y acumulación monetaria ilimitada del capital obte-
nido, en manos de unos pocos. 

El Crecimiento11 económico ha sido y es el objetivo de po-
lítica económica más importante en cualquier corriente de 
pensamiento económico. 

En el actual clima despolitizador (de no reconoci-
miento de voces y posiciones disidentes desde “lo po-
lítico”) la gestión pública de las cosas y de las personas 
está hegemónicamente articulada desde “la política” en 
torno a la aceptación del Capitalismo como única forma 
razonable y posible de organización del metabolismo so-
cio-natural, y de Crecimiento económico como el único 

https://definicion.de/crecimiento/
https://es.wikipedia.org/wiki/Crecimiento_económico


PARTE II - CAPÍTULO  1

52

modo posible de acceder, transformar y distribuir la na-
turaleza. Swyngedow (D´Alisa, Demaría y Kallis, p.158).

Hoy en día, todas las fuerzas partidarias dentro del típico 
sistema político de una Democracia formal representativa, ya 
sea que se trate de doctrinas políticas partidarias de la Econo-
mía ortodoxa, o de la heterodoxa o del marxismo económico, 
todas están por la creencia compartida del Productivismo.

1.1. Productivismo

Productivismo12: es la creencia en que la mayor producción 
de bienes materiales o inmateriales posible es necesariamen-
te buena para la economía y la sociedad. 

Otros procesos coadyuvan a esa especie de obsesión por el 
crecimiento continuo e ilimitado basado en el productivis-
mo: el consumismo y la financiarización.

a-  Se define como consumismo13 a la compra o acumulación 
de bienes y servicios considerados no esenciales en base a 
una inducción a tener que satisfacer necesidades humanas 
siempre crecientes y sin límites (como se analizará en II.7).

El consumismo tiene como pilares, además de la financiari-
zación, a la publicidad comercial14 y a la obsolescencia progra-
mada15. Publicidad, como dice Taibo (2014), que asume hoy 
la forma de un conjunto de técnicas muy eficientes que nos 
invitan/convencen/obligan a comprar lo que a menudo no 
necesitamos, y a veces hasta lo que nos disgusta. Se establece 
una suerte de coacción que lleva a generar satisfactores arti-
ficiales de necesidades. La obsolescencia programada, como 
también dice Taibo (2014), tiene como efecto principal que la 
mayoría de los bienes que se nos ofertan dejan de funcionar 

12.  https://es.wikipedia.org/wiki/Productivismo
13.  https://es.wikipedia.org/wiki/Consumismo
14.  https://es.wikipedia.org/wiki/Publicidad
15.  https://es.wikipedia.org/wiki/Obsolescencia_programada

https://es.wikipedia.org/wiki/Productivismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Consumismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Publicidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Obsolescencia_programada
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de forma muy rápida, y planificada, con lo cual nos sentimos 
muy pronto en la obligación de adquirir otros nuevos.

b- La financiarización de la vida pública y privada (como se 
verá en II.2), o sea el ascenso desmesurado de la impor-
tancia de lo financiero por sobre lo económico y lo perso-
nal, dada por la necesidad de más y más dinero bancario y 
sucedáneos del mismo.

1.2. Crecimiento económico

Cuando algo crece lo hace en términos físicos, es decir, lo 
hace aumentando materia y energía. 

Esto significa que para que el crecimiento económico su-
ceda tiene que existir un aporte continuado y potencialmen-
te ilimitado de materia y energía de la Naturaleza. El nuestro 
es un planeta finito, es decir, que tiene límites. Por lo tanto, 
un crecimiento económico que dependa de un aporte infi-
nito de materia y energía es, no sólo físicamente imposible, 
sino también ecológica y socialmente inviable. 

El crecimiento ha constituido el objetivo de todas las 
políticas económicas al menos desde la Segunda Guerra 
Mundial. Usualmente se concibe como un proceso que 
genera por sí solo beneficios sociales generalizados. Así 
las dificultades de los países empobrecidos se consideran 
debidas a un crecimiento insuficiente y en los países enri-
quecidos el crecimiento se ve como una necesidad tanto 
para seguir mejorando como para evitar caer en la situa-
ción de pobreza. No obstante cada vez es más evidente 
que el modelo productivo actual es la principal razón de 
los problemas ambientales. Aun aquellos economistas 
que empiezan a reconocer los problemas medioambien-
tales siguen proponiendo el crecimiento como solución, 
en gran medida por una confianza irracional en la llama-
da «curva de Kuznets medioambiental», según la cual los 
problemas medioambientales serían característicos de 
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las fases iniciales del desarrollo pero se paliarían a medi-
da que fuéramos más ricos, con más conocimientos tec-
nológicos y con las necesidades perentorias cubiertas (al 
igual que la curva de Kuznets original, según la cual las 
desigualdades crecen en las primeras fases del desarrollo 
económico para atenuarse luego). Recio Albert, Revista 
Ecología Politica N°35, 2008, (p.25).

Como se dijo, todos los políticos del espectro del actual sis-
tema político de democracia representativa se desesperan a 
favor de que se verifique el crecimiento porque les conviene a 
su discurso, provenga del sector político que sea. Saben que en 
una sociedad que crece y aumenta la torta pueden consolidar 
poder político si logran argumentar positivamente el “efecto 
derrame16” (trickle down effect) por el cual supuestamente la 
mayoría de la gente puede recibir algo, aunque sean migajas, a 
partir de lo mucho que crecen “pocos y poderosos”. Un “efecto 
derrame” cuya validez está siendo cuestionado hasta dentro 
de los partidarios del Capitalismo17 como son algunos utópi-
cos defensores del Capitalismo con rostro humano.

Además, en lo que más importa a esos políticos, si hay cre-
cimiento –o al menos el mismo se puede anunciar o prome-
ter– el conflicto distributivo entre sectores sociales tiende a 
tranquilizarse, a congelarse, aunque casi siempre al costo de 
mantener las desigualdades. 

Crecimiento y efecto derrame son efectivamente la religión 
de todos los políticos modernos. El concepto de crecimiento 
económico se ha sacralizado y se ha convertido en dogma, 
cuyos sacerdotes son los economistas y los políticos. Los eco-
nomistas, y también los políticos, parecerían jugar dentro del 
Capitalismo el rol que los sacerdotes jugaban en la Edad Me-
dia, básicamente proveyendo justificación para la clase social 
dominante. 

16. https://cyt-ar.com.ar/cyt-ar/index.php/Teoría_del_Derrame
17. http://cort.as/-NHy2

https://cyt-ar.com.ar/cyt-ar/index.php/Teoría_del_Derrame
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2. CoNCEPto tRADICIoNAL  
DE DEsARRoLLo ECoNómICo

El desarrollo económico18 se puede definir como la 
capacidad de países o regiones para crear y aumentar 
riqueza a fin de lograr y/o mantener la teórica prospe-
ridad o bienestar económico y social de sus habitantes. 

Podría pensarse al desarrollo económico como el resul-
tado de los saltos cualitativos dentro de un sistema econó-
mico facilitado con tasas de crecimiento que se mantienen 
altas en el tiempo.

Desarrollo y Crecimiento económico son conceptos que 
han estado unidos desde los inicios de sus actuales conno-
taciones en el imaginario general. Esta unión funciona en 
forma de creencia de que, para lograr un desarrollo, hay 
que crear riqueza mediante crecimiento económico soste-
nido, y que de este proceso obligatorio se derivará bienes-
tar económico y social para todos los habitantes del país o 
región que se trate.

No sólo las corrientes ortodoxas y heterodoxas de la vi-
sión tradicional de “la economía” han abrazado siempre 
este enfoque de crecimiento y desarrollo, sino también esto 
ha estado sacralizado por la vigencia de la Teoría de la De-
pendencia19 de las décadas del 60 y 70 del siglo pasado, ins-
pirada en el marxismo, que abogando por formas socialistas 
de desarrollo mantuvieron intacta la premisa del crecimien-
to económico.

18. https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_económico
19. https://es.wikipedia.org/wiki/Teoría_de_la_dependencia

https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_económico
https://es.wikipedia.org/wiki/Teoría_de_la_dependencia
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2.1 PIB: medición del Crecimiento económico

En cuanto a la medición del crecimiento económico, por 
lo general, el crecimiento se suele calcular como porcentaje 
de incremento del Producto Interior Bruto (PIB) de un país.

El PIB20 es el valor monetario de todos los bienes y ser-
vicios de demanda final producidos durante un perío-
do de tiempo, generalmente un año, en el interior de un 
país o región. 

Tras el pertinente ajuste de los resultados obtenidos, en 
forma parcial, resulta incluida en su cálculo la economía su-
mergida21, que resulta de la suma de la economía informal y 
la ilegal. 

2.2. Críticas al PIB

Lo que mide el PIB es, entonces, el conjunto de los bienes 
y servicios producidos en su conjunto en una economía es-
trictamente en términos monetarios, realizando omisiones 
importantes y sin atender a qué contribuye realmente su 
producción o en qué mejora la situación futura respecto a 
la pasada. 

Esta perspectiva productivista tampoco tiene en cuenta, 
por ejemplo, la contribución final a la educación de la po-
blación, a la mejora de la salud pública, al no deterioro de la 
naturaleza o a la mejora de los procedimientos democráticos. 
Más problemas surgen cuando este sistema contable registra 
como crecimiento la reconstrucción o reposición ocurrida 
tras una catástrofe, o cuando no toma en cuenta los daños 
colaterales (como debería pero en negativo) por los daños 
ambientales debidos a ese productivismo.

20. https://es.wikipedia.org/wiki/Producto_interno_bruto
21. https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_sumergida

https://es.wikipedia.org/wiki/Producto_interno_bruto
https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_sumergida
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Fuente: https://bit.ly/2TEFPr4

Cuadro de elaboración propia a partir de Taibo (2014)

TABLA 7. LAS FALACIAS DEL PRODUCTO INTERIOR BRUTO

Críticas Generales
 - Reflejo de un modelo mercantilizado de sociedad
 - Ensalza el rol de tecnócratas y expertos

Actividades  
malsanas que  
resultan buenas

 - Accidentes y embotellamientos de tránsito
 - Catástrofes medioambientales
 - Productos dañinos para el Ser Humano: cigarrillos,  

fármacos, cárceles, alimentos industriales, etc
 - Cultura de Poder y Violencia: Guerra, presupuestos  

de defensa, espionaje, cárceles
 - Economia delictiva económica: evasión impositiva
 - Economia delictiva penal: mafias, trata, narcotráfico (Europa)

Actividades  
omitidas para el PIB 
(deberían restarse)

 - Depredación de recursos naturales
 - Envío de desechos al ambiente
 - Contaminación ambiental

Actividades  
omitidas para el PIB 
(deberían  
sumarse)

 - Produccion para autoconsumo
 - Actividades no rentadas que mejoran la salud  

y calidad de vida humana
 - Trabajos de cuidados feminizados en hogares
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 Como se señaló, este parámetro (PIB) a menudo relaciona 
la riqueza de un país con la de sus ciudadanos si lo referimos 
al PIB al total de individuos que lo integran (PIB per cápita). Y 
luego se trata de ligar la cuantificación del “PIB per cápita” o 
“Renta per cápita”22 de un país dado con su nivel de desarro-
llo y/o bienestar.

22. https://es.wikipedia.org/wiki/Renta_per_cápita

Fuente: http://www.econosublime.com/2018/01/metodos-calculo-pib.html

Esta medición del desarrollo ha generado numerosas críti-
cas y propuestas de mediciones alternativas. Entre las críticas 
que se hacen:

• Este indicador ignora las desigualdades de la renta (PIB 
per cápita es un promedio).

• No registra externalidades negativas ni la disminución de 
los recursos naturales de un país.

• Registra producción que no incrementa o decrece bien-
estar humano.

• No registra actividades que mejoran el bienestar humano.

Figura 2. DISTINTOS MÉTODOS PARA EL CÁLCULO DEL PIB 

https://es.wikipedia.org/wiki/Renta_per_cápita
http://www.econosublime.com/2018/01/metodos-calculo-pib.html
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Para morigerar en parte estos problemas de medición se 
han propuesto en el tiempo diversos índices alternativos:

• Coeficiente de GINI23.

• Indice de desarrollo humano (IDH)24.

• Indice de bienestar económico sostenible (IBES)25.

• Indice de progreso real (IPR)26.

3. PRobLEmAs DEL CRECImIENto ECoNómICo

El Crecimiento Económico provoca múltiples impactos 
negativos sobre la Naturaleza y los Recursos Naturales, 
y sobre los Seres Humanos. 

3.1. Enfoque físico 

Este enfoque pone de relieve que existe una crisis ecológi-
ca dada por la imposibilidad de un crecimiento económico 
pretendidamente infinito sobre un planeta finito.

El impacto dañoso se produce a través de cuatro mecanis-
mos básicos:

• Empleo de recursos naturales no renovables y dados en 
cantidades fijas en los ecosistemas del planeta, con su res-
pectivo agotamiento e impacto ambiental generado por la 
demanda humana, relacionándola con la capacidad eco-
lógica de la Tierra de regenerar sus recursos.

• Alteración de los ciclos biológicos de otras especies (sobre-
explotación de especies, destrucción de la biodiversidad).

23. https://es.wikipedia.org/wiki/Coeficiente_de_Gini
24. https://es.wikipedia.org/wiki/Índice_de_desarrollo_humano
25. https://es.wikipedia.org/wiki/Índice_de_bienestar_económico_sostenible
26. https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%8Dndice_de_progreso_real

https://es.wikipedia.org/wiki/Coeficiente_de_Gini
https://es.wikipedia.org/wiki/Índice_de_desarrollo_humano
https://es.wikipedia.org/wiki/Índice_de_bienestar_económico_sostenible 
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%8Dndice_de_progreso_real
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• Creación de productos inexistentes en el mundo natural, 
o que, si existen, alteran el ambiente de modo tal que el 
mundo tal como es no puede absorber una mayor produc-
ción de los mismos (como por ejemplo ocurre con la emi-
sión de CO2, que produce contaminación, destrucción de 
biotopos, efecto invernadero y cambio climático.

• Ocupación y alteración de los espacios (destrucción de sue-
lo fértil, desertización, compactación, etc).

3.2. Enfoque socio cultural 

Este enfoque sostiene que el Crecimiento económico es so-
cialmente injusto, insensato, una meta injustificada y además 
aumenta la opresión de pocos sobre muchos. Es decir, ade-
más de límites ecológicos, el Crecimiento tiene límites socia-
les y culturales que impiden un verdadero desarrollo humano. 
Se producen así los siguientes efectos indeseables:

• Pérdida de autonomía personal y colectiva causada por 
las grandes tecnoinfraestructuras e instituciones burocrá-
ticas que llevan a estructuras jerárquicas no igualitarias y 
no democráticas.

• Enfoque excesivamente mercantilista de las actividades y 
las relaciones humanas que erosiona la sociabilidad y la 
escala de valores humanos.

La fiebre porcina en China generó una matanza de millones de cerdos en julio 
de 2019. Fuente: https://bit.ly/33Ngx0f  Puede verse un video impactante sobre la 
dimensión del desastre en: https://bit.ly/2HfQNjB

https://bit.ly/33Ngx0f
https://bit.ly/2HfQNjB
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• Enfermedades físicas y psíquicas derivadas del creciente 
riesgo psicosocial y estrés.

• Discurso tecnocrático y apolítico que aleja a las personas 
de la decisión en la creación de un futuro común.

• Sistema educativo orientado a aceptar y adaptarse al sistema.

• Ciencia y tecnología al servicio del capital.

• Cercamiento sin límites de Bienes Comunes sociales (co-
nocimiento).

• Explotación vía trabajo asalariado (alquiler de Seres Hu-
manos o esclavitud por horas).

• Explotación (autoexplotación) en el trabajo autónomo 
por inducción cultural y/o necesidad.

• Exclusión social creciente, más precarización y/o desem-
pleo.

• Impactos negativos por globalización del sistema pro-
ductivo sobre los salarios, el nivel de vida y el bienestar 
general (por ejemplo sobre la alimentación).

• Ocultamiento de la importancia de los Cuidados y del rol 
de la mujer en la reproducción social y humana. 

• Generación y amplificación de desigualdades entre gru-
pos sociales y entre territorios.

• Efectos de la persistencia del colonialismo político, eco-
nómico, cultural y militar. 

• Efectos psiquiátricos de la guerra sobre la población.

• Migraciones masivas por guerras o desastres económicos 
en los lugares de origen.
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3.3. Enfoque asimetrías Norte - Sur

Este enfoque analiza la forma en que se potencian las 
injusticias y problemas debido al intercambio desigual 
de los recursos entre los países centrales y los periféri-
cos, que condensados en la intensificación del extracti-
vismo27 generan consecuencias que se van acumulando 
como verdaderas deudas.

• Deuda Ecológica: el Norte, con su modelo de alto consu-
mo, importa materia y energía de los países del Sur a pre-
cios bajos, sin asumir las repercusiones ecológicas que su-
ponen su extracción, transporte y consumo.

• Deuda Económica: los países del Sur se ven perjudicados 
por los términos de intercambio del comercio internacio-
nal con relación a los países del Norte, a lo que se agrega el 
endeudamiento de los Estado Nación del Sur.

El río Atrato en Colombia contaminado con mercurio, plomo, arsénico, cloro y 
fluoruros por la minería ilegal, provoca la muerta de niños y familias. Fuente: ht-
tps://bit.ly/2Zj7moQ

27. https://es.wikipedia.org/wiki/Extractivismo

 https://bit.ly/2Zj7moQ
 https://bit.ly/2Zj7moQ
https://es.wikipedia.org/wiki/Extractivismo
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• Deuda Social: el mercado global exige condiciones labora-
les ínfimas y leyes ambientales permisivas en el Sur.

• Deuda Cultural: pérdida de las culturas tradicionales y 
uniformización cultural.

4. HItos HIstóRICos DE LA tomA DE CoNCIENCIA DE       
     LA NECEsIDAD DE LÍmItEs y DEL DAño AmbIENtAL

• Cumbre de Estocolmo de 197228. En dicho año se llevó a 
cabo la primera Cumbre de la Tierra, oficialmente Confe-
rencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Hu-
mano (CNUMAH).

• El libro Limits to Growth (Meadows et al, 1972) es un in-
forme encargado al MIT (Massachussets Institute of Tech-
nology) por el Club de Roma29 que fue publicado en 1972, 
poco antes de la primera crisis del petróleo. “Los límites 
del crecimiento”30 se refiere a la constatación de la insos-
tenibilidad del modelo productivista y de la imposibili-
dad del crecimiento infinito. 

• La Comisión Mundial para el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo (Comisión Brundtland31) produjo en 1987 un infor-
me para la ONU que se llamó Nuestro Futuro Común23 (Our 
Common Future, en inglés). En este informe, se utilizó 
por primera vez el término desarrollo sostenible definido 
como aquel que satisface las necesidades del presente sin 
comprometer las necesidades de las futuras generaciones 
(también llamado desarrollo sustentable cuando además 
puede autorregularse) Implica un cambio muy importan-
te en cuanto a la idea de sustentabilidad, principalmente 

28. https://es.wikipedia.org/wiki/Cumbre_de_la_Tierra_de_Estocolmo 
29. https://es.wikipedia.org/wiki/Club_de_Roma
30. https://es.wikipedia.org/wiki/Los_límites_del_crecimiento
31. https://es.wikipedia.org/wiki/Informe_Brundtland

https://es.wikipedia.org/wiki/Cumbre_de_la_Tierra_de_Estocolmo
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_de_Roma
https://es.wikipedia.org/wiki/Los_límites_del_crecimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Índice_de_bienestar_económico_sostenible 
https://es.wikipedia.org/wiki/Informe_Brundtland
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ecológica, y a un marco que da también énfasis al contexto 
económico y social del desarrollo. Para esto se vuelve fun-
damental la preservación de la biodiversidad y de las fun-
ciones ecológicas, los ecosistemas que son proveedores de 
recursos para sostener a la vida humana. 

• Cumbre de la Tierra de Rio de Ja-
neiro en 199232 termina de aclarar 
el concepto de desarrollo soste-
nible. En realidad en la cumbre 
de Estocolmo de 1972 se usó el 
término “ecodesarrollo”, que fue 
hábilmente cambiado por el de “desarrollo sostenible”, 
con intervención directa del propio Kissinger, en 1987, y 
acuñado oficialmente en Rio 1992. Hay una larga lista de 
calificativos puestos al desarrollo: “auto-centrado”, “endó-
geno”, “participativo”, “comunitario”, “auténtico”, “autóno-
mo y popular”, “equitativo”, “regulado”, “humano”, y el que 
se lleva la palma “eco-ecuo-auto-sostenible”. Pero añadir 
adjetivos al concepto de desarrollo no pone en duda la 
acumulación capitalista, que es el problema de fondo. El 
“desarrollo sostenible” sería una tentativa embaucadora 
de salvar el crecimiento. 

• Protocolo de Kioto de 199733 de la Convención Marco de 
la ONU sobre Cambio Climático.

• Cumbre de la Tierra Río+2034, lla-
mada oficialmente Conferencia de 
Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Sustentable, se celebró del 20 al 22 
de junio de 2012 en Río de Janeiro.

32. https://es.wikipedia.org/wiki/Cumbre_de_la_Tierra_de_Río_de_Janeiro
33. Protocolo de Kioto
34. https://es.wikipedia.org/wiki/Conferencia_de_Desarrollo_Sostenible_de_Na-
ciones_Unidas

https://es.wikipedia.org/wiki/Cumbre_de_la_Tierra_de_Río_de_Janeiro 
http://Protocolo de Kioto
https://es.wikipedia.org/wiki/Conferencia_de_Desarrollo_Sostenible_de_Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/Conferencia_de_Desarrollo_Sostenible_de_Naciones_Unidas
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5. DECRECImIENto

5.1. Concepto

El Decrecimiento (Degrowth en inglés, Decroissance en 
francés) desafía la hegemonía del Crecimiento económico y 
sus fetiches: el PIB y el efecto derrame. 

Propone una redistribución y disminución, democráti-
camente pactada, de la producción y del consumo en 
los países industrializados como un medio para lograr la 
sostenibilidad ecológica, la justicia social y el bienestar.

El Decrecimiento ha aparecido en la esfera social como un 
nuevo concepto que trata de aglutinar algunas de las ideas 
ecologistas sobre cuál debe ser la futura evolución de la eco-
nomía. Se plantea provocativamente en contraposición a la 
obsesión de la economía convencional por el crecimiento 
económico.

No se trataría de hacer sólo “menos de lo mismo” sino en 
realidad “más de lo distinto”. 

Lo que el Decrecimiento 
nos plantea es un cambio de  
paradigma: una evolución en la 
forma de pensar, de los valores 
que la sociedad acepta como su-
yos, una elaboración colectiva y 
constante, además de un desafío para crear nuevas estruc-
turas socioeconómicas partiendo de un punto tan distante 
como el actual.

Según Latouche, (citado por Di Donato, 2009), el decreci-
miento es un proyecto político de izquierdas que se funda-
menta en una crítica radical a la sociedad de consumo y al 
liberalismo, retomando la inspiración original del socialismo 
no autoritario. 
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1) Como crítica radical de la sociedad de consumo, del de-
sarrollo o del desarrollismo, se convierte en una crítica 
inmediata del capitalismo. Puesto que el crecimiento y el 
desarrollo son respectivamente crecimiento de la acumu-
lación del capital y desarrollo del capitalismo, por lo tanto, 
explotación de la fuerza de trabajo y destrucción ilimitada 
de la naturaleza, el decrecimiento no puede ser sino un 
decrecimiento de la acumulación, del capitalismo, de la 
explotación y de la depredación. No se trata tanto de ra-
lentizar la acumulación como de cuestionar el concepto 
mismo para invertir el proceso destructor.

2) El decrecimiento también es, evidentemente, una crítica 
radical del liberalismo, entendido como el conjunto de 
valores que subyacen a la sociedad de consumo. El De-
crecimiento está forzosamente enfrentado al capitalismo. 
No tan solo por la denuncia de sus contradicciones y lími-
tes ecológicos y sociales, como sobre todo por su cuestio-
namiento del “espíritu del capitalismo” en el sentido pro-
puesto por Max Weber, que lo considera condición para su 
realización. 

3) El decrecimiento, en fin, es un proyecto arraigado en la 
izquierda porque retoma la inspiración original del so-
cialismo, al que se ha calificado, no sin ambigüedades, 
de utópico. El decrecimiento recupera de la mano de sus 
inspiradores, Jacques Ellul e Ivan Illich, la fuerte crítica de 
los precursores del socialismo contra la industrialización. 
Una relectura de pensadores como William Morris, inclu-
so una reevaluación de los ludditas, aportan sentido a una 
visión ecológica del socialismo como ha sido desarrollada 
por André Gorz.

5.2. Antecedentes y fuentes del Decrecimiento

Como se señaló, ya por los años 70 se venía desarrollando 
la idea de crecimiento cero (frenar el crecimiento económico)  
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y/o la propuesta de detención del crecimiento (detener el 
crecimiento “biocida” económico). Esta idea se recogía de 
forma significativa en la versión francesa del primero de los 
informes del Club de Roma. 

El término decroissance (decrecimiento en francés) fue uti-
lizado por primera vez por el intelectual francés André Gorz 
en 1972. En 1979, Jacques Grinevald tradujo al francés los 
principales trabajos de Nicholas Georgescu-Roegen. 

El Decrecimiento es un movimiento que, en sus orígenes, 
fue influenciado por diversas disciplinas con vasto recorri-
do, como la ecología política, el ecologismo social y la eco-
nomía ecológica.

En 2002 se reúnen en París –con el apoyo de UNESCO, en 
el seminario “Deshacer el desarrollo, rehacer el mundo”–co-
rrientes de pensamiento que habían venido luchando por 
más de 30 años contra el crecimiento desde diferentes pers-
pectivas. 

Últimamente, uno de los principales impulsores ha sido 
Serge Latouche, con su artículo Por una sociedad de decre-
cimiento de 2003 en Le Monde Diplomatique (en castellano 
disponible acá35). Tal publicación permitió la expansión del 
movimiento decrecentista por varios países europeos. 

a- Aportes desde el enfoque físico

- El matemático y economista Georgescu Roegen36 con su 
concepción de Economía Ecológica (ver parte II.4 especí-
ficamente). Este notable economista había cuestionado el 
«paradigma de crecimiento» de la economía neoclásica (“el 
crecimiento económico ilimitado es posible y deseable”) e 
insistió en que la economía humana en el mundo indus-
trializado era ya excesiva y, por lo tanto, debía contraerse.

35. https://bit.ly/30egKaJ
36. https://es.wikipedia.org/wiki/Nicholas_Georgescu-Roegen

https://bit.ly/30egKaJ
https://es.wikipedia.org/wiki/Cumbre_de_la_Tierra_de_Río_de_Janeiro 
https://es.wikipedia.org/wiki/Nicholas_Georgescu-Roegen
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- Otras aportaciones e influencias proceden de Herman 
Daly37 y su Economía del estado estacionario. 

- Algunos autores e institutos de investigación que se han 
enfocado integralmente sobre los límites planetarios:

El Instituto de Estocolmo para la Resiliencia38 ha categori-
zado los límites planetarios en nueve. Iniciaron la investiga-
ción en 2009, con la participación de 28 científicos renom-
brados a nivel internacional, que cuantificaron la primera 
clasificación de los nueve límites planetarios39 en los cuales 
la humanidad pueda seguir existiendo.

El cruzar estos límites podría generar o crear cambios am-
bientales irreversibles. En la Figura 1, el círculo verde es la 
zona en la que la humanidad puede seguir sobreviviendo, es 
decir, es el umbral máximo para la humanidad.

Los indicadores en rojo indican en qué punto nos encon-
tramos respecto a un límite medioambiental dado. Como se 
puede observar, tanto las categorías “pérdida de biodiversi-
dad” como el “ciclo del nitrógeno” han sobre pasado los lími-
tes humanos y planetarios. La categoría “cambio climático”, 
ha sobrepasado el umbral humano, pero no el planetario.

Kate Raworth40, del Instituto Ambiental de Oxford, ha ido 
más allá y ha definido once categorías sociales para el bienestar 
de las personas: acceso al agua, acceso a los alimentos, salud, 
igualdad de género, igualdad social, acceso a la ener gía, trabajo, 
voz (democracia), resiliencia, educación e ingresos económicos 
y las ha conjugado con los nueve límites planetarios.

En este caso, ha desarrollado lo que llama la “economía del 
donut”, donde se define un espacio justo para la humanidad, 

37. https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_del_estado_estacionario
38. http://www.stockholmresilience.org
39. https://bit.ly/2axxQGZ
40. https://www.kateraworth.com/doughnut/

https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_del_estado_estacionario
http://www.stockholmresilience.org
https://bit.ly/2axxQGZ
https://www.kateraworth.com/doughnut/
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definido por el umbral mínimo de las once categorías socia-
les y un espacio geográfico definido por las nueve categorías 
ambientales. Las condiciones para una vida digna tan solo 
se pueden dar en estos dos marcos. Es decir, las personas y 
todo lo que se relaciona con ellas, incluida la economía, tie-
nen límites, los cuales se deben respetar para garantizar el 
bienestar de todos.

Fuente: Instituto de Estocolmo para la resiliencia. https://bit.ly/2ZjYhw4
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b-Aportes desde el enfoque socio cultural

Según Vincent Liegey (Liegey et al, 2015, p.28), el Decreci-
miento también desarrolla una crítica cultural o antropológi-
ca de la sociedad del Crecimiento y de la sociedad occidental 
en general. Esta crítica se basa principalmente en los trabajos 
de Jacques Ellul41 y Bernard Charbonneau con sus críticas de 

Autor: Kate Raworth.  Fuente: https://bit.ly/2MqvCiU
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la modernidad, la religión de las ciencias y tecnologías; de 
Francois Partant y Serge Latouche con sus críticas al desarro-
llo; de Majid Rahnema en cuanto a la distinción entre pobre-
za y miseria; de André Gorz, uno de los padres de la Ecología 
Política, y su crítica al Capitalismo y en particular del trabajo 
(asalariado); de Guy Debord con su “La sociedad del espectá-
culo”; de Gandhi y la simplicidad voluntaria, la no violencia y 
la desobediencia civil. 

A estos hay que agregar las críticas de los feminismos y sus 
trabajos sobre la producción, reproducción, el ecofeminismo 
y la economía feminista. Obviamente esta lista no es exhaus-
tiva, ya que el Decrecimiento se arraiga en un corpus hetero-
géneo con una dimensión tan multifacética y compleja como 
el sistema que critica. A esta lista se podrían agregar:

• Ernst Schumacher y su economía budista en Lo pequeño 
es hermoso42. 

• Pensamiento de Cornelius Castoriadis43, orientado hacia 
la autonomía.

• Iván Illich44, pensador y autor de críticas deconstructivas, 
sus reflexiones sobre la convivencialidad, la escuela, la sa-
lud, la sociedad tecnocientífica.

• Corrientes de pensamiento anti-industriales de los siglos 
XIX y XX 45.

c-Aportes desde el enfoque Norte – Sur

El pensamiento crítico frente al Extractivismo principal-
mente proviene desde los países del Sur, al ser estos los más 
afectados por el despojo y sus efectos sociales y ambientales. 
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42. https://es.wikipedia.org/wiki/Lo_pequeño_es_hermoso 
43. https://es.wikipedia.org/wiki/Cornelius_Castoriadis
44. https://es.wikipedia.org/wiki/Iván_Illich
45. https://es.wikipedia.org/wiki/Corrientes_antiindustriales

https://es.wikipedia.org/wiki/Lo_pequeño_es_hermoso 
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Autores como el uruguayo Eduardo Gudynas, el ecuatoria-
no Alberto Acosta, el chileno Max Neef y el colombiano Artu-
ro Escobar, los argentinos Maristella Svampa y Eduardo Viale, 
entre otros, son los principales exponentes del pensamiento 
crítico latinoamericano en esta materia.

6. HACIA uNA soCIEDAD DE DECRECImIENto

Serge Latouche (2009) apunta que el Decrecimiento sólo 
puede ser predecible en una “sociedad de decrecimiento” en 
la que se ejerza un cambio sistemático y radical de dirección 
política. El principal obstáculo con el que se enfrenta para 
suponer una alternativa real a las propuestas económicas 
actuales es el necesario cambio de paradigma civilizatorio. 
Según Latouche el Decrecimiento como tal no es verdadera-
mente una alternativa concreta, sería más bien la matriz que 
daría lugar a la eclosión de múltiples alternativas. La cons-
trucción de una sociedad del decrecimiento será necesaria-
mente plural.

Recio Albert, (Revista Ecología Politica N°35, 2008, p.27) 
describe que, desde el punto de vista físico, el impacto de la 
actividad humana sobre el medio natural es la combinación 
de diversas variables que, básicamente, podemos expresar en 
la fórmula:

I = P * C* T

Donde P es el volumen de población, C el nivel de consumo 
per cápita y T la tecnología para alcanzar este consumo (la 
cantidad directa o indirecta de bienes necesaria para alcan-
zar una unidad de consumo). Ello nos indica que cualquier 
sociedad que se plantee reducir este impacto físico tiene tres 
líneas de intervención: 
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• Reducir su volumen de población. La vía sería un control 
demográfico voluntario, decidido desde abajo. Figuras del 
Neomaltusianismo46 como Emma Goldman47 han promo-
vido el autocontrol de la población como la solución para 
reducir la miseria de las familias numerosas pobres y un 
mecanismo para permitir la emancipación de la mujer.

• Reducir su consumo. Distintas formas de satisfacer nece-
sidades, austeridad voluntaria y/o cambios en las formas 
de consumo que generen cambios en su impacto, au-
to-producción e intercambio comunitario.

• Reducir su utilización de recursos. La ecoeficiencia no 
resuelve el problema. El “efecto rebote” o la “paradoja de 
Jevons”48 indica que cuando se mejora la eficiencia se in-
crementa el consumo. Indica Jevons que cada vez que las 
máquinas de vapor mejoraban su rendimiento con me-
nos combustible, se hacían más máquinas, y en conjun-
to se consumía mucho más carbón que antes. Tener una 
fe ciega en la ciencia y el futuro para resolver problemas 
del presente no solo va contra el principio de precaución, 
también va contra la sensatez. 

Serge Latouche en su libro La apuesta por el Decrecimien-
to (2009) propone como lineamiento principal para llevar a 
cabo el Decrecimiento organizar una sociedad de Decreci-
miento, serena y convivencial en el Norte y en el Sur 

El proyecto de Decrecimiento es un proyecto político que 
consiste en la construcción, tanto en el Norte como en el Sur, 
de sociedades convivenciales autónomas y ahorrativas. A 
nivel teórico, tal vez, la palabra “a-crecimiento” sería la más 
apropiada. 

46. https://es.wikipedia.org/wiki/Neomalthusianismo 
47. https://es.wikipedia.org/wiki/Emma_Goldman
48. http://cort.as/-NHx1

https://es.wikipedia.org/wiki/Lo_pequeño_es_hermoso 
https://es.wikipedia.org/wiki/Emma_Goldman


PARTE II - CAPÍTULO  1

74

Para el Norte el decrecimiento de la huella ecológica ya no 
es ni un objetivo, ni una meta, ni un ideal, es simplemente 
una necesidad. Éste se aplica ya con el principio de quien 
contamina paga, pero aunque esto fuera verdad no sería su-
ficiente. El cambio radical debe venir de la aplicación de las 8 
R que se verán más adelante. 

En las sociedades del Sur hay que considerar que, aunque 
estén imbuidas de la ideología del crecimiento, la mayoría no 
son realmente sociedades de crecimiento. Se trataría enton-
ces de un “desdesarrollo”, es decir quitar los obstáculos para 
la verdadera expansión de las sociedades y comunidades ver-
daderamente autónomas.

Fuente: https://bit.ly/2Hi2OoB

FIGURA 5. LAS 8R DEL DECRECIMIENTO. 

https://bit.ly/2Hi2OoB
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El proyecto político de la utopía concreta del Decrecimien-
to, según Latouche, consiste en “las ocho R” siguientes:

• Revaluar: Se trata de sustituir los valores globales, indivi-
dualistas y consumistas por valores locales, de coopera-
ción y humanistas.

• Reconceptualizar: Encaminado sobre todo a la nueva vi-
sión que se propone del estilo de vida, calidad de vida, 
suficiencia y simplicidad voluntaria.

• Reestructurar: Adaptar el aparato de producción y las re-
laciones sociales de producción y consumo en función 
de una nueva escala de valores.

• Relocalizar: Es un llamamiento a la autosuficiencia local 
con fines de satisfacer las necesidades prioritarias dismi-
nuyendo el consumo en transporte.

• Redistribuir: Con respecto al reparto de la riqueza, sobre 
todo en las relaciones entre el norte y el sur, redistribuir 
la tierra y redistribuir el trabajo.

• Reducir: Con respecto al cambio del estilo de vida consu-
mista al estilo de vida sencilla y todas las implicaciones que 
esto conlleva: reducir uso de energía, de transportes, de re-
siduos y desperdicios. Reducción de la jornada laboral.

• Reutilizar y reciclar: Se trata de alargar el tiempo de vida 
de los productos para evitar el consumo y el despilfarro.

Otras R también válidas serían: rehabilitar, reinventar, ra-
lentizar, restituir, reponer, recomprar, reembolsar.

Para el Sur también vale el círculo de las 8 “R”, incluyendo 
alguna variante como romper, renovar, reencontrar, reapro-
piar, reintroducir, reivindicar. Y también:

• Romper la dependencia económica y cultural del Sur con 
el Norte. Hay que potenciar los programas de “delinking” 
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(desconexión) preconizados por Samir Amin49, pero ade-
más hay que descolonizar la ideología consumista, tam-
bién en el Sur. El desarrollo impuesto por el Norte al Sur 
ha generado la mayor tasa de miseria de la historia. Como 
dice Vandana Shiva: “Bajo la máscara del crecimiento se 
disimula, de hecho, la creación de la penuria”. 

• Renovar el hilo de la historia interrumpida por la coloni-
zación, el desarrollo y la globalización es importante para 
reencontrarse y reapropiarse de una identidad cultural 
propia. Para convertirse en actor de su propio destino, 
hace falta primero ser uno mismo, y no el reflejo cautivo 
del otro. 

• Reintroducir los productos específicos olvidados o 
abandonados y los valores “antieconómicos” ligados a 
la historia propia forma parte esencial de este programa, 
así como la recuperación de técnicas y habilidades tradi-
cionales. 

• Reivindicar a los pueblos indígenas y restituir o devolver 
parte de lo robado. 

Carlos Taibo en su libro El Colapso (2017) da una descrip-
ción de lo que proponen, como alternativa, los movimientos 
por la transición ecosocial. En sustancia lo que proponen no 
es otra cosa que una recuperación del viejo proyecto liberta-
rio de la sociedad autoorganizada desde abajo, desde la au-
togestión, desde la democracia y la acción directa, y desde el 
apoyo mutuo.

Si se trata de identificar, de cualquier modo, algunos de los 
rasgos de esa transición ecosocial, y del escenario final acom-
pañante, bien pueden ser los que siguen: 

a) la reaparición, en el terreno energético, de viejas tecnologías 
y hábitos, en un escenario de menor movilidad y de retroce-

49. https://es.wikipedia.org/wiki/Samir_Amin

https://es.wikipedia.org/wiki/Samir_Amin
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so visible del automóvil en provecho del transporte público.

b) el despliegue de un sinfín de economías locales descentra-
lizadas.

c) el asentamiento de formas de trabajo más duro, pero en un 
entorno mejor, sin desplazamientos, con ritmos más pau-
sados, con el deseo de garantizar la autosuficiencia, y sin 
empresarios ni explotación.

d) la progresiva remisión de la sociedad patriarcal, en un es-
cenario de reparto de los trabajos y de retroceso de la po-
breza femenina.

e) una reducción de la oferta de bienes, y en particular de la 
de los productos importados, en un marco de sobriedad y 
sencillez voluntarias.

f) la recuperación de la vida social y de las prácticas de apoyo 
mutuo.

g) una sanidad descentralizada basada en la prevención, en 
la atención primaria y en la salud pública, con un menor 
uso de medicamentos.

h) el despliegue de fórmulas de educación/deseducación des-
centralizadas.

i) una vida política marcada por la autogestión y la democra-
cia directa.

j) una general desurbanización, con reducción de la pobla-
ción de las ciudades, expansión de la vida de los barrios 
y progresiva desaparición de la separación entre el medio 
urbano y el rural.

k) una activa rerruralización, con crecimiento de la población 
del campo en un escenario definido por las pequeñas ex-
plotaciones y las cooperativas, la recuperación de las tie-
rras comunales y la desaparición de las grandes empresas. 

Concluye Taibo (2017) que cinco verbos resumen, acaso, 
el sentido de fondo de muchas de estas transformaciones: 
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decrecer, desurbanizar, destecnologizar, despatriarcalizar y 
descomplejizar.

Desde el punto de vista político, en la Unión Europea se 
registran lo que se podría llamar avances en la toma de con-
ciencia. El 17 y 18 de septiembre de 2018, en Bruselas, se lle-
vó a cabo la conferencia de post crecimiento 201850, parte de 
una serie de conferencias sobre Decrecimiento, en la cual po-
líticos europeos representante de cinco partidos continenta-
les produjo una Carta Abierta51 firmada por 238 académicos 
para reclamar ante la Unión Europea y sus Estados miembros 
una planificación para un futuro post crecimiento económi-
co en el cual los Seres Humanos y el bienestar ecológico se 
hallen priorizados frente al Producto Bruto Interno.
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CAPÍTULO 2
DEFINANCIARIZACIÓN

1. ECoNomÍA FINANCIERA vERsus ECoNomÍA REAL

1.1.  El predominio de lo financiero sobre lo real

El sistema financiero ha adquirido en los últimos años una 
grandísima complejidad que, junto con la amplia desregula-
ción que se le ha aplicado especialmente desde la década de 
1980, hace difícil su control y la previsión de consecuencias 
ante determinadas circunstancias. Para entender este punto 
es necesario hacer una distinción entre la economía real y la 
economía financiera.

Por economía real52 se entiende la economía productiva, la 
que genera empleo en comercio e industria, la que está basa-
da en la producción de bienes (agricultura, industria) y servi-
cios conexos, y que se basa en un tejido productivo sólido. La 
economía financiera53 es la que se desarrolló en los mercados 
financieros, los mercados de valores y las grandes inversiones. 
En la economía financiera el dinero se mueve muy rápido, es 
altamente especulativa y está poco regulada a nivel global. 

La economía real es dependiente de la economía financie-
ra pero ésta es relativamente independiente de la real. En el 
video Financiarización explicada (Financialization explai-

52. https://www.enciclopediafinanciera.com/definicion-economia-real.html

53. https://www.enciclopediafinanciera.com/definicion-economia-financiera.html

https://www.enciclopediafinanciera.com/definicion-economia-real.html
https://www.enciclopediafinanciera.com/definicion-economia-financiera.html
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ned)54 se explica que el sistema financiero ha dejado de des-
empeñar simplemente el papel de asistencia en el funciona-
miento de la economía real de bienes y servicios, sino que ha 
llegado a dominar, incluso a desplazar, la actividad económi-
ca real. Esta transformación más amplia se ha visto afectada 
por el fuerte efecto que ha tenido el sistema financiero en la 
configuración de la naturaleza evolutiva de las corporaciones 
dentro de las economías avanzadas, a medida que la lógica y 
las prácticas financieras han reformado las métricas de ren-
dimiento dentro de la corporación.

La economía real capitalista depende de su entramado le-
gal institucional, y éste está, en la actualidad, funcionalmente 
diseñado para favorecer, antes que nada, a los grandes acto-
res de la economía financiera. A manera de ejemplo, durante 
el año 2018 Argentina sufrió una grave crisis económica, con 
muy fuertes devaluaciones de su moneda frente al dólar, es-
pecialmente durante el mes de mayo. Pues bien, en ese mes 
los bancos de dicho país registraron una ganancia récord un 
avance del 40,4% con respecto al mes anterior y una mejora 
interanual del 76,1%55. Si se toman los primeros once meses 
del año 2018, en que finalmente la moneda argentina se deva-
luó casi un 100% y la inflación de precios al público rozó casi 
el 50%, los bancos tuvieron más utilidades que en el 201756. 

Según Lapavitsas (2016bis) ha habido un gran desplaza-
miento en el desarrollo del capitalismo que empieza en la 
década de 1970, desplazamiento que ha ido creciendo los 
últimos cuarenta años. La esfera de la producción real en 
los países desarrollados ha mostrado problemas crecientes, 
mientras que la economía de las finanzas está siempre in-
flada. Este desequilibrio es lo que marca al capitalismo con-
temporáneo. Procede de profundos cambios en la tecnología 

54. https://www.youtube.com/watch?v=OuL2XQ6Ffrk 

55. https://bit.ly/33OaOYb

56. https://bit.ly/2NrnMVZ

https://www.youtube.com/watch?v=OuL2XQ6Ffrk
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y en las formas laborales. Concretamente, se ha producido 
una revolución en las telecomunicaciones y la informática, 
que no ha conseguido mantener un crecimiento sostenido de 
la productividad por razones que todavía no se conocen en 
profundidad. Al mismo tiempo, el trabajo se ha intensificado 
y el empleo se ha precarizado, mientras ha crecido enorme-
mente la desigualdad salarial.

1.2.  Tecnología digital y la creación de dinero  
          y derivados financieros

Hasta la década de los 80 los derivados (uno de los instru-
mentos utilizados en los mercados financieros) eran merca-
dos marginales y hasta la década de los 90 los productos de 
deuda titulizada eran escasos. Pero a partir de entonces han 
alcanzado enormes dimensiones, debido en gran medida a la 
desregulación financiera proveniente del proceso de globali-
zación. Desde los 80 las crisis financieras y económicas se han 
multiplicado tras la liberalización, conexión y concentración: 
México a fines de 1994, países emergentes de Asia comenzó 
en Tailandia en julio de 1997, Rusia en agosto de 1998, Brasil 
en varias oportunidades, hasta enero de 1999, hasta la crisis 
global de 2008.

Una de las razones que ha dado lugar a la concentración, 
interconectividad y rapidez de las operaciones financieras 
ha sido, como se señaló, la revolución tecnológica, ya que 
ahora con un click se pueden mover millones de dólares de 
una punta a otra del mundo. Esto es en gran parte debido a 
que el 97% del dinero que tenemos hoy no es dinero físico, 
sino dinero creado como crédito por los bancos privados. Tal 
y como ha reconocido y explicado el Banco de Inglaterra en 
uno de sus informes57: “los bancos comerciales crean dinero 
en forma de depósitos, otorgando nuevos créditos. Cuando 

57. https://bit.ly/2DPQFme
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un banco otorga un crédito, por ejemplo a alguien que pide 
una hipoteca para comprar una casa, no lo hace dándole mi-
les de libras en forma de billetes. En lugar de eso, crea en su 
cuenta bancaria un depósito del tamaño de la hipoteca. En 
ese momento se crea dinero nuevo”.

La idea de que los bancos trabajan solo con el dinero 
creado por los bancos centrales y con los depositarios de 
dinero que tienen a su cargo es errónea. En realidad, solo 
el tres por ciento de la oferta monetaria total, la parte que 
consta de monedas y billetes, es creada por el banco cen-
tral. El 97 por ciento restante del dinero es producido por 
los bancos privados cuando otorgan préstamos. Esto se 
hace a través de una práctica contable simple que resulta 
en la suma del préstamo, y el dinero así creado, que se 
agrega a ambos lados del balance del banco (para conta-
dores entre nosotros: a los activos como un préstamo; a 
los pasivos como un depósito en la cuenta del prestata-
rio. (Doorman, 2015, p.22)

Existe un desnivel muy amplio entre la economía finan-
ciera y la economía real. Por ejemplo para datos de 2011, el 
PIB mundial era de 70 billones de dólares, mientras que la 
economía financiera era de 255,9 billones de dólares (Figura 
4 gráfico izquierdo, en la siguiente página). Pero si se tienen 
en cuenta los derivados financieros y las operaciones fuera 
de las bolsas de valores over the counter, la gráfica cambia y la 
economía financiera pasa a 1.277 billones de dólares (Figura 
6 gráfico derecho). 

Esa gráfica es una foto del problema en 2011. Debajo, en la 
misma página es posible ver otra gráfica, esta vez de CEPAL, 
que presenta la película completa, es decir, el modo en que 
este fenómeno fue evolucionando entre 1980 y 2014 generan-
do un desacople cada vez mayor entre las finanzas interna-
cionales y la economía real.
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1.277 billones $

Operaciones
extrabursátiles:
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Mercado de bonos: 
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Activos bancarios:
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ECONOMÍA
FINANCIERA

255’9 billones $

Acciones: 46 bill $

Mercado de bonos: 
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Activos bancarios:
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ECONOMÍA
FINANCIERA
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ECONOMÍA
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PBI mundial: 70 bill $

ECONOMÍA
REAL

FIGURA 6. DIFERENCIA ENTRE  
ECONOMÍA REAL 
Y ECONOMÍA FINANCIERA  
EN EL MUNDO EN 2011.

Fuente: apuntesdeeconomia.blogspot

FIGURA 7. DESACOPLE ENTRE LAS FINANZAS INTERNACIONALES Y LA ECONOMÍA 
REAL: PIB NOMINAL, ACTIVOS FINANCIEROS Y DERIVADOS FINANCIEROS A NIVEL 
MUNDIAL, 1980-2014.  Fuente: CEPAL http://cort.as/-NIOJ

http://cort.as/-NIOJ
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2.  LA FINANCIARIzACIóN

Según Lapavitsas (2016bis) “Financiarización” (del inglés 
Financialization58) es una palabra rara, pero captura uno 
de los aspectos más importantes del capitalismo contem-
poráneo. Durante las últimas décadas, en pleno auge de la 
globalización del sector financiero, especialmente el de los 
grandes jugadores, ha crecido de forma extraordinaria hasta 
llegar a dominar la Economía.

Apilánez (2016) se pregunta ¿de qué hablamos cuando ha-
blamos de financiarización? Hablamos de la evolución acele-
rada del capitalismo actual hacia la hegemonía del rentismo y 
la expropiación financiera basada en el endeudamiento ma-
sivo. De este modo, un capitalismo “patrimonial o rentista”59, 
propulsado por las burbujas de activos infladas vía crédito por 
la banca global, deviene el corazón del sistema económico en 
detrimento de las actividades productivas tradicionales. 

El video Financiarización explicada, disponible en youtu-
be, presenta el tema con claridad:60

La financiarización es un paradigma económico donde 
la conversión del valor económico real en instrumentos 
financieros y su intercambio dentro del sistema finan-
ciero domina las instituciones económicas, la actividad 
y la creación de valor. A través de la financiarización, la 
industria financiera convierte cualquier producto de tra-
bajo, activo físico o servicio en un instrumento financiero 
intercambiable, que se puede comercializar, especular y, 
en última instancia, gestionar a través del sistema finan-
ciero. La financiarización puede considerarse como la 
virtualización de nuestras economías reales. A través de 

58. https://en.wikipedia.org/wiki/Financialization

59. https://es.wikipedia.org/wiki/Capitalismo_patrimonial

60. https://www.youtube.com/watch?v=OuL2XQ6Ffrk 

https://en.wikipedia.org/wiki/Financialization
https://es.wikipedia.org/wiki/Capitalismo_patrimonial
https://www.youtube.com/watch?v=OuL2XQ6Ffrk
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la tecnología de la información y muchos analistas finan-
cieros, realizamos lo que se denomina titulización. La 
titulización es el proceso de tomar un activo o un grupo 
de activos ilíquidos y, a través de la ingeniería financie-
ra, transformarlos en una seguridad que se puede nego-
ciar. A medida que este proceso ha crecido en escala, la 
importancia de los mercados e instituciones financieras 
en el funcionamiento de la economía global y sus insti-
tuciones de gobierno también se ha elevado a niveles 
sin precedentes. Esto ha suscitado preocupaciones entre 
muchos, mientras que al mismo tiempo la perspectiva de 
la sociedad en materia de finanzas ha cambiado signifi-
cativamente. Desde la liberalización de los mercados de 
capital en la década de 1980, la cantidad y cantidad de 
instrumentos financieros ha crecido rápidamente. Hoy 
el sistema financiero domina sobre la economía real. En 
este tiempo, el apalancamiento financiero ha tendido 
a anular el capital social y los mercados financieros han 
tendido a dominar sobre la actividad económica indus-
trial tradicional. Tradicionalmente, antes de la década de 
1980, la principal ocupación de los bancos consistía en la 
intermediación, lo que los hacía fuertemente integrados 
con la actividad económica real. Sin embargo, investiga-
ciones recientes han demostrado que solo aproximada-
mente el 15% de los flujos financieros provenientes de las 
instituciones financieras más grandes de los Estados Uni-
dos ahora se destinan a inversiones de la economía real.

Este asunto de la financiarización ilimitada, como el del 
crecimiento económico sin límites, va preocupando de a 
poco a los mismos economistas partidarios de un Capitalis-
mo con “rostro humano” como Bezemer y Hudson (2016) en 
su artículo categóricamente llamado Las finanzas no son la 
economía, en el cual, aparentemente espantados, advierten 
que una economía basada cada vez más en la extracción de 
rentas de unos pocos y la acumulación de deuda de muchos 
es un modelo feudal.
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2.1. Nuevo canal de acumulación capitalista

Lapavitsas (2016) dice en su libro que el proceso de Finan-
ciarización, en definitiva, representa una transformación del 
Capitalismo maduro que radica en la alteración de la con-
ducta de las empresas no financieras, los bancos y los hoga-
res, y que ha generado un nuevo canal de acumulación de 
riquezas gigantescas determinado por la ideología neoliberal 
y moldeado por la desregulación de los mercados de trabajo y 
los financieros. El patrón de acumulación se da a través de la 
obtención de beneficios cada vez más a través de los canales 
financieros en lugar de a través del comercio y la producción 
de productos básicos. 

Según el video Financiarización explicada ya citado, se 
puede considerar que la financiarización marca una transi-
ción desde una forma tradicional de capitalismo de la era in-
dustrial, que se basaba en los medios físicos de producción 
como la fuente principal de capital, poder y creación de valor, 
a una nueva forma de información y servicios basados   en el 
capitalismo financiero.

En el plano microeconómico, los mayores márgenes 
de beneficio que el sector financiero ha ofrecido respec-
to al productivo, no sólo se han traducido en un cambio 
de destino de la inversión, sino que han contribuido a la 
gestación de una nueva lógica empresarial, responsable 
de que las empresas se comporten más como agentes 
financieros que como unidades de producción, al redu-
cir los periodos de inversión, organización y desarrollo 
de mercados incipientes, poco rentables o arriesgados. 
Es decir, disminuyendo la reinversión productiva, con 
lo que la rentabilidad económica ha quedado subordi-
nada a la financiera. De esta manera, la acumulación 
capitalista ya no se funda en la inversión que maximice 
la producción, sino sólo en aquella que consiga hacerla 
rentable, aún a costa de contenerla, dado que opta por 
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aumentar la tasa de rentabilidad a través de reducir el 
crecimiento de la composición orgánica del capital, con 
lo que se sacrifica a la inversión estructurada de largo 
plazo. Además, este comportamiento impacta de forma 
negativa al salario, a las condiciones laborales y por ende 
a la calidad de vida de la población. Prueba de ello es el 
aumento en el porcentaje del ingreso de los hogares que 
proviene del endeudamiento, es decir, el crédito como 
sustituto del salario. Lapa Guzmán (2013, p.7).

 

Según un Informe de Estabilidad Financiera del BCRA la evolución del 
endeudamiento de las familias por estratos de ingreso entre 2016 y fines de 
2018: los hogares más pobres llegaban a tener una deuda equivalente al 
47% de los ingresos con un costo financiero mínimo del 200% anual.  
Ver: http://cort.as/-NO4E   
Fuente de las imágenes: http://cort.as/-NO2Q  /  http://cort.as/-NO2z
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http://cort.as/-NO4E
http://cort.as/-NO2Q
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2.2. El rol de los organismos supranacionales 

La financiarización tiene también una dimensión de 
subordinación para los países con peores índices de de-
sarrollo humano, lo cual refleja la naturaleza jerárquica 
del mercado internacional y del dinero mundial.

Las organizaciones o instituciones supranacionales, tam-
bién llamadas intergubernamentales, surgen en general a 
partir de la finalización de la Segunda Guerra Mundial. En 
general están formadas por conjuntos de Estado Nación que 
deciden agruparse para tratar sobre diferentes temas.

a- Cooperación de desarrollo económico: Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico - OCDE61. 

b- Regulación del comercio mundial: Organización Mun-
dial del Comercio - OMC62.

c- Entidades financieras: Fondo Monetario Internacional - 
FMI63, Banco Mundial - BM64, Banco Central Europeo65, 
Grupo de acción financiera internacional - GAFI (en in-
glés Financial Action Task Force -TATF)66. 

d- Tratados de Comercio e Inversión (TCI) entre Estados. 
En varios lados del mundo se intenta que entre en vigor 
diversos TCI entre Estados, también llamados “Tratados 
de Libre Comercio”, cuyas negociaciones se realizan ha-
bitualmente a espaldas de los habitantes de los Estados 
involucrados y en general en cuasi secreto, silenciados 
con complicidad por los principales medios de difusión. 

61. https://bit.ly/2dBRwO0

62. https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Mundial_del_Comercio 

63. https://es.wikipedia.org/wiki/Fondo_Monetario_Internacional 

64. https://es.wikipedia.org/wiki/Banco_Mundial 

65. https://es.wikipedia.org/wiki/Banco_Central_Europeo 

66. https://es.wikipedia.org/wiki/FATF 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Mundial_del_Comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Fondo_Monetario_Internacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Banco_Mundial
https://es.wikipedia.org/wiki/Banco_Central_Europeo
https://es.wikipedia.org/wiki/FATF
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Afiches y flyers llamando a la mmovilización en distintas ciudades de 
España contra el CETA y el TTIP.

Foto: Juanjo Delapeña. 
Fuente: 
http://cort.as/-NO5j

http://cort.as/-NO5j
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En Europa una cantidad de colectivos se oponen desde 
hace unos años al TTIP67 (entre la Unión Europea y Estados 
Unidos) y al CETA68 (entre la Unión Europea y Canadá). 

Según un sitio web de los Verdes Europeos69 algunas de 
las principales argumentaciones en contra de estos tratados 
son las siguientes: 

• Se negocian a puertas cerradas y en secreto, entre repre-
sentantes políticos indirectos.

• No es libre comercio en realidad lo que persiguen sino co-
mercio sin democracia.

• Son acuerdos diseñados por y para las corporaciones.

• Anulan sistemas judiciales locales a favor de tribunales 
privados.

• Sus órganos se reservan poder de veto a nuevas leyes y/o de-
cisiones políticas de las instituciones democráticas locales.

Desde España, el trabajo La amenaza global asalta lo lo-
cal: EL TTIP en municipios y Comunidades Autónomas70 de-
nuncia que con la entrada en vigor del TTIP tanto municipios 
como comunidades autónomas perderán gran parte de su 
capacidad para gestionar materias de vivienda, sanidad, me-
dio ambiente, servicios sociales, educación o alimentación. 
Los ayuntamientos, por ejemplo, se encontrarán ante una 
realidad en la que estará prohibido cualquier intento de apli-
car criterios de proximidad, desarrollo sostenible local a las 
contrataciones públicas, la aplicación de moratorias a nivel 
local sobre prácticas peligrosas en zonas de alta sensibilidad 
medioambiental, o restringir el uso de técnicas que se consi-
deren peligrosas (pesticidas, transgénicos, hormonas).

67. https://bit.ly/2NjAEgZ

68. https://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo_Integral_de_Economía_y_Comercio

69. http://ttip2016.eu/es/

70. https://bit.ly/2NoRVW6

https://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo_Integral_de_Economía_y_Comercio
http://ttip2016.eu/es/
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2.3. El fundamental rol de los Estado Nación

La creciente financiarización habria sido imposible sin 
una intervención activa y continuada de cada Estado Na-
ción a favor de la misma.

En cuanto a la incidencia mundial el hito fundamental 
fue la derogación en 1999 en los Estados Unidos de la ley 
Glass-Steagal71 de 1933, que regulaba a los bancos de inver-
sión, se los controlaba y debían estar separados de los ban-
cos de depósito. A partir de allí se gestó la crisis de 2008 y 
luego se asistió a sucesivas vergüenzas mundiales: el consi-
guiente rescate de Bush72, los rescates de bancos en Europa 
con datos a 201773, la omisión de volver a regular de Obama 
durante su mandato74, etc.

La financiarización ha dependido de los Estados para re-
gular el sistema financiero de cada país en cuanto a precios, 
cantidades, funciones y flujos transfronterizos de capital, de 
manera de favorecer a los grandes actores financieros. Asi-
mismo, la financiarización ha dependido de los Estados para 
regular en favor de los bancos las normas del sector: la ade-
cuación del capital propio, la gestión del riesgo y las normas 
de la competencia entre las instituciones financieras. La de-
pendencia ha sido incluso más decisiva en la medida en que 
la financiarización ha contado con la intervención periódica 
del Estado para asegurar la solvencia de los bancos, para pro-
veerlos de una liquidez extraordinaria y para garantizar los 
depósitos del público, y fundamentalmente para rescatarlos 
en vez de dejarlos quebrar. 

71. https://es.wikipedia.org/wiki/Ley_Glass-Steagall 

72. https://bit.ly/2KTnV1q

73. https://elpais.com/elpais/2017/09/18/media/1505733364_225599.html 

74. https://bbc.in/2TSvUjJ

https://es.wikipedia.org/wiki/Ley_Glass-Steagall
https://elpais.com/elpais/2017/09/18/media/1505733364_225599.html
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El 11 de octubre de 2008 Bush, 
respaldado por funcionario de 
su gobierno, y del FMI, anuncia 
el salvataje a los bancos en me-
dio de la crisis por las hipotecas 
subprime, luego de la caída 
del Lehman Brothers. Fuentes: 
http://cort.as/-NIoJ y http://cort.
as/-NIoo

Desde siempre, pero muy especialmente en los últimos 
30/40 años la Deuda Pública fue utilizada como un arma de 
dominación y expolio de los países endeudados, principal-
mente los del Tercer Mundo. 

El recurso al endeudamiento exterior y la adopción del li-
bre comercio constituyeron, a partir del siglo XIX, un factor 
fundamental de la puesta bajo tutela de las economías de 
muchos países. La Grecia de los años 200075 muestra, una vez 
más, cómo un país y un pueblo se ven privados de libertad y 
de los más esenciales derechos bajo el pretexto del pago de 
una deuda ilegítima76.

75. https://www.youtube.com/watch?v=5mkJbudfIPc

76. https://www.youtube.com/watch?v=U3hKrGy8rsk

http://cort.as/-NIoJ
http://cort.as/-NIoo
http://cort.as/-NIoo
https://www.youtube.com/watch?v=5mkJbudfIPc
https://www.youtube.com/watch?v=U3hKrGy8rsk
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 El caso de España es un emblemático caso de una casta 
política rendida a los pies del poder de la banca. La reforma de 
tipo express (y entre bambalinas) constitucional española de 
201177 modificó el artículo 135 de la Constitución española 

introduciendo en el texto el concepto de estabilidad presu-
puestaria y que el pago de la deuda pública fuese lo primero 
a pagar frente a cualquier otro gasto del Estado en los presu-
puestos generales, sin enmienda o modificación posible. 

En nota periodística78 Eric Toussaint opina que: 

“La norma que antepone el pago de la deuda a cual-
quier otra emergencia social es injusta. Y además el ar-
tículo 135 de la Constitución entra en contradicción con 
tratados ratificados por España en los 40 últimos años. 
Tratados que ponen el acento sobre los Derechos Econó-
micos Sociales y Culturales (DESC) de la poblaciones y 
sobre las obligaciones de los estados de respetarlos. Si un 
Estado privilegia a cualquier precio el pago de la deuda al 

77. https://bit.ly/2lSrOVY

78. https://bit.ly/2Z8qlTP

Manifestación en Atenas contra la Troika (la Comisión Europea, el Banco Cen-
tral Europeo y el FMI). Foto: Des Byrne. Fuente: Euobserver..http://cort.as/-NIrA

https://es.wikipedia.org/wiki/Reforma_de_la_Constituci%C3%B3n_espa%C3%B1ola
https://es.wikipedia.org/wiki/Reforma_de_la_Constituci%C3%B3n_espa%C3%B1ola
http://cort.as/-NIrA
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costo de reducir gastos sociales que son imprescindibles, 
esa ley que entra en contradicción con estos tratados”.

Más recientemente en América Latina se ven tristes retor-
nos a la aceptación por parte de los gobiernos circunstan-
ciales a estos esquemas de subordinación a los dictados de los 
organismos supranacionales en materia de políticas teórica-
mente soberanas de cada Estado Nación. 

De la mano del gobierno surgido a fines de 2015, en tres 
años Argentina se convirtió en el país más endeudado de 
América Latina79: en términos de deuda respecto al tamaño 
de la economía (deuda/PIB) el peso de la deuda pasó del 40% 
en 2010 (U$S 181.621 millones) al 94,6% en 2018 (U$S 307.656 
millones). Cabe acotar que el gobierno anterior al 2015, de 
otro signo político, se ha enorgullecido de haber sido uno de 
los gobiernos más pagadores de deuda de la historia80, ha-
biéndo achicado efectivamente la deuda según el ratio Deu-
da/PIB, más no en valores nominales, a pesar de los canjes y 
pagos en efectivo que se han admitido, no sin jactancia, en 
U$S 190.000 millones aproximadamente81 entre 2003 y 2014. 
Esta actitud de campeón mundial del pago de deuda externa 
por parte de un gobierno que cuenta con excedentes extraor-
dinarios temporarios, que en lugar de destinar a desarrollo 
social lo destina a amortizar deuda, debería ser visto dentro 
de un esquema de complicidad histórica de la clase política 
con los grandes bancos y organismos internacionales: algu-
nos gobiernos pagan deuda (cuando hay disponibilidad), 
otros gobiernos toman deuda (cuando no hay), los benefi-
ciados y los perjudicados son siempre los mismos.

Reanudando una ya larga historia de festejo de derrotas, re-
cientemente Ecuador festejó como un gran logro volver a po-
nerse en manos de FMI y BM. Según nota del diario El País de 

79. https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-47207766 

80. http://www.cadtm.org/La-deuda-publica-Kirchner-Macri 

81. https://www.cfkargentina.com/cristina-kirchner-69-asamblea-onu/ año 2014

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-47207766
http://www.cadtm.org/La-deuda-publica-Kirchner-Macri
https://www.cfkargentina.com/cristina-kirchner-69-asamblea-onu/


PARTE II - CAPÍTULO 2

96

España82: con un tono de celebración, el mandatario latinoa-
mericano Lenin Moreno compartió en cadena nacional tele-
visada con sus ciudadanos la “gran noticia” del crédito logra-
do. “Hemos recuperado la confianza y la credibilidad. Por eso, 
las más importantes organizaciones mundiales han decidido 
sumarse al camino que estamos construyendo. Han decidido 
respaldar el Plan de Prosperidad de nuestro Gobierno”. 

3. FINANCIARIzACIóN DE Los EstADo NACIóN  
y CoRPoRACIoNEs

3.1. Financiarización de los Estado Nación

La Deuda global mundial al final del tercer cuatrimestre 
de 201883 equivalía al 318% del PIB global, con más de 244 
billones (millones de millones) de dólares. La deuda total de 
los Gobiernos superó los US$65 billones en 2018, frente a los 
US$37 billones hace diez años. En la nota Deuda mundial 
de US$244 billones se acerca a un récord, (Chibuike Oguh y 
Alex Tanzi con datos del Institute of International Finance) 
de enero de 201984 puede apreciarse una muy significativa 
infografía respecto de la deuda de los países principales. 

Al respecto dice Lapa Guzmán:

82. https://bit.ly/2Sivh0f

83. https://bit.ly/2Z95X5j

84. https://bit.ly/2ZjjmCP

FIGURA 9. COMPOSICIÓN DE LA DEUDA DE PAÍSES PRINCIPALES
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Los efectos más importantes del proceso bajo análisis 
tienen lugar en: la estructura y la operación de los mer-
cados financieros, el comportamiento de las corporacio-
nes no financieras y la política económica de los países. 
Por lo tanto, es posible establecer que dichos cambios 
son de carácter macro y microeconómico. Entre los del 
primer tipo, destaca la expansión del sector financiero 
respecto al productivo, resultado, entre otros factores del 
diferencial de rentabilidades, responsable también de 
contribuir a la inestabilidad financiera, derivada del am-
biente propicio a la especulación que genera. Además, la 
sobredimensión del sector financiero, ha dotado a este 
sector de una mayor injerencia en la política económica 
de los países, dada su condición de acreedor. (Lapa Guz-
mán. 2013, p.6)

Los Estado Nación son entonces cómplices y rehenes, y vic-
timarios de las personas comunes que los habitan. Se endeu-
dan con toda la complicidad de la banca internacional y los 
organismos supranacionales, y luego a medida incrementan 
sus deudas se vuelven sus rehenes en cuanto a política econó-
mica, sometiendo a su vez a su población a dichos dictados.

Volante parodiando 
a Christine Lagarde, 
directora gerente del 
FMI. Fuente: blog del 
Partido Socialista de 
los Trabajadores Uni-
ficado de Argentina. 
http://cort.as/-NIvb

http://cort.as/-NIvb
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3.2  Financiarización de las Corporaciones

En su libro Bioeconomía y capitalismo cognitivo. Hacia un 
nuevo paradigma de acumulación, Andrea Fumagalli plantea:

Con la desregulación de los mercados financieros el 
proceso capitalista tiende cada vez más a remitirse a los 
mercados y cada vez menos a las políticas públicas na-
cionales y a la gestión de la deuda pública. En otras pa-
labras, en la esfera financiera los conceptos de valoriza-
ción y realización tienden a converger y su mecanismo 
coincide con la dinámica expansiva y creciente de los 
propios mercados financieros, así como con las disposi-
ciones de poder que ahí se determinan. La reestructura-
ción de las grandes multinacionales de los años setenta, 
los holdings fuertemente concentrados en unos pocos 
activos financieros (que se derivan de las políticas de 
fusiones y adquisiciones) pero cada vez más «descen-
tralizados» en el plano de la producción, especialmente 
después del boom de la producción terciarizada y del 
recurso a la subcontratación (internacionalización y 
joint ventures), ponen en movimiento un círculo virtuo-
so (para el capital) que se hará constante en los años no-
venta: las empresas se endeudan con el sistema banca-
rio para obtener la liquidez necesaria a la hora de hacer 
adquisiciones y fusiones de otras empresas. Persiguen 
así una estrategia tanto de crecimiento y control de los 
mercados como también de elusión de la molesta com-
petencia. En un contexto de efervescencia de los merca-
dos financieros, esta estrategia lleva al alza de los precios 
de las acciones, permitiendo obtener plusvalías capaces 
de reembolsar (de manera más virtual que real) las deu-
das contraídas inicialmente con el sistema bancario, y 
eventualmente de madurar los beneficios que pueden 
ser devueltos o usados como medio de autofinanciación 
para la consolidación de la actividad productiva. 
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La condición para que este círculo devenga vir-
tuoso es la maduración de plusvalías financieras. El 
crecimiento de los mercados financieros se hace así 
conditio sine qua non para mantener en equilibrio la 
contabilidad de los balances. Merece la pena detener-
se sobre esta mutación del proceso de financiación de 
la actividad de la empresa. 

 En primer lugar, es necesario subrayar que la aper-
tura de crédito realizada por el sistema bancario a las 
empresas no está destinada a la actividad de inversión 
(productiva), sino más bien a financiar la adquisición 
de una o más sociedades. El objetivo de esta operación 
es apoderarse de las tecnologías y del know-how que 
puedan después implicar un incremento del precio de 
las acciones de la propia empresa. En última instancia, 
la financiación bancaria se hace necesaria para obte-
ner plusvalías en el mercado bursátil y no para obtener, 
como en la tradicional actividad de inversión producti-
va, beneficios monetarios por medio de la realización 
de la producción en el mercado de los bienes de consu-
mo. (Fumagalli pág. 70 y 71)

3.3. Factor Poder: Economía de la Deuda

Según Lazzarato (2013, p. 26-27) en términos políticos 
sería más apropiado decir “Economía de la Deuda” que 
decir “Economía financiarizada” o “Capitalismo financie-
ro”, porque más que de “Finanzas” habría que hablar de 
“Deuda e Interés” o de la relación “Acreedor – Deudor” que 
es una relación de Poder. La evolución en los últimos años 
del Capitalismo (lo que se acostumbra llamar Neolibera-
lismo) se dio hacia una integración total de los sistemas 
monetario, bancario y financiero para dejar destacada y 
marcada como nunca una relación de fuerzas basada en la 
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propiedad (o no propiedad) del Capital, y el influjo de esta 
relación sobre todas las relaciones sociales.

3.4.  Factor Poder: Fabricación de Deuda

Según Lazzarato (2013, p.30), la Deuda no sólo no es una 
desventaja para el Crecimiento Económico sino que cons-
tituye el motor económico y subjetivo de la economía con-
temporánea. La fabricación de Deuda, es decir, la construc-
ción y el desarrollo de relaciones de Poder entre acreedores 
(pocos) y deudores (muchos) se ha pensado y programado 
como el núcleo estratégico de las políticas capitalistas de 
este tiempo. 

Es decir, la fabricación de Deuda, y con ello si es posible 
que haya muchísimos, y cada vez más, endeudados, y en 
cada vez mayor montante, es un objetivo fundamental de la 
vida pública y privada de los tiempos que corren.

4. FINANCIARIzACIóN DE LAs PERsoNAs

4.1. Concepto

Según describe el autor griego Costas Lapavistas en su li-
bro Beneficios sin producir:

La Financiarización, también se ha fortalecido con la 
creciente implicación de los hogares en el ámbito de las 
finanzas. La retirada, en las últimas décadas, de la provi-
sión pública en todo el abanico de áreas asociadas con 
la subsistencia de los trabajadores —la vivienda, la sani-
dad, la educación y las pensiones, entre otros— ha dado 
espacio para su provisión privada. Las finanzas privadas 
han surgido como intermediarias de la provisión priva-
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da en estas áreas, a pesar de que no tienen habilidades 
para proporcionar estos servicios e incluso a pesar de 
que su desempeño ha sido predatorio y con propensión 
a las crisis. (Lapavitsas, 2016, p.409)

Según Lapavitsas (2016b) las unidades domésticas tam-
bién se han “financiarizado”, están totalmente expuestas a 
instituciones financieras formales (bancos, compañías de 
seguros, otras compañías financieras) ya que los préstamos, 
el ahorro, las pensiones, los seguros, etc., han crecido de una 
forma sin precedentes en los últimos años. En la actualidad, 
los ingresos personales son una fuente significativa de los 
beneficios bancarios.

Los Estado Nación, a través de su sistema jurídico, esta-
blecen la obligación, que se vuelve vital, de que los sujetos 
que nacen y viven bajo su jurisdicción sólo puedan pagar 
por sus necesidades, ya sean materiales o inmateriales, 
sólo con dinero legal curso forzoso85 emitido primordial-
mente por instituciones bancarias. Básicamente, las per-
sonas sin capital o sin bienes circunstanciales para ven-
der están así obligadas a participar del mercado laboral en 
búsqueda del empleo asalariado que les permita conse-
guir ese dinero, parte del cual deberán destinar al Estado 
en forma de impuestos y contribuciones. 

Los Seres Humanos por el solo hecho de nacer ya están 
contrayendo deudas que sólo se saldarán sólo con ese di-
nero legal forzoso y bancario, y así será el resto de sus vi-
das. El dinero se convierte entonces en un gran controla-
dor social. 

El dinero legal de curso forzoso (no convertible) tiene un 
valor colectivo que resulta imaginario. El valor que se le asig-

85. https://es.wikipedia.org/wiki/Curso_legal 

https://es.wikipedia.org/wiki/Curso_legal
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na es imaginario pero impuesto coercitivamente. Es decir, las 
personas viven su vida económica en un mundo totalmente 
ilusorio, con dinero bancario cada vez más electrónico y me-
nos físico, una especie de matrix.

4.2. Factor Poder en el endeudamiento de las personas

Para entender como actúa el poder a través del progresivo 
endeudamiento de las personas y familias, incluiremos tres 
citas del libro ya nombrado de Andrea Fumagali que lo expli-
can con claridad:

En 1975, Estados Unidos dio vía libre al proceso de 
multiplicación de los dispositivos de drenaje del aho-
rro con el fin de potenciar la financiación bursátil de la 
economía. Gracias a la liberalización de las comisiones 
(que hasta entonces eran fijas y sin posibilidad de prac-
ticar descuentos) se permite que nuevas sociedades de 
brokering (los llamados discount brokers) compitan 
por las comisiones con el fin de atraer inversores. (Fu-
magalli o.c. pág 55)

La liberalización de las comisiones de 1975 —que, 
con los discount brokers y, más tarde, con los online 
traders, a los que seguirán los actuales microtraders 
(Fumagalli, 2001a, pp. 103-123), favorece la recogida y 
el desvío masivo del ahorro sobre los títulos bursátiles, 
por lo tanto, simétrica al uso de los fondos de pensio-
nes para la financiación del déficit público. En aquellos 
años, da comienzo así la rearticulación del ejercicio del 
poder estatal y empresarial sobre la renta de los tra-
bajadores y sobre su propia vida, con un doble efec-
to: ampliar la base de la participación en los mercados 
financieros y hacer depender de la cotización bursátil 
cuotas crecientes de las rentas del trabajo diferido, dis-
tribuyendo de ese modo el riesgo financiero privado 
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sobre toda la colectividad. Se trata de la emblemática 
transición del tradicional poder de control y discipli-
namiento de la vida de los individuos por parte del Es-
tado (a través de formas de coacción directa e indirecta 
en la participación laboral) al poder etéreo, aparente-
mente no coercitivo e individualizado (pero al mismo 
tiempo «público», es decir, erga omnes) de los merca-
dos financieros. La dependencia, por parte de las per-
sonas humanas, de las futuras condiciones de vida de 
la marcha de los mercados bursátiles se convierte en 
control social directo (no mediado), es decir autocon-
trol, es decir biopoder. (Fumagalli o.c. pág. 56 y 57)

Con los fondos de pensiones y los fondos de in-
versión dio comienzo el drenaje del ahorro colectivo, 
primero estadounidense y después mundial, a su cre-
ciente inversión en Bolsa. Podemos llamar así finan-
ciarización al desvío del ahorro de las economías do-
mésticas sobre los títulos bursátiles que, en la estela 
del desvío de la financiación de la economía del sector 
bancario al bursátil, ha contribuido de modo decisivo 
a la formación de la new economy de finales de mile-
nio (ibidem, p. 10). La financiarización, más o menos 
coaccionada, de la renta de trabajo, no inmediatamen-
te percibida y no inmediatamente consumida, es la 
forma actual más sofisticada del biopoder económico. 
(Fumagalli o.c. pág 58)

Cabe aclarar que cuando Fumagalli se refiere a “biopo-
der”86 se refiere a un término originalmente acuñado por 
el filósofo francés Michel Foucault para referirse a la prác-
tica de los Estados modernos de “explotar numerosas y di-
versas técnicas para subyugar los cuerpos y controlar la 
población”.

86. https://es.m.wikipedia.org/wiki/Biopoder 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/Biopoder
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El dinero cumple el rol de controlador social como así 
también cumple el rol de disciplinador social. El miedo a 
que al Ser Humano le falte el dinero que necesita para vivir 
es la emoción básica que rige la vida individual y social en 
el Sistema Capitalista. Todo el mundo vive asustado por la 
posibilidad de tener problemas financieros, y esto a su vez 
afecta todas las relaciones personales, las cuales caen en la 
sumisión de la lógica del dinero, generando divisiones so-
ciales y competencia descarnada por ese dinero.

Según Lazzarato (2013) La “Deuda” segrega una “moral” 
propia, a la vez diferente y complementaria de la del “tra-
bajo”. 

El tándem “esfuerzo – recompensa” de la ideología del 
trabajo (justificadora del empleo asalariado) es acom-
pañada por la moral de la “promesa” (de reembolsar la 
deuda) y la moral de la “culpa” (por haberla contraído).

El Poder de la Deuda se representa como si dicho poder 
no se ejerciera por represión o por coerción ni por ideo-
logía. El Deudor es en teoría “libre” pero sus actos y com-
portamientos están condicionados: deben desplegarse en 
los marcos definidos (construidos) por la Deuda que ha 
contraído. Esto vale tanto para un individuo como para 
un grupo social o una población o un Estado. A nivel so-
cial se será libre en la medida en que se asume el modo de 
vida (consumo, empleo, erogaciones sociales, impuestos, 
etc) que deba ser compatible con el reembolso de la deuda 
contraída.

El Ser Humano endeudado está sometido a una rela-
ción de poder “Acreedor – Deudor” que lo acompaña a 
lo largo de toda su vida hasta la tumba.
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5. DEFINANCIARIzACIóN DE Los EstADos

5.1. Hacia un control ciudadano de las Finanzas 

El enfoque regulacionista, habitualmente se plantea bre-
gar por un reformismo legislativo hacia un control ciudadano 
de las Finanzas. Hacer activismo, ignorando o no al sistema 
político y a sus partidos, contra el dominio de la economía 
financiera por sobre la economía real, y contra el poder que 
los dueños de las finanzas mundiales ejercen sobre los oca-
sionales gobernantes de cada Estado Nación, puede incluir:

a.  Sacar las finanzas públicas de los mercados financieros: 
supone permitir una financiación pública democrática 
de los Estados mediante bancos centrales controlados de-
mocráticamente, es decir que no respondan a los grandes 
dueños de las finanzas mundiales. 

b.  Escapar de la trampa de la deuda pública: requiere esta-
blecer auditorías que conduzcan a quitas y reestructura-
ciones de la deuda. Los bancos y actores financieros pri-
vados deben responsabilizarse de su parte de pérdidas. 

c. Dotar a las finanzas públicas de una base sostenible: im-
plica incrementar los impuestos a la riqueza y a los bene-
ficios corporativos, y armonizar los impuestos a los nive-
les altos para erradicar la desigualdad fiscal. Acabar con la 
evasión fiscal e implementar un “embargo financiero” a 
los paraísos fiscales. 

d. Desarmar a los mercados financieros y poner al sector 
bancario bajo control: supone prohibir mecanismos es-
peculativos dañinos. Por ejemplo: transacciones de alta 
frecuencia, ventas en corto descubiertas, especulación 
con derivados, acuerdos extrabursátiles e imponer un 
impuesto a las transacciones financieras (ITF) a una tasa 
de al menos el 0,1%; una regulación bancaria estricta (por 
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ejemplo: separar los bancos comerciales tradicionales de 
los bancos de inversión, desmantelar los bancos “dema-
siado grandes para caer”).

v- Permitir una forma de financiación pública y democrá-
tica de la economía: plantea recuperar y consolidar una 
banca pública bajo control democrático, que asegure la 
financiación selectiva de las necesidades sociales y econó-
micas, garantice los derechos sociales y financie una tran-
sición socio ecológica. Las políticas comerciales deberían 
ser también revisadas para adherirse a estos objetivos, en 
cooperación con los países en desarrollo.

Nunca será poco lo que pueda hacerse en cuanto a acti-
vismo en estos 5 puntos. Pero teniendo en cuenta el Poder 
de lo económico sobre lo político resulta difícil de imaginar 
que la solución venga por el lado de “reformar” instituciones 
tan arraigadas por las leyes y costumbres impuestas en base a 
violencia estructural por las décadas de las décadas. Es tal vez 
más utópico este reformismo que imaginar que las personas 
puedan ir reorganizándose de manera diferente para produ-
cir y satisfacer sus necesidades.

Han habido iniciativas para poner límite a estas aberracio-
nes, como por ejemplo la Tasa Tobin87 o la eliminación de los 
Paraísos Fiscales88. Sin embargo, el sector financiero, como se 
ha dicho, es gigante y su capacidad de influencia sobre go-
biernos y legisladores es excluyente. 

Poco o nada se puede esperar por dentro del actual sistema 
político que se corresponde a una democracia formal liberal 
representativa. Se puede reivindicar el activismo hecho hacia 
este fin reformista por el solo (e importante) hecho que al me-
nos se contribuye a formar conciencia en la población, edu-
cando y sensibilizando en tal sentido. 

87. https://es.wikipedia.org/wiki/Tasa_Tobin 

88. https://es.wikipedia.org/wiki/Paraíso_fiscal 

https://es.wikipedia.org/wiki/Tasa_Tobin
https://es.wikipedia.org/wiki/Paraíso_fiscal
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Según un informe de la OCDE realizado en 2015 se calculaba que entre 100 
y 240 mil millones de dólares se evaden y depositan en paraísos fiscales por 
año89. Fuente de la fotografía: http://cort.as/-NJ11 

5.2. Activismo para la resistencia social

Una parte de la población cada vez más numerosa exige ini-
ciar una transición socio ecológica que logre ir sustituyendo 
estas finanzas todopoderosas que gobiernan nuestras vidas 
por otras finanzas que no impongan su lógica suicida del cor-
to plazo y de la rentabilidad inmediata, ni sigan demandando 
un crecimiento ilimitado para poder repagar las deudas, ya 
que esto no hace sino acelerar la depredación de la naturaleza 
agonizante y la imposibilidad de vida en el planeta.

 Se trataría de lograr poner a las finanzas al servicio de 
toda la ciudadanía, no de unos pocos, y que no pusieran en 
el centro de la realización individual y colectiva la búsqueda 
desenfrenada de la riqueza material y la sumisión de todas 
las relaciones sociales a la lógica del dinero de curso forzoso 
legal de creación bancaria.

Aún en el convencimiento de que por vía del reformismo 
legislativo jamás se conseguirá nada importante y perdura-

89. https://www.oecd.org/ctp/beps-resumen-informativo.pdf

http://cort.as/-NJ11
https://www.oecd.org/ctp/beps-resumen-informativo.pdf
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ble, se puede estar de acuerdo con la exposición de motivos 
del punto anterior, y con ello disparar un activismo que sen-
cillamente se piense como resistencia social a los intentos de 
los Estados a imponer las lógicas provenientes de la Deuda 
Pública y la Financiarización de la vida.

Es posible proponerse como sociedad lograr resultados 
políticos a pesar del Sistema Político, sin seguir la lógica 
del voto y los partidos políticos habilitados, sino a partir de 
la acción directa como la movilización y la protesta social. 
Se puede afirmar sin temor a equivocarse que por ejemplo 
todas las conquistas laborales que hoy gozan los trabaja-
dores asalariados son productos de luchas, de protestas y 
de acción directa del pasado. Es útil volver a recordar aquí 
a Assata Shakur90: “Nadie en el mundo, nadie en la historia, 
ha conseguido nunca su libertad apelando al sentido moral 
de sus opresores”.

90. https://es.wikipedia.org/wiki/Assata_Shakur 

El movimiento Occupy Wall Street se origina en el Movimiento 15-O que 
realizó manifestaciones simultáneas en 1051 ciudades de 90 países el 15 de 
octubre de 2011. Tiene como consigna “somos el 99%” y  “nosotros, el pue-
blo”. Fuente de la fotografía: current.org

https://es.wikipedia.org/wiki/Assata_Shakur
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6. DEFINANCIARIzACIóN DE LAs PERsoNAs y HoGAREs

6.1. Salir del consumismo

El real cambio deberá empezar desde abajo, desde las formas 
de relacionarse entre personas de una comunidad y entre comu-
nidades, para sacudirse del yugo del dinero de curso forzoso le-
gal y de los bancos que lo crean y terminan dirigiendo las vidas. 

Por supuesto ser partidario de este activismo requiere a la 
vez ser partidario de un decrecimiento de la materialidad pro-
ductiva en cuanto al sistema económico y de decrecimiento 
del consumismo91 a nivel personal. El dinero legal de curso 
forzoso deberá ser muchos menos importante en sociedades 
de decrecimiento y de definanciarización.

6.2.  Desobediencia financiera

En un video de Attac en el que se entrevista a Gerardo Pi-
sarello92 éste afirma que en los tiempos que corren pensar en 
desobedecer es casi un imperativo. En el pasado solo se podía 
concebir desobedecer en oposición a regímenes dictatoriales. 
Pero luego de los últimos 30/40 años de globalización y finan-
ciarización de los Estados y de las Personas hay cada vez más 
conciencia de que se está en realidad en presencia de oligar-
quías financieras en las cuales todavía se permiten algunas li-
bertades. Por lo tanto la desobediencia civil se presenta como 
un imperativo para que la democracia se pueda volver a abrir 
paso invocando la ilegalidad vigente ante un Poder de origen 
legal pero ejercicio ilegítimo que viola derechos básicos reco-
nocidos constitucionalmente y por tratados internacionales. 

Los protagonistas de la desobediencia financiera son habi-
tualmente movimientos sociales de resistencia que invocan-
do la ilegalidad vigente peticionan para parar los desahucios 

91. https://es.wikipedia.org/wiki/Consumismo 

92. https://www.youtube.com/watch?v=0kf9GPtrfLA 

https://es.wikipedia.org/wiki/Consumismo
https://www.youtube.com/watch?v=0kf9GPtrfLA
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(desalojos por impago de alquileres y de hipotecas93), para 
bregar por la auditoría y no pago de deuda pública ilegítima 
y para frenar los Tratados de Libre Comercio94, o que hacen 
activismo por ver bloqueados sistemáticamente derechos 
y/o peticiones a autoridades. Los protagonistas de la desobe-
diencia pueden ser luego o bien colectivos de personas o bien 
personas individuales.

Para citar un ejemplo relevante, Enric Duran95 es alguien 
que hizo más que desobedecer. En 2008 obtuvo casi medio 
millón de euros en créditos que se negó a devolver96, para 
destinarlos a promover alternativas a la sociedad capitalista. 
Es el promotor de la Cooperativa Integral Catalan a97 y, des-
de 2014, de la iniciativa FairCoop98, un sistema cooperativo 
abierto de ámbito mundial que se auto-organiza a través de 
Internet fuera de los límites y controles de los Estado Nación. 

6.3. Monedas alternativas a la moneda de curso legal  
         para la satisfacción de las necesidades personales

Monedas locales99, o dinero que no es creado ni sirve para 
acumular riquezas personales. Son sistemas monetarios con 
objetivos sociales, medioambientales o comerciales y están 
pensados para dinamizar las economías locales.

Un documental español de 2013 llamado Monedas de cam-
bio100 muestra algunas experiencias que están dando un 
vuelco al concepto actual del dinero, como la moneda social 
Puma que funciona en un barrio de Sevilla o las monedas Eco 

93. https://afectadosporlahipoteca.com/ 

94. https://es.wikipedia.org/wiki/Attac

95. https://es.wikipedia.org/wiki/Enric_Duran 

96. https://bit.ly/2zhpgK0

97. https://es.wikipedia.org/wiki/Cooperativa_Integral_Catalana 

98. https://es.wikipedia.org/wiki/FairCoop 

99. https://es.wikipedia.org/wiki/Moneda_local

100. https://bit.ly/1qUEP1L

https://afectadosporlahipoteca.com/
https://es.wikipedia.org/wiki/Attac
https://es.wikipedia.org/wiki/Enric_Duran
https://es.wikipedia.org/wiki/Cooperativa_Integral_Catalana
https://es.wikipedia.org/wiki/FairCoop
https://es.wikipedia.org/wiki/Moneda_local
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y Res, que han comenzado a circular en Cataluña. El docu-
mental recoge las reflexiones de expertos que se han dado cita 
en 2013 en Sevilla, en el Encuentro de Monedas Locales, don-
de además de las experiencias españolas se conocieron deta-
lles de las monedas complementarias Sol Violette101 y Bristol 
Pound102 que ya están circulando en Francia e Inglaterra. 

En Argentina se han conocido varias iniciativas. En la ac-
tualidad un proyecto de moneda social que se está consoli-
dando con tecnología blockchain es el de Moneda Par103.

6.4. Dejar de consumir productos financieros,  
         o hacerlo solo en Banca Ética

La banca ética104, también conocida como banca social o 
banca alternativa, es un conjunto de entidades financieras 
cuyos productos no están condicionados exclusivamente 
al criterio del máximo beneficio y la especulación. Algunos 
ejemplos en España:

• Coop57105 (Servicios financieros éticos y solidarios)

• Fundación Fiare106 (Banca ética)

• Seguro ético y solidario CAES107 
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CAPÍTULO 3 
TEORÍA DE LA PROPIEDAD DEL TRABAJO -  

ECONOMÍA SOCIAL (ES) - 
ECONOMÍA SOCIAL SOLIDARIA

0. INtRoDuCCIóN A LA tEoRÍA  
DE LA PRoPIEDAD DEL tRAbAjo (tPt) CRÍtICA

El fundamento teórico de la Economía Social, es decir la 
prevalencia del factor humano por sobre el factor capital, 
viene dado por la Teoría de la Propiedad del Trabajo (TPT) 
en el sentido dada a la misma por la reinterpretación dada 
por David Ellerman108.

El profesor Ellerman, en su libro de 1992 titulado “Proper-
ty and Contract in Economics. The case for economic de-
mocracy” (Propiedad y contrato en Economía. El caso por la 
democracia económica) elabora la última versión de la TPT, 
concluyendo que la apropiación de la producción por par-
te de la empresa capitalista (privada o pública) resulta legal 
pero siempre ilegítima, y que para que en materia de pro-
ducción económica coincidan realidad y legalidad las perso-
nas que trabajan en dicha producción deberían asociarse a 
través de figuras autogestionarias con democracia económi-
ca, como por ejemplo las cooperativas u otras asociaciones 
con un funcionamiento análogo.

108.  www.ellerman.org

http://www.ellerman.org
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Para poder explicar más brevemente las cuestiones salien-
tes de la TPT se reproduce a continuación una traducción 
voluntaria por Renato J. Berrino del artículo periodístico de 
libre acceso aparecido en la sección de economía “Making 
Sense” del sitio público de EEUU Public Broadcasting Ser-
vice (PBS), publicado el 20 de noviembre de 2015, titulado 
“The Case for employee owned companies”109:

traducción al castellano del artículo “el caso por las empresas 
propiedad de sus trabajadores”, por david ellerman.

Nota del Editor: Nuestra historia sobre la empresa New 
Belgium Brewing, de Colorado110, 100% propiedad de sus 
trabajadores, ha despertado cierto interés en el concepto 
de propiedad accionaria de los empleados. Sin embargo, 
no tuvimos tiempo para explorar una voz particularmen-
te provocadora y posiblemente profunda sobre el tema, 
David Ellerman, con sede en la Universidad de Califor-
nia, Riverside. Ellerman ha argumentado durante años 
la difícil de refutar: “teoría de la propiedad del trabajo.” 
Es aquella según la cual los empleados deben ser pro-
pietarios de las empresas para las que trabajan debido a 
una lógica muy simple: si son responsables de las conse-
cuencias de sus acciones en el trabajo (cuando cometen 
un crimen, por ejemplo), ¿cómo puede ser que no sean 
responsables por las cosas positivas que hacen, como ga-
nar dinero? Los escritos de Ellerman sobre “la teoría de 
la propiedad del trabajo” han sido principalmente para 
una audiencia técnica. Le pregunté si no le importaría in-
tentar explicar su argumento de una manera más popular 
para la página Making Sense. Esto es lo que nos envió. 

Paul Solman, corresponsal de economía

109. https://www.pbs.org/newshour/economy/column-the-case-for-em-
ployee-owned-companies

110. https://www.pbs.org/newshour/show/brewery-workers-pour-hearts-
business-given-stake

https://www.pbs.org/newshour/show/brewery-workers-pour-hearts-business-given-stake
https://www.pbs.org/newshour/show/brewery-workers-pour-hearts-business-given-stake
https://www.pbs.org/newshour/economy/column-the-case-for-employee-owned-companies
https://www.pbs.org/newshour/economy/column-the-case-for-employee-owned-companies
https://www.pbs.org/newshour/show/brewery-workers-pour-hearts-business-given-stake
https://www.pbs.org/newshour/show/brewery-workers-pour-hearts-business-given-stake
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Suponga que usted es citado para el deber de actuar 
como jurado en un juicio. Usted protesta ante el tribunal 
diciendo que no es un abogado. ¿Cómo se puede esperar 
que Usted tome una decisión legal? Pero el juez le señala 
que el jurado no está allí para interpretar la ley sino para 
tomar una decisión sobre los hechos. ¿Es el acusado, en 
los hechos, fácticamente, responsable de llevar a cabo la 
acción para cometer el delito según lo que se le imputa, o 
no? ¿Es culpable o no es culpable? El sistema legal luego 
asignará la responsabilidad legal de acuerdo con la deci-
sión del jurado sobre la responsabilidad real o fáctica.

Este es un principio básico de la justicia: asignar la res-
ponsabilidad legal a las personas que de hecho son res-
ponsables de las andanzas en cuestión.

Con ese principio de justicia, la injusticia se divide en 
dos categorías:

• asignar responsabilidad legal a un acusado que no fue 
responsable del crimen, es decir, condenar a una per-
sona inocente,

• no asignar responsabilidad legal a un acusado que de 
hecho fue responsable, es decir, no condenar a una 
persona culpable.

Hay otra cuestión importante sobre este principio bási-
co de justicia. Los criminales tienen sus “herramientas de 
trabajo” que pueden llegar a ser bastante importantes en 
la comisión de crímenes. Pero las herramientas no pueden 
ser objetivamente responsables de cometer un delito, solo 
las personas. Por ejemplo, las armas de fuego no pueden 
ser responsables de matar personas, pero a las personas 
les resulta mucho más fácil matar a alguien, deliberada o 
accidentalmente, si hay armas disponibles. Por lo tanto, 
más allá de las herramientas, instrumentos u otras cosas 
que se usen para cometer un delito, solo las personas que 
cometen el delito son de hecho responsables de ello.
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Este principio básico de justicia, esto es asignar res-
ponsabilidad legal de acuerdo con la responsabilidad de 
los hechos, es utilizado por los tribunales de justicia, pero 
no hay ninguna razón para que este principio se aplique 
solo a los resultados negativos como crímenes o fecho-
rías. Cuando las personas deliberadamente producen 
algo positivo, ¿no deberían obtener el “crédito” legal o 
“propiedad” de ese resultado? Por lo tanto, se puede ver 
que el principio de justicia se debería aplicar tanto a los 
resultados positivos como negativos de todas las accio-
nes humanas responsables.

Pero hay un problema: nuestro sistema económico ac-
tual no sigue este principio de justicia. En el sistema an-
terior, antes de la llegada de la democracia moderna, los 
amos podían poseer a otras personas contra su voluntad: 
sus esclavos. Afortunadamente, ese sistema fue abolido. 
Pero la voluntariedad no era la cuestión clave, ya que el 
contrato para venderse voluntariamente a la esclavitud 
también se abolió junto con la esclavitud involuntaria. 

En el sistema económico actual, las personas se alqui-
lan a un “empleador”. Como Paul Samuelson, de MIT, 
el primer ganador estadounidense del Premio Nobel de 
Economía, lo puso en su libro de texto ampliamente uti-
lizado: 

“Desde que la esclavitud fue abolida.. el hombre ni si-
quiera es libre de venderse a sí mismo: debe alquilarse 
por un salario”.

Este uso de la palabra “alquiler” puede ser discordante, 
pero es preciso. Los estadounidenses se refieren a “coches 
de alquiler (rental cars)” y los británicos se refieren a “al-
quilar automóviles (hire cars)”, pero ambos hablan de lo 
mismo: el arrendatario no está comprando el automóvil, 
sino que solo compra algunos de sus servicios. Alquilar 
algo es comprar sus servicios.



PARTE II - CAPÍTULO 3

117

Nuestro actual sistema de alquilar o contratar perso-
nas entra en conflicto con el principio de justicia descrip-
to al principio. 

En una fábrica que opera bajo la relación laboral de 
empleo asalariado, las personas que trabajan en la fábri-
ca producen todos ellos, conjuntamente, lo que sea que 
sea el producto elaborado. 

Considérese una compañía que produce widgets, por 
ejemplo. Esos widgets son los resultados positivos de las 
acciones responsables de esas personas. Pero para produ-
cir los widgets, deben consumir conjuntamente materias 
primas, bienes intermedios, maquinaria y otros recursos. 
Esos recursos gastados son los resultados negativos de 
sus acciones responsables.

Pero las personas que trabajan en la empresa no tienen 
legalmente la propiedad de los widgets que producen, 
y no asumen conjuntamente los gastos de los recursos 
(materias primas, bienes intermedios, etc.) que utilizan 
para producir los widgets. En cambio, es el empleador 
quien posee los widgets producidos, y paga los costos no 
laborales por los recursos usados. 

Las personas alquiladas, los empleados, son vistos sim-
plemente como los proveedores de otro recurso, conoci-
do en este caso como servicios laborales. El empleador 
paga por la responsabilidad por usar ese recurso al pagar 
los costos de mano de obra, es decir los sueldos y salarios.

Por lo tanto, el sistema de empleo parece implicar un 
desajuste entre la responsabilidad legal y la responsabili-
dad de hecho o de facto. 

Si bien la responsabilidad legal positiva y negativa 
recae en el empleador (sea que éste participe también 
trabajando o no trabaje para nada en la producción), la 
responsabilidad fáctica positiva y negativa recae tanto en 
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los empleados como en el empleador que trabaja en el 
proceso con los empleados. 

El alquiler de personas ciertamente parece violar el 
principio estándar de justicia ya visto de asignar respon-
sabilidades legales de acuerdo con la responsabilidad por 
los hechos o fáctica.

Pero se dice que los empleados “voluntariamente re-
nuncian” a su responsabilidad por los resultados de sus 
“servicios laborales”. Pero ¿cómo podría una persona “re-
nunciar” a la responsabilidad de hecho o de facto de sus 
acciones?

Considerese el caso de un empleado que comete un 
crimen siguiendo las instrucciones del empleador. Cier-
tamente, entonces el empleado realmente querría renun-
ciar voluntariamente y transferir cualquier responsabili-
dad objetiva por los resultados de sus servicios laborales. 
Pero no hay tal escape. El sistema legal en verdad reco-
noce, en estos casos, que el “servicio dado en razón de 
empleo” de las propias acciones no puede ser transferido 
voluntariamente a otra persona.

Uno podría transferir el uso de su auto o de su pala a 
otra persona, pero no el “empleo” de uno mismo. 

Como dice un libro de leyes británico sobre la rela-
ción empleador-empleado (utilizando el antiguo dicho 
de “amo y sirviente”): “Todos los que participan en un 
crimen intencionalmente están sujetos al castigo. Amo 
y sirviente que participen de un delito son responsables 
penalmente, no porque sean amo y sirviente, sino porque 
conjuntamente llevaron a cabo una aventura criminal y 
son criminales”.

Pero cabe preguntarse entonces ¿qué cambia objetiva-
mente cuando la empresa conjunta que se lleva a cabo 
no es criminal? ¿De repente los empleados se convierten 
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en robots no responsables, una vez empleados por su 
empleador? Es de suponer que los empleados deberían 
ser igualmente responsables de sus acciones deliberadas, 
tanto cuando producen widgets como cuando cometen 
delitos.

Es la respuesta del sistema legal la que cambia. Cuando 
no se comete ningún delito sino que se trata de acciones 
positivas, el sistema legal no ve razón para intervenir y 
aplicar explícitamente el principio de justicia que ha es-
tablecido claramente en los juicios ordinarios por delitos. 

El sistema legal luego acepta “obedecer al empleador” 
como cumplimiento del contrato de empleo. Como se 
ha visto, “obedecer al empleador” no libera al empleado 
delictivo de sus consecuencias legales. Pero sin infraccio-
nes ni crímenes involucrados, el sistema legal guarda si-
lencio. No interviene para aplicar el principio de justicia 
como lo hace en un juicio criminal o civil.

El resultado final es que el empleador termina pagando 
todos los costos de los recursos consumidos en el proce-
so de producción, incluidos los pagos de salarios por los 
servicios laborales de los empleados, y de esta manera es 
que pasa a poseer todos los widgets producidos. 

Pero el empleador no es, de hecho, el único respon-
sable fáctico por utilizar esos recursos o por producir el 
producto, por lo que esta apropiación del producto por 
parte del empleador configura la violación del principio 
de justicia. 

El principio de justicia dice que todos los gastos por 
los recursos gastados y todos los ingresos derivados de la 
propiedad y venta de los widgets deben ir a la parte res-
ponsable de los hechos, es decir, todas las personas que 
trabajan en la empresa.
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Esta violación está incorporada en todo el sistema de 
alquiler de personas, incluso si lo considerara volunta-
rio. ¿Debería ser sorprendente? Estamos acostumbrados 
a condenar la esclavitud por ser involuntaria, pero ¿ser 
dueño de otras personas estaría bien si el acto fuera vo-
luntario? Quizás el problema básico de ser dueño de otras 
personas no consistía en si era involuntario o voluntario, 
sino que trata a las personas como si fueran cosas. 

Y ese sigue siendo el problema con el alquiler de perso-
nas en nuestra economía. Trata a las personas alquiladas 
como cosas asimilándolas por ejemplo a un automóvil o 
a una pala, cuyo uso o empleo pueden ser transferidos 
voluntariamente de una persona a otra. 

¿Cómo se puede solucionar el problema? Hoy en día, el 
alquiler de personas o contrato de empleo está tan «natu-
ralizado» como la propiedad de una persona por parte de 
otra lo fue antes del siglo XIX. En cualquier caso, la mayo-
ría de la gente en una sociedad así lo da por hecho. 

Pero, ¿qué pasaría si del logro de los abolicionistas de 
abolir la esclavitud (propiedad de personas por otras per-
sonas) se siguiera un objetivo “neo-abolicionista” como 
podría ser abolir el alquiler de personas por otras personas?

Esto significaría que todas las personas que trabajan 
juntas en una empresa económica determinada serían 
los propietarios o miembros de esa empresa. Tendrían 
conjuntamente lo que producen conjuntamente, y paga-
rían conjuntamente los costos de todos los recursos que 
usaron conjuntamente. En resumen, poseerían conjun-
tamente los “frutos de su trabajo”, tanto positivos como 
negativos, de modo que la propiedad privada se refunda-
ría en el principio de justicia enunciado más arriba.

El pensador conservador británico, Lord Eustace Percy, 
puso el asunto muy bien en 1944:
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“Este es el desafío más urgente a la invención política 
que se haya ofrecido al jurista y al estadista. La aso-
ciación humana que de hecho produce y distribuye 
riqueza, la asociación de obreros, gerentes, técnicos y 
directores, no es una asociación reconocida por la ley. 
La asociación reconocida por la ley -la asociación de 
accionistas, acreedores y directores- es incapaz de pro-
ducir y no se espera que la ley realice estas funciones. 
Tenemos que dar la ley a la asociación real, y retirar el 
privilegio sin sentido del imaginario.”

Anteriormente se observó que la parte responsable 
fácticamente de los hechos es la comunidad de todas las 
personas que trabajan en la empresa, a la que Lord Per-
cy llamó la “asociación humana que de hecho produce y 
distribuye riqueza”. Pero esa comunidad ni siquiera es re-
conocida como parte legal en el sistema actual. La asocia-
ción que la ley sí reconoce es típicamente la corporación 
como empleador en la relación empleador-empleado.

La forma legal más cercana que tenemos hoy en día, 
donde la parte responsable de los hechos es también la 
parte legalmente responsable, serían las cooperativas de 
trabajadores (como las cooperativas Mondragón en el 
País Vasco en España) o las más de 7.000 Empresas con 
Capital Propiedad de los Empleados” (en las cuales el 100 
por ciento de las acciones está en el fideicomiso de ESOP 
–sigla en inglés Employee Stock Ownership Plans - para 
los empleados) que ya hay en todos los Estados Unidos. 

Con esas formas legales, la “asociación que la ley sí re-
conoce” es también la “asociación humana que de hecho 
produce y distribuye riqueza”. De esta forma queda satis-
fecho entonces el principio de justicia.

Hasta aquí la traducción del citado artículo de Ellerman.
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1. CuEstIoNEs básICAs DE LA tEoRÍA  
DE LA PRoPIEDAD DEL tRAbAjo (tPt)

A partir de la lectura anterior se pueden enumerar cuatro 
cuestiones básicas respecto a la TPT.

1.1. Un Principio básico de Justicia

Un principio básico de la justicia reconocido consiste en 
asignar la responsabilidad legal (propiedad del resultado) a 
las personas que de hecho son responsables de los hechos 
en cuestión (llevan a cabo la acción). Resulta muy aplicado 
para cuestiones negativas (crímenes o daños) pero no de-
bería haber ninguna razón para que no sea aplicado para 
cuestiones positivas (por ejemplo producciones de bienes 
y/o servicios). Es esencial discernir que las herramientas 
que se utilizan (ya sea en los crímenes o en las produccio-
nes) no pueden ser responsables de nada porque son cosas. 
Sólo las personas pueden ser responsables.

1.2. El Contrato de empleo de la empresa capitalista  
         viola ese Principio

El problema es que el sistema económico actual (el pro-
tagonizado por el Estado y las empresas de capital privado, 
público o mixto como principales actores) no sigue este 
principio de justicia. El diseño de la empresa capitalista (de 
propiedad privada o estatal, da igual) con su sistema de em-
pleo asalariado de personas entra en conflicto con el princi-
pio de justicia descripto al principio.

Alquilar algo es comprar sus servicios. Las personas al-
quiladas, los empleados, son vistos simplemente como los 
proveedores de otro recurso, conocido en este caso como 
servicios laborales. El empleador alquila Seres Humanos 
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por medio del contrato de empleo o trabajo y paga por que-
darse con la responsabilidad por usar ese recurso (resulta-
dos) al pagar los salarios. 

Por lo tanto, el sistema de empleo parece implicar un des-
ajuste entre la responsabilidad legal y la responsabilidad de 
hecho o de facto: el trabajador, responsable de facto (ha pro-
ducido), no puede disponer la responsabilidad legal (lo pro-
ducido) por haberla cedido vía el contrato de empleo.

1.3. Inconsistencia del sistema legal permite  
         la violación del principio básico 

Con la concreción del contrato de empleo se verifica una 
inconsistencia legal, es decir, se viola ese principio de jus-
ticia. Porque mediante esa figura no se asigna responsabi-
lidad legal a quien fue “de hecho” responsable de llevar a 
cabo la acción.

El contrato de empleo obliga al trabajador a “renunciar” 
a la responsabilidad por los resultados de su trabajo mental 
y/o manual. Pero no existe eso en la realidad. No se puede 
ceder el empleo de uno mismo por resultar “inalienable”. En 
la ficción legal, contrato de empleo por medio, las personas 
son cosas, robots. Pero una persona humana no puede ser 
una cosa, la condición de persona es inalienable.

1.4. Empresa de Economía Social es la solución  
         de la inconsistencia del sistema legal

Es evidente que para sortear la inconsistencia del sistema 
legal debería resultar que todas las personas que trabajan 
juntas en una empresa económica determinada fueran a su 
vez los propietarios o miembros de esa empresa. Así obten-
drían lo que producen conjuntamente, y pagarían los costos 
de todos los recursos que usaron conjuntamente. El princi-
pio básico de justicia enunciado más arriba se cumpliría.
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Las empresas cooperativas de la Economía Social, en las 
cuales el factor trabajo, de manera autogestionada, con-
trola al factor capital, y en las cuales la parte responsable 
de los hechos es también la parte legalmente responsa-
ble (que tenga la propiedad de los resultados del trabajo),  
serían la solución de la inconsistencia del sistema legal ac-
tual que se da cuando se verifica la actuación de la empre-
sa capitalista. 

- El capitalismo hizo tu IPhone 

- No, los trabajadores hicieron tu iPhone. Los trabajadores 
hacen las cosas bajo cualquier “ismo”. Los “ismos” sólo de-
terminan quién se lleva el dinero.

Imagen tomada sitio público de FB

1.5. La Autogestión

La TPT vista más arriba consagra la autogestión como la 
forma de organizar los factores de producción en el mar-
co de una empresa económica, para lograr de este modo 
que la apropiación legal del producto coincida con reali-
dad fáctica: la producción pertenece a las personas que la 
producen.
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La autogestión111 hace referencia a la constitución y fun-
cionamiento de instituciones o comunidades basadas en la 
autonomía y en la capacidad de decisión de las personas que 
la integran. Por ello es posible asimilarla también a una de-
mocracia de calidad o a una suerte de participación integra. 
Autogestión es también el uso de cualquier método, habili-
dad y estrategia a través de las cuales los partícipes de una 
actividad pueden guiar el logro de sus objetivos con autono-
mía en el manejo de los recursos.

 

Foto pública tomada de FB en ocasión de huelga en algún lugar de Chile

Según Vieta (2014, p.784) la autogestión es la posibilidad 
que tienen las personas para realizarse profesional y eco-
nómicamente en relación al trabajo, que emerge desde las 
propias personas y en relación a las otras con las cuales que-
remos compartir la realización, sin tener que sacrificar ni la 
libertad ni la dignidad personal, atendiendo una posibilidad 
de pleno desarrollo personal.

Hay que diferenciar aquí autogestión del término habi-
tualmente usado en inglés que se refiere a la autodirección 
(self-management), ya que autogestión pretende tener sig-

111.  https://es.wikipedia.org/wiki/Autogesti%C3%B3n 

https://es.wikipedia.org/wiki/Autogesti%C3%B3n


PARTE II - CAPÍTULO 3

126

nificancia en un sentido más libertario socialmente, es decir 
en el sentido de autorrealización, o autogestación o autode-
terminación. 

Al ser utilizado el término autogestión por un colectivo de 
personas en el marco de una coyuntura económica capita-
lista actual se lo hace apuntando hacia la futura posibilidad 
de convertirse en algo distinto que trabajadores asalariados 
que pasarán su vida produciendo para otros en el marco de 
relaciones de contratos de trabajo con los poseedores o con-
troladores de una empresa capitalista. 

Schujman, en la “Carta del trabajador autogestionario”, 
explica sobre los emprendimientos autogestionados:

 “Las empresas, las organizaciones y los emprendi-
mientos de autogestión, son aquellas organizadas para 
la producción de bienes y servicios, en las cuales los 
trabajadores que las integran dirigen todas las activi-
dades de las mismas, y aportan directamente su fuerza 
de trabajo, con el fin primordial de realizar activida-
des productivas y recibir, en proporción a su aporte de 
trabajo, beneficios de tipo económico y social…Estas 
organizaciones, materializan con la participación de 
los trabajadores en la gobernanza y la gestión de estas 
entidades, con la propiedad compartida de los medios 
de producción, y la apropiación de los excedentes, de 
manera efectiva la democracia política, económica y 
social, y son simultáneamente escuelas de democracia 
sustancial, en sociedades donde el concepto es formal 
y vacío de contenidos. Los trabajadores son quienes 
gestionan y son los propietarios de la empresa o el em-
prendimiento autogestionario, recibiendo el resultado 
de su trabajo.” Schujman (2019, p.9)

Una economía centrada en la autogestión como forma 
de producción tiene dos aristas principales para su origen y 
existencia: 



PARTE II - CAPÍTULO 3

127

• una es la del emprendimiento con sentido autogestiona-
rio, desde cero

• la otra es la reconversión de empresas de formato capita-
lista a empresas de formato autogestionario

La oportunidad para esto último se da habitualmente ante 
procesos de crisis de la empresa capitalista. Cuando el capi-
talista dueño de una empresa económica no sabe, no puede 
o no quiere ya manejar la empresa debería tener la obliga-
ción legal de traspasarla a los trabajadores para que los mis-
mos se auto gestionen en el manejo de la misma. En Argen-
tina, aún casi sin ningún apoyo oficial de ningún tipo, desde 
la década de los noventa y principalmente desde 2001 se han 
dado numerosos casos de trabajadores que encontraron en 
la autogestión un rumbo incierto, pero al menos sin explo-
tación y con derechos democráticos efectivos, como explica 
Andrés Ruggeri en una entrevista.112 

“El trabajador asociado y autogestionario es sustan-
cialmente un “trabajador” en lucha por construir una 
empresa con rostro humano, en procura de un trabajo 
sustancialmente digno y decente y como tal acreedor 
a los derechos humanos económicos y sociales… La 
dirección, la administración y el contralor del trabajo 
autogestionario la deben ejercer con iguales derechos 
todos los trabajadores de la empresa, quienes a su vez 
deben establecer en ejercicio de la facultad colectiva 
de auto regulación, un reglamento de trabajo, que sis-
tematice la organización de la actividad, y la discipli-
na necesaria para asegurar la eficiencia que garantice 
su sustentabilidad. Se trata de trabajo “coordinado”.” 
Schujman (2019, p.10 y 11)

112. https://www.youtube.com/watch?v=jHhW4Qhyy-k&t=37s Entrevis-
ta a Andrés Ruggeri (proceso de recuperación de cientos de fabricas en 
Argentina a partir del año 2001)

https://www.youtube.com/watch?v=jHhW4Qhyy-k&t=37s
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2. ECoNomÍA soCIAL (Es): 
FACtoR HumANo PoR sobRE FACtoR CAPItAL

Antes de pasar a hablar de Economía Social Solidaria 
(ESS), hay que empezar por el tronco del que nace, que es la 
Economía Social (ES).

2.1. Valores y Principios de la Economía Social

Siguiendo a Monzón y Chaves (2012, p.20) se puede ha-
llar una definición conceptual reciente de la ES establecida 
por sus propias entidades es la de la Carta de principios de 
la economía social promovida por la Conferencia Europea 
Permanente de Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones 
y Fundaciones (CEP-CMAF), institución europea represen-
tativa de estas cuatro familias de entidades de la economía 
social. Los valores que comparten son:

• primacía de las personas por sobre el capital

• adhesión voluntaria y abierta

• control democrático ejercido por sus miembros

• combinación de los intereses de los miembros usuarios 
y/o del interés general

• defensa y aplicación de los principios de solidaridad y 
responsabilidad

• autonomía de gestión e independencia respecto de los 
poderes públicos

• utilización de la mayoría de los excedentes para la conse-
cución de objetivos a favor del desarrollo sostenible, los 
servicios de interés para los miembros y el interés general.

La principal organización internacional que nuclea y re-
presenta a las cooperativas es la Alianza Cooperativa Inter-
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nacional (ACI)113 explica que el movimiento cooperativo ha 
identificado 7 principios, en sintonía con los valores descrip-
tos anteriormente: 

1. Adhesión libre y abierta a todas y todos. 

2. Control democrático de los socios 

3. Participación económica de los socios 

4. Autonomía e independencia 

5. Educación, entrenamiento e información 

6. Cooperación entre cooperativas 

7. Compromiso con la comunidad 

2.2. Doble condición para ser una empresa  
         de Economía Social

Como se deriva del apartado anterior referente a la revisión 
crítica de la Teoría de la Propiedad del Trabajo (TPP) una em-
presa económica de este sector estará organizada económi-
camente con prevalencia del factor humano sobre el capital, y 
además no prevalecerán las jerarquías personales de ningún 
origen en su estructura, sino que la organización se auto ges-
tionará democráticamente, por sus mismos integrantes, al 
mismo tiempo trabajadores y asociados. Sintetizando: 

La ES tendría un doble filtro para ser tal, una doble con-
dición que debería darse al mismo tiempo, más allá e in-
dependientemente del ropaje jurídico en cuanto a con-
formación y del objeto social con las que se dote a las 
unidades económicas que actúen en la misma:

• prevalencia del factor humano por sobre el factor ca-
pital: el trabajo controla al capital y el trabajo no está 
condicionado por el capital.

• democracia económica real (no sólo formal): autoges-
tión, horizontalidad. 

113.  https://www.ica.coop/en 

https://www.ica.coop/en
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2.3. Clasificación de las empresas sociales

Habitualmente se ubican en el firmamento de “empresas 
sociales” a aquellas que la legislación prevé y clasifica como 
tales. Una enumeración a priori de posibles empresas del 
ámbito de la ES puede incluir:

• Cooperativas114 

• Mutuales115 

• Asociaciones Civiles116

• Asociaciones Sindicales117 

• Otras formas jurídicas de asociaciones de personas118 

• Fundaciones119 

• Empresas sociales120

Para lograr una clasificación coherente con la crítica que 
se pretende alcanzar es conveniente clasificar a las empresas 
a priori sociales trazando una divisoria de aguas en función 
de la doble condición vista anteriormente.

1) empresas sociales que si cumplen la doble condición  
     Factor Humano sobre capital más democracia económica  
     si son empresas de la economía social

i) Por un lado, empresas sociales, con o sin ánimo de lucro, 
actuando en la competencia del mercado capitalista

Con un criterio general, aquí encontraríamos un conjunto 
de empresas privadas organizadas formalmente, con auto-
nomía de decisión y libertad de adhesión, creadas para sa-

114.  https://es.wikipedia.org/wiki/Cooperativa

115.  https://es.wikipedia.org/wiki/Mutualidad

116.  https://es.wikipedia.org/wiki/Asociación_civil

117.  https://deconceptos.com/ciencias-juridicas/asociaciones-sindicales

118.  https://es.wikipedia.org/wiki/Asociación_(derecho)

119.  https://es.wikipedia.org/wiki/Fundación_(derecho)

120.  https://es.wikipedia.org/wiki/Emprendimiento_social

https://es.wikipedia.org/wiki/Cooperativa
https://es.wikipedia.org/wiki/Mutualidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Asociación_civil
https://deconceptos.com/ciencias-juridicas/asociaciones-sindicales
https://es.wikipedia.org/wiki/Asociación_(derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Fundación_(derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Emprendimiento_social
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tisfacer las necesidades de sus socios a través del mercado, 
produciendo bienes y servicios, asegurando o financiando, y 
en las que la eventual distribución entre los socios de bene-
ficios o excedentes así como la toma de decisiones no están 
ligadas directamente con el capital o cotizaciones aportados 
por cada socio, correspondiendo un voto a cada uno de ellos.

Actúan en mercados capitalistas, en los cuales la lógica 
prevaleciente es la que el dinero es un fin en sí mismo, es de-
cir la lógica de la acumulación capitalista: a partir del dinero 
comerciar mercancías para obtener más dinero.

Algunas características: además de cumplir con la doble 
condición (sine qua non)121 de factor humano sobre factor 
capital y autogestión democrática: 

• Obtienen sus fondos principalmente del mercado capita-
lista en que actúan vendiendo, y de fuentes de financia-
miento directo

• Creadas para satisfacer las necesidades de los socios, en 
general en una doble condición de socio/usuario

• No tienen ánimo de lucro, en principio, pero pueden dis-
tribuir beneficios si así lo acuerdan los socios

• Producen para el mercado capitalista, a valores y condi-
ciones del mercado

Ejemplos de organizaciones:

• Cooperativas

• Mutuales

• Asociaciones Civiles (incluye Sindicatos)

• Otras formas jurídicas de asociación, siempre que cum-
plan la doble condición

ii) Por otro lado, empresas sociales, con o sin ánimo de lucro, 
actuando en mercados no capitalistas o en no mercados

121.  https://es.wikipedia.org/wiki/Sine_qua_non 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sine_qua_non
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En mercados no capitalistas la lógica que prevalece es que 
el dinero es un medio entre las mercancías que las personas 
tienen para ofrecer y las mercancías para satisfacer sus nece-
sidades, para mantener y reproducir la vida.

2) empresas sociales que no cumplen la doble condición     
      Factor Humano sobre capital más democracia económica  
      no son empresas de la economía social

• Empresas sociales: según una asociación española122 que 
nuclea este tipo de empresas, las mismas existen para 
cumplir una misión social. Es decir, intervienen en los 
mercados y comercian para intentar resolver un proble-
ma social o medioambiental concreto. El negocio es la he-
rramienta y ésta es subsidiaria del fin social o medioam-
biental que persiguen. 

Se incluyen acá: empresas B123, empresas del Pacto Glo-
bal124, empresas con RSE125, etc. La mayoría no formará 
parte de la ES en función de que en general no cumplen 
la doble condición, aunque de hacerlo, y comprobarse 
esto de manera fehaciente, serían felices excepciones. 
Por ejemplo, una empresa que se dedica a los “cuidados 
personales” (servicios de cuidado infantil, atención 
personas mayores, etc) por más fin social que persiga si 
está organizada o bien como empresa de capital o bien 
como sociedad de personas pero sin autogestión y de-
mocracia económica no será considerada una empresa 
de la ES.

• Fundaciones: forma jurídica y funcionamiento no demo-
crática por definición.

122.  https://socialenterprise.es/que-es-una-empresa-social/

123.  http://sistemab.org/ 

124.  http://pactoglobal.org.ar/ 

125.  https://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_social_corporativa 

https://socialenterprise.es/que-es-una-empresa-social/
http://sistemab.org/
http://pactoglobal.org.ar/
https://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_social_corporativa
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• Otras formas jurídicas, aún las sociedades de personas, 
incluyendo sindicatos y ONG, siempre que NO cumplan 
la doble condición. Es decir, sociedades cooperativas, 
mutuales o asociaciones civiles o sindicales con ropaje 
social pero sin auténtica y real autogestión democrática.

No es difícil advertir que aplicando estrictamente la “do-
ble condición” de podrían quedar afuera de la ES una buena 
cantidad de empresas económicas que se autoproclaman 
actores de la ES, pero que en realidad están desempeñando 
una actividad capitalista disfrazada de ropaje social o am-
biental, en una suerte de “redwashing”126 o “greenwashing”127 
en el sentido de organizaciones que utilizan un discurso 
engañoso para promover la percepción de compromiso so-
cial y/o ambiental para hacer negocios en contra de la doble 
condición, esto es, explotando y expropiando a los que tra-
bajan en un ámbito no democrático de trabajo. En el caso 
particular de empresas que participan del Pacto Global 
ONU para dar la apariencia de cumplir con sus principios 
se suele hablar de “bluewashing”.

En otras palabras, las organizaciones de este apartado B) 
vendrían a ser como empresas de un Tercer Sector Capita-
lista, un sector capitalista nacido de pretendidas posibles 
remediaciones a males anteriormente originados por otras 
empresas del Capitalismo, o un sector con empresas que le-
vantan la bandera de innovaciones en materia social o am-
biental que encuentran oportunidad de negocio en los ma-
les causados por las prácticas habituales del grueso de las 
empresas capitalistas en su accionar “normal”. Un sector de 
empresas y organizaciones que no constituyen verdaderas 
alternativas de cambio, sino mitigaciones en los mejores de 
los casos.

126.  https://es.wikipedia.org/wiki/Redwashing 

127.  https://es.wikipedia.org/wiki/Greenwashing

https://es.wikipedia.org/wiki/Redwashing
https://es.wikipedia.org/wiki/Greenwashing
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3. ECoNomÍA soCIAL soLIDARIA (Ess)

3.1. Definición conceptual y corrientes de la ESS

Según RIPESS (Red Intercontinental de Promoción de la 
Economía Social Solidaria)128 el término Economía Social 
Solidaria comenzó a utilizarse a finales de los años 90. El 4 
de julio de 1997 tuvo lugar en Lima (Perú) el primer encuen-
tro de lo que más tarde se convirtió en la red RIPESS y los 
participantes provenientes de más de 30 países acordaron 
que era necesario integrar más profundamente las estruc-
turas más tradicionales de la economía social (empresas 
colectivas – un sector de la economía solidaria), así como 
el enfoque más holístico y alternativo de las prácticas y co-
munidades de economía solidaria. De hecho, mientras que 
en la mayoría de los países francófonos y de habla hispana 
se utiliza la expresión “Economía Social Y Solidaria”, cuando 
la red RIPESS fue formalmente constituida en diciembre de 
2002, eligió eliminar el Y de su nombre oficial, con el fin de 
enfatizar el objetivo transformador de cambio de sistema de 
la economía solidaria, lo que conlleva ir más allá de la ES. 
Sin embargo, muchas redes continúan utilizando el térmi-
no Economía Solidaria y las instituciones generalmente se 
refieren a la Economía Social y Solidaria (en adelante ESS).

Pérez de Mendiguren Castresana et al (2009) señalan que 
el concepto de “Economía Solidaria” aparece en Latinoamé-
rica a principios de los años ochenta de la mano de los escri-
tos del economista chileno Luis Razeto129. Durante los años 
noventa del siglo pasado, el uso de este término se ha genera-
lizado paulatinamente de la mano de redes internacionales 

128. http://www.ripess.org/que-es-la-ess/es-economia-social-solidaria/?lang=es 

129.  http://www.luisrazeto.net/content/la-economía-solidaria-concep-
to-realidad-y-proyecto 

http://www.ripess.org/que-es-la-ess/es-economia-social-solidaria/?lang=es
http://www.luisrazeto.net/content/la-economía-solidaria-concepto-realidad-y-proyecto
http://www.luisrazeto.net/content/la-economía-solidaria-concepto-realidad-y-proyecto
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y de simposios y conferencias celebrados en el continente 
americano desde mediados de los noventa. Otros términos 
como el de Economía Popular o Economía del Trabajo son 
también de uso habitual en América Latina. En muchos ca-
sos se utilizan como sinónimos del primero, aunque autores 
como el argentino Jose Luis Coraggio130 son contrarios a este 
uso como sinónimos y proponen aprovechar la variedad de 
términos existentes para afinar los conceptos utilizados.

Hoy en día, la mayoría de las organizaciones de “Econo-
mía Solidaria” o “Economía Social y Solidaria” están invo-
lucradas en redes continentales dentro de la mencionada 
Red Intercontinental de Promoción de la Economía Social 
y Solidaria (RIPESS). 

Para ahondar y repasar conceptos relacionados con la 
ESS se recomienda el trabajo de Poirier Yvon (2014). Poirier 
puntualiza que en reunión del consejo de administración 
celebrada en Montreal en noviembre de 2011, el RIPESS des-
cribió el enfoque de la siguiente manera: 

“La economía solidaria (ESS) busca cambiar todo el siste-
ma social y económico y pone de relieve un modelo de de-
sarrollo diferente que incluya los principios de la economía 
solidaria. Busca la transformación del sistema económico 
capitalista neoliberal, el cual que da prioridad a la maximi-
zación de la ganancia y el crecimiento ciego, hacia uno que 
dé prioridad a las personas y al planeta… Lo que distingue 
al movimiento de la economía solidaria de muchos otros 
movimientos sociales y revolucionarios del pasado es que 
es plural en su enfoque - evitando las soluciones rígidas y la 
creencia en un solo camino correcto, la economía solidaria 
también valora y se construye a partir de prácticas concre-
tas, muchas de las cuales se remontan muy atrás, en lugar 
de tratar de crear una utopía desde cero.”

130.  https://www.coraggioeconomia.org/ 

https://www.coraggioeconomia.org/
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3.2. Valores de la ESS

Según la web de RIPESS131, cuando se piensa en términos 
de ESS, hablamos de valores éticos de funcionamiento que as-
piran a ser normativos, tanto de manera interna-definitoria- 
como en el sentido de la búsqueda de reconocimiento insti-
tucional. Los valores consagrados en la Carta de Ripess son: 

Humanismo / Democracia / Solidaridad / Inclusividad 
/ Subsidiariedad / Diversidad / Creatividad / Desarrollo 
sustentable / Igualdad, equidad y justicia para todos 
y todas / Respeto e integración entre los países y los  
pueblos / Una economía plural y solidaria.

3.3. Diferencia conceptual entre ES y ESS

Se podrá considerar como empresas de la Economía Social 
Solidaria, en un principio, a las empresas que, una vez consta-
tadas las características de actuación para ser clasificadas den-
tro de las que cumplen la doble condición para ser empresa de 
la ES (factor humano sobre factor capital y autogestión demo-
crática), sumen además una actuación dentro de un marco de 
valores éticos que, como mínimo, se incluyan dentro de los 
valores que se desprenden de los rumbos recomendados para 
ir en pos de un futuro de Decrecimiento y de Definanciariza-
ción, más otros valores que se desprenderán de otras distintas 
corrientes de pensamiento económico alternativo.

ESS = ES + valores éticos políticos

Pérez de Mendiguren Castresana et al (2009) señalan que 
frente a la lógica del capital, la mercantilización creciente de 
las esferas públicas y privadas, y la búsqueda de máximo be-
neficio, la ESS persigue construir relaciones de producción, 
distribución, consumo y financiación basadas en la justi-
cia, cooperación, la reciprocidad, y la ayuda mutua. Frente 

131.  http://www.ripess.org/que-es-la-ess/es-economia-social-solida-
ria/?lang=es 

http://www.ripess.org/que-es-la-ess/es-economia-social-solidaria/?lang=es
http://www.ripess.org/que-es-la-ess/es-economia-social-solidaria/?lang=es
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al capital y su acumulación, la ESS pone a las personas y su 
trabajo en el centro del sistema económico, otorgando a los 
mercados a un papel instrumental siempre al servicio del 
bienestar de todas las personas y de la reproducción de la 
vida en el planeta.

3.4. Ámbitos de cambio de la ESS

Pérez de Mendiguren Castresana et al (2009) señalan que 
las experiencias prácticas que se identifican con la ESS se 
manifiestan en todos los ámbitos del proceso económico. 

En cuanto a la esfera de la producción la ESS pretende brin-
dar formas alternativas de organización de la producción en 
base a Empresas Solidarias. Estas empresas adoptan formas 
jurídicas y organizativas que varían en función del marco le-
gislativo del país o región en que se encuentren, así como de 
la propia historia y origen de la organización. Funcionan en 
base a principios fundamentados en la solidaridad, la con-
fianza, la cooperación y el trabajo colectivo, y priorizan a las 
personas y su bienestar individual y colectivo frente a la bús-
queda de la rentabilidad económica del emprendimiento.

En el ámbito de la circulación de mercancías (tanto para 
aprovisionamiento como distribución de lo producido) las 
prácticas de la ESS propugnan relaciones de intercambio jus-
tas y equitativas entre personas y pueblos, lo que en el ámbito 
de las relaciones comerciales internacionales tiene su plas-
mación en el movimiento del comercio justo. De la misma 
forma, y en entornos de proximidad, existen experiencias 
de redes de comercialización y distribución de productos y 
servicios producidos por empresas de ESS. Estos mercados 
pretenden, por una parte, crear cadenas de valor solidarias 
que faciliten la consolidación de redes densas de empresas y 
canales de aprovisionamiento e intercambio alternativos que 
posibiliten la salida preferencial de bienes y servicios produ-
cidos con bajo la lógica organizativa y filosófica de la ESS. 
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A su vez, estas cadenas solidarias buscan establecer víncu-
los con redes de consumo responsable, ciudadanía que hace 
de sus elecciones de consumo un acto de transformación 
social promoviendo el consumo ético, ecológico y solidario, 
y cuestionando la construcción de la identidad de las per-
sonas en base al consumo compulsivo y la acumulación de 
bienes. Con esta misma lógica, desde la ESS se trabaja con 
las instituciones públicas para que, en su dimensión de con-
sumidoras de bienes y servicios, introduzcan criterios éticos 
y sociales en los procesos de compra pública.

En cuanto al ámbito financiero, la Economía Solidaria está 
vinculada a las experiencias de finanzas éticas o finanzas al-

Fuente: Economistas sin fronteras

FIGURA 10. LA ECONOMÍA SOLIDARIA EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS
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ternativas. En este ámbito se han desarrollado múltiples ex-
periencias que van desde la promoción de actividades de 
intercambio no monetizadas (clubes de trueque, bancos de 
tiempo), la experimentación con medios alternativos de pago 
o monedas complementarias (monedas locales), hasta las pro-
puestas de intermediación financiera integrales que ofrezcan 
los productos y servicios de la banca tradicional pero desde 
una perspectiva ética y de transformación social (banca ética).

Las ferias francas de Misiones y Corrientes son un caso de Economía Social y 
Solidaria: eliminan la intermediación, reducen precios y amplian los ingresos 
de los pequeños productores, son gestionadas de forma democrática, mejoran 
la alimentación de las familias consumidoras, generan redes y sistemas de au-
tofinanciamiento entre los productores de la agricultura familiar, promueven 
la agroecología, reducen los costos de la logística y el uso de combustible fósil.
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CAPÍTULO 4. 
ECONOMÍA ECOLÓGICA -  

ECOLOGÍA POLÍTICA

1. LA ECoNomÍA ECoLóGICA

1.1. La economía de la nave espacial Tierra

“Cualquiera que cree que el crecimiento económico exponen-
cial puede funcionar para siempre en un mundo finito o es un 
loco o es un economista”. Kenneth Boulding

En 1966 el economista británico Kenneth Boulding132 (1910 
- 1993) publicó “The economics of the coming spaceship ear-
th”133. Según análisis de este ensayo por Rodríguez (2012), 
Boulding utilizaba la metáfora de la “nave espacial Tierra” 
para enfatizar los límites del planeta, tanto en la extracción 
de recursos como en la capacidad de asimilación de residuos. 
Además de la importancia que supuso que un economista 
retomase las preocupaciones por los temas de economía, so-
ciedad y medio ambiente resultó especialmente significativa 
la forma de expresar este fenómeno. En efecto, la sugerente 
metáfora de la “nave espacial Tierra”, junto con otras que uti-
lizó el autor en el ensayo (como “econosfera”, “economía del 

132 .  https://es.wikipedia.org/wiki/Kenneth_Boulding 

133.  http://arachnid.biosci.utexas.edu/courses/thoc/readings/boulding_
spaceshipearth.pdf 

https://es.wikipedia.org/wiki/Kenneth_Boulding
http://arachnid.biosci.utexas.edu/courses/thoc/readings/boulding_spaceshipearth.pdf
http://arachnid.biosci.utexas.edu/courses/thoc/readings/boulding_spaceshipearth.pdf
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cowboy” o “economía del astronauta”), se ha convertido en 
un modo recurrente en la literatura especializada para refe-
rirse a la cuestión de los límites del crecimiento económico. 

“En la “economía del cowboy” el consumo y la produc-
ción estaban bien considerados, y los rendimientos de 
los factores de producción eran indicadores del éxito 
de la economía… en la economía del astronauta “la 
medida fundamental del éxito de una economía no es 
en absoluto el consumo y la producción, sino la natu-
raleza, cantidad, calidad y complejidad del stock total 
de capital, incluyendo en dicho stock el estado de los 
cuerpos y las mentes humanas que componen el sis-
tema”… En una lúcida apreciación sobre la situación 
del mundo en 1966, Boulding apuntaba que “el pro-
blema se presenta de modo más preocupante por el 
lado de la contaminación que por el del agotamiento 
de los recursos”... nuestra obsesión por la producción 
y el consumo, que descuida los aspectos de estado 
del bienestar humano, deforma el proceso de cambio 
tecnológico, orientándolo en un sentido indeseable…
Boulding se refería a los aspectos negativos que en-
vuelven a la práctica de la obsolescencia programada, 
la publicidad competitiva y la baja calidad de los bie-
nes de consumo.” Rodríguez (2012)

1.2. Economía produce impactos

Al analizar Decrecimiento y Definanciarización se pun-
tualizaron los graves impactos que la economía capitalista 
genera sobre la Naturaleza y sobre los Seres Humanos.

En general134 como se puede apreciar en el video “5 Hu-
man Impacts on the Environmet:” (5 Impactos en el medio 
ambiente) estos impactos se traducen en graves daños a los 
servicios de los Ecosistemas y a la pérdida de la Biodiversidad.

134.  https://www.youtube.com/watch?v=5eTCZ9L834s 5 Human Impacts on 
the Environment: Crash Course Ecology.

https://www.youtube.com/watch?v=5eTCZ9L834s
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Fuente: Jackson y Marks (1996) citado en Manual de Economía Ecológica. Van 
Hauwermeiren. 1999

FIGURA 11: ECONOMÍA, GENTE Y NATURALEZA
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servicios

El sistema tecnológico de la economía, contribuye a producir “bienes” 
económicos para la sociedad con el objetivo de satisfacer las necesidades hu-
manas. Pero en el curso del proceso, se producen dos tipos de “males económi-
cos” que tienden a obstruir el objetivo principal, definido como el bienestar:

• En primer lugar, la economía produce diferentes tipos de daños al me-
dio ambiente y algunos a largo plazo e irreversibles

• En segundo lugar, la economía produce diversos costos humanos y 
sociales. El desarrollo económico entendido en su concepción conven-
cional, entra de cierta manera en contradicción con los intereses del 
bienestar humano.

En particular los impactos negativos de las actividades 
económicas llevadas a cabo por el Ser Humano podrán ubi-
carse en uno o más de las siguientes acepciones según el tipo 
de actividad de que se trate:

• Contaminación135

• Deforestación136

• Desertificación137

• Calentamiento global138

135.  https://es.wikipedia.org/wiki/Contaminación 

136.  https://es.wikipedia.org/wiki/Deforestaci%C3%B3n 

137.  https://es.wikipedia.org/wiki/Desertificaci%C3%B3n 

138.  https://es.wikipedia.org/wiki/Calentamiento_global

139.  https://es.wikipedia.org/wiki/Sobreexplotaci%C3%B3n

140.  https://es.wikipedia.org/wiki/Especie_invasora

• Sobreexplotación139

• Introducción de  
especies invasivas140

https://es.wikipedia.org/wiki/Contaminación
https://es.wikipedia.org/wiki/Deforestaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Desertificaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Calentamiento_global
https://es.wikipedia.org/wiki/Sobreexplotaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Especie_invasora
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1.3. El problema básico objeto de estudio

El problema básico a estudiar es la sostenibilidad. ¿Cuál 
sostenibilidad?

La sostenibilidad de las interacciones entre los subsiste-
mas económicos y el macro sistema natural. Dicha sosteni-
bilidad, entendida como la capacidad de la Humanidad para 
vivir dentro de los límites ambientales, está referida al me-
tabolismo social: las sociedades humanas toman materia, 
energía e información de la naturaleza y le expulsa residuos, 
energía disipada e información. Sería imposible encontrar 
la sostenibilidad a través de la concepción de mercado de 
la economía convencional que no concibe límite alguno en 
dicha concepción. 

1.4. Definición de Economía Ecológica (EE)

La Economía Ecológica (EE)141 se define como la «ciencia 
de la gestión de la sustentabilidad» o como el estudio y valo-
ración de la (in)sostenibilidad.

La EE142 es una transdisciplina emergente que se ocupa de 
estudiar y manejar la sustentabilidad de la dinámicas econó-
micas humanas. La EE ha desarrollado una epistémica pro-
pia que permite interpretar los procesos económicos y su re-
lación con la naturaleza de la cual depende. Su característica 
transdisciplinar (uso de elementos y herramientas de la eco-
nomía, la ecología, la biología, la física, la sociología, etc.) le 
permite desarrollar conceptos e instrumentos para gestionar 
un desarrollo sustentable. El desarrollo de este conocimien-
to ha avanzado como para mostrar diferentes alternativas 
conceptuales y metodológicas que permiten la integración 
de conocimientos ecológicos, económicos y sociales en la 
mejora de las diferentes instancias de planificación.

141.  https://es.m.wikipedia.org/wiki/Economía_ecológica 

142.  Asociación argentino uruguaya de economía ecológica http://
asauee.org/asauee/principios-conceptuales-de-la-ee/ 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/Economía_ecológica
http://asauee.org/asauee/principios-conceptuales-de-la-ee/
http://asauee.org/asauee/principios-conceptuales-de-la-ee/
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1.5. Crítica de la economía tradicional  
          desde el punto de vista físico

Nicholas Georgescu-Roegen143 es considerado el fundador 
de la EE con su obra más famosa “La ley de la entropía y el 
proceso económico” de 1971, la cual también tuvo una gran-
dísima influencia en el movimiento decrecentista. 

En 1975 Nicholas Georgescu-Roegen en el ensayo titula-
do “Energía y mitos Económicos” publicado en el Southern 
Journal, afirmaba que los economistas se han contentado 
con desarrollar su disciplina siguiendo las huellas dejadas 
por sus antecesores, luchando ferozmente contra cualquier 
sugerencia de que la economía puede ser concebida como 
algo distinto de la ciencia de la mecánica. Esta fidelidad al 
dogma mecanicista significa que el proceso económico tra-
dicionalmente concebido ha estado regido por un principio 
de transformación y una norma de maximización. 

La esencia del análisis de Georgescu-Roegen es que el pro-
ceso económico no es un proceso aislado y autónomo, y no 
puede funcionar sin un intercambio continuo que altera el 
entorno de modo acumulativo, ni tampoco sin verse influido 
por esas alteraciones.

Georgescu-Roegen, que realizó importantes aportaciones 
a la economía convencional antes de convertirse en un eco-
nomista disidente, caracteriza al proceso económico, desde 
un punto de vista físico como la transformación inevitable 
de baja entropía o recursos naturales, en alta entropía o re-
siduos. De aquí el recurso a la termodinámica144 (rama de la 
Física), al referirse a la entropía, descripta en su “segunda 
ley”. Según García Teruel (2003) el descubrimiento de la Ley 
de entropía trajo consigo el desmoronamiento del dogma 
mecanicista de la física clásica.

143.  https://es.wikipedia.org/wiki/Nicholas_Georgescu-Roegen 

144.  https://es.wikipedia.org/wiki/Termodin%C3%A1mica 

https://es.wikipedia.org/wiki/Nicholas_Georgescu-Roegen
https://es.wikipedia.org/wiki/Termodin%C3%A1mica
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La entropía145 figura dentro de la termodinámica como 
una especie de indicador de desorden de todo aquello que es 
sistematizado, es decir, como la referencia o la demostración 
de que cuando algo no es controlado puede transformarse y 
desordenarse

Según García Teruel (2003) hay dos fuentes de baja entropía 
que consisten en la dotación natural de energía disponible: 

• los limitados stocks de materiales (minerales) en la esfera 
terrestre

• el flujo de energía solar, inagotable a escala humana.

Fuente: Rees (1995) citado en Manual de Economía Ecológica. Van Hauwermei-
ren. 1999

145.  https://es.m.wikipedia.org/wiki/Entropía 

FIGURA 12: EL TRANSFLUJO LINEAL DE MATERIA Y ENERGÍA

https://es.m.wikipedia.org/wiki/Entropía
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“Los fundamentos biofísicos y la propia ecología mues-
tran que el Ser Humano no utiliza recursos naturales 
de forma aislada, sino ecosistemas, y que por ello los 
ecosistemas deben ser la unidad de gestión apropia-
da. La valoración del medio ambiente y de los recursos 
agotables debe tener en cuenta estos procesos termo-
dinámicos a la hora de determinar su escasez, su uti-
lidad y el costo de oportunidad de uso.” García Teruel 
(2013, p.73)

La EE no trata, entonces, los insumos de materias primas 
separadamente de la producción de materiales de deshecho, 
sino que reconoce que ambos flujos (materias primas y de-
sechos) están vinculados por los principios de la conserva-
ción de la materia – energía. 

Hay reconocimiento explícito del papel de la entropía en 
cuanto a que los materiales no son totalmente reciclados y 
que la energía no puede ser reciclada del todo.

Dice García Teruel (2003), explicando a Georgescu-Roe-
gen, que puesto que el proceso económico consiste mate-
rialmente en una transformación de baja en alta entropía, 
es decir, en desechos, y dado que esa transformación es irre-
versible, los recursos naturales han de formar parte de la no-
ción de valor. Todo uso de recursos naturales para satisfacer 
necesidades no vitales lleva consigo una menor cantidad de 
vida en el futuro. Es la termodinámica la que explica por qué 
las cosas que son útiles tienen valor económico, que no ha 
de confundirse con precio: escasez es no poder utilizar más 
de una vez una cantidad dada de baja entropía. Esto es, la 
producción representa un déficit en términos de entropía: 
aumenta la entropía total en una cantidad mayor que la que 
se derivaría de la reorganización automática en ausencia de 
toda actividad productiva. 

En otras palabras, el Ser Humano siempre interviene para 
mal al decidir llevar a cabo una decisión económica. La di-
mensión de ese mal es lo que entra en juego.
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Tal vez se podría asegurar que la actividad económica más 
ecológica es la que no se lleva a cabo, especialmente cuando 
se piensa en megaproyectos tecnológicos, por citar un ejemplo.

1.6. A modo de recapitulación

1) la representación clásica del proceso económico

• Un flujo circular de dinero

• Un circuito continuado entre la producción y el con-
sumo en un sistema completamente cerrado

• Un sistema mecánico auto sostenido, que ignora total-
mente los aspectos físicos de la actividad económica

• Un sistema aislado que no tiene ambiente

2) la visión de la economía ecológica

• La economía como un subsistema abierto dentro de 
la biosfera

• Una descripción basada en la ciencia física de la eco-
nomía

• Un sistema de energía y materiales dependiente de 
la Biosfera.

• Un sistema de energía y materiales que producen re-
siduos: calor disipado y residuos materiales

1.7. La sostenibilidad ecológica 

El concepto de sostenibilidad y la Economía Ecológica 
han estado intrínsecamente unidos. 

La definición de sostenibilidad ha variado mucho a lo lar-
go del tiempo, desde la de 1987 por la Comisión Brundlandt 
que decía sostenibilidad era “el desarrollo que cubre las ne-
cesidades del presente sin comprometer la capacidad de las 
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generaciones futuras a cubrir las suyas” hasta ensayada por 
Berkes et al (2006): “la sostenibilidad implica mantener la 
capacidad de los sistemas ecológicos para sustentar los sis-
temas sociales y económicos. Mantener esta capacidad im-
plica análisis y comprender las dinámicas de las relaciones 
entre los sistemas ecológicos y sociales” 

Serge Latouche146 formula una fuerte crítica al desarrollo 
sostenible. Dice Latouche que para afrontar la crisis ecoló-
gica sin modificar fundamentalmente el funcionamiento del 
sistema encontramos la extraordinaria invención lingüística 
del “desarrollo sostenible”, un bonito oxímoron, porque ‘De-
sarrollo’ y ‘Crecimiento’ son dos palabras que suelen utilizar-
se indistintamente, aunque existan matices. Generalmente, 
cuando hablamos de ‘desarrollo’ pensamos en los países del 
Sur, mientras que cuando hablamos de ‘crecimiento’ nos re-
ferimos más bien a los países del Norte, pero en cualquier 
caso es siempre la misma lógica de la acumulación. Como 
se vio en “Decrecimiento”, este concepto refleja que lo que 
está en cuestión es la sociedad del crecimiento, la cual hay 
que volver a cuestionarse para no caer en la trampa de “otro 
crecimiento”, como los expertos en desarrollo han caído en 
la trampa de “otro desarrollo”.

El Desarrollo sostenible, según teoría, puede ser concebi-
do como sumatoria de partes: 

[Crecimiento económico + equidad social + sustentabilidad ambiental]

Como se ha visto ya en el sistema Capitalista, el Crecimien-
to económico se opone radicalmente por definición y sus-
tancia a la equidad social y a la sustentabilidad ambiental, 
con lo cual queda confirmado el carácter de oxímoron147 
del Desarrollo sostenible.

146. https://www.diagonalperiodico.net/global/salir-la-sociedad-crecimien-
to-es-salir-dinamicas-desigualdad.html Periódico Diagonal, entrevista a Serge 
Latouche, 2010.

147.  https://es.wikipedia.org/wiki/Oxímoron

https://www.diagonalperiodico.net/global/salir-la-sociedad-crecimiento-es-salir-dinamicas-desigualdad.html
https://www.diagonalperiodico.net/global/salir-la-sociedad-crecimiento-es-salir-dinamicas-desigualdad.html
https://es.wikipedia.org/wiki/Oxímoron
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Según lo visto antes aquí, entonces, es lo que debería 
mantenerse sosteniblemente es el flujo físico de las fuentes 
naturales que se utilizan en la economía y que vuelven a la 
naturaleza.

Más exactamente, la capacidad de los ecosistemas para 
sostener esos flujos es lo que debe mantenerse. El capital 
natural debe permanecer intacto. El futuro debería ser al 
menos tan bueno como el presente en términos del acceso 
a los recursos físicos y servicios proporcionados por los eco-
sistemas.

En los últimos años se ha dado un salto cualitativo con la 
Teoría de la complejidad148, que estudia los sistemas vivos 
como sistemas complejos, tratando de aplicar las caracterís-
ticas de los mismos a los sistemas sociales y económicos. En 
esta nueva perspectiva, el planeta deja de ser una fuente de 
recursos que debemos hacer sostenible y pasa a ser la casa 
donde nos integramos todos. 

Según el artículo “What is ecological economics” (Qué es 
la Economía Ecológica) del Gund Institute149 la EE nos re-
cuerda que la “sostenibilidad” es un objetivo multifacético 
al centrarse en la interrelación compleja entre los diferen-
tes elementos de la sostenibilidad: sostenibilidad ecológi-
ca, sostenibilidad social y sostenibilidad económica. Nos 
recuerda la complejidad de los muchos sistemas que inte-
ractúan que componen la biosfera y la incertidumbre que es 
una característica fundamental de todos los sistemas com-
plejos. La Economía Ecológica se preocupa por el problema 
de garantizar la sostenibilidad frente a la incertidumbre, y 
apunta a mantener la resiliencia de los sistemas ecológicos 
y socioeconómicos mediante la conservación e inversión en 
activos naturales, sociales y humanos. 

148.  https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_de_complejidad

149.  https://www.uvm.edu/gund?Page=default.html

https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_de_complejidad
https://www.uvm.edu/gund?Page=default.html
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La EE también busca la verdadera eficiencia económica. 
La eficiencia económica y la buena toma de decisiones eco-
nómicas no son posibles si todos los costos y beneficios no 
se consideran ni se incluyen en los precios. Los precios ac-
tuales del mercado no captan los costos totales de una acti-
vidad económica que agota los recursos o daña los sistemas 
naturales (capital natural); o que daña la salud y el bienes-
tar humanos (capitales sociales y humanos) causados   por la 
contaminación u otros efectos secundarios de la actividad.

Estos costos excluidos de la consideración de la economía 
tradicional se denominan “externalidades”, definidos como 
los costos que no están incluidos en el precio del produc-
to, sino que son asumidos (coercitivamente) por un tercero, 
fuera del productor / vendedor y el comprador / consumi-
dor, lo cual da origen a infinidad de conflictos ambientales o 
socioambientales, que son el objeto de estudio de la Ecolo-
gía Política, como se verá más adelante.

1.8. Características del nuevo enfoque  
         de la Economía Ecológica150

• La Economía está incrustada en la Naturaleza, existen 
límites al crecimiento material y problemas ambientales 
críticos, la escala de la economía ha podido sobrepasar su 
tamaño sostenible afectando la resiliencia de la misma.

• El trabajo transdisciplinario, el pluralismo y la visión 
holística del mundo son fundamentales para enfrentar 
los problemas ambientales, ninguna disciplina aislada 
proporciona una perspectiva suficiente ante la magnitud 
y complejidad de la problemática ambiental planetaria.

• La Naturaleza es el soporte vital de la Humanidad, nos 
faltan conocimientos sobre la Naturaleza y las relaciones 
entre las sociedades y su medio. Por ello existe incerti-
dumbre respecto a las consecuencias de nuestras accio-

150.  https://es.m.wikipedia.org/wiki/Economía_ecológica 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/Economía_ecológica
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nes, lo que a su vez supone adoptar principios precauto-
rios y enfoques abiertos a la participación social ya que el 
conocimiento científico es insuficiente.

• Uso de la Teoría de Sistemas, proveniente de las Ciencias 
Naturales, para comprender la dinámica y evolución de 
los problemas.

• Las cuestiones de equidad y distribución inter e intra ge-
neracionales son fundamentales.

• La Naturaleza tiene un valor por sí misma, independien-
temente de su uso o utilidad para los humanos.

• La Economía está integrada en sistemas culturales y so-
ciales más amplios de tal manera que Naturaleza, Econo-
mía y Sociedad co evolucionan. Los aspectos sociales y 
culturales adquieren mucha importancia.

1.9. Diferencias entre la economía convencional  
          y Economía Ecológica como disciplinas

                       A   
   Desde

Sector  
humano

Sector no  
humano

Sector  
humano

Economía
Economía  
ambiental

Sector no  
humano

Economía de recursos 
naturales

Ecología

Fuente: Daly en Schatan (1991), citado enManual de Economía Ecológica. Van 
Hauwermeiren. 1999

El dominio de la Economía Ecológica es la matriz comple-
ta arriba vista. 

TABLA 8: ECONOMÍA ECOLÓGICA
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La Economía de Recursos Naturales151 y Economía Am-
biental152 se diferencian de la Economía Ecológica en que 
las primeras usan los conceptos y metodologías propios de 
la economía convencional (resumibles en precios y mer-
cados capitalistas) para enfocarse sobre las cuestiones de 
recursos y residuos que anteriormente se habían suprimi-
do del objeto de estudio de la Economía Convencional. La 
Economía Ecológica, en cambio, abarcaría a ambas y las 
superaría en amplitud y profundidad siendo una rama de la 
Ecología Humana153.

151.  https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_de_recursos_na-
turales 

152.  https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_ambiental 

153.  https://es.m.wikipedia.org/wiki/Ecología_humana 

Economía 
“convencional”

Ecología
“convencional”

Economía
ecológica

Visión básica  
del mundo

Mecánica, estática,  
atomística

Evolutiva,  
atomística

Dinámica sistémica,  
evolutiva

Marco temporal Corto Escalas múltiples Escalas múltiples

Marco de  
especies

Solamente  
humanos

Solamente  
no-humanos

Todo el ecosistema, 
incluyendo a humanos

Objetivo  
primario macro

Crecimiento  
de la economía

Supervivencia  
de las especies

Sustentabilidad  
del sistema ecológico  

y económico

Objetivo  
primario micro

Aumentar al  
máximo las ganancias 

y utilidades

Aumentar al máximo 
el éxito reproductivo

Debe ser ajustado para 
reflejar los objetivos 

del sistema

Suposición sobre el 
progreso técnico

Muy optimista
Pesimista o sin 

opiniión
Escéptica, prudente

Postura académica Disciplinaria Disciplinaria Trans-disciplinaria

TABLA 9: LA ECONOMÍA Y LA ECOLÓGIA CONVENCIONAL
VERSUS LA ECONOMÍA ECOLÓGICA

Fuente: Constanza (ed. 1991), citado en Manual de Economía Ecológica. 
Van Hauwermeiren. 1999

https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_de_recursos_naturales
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_de_recursos_naturales
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_ambiental
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Ecología_humana
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2. ECoLoGÍA INDustRIAL y ECoNomÍA CIRCuLAR

2.1. La Ecología Industrial154 

Es una propuesta de alternativa técnica y socio-económi-
ca que presenta una metáfora del sistema industrial basada 
en los ecosistemas. 

Presenta un modelo que sirve de pasarela entre una con-
cepción de economía lineal donde los recursos son extraí-
dos de los ecosistemas, explotados por actividades humanas 
y finalmente reenviados de vuelta a los ecosistemas pero en 
una forma degradada, hacia una concepción de economía 
circular que reduce la presión sobre los recursos naturales, 
recicla los bienes usados y limita los desechos. 

La simbiosis industrial155 es una estrategia empresarial 
que pretende mejorar la eficiencia en el uso de los recursos, 
reducir los costes de los procesos de producción, aumentar 
los beneficios y minimizar la generación de residuos me-
diante el intercambio comercial de excedentes o subproduc-
tos de la empresa, y compartiendo activos, logística y expe-
riencias. En un contexto de crisis económica y de escasez de 
recursos naturales, el concepto de simbiosis industrial que 
se relaciona con la economía circular y la ecología industrial 
se presenta como una gran oportunidad para incrementar la 
eficiencia económica, la sostenibilidad ambiental y la com-
petitividad empresarial. 

Las condiciones de éxito para crear una simbiosis indus-
trial se basan en las de los sistemas naturales: 

154.  https://es.wikipedia.org/wiki/Ecología_industrial 

155.  https://www.uab.cat/web/sala-de-prensa/detalle-noticia/
muestra-sobre-simbiosis-industrial-y-economia-circular-en-el-ic-
ta-uab-1345667994339.html?noticiaid=1345724113926

https://es.wikipedia.org/wiki/Ecología_industrial
https://www.uab.cat/web/sala-de-prensa/detalle-noticia/muestra-sobre-simbiosis-industrial-y-economia-circular-en-el-icta-uab-1345667994339.html?noticiaid=1345724113926
https://www.uab.cat/web/sala-de-prensa/detalle-noticia/muestra-sobre-simbiosis-industrial-y-economia-circular-en-el-icta-uab-1345667994339.html?noticiaid=1345724113926
https://www.uab.cat/web/sala-de-prensa/detalle-noticia/muestra-sobre-simbiosis-industrial-y-economia-circular-en-el-icta-uab-1345667994339.html?noticiaid=1345724113926
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• Diversidad: Las actividades de las empresas deben de ser 
diferentes y complementarias, de forma que los desechos 
de unas sean los insumos de otras.

• Proximidad: El coste del transporte de los residuos-insu-
mos no debe limitar el intercambio.

• Cooperación: Para organizar la simbiosis, las compañías 
deben desarrollar relaciones enmarcadas en la coopera-
ción, la comunicación y la confianza mutua.

2.2. Economía Circular

La Ecología Industrial sería una de las escuelas de pensa-
miento156 que incluyen a la Economía Circular. Todo modelo 
de ecología industrial incluye economía circular pero no se 
podría decir lo mismo viceversa.

Según la Fundación Ellen Macarthur157 las siguientes ca-
racterísticas fundamentales describen lo que sería una eco-
nomía estrictamente circular:

• Diseñar sin residuos: los residuos no existen cuando los 
componentes biológicos y técnicos (o «materiales») de 
un producto se diseñan con el fin de adaptarse dentro de 
un ciclo de materiales biológicos o técnicos, y se diseñan 
para el desmontaje y la readaptación.

• Aumentar la resiliencia por medio de la diversidad: los 
sistemas diversos con muchas conexiones y escalas son 
más resilientes a los impactos externos que los sistemas 
construidos simplemente para maximizar la eficiencia 
y el rendimiento con resultados de fragilidad extremos.

156.  https://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular/
escuelas-de-pensamiento

157.  https://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular/
caracteristicas

https://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular/escuelas-de-pensamiento
https://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular/escuelas-de-pensamiento
https://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular/caracteristicas
https://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular/caracteristicas
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• Trabajar hacia un uso de energía de fuentes renovables: 
los sistemas deberían tratar de funcionar fundamental-
mente a partir de energía renovable, lo que sería posible 
por los valores reducidos de energía que precisa una eco-
novmía circular restaurativa. 

1) críticas a la economía circular 

Al igual que el concepto de “Desarrollo sostenible”, la 
“Economía Circular” recibe críticas por parte de los partida-
rios del Decrecimiento y la Economía Ecológica.

La Economía Circular es un concepto que se ha puesto de 
moda, fundamentalmente en los partidarios de los que quie-
ren seguir creciendo pero de manera verde, en base a tecno-
logía eficiente, como si esto fuera posible, como si una meta 
de cero residuos fuera algo serio de enunciar. 

En artículo periodístico español de 2015, Jesús Ramos 
aclara que el planteo encierra dos errores fundamentales. 
Uno es no tener en cuenta la Paradoja de Jevons158, que nos 
dice que las mejoras en la eficiencia de uso de un recurso no 
siempre llevan a un menor uso del recurso, sino que pue-
den derivar, por el contrario, en un uso mayor considerado 
de manera total. El otro es que siguen sin tenerse en cuenta 
leyes básicas de la física, como la Segunda Ley de la Termo-
dinámica, que en una de sus acepciones vendría a decir algo 
así como que todo proceso implica un consumo de energía. 

La aplicación en lo que nos ocupa es que el propio proceso 
de reciclaje de recursos implica, por un lado, una pérdida de 
recursos, pues el reciclaje no es posible al 100%, y por otro, 
un gasto energético en el propio proceso de reciclado. 

158.  https://www.investigacionyciencia.es/files/7093.pdf Economía biofísica. 
Paradoja de Jevons (pag. 71)

http://www.investigacionyciencia.es/files/7093.pdf
https://www.investigacionyciencia.es/files/7093.pdf
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Como apunta Martínez Alier (2016) la economía no es cir-
cular sino entrópica. Aporta como conclusión que en con-
junto, lo que se recicla actualmente en el mundo no es más 
de 6 por ciento de los materiales extraídos. Estamos lejísimos 
de una economía circular. Una economía que funcionara ex-
clusivamente con energías renovables (cosa que muchos ven 
en este contexto como imposible) también sería entrópica, 
sin duda, pero dependería del flujo continuo de energía so-
lar. Tal vez consiguiera reciclar todos los materiales, llevando 
a cero la extracción nueva. Estamos muy lejos de esta situa-
ción. Alentar la Economía Circular como una real solución a 
los desastres que ocasiona el crecimiento económico resulta 
demasiado riesgo.

3. LA ECoLoGÍA PoLÍtICA

3.1. Definición de Ecología Política

Uno de los referentes más importantes en el campo de la 
Ecología Política, Joan Martínez Alier, ensaya una definición 
de Ecología Política:

“La Ecología Política es un campo de estudio (nacido de 
la antropología y de la geografía humana en la década 
de 1980) que estudia y esclarece los conflictos ecológi-
co-distributivos (o conflictos socio-ambientales), como 
los recogidos en el EJAtlas u otros inventarios o casos de 
estudio. Analiza el uso nacional e internacional del Po-
der Político para acceder y apropiarse de los bienes de 
la naturaleza y servicios ambientales (la energía solar 
del pasado y del presente, los ciclos biogeoquímicos, la 
biomasa y la biodiversidad, los recursos minerales, las 
aguas terrestre y marinas, las tierras y la fertilidad de los 
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suelos, el aire) y, de esta forma, excluir y dejar sin ellos y 
traspasar las cargas de la contaminación u otros impac-
tos negativos a quienes son actualmente más débiles 
por su origen étnico, clase social, casta o género, inclu-
yendo a los que no han nacido todavía y/o pertenecen 
a otras especies. La Ecología Política estudia también 
las protestas colectivas y las resistencias y movimientos 
sociales contra este estado de cosas. Investiga su com-
posición social, sus reclamos y peticiones, sus formas 
de movilización, sus lenguajes de valoración (más allá 
de la compensación monetaria), sus expresiones cultu-
rales en forma de slogans, canciones, banderas y pan-
cartas, escritos y films. Aprende de esos movimientos 
de Justicia Ambiental y los apoya como también apoya 
las alternativas que nacen de ellos.” Del muro FB de Joan 
Martinez Allier (8-1-19)

3.2. Insostenibilidad de la economía capitalista

Enrique Leff Enrique, en el libro “Racionalidad ambiental: 
Reapropiación social de la naturaleza” explica lo insustentable 
que resulta ser la economía tradicional del siguiente modo:

“La economía es el orden en el que más radicalmente 
se manifiesta el dislocamiento de la razón moderna, 
el desprendimiento de la teoría de su referente onto-
lógico. La racionalidad económica ha transformado al 
ser humano en homo economicus, despojándolo de su 
relación simbólica con la naturaleza para someterlo a 
la acción mecánica de las leyes del mercado. La econo-
mía ha promovido un crecimiento sin límites, negando 
las condiciones (potenciales y constreñimientos) de la 
naturaleza. En la teoría económica la naturaleza apa-
rece como una fuente infinita de recursos disponibles 
para su apropiación y transformación económica guia-
da por las leyes del mercado; su falla proviene de su 
visión del proceso económico como un flujo circular 
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de valores económicos y precios de factores producti-
vos. Sin embargo, desde un análisis termodinámico, la 
producción aparece como un proceso irreversible de 
degradación entrópica, de transformación de baja en 
alta entropía. La externalización de la naturaleza del 
sistema económico ha sido el efecto, justamente, del 
desconocimiento de la entropía (la segunda ley de la 
termodinámica), que establece los límites de la natu-
raleza al crecimiento económico, ocultando las causas 
de la crisis ambiental y de la insustentabilidad ecológi-
ca de la economía. Leff (2004, p.135)

Esta insostenibilidad ecológica, las crisis ambientales y las 
injusticias derivadas por ellas han desembocado indefecti-
blemente, desde hace décadas, en innumerables conflictos 
de tipo social ambiental en casi todo el planeta. Esto ha lle-
vado al surgimiento de otra disciplina relacionada: la Ecolo-
gía Política.

Delgado Ramos, en su artículo ¿Por qué es importante la 
ecología política? (2013), explica que la Ecología Política crí-
tica, que deriva de una lectura propia de la Economía Eco-
lógica, se puede pensar como herramienta normativa de 
análisis de las implicaciones, los conflictos y las relaciones 
de poder asimétricas presentes al nivel de las dinámicas me-
tabólicas o de los flujos de energía y materiales de entrada y 
salida del proceso productivo y reproductivo de la sociedad, 
así como de los impactos generados por las tecnologías em-
pleadas en dicho proceso. 

3.3. Conflictos socio ambientales

Los conflictos ambientales, conflictos socio-ambientales 
o conflictos ecológicos-distributivos son un tipo particular 
de conflicto social. 

“Hay consenso en cuanto a caracterizar los conflictos 
ambientales como un tipo particular de conflicto so-
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cial. Cabe entonces preguntarse sobre el significado 
que se atribuye a los términos conflicto social y aspec-
tos ambientales. Pueden destacarse algunas caracte-
rísticas generales de los conflictos sociales. En primer 
lugar, son procesos, es decir, no son estáticos y tienen 
un desarrollo temporal. En este sentido, pueden ana-
lizarse en términos de ciclos o series de ciclos con un 
inicio, un desarrollo y un cierre, que puede ser parcial 
o total. Estos procesos tienen lugar en el ámbito pú-
blico, por lo que se excluyen las disputas del espacio 
privado. En cuanto al ambiente, un daño en el mis-
mo puede considerarse como la base de un potencial 
conflicto ambiental. Ahora bien, si no se producen 
acciones por parte de actores sociales que a su vez ge-
neren reacciones en otros actores, no estaremos ante 
un conflicto ambiental. Un conflicto social lo es cuan-
do adopta estado público e involucra más de un actor. 
Presupone por lo tanto acciones colectivas, en las que 
grupos de personas entran en disputa. Un conflicto 
alude, en síntesis, a una dinámica de oposición, con-
troversia, disputa o protesta de actores (Santandreu y 
Gudynas 1998).” Walter Mariana, en “Conflictos am-
bientales”, (2009)

3.4. La Justicia Ambiental159

La conflictividad socio ambiental ya es bastante significa-
tiva, y muestra una tendencia creciente hacia los próximos 
años. Gracias a iniciativas como “Enviromental Justice At-
las”160 se registran y se muestran los conflictos que se van ac-
tivando. Como describe su sitio web, el atlas de justicia am-
biental documenta y cataloga los conflictos sociales en torno 
a temas ambientales. 

159.  https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia_ambiental

160.  http://ejatlas.org/

https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia_ambiental
http://ejatlas.org/
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En todo el mundo, las comunidades están luchando para 
defender sus tierras, aire, agua, bosques y sus medios de vida 
de los proyectos perjudiciales y las actividades extractivas 
con fuertes impactos ambientales y sociales: minería, repre-
sas, plantaciones de árboles, fracking, quema de gas, incine-
radores, etc. Ya sea por la extracción, el procesamiento o la 
eliminación de deshechos, en cada etapa los impactos am-
bientales se externalizan a las poblaciones más marginadas. 
A menudo, todo esto ocurre lejos de los ojos de los ciudada-
nos preocupados o consumidores de los productos finales. 

El EJ Atlas recopila estas historias de comunidades que lu-
chan por la justicia ambiental de todo el mundo. Su objetivo 
es hacer que estas movilizaciones sean más visibles, resaltar 
reclamos y testimonios y defender las verdaderas responsa-
bilidades corporativas y estatales por las injusticias infligidas 
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a través de sus actividades. También intenta servir como un 
espacio virtual para aquellos que trabajan en temas de Jus-
ticia Ambiental para obtener información, encontrar otros 
grupos que trabajan en temas relacionados y aumentar la 
visibilidad de los conflictos ambientales.

EJAtlas define a los conflictos socioambientales como mo-
vilizaciones de las comunidades locales, que van constitu-
yendo movimientos sociales, y que pueden incluir o no el 
apoyo de redes nacionales o internacionales.

La tipología propuesta por Joan Martínez Alier (2006) cla-
sifica los conflictos de la siguiente forma:

• Conflictos en la extracción de materiales y energía: son 
todos aquellos conflictos vinculados a la extracción pri-
maria de un recurso, por ejemplo, los conflictos mineros, 
por la extracción de petróleo, la degradación y erosión de 
las tierras, la deforestación y la plantación de bosques im-
plantados, la biopiratería.

• Conflictos sobre el transporte: son todos aquellos con-
flictos relacionados con el transporte de materiales y ener-
gía, por ejemplo los derrames de petróleo, sobre hidrovias, 
ampliación de puertos y aeropuertos, construcción de 
nuevas autopistas, etc.

• Conflictos sobre los residuos y la contaminación: por 
ejemplo, los conflictos por pesticidas, residuos de energía 
nuclear, desechos en las aguas, exportación de residuos, 
contaminación transfronteriza, etc.

Según EJAtlas las dimensiones de la Justicia Ambiental in-
cluyen la distribución sobre:

• Cargas de contaminación y acceso a los recursos ambientales

• Derecho a participar en la toma de decisiones

• Reconocimiento de visiones mundiales alternativas y la 
comprensión del desarrollo.
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“Toda esta problemática forma parte del campo de la 
Ecología Política, un creciente y fértil campo de investi-
gación que estudia los conflictos ecológicos distributivos 
(Martinez Alier 2004). Esta línea de investigación discute 
la relación que usualmente se establece entre la escasez 
de recursos y los conflictos argumentando que la escasez 
no es un fenómeno apolítico (Robbins 2004). La Ecología 
Política estudia las relaciones de poder y los procesos de 
significación, valorización y apropiación de la Naturale-
za que no se resuelven ni por la vía de la valoración eco-
nómica de la naturaleza ni por la asignación de normas 
ecológicas a la economía (Leff 2003).” Walter Mariana en 
“Conflictos ambientales”, (2009)

Nada de lo que ocurre en la economía capitalista, traduci-
do en injusticias ambientales producto de consecuencias ne-
fastas sobre colectivos de personas que intentan luchar por 
su lugar, por lo suyo y sus derechos, está exento de violencia 
y de consecuencias mortales para el que osa levantarse con-
tra tales injusticias. Con la complicidad de los aparatos esta-
tales y paraestatales de administración de la violencia física 
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durante el año 2018 se han registrado 274 asesinatos de líde-
res ambientalistas161, cifra mayor que la de 2017, y que en el 
contexto político del mundo actual promete no disminuir162. 
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CAPÍTULO 5. 
ECONOMÍA FEMINISTA - 

ECOFEMINISMO

1. vIsIóN FEmINIstA CRÍtICA DE LA ECoNomÍA

1.1. Perspectiva histórica sobre reproducción social

Para entender mejor la posición sobre la que se asienta la 
Economía Feminista es importante tener una idea de la pers-
pectiva histórica sobre la importancia de la subordinación 
femenina impuesta en la génesis histórica del Capitalismo. 

A partir de notas a una conferencia dada en 2012163 por Silvia 
Federici, la autora de “El Calibán y la Bruja”, se puede apreciar 
que el debate sobre reproducción social y trabajo doméstico 
ha sido central en el movimiento feminista desde, al menos, 
los años 70. El trabajo doméstico es el fundamento sobre el 
cual, de forma oculta, el capitalismo se cimienta. No se trata 
de una actividad de servicios sino de la misma reproducción 
de la fuerza de trabajo que se sitúa en la base de la producción 
capitalista. Para Silvia Federici, el trabajo doméstico abarca la 
reproducción biológica y social pero también el trabajo sexual 
o los afectos, que sirven para reproducir psicológicamente la 
fuerza de trabajo. Esta perspectiva es clave para entender la 
compleja subordinación de las mujeres, y de por ejemplo el 
control que ejerce el Estado sobre sus cuerpos y sexualidades.

163.   Las políticas de control del cuerpo: de las brujas a la reforma del aborto.  
https://info.nodo50.org/Las-politicas-de-control-del.html 

https://info.nodo50.org/Las-politicas-de-control-del.html
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Como ya se dijo, dado que no se recibe un salario por reali-
zar el trabajo doméstico, el mismo está totalmente invisibili-
zado en las sociedades capitalistas donde el trabajo se equi-
para a salario y a valor monetario. Pero, además, el salario 
es una dimensión política fundamental para la organización 
y jerarquización de la sociedad. Esta ausencia de salario en 
los cuidados contribuye a la naturalización del trabajo do-
méstico como una tarea propia de las mujeres. De esta forma 
el capitalismo se aprovecha de trabajo no asalariado que se 
sitúa en su base oculta, como se puede apreciar como “love 
economy” en la siguiente la ilustración.

Imagen tomada de https://www.sustainableeconomist.com/the_
potluck_economy

FIGURA 13. ECONOMÍAS MONETIZADAS Y NO MONETIZADAS

https://www.sustainableeconomist.com/the_potluck_economy
https://www.sustainableeconomist.com/the_potluck_economy
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Federici señala que en los siglos XVI y XVII esta reproduc-
ción de la fuerza de trabajo (es decir, de individuos) se femi-
niza, invisibiliza y desaparece de la actividad económica. Y 
en Europa se produce la caza de brujas. La caza de brujas 
no se puede entender como producto de superstición me-
dieval. Aunque pudieron darse previamente algunos casos 
aislados, la persecución masiva de mujeres acusadas de 
brujería empieza en el siglo XVI, de forma simultánea a la 
expropiación de las tierras campesinas, el desarrollo del co-
lonialismo y el esclavismo. Mendigar y “usar medios mági-
cos” para obtener bienes, o sea vivir de la comunidad y no 
del propio esfuerzo individual, se veía como parte de una 
ética a erradicar. 

Dice Federici que otra acusación típica en la persecución 
a las brujas era la de los crímenes contra la reproducción. La 
obsesión por la mano de obra llega al punto de que cuantos 
más pobres para mano de obra tenía en un país, más rico se 
consideraba, en tanto que acumulaba fuerza de trabajo. En 
este sentido, la sexualidad femenina cuando no es producti-
va, se ve como un peligro. Este control es parte del proceso 
de disciplinar a la clase trabajadora. La caza de brujas es en-
tonces un ataque a las mujeres, pero también a la comuni-
dad. A la vez que se cercan los campos comunales, se cercan 
los cuerpos de las mujeres.

1.2 Críticas feministas a Marx

Federici hace una crítica del marxismo en torno a la no 
consideración de la reproducción social. En uno de los ca-
pítulos finales del tomo primero de El Capital, Marx des-
cribe el proceso de “acumulación originaria”, proceso en el 
que incluye la expropiación de las tierras comunes en In-
glaterra y la extracción y comercialización de la plata ame-
ricana. Pero en la perspectiva desarrollada desde la teoría 
feminista omite que una de las mayores rupturas que pro-
vocó el capitalismo se dio en el interior de los hogares. En 
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esta transformación, toda una serie de actividades produc-
tivas desaparecieron de la esfera visible de la fábrica y fue-
ron asumidas por el ámbito doméstico como reproducción 
social de la fuerza de trabajo. 

En su libro “El Patriarcado del salario” Federici acentúa su 
crítica a Marx:

“Un teórico tan potente y con semejante visión his-
tórica como Marx debería haberse dado cuenta de 
que, aunque el trabajo doméstico pareciera ser una 
actividad antigua que responde exclusivamente a la 
satisfacción de las «necesidades naturales», en reali-
dad es una forma de trabajo muy específica históri-
camente, producto de la separación de producción y 
reproducción, trabajo retribuido y no retribuido, que 
no había existido en las sociedades pre capitalistas o, 
en general, en las sociedades que no están goberna-
das por la ley del valor de cambio. Quien nos advirtió 
de la mistificación que produce la relación salarial, 
debería haber visto que, desde su concepción, el ca-
pitalismo ha subordinado las actividades reproducti-
vas, en la forma de trabajo femenino no remunerado, 
a la producción de fuerza de trabajo y, por lo tanto, 
el trabajo no remunerado que los capitalistas extraen 
de los obreros es mucho mayor que el que extraen 
durante la jornada remunerada, puesto que incluye 
el trabajo doméstico no retribuido realizado por las 
mujeres...” Federici (2018, p.60)

Esta aludida omisión de Marx respecto de la reproducción 
social se suma a la que desde hace tiempo le habían dedica-
do los ecologistas. El Ecologismo ya desde principios de la 
segunda mitad del siglo XX había sido crítico del marxismo 
productivista que situó a la economía, al igual que la econo-
mía capitalista, fuera del mundo material. 
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Otra vez, en opinión de Federici:

“Fue el desarrollo del movimiento feminista el que per-
mitió articular una crítica del marxismo más sistemáti-
ca. Las feministas pusieron sobre la mesa no solo a los 
no asalariados del mundo, sino a toda la vasta pobla-
ción de sujetos sociales (mujeres, niños, en ocasiones 
hombres) cuyo trabajo en los campos, cocinas, dormi-
torios o calles produce y reproduce la fuerza de trabajo 
diariamente, y con ello plantearon una serie de temas 
y luchas relacionadas con la organización de la repro-
ducción social que Marx y la tradición política marxista 
apenas habían tocado.” Federici (2018, p.85)

Imagen: https://economiafeminita.com/economia-sin-corbata-o-econo-
mia-critica-feminista/

https://economiafeminita.com/economia-sin-corbata-o-economia-critica-feminista/
https://economiafeminita.com/economia-sin-corbata-o-economia-critica-feminista/
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1.3. Críticas al feminismo liberal

La visión feminista de la Economía introduce el género 
como una categoría fundamental de análisis y atendiendo a 
las dimensiones económicas de la desigualdad entre muje-
res y hombres. 

Desde España, Amaia Pérez Orozco en su libro Subversión 
Feminista de la Economía (2014) establece diferencias entre 
lo que ella llama Economía Feminista y la Economía de Gé-
nero. La Economía de Género restringe su dimensión a las 
relaciones que implican un intercambio monetario, “enten-
diendo como trabajo aquellas actividades que conllevan una 
remuneración y considerando que el bienestar se mide por 
los ingresos”. La Economía de género es aquella que surge 
de la posición liberal clásica, y basa sus reivindicaciones en 
las discriminaciones de género en el mercado laboral, como 
por ejemplo el llamado “techo de cristal” (limitaciones vela-
das al ascenso laboral de las mujeres) o las estadísticas que 
demuestran las diferencias en la remuneración de hombres 
y mujeres.

Nancy Fraser (2013) denuncia que en los últimos treinta a 
cuarenta años el movimiento para la liberación de las muje-
res se ha terminado enredando con los esfuerzos neolibera-
les para construir sociedades de libre mercado, y así muchas 
de las ideas feministas que una vez formaron parte de una 
visión radical del mundo se hayan ido expresando en térmi-
nos de individualismo. Se ha ido mutando de la imaginación 
de un mundo en que la emancipación de género iría de la 
mano de la democracia participativa y la solidaridad social 
a otro en que se promete una nueva forma de liberalismo 
que téoricamente garantice a hombres y mujeres beneficios 
de autonomía individual, libertad de elección y promoción 
personal a través de meritocracia.

Fraser atribuye al mismo movimiento feminista que las 
cosas así ocurrieran, a través básicamente de tres maneras: 
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primero, la predisposición por salir al mercado de trabajo 
asalariado contribuyó a un capitalismo flexibilizador y pre-
carizador del trabajo; segundo, priorizando la identidad de 
género por sobre la igualdad social y sus causas, es decir igno-
rando el enfoque de crítica de la economía política; tercero, 
abrazando la idea de la mujer mini emprendedora privada, 
haciendo el juego a los Estados mientras estos abandonaban 
esfuerzos estructurales para combatir la pobreza.

Mucho más acá en el tiempo, la misma Nancy Fraser 
(2019) sigue criticando con dureza a un feminismo liberal 
que, considera, ha sido colaboracionista de un sistema opre-
sor. Contra el feminismo liberal propone un feminismo para 
el 99%. Feminismo para el 99% es el feminismo que toma 
como referencia la situación vital, las demandas, las nece-
sidades de la inmensa mayoría de mujeres. Un feminismo 
que diagnostica dónde están las raíces del problema, de este 
sistema, sobre la misma base de la reproducción social y de 
la crisis entre lo productivo y lo reproductivo. Un feminismo 
centrado en derechos laborales, en derechos para las perso-
nas migrantes, en acabar contra toda violencia hacia las mu-
jeres, apoyar a minorías sexuales. Un feminismo que es en 
esencia anticapitalista. 

Preguntada en una nota164 Silvia Federici sobre si se puede 
ser feminista y no estar en contra del capitalismo, la autora 
contesta rotundamente con un “no se puede”. Y explica que 
el feminismo no es una escalera para que la mujer mejore su 
posición, que entre en Wall Street, no es un camino para que 
encuentre un lugar mejor dentro del capitalismo. El capita-
lismo crea continuamente jerarquías, formas diferentes de 
esclavización y desigualdades. Entonces, no se puede pensar 
que sobre esta base se pueda mejorar la vida de la mayoría de 
las mujeres, ni de los hombres. El feminismo no es solamente 

164.  https://elpais.com/elpais/2019/03/20/mujeres/1553071085_109576.
html Nota a Silvia Federici: “Si soy abolicionista lo soy con todas las for-
mas de explotación del trabajo humano”

https://elpais.com/elpais/2019/03/20/mujeres/1553071085_109576.html
https://elpais.com/elpais/2019/03/20/mujeres/1553071085_109576.html
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mejorar la situación de las mujeres, es crear un mundo sin 
desigualdad, sin la explotación del trabajo humano que, en 
el caso de las mujeres, se convierte en una doble explotación.

2. LA ECoNomÍA FEmINIstA (EF)

Pérez Orozco (2014) explica que la Economía Feminista 
(EF) es la que pone la vida en el centro de todo, y por lo tanto, 
de esta manera, la EF rompe necesariamente con la econo-
mía capitalista. 

La EF es la que no sólo hace una crítica a la condición y 
situación de la mujer en dicho sistema, sino que hace una 
crítica al sistema en sí mismo. Se trata de una crítica radical 
de la economía capitalista, la cual con la apariencia de estar 
al servicio del homo economicus, racional, autosuficiente, 
en realidad tiene como cara oculta los efectos sobre la Natu-
raleza, las mujeres y la clase trabajadora en general.

La EF logra hacer visible lo que en la Economía tradicio-
nal es invisible, fundamentalmente al apreciar el cambio de 
concepción con respecto al “hogar”. Según el pensamiento 
económico clásico el hogar es el lugar de la típica familia nu-
clear heterosexual clásica, un espacio armonioso y sin con-
flictos, que se constituye en el lugar de realización de las mu-
jeres. Según el pensamiento de la EF el hogar es un espacio 
de convergencia de diversos tipos de familia o de no familia, 
es un espacio que está marcado por conflictos y las relacio-
nes desiguales de poder, que se constituye en el lugar dónde 
se reproduce la vida de todas las personas.

La siguiente figura apela a la tradicional figura del “iceberg” 
para poder visualizar lo que habitualmente resulta visible en 
la economía capitalista y lo que habitualmente es invisible, 
pero indispensable para su mecánica de funcionamiento.
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Fuente: https://bit.ly/3sa9hIz

2.1. La importancia de las relaciones de género  
         de poder en la economía

La EF introduce el género como una categoría fundamen-
tal de análisis económico y analiza las dimensiones econó-
micas de la desigualdad entre mujeres y hombres por la divi-
sión sexual del trabajo. 

Amaia Pérez Orozco, en Subversión Feminista de la Eco-
nomía (2014), sostiene que la economía convencional niega 
el significado económico de las relaciones de género, porque 
la misma considera que la economía es un terreno libre de 
relaciones de poder (tal y como plantea la economía orto-
doxa: perspectiva neoclásica/neoliberal), o porque se piensa 
que las relaciones sociales relevantes son sólo las de clase 
(economía heterodoxa: perspectiva marxista).

Figura 14. LO VISIBLE Y LO INVISIBLE EN LA ECONOMÍA CAPITALISTA
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1) trabajos remunerados (tr)

La visión convencional de la economía tradicional solo 
presta atención a los trabajos remunerados en los procesos 
de producción, y fundamentalmente en los trabajos remu-
nerados de los hombres.

2) trabajos no remunerados (tnr)

TNR son fundamentalmente sostenidos por las mujeres. 
La visión convencional de la economía deja de lado los pro-
cesos de reproducción.

Se verifica así una división sexual del trabajo. 

Si se toman en total los dos ámbitos, tanto el de TR como 
el de TNR, diversos estudios demuestran que hay tanto o 
más TNR que TR, y que entones la mujer globalmente tiene 
una carga de trabajo mayor que el hombre165. 

Es fundamental subrayar la ampliación de los límites de lo 
que precisamente se entiende por “economía convencional” 
para incluir en la misma a todos los procesos de aprovisiona-
miento social, pasen o no por los mercados, como los traba-
jos de cuidados y los trabajos no remunerados (TNR). 

2.2. La Economía debe incluir a los Cuidados

1) la reproducción social de la Fuerza de trabajo 

La reproducción social de la fuerza de trabajo se refiere a 
como la fuerza de trabajo es reproducida y mantenida, me-
diante los trabajos de Cuidados, incluyendo en los mismos 
todas aquellas actividades que involucran la atención de los 
miembros del hogar, la crianza de los/as niños/as, las tareas 
de cocina y limpieza, el mantenimiento general del hogar y 
el cuidado de los enfermos o discapacitados.

165.  https://elpais.com/economia/2018/02/12/actualidad/1518462534_348194.
html 

https://elpais.com/economia/2018/02/12/actualidad/1518462534_348194.html
https://elpais.com/economia/2018/02/12/actualidad/1518462534_348194.html
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2) economía de los cuidados

En la economía capitalista, este tipo de trabajos no son 
remunerados ni contabilizados como un elemento de valor. 
La Economía Feminista incorpora a la economía de los Cui-
dados como un área esencial a visibilizar e incorporar en el 
marco del sistema productivo. 

Los trabajos para sostener la vida son considerados como 
residuales dentro del capitalismo hetero patriarcal. Aun-
que no reconocidos, son fundamentales para cerrar el ciclo 
económico capitalista, pues aseguran la reproducción de la 
fuerza de trabajo y de consumo.

3) características de los trabajos de cuidado

• Se encuentran privatizados, ya que quedan fuera de la ór-
bita de lo público

• Se encuentran feminizados, naturalizadamente asignados 
a las mujeres

• Se encuentra invisibilizados, ya que se ocultan las tensio-
nes derivadas de cuidar la vida

Las mujeres por lo tanto son explotadas de doble manera: 
a través de la producción (si trabaja en relación de depen-
dencia) y a través de la reproducción. Por ello, la EF aboga 
por poner la vida en el centro y visibilizar las tareas de re-
producción y cuidado, no consideradas como trabajo por el 
sistema capitalista, sino como tareas de mujeres.

4) crisis de los cuidados 
Según Alicia de Blas (2014) hay que distinguir según el tipo 

de sociedad:

• Sociedades industrializadas: incorporación de la mujer 
a la relación de dependencia desplaza tiempos y energías 
antes puestos para la sostenibilidad de la vida; extensas 
jornadas laborales; más horas de transporte en ciudades; 
dificultad de tejer redes de cuidados compartidos.
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• Sociedades no industrializadas: además de las anteriores 
se suma la emigración de muchas cuidadoras principales 
de hogares, Estados que abandonan responsabilidades, ca-
rencias materiales (agua, servicios, electrodomésticos, etc).

Ante tales situaciones la vida se está sosteniendo recurrien-
do al mercado a comprar, a consumir: comprar servicios de 
empleadas domésticas, escuelas infantiles de horarios am-
pliados, residencias para ancianos, comidas para llevar, etc.

2.3. El Conflicto Capital - Vida 

La EF lo que hace es poner la vida en el centro, y el sistema 
económico como sistema de bienestar que debe garantizar 
dicha vida.

Según Amaia Pérez Orozco166, bajo la lógica de acumula-
ción de capital, es decir cuando el dinero es un fin en sí mis-
mo, la vida toda está amenazada. 

Se trata el capitalismo de un sistema económico que se 
basa en la depredación de los recursos naturales, es decir, 
en la depredación de la vida no humana, por un lado. Por el 
otro, pone a la vida humana en permanente riesgo, al pasar 
la misma a ser un simple medio para la obtención de capital, 
es decir un fin totalmente opuesto a la reproducción saluda-
ble y sostenible de la vida humana misma.

El conflicto capital versus vida está presente desde el mismo 
inicio del capitalismo pero en las últimas décadas se ha ido 
agudizando, mediante la desposesión de los comunes y des-
trucción de formas no capitalistas de subsistencia, la financia-
rización de la economía, la mercantilización de la vida misma.

La EF pone la sostenibilidad de la vida en el centro fun-
damental de todo, reflexionando principalmente sobre dos 
puntos de partida.

166. Conferencia Economía Feminista - Repensar la Economía (UCM). 
Amaia Perez Orozco https://www.youtube.com/watch?v=32h34L_SA8w

https://www.youtube.com/watch?v=32h34L_SA8w
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1) indagar ¿qué vida es la que merece ser vivida?

Una buena vida, un “buen vivir”.

“¿Qué convierte una vida en significativa? ¿Qué hace 
que una vida sea vivible? Como puede verse, ni siquiera 
disponemos de una palabra única para expresarlo; pre-
cisamente la idea a transmitir es que aún no la tenemos 
y que quizá no nos haga falta... lo más relevante es en-
tender que la vida no es algo que exista al margen de cri-
terios éticos y normativos, sino que se define a partir de 
ellos. Tampoco es algo que preexista al funcionamiento 
de las estructuras socioeconómicas, sino que se cons-
truye a través de ellas.” Pérez Orozco (2014, p.77 y 78)

2) considerar dos condiciones inescapables de la vida

a. interdependencia

De maneras muy diversas los Seres Humanos necesitan de 
los cuidados de otras personas para llevar adelante una vida 
vivible. Durante todo el ciclo vital dependemos material-
mente del tiempo que otras personas nos dedican. Nuestros 
cuerpos son vulnerables y envejecen, enferman y finalmente 
mueren. La supervivencia en soledad es sencillamente im-
posible. Por eso los trabajos que sostienen la vida deberían 
situarse en el centro de la organización social.

Que lleva y conecta con:

   Economía del Cuidado

b. ecodependencia

A su vez la vida humana presenta una dependencia material 
insoslayables de la naturaleza: la Biosfera y sus ecosistemas.

Que lleva y conecta con: 

            Ecofeminismo
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2.4. EF como propuesta de transformación  
        económica y social 

En este último punto destacado como saliente de la EF 
por Pérez Orozco (2014) se construye sobre un principio bá-
sico feminista: “Lo personal es político”. Se impone analizar 
lo económico para incidir en lo político, en la convicción de 
que el conocimiento es siempre un proceso social que sirve a 
objetivos políticos, de donde se deriva la explicitación de un 
compromiso feminista.

El desafío está en poder elaborar estrategias de desobe-
diencia, resistencia y lucha feministas que permitan transi-
tar hacia “esa otra economía” y que permita superar el con-
flicto “Capital – Vida”. Esa otra economía en la que nuestra 
vida, la de todos, merezca ser vivida. 

La apuesta por la sostenibilidad apunta a la transforma-
ción del modelo económico, orientada hacia la producción 
de condiciones para la reproducción de la vida de los seres 
humanos y de la naturaleza.

1) dimensiones para la transFormación económica y social

Siguiendo a Alicia de Blas (2014) se pueden trazar tres di-
mensiones de lucha por la sostenibilidad de la vida:

• Dimensión reproductiva 

Hacia la corresponsabilidad en la sostenibilidad de la vida.

De manera muy diversa las personas necesitan de los cui-
dados de otras personas para llevar adelante una vida vivi-
ble. Por eso los trabajos que sostienen la vida deben situarse 
en el centro de la organización social y deben poder ofrecer-
se en el marco de relaciones libres y elegidas de compromiso 
y responsabilidad.

La estrategia para avanzar hacia la corresponsabilidad en 
la sostenibilidad de la vida será la democratización de los 
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hogares, que pasa por reconocer, en primer lugar, que lo 
que ocurre dentro de los hogares concierne al conjunto so-
cial, que en ellos se está resolviendo el conflicto capital-vida 
y que, hasta ahora, se está haciendo de manera profunda-
mente injusta y desigual, siendo el origen de la exclusión y 
desigualdad social a gran escala.

A partir de ahí, cinco direcciones:

-  Frente a la feminización de los cuidados, construir 
relaciones de horizontalidad dentro de los hogares, 
distribuyendo de manera más equitativa los trabajos y 
respetando la autonomía de las personas.

-  Frente a la privatización de los cuidados, socializar la 
responsabilidad de sostener la vida, apoyando a los ho-
gares, para hacer corresponsables a la comunidad, al Es-
tado, a las empresas y a otras instituciones sociales.

-  Frente a la precarización del empleo de cuidados, re-
conocer que es un verdadero trabajo y equiparar sus 
condiciones laborales y de protección social a las de 
cualquier otro tipo de empleo.

-  Frente a la concepción rígida del hogar, flexibilizar la 
misma, que no se limite a la familia tradicional, sino 
que pueda establecerse de manera libre y elegida. Ho-
gares diversos que reflejen la diversidad.

-  Frente a la globalización de los cuidados, reconocer la 
deuda contraída con otras sociedades por el impacto su-
frido por la conformación de las cadenas globales de cui-
dado y asumir el peso de nuestro propio modelo civilizato-
rio como vía para empezar a transformar dichos modelos.

• Dimensión ambiental 

Hacia modos de vida sostenibles.

Adaptar el modo de vida para no incurrir en deuda am-
biental, es decir, para no consumir más materiales y energías 
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de los que el planeta es capaz de regenerar. Apostar por una 
vida sostenible es apostar por una vida sencilla y austera. 

Algunas posibles acciones:

-  Limitación en el uso de energías, materiales y tiempos 
puestos a disposición de la producción y el mercado, 
para poder destinarlos, especialmente en lo que se re-
fiere al tiempo, a la sostenibilidad de la vida. 

-  Revaloración de los saberes tradicionales, de aquellos 
que permitían vivir en mayor equilibrio con el planeta, 
fluyendo en sus propios ciclos.

-  Relocalización económica para volver a la producción 
local. Es decir, volver a acercar el lugar donde se produ-
cen o donde se extraen y transforman los productos al 
lugar en que se consumen.

- Promover una nueva cultura de consumo basada en 
las pequeñas producciones locales, además de la reu-
tilización y el intercambio.

-  Redistribuir el uso del tiempo de manera más justa y equi-
librada para llevar una vida necesariamente más lenta.

• Dimensión social 

Para luchar por una nueva manera de entender y organi-
zar la convivencia, habría que empezar por transformar las 
relaciones de poder y las estructuras de dominación que 
permiten que se mantengan estas vidas insostenibles y en-
deudadas. Como se decía anteriormente, esta transforma-
ción sólo se puede llevar a cabo a través de procesos de em-
poderamiento. Y una vez capaces de concebir nuevas formas 
de relación, más horizontales, más inclusivas, se necesitarán 
construir formas de organización y lucha cuidadosas, tan fir-
mes como creativas, a través de las que se pueda participar 
de la toma de decisiones que nos afectan para los diferentes 
niveles de organización comunitaria.
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Un primer paso sería la organización y definición de me-
tas colectivas, para lo que se necesitan crear espacios de 
encuentro, de discusión, de análisis, de empoderamiento. 
Después, tocaría concretar las metas colectivas en una agen-
da común. Finalmente, la propuesta sería exigir mediante 
acciones de movilización y empezar a construir desde to-
dos los espacios concebibles, porque todos los espacios son 
igualmente políticos.

3. ECoFEmINIsmo

La referente ecofeminista española Yayo Herrero (2013) 
en su trabajo “Pautas Feministas para repensar el mundo” 
sostiene que la economía capitalista y la ideología neolibe-
ral operan como si no existiesen dependencias materiales e 
ignoran los límites o constricciones que éstas imponen a las 
sociedades. 

El hecho llamativo de que los seres humanos en las so-
ciedades occidentales vivan de espaldas a su propia super-
vivencia tiene que ver con dos elementos articuladores de 
nuestra cultura:

- la desvalorización del trabajo de reproducción social que 
promueve el orden social patriarcal

- el tratamiento que la cultura occidental y el capitalismo 
dan a la naturaleza como recurso susceptible de apropiación

La vida humana, y la actividad económica como parte de 
ella, no son posibles sin la Naturaleza y sin los trabajos que 
garantizan la reproducción social. Sin embargo, la sociedad 
occidental ha terminado estructurándose en torno a los 
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mercados capitalistas como epicentro, mientras la cotidiana 
e intensiva responsabilidad de mantener la vida con bienes-
tar reside en la esfera de lo gratuito, de lo invisible, es decir 
en la naturaleza y en el espacio doméstico. 

Sigue Herrero señalando que, crítico con esta visión hege-
mónica, el ecologismo llama la atención sobre el conflicto 
que existe entre un planeta Tierra, con recursos limitados y 
finitos, y un sistema socioeconómico que se basa en la ex-
pansión continua y que crece impulsado por la dinámica de 
la acumulación. El feminismo señala otra profunda contra-
dicción: la que existe entre la reproducción social y el bien-
estar, por una parte, y el proceso de acumulación de capital.

El ecofeminismo es una filosofía y una práctica feminis-
ta que nace de la convicción de que el sistema económico 
y cultural occidental «se constituyó, se ha constituido y se 
mantiene por medio de la colonización de las mujeres, de 
los pueblos “extranjeros” y de sus tierras, y de la naturaleza.

Todos los ecofeminismos comparten la visión de que la 
subordinación de las mujeres a los hombres y la explotación 
de la naturaleza responden a una lógica común: la de la do-
minación y desvalorización de la vida, tanto humana como 
natural. A lo largo de la historia el patriarcado, íntimamente 
asociado al capitalismo en los últimos siglos, ha sometido y 
explotado a las mujeres y a la naturaleza aprovechándose de 
sus trabajos y sus saberes, a la vez que los invisibiliza. Hay 
que repensar un modelo de producción, distribución y con-
sumo que permita salir de la lógica androcéntrica y sitúe a la 
economía como un subsistema de la biosfera. 

Bustillos Durán (2005) presenta un cuadro con una tipolo-
gía de movimientos ecofeministas implicados en defensa de 
lo ambiental en diversas partes del mundo, en función de su 
identidad, adversario y objetivo.
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TABLA 10. TIPOLOGÍA DE LOS MOVIMIENTOS ECOFEMINISTAS

Fuente: Adaptación de las propuestas de Castells y Garrido Peña, reelaborada por 
Bustillos Durán (2005)

Bibliografía

Libros
de Blas, Alicia. La revolución de los cuidados. Tácticas y estra-
tegias. Interred. 2014. http://redciudadaniaglobal.org/wp-con-
tent/uploads/2015/10/La-Revolucion-de-los-cuidados.pdf 

Tipo Identidad Adversario Objetivo
Movimiento de 

mujeres

Conservación 
de la  
naturaleza

Conservación 
de la natu-
raleza

Desarrollo 
incontrolado

Naturaleza 
original

Movimiento Cipko 
en la India

Defensa 
del espacio 
inmedia

Comunidad 
local

Contami-
nadores

Calidad de 
vida, salud

Movimiento contra 
el incinerador de 
basura, Chihuahua, 
México

Contra-
culturales, 
ecología 
profunda

Yo verde
Industrialismo, 
tecnocracia, 
patriarcado

Ecotopía
Movimiento Wicca, 
el culto a la diosa

Política verde
Ciudadanos 
concienciados

Establishment 
político

Contrapoder
Cooperativa 
Ecología y Mujeres 
en Hamburgo

Distribución 
de bienes 
ambientales 
escasos

Comunidad 
local

Desarrollo 
global incon-
trolado

Distribución 
equitativa

Cuestión del agua 
en Maharashira, 
India

Recuperación 
de saberes 
ambientales 
ancestrales

Comunidad 
local

Desarrollo 
global incon-
trolado

Recuperar 
atributos 
culturales y 
espirituales 
femeninos

Mujeres zapatistas 
en Chiapas, México

http://redciudadaniaglobal.org/wp-content/uploads/2015/10/La-Revolucion-de-los-cuidados.pdf
http://redciudadaniaglobal.org/wp-content/uploads/2015/10/La-Revolucion-de-los-cuidados.pdf
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2010. https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/Cali-
ban%20y%20la%20bruja-TdS.pdf

Federici, Silvia. El Patriarcado del Salario. Traficantes de sue-
ños. Madrid. 2018. https://www.traficantes.net/sites/default/
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Perez Orozco, Amaia. Subversión Feminista de la Economía. 
Traficantes de sueños. Madrid. 2014. https://www.traficantes.
net/sites/default/files/pdfs/map40_subversion_feminista.pdf

Reseña “El Patriarcado del Salario” https://www.traficantes.net/
libros/el-patriarcado-del-salario

Extracto: https://www.grain.org/es/article/entries/5987-la-re-
volucion-de-los-cuidados-tacticas-y-estrategias.pdf

Artículos
Bustillos Durán, Sandra. Mujeres de tierra. Ambientalismo, 
feminismo y ecofeminismo. 2005. https://www.redalyc.org/
pdf/859/85915204.pdf 

Fraser, Nancy: Artículo: De como cierto feminismo se convirtió 
en criada del capitalismo.2013 https://www.fuhem.es/media/
cdv/file/biblioteca/Boletin_ECOS/26/Feminismo_criada_ca-
pitalismo_N.Fraser.pdf Traduccion del original: https://www.
theguardian.com/commentisfree/2013/oct/14/feminism-ca-
pitalist-handmaiden-neoliberal 

Fraser, Nancy. El feminismo liberal ha fallado a la mayoría de 
las mujeres. 2019 https://www.eldiario.es/politica/Nancy-Fra-
ser_0_880512834.html

Herrero, Yayo. Pautas ecofeministas para repensar el mundo. 
Fuhem. Boletín Ecos N°22. 2013. https://www.economiaso-
lidaria.org/sites/default/files/reaslibrary/attachments/Pau-
tas-ecofeministas-para-repensar-el-mundo_Y_HERRERO.pdf 

Las políticas de control del cuerpo: de las brujas a la reforma 
del aborto. Notas de la conferencia de Silvia Federici impartida 
a finales de noviembre 2012 en Traficantes de Sueños (Madrid) 
https://info.nodo50.org/Las-politicas-de-control-del.html

https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/Caliban%20y%20la%20bruja-TdS.pdf
https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/Caliban%20y%20la%20bruja-TdS.pdf
https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/TDS_map49_federici_web_0.pdf
https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/TDS_map49_federici_web_0.pdf
https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/map40_subversion_feminista.pdf
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https://www.fuhem.es/media/cdv/file/biblioteca/Boletin_ECOS/26/Feminismo_criada_capitalismo_N.Fraser.pdf
https://www.fuhem.es/media/cdv/file/biblioteca/Boletin_ECOS/26/Feminismo_criada_capitalismo_N.Fraser.pdf
https://www.theguardian.com/commentisfree/2013/oct/14/feminism-capitalist-handmaiden-neoliberal
https://www.theguardian.com/commentisfree/2013/oct/14/feminism-capitalist-handmaiden-neoliberal
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https://www.eldiario.es/politica/Nancy-Fraser_0_880512834.html
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https://www.economiasolidaria.org/sites/default/files/reaslibrary/attachments/Pautas-ecofeministas-para-repensar-el-mundo_Y_HERRERO.pdf
https://www.economiasolidaria.org/sites/default/files/reaslibrary/attachments/Pautas-ecofeministas-para-repensar-el-mundo_Y_HERRERO.pdf
https://info.nodo50.org/Las-politicas-de-control-del.html
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CAPÍTULO 6. 
ECONOMÍA DE LOS BIENES COMUNES -  

ECOLOGÍA SOCIAL - COMUNALISMO

1. Los bIENEs ComuNEs o PRoComúN

1.1. Bienes según régimen de propiedad y usufructo167

Los economistas modernos generalmente categorizan los 
bienes desde el punto de vista del uso en cuatro grandes gru-
pos en función de esas dos características:

• Rivalidad: los bienes que poseen “rivalidad” son aque-
llos cuyo consumo o uso por algún individuo en parti-
cular previene que otras personas puedan usarlo en ese 
momento. Algunos bienes no solo poseen rivalidad pero 
además son consumibles. No solo bienes físicos pueden 
ser rivales.

• Excludibilidad: aquellos bienes de los cuales se puede 
prevenir el consumo de acuerdo a algún criterio, gene-
ralmente, pago por el uso.

167.   https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_económico 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_económico
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Cuadro elaboración propia

  (I)   Bienes Privados, o escasos o económicos, son aque-
llos en los que coinciden tanto la rivalidad como la ex-
cludibilidad. Pueden ser también de propiedad estatal 
si se trata de bienes de dominio privado168.

 (II)  Bienes Públicos no Puros son aquellos en los que se 
puede excluir del consumo del mismo a algunas per-
sonas, normalmente mediante la aplicación de un 
precio, pero no tienen rivalidad. Habitualmente lla-
mados bienes de monopolios naturales169, o de em-
presa pública. Los monopolios naturales se dan en 
los servicios públicos básicos (agua potable, alcanta-
rillado, cloacas, etc) y las denominadas industrias de 

168.  https://definicionlegal.blogspot.com/2013/01/bienes-de-domi-
nio-privado.html

169.  https://es.wikipedia.org/wiki/Monopolio_natural 

RIVALIDAD:  
el bien se consume 

y no está por  
el momento  

disponible para otro 
(o no queda si  
es consumible)

EXCLUDIBILIDAD: alguien puede prevenir,  
con algún criterio, el consumo del bien a otro/s

Evolución 
desde la 
prehistoria

SI NO

Criterio general:  
se paga por el uso

Criterio general:  
NO se paga por el uso

SI
(I) BIENES PRIVADOS 

(o escasos)

(IV) BIENES COMUNES

(Recursos Naturales,  
Servicios Ecosistémicos y  
generados por Humanos)

NO

(II) BIENES PÚBLICOS  
NO PUROS 

(Monopolios naturales  
o Servicios Públicos  
e Infraestructuras)

(III)a - BIENES  
PÚBLICOS LIBRES

(III)b - BIENES  
PÚBLICOS PUROS

TABLA 11. BIENES SEGÚN RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y USUFRUCTO

https://definicionlegal.blogspot.com/2013/01/bienes-de-dominio-privado.html
https://definicionlegal.blogspot.com/2013/01/bienes-de-dominio-privado.html
https://es.wikipedia.org/wiki/Monopolio_natural
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redes, energía, telecomunicaciones y transporte. Tam-
bién ocurre en el caso de infraestructuras de dichos 
servicios. Pueden estar privatizados.

(III)a Bienes Públicos Libres son bienes no económicos o 
de libre acceso, que también tienen como fin satisfa-
cer necesidades humanas: luz solar, aire, lluvia, viento, 
marea. No tienen ni dueño ni precio por ser abundan-
tes o de imposible limitación en cuanto a su acceso, 
o por no requerir de un proceso productivo para su 
obtención.

 (III)b  Bienes Públicos Puros pertenecen o son provistos por 
el Estado a cualquier nivel. Tienen dos características 
principales: por un lado, los bienes han de ser no riva-
les en su consumo. Por otro lado, existe imposibilidad 
de excluir del consumo de un determinado bien a na-
die porque no pague, puesto que no es posible discri-
minar mediante precio quién puede y quién no hacer 
uso de ellos. Susceptibles del problema del polizón 
(los disfrutan todos, hayan aportado impuestos o no). 
Ejemplos son caminos, calles, plazas, parques, playas, 
mar, seguridad, espacio aéreo, espacio radiofónico, 
salud, cultura, justicia, seguridad, entre otros.

  (IV) Bienes Comunes son aquellos que poseen rivalidad 
–por ser finitos– pero no excludibilidad. Los recur-
sos comunes170 son o naturales o hechos por los hu-
manos, en los cuales el uso por una persona substrae 
del (o disminuye el) uso por otros y al mismo tiempo 
es difícil excluir usuarios. Un recurso común consis-
te, típicamente, de un recurso central o básico (por 
ejemplo, agua de un río, pastizales, peces, bosques, 
atmósfera, etc). Los recursos comunes inmateriales, 
tal como el conocimiento social y código, comparten 
principios similares con la producción colaborativa.

170.  https://es.wikipedia.org/wiki/Recursos_comunes

https://es.wikipedia.org/wiki/Recursos_comunes
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1.2. Qué son los Bienes Comunes y por qué  
         son fundamentales

Los Bienes Comunes171 son aquellos elementos natural o 
socialmente construidos que tienen la característica de ser 
(o de deber ser) colectivos y transgeneracionales. 

La economía de los Bienes Comunes o Comunales o del 
Procomún (Provecho común)172 es aquella que considera los 
bienes de propiedad colectiva y los produce y gestiona tam-
bién de manera colectiva, considerando que pertenecen a 
todos no perteneciendo a nadie en particular.

Los bienes, recursos, procesos o cosas que en la actualidad 
pueden ser considerados como parte del Procomún com-
prenden desde los propiamente dichos Bienes Comunes (ta-
les como el servicio de ecosistemas como el conocimiento 
en general, por ejemplo Wikipedia Commons), a los Bienes 
públicos libres y Bienes públicos puros, ya sea que se trate de 
bienes físicos (tales como parques, playas, caminos) como 
bienes abstractos (tales como justicia, defensa o seguridad). 
Es decir, comprende aquello que aún no ha sido cercado de 
manera tal que permita la exclusión de las personas en el 
usufructo y goce de los mismos.

Si nos remontamos a algunos pocos milenios atrás toda 
extensión de tierra sobre el planeta y lo que contenía era co-
mún. Apenas unos siglos atrás vastas regiones del planeta 
como África, América, Asia, Oceanía e incluso porciones de 
Europa se caracterizaban por régimen comunitario de pro-
piedad y acceso a las tierras y recursos.

Lo comunal es la situación que prevaleció durante de-
cenas de miles de años, desde el origen del Homo Sapiens 
hasta que se empezaron a verificar cercamientos o privatiza-
ciones de lo común, incluyendo en dichos cercamientos de 

171. https://mx.boell.org/es/bienes-comunes

172.  https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_comunal

https://es.wikipedia.org/wiki/Wikimedia_Commons
https://mx.boell.org/es/bienes-comunes
https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_comunal
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lo común a las “estatizaciones”. Hay quienes han intentado 
asimilar economía comunal con el Estado. Pero esto último 
hubiera sido bajo la suposición de que comunidad y Estado 
(comunidad jurídicamente organizada) pudieran haber al-
guna vez coincidido.

Lo que está bajo dominio estatal debe ser tratado como 
“cercado” porque tanto bajo regímenes autoritarios como 
en la mayoría de las democracias formales de la actualidad 
el Estado se presenta como un organismo autónomo de la 
sociedad y de las comunidades, y hasta divorciado ajeno res-
pecto de las mismas cuando se verifica que los representan-
tes no respetan los mandatos por los que fueron elegidos por 
esa sociedad. Por lo tanto lo estatal puede y debe ser consi-
derado como privado o cercado.

Andreas Weber en el libro “The Wealth of the Commons” 
173 afirma que los bienes comunes, principalmente bienes 
naturales como la tierra, sus frutos o el agua, comenzaron a 
transformarse en propiedad privada en torno al año 1.500. 
Sostiene Federici en su obra Calibán y la Bruja (2010) que 
durante la primera fase del desarrollo capitalista, las muje-
res supusieron la primera línea de defensa contra los cerca-
mientos tanto en Inglaterra como en el Nuevo Mundo, y fue-
ron las defensoras más aguerridas de las culturas comunales 
que amenazaba con destruir la colonización europea. En 
Perú, cuando los conquistadores se hicieron con el control 
de los pueblos, las mujeres escaparon a las montañas, en las 
que recrearon modos de vida colectivos que han sobrevivido 
hasta nuestros días. 

La economía del Procomún o de los Bienes Comunes 
(Commons, en inglés) es una de las alternativas que se plan-
tean a la economía de mercado capitalista. Esta forma de 
entender la economía ha reverdecido en las últimas décadas 
gracias por un lado, a Elinor Ostrom con su premio Nobel de 

173  http://wealthofthecommons.org/contents Andreas Weber, libro online.

http://wealthofthecommons.org/contents
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economía en 2009, y por otro al movimiento de los Creative 
Commons, o (Bienes) Comunes Creativos. Sin embargo, no 
es algo nuevo ya que, como se dijo, la de los Bienes Comunes 
era la forma normal de gobernanza antes de la aparición de 
la economía pre-capitalista.

1.3. Manifiesto Fortalecer los Bienes Comunes

Lo que sigue es una transcripción parcial del “Manifiesto 
Fortalecer los Bienes Comunes”, Fundación Heinrich Boll, 
2008-2009.

Los bienes comunes son diversos. Son parte funda-
mental y condición de nuestra riqueza común. Inclu-
yen el conocimiento y el agua, las semillas y el software, 
técnicas culturales y la atmósfera. Los bienes comunes 
son indispensables, pero no son una cosa, se relacio-
nan con nosotros de una manera polifacética. Confor-
man la red de una sociedad libre.

Los bienes comunes no pertenecen a alguien en par-
ticular, pero tampoco es que son de nadie. Se generan, 
conservan y cuidan en diferentes comunidades, desde 
la familia hasta la sociedad internacional; se redefinen 
permanentemente. Si esto no ocurre, se degradan y 
con ello se va disminuyendo la posibilidad de asegurar 
nuestras vidas. 

Los bienes comunes son el requisito para que los se-
res humanos vivan y se desenvuelvan. La diversidad 
de los bienes comunes significa tener un futuro.

Los bienes comunes son la base de cada actividad 
económica. Por tanto también deben ser resultado de 
nuestro actuar. En efecto, tenemos que reproducir los 
bienes comunes de forma continua, ya que constan-
temente empleamos el conocimiento transmitido y las 
materias primas que tenemos a disposición para pro-
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ducir bienes de consumo, o para crear cultura y educa-
ción. Sin bienes comunes vitales la producción es im-
posible; sin bienes comunes las empresas no pueden 
ganar dinero.

Con frecuencia los bienes comunes son desplazados 
primero de la vida misma, después de nuestra con-
ciencia. Una razón para esta erosión es que particula-
res se atribuyen el derecho de usar ilimitadamente las 
cosas. Pero donde se cercenan los derechos al uso del 
agua o de las semillas a causa del cálculo económico o 
mediante la arbitrariedad del Estado, donde la explo-
tación abusiva destruye nuestro patrimonio natural, 
donde los espacios públicos se desarticulan cada vez 
más, donde el otorgamiento de patentes para softwa-
re restringe la creatividad y la economía, donde hacen 
falta redes confiables, ahí, aumentan la dependencia y 
la inseguridad.

No es exclusivamente la forma jurídica la que decide 
sobre los bienes comunes. Lo decisivo es si se hacen 
valer y garantizan los derechos de uso tomando la co-
munidad como punto de referencia y, cómo se ejercen 
esos derechos de uso. 

Los derechos de uso de la comunidad son (deben ser) 
luces rojas para los derechos de uso individuales .Por 
tanto no puede haber derechos de propiedad exclusi-
vamente privados sobre bienes comunes, marginando 
a otros. No importa si los respectivos objetos son de 
carácter material o inmaterial, que pertenezcan a la 
esfera natural, cultural o social. Para evitar abusos hay 
que considerar más que nunca dos condiciones para 
cualquier forma de propiedad:

•Por un lado cada uso tiene que garantizar que no se 
destruya o agote la existencia de bienes comunes.
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•Por otro hay que garantizar que nadie que tenga dere-
chos sobre los bienes comunes o dependa de ellos sea 
excluido de su uso y acceso.

Por tanto, uso y acceso se tienen que configurar de tal 
manera que hagan posible conservar, cuidar y desarro-
llar los bienes comunes. Estos, entonces, son los prin-
cipios de la sustentabilidad y de la participación justa.

Lo que fue público o es financiado con recursos públi-
cos debe mantener su acceso público. Solo así puede 
servir a todos, por ejemplo, la investigación sostenida 
por el Estado. No existe motivo convincente para otor-
gar a editores o consorcios farmacéuticos derechos 
excesivos y exclusivos de explotación cuando se trata 
de resultados públicos de investigación y, sin embargo, 
ocurre. En efecto, de ello resultan: revistas científicas 
prácticamente inaccesibles para el público en general 
y precios encarecidos para medicamentos de impor-
tancia vital. Las alternativas surgen del movimiento a 
favor de los bienes comunes. Lo comprueban numero-
sos proyectos que promueven modelos más justos de 
licencias e incentivos en la ciencia y la cultura.

Tener en cuenta el rol de los bienes comunes obliga a 
una reorientación fundamental de la idea dominante 
de la propiedad. Disponer de bienes comunes con una 
orientación utilitaria tiene desventajas graves para la 
mayoría de los seres humanos en el presente y el futu-
ro. Lo muestran el cambio climático y el consumo, que 
agota los recursos naturales, y también la economía fi-
nanciera cuyo afán de lucro ha roto con cualquier vín-
culo. Además, nuestra calidad de vida se restringe por 
la comercialización excesiva del conocimiento y su es-
casez artificial. Así, nuestros bienes culturales quedan 
petrificados como mercancía y la publicidad ocupa el 
espacio público.
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Los bienes comunes son el fundamento de la vida en 
un doble sentido: sin bienes comunes naturales no hay 
supervivencia y sin bienes culturales el ser humano 
queda privado de su esencia. Los problemas plantea-
dos aquí nos afectan a todos directamente. Las em-
presas requieren de bienes comunes para que puedan 
seguir ganando dinero en el futuro. Sin embargo, todos 
los necesitamos para (sobre) vivir. Esto es una verdad 
esencial que justifica por qué en el caso de los bienes 
comunes los derechos de uso de la comunidad siempre 
cobra mayor valor que los derechos de uso de entida-
des privadas. En este campo el Estado tiene el deber 
de proteger, es una responsabilidad de la cual no debe-
mos liberarlo. Ello no significa que el Estado siempre 
sea el mejor fiduciario para los intereses de las creado-
ras y los usuarios de bienes comunes. Entonces, el reto 
consiste en impulsar instituciones y formas de organi-
zación complementarias así como reglas innovadoras 
en cuanto a acceso y uso de bienes comunes; no exclu-
sivamente, pero también al margen del mercado o del 
Estado, para beneficio del conjunto de la sociedad.

¿Qué hacer?

Los bienes comunes se redescubren y se defienden. 

Hoy personas en todo el mundo se defienden contra 
las desgarraduras en la red social que las sostiene, con-
tra proyectos de presas y minería que destrozan la vida 
y el suelo; contra las prácticas económicas que hacen 
avanzar el cambio climático; contra el procedimiento 
de obligar a instituciones educativas y de salud a pen-
sar conforme a la lógica del lucro; contra la manipu-
lación de nuestro patrimonio genético y la exagerada 
restricción de nuestro acceso al conocimiento y la cul-
tura. Los seres humanos reclaman lo que les pertenece: 
trátese de una iniciativa ciudadana para recuperar el 
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suministro de agua público municipal, de una comu-
nidad indígena en la cuenca del Amazonas, de un mo-
vimiento mundial por la justicia climática o para man-
tener libre y neutral a Internet.

Los bienes comunes se crean y se construyen.

Un sinnúmero de personas crea algo nuevo para todos 
y da forma a lugares evocadores para ellas mismas. In-
vierten energía en huertos interculturales, realizan una 
agricultura sustentable y ecológica o diseñan proyec-
tos de vivienda y trabajo intergeneracionales. Produ-
cen software libre y conocimiento libre, generan pelí-
culas, música e imágenes libres. De esta manera surge 
un tesoro de cultura libre disponible para todos. Se cui-
da y se amplía con la ayuda de muchos, y se vuelve in-
dispensable como la Wikipedia. Científicos y activistas, 
ciudadanas y políticos desarrollan nuevas ideas que 
favorecen un ámbito sólido para los bienes comunes, 
dondequiera que sea.

Los bienes comunes se cuidan y cultivan.

Las personas mantienen grupos vecinales en su barrio, 
atienden lugares de recreo, crean asociaciones ciuda-
danas, transmiten y amplían culturas, cuentos y me-
morias. Se comprometen con el bien común y exhor-
tan a que el Estado cumpla con sus obligaciones. Para 
ello reciben algo a cambio, porque vivir en una cultura 
de bienes comunes significa dar y recibir; lo que origi-
na derechos y obligaciones a la vez. El compromiso por 
nuestra riqueza común descansa sobre la comprensión 
que la forma actual del quehacer económico amenaza 
nuestros medios de subsistencia. 

Los bienes comunes inspiran y unen. 

Considerarlos requiere un enfoque fundamentalmente 
diferente en cuanto a la comprensión y el actuar. En 
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efecto, los bienes comunes se basan en comunidades 
que se preocupan, que establecen sus propias reglas, 
que desarrollan sus habilidades y valores. En estos 
procesos permanentemente nuevos y a veces conflic-
tivos se da la integración y se amplía la dimensión de 
la convergencia. En una cultura de bienes comunes la 
inclusión es más importante que la exclusión; la coo-
peración más importante que la competencia; la au-
tonomía más importante que el control. Del rechazo a 
la monopolización de la información, de la riqueza y 
del poder derivan la diversidad que se recrea continua-
mente. La naturaleza no aparece como una propiedad 
universalmente disponible sino como medio de sub-
sistencia compartido.

Hasta aquí la transcripción parcial del “Manifiesto Fortale-
cer los Bienes Comunes”, Fundación Heinrich Boll, 2008-2009

2. REFutACIóN A LA “tRAGEDIA DE Los ComuNEs”  
DE HARDIN

La teoría de la Tragedia de los Comunes fue articulada por 
primera vez en 1968 por el profesor de la Universidad de 
California, Garret Hardin. La definición más comúnmente 
aceptada de la Tragedia de los Comunes es: “Una situación 
en la cual varios individuos, motivados solo por el interés 
personal y actuando independiente pero racionalmente, 
terminan por destruir un recurso compartido limitado (el 
común) aunque a ninguno de ellos, ya sea como individuos 
o en conjunto, les convenga que tal destrucción suceda.”
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El ejemplo que utiliza Hardin es precisamente el de las tie-
rras de pastoreo común. Hardin predijo que si el pasto era 
tierra comunal, entonces los pastores individuales inevita-
blemente intentarían aprovechar esa tierra mediante el au-
mento de su manada individual sin tener en cuenta los efec-
tos nocivos del exceso de pastoreo en las tierras compartidas 
o en sus pastores compañeros. Debido a que cada pastor in-
dividual intentaría lo mismo, se deduce que, finalmente, el 
bien común sería devastado a causa del sobre-pastoreo y se 
convertirá en tierra baldía.

El argumento de Hardin proporcionó una justificación 
académica para la ética capitalista que indica que el egoís-
mo individual es necesario para incrementar el bien común, 
además de ofrecer una solución para evitar la supuesta tra-
gedia de los comunes. La privatización de lo común ha sido 
la solución más elogiada en las últimas décadas.

Hardin basa su teoría en un supuesto de la naturaleza hu-
mana, a la cual la da como sentada y probada. El éxito del ar-
gumento de Hardin refleja su utilidad como una explicación 
pseudo-científica de la pobreza y la desigualdad. Una expli-
cación que no cuestiona el orden social y político dominante. 

Hardin presupone falsamente la universalidad de una 
mentalidad antropocéntrica, racional y consumista de quie-
nes actúan, incurriendo en la falacia de generalización apre-
surada174, o muestra sesgada o “Según quien”, es una falacia 
que se comete al inferir una conclusión general a partir de 
una prueba insuficiente. Generaliza a partir de los que al 
mundo natural como nada más que un banco de recursos 
para ser extraídos y explotados para el avance y desarrollo 
de la porción de la especie humana que se beneficia de esa 
forma de pensar. La ética capitalista de la máxima ganancia 
a corto plazo, junto con la privatización de los bienes comu-
nes, es la receta para el desastre en el plano ecológico.

174.  https://es.wikipedia.org/wiki/Generalizaci%C3%B3n_apresurada

https://es.wikipedia.org/wiki/Generalizaci%C3%B3n_apresurada
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En el artículo “Arraigando Nuestra Cultura: Una Solución 
a la Tragedia de los Comunes” 175 Tobias Robert cita un solo 
ejemplo que desbarata la teoría de Hardin. En el Altiplano de 
la región Ixil de Guatemala existen algunas de las praderas 
más ecológicamente prístinas que se pueden encontrar en la 
tierra. Estas praderas, lejos de ser una naturaleza virgen, son 
más bien los pastos comunales que los mayas ixiles han cui-
dado y administrado colectivamente por más de 2.000 años. 
La ironía es que, según una de las teorías sociales más influ-
yentes hoy en día, estas prístinas tierras comunales deberían 
haber sido ecológicamente devastadas años atrás. El pueblo 
maya ixil, como la mayoría de los pueblos indígenas, tienen 
una historia que los pone de acuerdo con el mundo; una his-
toria muy diferente de la que rige la sociedad globalizada y 
consumista en que vivimos. 

En el caso de la Maya Ixil, tres características de su histo-
ria son especialmente importantes para la conservación de 
su tierra de pastoreo común y su estilo de vida comunitaria: 
una organización comunitaria autónoma que rige la vida 
comunitaria, arraigo e identificación con un territorio y un 
lugar específico, y un estilo de vida definido por las limita-
ciones justas y necesarias. El estilo de vida sencillo y digno 
de los campesinos ixiles crea limitaciones que les permitan 
vivir de manera sostenible en los ecosistemas de las tierras 
ancestrales. Las limitaciones, sin embargo, son la antítesis 
de lo que exhorta a la sociedad moderna de consumo.

La Tragedia de los Comunes de Hardin, en conclusión, 
solo se puede verificar si la mentalidad capitalista, egoísta, 
consumista y aceptante de esquemas de Poder de domina-
ción (asimétricos) es considerada como válida, universal e 
inevitable. Pero esto implicaría desconocer que fuera de ese 

175. https://rebelion.org/arraigando-nuestra-cultura-una-solu-
cion-a-la-tragedia-de-los-comunes/ 

https://rebelion.org/arraigando-nuestra-cultura-una-solucion-a-la-tragedia-de-los-comunes/
https://rebelion.org/arraigando-nuestra-cultura-una-solucion-a-la-tragedia-de-los-comunes/


199

PARTE II - CAPÍTULO 6

paradigma destructivo dominante la humanidad evolucionó 
durante decenas de miles de años como especie practicando 
las ideas contrarias: sostenimiento de los bienes comunes 
mediante vida en comunidad y en armonía con la naturale-
za, en un esquema de Poder colaborativo.

3. AtENtADos CoNtRA Los bIENEs ComuNEs

Para Bollier (2016) hablar del cercamiento es entablar una 
conversación sobre algo que la economía convencional rara 
vez aborda: el expolio que han sufrido los comuneros que 
durante siglos y aun hoy cuando las fuerzas del mercado se 
apoderan de los recursos comunes, a menudo con la conni-
vencia explícita del gobierno.

El ataque a los Bienes Comunes puede venir tanto del 
sector privado como del Estado. Bollier (2016) explica que 
el conocido enfrentamiento «privatización vs propiedad del 
gobierno» realmente no hace justicia a este proceso porque 
la propiedad gubernamental, el supuesto antídoto contra la 
privatización, no es en sí una verdadera solución. En muchas 
ocasiones, el Estado está encantado de conspirar con las in-
dustrias por hacerse con el control de los recursos comunes 
para su posterior explotación «privada», es decir, corporati-
va. Con demasiada frecuencia la regulación es una farsa que 
hace más por legalizar los abusos de los mercados que por 
erradicarlos.

A pesar del creciente interés que están despertando los 
bienes comunes como solución, la economía de mercado 
atropella en dirección contraria. Existen numerosos casos de 
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privatización de los recursos naturales, de la cultura e inclu-
so de la capacidad de generar vida. Los cercamientos tam-
bién debilitan las tradiciones e identidades vinculadas a un 
paisaje preciado, un edificio histórico o una labor cultural.

Recursos que pertenecen a todos o a comunidades espe-
cíficas están siendo transformados en bienes en manos de 
corporaciones y en vertederos libres. La tierra, el agua, el 
tejido humano, los espacios públicos, la atmósfera, todos 
son materias primas a los ojos de los mercados capitalistas. 
Tras la monetización de estos recursos, cualquier residuo 
restante del proceso productivo que sea es vertido de nue-
vo a los comunes.

Algunos ejemplos de áreas de cercamiento y privatización 
de los Bienes Comunes son los siguientes:

Liquidación masiva y global de tierras

Apropiadores locales y los gobiernos provinciales y/o na-
cionales no cesan de vender / ceder / concesionar millones 
de hectáreas de tierras de países del Sur global para proyec-
tos productivos que “traerán el progreso”. Tierras que las co-
munidades tradicionales han habitado y utilizado en común 
durante generaciones, y de las que fueron expoliadas y aún 
lo continúan haciendo. La lucha desigual entre multinacio-
nales y poblaciones indígenas revisten de conflictos amplias 
zonas de los mapas. Si bien todo territorio pertenece a un 
Estado, éstos no respetan a quienes los habitan o a quienes 
detentan derechos anteriores a la formación y existencia de 
esos Estados. A su paso, esta expansión del capital trasnacio-
nal ha generado una serie de conflictos socio ambientales176 
derivados de los desalojos, los cercamientos de accesos pú-
blicos, los desmontes, etc. 

176.  https://www.bbc.com/mundo/noticias/2013/10/130927_economia_
multinacionales_tierras_indigenas_mj 

https://www.bbc.com/mundo/noticias/2013/10/130927_economia_multinacionales_tierras_indigenas_mj
https://www.bbc.com/mundo/noticias/2013/10/130927_economia_multinacionales_tierras_indigenas_mj
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Los conflictos por la privatización de espacios 
públicos en Buenos Aires se han multiplicado 
por la voracidad de los operadores inmobiliarios
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La privatización del agua:

Respecto del Agua dice Bollier:

“El agua es otro recurso en el punto de mira de los cer-
camientos por parte de muchas corporaciones multi-
nacionales. La mayoría de las personas dan por hecho 
que el agua potable es un servicio público prestado 
por los gobiernos o, al menos, gestionado por las co-
munidades, pero muchas empresas multinacionales la 
consideran una mercancía valiosa que puede originar 
grandes beneficios… La feroz apropiación internacio-
nal de tierras en marcha hoy en día es a menudo sinó-
nimo de la «usurpación del agua».” Bollier (2016, p.52)

La desvergüenza del poder económico puede llevar a de-
claraciones de gigantes embotelladores de agua como las del 
CEO de Nestlé acerca de que las grandes empresas deberían 
disponer de toda el agua del planeta y las personas pagar 
para poder acceder a ella177. La empresa Nestlé lanzó luego 
una desmentida que más que aclarar oscurece178. 

El caso de la lluvia

“Tras la aprobación de la Ley 2029 en Bolivia verificó el 
contrato con Aguas del Tunari. Para muchos, la ley parecía 
conceder a Aguas del Tunari el monopolio sobre todos los re-
cursos hídricos. Muchos temieron que esto incluyera el agua 
usada por los campesinos para el riego, así como los recur-
sos de la comunidad, que habían sido independientes antes 
de la regulación. La ley consideraba “permitir la venta de los 
recursos de agua” que nunca habían sido realmente parte 
de SEMAPA (Servicio Municipal de Agua Potable y Alcan-
tarillado). Esto hizo pensar que los sistemas comunales in-

177.  http://naturalsociety.com/nestle-ceo-water-not-human-right-
should-be-privatized 

178.  https://empresa.nestle.es/es/sobre-nestle/te-interesa-saber/
agua-como-derecho-humano

http://naturalsociety.com/nestle-ceo-water-not-human-right-should-be-privatized
http://naturalsociety.com/nestle-ceo-water-not-human-right-should-be-privatized
https://empresa.nestle.es/es/sobre-nestle/te-interesa-saber/agua-como-derecho-humano
https://empresa.nestle.es/es/sobre-nestle/te-interesa-saber/agua-como-derecho-humano
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Los intentos de privatizar el agua pro-
dujeron la conocida “guerra del agua” 
en Bolivia, y masivas movilizaciones en 
distintos lugares del planeta.

Fotografías: 

Arriba Agencia Nodal.  
Guerra del agua  
en Cochabamba. 

Central: Periódico  
El País. Movilizaciones 
en El Salvador.

Abajo: Periódico digital 
Las Provincias. Movilización  
en la región de Murcia,  
España.
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dependientes del agua, que todavía no estaban conectados 
con SEMAPA, serían expropiados por la nueva concesión. 
Aguas de Tunari no solo podría haber instalado las conexio-
nes necesarias para conectarse a los sistemas comunales in-
dependientes, sino que también habría podido cobrar a los 
residentes por la instalación de estas conexiones. La ley in-
dicaba además que la población requeriría una licencia para 
recoger el agua de lluvia179”. 

En otras latitudes, recientemente han condenado a cárcel a 
un ciudadano en Estados Unidos por recoger agua de lluvia180. 

El caso del sol

En España recientemente, debido a la subida de la tarifa 
de la luz y la bajada del coste de la fotovoltaica, el Gobierno 
decidió reformar el sector eléctrico de tres formas:” una tasa 
retroactiva del 7% en 2013, una rebaja de 50% de su remu-
neración y un “peaje de respaldo” sobre el autoconsumo un 
27% superior al peaje aplicable a la compra desde la red”. Este 
peaje de respaldo significa que el productor/consumidor tie-
ne que pagar por la energía que genera él o ella misma181. 

El caso de las semillas

La privatización de la vida (o biopiratería como la llama la 
activista Vandana Shiva), tiene su máximo exponente en las pa-
tentes de las semillas. Las plantas se reproducen, es el ciclo de 
la vida, y de esta reproducción depende nuestra alimentación.

La ONG “La Vía Campesina” explica el mecanismo:

“Comunidades enteras, indígenas y no indígenas, han 
dedicado siglos a la mejora de las semillas, mediante la 
conservación, la selección y el intercambio de las mis-

179.  https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_del_agua_(Bolivia)

180.https://ecoinventos.com/condenan-residente-oregon-recoger-agua-llu-
via/

181.  https://www.lamarea.com/2014/05/23/espana-cobra-un-impuesto-al-sol/

https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_del_agua_(Bolivia)
https://ecoinventos.com/condenan-residente-oregon-recoger-agua-lluvia/
https://ecoinventos.com/condenan-residente-oregon-recoger-agua-lluvia/
https://www.lamarea.com/2014/05/23/espana-cobra-un-impuesto-al-sol/
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mas. Sin embargo, la reproducción natural de la vida 
se está viendo amenazada por las grandes empresas de 
la agroindustria. Por ejemplo, existen dos tipos princi-
pales de sistemas de «propiedad intelectual» para las 
semillas: las Patentes y la Protección de las obtencio-
nes vegetales… Las patentes de plantas suponen unos 
derechos muy estrictos: nadie puede producir, repro-
ducir, intercambiar, vender ni incluso utilizar la planta 
patentada con fines de investigación sin la autoriza-
ción del o de la propietaria. Actualmente, las patentes 
son la norma general de los OGM182. La Protección de 
las Obtenciones Vegetales supone un tipo de patente 
desarrollada en Europa específicamente para las/os 
cultivadoras/es de plantas. Cuenta con criterios lige-
ramente distintos y ofrece un poder menos extremo…
La privatización de las semillas pretende justificar-
se a través de una serie de mitos y falsedades que se 
repiten una y otra vez: que se necesitan nuevas semi-
llas para mejorar la producción, que las empresas no 
producirán semillas si no hay leyes que privaticen, etc. 
Esto hace que sea importante enfatizar que las leyes de 
semillas no garantizan la calidad sino que, por el con-
trario, ofrecen a las empresas mayores oportunidades 
para vender semillas basura y mantener otros meca-
nismos de control.” La Vía Campesina. 2015  

Cercamientos de espacios públicos y de infraestructuras 
urbanas

Se coincide con Bollier (2016) al señalar que cuando los 
centros comerciales reemplazan plazas públicas y las mar-
cas corporativas se hacen con el control de parques y paseos, 
se pierde la capacidad de socializar, de hablar en público y 
se vuelve cada vez más difícil que la gente se identifique y 
empatice con el prójimo. Sin esos espacios el habitante de 

182.  https://es.wikipedia.org/wiki/Organismo_gen%C3%A9ticamen-
te_modificado

https://es.wikipedia.org/wiki/Organismo_gen%C3%A9ticamente_modificado
https://es.wikipedia.org/wiki/Organismo_gen%C3%A9ticamente_modificado
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la ciudad se ve obligado a interpretar el papel que dictan 
los mercados y el Estado: el de consumidores materialistas 
y ciudadanos dóciles. Los espacios públicos físicos son im-
portantes a la hora de ejercer la democracia.

Sobre al surgimiento del Derecho a la Ciudad:

“Frente a la explosión poblacional, los modelos de urba-
nización vigentes han estado marcados por el crecimien-
to no planificado, la privatización de los bienes públicos 
y la falta de regulación de instituciones, lo que los ha 
vuelto cada vez menos sostenibles, desde lo ambiental, 
social y económico. En este sentido, los patrones perse-
guidos han intensificado las consecuencias negativas del 
cambio climático y han avanzado en una degradación 
ambiental insoslayable. Han sido estos patrones, para-
lelamente, grandes generadores de inequidad, exclusión 
y privación, no sólo económica sino también espacial. 
Han establecido ciudades segmentadas, caracterizadas 
en su mayoría por la proliferación tanto de barrios cerra-
dos como de asentamientos informales, y con amplias 
dificultades para avanzar en la integración social, espe-
cialmente de migrantes y refugiados. Han avanzado en 
la mercantilización de cada vez más aspectos de la vida, 
en la concentración de la tierra y la propiedad, y en la 
profundización de la naturaleza exclusivista del desa-
rrollo urbano. Y han fracasado en términos económicos, 
en hacer frente al desempleo, la precarización laboral, 
el trabajo informal y el acceso igualitario a los servicios 
públicos, especialmente entre los sectores populares… 
En la búsqueda de alternativas a las políticas urbanas vi-
gentes, responsables de la crisis social, económica y am-
biental actual, y con la intención de establecer un nuevo 
modelo de urbanización asentado en principios alterna-
tivos, se inició una construcción mancomunada y colec-
tiva, que tuvo como resultado un nuevo paradigma ur-
bano, en permanente discusión: el Derecho a la Ciudad.” 
Jonatan Baldiviezo, ¿Qué es el derecho a la ciudad?, 2018
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Cercamientos del conocimiento y la cultura

Para los estudios cinematográficos, los sellos discográfi-
cos y las editoriales, en opinión de Bollier (2016) la cultura 
es simplemente un producto y las labores creativas, una pro-
piedad privada. Se trata de una inversión particularmente 
arriesgada de la historia de la cultura humana. Desde tiem-
pos inmemoriales, los seres humanos han compartido li-
bremente su creatividad los unos con los otros. La cultura 
siempre se ha basado en imitar, difundir y transformar obras 
creativas anteriores y el arte siempre ha consistido en un 
préstamo común intergeneracional. La equiparación malin-
tencionada de la cultura con la propiedad privada ha sido 
tremendamente efectiva (aunque errónea) porque ha per-
mitido a la industria tratar cualquier uso no autorizado de 
obras creativas como si fuera un delito de robo. Los impulsos 
humanos naturales de imitar y compartir, es decir, la esencia 
propia de nuestra cultura, han sido criminalizados.

4. LA GobERNANzA DE Los bIENEs ComuNEs

Elinor Ostrom fue ganadora del premio nobel de econo-
mía en el año 2009 por su “análisis de la gobernanza econó-
mica, especialmente de los recursos compartidos”, cuya obra 
más representativa es “El Gobierno de los Bienes Comunes. 
La evolución de las instituciones de acción colectiva” (2000). 
En Los principios de gobernanza de los Comunes 183 Ostrom 
afirma que las zonas comunes no carecen de normas, sino 
que existen unas normas tácitas consensuadas.

Estudiando distintos ejemplos, de Filipinas a España, Os-
trom identificó las siguientes ocho características en la go-
bernanza:

183.  https://es.wikipedia.org/wiki/El_gobierno_de_los_bienes_comunes

https://es.wikipedia.org/wiki/El_gobierno_de_los_bienes_comunes
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     i.  Límites claramente definidos. Los individuos y hogares 
con derechos a retirar unidades de recursos del Recurso 
Comunitario, con límites claramente definidos.

    ii.  Coherencia entre las reglas de apropiación y provi-
sión con las condiciones locales. Las reglas de uso que 
restringen el tiempo, lugar, tecnología y/o cantidad de 
unidades del recurso, están relacionadas con las condi-
ciones locales y con las reglas que norman la provisión 
de trabajo, materiales y/o dinero requeridos para man-
tener el recurso y la organización.

   iii.  Arreglos de elección colectiva. La mayoría de los indi-
viduos que se ven afectados por las reglas operacionales 
pueden participar en la modificación de éstas.

   iv.  Supervisión. Los supervisores, quieres auditan activa-
mente las condiciones de los Recursos Comunitarios 
y el comportamiento de los usuarios son responsables 
ante los usuarios y/o son los usuarios mismos.

     v.  Sanciones graduadas. Es probable que los usuarios que 
violan reglas operacionales reciban sanciones graduales 
de parte de los otros usuarios, de funcionarios respon-
sables ante los usuarios, o de ambos.

   vi.  Mecanismos para la resolución de conflictos. Los usua-
rios y sus funcionarios tienen un acceso rápido a meca-
nismos locales de bajo costo con el fin de dar solución 
a conflictos entre los usuarios o entre los usuarios y los 
funcionarios.

  vii.  Reconocimiento mínimo de derechos de organiza-
ción. Los derechos de los usuarios a diseñar sus propias 
instituciones no son disputados por autoridades guber-
namentales externas.

viii. Entidades anidadas. La apropiación, provisión, super-
visión, ejecución de las reglas, solución de conflictos y 
actividades de dirección están organizadas en múltiples 
estratos de emprendimientos complementarios.
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5. REtomAR EL CoNtRoL sobRE Los bIENEs ComuNEs

Al observar las reglas de gobernanza enunciadas por Eli-
nor Ostrom resulta evidente que se está hablando de otra 
forma de democracia distinta a la tradicional democracia 
representativa que aliena al representado de lo que lleva a 
cabo el representante.

El mejor camino posible para para retomar el control so-
bre los Comunes debería derivarse del entendimiento de 
que el nivel de discusión sobre los mismos debe situarse a 
nivel comunidad, ya sea barrio, pueblo, ciudad, por medio 
de mecanismos democráticos que aseguren una participa-
ción real y un posterior control sobre lo decidido por parte 
de las personas comunes de dichas comunidades.

El lugar donde se han visto muchas de las revoluciones 
libertarias ha sido en las comunas, en los ayuntamientos, 
en las asambleas (EEUU 1776, países sudamericanos a 
principios del siglo 19, Francia 1848 y 1871, los soviets en 
Rusia, ciudades en España en la década de 1930), y no en 
las fábricas.

En la década del 60 del siglo pasado surgió una nueva for-
ma de entender la relación entre sociedad y naturaleza, que 
propuso una teoría y una praxis para llevarla a cabo: la Eco-
logía Social. Si bien la importancia que le da a los Bienes 
Comunes está fuertemente implícita en esta teoría, cierto 
es que no hace alusión explícita al manejo y creación de los 
mismos. La Ecología Social y su herramienta propuesta co-
nocida como el Municipalismo libertario o Comunalismo 
pueden, y deberían, ser consideradas como los más idó-
neos ámbitos para llevar adelante los principios de gober-
nanza de los Bienes Comunes definidos por Elinor Ostrom, 
como se ha visto más arriba.
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6. ECoLoGÍA soCIAL184

 

Los partidarios de la Ecología Social afirman que existe 
una relación holística entre los seres naturales, incluidos los 
seres humanos, que lleva a afirmar a los ecólogos sociales 
que el orden natural no necesita autoridades ni mando cen-
tralizado, sino que es descentralizado y en red. Eso significa 
que la Naturaleza se autorregula y de igual forma pueden 
organizarse los humanos, quienes producen los problemas 
ambientales sólo cuando introducen procesos autoritarios 
en sus sociedades.

La Ecología Social localiza los orígenes de la crisis ecoló-
gica específicamente en las relaciones de dominación en-
tre las personas. La dominación sobre la naturaleza es vista 
como un producto de la dominación dentro de la sociedad.

La ecología social está relacionada con las ideas y los tra-
bajos de Murray Bookchin. Selva Varengo (2018) hace una 
reseña sobre la obra de Bookchin. Explica Varengo que el in-
terés de Bookchin por las temáticas ecológicas se desarrolla 
a partir de la percepción del riesgo de una catástrofe eco-
lógica inminente, capaz de llevar potencialmente el peligro 
no solamente a la vida de los seres humanos sino también 
la existencia del mismo planeta. Pero no se limita a esta de-
claración, él intenta comprender los verdaderos orígenes 
históricos y filosóficos de la crisis ecológica para proponer 
una posible solución. La originalidad de su pensamiento 
consiste sobre todo en haber afirmado que el problema eco-
lógico es en realidad un problema social, que tiene que ser 
enfrentado precisamente a partir de esa base. Y también en 
haber identificado la causa de la crisis ecológica en la rup-

184.  https://es.wikipedia.org/wiki/Murray_Bookchin#Ecología_social 
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tura del equilibrio entre los seres humanos y la naturaleza, 
provocada por el surgimiento de la lógica del dominio. La 
explotación ambiental tiene su origen en las jerarquías so-
ciales que emergieron por primera vez con el desarrollo de 
la familia patriarcal, alcanzando su máxima expresión en 
la sociedad capitalista. Por este motivo la recuperación del 
equilibrio entre los seres humanos y la naturaleza necesa-
ria para la supervivencia del género humano, forzosamente, 
tiene que atravesar por un cambio en las relaciones sociales, 
que llevan a la eliminación de las relaciones de jerarquía y de 
la dominación.

En dicho artículo Varengo explica que fue Bookchin quien 
estableció la importante distinción semántica entre ambien-
talismo y ecología social, dos términos frecuentemente con-
siderados sinónimos, pero que en realidad son portadores 
de dos opuestas visiones de la naturaleza.

Mientras que el ambientalismo tiene una concepción me-
cánica e instrumental de la naturaleza concebida como un 
hábitat pasivo, que lo lleva a la adopción de una política re-
formista de la reducción del daño, la ecología social alienta 
la abolición del concepto de dominación humana sobre la 
naturaleza por medio de una política radical de transforma-
ción social que conduzca a la eliminación de las relaciones 
jerárquicas entre los seres humanos. 

En el artículo mencionado de Varengo se enuncia que para 
entender cuándo y cómo se desarrollaron los conceptos de 
la jerarquía y la dominación, paso fundamental para su eli-
minación, Bookchin se remonta a la historia de la sociedad 
humana partiendo del análisis de las primeras sociedades 
caracterizadas por la ausencia de las relaciones jerárquicas 
y por una relación armoniosa entre el mundo humano y el 
natural, definido por él como la sociedad orgánica, hasta lle-
gar al surgimiento de la sociedad jerárquica. El surgimiento 
de la sociedad humana no es visto por Bookchin como un 
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momento de fractura sino, al contrario, se encuentra por 
completo inserto dentro del proceso evolutivo natural. Por 
lo tanto para la resolución de la crisis ecológica es impor-
tante recomponer el dualismo, la humanidad y la naturale-
za, sin caer en el error de anular la una o la otra. Para hacer 
esto Bookchin elabora el concepto de naturalismo dialécti-
co, de base filosófica de la ecología social, el cual introduce 
el desarrollo humano dentro del proceso evolutivo natural 
a través de los conceptos de primera y segunda naturaleza 
Entonces Bookchin sostiene que necesariamente hay que 
“rehacer la sociedad” a través de la construcción de una so-
ciedad ecológica y racional, basada en los principios de las 
sociedades orgánicas. 

Finalmente, la transformación social no pasa para Book-
chin a través de una política reformista de tipo parlamen-
tario, sino que necesita la creación de una nueva sociedad, 
caracterizada por la ausencia de relaciones jerárquicas de 
cualquier tipo y posibilitada por el surgimiento de una nue-
va sensibilidad, de una nueva racionalidad y de una nueva 
ética que se introducen en una prospectiva, definida por 
Bookchin como el humanismo ecológico. 

7. ComuNALIsmo o muNICIPALIsmo LIbERtARIo  
o CoNFEDERALIsmo185

La aplicación política de la Ecología Social se constituye 
en el Municipalismo Libertario o Comunalismo o Confede-
ralismo democrático, el cual alienta el desarrollo de libres 
municipios o comunas de dimensiones limitadas, descen-

185.  https://es.wikipedia.org/wiki/Municipalismo_libertario o https://
es.wikipedia.org/wiki/Comunalismo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipalismo_libertario
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunalismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunalismo
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tralizadas y caracterizadas por la democracia directa. Todo lo 
que la Ecología Social propone implica el nacer de una nue-
va política de base en la cual hay una clara distinción entre el 
poder de decisión y su ejecución administrativa. 

El poder de decisión tiene que ser de competencia ex-
clusiva de asambleas populares, mientras que la ejecución 
administrativa puede ser confiada a un cuerpo administra-
tivo delegado elegido con mandato revocable. Por eso la 
sociedad ecológica debe caracterizarse por la práctica de 
la democracia directa, basada en asambleas populares con 
poder de decisión completo. El municipalismo libertario 
no representa simplemente una táctica política, sino que 
constituye para Bookchin la forma que la sociedad debe 
efectivamente asumir para que sea ecológica y racional. 
Más allá del municipalismo, un rol importante es cubier-
to por el principio del confederalismo, que posibilita la 
constitución de un poder realmente alternativo al estatal 
y con el cual esté fuertemente en contraste. Para Bookchin 
la nueva sociedad no puede prescindir tampoco de un ra-
dical cambio económico, que sustituya la actual economía 
de mercado por una economía municipalizada y moral, 
caracterizada por principios de reciprocidad y de indepen-
dencia, o sea basada en la máxima “de cada uno según sus 
capacidades, a cada uno según sus necesidades”. 

Los ecologistas sociales han desarrollado un enfoque in-
terno y uno externo para implementar el Municipalismo Li-
bertario. Existe la estrategia interna de participar en la polí-
tica electoral en el municipio mediante la ejecución de un 
candidato municipal. La estrategia exterior se centra en la 
creación de asambleas populares extra-legales. Las asam-
bleas formarían un gobierno alternativo, donde los ciuda-
danos miran los mismos temas, mostrando lo que la gente 
quiere en oposición. Esto sirve para ilustrar la expresión ané-
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mica de la democracia en nuestro sistema actual. Tanto los 
componentes internos como externos tienen el mismo ob-
jetivo: crear una sociedad directamente democrática y auto 
gestionada basada en una red concéntrica de asambleas po-
pulares directamente democráticas.

El municipalismo libertario busca, en cambio, construir 
instituciones de poder dual arraigadas en la democracia 
directa. En lugar de tratar de apoderarse o aplastar al Esta-
do, cultivar las capacidades de autogobierno de la sociedad 
a través de asambleas cara a cara. En lugar de retirarse del 
Estado y el poder, como lo es la plataforma de muchos mo-
vimientos anarquistas, el Municipalismo Libertario busca 
construir la capacidad institucional para reutilizar el poder 
en una fuerza libertaria organizada.

7.1. Casos recientes en la historia del Comunalismo  
         o Municipalismo libertario o Confederalismo

1) conFederalismo democrático en rojava186

El ejemplo de Rojava (DFNS), la zona autónoma en el lla-
mado Siria del Norte (anteriormente Kurdistán Occidental). 
El proyecto educativo comunalista de Bookchin se puede 
ver en la revolución de Rojavan, donde el Confederalismo 
democrático (un sistema político que sintetiza el municipa-
lismo libertario, el feminismo militante y los valores secu-
laristas pluralistas) es el sistema guía desde 2005 y ha sido 
un rayo de esperanza en la oscuridad civil de Siria. Rojava 
ha escalado con éxito la democracia directa entre una po-
blación que se ha duplicado a 4,6 millones, la mitad de los 
cuales son refugiados o personas internamente desplazadas. 
Lo han hecho en circunstancias extremadamente duras (el 
asedio de ISIS, por ejemplo), y en medio de una cultura pro-
fundamente patriarcal.

186.  https://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_de_Rojava

https://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_de_Rojava
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Fuente: Panfleto Ecologia Social Emily Mc Guire. 2019

2) municipios autónomos rebeldes zapatistas187

No hay constancia de que los zapatistas hayan leído los 
trabajos de Bookchin y demás ecólogos sociales para proyec-
tar su organización comunal una luego de concretada la re-

187.  https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_Aut%C3%B3nomos_Re-
beldes_Zapatistas

FIGURA 15. ESTRUCTURA DE PODER DE ABAJO HACIA ARRIBA EN ROJAVA

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_Aut%C3%B3nomos_Rebeldes_Zapatistas
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_Aut%C3%B3nomos_Rebeldes_Zapatistas
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beldía armada, pero pueden tomarse como un claro ejemplo 
de organización de comunas libertarias.

Petar Stanchev en su artículo “De Chiapas a Rojava: más 
que simples coincidencias “(2015) explica que el movimien-
to zapatista es probablemente uno de los elementos más 
simbólicos e influyentes del imaginario revolucionario en el 
mundo después de la caída de los regímenes socialistas esta-
tistas a finales de los 80 y principios de los 90. La mañana del 
1 de enero de 1994 una fuerza guerrillera desconocida, com-
puesta por mayas indígenas, tomó las principales poblacio-
nes del Estado mexicano más meridional, Chiapas. El Ejér-
cito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) fue expulsado 
de las ciudades después de doce días de luchas intensas con 
el ejército federal, pero resultó que la profunda organización 
horizontal en las comunidades indígenas no pudo ser elimi-
nada por ninguna intervención militar o por el terror. El por-
tavoz enmascarado del ejército rebelde, el Subcomandante 
Marcos, cuestionó la noción de vanguardia histórica como 
opuesta a una revolución desde abajo, la cual no aspira a to-
mar el poder sino a abolirlo, y este concepto se volvió central 
para la mayoría de movimientos anticapitalistas masivos, 
desde Seattle a Génova, hasta las ocupaciones de Syntagma 
y Puerta del Sol (15M), incluido el movimiento Occupy.

Stanchev traza paralelismos entre ambas experiencias li-
bertarias: 

Del marxismo-leninismo a la autonomía: una trayectoria 
histórica compartida

Aunque los zapatistas son famosos por su gobierno autó-
nomo y el rechazo de la noción de vanguardia histórica, las 
raíces de su organización también se vinculaban al marxis-
mo-leninismo y, igual que en el caso del PKK, la idea de au-
togobierno y revolución desde abajo fue un producto de una 
larga evolución histórica.

https://www.portaloaca.com/opinion/9961-de-chiapas-a-rojava-mas-que-simples-coincidencias.html
https://www.portaloaca.com/opinion/9961-de-chiapas-a-rojava-mas-que-simples-coincidencias.html


217

PARTE II - CAPÍTULO 6

Cantones y Caracoles: la libertad aquí y ahora

Los Caracoles incluyen tres niveles de gobierno autóno-
mo: comunidad, municipio y Consejos del Buen Gobierno. 
Los primeros dos se basan en asambleas de base mientras 
que los Consejos del Buen Gobierno se escogen, pero con la 
intención de conseguir que el máximo número de personas 
participe en el gobierno a lo largo de los años a través del 
principio de rotación. La autonomía zapatista tiene su pro-
pio sistema educativo, sanidad y justicia, así como coope-
rativas produciendo café, ganadería, artesanía, etc. Efectiva-
mente, los cantones de Rojava se parecen a la autonomía de 
Chiapas. Fueron proclamados en 2013 y funcionan a través 
de asambleas populares y consejos democráticos. 

Revolución de las mujeres

El género ha sido siempre central para la revolución zapa-
tista. No es difícil comparar la implicación masiva de muje-
res indígenas en los rangos zapatistas en Chiapas con la par-
ticipación de las mujeres en la defensa de Kobane.

La ecología de la libertad Un enfoque holístico como el 
de la Ecología Social también ha sido implementado por 
los zapatistas.

El camino hacia la autonomía: el nuevo paradigma revolu-
cionario el hecho de que los únicos experimentos recientes 
de cambio social radical importantes y con éxito hayan sido 
originados por grupos no occidentales, marginados y colo-
nizados es una bofetada en la cara de los «revolucionarios» 
dogmático. Las revoluciones en Rojava y Chiapas son un 
ejemplo poderoso para el mundo, poniendo de manifiesto la 
enorme capacidad de organización de base y la importancia 
de los lazos comunales.

Raúl Ornelas, en “La autonomía como eje de la resistencia 
zapatista. Del levantamiento armado al nacimiento de los 
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Caracoles” (2004) afirma con respecto a otro rasgo que tam-
bién comparten ambas experiencias mencionadas:

 “En suma, los zapatistas de Chiapas muestran que las 
estrategias de una lucha no nacen de una teoría, de un 
programa, del balance de las experiencias históricas, o no 
sólo, sino que se construyen en la experiencia colectiva 
de la resistencia: “Nosotros de por sí tenemos el modo de 
que primero hacemos la práctica y después la teoría… 
Nosotros de por sí tenemos una idea y la llevamos a la 
práctica. Pensamos que son ideas buenas pero ya en la 
práctica vemos si tienen problema, o cómo vamos a ir re-
solviendo los problemas (Mayor Insurgente de Infantería 
Moisés, en Muñoz, 2003)”. Ornelas (2004, p.88)

Fuente: https://javiersoriaj.wordpress.com/2011/07/25/postales-
del-ezln-9-aqui-manda-el-pueblo-y-el-gobierno-obedece/
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CAPÍTULO 7 
ECONOMÍA A ESCALA HUMANA - 

ECONOMÍA DE LA EDAD DE PIEDRA

1. ECoNomÍA A EsCALA HumANA

El objetivo de esta primera parte de este capítulo es rese-
ñar importantes conceptos de la obra del economista chi-
leno alemán Manfred Max Neef188, fundamentales para ha-
cer frente a la fuerza de otros conceptos considerados como 
pilares inamovibles del credo capitalista: la creencia en ne-
cesidades humanas ilimitadas y el culto al consumismo de 
mercancías.

Max Neef en su libro “Desarrollo a Escala Humana” (1998) 
intenta definir el motivo del título: el Desarrollo a Escala Hu-
mana se concentra y sustenta en la satisfacción de las necesi-
dades humanas fundamentales, en la generación de niveles 
crecientes de auto dependencia y en la articulación orgánica 
de los seres humanos con la naturaleza y la tecnología, de 
los procesos globales con los comportamientos locales, de lo 
personal con lo social, de la planificación con la autonomía 
y de la sociedad civil con el Estado.

En el dicho libro, y luego junto a Philip B. Smith en “La 
Economía Desenmascarada” (2014) Max Neef propugna una 
Economía a Escala Humana, derivada de ese concepto de 
Desarrollo a escala humana. 

188.  https://es.wikipedia.org/wiki/Manfred_Max_Neef

https://es.wikipedia.org/wiki/Manfred_Max_Neef
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1.1. Principios de la Economía a Escala Humana

Una Economía a Escala Humana es la que puede favorecer 
la transición de un paradigma basado en la codicia, la com-
petencia y la acumulación a otro basado en la solidaridad, la 
cooperación y la compasión. Y postula cinco principios y un 
principio fundamental de valor como guías fundamentales 
para llevarla a cabo: 

Principio fundamental de valor: ningún interés económi-
co, bajo ninguna circunstancia, puede estar por encima de 
la reverencia hacia la vida (para la economía tradicional hoy 
los intereses económicos están por encima de la vida natural 
y humana).

• Principio 1: la economía ha de servir a la gente (para la 
economía tradicional hoy la gente está al servicio de la 
economía).

• Principio 2: el desarrollo se debe referir a las personas, 
no a los objetos (para la economía tradicional hoy el de-
sarrollo se refiere a crecimiento de objetos).

• Principio 3: crecimiento no es sinónimo de desarrollo, y 
el desarrollo no necesariamente requiere del crecimien-
to (para la economía tradicional hoy crecimiento y desa-
rrollo son sinónimos).

• Principio 4: ninguna economía es posible sin los servi-
cios de los ecosistemas (para la economía tradicional 
hoy no importa la sostenibilidad de los servicios de los 
ecosistemas).

• Principio 5: la economía es un subsistema de un siste-
ma mayor y finito, que es la biosfera. De ahí que el cre-
cimiento permanente sea imposible (para la economía 
tradicional hoy crecer indefinidamente es el objetivo per-
manente).
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Las temáticas referentes a estos principios han sido ya 
tratadas de alguna manera en los capítulos anteriores 
referidos a Decrecimiento, Definanciarización, Econo-
mía Social Solidaria, Economía Ecológica, Economía 
Feminista y Economía de los Bienes Comunes o Pro-
común. 

Pero corresponde, para el análisis del presente capítulo 
volver el centro en el Principio 2: el desarrollo se debe referir 
a las personas. 

Para Max Neef (2014) el mejor proceso de desarrollo será 
aquél que permita elevar más la calidad de vida de las perso-
nas. La pregunta siguiente se desprende de inmediato: 

¿qué determina la calidad de vida de las personas?

 La calidad de vida dependerá de las posibilidades que 
tengan las personas de satisfacer adecuadamente sus nece-
sidades humanas fundamentales. Entonces surgen otras dos 
preguntas: 

¿Cuáles son esas necesidades humanas fundamentales?  
y... 

¿Quiénes y cómo deciden cuáles son las formas de  
satisfacer esas necesidades humanas fundamentales?

1.2. Supuestos básicos de la economía dominante

1) el consumismo

Como se vio en la análisis referido a ”Decrecimiento”, el 
Consumismo189 no es otra cosa que comprar y acumular bie-
nes y/o servicios no esenciales para la vida. 

El consumismo tiene como pilares, además de la Finan-
ciarización, a la publicidad y a la obsolescencia programada. 

189. https://es.wikipedia.org/wiki/Consumismo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Consumismo
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La Publicidad, como dice Taibo (2014), que asume hoy la 
forma de un conjunto de técnicas muy eficientes que nos in-
vitan/obligan a comprar lo que a menudo no necesitamos, y 
a veces hasta lo que nos disgusta, coaccionando a una gene-
ración artificial de necesidades. 

La Obsolescencia programada, como también dice Taibo 
(2014), tiene como efecto principal que la mayoría de los 
bienes que se nos ofertan dejan de funcionar de forma muy 
rápida, y planificada, con lo cual nos sentimos muy pronto 
en la obligación de adquirir otros nuevos.

Una forma divertidamente seria de ilustrarse al respecto 
es con el documental “La Historia de las Cosas”190 (Story of 
Stuff). Este documental191 de 2007, y otros muchos que los 
creadores han adicionado, presenta una visión crítica de la 
sociedad consumista. Expone las conexiones entre un gran 
número de problemas sociales y del ambiente, y nos convo-
ca a todos a crear un mundo sostenible y justo. 

El documental se divide en siete capítulos: Introduc-
tion, extraction, production, distribution, consumption, dis-
posal, another way (introducción, extracción, producción, 
distribución, consumo, residuos, otro camino).

Durante el siglo XX la sobriedad y la austeridad fueron de-
jando de ser importantes, descendiendo a su vez esa impor-
tancia desde arriba hacia abajo de la pirámide social, hasta 
que también las clases medias y bajas fueran inducidas a 
dejar de ahorrar y a comprar, consumir, despilfarrar o gas-
tar cantidades de bienes y servicios cada vez mayores. De ahí 
que los buscadores de estatus de la clase media confirieran el 
prestigio más alto al que más consumía. Había y hay que “te-
ner para ser”, una creencia predominante hasta el día de hoy.

190. https://es.wikipedia.org/wiki/La_historia_de_las_cosas

191. https://www.youtube.com/watch?v=ykfp1WvVqAY La Historia de Las 
Cosas (español)

https://es.wikipedia.org/wiki/La_historia_de_las_cosas
https://www.youtube.com/watch?v=ykfp1WvVqAY
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2) la visión de que las necesidades Humanas 
      son inFinitas y variables

Se nos ha hecho creer tradicionalmente, acompañando el 
proceso descripto de progresivo consumismo, que las nece-
sidades humanas tienen como características:

• las necesidades tienden a ser infinitas,

• las necesidades están en constante cambio,

• las necesidades varían de una cultura a otra,

• las necesidades son diferentes de un período histórico 
a otro.

1.3. Las necesidades humanas y sus satisfactores

Max Neef demuestra en su trabajo “Desarrollo a Escala 
Humana” (1998) que esta visión sobre las necesidades hu-
manas es falsa. Que dicha visión representa una creencia 
impuesta sobre la cual se asienta el consumismo, uno de los 
pilares del credo por el crecimiento económico sobre el cual 
se asienta a su vez el Capitalismo. 

Dicha refutación la hace analizando y reinterpretando las 
necesidades humanas a partir de una diferenciación funda-
mental: una cosa son las necesidades y otra muy diferente 
son los satisfactores de esas necesidades.

1) las necesidades

“Las necesidades revelan de la manera más apremiante 
el ser de las personas, ya que aquél se hace palpable a 
través de éstas en su doble condición existencial: como 
carencia y como potencialidad. Comprendidas en un 
amplio sentido, y no limitadas a la mera subsistencia, 
las necesidades patentizan la tensión constante entre 
carencia y potencia tan propia de los seres humanos. 
Concebir las necesidades tan solo como carencia im-
plica restringir su espectro a lo puramente fisiológico, 
que es precisamente el ámbito en que una necesidad 
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asume con mayor fuerza y claridad la sensación de 
«falta de algo». Sin embargo, en la medida en que las 
necesidades comprometen, motivan y movilizan a las 
personas, son también potencialidad y, más aún, pue-
den llegar a ser recursos. La necesidad de participar es 
potencial de participación, tal como la necesidad de 
afecto es potencial de afecto… Las relaciones que se 
establecen –y que pueden establecerse– entre necesi-
dades y sus satisfactores, hacen posible construir una 
filosofía y una política de desarrollo auténticamente 
humanista.” Max Neef (1998, p.49)

2) los satisFactores

“Son los satisfactores los que definen la modalidad 
dominante que una cultura o una sociedad imprimen 
a las necesidades. Los satisfactores no son los bienes 
económicos disponibles sino que están referidos a 
todo aquello que, por representar formas de ser, tener, 
hacer y estar, contribuye a la realización de necesida-
des humanas.” Max Neef (1998, p.50)

La alimentación es un satisfactor para la necesidad de 
subsistencia sin especificar qué o cuál tipo de alimento con-
creto debe tratarse. Una estructura familiar es satisfactor de 
la necesidad de protección. Un orden político es satisfactor 
de la necesidad de participación, por ejemplo.

Un mismo satisfactor puede realizar distintas necesidades 
en culturas distintas, o vivirse de manera divergente por las 
mismas necesidades en contextos diferentes. 

Que un satisfactor pueda tener efectos distintos en diversos 
contextos depende no sólo del propio contexto, sino también 
en buena parte de los bienes que el medio genera, de cómo los 
genera y de cómo organiza el consumo de los mismos.

La civilización industrial ha impuesto la producción y 
consumo de determinados “bienes” como satisfactores. 
Aquellos bienes que produjeran ganancias a los fabricantes 
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Imagen: Ecologistas en acción

y prestadores. Es decir, se han ocupado de diseñar e impo-
ner el consumo de determinados objetos y artefactos que, 
publicidad mediante, permitieran incrementar o mermar la 
eficiencia de un satisfactor de necesidades.

FIGURA 16. NECESIDADES Y SATISFACTORES, SEGÚN MAX-NEEF
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Entonces, un satisfactor es el modo por el cual se expresa 
una necesidad, mientras que los bienes son en sentido es-
tricto el medio por el cual el sujeto potencia los satisfactores 
para vivir sus necesidades.

La forma como se ha organizado la producción y apro-
piación de bienes económicos a lo largo del capitalismo in-
dustrial ha condicionado de manera abrumadora el tipo de 
satisfactores dominantes, erigiendo a los bienes en fines en 
sí mismos. 

Las consecuencias ha sido una sociedad embarcada en 
una carrera productivista sin sentido. La economía puesta al 
servicio de las cosas en vez de la vida.

1.4. Una taxonomía de las necesidades humanas

Max Neef y Smith (2014) describen al Ser Humano como un 
ser de necesidades múltiples e interdependientes. Por ellos las 
necesidades humanas deben entenderse como un sistema.

En dicho sistema las necesidades se interrelacionan e in-
teractúan, produciéndose simultaneidades, complementa-
riedades y compensaciones entre ellas. 

1.5. Matriz de necesidades y satisfactores de Max Neef

Las necesidades humanas pueden desagregarse conforme 
a múltiples criterios, y Max Neef en su libro Desarrollo a es-
cala humana las deja reflejadas en una matriz que combina 
una categoría axiológica y una existencial. 

“Los satisfactores pueden ordenarse y desglosarse den-
tro de los cruces de una matriz que, por un lado, clasi-
fica las necesidades según las categorías existenciales 
de ser, tener, hacer y estar; y por el otro, las clasifica se-
gún categorías axiológicas de subsistencia, protección, 
afecto, entendimiento, participación, ocio, creación, 
identidad y libertad.” Max Neef (1998, p.57)
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Necesidades según 
categorías  

existenciales

Necesidades  
según categorías 
axiológicas

SER TENER HACER ESTAR

SUBSISTENCIA

1/ 
Salud física, 
salud mental, 
equilibrio,  
solidaridad, 
humor,  
adaptabilidad

2/ Alimentación, 
abrigo, trabajo

3/ Alimentar, 
procrear,  
descansar, 
trabajar

Entorno vital, 
entorno social

PROTECCIÓN

5/ Cuidado, 
adaptabilidad, 
autonomía,  
equilibrio,  
solidaridad

6/ Sistemas de 
seguros, ahorro,  
seguridad social, 
sistemas de 
salud, 
legislaciones, 
derechos,  
familia, trabajo

7/ Cooperar, 
prevenir,  
planificar,  
cuidar, curar, 
defender

8/ Contorno 
vital, contorno 
social, morada

TABLA 12: MATRIZ DE NECESIDADES Y SATISFACTORES

La matriz que se presenta a continuación es sólo un ejem-
plo de tipos de satisfactores posibles. De hecho, cada perso-
na o cada comunidad puede construir y llenar la suya según 
sea su cultura, su tiempo, su lugar o sus circunstancias, o 
bien según sus limitaciones o sus aspiraciones. 

Cada casillero de la matriz que contiene propuestas de 
satisfactores posibles, y de éstos se desprende que muchos 
de los satisfactores indicados pueden dar origen a diversos 
bienes económicos. Si se escoge, por ejemplo, el casillero 15 
que indica formas del hacer para satisfacer la necesidad de 
entendimiento, se encuentran satisfactores como investigar, 
estudiar, experimentar, educar, analizar, meditar e interpre-
tar. Ellos dan origen a bienes económicos, según sea la cultu-
ra y sus recursos, tales como libros, instrumentos de labora-
torio, herramientas, computadoras y otros artefactos. 
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Necesidades según 
categorías 

existenciales

Necesidades  
según categorías 
axiológicas

SER TENER HACER ESTAR

AFECTO

9/ Autoestima, 
solidaridad,  
respeto,  
tolerancia,  
generosidad, 
receptividad, 
pasión,  
voluntad,  
sensualidad, 
humor

10/ Amistades,
parejas,  
familia,
animales  
domésticos,  
plantas,  
jardines

11/ Hacer 
el amor, 
acariciar,  
expresar  
emociones, 
compartir, 
cuidar, 
cultivar, 
apreciar

12/ 
Privacidad,  
intimidad, 
hogar,  
espacios de 
encuentro

ENTENDIMIENTO

13/ Conciencia, 
crítica,  
receptividad,  
curiosidad,  
asombro,  
disciplina,  
intuición,  
racionalidad

14/ Literatura,  
maestros,  
método,  
políticas  
educacionales, 
políticas de  
comunicación

15/ 
Investigar, 
estudiar,  
experimentar, 
actuar, 
analizar, 
meditar,  
interpretar

16/ Ámbitos 
de ineracción 
formativa: 
escuelas, 
universidades, 
academias, 
agrupaciones, 
comunidades, 
familia

PARTICIPACIÓN

17/  
Adaptabilidad,  
receptividad,  
solidaridad,  
disposición,  
convicción,  
entrega,  
respeto, pasión, 
humor

18/ Derechos, 
responsabilidad 
obligaciones,  
atribuciones, 
trabajo

19/ Afiliarse, 
cooperar,  
proponer,  
compartir,  
discrepar, 
acatar,  
dialogar, 
acordar,  
opinar

20/ Ámbitos 
de interacción 
participativa: 
cooperativas, 
asociaciones, 
iglesias, 
comunidades, 
vecindarios, 
familia

OCIO

21/ Curiosidad, 
receptividad, 
imaginac ión, 
despreocupación, 
humor,  
tranquilidad, 
sensualidad

22/ Juegos, 
espectáculos, 
fiestas, calma

23/ Divagar, 
abstraerse, 
soñar, añorar, 
fantasear,  
evocar,  
relajarse,  
divertirse,  
jugar

24/ 
Privacidad, 
intimidad, 
espacios de 
encuentro, 
tiempo libre, 
ambientes, 
paisajes
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Necesidades según 
categorías 

existenciales

Necesidades  
según categorías 
axiológicas

SER TENER HACER ESTAR

CREACIÓN

25/ Pasión,  
voluntad,  
intuición,  
imaginación, 
audacia,  
racionalidad,  
autonomía, 
inventiva,  
curiosidad

26/  
Habilidades, 
Destrezas,  
método,  
trabajo

27/ Trabajar,
inventar,
construir, idear, 
componer,
diseñar,
interpretar

28/ Ámbitos 
de producción 
y retroalimen-
tación, talleres,  
ateneos, 
agrupaciones, 
audiencia, 
espacios de 
expresión, 

IDENTIDAD

29/ 
Pertenencia, 
coherencia  
diferenciada, 
autoestima,  
asertividad

30/ Símbolos, 
lenguaje,  
hábitos, 
costumbres, 
grupos de  
referencia, 
sexualidad,  
valores, normas, 
roles, memoria 
histórica, trabajo

31/  
Comprometerse, 
integrarse, 
confundirse, 
definirse,  
conocerse, 
reconocerse, 
actualizarse, 
crecer

32/  
Socio-ritmos,  
entornos de la  
cotidianeidad,  
ámbitos de 
pertenencia, 
etapas  
madurativas

LIBERTAD

33/  
Autonomía, 
autoestima,
voluntad, 
asertividad, 
apertura,  
determinación, 
audacia, 
pasión, 
rebeldía,  
tolerancia

34/ Igualdad de 
derechos

35/ Discrepar, 
optar, 
diferenciarse,
arriesgar, 
conocerse, 
asumirse, 
desobedecer,
meditar

36/ Plasticidad 
espacio-  
temporal

Imagen tomada de Max Neef et al “Desarrollo a Escala Humana” (1998, p.58 y 59)

En la tabla anterior, la columna del SER registra atributos, 
personales o colectivos, que se expresan como sustantivos. 
La columna del TENER, registra instituciones, normas, me-
canismos, herramientas (no en sentido material), leyes, etc. 
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que pueden ser expresados en una o más palabras. La co-
lumna del HACER registra acciones, personales o colectivas 
que pueden ser expresadas como verbos. La columna del ES-
TAR registra espacios y ambientes.

A los fines de ilustrar esta relación entre necesidades y sa-
tisfactores puede resultar interesante apreciar un proyecto 
llamado “Hungry Planet What the world eats” (Planeta ham-
briento: lo que el mundo come).

  El fotógrafo Peter Menzel recorrió el mundo con el ob-
jetivo de fotografiar a 30 familias de 24 países. En esta gale-
ría “Family Food Portraits”192 muestra a las familias posando 
con la comida que compran habitualmente para consumir 
en una semana además de tomar el gasto por cada una de 
las familias. Esto permite dar una visión de cómo la cultura 

192. http://gallery.menzelphoto.com/gallery/Hungry-Planet-Fami-
ly-Food-Portraits/G0000zmgWvU6SiKM/0/C0000k7JgEHhEq0w

http://gallery.menzelphoto.com/gallery/Hungry-Planet-Family-Food-Portraits/G0000zmgWvU6SiKM/0/C0000k7JgEHhEq0w
http://gallery.menzelphoto.com/gallery/Hungry-Planet-Family-Food-Portraits/G0000zmgWvU6SiKM/0/C0000k7JgEHhEq0w
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de cada país incide en la adquisición de bienes alimenticios 
para satisfacer la misma necesidad de alimentación.

Como ejemplo se visualizan dos familias, una de EEUU y 
otra de Ecuador, con sus provisiones para una semana:

EEUU:

Ecuador:
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1.6. Conclusiones

1) constatación de Falsedad de las premisas capitalistas  
     sobre las necesidades Humanas

Max Neef alumbra inmejorablemente:

“La forma en que se expresan las necesidades a través de 
los satisfactores varía a lo largo de la historia, de acuerdo 
a culturas, referentes sociales, estrategias de vida, condi-
ciones económicas, relaciones con el medio ambiente. 
Estas formas de expresión tocan tanto lo subjetivo como 
lo objetivo, pero están permeadas por la situación histó-
rica del vivir de las personas. De ahí que los satisfactores 
son lo histórico de las necesidades y los bienes econó-
micos su materialización.” Max Neef (1998, p.57)

La economía tradicional, en su afán de parecer seria y 
científica, ha pretendido una objetividad forzada, en cuan-
to a que con el tiempo cada vez más necesidades “lógicas 
y naturales” de individuos perfectamente racionales se irían 
expresando en forma de demanda de nuevos bienes.

“El incluir los satisfactores como parte del proceso eco-
nómico implica reivindicar lo subjetivo más allá de las 
puras preferencias respecto de objetos y artefactos.” 
Max Neef (1998, p.52)

Ya se está entonces en condiciones de concluir, siempre 
de la mano de Max Neef, de manera opuesta a como nos han 
hecho creer siempre:

-Las necesidades humanas fundamentales son finitas, 
pocas y clasificables

-Las necesidades humanas fundamentales son las mis-
mas en todas las culturas y en todos los períodos his-
tóricos. Lo que cambia a través del tiempo y las cultu-
ras son los satisfactores (medios o maneras) utilizados 
para la satisfacción de las necesidades.
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Es decir, cada sistema económico, social y político, a lo 
largo del tiempo, ha adoptado diferentes estilos para la sa-
tisfacción de las mismas necesidades humanas fundamen-
tales. En cada sistema, estas se satisfacen (o no) a través de la 
generación (o no) de diferentes tipos de satisfactores.

“Lo que está culturalmente determinado no son las 
necesidades humanas fundamentales sino los sa-
tisfactores de esas necesidades.” Max Neef y Smith 
(2014, p.194).

2) replanteamiento de la relación de necesidades  
      a satisFacer con el contexto económico social político

Estudiar esta forma de relacionar necesidades y satisfac-
tores permite imaginar salidas del destino aparentemente 
inamovible e inalterable al que llevan el Consumismo y Ca-
pitalismo.

Siempre siguiendo la línea explicativa de Max Neef (1998) 
se puede decir que la construcción de una economía huma-
nista exige, en este marco, un importante desafío teórico, 
consistente en entender y desentrañar la dialéctica entre 
necesidades, satisfactores y bienes económicos. Esto con el 
objeto de pensar formas de organización económica en que 
los bienes potencien satisfactores para vivir las necesidades 
de manera coherente, sana y plena. 

La situación obliga a repensar el contexto social de las ne-
cesidades humanas de una manera radicalmente distinta de 
cómo ha sido habitualmente pensado por planificadores so-
ciales y por diseñadores de políticas de desarrollo. Ya no se 
trata de relacionar necesidades solamente con bienes y ser-
vicios que presuntamente las satisfacen, sino de relacionar-
las además con prácticas sociales, formas de organización, 
modelos políticos y valores que repercuten sobre las formas 
en que se expresan las necesidades. 
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Para una teoría crítica de la sociedad se especifican cuá-
les son los satisfactores y bienes económicos dominan-
tes al interior de ella, y además se los debe presentar 
además como productos históricamente constituidos 
y, por lo tanto, susceptibles de ser modificados. 

Por consiguiente, es necesario rastrear el proceso de 
creación, mediación y condicionamiento entre nece-
sidades, satisfactores y bienes económicos, para poder 
desmantelar esos condicionamientos.

A partir de lo antedicho, teniendo en cuenta este gran 
aporte analítico de Max Neef, se podrá:

• comprender cómo se viven las necesidades en nosotros 
mismos y en nuestro medio: grupo familiar, comunitario 
o social, sistema económico, modelo socio-político, es-
trategias de vida, cultura o nación. 

• tratar de entender cómo se relacionan en nuestro me-
dio los satisfactores y bienes económicos dominantes 
con las formas de sentir, expresar, y actuar nuestras ne-
cesidades.

• detectar cómo los satisfactores y bienes disponibles o 
dominantes limitan, condicionan, desvirtúan o, por el 
contrario, estimulan nuestras posibilidades de vivir las 
necesidades humanas.

• pensar las formas viables de recrear y reorganizar los 
satisfactores y bienes de manera que enriquezcan nues-
tras posibilidades de realizar las necesidades y reduzcan 
nuestras posibilidades de frustrarlas.

3) posibilidad de reinterpretar el concepto de pobreza

Destaca Max Neef (2014) además este análisis propuesto 
permite algo fundamental: la reinterpretación del concepto 
de pobreza.
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• El enfoque tradicional es limitado, restringido y economi-
cista, ya que se refieren a un umbral de ingreso.

• Este análisis de necesidades y satisfactores permite un en-
foque multidimensional de la pobreza, y más que de po-
breza permite hablar de “pobrezas”: cualquier necesidad 
humana no satisfecha adecuadamente, se trate de caren-
cia o aspiración, revela una pobreza humana.

• Cada pobreza va a generar de alguna manera patologías, 
tanto individuales como sociales.

Finalmente es fundamental, y esperanzador, destacar:

“Las relaciones que se establecen –y que pueden esta-
blecerse– entre necesidades y sus satisfactores, hacen 
posible construir una filosofía y una política de de-
sarrollo auténticamente humanista.” Max Neef (1998, 
p.49).

2 LA ECoNomÍA DE LA EDAD DE PIEDRA

2.1. Sociedad original de la abundancia193:  
         en material y en tiempo

En esta segunda parte del Capítulo se hará una reseña del 
trabajo de un antropólogo economista sustantivista llama-
do Marshall Salins. Su trabajo fue esencial para desmantelar 
algunas estructuras sobre las que se ha basado la economía 
tradicional. 

La “sociedad original de la abundancia” es una teoría que 
postula que los cazadores-recolectores han sido la sociedad 
original de la abundancia. 

193.  https://en.wikipedia.org/wiki/Original_affluent_society 

https://en.wikipedia.org/wiki/Original_affluent_society
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Esta teoría fue articulada por primera vez por Marshall Sa-
hlins194 en un simposio titulado “Man the Hunter” en 1966. 
La importancia de la teoría se deriva de su papel en contra-
ponerse al pensamiento antropológico clásico que veía a las 
sociedades de cazadores-recolectores como primitivas para 
pasar a verlas como practicantes de un modo refinado de 
subsistencia.

En 1972 Sahlins publicó el libro Stone Age Econo-
mics (“Economía de la Edad de Piedra”), obra que contenía 
como capítulo 1 al ensayo “The Original Affluent Society” 
(“La sociedad original de la abundancia”). Su libro demolió 
las visiones evolucionistas lineales de la sociedad y de la his-
toria, tras analizar las sociedades paleolíticas y las socieda-
des de cazadores y recolectores contemporáneas.

 Sahlins presentó una visión sorprendente: “se dice que de 
un tercio a la mitad de la humanidad se acuesta todos los 
días con hambre. En la antigua Edad de Piedra la proporción 
debe de haber sido mucho menor. Esta era, en la que vivi-
mos, es la era de un hambre sin precedentes. Ahora, en la 
época del más grande poder tecnológico, el hambre es una 
institución”. 

Sahlins revirtió así ideas comúnmente aceptadas y esta-
blecidas:

• Afirmó: «El hambre aumenta relativa y absolutamente con 
la evolución de la cultura»

• Refiriéndose al trabajo también negó lo establecido, para 
determinar: «La cantidad de trabajo (per cápita) aumenta 
con la evolución de la cultura y la cantidad de tiempo libre 
disminuye».

Respecto a la “sociedad original de la abundancia”, la base 
del argumento de Sahlins es que las sociedades de cazado-

194. https://es.wikipedia.org/wiki/Marshall_Sahlins 

https://es.wikipedia.org/wiki/Marshall_Sahlins
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res-recolectores pueden lograr la riqueza deseando poco y 
satisfaciendo esas necesidades / deseos con lo que tienen a 
su disposición. A esto lo llama el “camino Zen a la abundan-
cia”, que establece que “las necesidades materiales humanas 
son finitas y escasas”, como concluyera también por otros 
caminos Manfred Max Neef.

Esto lo compara con el camino occidental hacia la abun-
dancia, que califica de “camino galbraítico”(por el economis-
ta liberal J.K.Galbraith), donde “las necesidades del hombre 
son grandes, por no decir infinitas, mientras que sus medios 
son limitados...” y en el cual “la brecha entre los medios y los 
fines puede eventualmente reducirse por la productividad 
industrial”. 

Así, Sahlins argumenta que los cazadores-recolectores y 
las sociedades occidentales toman caminos opuestos ha-
cia la abundancia, los primeros deseando poco, los últimos 
produciendo mucho. A través de esta comparación, Sahlins 
también enfatiza que las sociedades de cazadores-recolec-
tores no pueden ser examinadas a través de un marco etno-
céntrico cuando miden su abundancia. Por ejemplo, uno no 
puede aplicar los principios generales de la economía (prin-
cipios que reflejan los valores occidentales y enfatizan el ex-
cedente) a los cazadores-recolectores ni debería creer que la 
Revolución Neolítica trajo un progreso incuestionable.

“Las personas más ‘primitivas’ del mundo tienen po-
cas posesiones, pero no son pobres. La pobreza no es 
una pequeña cantidad de bienes, ni es solo una rela-
ción entre medios y fines; (la pobreza) sobre todo es 
una relación entre personas. La pobreza es un estatus 
social. Como tal, es la invención de la civilización. Ha 
crecido con la civilización, a la vez como una distinción 
nociva entre clases”. Sahlins Marshall (1972). Sociedad 
original de la abundancia. 
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La sociedad original de la abundancia195 significa riqueza, 
tanto material como en tiempo disponible. 

Sahlins afirma que los cazadores-recolectores tenían una 
“dieta maravillosamente variada” basada en la abundancia 
de la flora y fauna locales. A través del conocimiento de su 
entorno, los cazadores-recolectores podían proveerse de 
manera efectiva y eficiente para sí mismos y minimizar la 
cantidad de tiempo invertido en ello. Los cazadores-recolec-
tores también experimentaban “riqueza sin abundancia” ya 
que simplemente cumplían con los fines para el momento 
y no requerían excedentes ni posesiones materiales, ya que 
esto hubiera sido un obstáculo para su estilo de vida nóma-
da. La falta de excedentes también demuestra que confia-
ban en que su entorno les proporcionaría continuamente. 
Al buscar solo para sus necesidades inmediatas los cazado-
res-recolectores podían aumentar la cantidad de tiempo li-
bre disponible para ellos. 

Por lo tanto, a pesar de vivir en lo que la sociedad occi-
dental considera pobreza material, las sociedades de ca-
zadores-recolectores trabajaban menos para satisfacer sus 
necesidades que las sociedades que practican otros modos 
de subsistencia, y por lo tanto, disponían de mayor tiem-
po libre. Estas son las razones por las cuales la “sociedad 
original de la abundancia” era la del cazador-recolector. 
Un tipo de sociedad que además perduró durante millones 
de años desde el origen de los homínidos, y fundamental-
mente en los aproximadamente 200.000 años de existencia 
del Homo Sapiens hasta la revolución neolítica. Un mode-
lo de sociedad que, nada menos, permitió al Ser Humano 
evolucionar. 

195.  What is “Original Affluenty Society? https://www.youtube.com/wat-
ch?v=DQLgwFwdMBk 

https://www.youtube.com/watch?v=DQLgwFwdMBk
https://www.youtube.com/watch?v=DQLgwFwdMBk
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CAPÍtuLo 8 
POSTEXTRACTIVISMO - 

ECONOMÍA DEL BUEN VIVIR

1. ExtRACtIvIsmo

1.1. Tipos de extracción

El Extractivismo, según Eduardo Gudynas (2013), consti-
tuye un caso particular de extracción de recursos naturales. 
Hace referencia a un modelo que supone la apropiación y 
explotación de los bienes comunes de la naturaleza, su apro-
piación, y su venta en el mercado mundial. 

El Extractivismo cuenta con distintas modalidades, y de 
acuerdo a la zona en cuestión, refiere al tipo de recurso que 
explota. Algunos de dichos bienes comunes, son recupera-
bles, como los que atañen a la agricultura, y otros, no se re-
cuperan jamás, como es el caso de los minerales.

El Extractivismo, a nivel de determinados Estado Nación, 
es un modelo de crecimiento económico. Este modelo de 
crecimiento fomenta la extracción, por empresas mayorita-
riamente extranjeras sin compromiso con el país de origen, 
de materias primas que se exportan escaso control, con poco 
o nulo valor agregado. 

El Extractivismo es un caso particular de extracción de re-
cursos naturales, intensa o en altos volúmenes, destinados a 
la exportación, sin procesar o con procesamiento limitado. 
Aunque su materialidad es siempre local, su organización, 
en el sentido político y económico, es también global. 
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Gudynas en su trabajo “Extracciones, Extractivismos y 
Extrahecciones” (2013) propone el concepto de extrahec-
ción dentro de los procesos extractivistas. La extrahección 
es cuando el proceso extractivista envuelve violación de 
derechos y violencia contra los seres humanos que habitan 
en las comunidades afectadas. Se «arranca» los recursos 
naturales imponiéndose con violencia (estructural), que-
brándose el marco de derechos, y violándose los derechos 
humanos y de la naturaleza.

1.2. Consenso de los Commodities y de las Infraestructuras

El Consenso de Washington estaba formado por el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), por el Banco Mundial y por 
el Tesoro de Estados Unidos, las tres instituciones con sede 
en Washington. Las medidas que se imponían fueron adop-
tadas a partir de unas recomendaciones elaboradas por un 
economista llamado Williamson en 1989, y pretendían con-
seguir aspectos como liberalizar el comercio exterior y el sis-
tema financiero, reformar la intervención del Estado o atraer 
capital extranjero a los países en desarrollo. 

TABLA 13. TIPOS DE EXTRACCIÓN Y DESTINO DE RECURSOS NATURALES
En cada caso se ofrecen ejemplos ilustrativos

Fuente: Gudynas E. Extracciones, Extractivismos y Extrahecciones. CLAES – Uruguay. (2013)
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Con la caída del muro de Berlín y el advenimiento de la 
globalización, el consenso de Washington marcó toda la últi-
ma década del siglo pasado para las economías emergentes 
de la región con los resultados negativos para amplias capas 
de la población por todos conocidos: aumento la desigual-
dad, ausencia de progresos sociales, deterioro de los dere-
chos humanos en general.

La socióloga Maristella Svampa en su ensayo “Consenso 
de los Commodities, Giro Ecoterritorial y Pensamiento críti-
co en América Latina” señala: 

“En el último decenio (2002-2012), América Latina 
realizó el pasaje del consenso de Washington, asen-
tado sobre la valorización financiera, al Consenso de 
los Commodities, basado en la exportación de bienes 
primarios a gran escala. Ciertamente, si bien la explo-
tación y exportación de bienes naturales no son activi-
dades nuevas en la región, resulta claro que en los últi-
mos años del siglo XX y en un contexto de cambio del 
modelo de acumulación, se ha venido intensificando 
la expansión de proyectos tendientes al control, extrac-
ción y exportación de bienes naturales, sin mayor valor 
agregado. Así, lo que denominamos como Consenso 
de los Commodities apunta a subrayar el ingreso a un 
nuevo orden económico y político, sostenido por el 
boom196 de los precios internacionales de las materias 
primas y los bienes de consumo, demandados cada vez 
más por los países centrales y las potencias emergen-
tes… “Svampa Maristella (2012)

A este panorama respecto de los commodities hay que 
agregarle la proliferación de mega proyectos de infraestruc-
tura planificados para la región, especialmente los previstos 
por la IIRSA197 (Iniciativa para la Integración de la Infraes-

196.  https://es.wikipedia.org/wiki/Boom_de_los_commodities

197.  http://www.iirsa.org/

https://es.wikipedia.org/wiki/Boom_de_los_commodities
http://www.iirsa.org/
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tructura Regional Suramericana), en materia de transporte 
(hidrovías, puertos, corredores biocéanicos, entre otros), 
energía (grandes represas hidroeléctricas) y comunicacio-
nes, programa consensuado por varios gobiernos latinoa-
mericanos en el año 2000, cuyo objetivo central era y es el 
de facilitar la extracción y exportación de dichos productos 
hacia sus puertos de destino. 

“Así, la megaminería a cielo abierto, la expansión de la 
frontera petrolera y energética (que incluye también 
el gas no convencional o shale gas), la construcción 
de grandes represas hidroeléctricas, la expansión de la 
frontera pesquera y forestal, en fin, la generalización 
del modelo de agronegocios (soja y biocombustibles), 
constituyen las figuras emblemáticas del extractivis-
mo en el marco del consenso de los commodities…” 
Svampa Maristella (2012)

Según la Coordinadora Antiiirsa198, la IIRSA no es simple-
mente una adecuación técnica-material, sino que consti-
tuye más bien una avanzada colonizadora jamás imagina-
da –en términos económicos, políticos y culturales- sobre 
todo el subcontinente. Actualmente nos encontramos fren-
te al mayor reordenamiento territorial efectuado en el con-
tinente desde la invasión europea. El mapa político que 
conocemos de Sudamérica está siendo silenciosa y cons-
tantemente redibujado a nuestras espaldas. Mega obras de 
infraestructura se construyen en estos momentos en cada 
rincón de nuestra Abya Yala (Sudamérica): Carreteras, tú-
neles, puertos, hidroeléctricas, hidrovías, con el fin de fa-
cilitar, intensificar, agilizar y encadenar la extracción de los 
bienes naturales, rediseñando la geografía del continente e 
imponiendo una territorialidad neoliberal total en función 
del saqueo capitalista.

198. http://www.biodiversidadla.org/Multimedia/Video/Video_-_IIRSA_
la_infraestructura_de_la_devastacion 

http://www.biodiversidadla.org/Multimedia/Video/Video_-_IIRSA_la_infraestructura_de_la_devastacion
http://www.biodiversidadla.org/Multimedia/Video/Video_-_IIRSA_la_infraestructura_de_la_devastacion
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Svampa y Viale (2015) agregan que desde el punto de vista 
social, el Consenso de los Commodities conlleva la profun-
dización de la dinámica de desposesión.

David Harvey (2004) fue quien popularizó la expresión 
“acumulación por desposesión”, entendiendo por ello una 
prolongación de las prácticas descritas por Marx en los orí-
genes del capitalismo: la acumulación originaria. Esta des-
posesión incluye la privatización de la tierra, la expulsión de 
poblaciones campesinas hacia la ciudad, la conversión de 
las distintas formas de propiedad comunales en propiedad 
privada, la supresión y privatización de los recursos comu-
nales, la eliminación de formas comunitarias alternativas de 
producción y consumo, la apropiación colonial de los recur-
sos naturales, la financiarización y la tributación, el tráfico 
de seres humanos, la usura y el endeudamiento a través del 
crédito. El Estado, con su monopolio de la violencia y de la 
definición de la legalidad, juega un papel crucial en promo-
ver estos procesos que terminan con la disociación entre el 
productor y sus medios de producción y con la sustitución 
de las estructuras sociales preexistentes por relaciones capi-
talistas de producción. 

Entre los elementos comunes de esta dinámica se desta-
ca la gran escala de los emprendimientos, la tendencia a la 
monoproducción o monocultivo, la escasa diversificación 
económica y una lógica de ocupación de los territorios cla-
ramente destructiva. Así, en función de una mirada produc-
tivista y eficientista del territorio, se alienta la descalificación 
de otras lógicas de valorización. Los territorios son conside-
rados como socialmente vaciables y sacrificables en orden 
de satisfacer un teórico progreso tecnológico, desarrollista y 
consumista. 
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Imagen pública tomada de Facebook

1.3. Maldesarrollo

Svampa y Viale (2015) califican lo acontecido, refiriéndose a 
Argentina como un ejemplo de lo ocurrido también con Lati-
noamérica o Africa, como Maldesarrollo. Según lo visto hasta 
aquí, el modelo de maldesarrollo es uno que que se encuentra 
articulado bajo una matriz extractiva que sustenta la profun-
dización de una dinámica de acumulación por desposesión.

En la última década (desde 2005 hasta la actualidad más 
bien) Argentina se ha convertido en un laboratorio a gran 
escala de modelos de Maldesarrollo. En efecto, tanto el pro-
grama estratégico oficial agropecuario 2012-2020 y el plan 
estratégico minero, como actualmente la desesperada avan-
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zada en Vaca Muerta para la explotación de los hidrocarbu-
ros no convencionales, entre otros, ilustran el modo en cómo 
los gobiernos argentinos, no importa su signo, redoblaron la 
apuesta por modelos de corte extractivo. 

Estos autores Svampa y Viale señalan que de allí se derivan 
varias consecuencias. En primer lugar, la implementación 
de modelos de Maldesarrollo ha modificado y amenazado 
de modo sustancial las condiciones de vida de las poblacio-
nes y la sustentabilidad de los territorios, lo cual ha tenido 
como correlato la emergencia de una nueva conflictividad. 
En segundo lugar, la imposición de una visión productivista 
y sacrificial del territorio ha ido desembocando en la nega-
ción virulenta de otras miradas/lenguajes de valoración so-
bre el territorio. En tercer lugar, otro de los elementos que 
se ha fortalecido con la consolidación del Consenso de los 
Commodities es la vinculación entre extractivismo depreda-
dor, Maldesarrollo y regresión de la democracia: sin licencia 
social, sin consulta a las poblaciones, sin controles ambien-
tales y con escasa presencia del Estado, o aun con ella, los 
gobiernos tienden a vaciar no solo de contenido el ya bas-
tardeado concepto de sustentabilidad o desarrollo sosteni-
ble, sino también a manipular las formas de participación 
popular, o sencillamente impedirla, llevando a una nueva 
fase de retracción de las fronteras de la democracia, visible 
en el cercamiento y apropiación de los bienes comunes. En 
cuarto lugar, en el marco del Consenso de los Commodities 
y en nombre de las “ventajas comparativas”, los gobiernos 
latinoamericanos han promovido un modelo de inclusión 
anclado en el consumo, en el cual la figura del ciudadano 
consumidor es protagonista de un falso “buen vivir”.

1.4. El Neoextractivismo y sus consecuencias

Conceptos como “acumulación originaria” (Carlos Marx), 
sumado a conceptos como “acaparamiento de tierras” 
(enunciado por Rosa Luxemburgo a principios del siglo 20 
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en su libro “Acumulación del Capital”), más los vistos más 
arriba aquí “acumulación por desposesión” (David Harvey) o 
“extrahección” (Eduardo Gudynas), permiten explicar el ori-
gen del capitalismo moderno, pero también el continuado 
saqueo, acumulación, concentración y devastación colonial 
que persiste hasta estos días.

“Si bien el extractivismo comenzó hace más de 500 
años, ni este ni la conquista y colonización concluye-
ron al finalizar la dominación europea en América La-
tina. Estos procesos siguen presentes en toda la región, 
sea en países con gobiernos neoliberales o progresis-
tas: basta observar cómo con estos últimos gobiernos 
se expanden aceleradamente los extractivismos en la 
actualidad…En resumen, los países “desarrollados”, en 
su mayoría, son importadores netos de Naturaleza y 
los “subdesarrollados” son exportadores netos de Na-
turaleza.” Acosta y Brandt (2017, p.44y45)

Imagen https://m.cuantarazon.com/931697/la-realidad 

https://m.cuantarazon.com/931697/la-realidad
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La socióloga Maristella Svampa en su reciente publicación 
“Las fronteras del Neoextractivismo” explica:

“A comienzos del siglo XXI, el extractivismo se cargó de 
nuevas dimensiones. En ese contexto, donde es posible 
registrar continuidades y rupturas, es que el concepto 
aparece recreado como neoextractivismo. Continuida-
des porque, al calor de los sucesivos ciclos económicos, 
el adn extractivista con que el capital europeo marcó la 
memoria larga de la región fue alimentando también 
un determinado imaginario social sobre la naturaleza 
y sus bondades. En consecuencia, el extractivismo fue 
asociado no sólo al despojo y el saqueo a gran escala de 
los bienes naturales, sino también a las ventajas com-
parativas y las oportunidades económicas que emer-
gieron al compás de los diferentes ciclos económicos 
y del rol del Estado. No por casualidad, ante los pro-
gresismos reinantes, el neoextractivismo volvió a ins-
talar con fuerza la ilusión desarrollista, expresada en 
la idea de que, gracias a las oportunidades brindadas 
por el nuevo auge de los commodities y más aún del 
papel activo del Estado, sería posible lograr el desarro-
llo. Rupturas porque la nueva fase de acumulación del 
capital, caracterizada por la fuerte presión sobre los 
bienes naturales y territorios, más todavía por la ex-
pansión vertiginosa de la frontera de los commodities, 
abrió a nuevas disputas políticas, sociales y ecológicas, 
a resistencias sociales impensadas desde el imagina-
rio desarrollista dominante; nuevas brechas de acción 
colectiva que cuestionaron la ilusión desarrollista al 
tiempo que denunciaron la consolidación de un mo-
delo tendencialmente monoproductor, que destruye la 
biodiversidad, conlleva el acaparamiento de tierras y la 
destrucción de los territorios.” Svampa (2019, p.17)

Además de los desastres ecológicos y sociales generados 
por el Neoextractivismo, se verifican, siguiendo a Brand y 
Acosta en su libro “Salidas del laberinto capitalista. Decreci-
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miento y Postextractivismo” (2017), severos problemas adi-
cionales de índole económica en estos países extractivistas: 

-  Es normal que estas economías experimenten varias 
“enfermedades”, particularmente la “enfermedad holan-
desa”199: los efectos adversos que sufren diversos sectores 
de una economía como resultado de la apreciación del tipo 
de cambio de su moneda. Como consecuencia de la apre-
ciación del tipo de cambio se abaratan las importaciones 
generando un fuerte aumento de las mismas (por auge con-
sumista) y se encarecen las exportaciones que disminuyen 
con el consecuente riesgo de una contracción económica.

-  La elevada tasa de ganancia sostenida por rentas deriva-
das de la riqueza de la Naturaleza más que del esfuerzo 
humano que contienen los bienes primarios, motiva su 
sobreproducción, incluso cuando caen los precios de las 
materias primas.

 -  La volatilidad propia de los precios de las materias primas 
en el mercado mundial ha ocasionado que las economías 
primario-exportadoras sufran problemas recurrentes en 
su balanza de pagos y en sus cuentas fiscales.

-  El auge de la exportación primaria también atrae a la 
siempre bien alerta banca internacional, que en la bonan-
za desembolsa préstamos a manos llenas, como si se tra-
tara de un proceso sostenible.

-  La dependencia de los mercados foráneos, aunque para-
dójico, es todavía más marcada en épocas de crisis…Todas 
o casi todas las economías atadas a exportar recursos pri-
marios caen en la trampa de forzar las tasas de extracción 
de sus recursos cuando los precios se debilitan. Buscan, a 
como dé lugar, sostener los ingresos provenientes de las 
exportaciones primas.

199. https://economy.blogs.ie.edu/archives/2007/10/que_es_la_enfer/ 
Qué es la enfermedad holandesa

https://economy.blogs.ie.edu/archives/2007/10/que_es_la_enfer/
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- El extractivismo no permite una diversificación producti-
va y, menos aún, genera encadenamientos dinámicos con 
otros sectores económicos.

- Las empresas que controlan la explotación y la exporta-
ción de recursos naturales no renovables, por su ubica-
ción y forma de explotación, se convierten con frecuencia 
en poderosos grupos de poder empresarial frente a Esta-
dos nacionales relativamente débiles.

- La actividad extractivista utiliza casi exclusivamente insu-
mos y tecnología del exterior. Todo eso genera que el “va-
lor interno de retorno” (equivalente al valor agregado que 
se mantiene en el país) de la actividad primario exporta-
dora resulte irrisorio.

2. EL PostExtRACtIvIsmo

¿Cuál es el nombre o la forma que tomará el Decrecimiento, 
o lo correlativo al Decrecimiento para los países del norte en 
los países del sur global, particularmente en América Latina?

“Aunque el decrecimiento no está tan posicionado 
como en Europa, también es motivo de preocupación 
en el Sur. Esto demanda que los nuevos motores de la 
economía giren alrededor de la solidaridad, reciproci-
dad, complementariedad y armonías, y la relacionali-
dad. Así –siguiendo las reflexiones de Enrique Leff– se 
debe deconstruir la racionalidad capitalista y recons-
truir alternativas, para superar al capitalismo. Al re-
conocer y valorar otros saberes y prácticas, así como 
al reinterpretar socialmente la Naturaleza desde ima-
ginarios culturales, como los del Buen Vivir o Sumak 
Kawsay, se podrá construir esa nueva racionalidad so-
cial, política, económica, cultural, indispensable para 
la transformación.” Acosta y Brand (2017, p.160)
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Según lo visto en los capítulos vistos hasta aquí - Decre-
cimiento, Definanciarización, Economía Social Solidaria, 
Economía Ecológica, Economía Feminista, Economía de los 
Bienes Comunes y Economía a Escala Humana – surgen una 
cantidad de rumbos que deberían tomarse para revertir los 
daños que la economía capitalista ha causado hasta ahora.

Una posible sociedad que trate hacer más de lo distinto 
que hasta ahora, que se sacuda los lazos que la atan al dinero 
legal de curso forzoso, que organice sus actividades econó-
micas sin el yugo del capital y tomando en cuenta los límites 
ecológicos. Una sociedad que visibilice los trabajos de cuida-
do y que haga frente a los interminables intentos de cerca-
miento de los bienes comunes. Una sociedad que consagre 
una economía que ponga la vida en general y la humana en 
particular en el centro de todo. 

“En América Latina hay muchos conceptos para alter-
nativas de fondo. Pero Decrecimiento y Postcrecimien-
to aún no son parte sustantiva de ellas. Sin embargo, 
hay otras opciones que implican potentes alternativas. 
Especialmente en los países andinos, el Buen Vivir ad-
quiere cada vez más defensores…Es válido, entonces, 
que el Postextractivismo en estos países adquiera o 
tome la forma de esfuerzos para crear las condiciones 
necesarias para la materialización de los fundamentos 
y principios del Buen Vivir, asumiendo que hoy en es-
tos países se viven no solo una crisis económica y fi-
nanciera crónica sino una crisis de Civilización.” Acos-
ta y Brand (2017, p.161)

Para Acosta y Brand se puede aseverar que al igual que la 
perspectiva del decrecimiento, la visión del postextractivis-
mo implica grandes y amplias transformaciones sociales. El 
decrecimiento se arraiga más en el debate ecológico, con un 
enfoque más antropocentrista (Escobar, 2015). En ambos 
debates, el concepto de justicia ambiental es clave. Al pare-
cer de Acosta y Brand (2017) el postextractivismo se concen-
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traría más en crear condiciones y formas de reproducción 
social integrales, incluyendo en lo social aspectos económi-
cos y medioambientales.

2.1. Decrecimiento y Buen vivir 

Para Acosta (2016) el Buen Vivir, concepto que será anali-
zado más adelante, amplia el horizonte del Decrecimiento. 
Parar la vorágine del crecimiento económico e incluso de-
crecer, especialmente en el Norte global, es indispensable. 
En un mundo finito no hay espacio para un crecimiento 
económico permanente, como ya se ha visto. Seguir por esta 
senda conduciría a una situación cada vez más insostenible 
en términos ambientales, y más explosiva en términos so-
ciales. Superar esta suerte de religión del Crecimiento eco-
nómico, especialmente en el Norte global, deberá venir de la 
mano del Postextractivismo en el Sur global. 

La vinculación de estos procesos, Decrecimiento y Pos-
textractivismo, en un contexto global, es fácil de prever: por 
ejemplo, si en el Norte las economías no van a seguir crecien-
do, su demanda de materias primas tendrá que disminuir. 
Entonces, los países del Sur mal harían si siguen sosteniendo 
sus economías en la exportación de dichas materias primas. 
Por esta simple razón y otras muchas más, es indispensable 
también en los países empobrecidos abordar con responsa-
bilidad el tema del crecimiento.

“Si bien es evidente que el imperativo capitalista del cre-
cimiento y la orientación clásica en el “desarrollo” repre-
sentan un problema también en el Sur, el Decrecimiento 
todavía no logra permear conceptualmente la resisten-
cia y las alternativas. Ashish Kothari, un conocido inte-
lectual de la India y cofundador de la ONG Kalparvriksh, 
fue al grano, al señalar que términos únicos no sirven 
para todo el mund ...Ashish Kothari acota que para las 
sociedades del Sur global el decrecimiento o postcreci-
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miento no es una estrategia adecuada, y que lo funda-
mental son los debates sobre el bienestar :estar bien o 
buen vivir o vivir bien.” Acosta y Brand (2017, p155 y 156)

En opinión de estos autores la visión latinoamericana cri-
tica como eurocentrista la perspectiva del Decrecimiento. La 
perspectiva latinoamericana aprecia más las experiencias y 
sentimientos que el debate del Decrecimiento, al que no lo 
desprecia del todo, pero claramente lo valoriza menos. Esta 
diferencia se debe a que los debates políticos, en América 
Latina, son mucho más elaborados en relación con la histo-
ria de la explotación de los recursos, y con el hecho de que 
muchas personas viven y experimentan en carne propia las 
consecuencias negativas.

2.2. El Buen Vivir como norte

Kothari, Demaría y Acosta (2015), en un artículo original-
mente llamado “el desarrollo sostenible está fallando pero hay 
alternativas al capitalismo”, advierten que con solamente la 
crítica no es suficiente y que se necesitarán narrativas propias. 
Se vuelve urgente desmontar el concepto de desarrollo y abrir 
la puerta a una multiplicidad de ideas y visiones del mundo, 
sean nuevas o viejas. En este empeño surgen propuestas -con 
diversos nombres y variedades que vienen desde los pueblos 
indígenas de diversas regiones de América del Sur- como el 
Buen Vivir (sumak kawsay o suma qamaña), una cultura de 
vida en armonía del ser humano consigo mismo, de los seres 
humanos en sus comunidades, de las comunidades entre sí, 
y de los seres humanos y sus comunidades con la Naturaleza. 

El Ubuntu200 en Sudáfrica, con su énfasis en la reciproci-
dad humana: “Yo soy porque nosotros somos, y ya que esta-
mos, por lo tanto yo soy”. De la democracia radical ecológi-
ca o swaraj201 ecológico en la India. A este respecto, Acosta y 

200.  https://es.wikipedia.org/wiki/Ubuntu_(filosof%C3%ADa)

201.  https://es.wikipedia.org/wiki/Swaraj 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ubuntu_(filosof%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Swaraj
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Brand (2017) aportan que el nombre que el economista indio 
Kothari le da a este marco es el de “democracia ecológica ra-
dical”, y la dota de cinco elementos en extremo potentes, que 
deberíamos asumirlos como referentes en la construcción 
de alternativas: sostenibilidad ecológica, bienestar social y 
justicia social, democracia directa, democracia económica y 
conocimientos comunes, con un enfoque en la autonomía 
y el autogobierno. Y por cierto, tomando cuenta al Decreci-
miento, que propone la posibilidad de poder vivir bien con 
menos y en equidad en todo el mundo, sin sostener los privi-
legios de pocos grupos humanos. 

Según la Coordinadora Andina de Organizaciones In-
dígenas – CAOI- (2010) los términos utilizados en español 
para describir el suma qamaña202 (aymara) o sumak kawsay 
203(quechua) son vivir bien, utilizado en Bolivia, y buen vivir, 
utilizado en Ecuador. Pero es necesario reflejar la traducción 
más fidedigna de los términos aymaras y quechuas.

Para la cosmovisión de los pueblos indígenas originarios, 
primero está la vida en relaciones de armonía y equilibrio, 
por lo que “qamaña” se aplica a quien “sabe vivir”. Ahora 
bien, el término de “suma qamaña” se traduce como “vivir 
bien”, pero no explica la magnitud del concepto. Es mejor 
recurrir a la traducción de los términos originales en ambas 
lenguas. Desde la cosmovisión aymara,”suma qamaña” se 
traduce de la siguiente forma:

Suma: plenitud, sublime, excelente, magnífico, hermoso.

Qamaña: vivir, convivir, estar siendo, ser estando.

Entonces, la traducción que más se aproxima de “suma qa-
maña” es “vida en plenitud”. Actualmente se traduce como 
“vivir bien”.

202.  https://es.wikipedia.org/wiki/Suma_Qamaña

203.  https://es.wikipedia.org/wiki/Sumak_kawsay 

https://es.wikipedia.org/wiki/Suma_Qamaña
https://es.wikipedia.org/wiki/Sumak_kawsay
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Por otro lado, la traducción del kichwa o quechua (runa 
simi) es la siguiente:

Sumak: plenitud, sublime, excelente, magnífico, hermo-
so(a), superior.

Kawsay: vida, ser estando, estar siendo.

Vemos que la traducción es la misma que en aymara: “vida 
en plenitud”.

 “Todos los pueblos indígenas originarios, a través de 
diferentes expresiones, conciben el concepto del vivir 
bien. En su cosmovisión contemplan aspectos comu-
nes sobre el vivir bien que podemos sintetizar en: “Vi-
vir bien es la vida en plenitud. Saber vivir en armonía 
y equilibrio; en armonía con los ciclos de la Madre Tie-
rra, del cosmos, de la vida y de la historia, y en equili-
brio con toda forma de existencia en permanente res-
peto”. Y ese justamente es el camino y el horizonte de la 
comunidad, implica primero saber vivir y luego saber 
convivir. No se puede vivir bien si los demás viven mal, 
o si se daña la Madre Naturaleza. Vivir bien significa 
comprender que el deterioro de una especie es el dete-
rioro del conjunto.” CAOI (2010, p.49)

Acosta (2016) aporta algunas pistas sobre qué se entiende 
por Buen Vivir. Para empezar, bajo algunos saberes indíge-
nas no existe una idea análoga a la de desarrollo. No hay la 
concepción de un proceso lineal de la vida que establezca un 
estado anterior y posterior, a saber, de subdesarrollo y desa-
rrollo; dicotomía por la que deberían transitar las personas y 
los países para la consecución del bienestar, como ocurre en 
el mundo occidental. Tampoco existen conceptos de riqueza 
y pobreza determinados por la acumulación y la carencia de 
bienes materiales. Entonces, el Buen Vivir plantea una cos-
movisión diferente a la occidental -mejor sería decir de la 
Modernidad- al surgir de raíces comunitarias no capitalistas.
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Fuente:  
      anarquiacoronada. 
                  blogspot.com
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Sigue diciendo Acosta (2016) el Buen Vivir rompe por igual 
con las lógicas antropocéntricas del capitalismo en tanto ci-
vilización dominante y también de los diversos socialismos 
realmente existentes hasta ahora, que deberán repensarse 
desde posturas socio biocéntricas y que no se actualizarán 
simplemente cambiando de apellidos. El Buen Vivir, por tan-
to, plantea una tarea descolonizadora y, además, debería ser 
despatriarcalizadora. Para lograrlo se precisa en particular 
un profundo proceso de descolonización intelectual en lo 
político, en lo social, en lo económico, por cierto en lo cul-
tural. El Buen Vivir, como alternativa al desarrollo y cuestio-
nadora del concepto tradicional del progreso, propone una 
propuesta civilizatoria que reconfigura un horizonte de sali-
da al capitalismo.

Afirma Acosta (2016) que desde el campo de la política, 
concretamente de la toma de decisiones, es interesante re-
conocer que a nivel comunitario y de los Ayllus204 en muchas 
partes de la región andina y amazónica, el Buen Vivir mues-
tra un estilo y forma de gobierno diferente. El Buen Vivir 
plantea la construcción de una sociedad fundamentada en 
la horizontalidad, lo que demanda democracia directa, ac-
ción directa y autogestión, no nuevas formas de imposición 
vertical y menos aún liderazgos individuales e iluminados. 
Con discusiones amplias y participativas se avanza hacia 
consensos, que luego son sostenidos por la comunidad. 

En lo económico, siguiendo a CAOI (2010) promover una 
economía comunitaria complementaria en términos de ar-
monía, de equilibrio, de reciprocidad y de complementa-
riedad en el horizonte del Vivir Bien. Bajo el principio del 
equilibrio, la complementariedad genera la distribución y la 
redistribución, según la necesidad del momento. En la co-
munidad, cada familia tiene el “derecho de relación” con la 
Madre Tierra de acuerdo a su número de miembros. En la 

204.  https://es.wikipedia.org/wiki/Aillu 

https://es.wikipedia.org/wiki/Aillu
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dinámica de la complementariedad, los miembros de la co-
munidad reciben y aportan de acuerdo a sus necesidades y 
responsabilidades. En ese contexto se debe empezar a im-
plementar la economía complementaria. 

“La economía complementaria es ayudarnos perma-
nentemente, es un compromiso con la vida, no sólo 
tiene que responder a normas legales sino a princi-
pios de vida. En las empresas comunitarias una de las 
características es la rotación de responsabilidades, 
de esta forma todos asumen y cumplen con la comu-
nidad. Bajo este horizonte, todo emprendimiento de 
cualquier negocio debe tener como premisa referente 
cuidar la vida, solo debe pervivir aquello que aporte a 
la comunidad, que construya y no destruya…Las rela-
ciones económicas comunitarias responden a una ló-
gica de afecto y por lo tanto de complementariedad, en 
este sentido se debe cuidar de todos quienes forman 
parte de la comunidad.” CAOI (2010, p.60 y 61)

2.3. El Buen Vivir como propuesta que moviliza  
        resistencias 

Según Brand y Acosta (2017) con las propuestas del Buen 
Vivir no se quiere regresar al pasado ni idealizar modos de 
vida indígena-comunitarios. Se busca reconocer y respetar 
múltiples conocimientos y experiencias, así como prácti-
cas en todos los órdenes de la vida. El tipo de luchas actua-
les gira en torno de territorios concretos. En América Latina 
se trata, en primer lugar, de luchas por tierra y territorios y, 
consecuentemente, por más autonomía y autodetermina-
ción, de luchas contra la marginación social, la destrucción 
del medioambiente y a favor de la valorización del ser hu-
mano y la Naturaleza. Las demandas más importantes se 
refieren a moratorias en relación con megaproyectos y a la 
participación de la población afectada en la planificación 
de proyectos.
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Afiche de convocatoria para una actividad de difusión en el país vazco.
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Las propuestas del Buen Vivir indígena andino-amazónico 
se suman a múltiples propuestas de vida comunitaria, como 
son las de los zapatistas o de los kurdos y sus experiencias 
de municipalismo comunitario (mencionados en Capítulo 
6), así como a una multiplicidad de luchas de resistencia. 
Aquí hay muchos puntos de encuentro con las acciones del 
movimiento “decrecentista” en ciernes. En ambos debates, 
el concepto de justicia ambiental205 (como se explicara en 
Capítulo 4) también es clave. Y en este sentido las luchas por 
el territorio, como se veía más arriba, es la forma en la cual 
habitualmente más se las visibiliza. Luchas ecofeministas en 
las que al territorio y al ambiente se le suma la lucha por el 
cuerpo de las mujeres (como se viera en Capítulo 5). Luchas 
contra la mercantilización de los bienes comunes (vistas en 
Capítulo 6) y por la pervivencia de la identidad cultural de 
los pueblos originarios. Luchas por la soberanía y seguridad 
alimentarias (como se verán en el próximo Capítulo 9). 

Los movimientos anti minería206, anti fracking207, contra los 
desmontes indiscriminados208, contra el uso indiscriminado 
de agroquímicos209 y los monocultivos, contra los megapro-
yectos como la defensa contra el proyecto de la carretera en 
el TIPNIS (Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro-Sé-
cure) en Bolivia, o contra el proyecto del tren maya210 en 
México, o las múltiples luchas en defensa de la Amazonia211. 
Todos parten de la consideración de ponerle fin (o al menos 
límites) al extractivismo rural o de grandes superficies.

205.  https://ejatlas.org/ 

206.  https://noalamina.org/

207.  http://www.argentinalibredefracking.org/

208. https://www.nodal.am/2017/07/argentina-comunidades-indige-
nas-marchan-del-extractivismo-la-ley-desmonte 

209.   https://www.bbc.com/mundo/noticias/2014/12/141128_argenti-
na_transgenicos_monsanto_vs

210. https://www.efe.com/efe/america/economia/tren-maya-se-convier-
te-en-proyecto-mas-ambicioso-del-sureste-de-mexico/20000011-3809737

211. http://www.oilwatchsudamerica.org/campanias/luchas-de-resistencia.html 

https://ejatlas.org/
https://noalamina.org/
http://www.argentinalibredefracking.org/
https://www.nodal.am/2017/07/argentina-comunidades-indigenas-marchan-del-extractivismo-la-ley-desmonte
https://www.nodal.am/2017/07/argentina-comunidades-indigenas-marchan-del-extractivismo-la-ley-desmonte
https://www.bbc.com/mundo/noticias/2014/12/141128_argentina_transgenicos_monsanto_vs
https://www.bbc.com/mundo/noticias/2014/12/141128_argentina_transgenicos_monsanto_vs
https://www.efe.com/efe/america/economia/tren-maya-se-convierte-en-proyecto-mas-ambicioso-del-sureste-de-mexico/20000011-3809737
https://www.efe.com/efe/america/economia/tren-maya-se-convierte-en-proyecto-mas-ambicioso-del-sureste-de-mexico/20000011-3809737
http://www.oilwatchsudamerica.org/campanias/luchas-de-resistencia.html
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Movimientos sociales por distintas variantes de derecho 
a la ciudad212, como los movimientos anti gentrificación213, 
movimiento por lucha por recuperar derechos como educa-
ción pública, salud pública y vivienda y espacios públicos. 
Movimientos que, también, en diversas partes del mundo 
van dando iniciativas con forma de “comunidades de transi-
ción”214 o “transitions towns”. Todos en lucha para desterrar 
o limitar el extractivismo urbano215.
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CAPÍTULO 9. 
AGROECOLOGÍA -  

SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

1. LA AGRoECoLoGÍA

Esta sección está basada en la primera parte del curso 
“Agroecología” en la modalidad MOOC (Massive Open On-
line Course) dictado por el INTA (Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria) de la Secretaría de Agroindustria de la 
Nación Argentina, en los meses de febrero y marzo de 2019.

1.1. (Re) Surgimiento de la Agroecología

Las prácticas que hoy se denominan agroecológicas son 
ciertamente ancestrales. Pero el concepto mismo de “Agro-
ecología” en el actual paradigma científico, se desarrolla du-
rante los 80, de forma simultánea, en el trabajo de científicos 
y en movimientos sociales de varios países de América Lati-
na, cuando muchos agrónomos y ecólogos comprometidos 
con las áreas de investigación de América Latina, buscaron 
construir un modelo alternativo de desarrollo, a partir de 
una evaluación crítica de los impactos causados por la lla-
mada Revolución Verde216. El marco científico que elabora-
ron, alternativo al modelo hegemónico (industrial artificial, 
dependiente, fundamentado en el uso de paquetes tecnoló-
gicos), ofrece a los diversos actores sociales ya comprometi-

216. https://www.revistaciencias.unam.mx/pt/44-revistas/revista-cien-
cias-91/235-la-revolucion-verde-tragedia-en-dos-actos.html

https://www.revistaciencias.unam.mx/pt/44-revistas/revista-ciencias-91/235-la-revolucion-verde-tragedia-en-dos-actos.html
https://www.revistaciencias.unam.mx/pt/44-revistas/revista-ciencias-91/235-la-revolucion-verde-tragedia-en-dos-actos.html
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dos con las prácticas del tipo agroecológico en Latinoaméri-
ca, un marco teórico de referencia para pensar alternativas a 
la agricultura dominante. 

De esta forma, desde su nacimiento, la Agroecología va a 
reunir bajo un mismo vocabulario a diversos tipos de acto-
res y corrientes de pensamiento, desde acercamientos pura-
mente técnicos a aquellos que se relacionan con un nuevo 
modelo de sociedad. Estos actores tienen, entre otros objeti-
vos, un objetivo común: el de buscar respuestas a los impac-
tos negativos de la modernización agrícola.

1.2. Qué es la Agroecología

Siguiendo a Rosset y Altieri (2018), desde hace unos año 
el mundo institucionalizado y establecido (FAO, multina-
cionales, etc) busca atrapar o coptar a la Agroecología como 
disfraz verde de la agricultura industrial, despojándola de su 
carácter político. Los movimientos sociales, liderados por la 
alianza global campesina La Vía Campesina (LVC), celebra-
ron su propio Foro Internacional sobre la Agroecología del 
24 al 27 de febrero de 2015 en Nyéléni (Mali). Se trataba de 
responder a la amenaza de apropiación por el establishment 
mencionada mediante el desarrollo de una visión compar-
tida de la agroecología para la transformación, así como de 
ponerse de acuerdo para trabajar juntos de manera transec-
torial (campesinas y campesinos, trabajadores, pueblos in-
dígenas, nómadas, pescadores, consumidores, pobres urba-
nos, etc.) y transcontinental para defender la agroecología, 
y construirla “desde abajo”. Compusieron esta visión de la 
Agroecología:

“La Agroecología es la respuesta a la pregunta de cómo 
transformar y restablecer nuestra realidad material en 
el contexto de un sistema alimentario y un mundo rural 
que se han visto devastados por la producción indus-
trial de alimentos a partir de sus llamadas Revoluciones 
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Verde y Azul. Consideramos la Agroecología como un 
modo fundamental de resistencia a un sistema econó-
mico que sitúa el beneficio económico por delante de 
la vida […]Las soluciones reales a las crisis del clima, de 
la desnutrición, etc. no vendrán por una conformación 
al modelo industrial. Hemos de transformarlo y cons-
truir nuestros propios sistemas alimentarios locales 
que establezcan nuevos vínculos campo-ciudad, con 
base en una producción de alimentos verdaderamente 
agroecológica por parte de las campesinas y campesi-
nos, pescadores artesanales, pastoralistas, pueblos in-
dígenas, agricultores urbanos, etc. No podemos permi-
tir que la agroecología se convierta en una herramienta 
al servicio del modelo de producción industrial de ali-
mentos: la consideramos como una alternativa esen-
cial a ese modelo y como un medio para transformar el 
modo en que producimos y consumimos los alimentos 
en algo mejor para la humanidad y para la Madre Tie-
rra.” Foro Internacional sobre la Agroecología del 24 al 
27 de febrero de 2015 en Nyéléni (Mali).

2. AGRoECoLoGÍA: REsPuEstAs A Los ImPACtos  
DE LA AGRICuLtuRA y GANADERÍA tRADICIoNAL

2.1. Respuestas al impacto ambiental: la Agroecología 
defiende otras maneras de producir

Si bien la modernización agrícola ha conducido a un au-
mento sin precedentes de los rendimientos y la producción 
agrícola, también ha causado problemáticas y conflictos 
ambientales:
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La agricultura, junto también a la ganadería y a la horticul-
tura, concebidas industrial y artificialmente, constituyen la 
principal causa de contaminación del agua por nitratos, fos-
fatos y pesticidas, la principal fuente antropogénica de gases 
de efecto invernadero y, junto con la silvicultura y la pesca, la 
principal causa de pérdida de biodiversidad en el mundo. La 
agricultura también perjudica su propio futuro a través de la 
degradación del suelo, la salinización, la extracción excesiva 
de agua y la reducción de la diversidad genética de los culti-
vos y el ganado.

Esta conciencia de los impactos negativos de la agricul-
tura en el ambiente ha ganado impulso desde la década del 
80 y ha llevado a cambios marcados en la forma en que se 
concibe la producción agrícola

Toda persona que vive en el mundo depende de los ecosis-
temas del planeta y de sus servicios que procuran alimento, 
agua, la regulación del clima, plenitud espiritual, actividades 
recreativas, entre otros. Dicho concepto implica trabajar in-
tegrando la perspectiva ecológica, sociocultural y económi-
ca, permitiendo tomar mejores decisiones de gestión sobre 
los sistemas.

La figura que aparece en la siguiente página muestra los 
servicios de los diferentes ecosistemas y la evaluación del 
impacto de la agricultura sobre estos servicios.

A lo largo de los últimos cincuenta años, la Humanidad 
modificó a los ecosistemas más rápida y profundamente que 
durante cualquier otro período comparable de su historia, 
en gran medida para satisfacer una mayor demanda de ali-
mento, agua dulce, madera, fibra y energía, lo que causó una 
pérdida considerable y en gran parte irreversible de la biodi-
versidad terrestre. 
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Estos cambios permitieron un aumento substancial en 
la producción destinada al bienestar humano y al desa-
rrollo económico, pero al precio de una degradación con-
siderable de numerosos servicios eco-sistémicos: de 24 
servicios evaluados por el Millennium Ecosystem Assess-
ment (MEA)217 , cuatro se encuentran en avance y quince 
están declinando. Si no se remedia la situación en el corto 
plazo, el deterioro de los servicios eco-sistémicos podría 
incrementar de manera significativa durante la primera 
mitad de este siglo, lo cual tendría el efecto de disminuir 
considerablemente las ventajas que las generaciones fu-
turas podría obtener de los ecosistemas y comprometer la 
vida humana en el planeta. 

Revertir este proceso de degradación de los ecosistemas, 
de forma que los mismos puedan responder a las demandas 
crecientes de las funciones que cumplen, es un desafío que 
puede y debe ser enfrentado. Pero para ello son necesarios 
cambios importantes, en nuestras políticas, en nuestras ins-
tituciones y en nuestras prácticas. 

El MEA puso en evidencia, con el aval de la comunidad 
científica mundial, la necesidad de transformaciones radica-
les en la manera en la que se concibe a los sistemas agrícolas 
del presente y del futuro, tomando en cuenta el conjunto de 
servicios eco-sistémicos requeridos para la humanidad. 

La Agroecología se postula como una respuesta a los de-
safíos ambientales y al cambio de perspectiva necesario, po-
niendo a la biodiversidad en el centro del funcionamiento de 
los agro-sistemas. Esto permite superar los conflictos entre 
producción y ambiente.

217. https://es.wikipedia.org/wiki/Evaluación_de_los_Ecosistemas_del_
Milenio

https://es.wikipedia.org/wiki/Evaluación_de_los_Ecosistemas_del_Milenio
https://es.wikipedia.org/wiki/Evaluación_de_los_Ecosistemas_del_Milenio
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TABLA 14. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL DE LA AGROECOLOGÍA

Imagen tomada de curso Agroecología MOOC INTA (2019)

1) características de la dimensión ambiental  
de la agroecología y diFerencias con la agricultura  
tradicional industrial

Imagen: AAVV. Red CIDSE. (2018, p.6)

FIGURA 18. PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE DIFERENTES SISTEMAS PRODUCTIVOS



272

PARTE II - CAPÍTULO 9

TABLA 15. AGRICULTURA INDUSTRIAL VS. AGRICULTURA ECOLÓGICA

Fuente: Ecologistas en Acción (2011). Agroecología para enfriar el planeta.

2) conceptos relacionados a la agroecología

• Agricultura biodinámica218

La agricultura biodinámica es un método de agricultura 
ecológica basado en las teorías de Rudolf Steiner, fundador 
de la antroposofía. Este tipo de agricultura considera las 

218.  https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura_biodinámica 

https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura_biodinámica
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granjas como organismos complejos. Hace hincapié en la in-
terrelación entre suelos, plantas y animales, tratando el con-
junto como un sistema en equilibrio, evitando en la medida 
de lo posible intervenciones externas, teniendo en cuenta 
la pérdida de nutrientes debido a la salida de las cosechas y 
otros productos fuera de la finca.

Como en otras formas de agricultura ecológica, se evita el 
uso de fertilizantes, pesticidas y herbicidas industriales. La 
agricultura biodinámica se diferencia de otros tipos de agri-
cultura ecológica en el uso de preparados vegetales y mine-
rales como aditivos para el compost y aerosoles para el terre-
no, así como en el seguimiento de un calendario de siembra 
basado en el movimiento de los astros.

• Permacultura219 

La permacultura es un sistema de principios de diseño 
agrícola y social, político y económico basado en los patro-
nes y las características del ecosistema natural. Tiene mu-
chas ramas, entre las que se incluyen el diseño ecológico, la 
ingeniería ecológica, diseño ambiental, la construcción y la 
gestión integrada de los recursos hídricos, que desarrolla la 
arquitectura sostenible y los sistemas agrícolas de auto man-
tenimiento modelados desde los ecosistemas naturales.

El término «permacultura» (como un método sistemático) 
fue acuñado por primera vez por los australianos Bill Mo-
llison y David Holmgreen en 1978. La palabra permacultura 
(en inglés permaculture) es una contracción, que original-
mente se refería a la agricultura permanente, pero se amplió 
para significar también cultura permanente, debido a que se 
ha visto que los aspectos sociales son parte integral de un 
sistema verdaderamente sostenible, inspirado en la filosofía 
de la Agricultura Natural de Masanobu Fukuoka.

219.  https://es.wikipedia.org/wiki/Permacultura 

https://es.wikipedia.org/wiki/Permacultura
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Desde sus inicios a finales de los años 70, la permacultura 
se ha definido como una respuesta positiva a la crisis am-
biental y social que estamos viviendo.

• Agricultura ecológica220

La agricultura ecológica, orgánica o biológica es un sis-
tema de cultivo de una explotación agrícola autónoma ba-
sada en la utilización óptima de los recursos naturales, sin 
emplear productos químicos sintéticos, u organismos ge-
néticamente modificados (OGMs) —ni para abono ni para 
combatir las plagas—ni para cultivos, logrando de esta for-
ma obtener alimentos orgánicos a la vez que se conserva la 
fertilidad de la tierra y se respeta el medio ambiente. Todo 
ello de manera sostenible y equilibrada.

Estas tres concepciones de agricultura, como también la 
agricultura natural, la agricultura indígena, la agricultura 
familiar, la agricultura campesina, son tipos de agricultu-
ra natural que buscan el equilibrio con el ecosistema, son 
sistemas agrícolas sostenibles, que se han mantenido a lo 
largo del tiempo en distintas regiones del mundo buscando 
satisfacer la demanda de alimento natural y nutritivo a las 
personas y los animales, de manera que el agro ecosistema 
mantenga el equilibrio. 

2.2. Respuesta al impacto social, económico y político:  
         la Agroecología se presenta como una alternativa  
         de inclusión social, económica y política

1) dimensión social

En el desarrollo de modelos agropecuarios más susten-
tables la Agroecología no se interesa únicamente por las 
técnicas y prácticas agronómicas, sino también por las for-

220.  https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura_ecológica 

https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura_ecológica
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TABLA 16. LA DIMENSIÓN SOCIAL Y CULTURAL DE LA AGROECOLOGÍA

mas de organización social de la producción, las formas de 
comercializar, las políticas públicas e institucionales, en la 
búsqueda de mayor inclusión social, en mejorar las condi-
ciones de vida de los pueblos y en trasformar las estructu-
ras de poder. 

La Agroecología presenta, desde su origen, una dimen-
sión socioeconómica que ha llegado, en ocasiones, a defi-
nirla como un movimiento social, especialmente en Amé-
rica Latina. Desde su nacimiento, los militantes sociales 
y políticos latinoamericanos se valieron del concepto de 
Agroecología para pensar en una alternativa productiva, 
económica y social a la agricultura, ganadería y horticultu-
ra excluyente orientada a la exportación. A su vez, otros ac-
tores, en el otro extremo del planeta, se inscribieron dentro 
de esa visión, particularmente en Francia. 

Imagen: AAVV. Red CIDSE. (2018, p.7)
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2)dimensión económica

¿Se puede pensar a la Agroecología como una transición 
no solo agronómica sino también socio económica? 

Una estructuración del establecimiento agrícola que po-
sibilite la biodiversidad, una organización de los circuitos 
comerciales que no aísle a los pequeños productores, una 
economía de la producción que no empuje al uso de insu-
mos, un trabajo de agricultor que no es sinónimo de em-
pobrecimiento: estos ejemplos que ilustran la dimensión 
holística de la agroecología.

Para comprender mejor estos desafíos socioeconómicos, 
es útil a detenerse en los cuatro desafíos a los que se deberá 
hacer frente para responder a los efectos socioeconómicos 
de la modernización agrícola: 

1. Organizar los mercados de otra manera: enfoque agro-
ecológico debe ser contrario al fenómeno de especiali-
zación regional.221

2. Construir sistemas menos dependientes de insumos 
agrícolas.222

3. Transformar la lógica de las políticas públicas: hacerlas 
favorables al medio ambiente.223

4. Reinventar la tarea del agricultor.224

221.  https://www.youtube.com/watch?v=bxRBGlYdEyM Mooc INTA – 
Walter Pengue Gepama-UBA

222.  https://www.youtube.com/watch?v=JJ-TjRN41QQ Mooc INTA – 
Enrique Goitez

223.  https://www.youtube.com/watch?v=-tZlHAkamAU Mooc INTA – 
Roberto Cittadini

224. https://www.youtube.com/watch?v=CK8W5QBxn-o Mooc INTA – 
Maximiliano Pérez

https://www.youtube.com/watch?v=bxRBGlYdEyM
https://www.youtube.com/watch?v=JJ-TjRN41QQ
https://www.youtube.com/watch?v=-tZlHAkamAU
https://www.youtube.com/watch?v=CK8W5QBxn-o
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3) dimensión política

Por medio de movimientos como el Movimiento Agro 
Ecológico de América Latina y el Caribe (MAELA) o la Vía 
Campesina en el plano mundial, la Agroecología se ha con-
vertido en el punto de encuentro de múltiples militantes: 
agrupamientos de pequeños productores, sindicatos, co-
munidades indígenas, asociaciones rurales de mujeres y de 
jóvenes, entre otros. Su perspectiva es claramente política, 
como lo reafirmó la declaración del Fórum Internacional de 
Agroecología que se reunió en Mali225 en febrero de 2015: 

“La agroecología es política; ella demanda que nos 
comprometamos con la causa y que transformemos 
las estructuras de poder de nuestras sociedades. Debe-
mos poner el control de las semillas, la biodiversidad, 
las tierras y territorios, el agua, los sabores, la cultura, 
los bienes comunes y los espacios comunitarios en las 
manos de los pueblos que alimentan al mundo.” 

225. http://www.foodsovereignty.org/wp-content/uploads/2015/02/ES-De-
claración-del-Foro-Internacional-sobre-Agroecología-2015.pdf 

Imagen: AAVV. Red CIDSE. (2018, p.8)

TABLA 17. LA DIMENSIÓN ECONÓMICA DE LA AGROECOLOGÍA

http://www.foodsovereignty.org/wp-content/uploads/2015/02/ES-Declaración-del-Foro-Internacional-sobre-Agroecología-2015.pdf
http://www.foodsovereignty.org/wp-content/uploads/2015/02/ES-Declaración-del-Foro-Internacional-sobre-Agroecología-2015.pdf
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2.3. Respuesta al impacto cultural: cuestionar la idea  
         tradicional de la relación Humanos - Naturaleza 

   La Agroecología se vincula conceptual y espiritualmen-
te con el principio fundamental de la cultura andina es el 
sumak kawsay226 o Buen Vivir (como se ha visto en Capítulo 
8 la cosmovisión del Buen Vivir es el eje de la respuesta al 
Extractivismo en general), el respeto mutuo a todos los seres 
y a las instituciones ancestrales creadas para normar la vida 
comunitaria. Se basa en los principios de la equidad, solida-
ridad, reciprocidad, disciplina, respeto, reconocimiento a la 
diferencia, conservación y sobre todo el reconocimiento de 
que somos parte integrante de la naturaleza. El “Buen Vi-
vir” es una forma de plantear la vida hacia el bienestar social 
pleno. Cuestiona el desarrollo destructor de la modernidad 
desde una perspectiva cuyo centro es la naturaleza, sus le-
yes y equilibrio. 

226.  https://es.wikipedia.org/wiki/Sumak_kawsay

TABLA 18. LA DIMENSIÓN POLÍTICA DE LA AGROECOLOGÍA

Imagen: AAVV. Red CIDSE. (2018, p.9)

https://es.wikipedia.org/wiki/Sumak_kawsay
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“La agroecología combina los sistemas de conocimien-
to indígenas tradicionales sobre los suelos, las plantas, 
etc, con las disciplinas procedentes de la ciencia mo-
derna ecológica y agronómica. Al promoverse un diá-
logo de saberes e integrar elementos de las ciencias 
occidentales y las etnociencias locales, van surgiendo 
una serie de principios que, de aplicarse a una región 
en concreto, tomarán diferentes formas tecnológicas, 
dependiendo del contexto socioeconómico, cultural y 
medioambiental.” Rosset y Altieri (2018, p.32)

3. sobERANÍA ALImENtARIA

3.1. Definición de Soberanía Alimentaria

La organización campesina internacional Vía Campesi-
na227 en 1996 definió la soberanía alimentaria como:

 “El derecho de cada nación de mantener y elaborar 
su propia capacidad para producir sus propios ali-
mentos de base, respetando la diversidad productiva 
y cultural.” 

El mismo año, el Fórum de ONG de la Cumbre Mundial 
sobre la Alimentación228 declara que “cada nación debe te-
ner el derecho a la soberanía alimentaria con la finalidad 
de alcanzar el nivel autosuficiencia alimenticia y la calidad 
nutritiva que estima adecuadas sin sufrir represalias de 
ningún tipo.” 

227.  https://viacampesina.org/es/

228.  http://www.fao.org/3/X2051s/X2051s00.htm

https://viacampesina.org/es/
http://www.fao.org/3/X2051s/X2051s00.htm
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Vía Campesina precisó en el año 2000 que la soberanía 
alimentaria también concierne al “derecho de los pueblos a 
definir sus propias políticas agrícolas y alimenticias”, y luego 
en 2003 afirmó que “la soberanía alimentaria representa el 
derecho de las poblaciones, de sus países o uniones, a definir 
su política agrícola y alimenticia, sin dumping con respecto 
a otros países.”

En un mundo en el que las economías de escala y las fuer-
zas del mercado dominan al sistema alimentario, la cuestión 
de la soberanía alimentaria se está volviendo tanto urgente 
como ineludible. Tanto es así que en 2010 la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), con bastante de cinismo, de-
claró oficialmente: “El comercio internacional de productos 
alimenticios no debe ser considerado como una actividad 
meramente económica. Es ante todo una responsabilidad 
ética. Aquellos que ocupan las tierras con abundancia tie-
nen una responsabilidad hacia aquellos que ocupan las tie-
rras con penuria.” 

Esos objetivos “éticos” proclamados no resultaron su-
ficiente fuerza para poder frenar la concentración de la 
tierra productiva y la destrucción de las economías loca-
les y las comunidades rurales. Los pequeños productores 
mexicanos enfrentados con la llegada del maíz ultra bara-
to, hecho en EEUU, lo experimentaron de primera mano; 
al igual que los productores indios de granos y de aceite 
de mostaza arrastrados bajo el asalto del lobby de la soja 
estadounidense. 

Pero este no es un caso aislado... en todo el mundo, existen 
ejemplos de tragedias locales causadas por la irrupción de 
importaciones alimenticias provenientes de las “tierras con 
abundancia”.
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3.2 La Agroecología como movimiento  
        por la Soberanía Alimentaria 

Enfrentada a estos asaltos económicos, ecológicos y so-
ciales perpetuados contra los pequeños productores y sus 
comunidades, la Agroecología emerge como un movimiento 
alternativo, unificando a productores y consumidores en la 
búsqueda de la reivindicación de su soberanía alimentaria, 
del derecho de una comunidad a elegir qué cultivar, cómo 
cultivarlo, con qué tecnología hacerlo, en qué territorio y 
qué consumir. 

“Comer es un acto agrícola” dijo en 1989 la máxima ce-
lebridad de la agricultura y autor estadounidense Wendell 
Berry229, convertido en la eminencia de los agroecologistas 
estadounidenses. ¿Pero qué quiso decir realmente con ello? 
Según Berry, “la mayoría de las personas piensan en los ali-
mentos como productos agrícolas, pero no piensan en sí 
mismas como participantes en la agricultura, sino sólo como 
consumidoras”230.

En otras palabras, comer es un acto político. “No somos 
libres mientras que nuestra alimentación, y la fuente de 
nuestra alimentación estén controladas por otro. La condi-
ción de consumidor pasivo no es una condición democráti-
ca. Para vivir libremente, hay que comer con conciencia…” 
añadió el mismo. Para ello, también hay que cultivar cons-
cientemente.

229.  https://rebelion.org/por-que-wendell-berry-es-importante/

230.  https://www.ecoliteracy.org/article/wendell-berry-pleasures-eating#

https://rebelion.org/por-que-wendell-berry-es-importante/
https://www.ecoliteracy.org/article/wendell-berry-pleasures-eating
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4. sEGuRIDAD ALImENtARIA231

4.1. Definición de Seguridad Alimentaria

Se considera que un hogar está en una situación de seguri-
dad alimentaria cuando sus miembros disponen de manera 
sostenida a alimentos suficientes en cantidad y calidad se-
gún las necesidades biológicas. La FAO232 afirma que:

“Existe seguridad alimentaria cuando todas las perso-
nas tienen, en todo momento, acceso físico y económi-
co a suficientes alimentos, inocuos y nutritivos para sa-
tisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias 
en cuanto a los alimentos, a fin de llevar una vida activa 
y sana”.

En opinión de Carlos Carballo (en Myriam Gorban et al, 
2011, p. 23) la “Soberanía Alimentaria” va más allá de la “Se-
guridad Alimentaria”, ya que no se restringe a asegurar el ali-
mento para toda la población, aunque éste sea uno de sus 
objetivos. 

4.2. Diferencias entre Soberanía y Seguridad alimentaria

Según el mismo Carballo, desde la óptica de Vía Campe-
sina, cuatro variables son claves para diferenciar el alcance 
de los conceptos “Soberanía” y “Seguridad Alimentaria”: el 
Rol del Estado, la Concepción de la tecnología para producir 
alimentos, los Actores que promueven cada concepción y el 
Objetivo principal de la propuesta.

El Cuadro N° 1 sintetiza estas dos visiones, que como se 
aprecia, se centran en la etapa primaria del Sistema Agroali-
mentario, la producción de alimentos:

231.  https://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_alimentaria 

232.  http://www.fao.org/ag/agn/nutrition/household_es.stm 

https://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_alimentaria
http://www.fao.org/ag/agn/nutrition/household_es.stm
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Soberanía Alimentaria Seguridad Alimentaria

Rol del Estado

Garantizar  
el derecho  
de los pueblos  
a la alimentación

Control y supervisión  
de la producción  
agroalimentaria  
en el marco de  
relaciones de mercado

Concepción  
de la tecnología 

para la producción 
de alimentos

Sustentable social  
y ambientalmente

Maximizar los niveles  
de producción  
y minimizar los  
niveles de riesgo

Actores que 
promueven  

la concepción

Organizaciones  
campesinas e  
indígenas, de DDHH, 
ambientalistas,  
consumidores  
urbanos y  
periurbanos

Agencias  
multilaterales,  
organizaciones  
supraestatales,  
representantes de  
complejos  
agroalimentarios

Objetivo  
principal

Acceso y control  
social de los recursos  
naturales: agua, tierra, 
semillas, biodiversidad

Acceso a alimentos  
por parte de la  
población necesitada

TABLA 19. SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA
Principales variables diferenciadoras

Fuente: Elaboración de Carlos Carballo en base a documentos de Vía Cam-
pesina y organizaciones argentinas participantes de la misma (en Myriam 
Gorban et al, 2011, p. 24).

4.3. Seguridad alimentaria y Agricultura urbana

Según Miguel Altieri en reciente artículo233 en el 2030 el 
80% de la población mundial vivirá en ciudades, incluyendo 
el 56% de los más pobres y el 20% de los malnutridos. Una 
ciudad de 10 millones de habitantes debe importar 6 mil to-
neladas de alimento por día, que viajan en promedio 1500 

233. https://foodfirst.org/puede-la-agricultura-urbana-alimentar-a-las-ciu-
dades/ 

https://foodfirst.org/puede-la-agricultura-urbana-alimentar-a-las-ciudades/
https://foodfirst.org/puede-la-agricultura-urbana-alimentar-a-las-ciudades/
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kilómetros. Las implicaciones ecológicas de dicho sistema 
alimentario en términos de uso de energía y emisiones de 
gases de invernadero son enormes y su vulnerabilidad es 
obvia si se produjera una interrupción importante de la dis-
tribución de alimentos si, por ejemplo, ocurriera un gran 
terremoto. Factores como fallas en la agricultura indus-
trial por el cambio climático, mayores costos de la energía, 
presión demográfica por migraciones masivas y el control 
corporativo del sistema alimentario, auguran un aumento 
del precio de los alimentos y mayor escasez de estos en las 
grandes urbes.

Sigue argumentando Altieri que, dado este escenario som-
brío, la “agricultura urbana” se enarbola como una alterna-
tiva para mejorar la seguridad alimentaria en un planeta ur-
banizado. Se argumenta que la producción de frutas frescas, 
verduras y productos de origen animal en ciudades, puede 
mejorar la seguridad alimentaria y la nutrición locales, es-
pecialmente en las comunidades marginadas. Aunque se ha 
estimado que la AU puede proporcionar entre el 15 y el 20% 
de los alimentos globales, una pregunta persiste: ¿qué nivel 
de autosuficiencia alimentaria pueden obtener las ciudades 
a través de la AU? Se calcula que para proporcionar 300 g / 
día per cápita de verduras frescas, 51 países tendrían un área 
urbana insuficiente para cumplir con este objetivo nutri-
cional. Además, la AU requeriría que el 30% del área urbana 
estuviera disponible para satisfacer la demanda mundial de 
verduras, algo difícil dado los problemas de acceso a la tierra 
y al agua y a la expansión urbana.

En Argentina las Asambleas Ciudadanas, ONG, grupos de 
vecinos e investigadores comprometidos por la Agroecolo-
gía, promueven propuestas de cambio en la matriz urbana 
y de interface urbano rural. Varias organizaciones y asam-
bleas socio ambientales acordaron presentar en sus Muni-
cipios o Comunas, proyectos de Ordenanza que fomenten la 
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Agroecología. El GEPAMA (UBA), Universidades Nacionales 
y actores sociales, proponen el desarrollo de Escudos Verdes 
Productivos en torno a centros urbanos.

Andrea Fernández Rodríguez y Walter Pengue, sobre los 
proyectos de escudos verdes agroecológicos del GEPAMA – 
UBA234, dan una excelente explicación acerca de la vincula-
ción agroecología y ciudad. Explican que lo que se plantea 
con los escudos verdes agroecológicos es una idea de esta-
blecer, en todo un perímetro alrededor de la ciudad, plan-
taciones agroecológicas que generen una producción para 
proteger la salud de los habitantes ante lo que produce la ac-
tividad agrícola intensiva, y también para empezar a valori-
zar otra vez los bienes y servicios que antes la ciudad perdió 
provenientes de los sistemas ecológicos. Con la agroecología 
se puede alimentar en el plano local a una buena proporción 
de la gente de las ciudades. Para alimentar con agroecología 
a una ciudad con 20 millones de personas lo que hay que 
pensar es en cambiar a las ciudades. Hay que volver a res-
catar los bienes y servicios ecosistémicos que se cancelaron 
y que podrían ser muy bien aprovechados. Es decir, se po-
drían utilizar parques, espacios públicos, los techos de los 
edificios, la agricultura vertical, el sistema de arbolado lineal 
que podría aprovecharse en la producción de alimentos, se 
podría producir en los balcones, en las casas. Esto no va a 
compensar inmediatamente el sistema de producción que 
se necesita para abastecer una ciudad de esta magnitud pero 
va a morigerar bastante el hecho de la demanda de recursos 
hacia la fuera de la ciudad. Y esto hay que tenerlo muy en 
cuenta en situaciones de crisis. En materia de relaciones en-
tre agroecología y ciudades, hoy día hay que tener en cuenta 
una perspectiva importante: hay 14 mil millones de hectá-
reas a escala global, con unos 7 mil millones de personas 

234.  https://www.youtube.com/watch?v=r_fuYz2OxSg Mooc INTA – Fer-
nández Rodríguez y Pengue. Gepama

https://www.youtube.com/watch?v=r_fuYz2OxSg
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hoy, 9 mil millones de personas en el año 2050. Las ciudades 
actualmente están ocupando el 2.5 por ciento de la superfi-
cie pero hoy en día son las ciudades las que se llevan el 75-80 
por ciento de toda la energía. 75-80 por ciento de todos los 
materiales son las ciudades donde se produce el 80 por cien-
to del conocimiento humano. Son las ciudades la enorme 
oportunidad que tenemos para poder y presionar hacia un 
cambio real en la agricultura global desde las ciudades. Es en 
las ciudades donde el proceso educativo empieza a tener un 
trasfondo muy fuerte y donde se puede generar este tipo de 
cambio. Por eso si la ciudad informada demanda agroecolo-
gía la oportunidad está presente. 
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CAPÍTULO 10.
 ECONOMÍA LOCAL COMUNITARIA

1. ECoNomÍA ComuNItARIA

1.1. La Economía como un Iceberg

JK Gibson Graham et al (2013), en el libro Take back the 
economy (Retomar la economía), y luego el grupo Commu-
nity Economies Collective (CEC) en Cultivating community 
economies(Cultivando economías comunitarias), de 2017, 
presentan a la Economía como la figura de un iceberg.

Tradicionalmente se dice “esto es la economía” refiriéndo-
se a los que se halla por encima de la línea de flotación del ice-
berg. No importa otra cosa que lo que se monetiza en dinero 
de curso legal. Solo deben contar las empresas capitalistas (o 
empresas sociales que actúan en mercados capitalistas), los 
mercados también capitalistas y el trabajo asalariado. 

Pero la realidad es que existen infinidad de cuestiones, 
tanto de origen natural como social que permanecen ocul-
tas, y a menudo no son valoradas en absoluto, y que son las 
que permiten que luego exista la parte visible. Una vez que 
se incluye lo que está escondido por debajo de la línea de 
flotación se expanden los prospectos para retomar la econo-
mía, ya que potencialmente se multiplican las oportunida-
des para decidir y para seguir acciones éticas. 

Se usa la idea de una economía de iceberg justamente 
para tomar conocimiento de la diversidad que abunda en 
este mundo. El iceberg permite explorar interrelaciones que 
no pueden ser capturadas por las retroalimentaciones me-
cánicas de los mercados.
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Fuente: Incluir - Instituto para la Inclusión Social y el Desarrollo Huma-
no Asociación Civil (adaptado de CEC Community Economies Collective. 
2017) https://cursopedagogiascooperativas.home.blog/2019/09/13/ice-
berg-economias-comunitarias/

FIGURA 19. EL ICEBERG DE LA ECONOMÍA DIVERSA

https://cursopedagogiascooperativas.home.blog/2019/09/13/iceberg-economias-comunitarias/
https://cursopedagogiascooperativas.home.blog/2019/09/13/iceberg-economias-comunitarias/
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1) visualización de la economía diversa

Según JK Gibson Graham et al en “Retomemos la econo-
mía” (2013) se puede visualizar de esta manera, a partir de la 
figura del Iceberg mostrada, una “economía diversa”. 

Esta economía diversa no hace ninguna presunción sobre 
las relaciones predecibles entre las actividades económicas. 
Tampoco clasifica a las personas en clases de acuerdo con 
sus implicaciones económicas. Es un replanteamiento que 
destaca la diversidad y la multiplicidad. Las personas parti-
cipan en muchas actividades diferentes en la economía di-
versa. Son actores económicos en muchos frentes. Del mis-
mo modo, los sectores de la industria se componen de una 
gama de actividades económicas diversas. La diversidad que 
ya existe, y de la que todos somos parte, es la base para cons-
truir economías comunitarias. 

La economía diversa ayuda a revelar las actividades eco-
nómicas que podrían fortalecerse y desarrollarse para recu-
perar la economía para las personas y el bienestar del medio 
ambiente.

Adaptado de Take Back the Economy 2013

TABLA 20. LA ECONOMÍA DIVERSA

TRABAJO EMPRESA TRANSACCIONES PROPIEDAD FINANZAS

Pagado:  
trabajo  

asalariado

Empresa  
Capitalista

Mercado  
Capitalista

Propiedad 
Privada

Finanzas  
convencionales 

de mercado

Trabajo  
pagado  

alternativo

Empresa  
Capitalista  
alternativa

Mercados  
alternativos

Propiedad  
Alternativa

Finanzas  
de mercado  
alternativas

Trabajo  
no pagado

Empresa no 
Capitalista

Mercados  
no Capitalista  

o No Mercados

Propiedad  
de acceso libre

Finanzas  
no Capitalistas
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Esta “economía diversa” está presentada partida en cinco 
categorías: Trabajo, Empresa o Negocios, Transacciones o 
Mercados, Propiedad y Finanzas. 

El grupo Community Economies Collective (2017) vincula 
estas categorías con identificadores. Dentro de cada identi-
ficador, incluimos una gama de prácticas económicas que 
incluyen:

- prácticas convencionales dominantes,

- prácticas que tienen algunas de las características de la 
corriente principal pero con un giro alternativo,

- aquellas prácticas que caen fuera de lo que generalmente 
se consideran convencionales.

El grupo Community Economies Collective (CEC) en 
“Cultivando economías comunitarias” (2017) propone, en 
primer lugar, trabajar sobre estas cinco categorías de esta 
manera para llamar la atención sobre la diversidad econó-
mica que ya está presente en este mundo. En segundo lugar, 
al llamar la atención sobre esta diversidad, la intención es 
ayudar a identificar las prácticas económicas que podrían 
servir como bloques de construcción para una economía 
comunitaria. 

Por lo tanto, los identificadores son indicaciones para 
ayudar a ver las posibilidades alternativas que existen, y son 
activadores para la conversación y la discusión sobre econo-
mía comunitaria. 

Para cultivar la Economía Comunitaria, CEC (2017), pro-
pone para cada categoría enunciada recuperarla y reocu-
parla. Para esto identifican diferentes formas de hacerlo 
para cada una, tomando experiencia concretas que fueron 
relevando, que se presentan sintéticamente en las siguien-
tes páginas:
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• Recuperar y re ocupar el trabajo

Fuente CEC. Cultivating community economies. 2017

Hay una variedad de prácticas laborales que las personas 
usan para sobrevivir, más allá de tener o no un trabajo asala-
riado. En una economía comunitaria, se consideran no solo 
cómo estas prácticas pueden permitir a una persona o un 
hogar sobrevivir, sino también cómo estas prácticas impac-
tan en otras personas y en el medio ambiente. 

FIGURA 20. EL ICEBERG DEL TRABAJO PERSONAL
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TABLA 21. TRABAJO DIVERSO
Pagado: trabajo asalariado

Trabajo pagado alternativo Trabajo no pagado

Auto empleo Cuidados del hogar

Cooperativo Cuidados de menores

Autónomo Cuidados de mayores

En especie (incl. Esclavitud) Voluntariado

Recíproco comunitario Auto aprovisionamiento

Para beneficencia

Adaptado de Cultivating Community Economies, CEC, 2017

Visualizar al trabajo de esta manera permite intentar di-
versas acciones y prácticas que pueden seguir los hogares, 
las comunidades y las instituciones cívicas para mejorar el 
bienestar de las personas y el entorno. Por ejemplo, reducir 
la cantidad de tiempo empleado en el trabajo remunerado 
y sustituir el trabajo remunerado por otros tipos de trabajo. 
Otros tipos de acciones pueden incluir alternativas para tra-
tar de pasar a trabajar autogestionadamente, iniciativas para 
compartir cosas que ayudan a sobrevivir mejor, etc.



294

PARTE II - CAPÍTULO 10

• Recuperar y re ocupar la empresa

Adaptado de Cultivating Community Economies, CEC, 2017

Hay una variedad de tipos de negocios o empresas que 
generan excedentes económicos y financieros (ganancias – 
profit). El tipo de empresa más habitual es la empresa capi-
talista en la que los trabajadores producen una plusvalía.

La economía Comunitaria se interesa en las condiciones 
en las que se genera el excedente y quién toma las decisiones 
sobre el excedente:

• el excedente se debe producir en condiciones de trabajo 
seguras y justas como parte de sobrevivir bien

• la toma de decisiones sobre el excedente debe ser demo-
crática e involucrar a aquellos que produjeron el excedente.

• el excedente se debe distribuir de manera que contribuya 
al bienestar social y ecológico.

Las cooperativas de trabajadores son un ejemplo sobresa-
liente de empresas en las que los trabajadores que producen 
el excedente también toman decisiones sobre cómo distri-
buir el excedente. Otras políticas empresariales que pueden 
desempeñar un papel en una economía comunitaria son 
procesos de democratización de la propiedad de las empre-
sas económicas.

TABLA 22. EMPRESA DIVERSA
Empresa Capitalista

Empresa Capitalista alternativa Empresa no Capitalista

Empresa del Estado Cooperativas/mutuales

Empresa verde Empresas sociales

Empresa social o empresa B Asociaciones Civiles

Empresas con trabajo esclavo Emprendimientos autogestionados 
(con cualquier ropaje jurídico)
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• Recuperar y re ocupar el mercado

TABLA 23. TRANSACCIONES DIVERSAS
Mercado Capitalista

Mercados alternativos Mercados no Capitalistas  
y No Mercados

Comercio justo /  
directo del productor Entre hogares

Comercio recíproco Regalos (Economía Del Don)
Trueque / con o sin  

Monedas alternativas
Aprovisionamientos  

estatales
Comercio local Caza, pesca, recolección, robo

Mercados informales Pedir

La combinación de los mercados con el capitalismo logra 
marginar y ocultar todas las demás formas en que los bienes 
y servicios han sido y continúan siendo intercambiados en-
tre individuos próximos y entre comunidades. 

En una economía comunitaria, lo que se negocia es cómo 
todas las partes, incluidas las no humanas, se ven afectadas 
por el proceso de intercambio de bienes y servicios, dentro 
y fuera del mercado. Al identificar diferentes formas de tran-
sacciones, se pueden ver todas las formas en que las perso-
nas y las comunidades intercambian cosas para sobrevivir. 

Se pueden así investigar algunas cuestiones éticas involu-
cradas: ¿Cómo podrían las relaciones de intercambio apoyar 
a las personas y las comunidades tanto para dar como para 
recibir? ¿Cómo se pueden valorar y explicar las preocupa-
ciones ecológicas y sociales en el contexto de las relaciones 
de intercambio basadas en el mercado? ¿Estarán utilizando 
nuevos mercados para conectarse con lugares y con otros? 
¿Existirán Redes de intercambio entre pares para reciclar 
todo tipo de bienes y servicios? ¿Podría ser que se estén de-
sarrollando espacios de conexión ética y negociación? 

Adaptado de Cultivating Community Economies, CEC, 2017
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• Recuperar y re ocupar la propiedad

TABLA 24. PROPIEDAD DIVERSA

Propiedad Privada

Propiedad alternativa Propiedad de acceso libre

Propiedad estatal
Atmósfera / Agua
Océano abierto             
Conocimiento

Propiedad de cooperativas /  
mutuales / Asoc. civiles

Arrendamientos y otras formas 
de acceso a propiedad

Servicios  
de ecosistemas

Propiedad y/o fideicomisos co-
munitarios Servicios y Espacios públicos

En una Economía Comunitaria, las personas hablan en-
tre sí, desarrollan protocolos o reglas que rigen el acceso y 
el uso de los recursos, ejercen colectivamente la responsa-
bilidad de cuidar Bienes Comunes como la tierra, el agua, 
los bosques, la pesca, la propiedad intelectual, los sistemas 
educativos y de salud, los idiomas, y mucho más. 

Identificar diferentes formas de propiedad permite ver 
cómo las personas están desarrollando relaciones sociales 
de comunidad de manera que las prácticas comunes se se-
paran de las formas de tenencia de la propiedad. Estas prác-
ticas incluyen: iniciativas sobre propiedad privada en común 
o los esfuerzos para re municipalizar los sistemas de agua o 
alcantarillado que han sido privatizados; las iniciativas para 
compartir recursos de acceso abierto, como la atmósfera; los 
esfuerzos para resistir los cercamientos mediante la defensa 
de los recursos comunes existentes.

Adaptado de Cultivating Community Economies, CEC, 2017
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• Recuperar y re ocupar las finanzas 

TABLA 25. FINANZAS DIVERSAS
Finanzas convencionales de mercado

Finanzas de mercado  
alternativas Finanzas no Capitalistas

Banca estatal
Préstamos familiares   

Crowdfunding (micromecenazgo)
Moneda Social

Microfinanzas         
Finanzas éticas Préstamos sin interés

Préstamos subsidiados Donaciones

Cooperativas de crédito Subvenciones

En las últimas décadas se reveló la naturaleza inestable y 
especulativa del sistema financiero global. Solo “el uno por 
ciento” parece haberse beneficiado, con la disparidad cre-
ciente en la distribución de la riqueza. Teniendo en cuenta 
este contexto, quizás sea en el área de finanzas donde es 
más difícil encontrar posibilidades de economías comuni-
tarias, pero existe evidencia de que las comunidades están 
invirtiendo excedentes para enfrentar los desafíos actuales y 
construir un futuro común. 

Existen innovaciones online contemporáneas, como el 
crowdsourcing, y aplicación de formas más tradicionales de 
apoyo financiero, como los grupos informales de ahorro pre-
vio. Con estos tipos de estrategias de inversión, es posible sa-
lirse del pensamiento financiero de la especulación a corto 
plazo hacia una inversión más cuidadosamente considerada 
y orientada hacia el futuro. Al identificar diversas formas de fi-
nanciamiento, se advierten los múltiples recursos monetarios 
y no monetarios que se podrían organizar para asegurar un 
mejor bienestar social y ecológico para el presente y el futuro.

Adaptado de Cultivating Community Economies, CEC, 2017
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1.2. Retomar la economía comunitariamente

Según Cameron (2007) esta forma de identificar la “eco-
nomía diversa”, es decir, abrir y analizar lo que ocurre en 
materia económica puertas adentro de las comunidades, 
permite algo fundamental: poder transmitir y enseñar que 
otra actitud es posible frente a los innumerables y desalen-
tadores problemas económicos y sociales que afectan en 
todas latitudes. 

Se pregunta Cameron: ¿Cómo enseñamos con una polí-
tica de esperanza y posibilidad a los jóvenes? Hay que cen-
trarse en “la economía diversa”. Obviar a esa cosa llamada 
economía capitalista convencional que, por excelencia, pa-
rece estar “ahí fuera”, gobernando y controlando vidas, es-
cuelas y entornos, en formas en que somos completamente 
incapaces de cambiar.

Como se ha visto, existen herramientas para abordar la 
economía: 

1. Identificar la diversidad económica existente 

2. Reconocer la interdependencia económica 

3. Fomentar una mayor interdependencia económica.

Entonces, es posible retomar la economía. La economía 
debería ser el resultado de las decisiones que toma y de las 
acciones que sigue una comunidad.

El objetivo es que individuos y comunidades de todo el 
mundo se animen tomando las cuestiones que hacen a sus 
economías en sus propias manos para tratar de crear mun-
dos que sean más justos social y ambientalmente, y puedan 
empezar a sacar las decisiones de manos del Estado y de las 
Corporaciones en la mayoría de los ámbitos posible. 

Recuperar así lo que es, y que nunca debió haber dejado 
de ser, la Economía Comunitaria:
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La Economía Comunitaria es un espacio de construc-
ción de decisiones en el cual se reconocen y se nego-
cian las interdependencias entre Seres Humanos, con 
otras especies y con el medio ambiente. En este proce-
so de reconocimiento y negociación es que las perso-
nas se vuelven una Comunidad.

1) el proceso de retomar la economía en manos propias

Recuperar y re ocupar la Economía ha sido el motivo del 
libro “Retomemos la Economía” (originalmente “Take Back 
the Economy” de JK Gibson Graham, Cameron & Healy, 
2014). Dicho libro, según los autores, se basa en la siguiente 
premisa: nuestra economía es el resultado de las decisiones 
que tomamos y las acciones que tomamos. Los individuos y 
las comunidades de todo el mundo están tomando los asun-
tos económicos en sus propias manos para ayudar a crear 
mundos que sean social y ambientalmente justos. 

El colectivo CEC en uno de sus últimos trabajos “Commu-
nity Economy in antipode” (2019) propone un proceso para 
retomar la economía comunitariamente:

• Repensar y re enmarcar la economía

“Repensar la economía transformando la forma en 
que conceptualizamos lo económico y su relación con 
otros procesos, prácticas y actores. Repensar y recon-
siderar la economía es ver a la economía (capitalista 
tradicional) como un resultado o efecto del discurso 
económico, métricas, cálculos y dispositivos socio téc-
nicos… La economía comunitaria es un conjunto de-
cididamente más contingente de procesos, prácticas y 
actores (humanos y no humanos) que hacen posible la 
producción y distribución de bienes y servicios.” CEC 
(2019, p.57)
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• Repensar y re enmarcar las comunidades

“Pensar en la comunidad como un adjetivo para la 
economía, de modo que una “economía comunita-
ria” pueda ser posible, requiere un replanteamiento 
de economía y de la comunidad. De hecho, debemos 
reconocer y magnificar la “fuerza progresiva y la ética” 
de la comunidad, sus potenciales para la innovación y 
experimentación económica, y su capacidad para con-
figurar y transformar los medios de vida y el bienestar 
locales. (Gibson-Graham 2006)… En este sentido, la 
comunidad es esencialmente local, y sugiere límites, 
aunque borrosos, tanto a su ubicación como a aque-
llos que “pertenecen” a ella… se podría comenzar a ver 
al potencial de los deseos, la ética y la predisposición 
de la comunidad, en lugar de solo los impulsos indivi-
duales, como centrales para una dinámica económica 
y para guiar la toma de decisiones económicas (Po-
pke 2010). Podríamos comenzar a imaginar una gran 
cantidad de prácticas económicas sostenidas desde la 
comunidad en lugar de comunidades desplazadas o 
sostenidas desde la economía tradicional.” CEC (2019, 
p.57 y 58)

• Vincular economía más comunidad alrededor  
de valores éticos 

“Comunidad + economía: La economía comunitaria 
se refiere al proceso de negociación permanente de 
nuestra interdependencia. Es la co-creación explícita 
y democrática de las diversas formas en las que nos 
ganamos la vida colectivamente, recibimos nuestras 
vidas de los demás y proveemos a los demás a su vez. 
Para ayudar a que estas negociaciones complejas sean 
más claras, se identifican un grupo de preocupacio-
nes éticas o “coordinadas” alrededor de las cuales se 
construyen (y se podrían) construir economías comu-
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nitarias…Ellos son: Supervivencia: ¿Qué necesitamos 
realmente para sobrevivir bien? ¿Cómo equilibramos 
nuestras propias necesidades de supervivencia y bien-
estar con el bienestar de los demás y el planeta? Su-
perávit: ¿Qué queda después de que nuestras necesi-
dades de supervivencia han sido satisfechas? ¿Cómo 
distribuimos este excedente para enriquecer la salud 
social y ambiental? Transacciones: ¿Cuál es la variedad 
de formas en que aseguramos las cosas que no pode-
mos producir nosotros mismos? ¿Cómo llevamos a 
cabo encuentros éticos con otros humanos y no hu-
manos en estas transacciones? Consumo: ¿Qué es lo 
que realmente necesitamos consumir? ¿Cómo consu-
mimos de forma sostenible y justa? Bienes Comunes: 
¿Qué compartimos con otros humanos y no humanos? 
¿Cómo mantenemos, reponemos y cultivamos estos 
bienes naturales y culturales? Inversión: ¿Qué hace-
mos con la riqueza almacenada? ¿Cómo invertimos 
esta riqueza para que las generaciones futuras puedan 
vivir bien?” CEC (2017, p.6 y 7)

Una real Economía Comunitaria es la que se centra en es-
tas consideraciones mencionadas.

1.3. Imaginando la vida más allá de la economía  
        capitalista

Ethan Miller, integrante del movimiento Occupy, en su tra-
bajo “Imagining Life Beyond ‘The Economy’” (Imaginando 
la vida más allá de La Economía), 2012, busca elaborar una 
propuesta de reflexión y acción que acompañe la condena 
hacia esa economía capitalista tradicional que sólo constru-
ye beneficios para el 1% de la población. 

Miller propone cinco principios para repensar la econo-
mía, y luego un llamado a la acción, todo en sintonía con lo 
visto en esta sección.
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1) cinco principios para repensar la economía

a)  De la “economía capitalista tradicional” hacia “diversas 
maneras de ganarse la vida”, visualizadas en consonancia 
con el Iceberg de la Economía de la “economía diversa”.

b) De la “economía capitalista tradicional” separada de lo 
natural hacia una “comunidad de vida con el planeta”, sin 
oponer en absoluto economía versus ecología.

c) En lugar de los “mercados capitalistas” y “el Estado” hacia 
“espacios políticos por redescubrir”, dentro y más allá de 
esas instituciones.

d) De “leyes económicas” como límites lógicos a “hacer las 
propias reglas económicas” en comunidad.

e) De los “expertos economistas” cuasi sacerdotes hacia 
una “organización económica democrática”, desmante-
lando la idea de que la economía pueda ser una ciencia 
exacta.

2) llamado a la acción a corto y a largo plazo

• Ocupar o re Ocupar

Identificando, dimensionando y ocupando espacios de 
prácticas democráticas.

• Conectar

Relacionar y conectar esos espacios democráticos en re-
des de apoyo y reconocimiento mutuos.

• Crear

Inspirarse y apoyarse en las fuerzas colectivas para crear 
activamente nuevos caminos de reunión con las necesi-
dades humanas y para vivir buenas vidas.
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2. RE LoCALIzACIóN DE LA ECoNomÍA

Retomar la economía y llevarla de nuevo a niveles de de-
cisión comunitaria lleva a la par el concepto de Re Localiza-
ción de la economía en oposición a los efectos omnipresen-
tes de la Globalización.

2.1. Diagnóstico: siete características  
         de la globalización

La globalización, para este trabajo, es un medio que usa 
el Capitalismo, medio que a la vez le da connotación y con-
formación desde hace casi tres décadas. Gracias a la globa-
lización, el Capitalismo alcanza a todos los Estados Nación 
del planeta a la vez. La globalización se palpa en los terri-
torios porque es producto de la política gubernamental de 
los Estado Nación del mundo, sujetos servilmente a órga-
nos supranacionales que regulan (o desregulan) los flujos 
del comercio internacional. 

Aunque a menudo se describe como “inevitable” o “evo-
lutiva”, la globalización es en realidad el producto de las 
decisiones políticas que bajan impuestas de los centros de 
poder. En particular, la desregulación del comercio y las fi-
nanzas (como se trató en el Capítulo 2 de esta segunda par-
te) a través de tratados de libre comercio. Estos acuerdos o 
Tratados de Libre Comercio (TLC)235 (por ejemplo NAFTA, 
TTIP, CETA, etc) permiten a las corporaciones moverse li-
bremente dentro y fuera de las economías nacionales bus-
cando la mano de obra más barata, las tasas impositivas 
más bajas y las regulaciones ambientales menos estrictas.

235.  https://es.wikipedia.org/wiki/Tratado_de_libre_comercio 

https://es.wikipedia.org/wiki/Tratado_de_libre_comercio
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Las caracterizaciones siguientes, tanto de la Globalización 
como de la Localización que se enumeran a continuación 
están basadas en Helena Norberg Hodge y Rupert Read “Post 
Growth Localisation” (Localización post crecimiento), 2016.

i) la globalización conduce a una “carrera Hacia el abismo”

Con cada Estado Nación compitiendo por los favores de 
las Corporaciones y las Instituciones Financieras sin es-
crúpulos, el resultado ha sido la presión a la baja sobre los 
salarios, beneficios y tasas impositivas corporativas, y los 
gobiernos muestran renuencia a promulgar estrictas nor-
mas medioambientales, de salud y seguridad y regulaciones 
bancarias.

2) la globalización enriquece a las corporaciones  
      e instituciones Financieras globales

Desplazando muchos de sus costos a los contribuyentes 
y al mundo natural, las Corporaciones globales se han en-
riquecido, y han podido crecer de manera constante para 
hacerse más grandes, ricas y poderosas. La mayoría de los 
gobiernos nacionales, regionales y locales, mientras tanto, se 
han empobrecido y están endeudados a su vez con la Banca 
Internacional: con un conjunto decreciente de ingresos fis-
cales, deben pagar la factura de los subsidios corporativos, 
las infraestructuras necesarias para el comercio mundial y 
las redes sociales de seguridad para apoyar trabajadores pa-
gados y los nuevos desempleados.

3) la globalización se basa en la riqueza Fantasma

La desregulación de las finanzas ha inundado la economía 
en crecimiento con dinero basado en la deuda, que los ban-
cos y las instituciones financieras pueden crear de la nada 
mediante sus préstamos (visto en II.2). Esta riqueza fantas-
ma proporciona capital barato para la expansión corporati-
va, mientras atrae a un número cada vez mayor de personas 
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y naciones enteras a una espiral de deuda de la que muchos 
no pueden escapar.

4) la globalización subvierte la democracia

Las corporaciones y las instituciones financieras usan su 
riqueza para comprar poder político: contratan ejércitos de 
lobbystas, hacen grandes contribuciones a campañas polí-
ticas y financian grupos de expertos para influir en el pen-
samiento público sobre temas importantes para ellos. Los 
Tratados de Libre Comercio (TLC) incluyen cláusulas de 
resolución de disputas entre inversores y estados que per-
miten a las corporaciones demandar a los gobiernos si las 
leyes o regulaciones pueden afectar las ganancias esperadas 
(CIADI236 en la órbita del Banco mundial o el proyecto de una 
Corte Internacional237). El resultado final es una subversión 
de la democracia: los bancos y las corporaciones ahora cons-
tituyen un gobierno global “de facto” que no rinde cuentas a 
ningún electorado.

5) la globalización amplía la brecHa entre ricos y pobres

Si bien a menudo escuchamos sobre los nuevos millona-
rios creados en Silicon Valley, Shanghai y Bombay, la Globa-
lización está empobreciendo a la gran mayoría, y muy ha 
provocado una gran escalada de la desigualdad en la mayo-
ría de las sociedades. La brecha entre ricos y pobres se está 
ampliando dramáticamente238, lo que exacerba el conflicto 
social tanto entre como dentro de los Estado Nación.

6) la globalización es insostenible

A medida que avanza la globalización, se está extendiendo 
modelos de producción, distribución y consumo insosteni-

236.  https://icsid.worldbank.org/sp/Pages/about/default.aspx

237.  https://stopisds.org/

238. https://cincodias.elpais.com/cincodias/2007/10/10/econo-
mia/1191995787_850215.html

https://icsid.worldbank.org/sp/Pages/about/default.aspx
https://stopisds.org/
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2007/10/10/economia/1191995787_850215.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2007/10/10/economia/1191995787_850215.html
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bles en todo el mundo239. Se impulsan formas de producción 
y sistemas de distribución y comercio que, bien analizados, 
resultan insanos240. En las partes menos desarrolladas del 
mundo, las personas están siendo bombardeadas con imáge-
nes de los medios que presentan el estilo de vida urbano oc-
cidental como el ideal, mientras implícitamente denigran las 
tradiciones locales y las formas de vida basadas en la tierra. El 
objetivo implícito es que los 7 mil millones de habitantes de 
la Tierra consuman el nivel que se encuentra actualmente en 
Europa occidental o en los Estados Unidos. Pero esto es una 
imposibilidad física: para hacerlo necesitaría aproximada-
mente cuatro planetas adicionales. En Europa241 un informe 
del grupo ecologista WWF denuncia que la huella ecológica 
del continente es cada vez más grande y advierte de que el rit-
mo de producción provoca que el continente utilice 2,2 veces 
más de lo que la naturaleza le puede dar.

7) la globalización daña psicológica y espiritualmente

La globalización separa sistemáticamente a las personas 
entre sí y del mundo natural, atomiza las comunidades y 
reemplaza el significado y el valor con sustitutos manufac-
turados. Este fenómeno afecta a las personas no solo en las 
naciones menos desarrolladas, sino también en los países 
más prósperos del Norte. Los niños son particularmente vul-
nerables. Adquirir nuevas posesiones no conduce al amor y 
la conexión, conduce a la envidia, la competencia y la sepa-
ración, lo que resulta en un círculo vicioso de mayor insegu-
ridad y consumo. Esto es bueno para los profesionales del 
marketing global, pero es muy perjudicial242 para el bienestar 
psicológico y espiritual de las personas. 

239.  https://www.redalyc.org/html/4557/455748464006/

240.  https://vimeo.com/326178030

241. https://www.publico.es/sociedad/huella-ecologica-ue-consume-re-
cursos-naturales-anuales-cinco-primeros-meses-2019.html 

242. https://eva.udelar.edu.uy/pluginfile.php/506145/mod_resource/con-
tent/1/Giddens,%20Anthony%20-%20Un%20mundo%20desbocado.pdf

https://www.redalyc.org/html/4557/455748464006/
https://vimeo.com/326178030
https://www.publico.es/sociedad/huella-ecologica-ue-consume-recursos-naturales-anuales-cinco-primeros-meses-2019.html
https://www.publico.es/sociedad/huella-ecologica-ue-consume-recursos-naturales-anuales-cinco-primeros-meses-2019.html
https://eva.udelar.edu.uy/pluginfile.php/506145/mod_resource/content/1/Giddens,%20Anthony%20-%20Un%20mundo%20desbocado.pdf
https://eva.udelar.edu.uy/pluginfile.php/506145/mod_resource/content/1/Giddens,%20Anthony%20-%20Un%20mundo%20desbocado.pdf
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2.2. Ocho características de Re Localización  
         de la economía

Localización se refiere al acortamiento de la distancia en-
tre la producción y el consumo. A reducir la dependencia de 
los mercados de exportación a favor de la producción para 
necesidades locales. A llevar de nuevo la economía a niveles 
locales. A retomarla.

1) la localización acorta la distancia entre productores  
     y consumidores

La localización significa fomentar la producción diversi-
ficada para las necesidades domésticas, en lugar de la pro-
ducción especializada para la exportación. No significa eli-
minar el comercio internacional, ni significa reducir toda la 
actividad económica a nivel de aldea. Se trata de recorrer el 
camino inverso de traslado de poder: de las corporaciones 
transnacionales a las comunidades locales que se vuelven 
democráticamente más fuertes. En última instancia, se tra-
ta de proporcionar a las personas poder sobre sus propias 
vidas.

2) la localización reconstruye la comunidad y aumenta  
      el bienestar

Cuando se reducen la escala y el ritmo de la actividad eco-
nómica, el anonimato da paso a las relaciones cara a cara y 
a una conexión más cercana con la naturaleza. Esto a su vez 
conduce a un sentido más seguro de identidad personal y 
cultural.

3) la localización justiFica la economía real

En contraste con la fantasía de los derivados y el dinero 
basado en la deuda, la localización se basa en la productivi-
dad real para necesidades humanas genuinas, con respeto 
por la rica diversidad de culturas y ecosistemas en todo el 
mundo.
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4) la localización reduce la Huella ecológica243 

Al acortar la distancia entre la producción y el consumo, la 
localización minimiza el transporte, el envasado y el proce-
samiento, lo que reduce el uso de los recursos y la contami-
nación. Esto al mismo tiempo fortalece la resiliencia, la cual 
es cada vez más necesaria en un momento de crisis ambien-
tales e inestabilidad financiera.

5) la localización proporciona un empleo más completo

Las economías localizadas dependen más del trabajo hu-
mano y la creatividad y menos de los sistemas tecnológicos 
intensivos en energía. Esto aumenta la cantidad de trabajos 
y reduce las emisiones de CO2.

6) la localización permite reducir el poder de las corpora-
ciones y bancos globales

Cambiar de global a local significa volver a regular (y, a me-
nudo, dividir o tomar en propiedad pública) empresas globa-
les, haciéndolas responsables ante los lugares donde operan. 
Al mismo tiempo, implica reducir la burocracia que a menudo 
estrangula a las empresas más pequeñas y localizadas. Esto 
ayudaría a cambiar radicalmente el poder de las corporacio-
nes y bancos globales hacia más negocios basados   en el lugar.

7) la localización Fortalece la democracia

Al difundir el poder económico y político entre millones 
de individuos y pequeñas empresas en lugar de concentrarlo 
en un puñado de monopolios corporativos, la localización 
puede ayudar a revitalizar el proceso democrático.

8) la localización se basa en la colaboración a nivel local 
e internacional

Los pasos necesarios para pasar de la globalización a la 
localización de la actividad económica requieren una cola-

243. https://es.wikipedia.org/wiki/Huella_ecológica

https://es.wikipedia.org/wiki/Huella_ecológica
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boración internacional. Los tratados vinculantes son nece-
sarios para proteger a las personas y al medioambiente, en 
lugar de los TLC que protegen las ganancias de los bancos y 
corporaciones globales. Incluso en las bases existe una ne-
cesidad urgente de compartir información y colaborar con 
otros, dentro de las comunidades, dentro de los estados na-
cionales e internacionalmente.

La Globalización es el camino equivocado. Hay que vol-
ver a lo local, a lo comunitario.
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CAPÍTULO 11.
 ECONOMÍA DEL DON O REGALO –  

ECONOMÍA COLABORATIVA

1. LA ECoNomÍA DEL DoN o DEL REGALo

La Economía del Don244 — a veces traducida literalmen-
te del Inglés “gift economy” como economía del regalo — es 
una economía  en la que los bienes y servicios se otorgan y se 
intercambian sin un acuerdo explícito de quid pro quo (algo 
a cambio de algo).

La Economía del regalo, cultura del regalo o intercambio 
de regalos es un modo de organizar el intercambio de bie-
nes y servicios sin el acuerdo explícito para recompensas in-
mediatas o futuras o reciprocidad directa inmediata. Como 
tal, una economía del regalo no se basa en el intercambio de 
mercancías por dinero y tampoco en el trueque o intercam-
bio reciproco, sino más bien se basa en las normas sociales 
que apoyan la donación recíproca entre iguales, sin diferen-
ciaciones jerárquicas de tipo económico, religioso, o políti-
co. Este sistema económico rompe los paradigmas clásicos 
del capitalismo sustituyendo las simples transacciones en 
dinero para obtener más dinero por relaciones de confianza 
que ayuda a crear comunidades.

El principal cambio de paradigma que plantea la Econo-
mía del Don es valorar la gratitud que recibes de los demás 
como “riqueza”. Al contrario que el sistema mercantilizado 
del capitalismo que valora las cosas y la riqueza de las per-

244.  https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_del_don 

https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_del_don
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sonas por el valor monetario de sus posesiones, en la Eco-
nomía del Don la persona más rica es la que mayor gratitud 
recibe de su comunidad. Los practicantes de esta economía 
se sienten felices con esa gratitud mostrada por sus vecinas y 
vecinos cuando dan algo y saben que se les mostrara la mis-
ma gratitud cuando sea esa persona quien necesite algo de 
su comunidad. 

Imagen pública tomada de FB: economía del regalo vs economía de la codicia

Es importante destacar en este campo al etnógrafo Marcel 
Mauss con su obra Ensayo sobre el Don245, de 1925. El ensa-
yo de Mauss trata la manera en que el intercambio de obje-
tos entre los grupos articula y construye las relaciones entre 
ellos. Sostuvo que donar o dar un objeto (don) hace grande 
al donante y crea una obligación inherente en el receptor por 
la que tiene que devolver el regalo. La serie resultante de los 
intercambios que se dan entre los individuos de un grupo -y 
entre otros grupos distintos- establece una de las primeras 
formas de economía social y solidaridad social utilizada por 
los seres humanos. El Don crea lazos y tejido social, y esta-
blece fuertes relaciones de correspondencia, hospitalidad, 
protección y asistencia mutuas.

245. https://es.wikipedia.org/wiki/Ensayo_sobre_el_don 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ensayo_sobre_el_don
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El ensayo está construido con una amplia gama de estu-
dios sobre grupos etnográficos. Mauss aprovechó la expe-
riencia y los datos de estudio de Bronisław Malinowski246 
sobre el Intercambio kula247 de los pobladores de las Islas 
Trobriand, la institución del Potlatch en los indios de la cos-
ta del Pacífico noroeste de Norteamérica y otros estudios 
etnográficos sobre pobladores de la Polinesia que demues-
tran la generalización de la práctica de los regalos o dones 
en sociedades no europeas. En las secciones posteriores del 
libro se examina la historia de la India, y se sugiere que los 
rastros de intercambio de regalos se pueden encontrar tam-
bién en sociedades más desarrollados. En las conclusiones 
del libro Marcel Mauss sugiere que las sociedades seculares 
industrializadas, podrían beneficiarse si reconociesen la 
práctica del don, es decir el intercambio de regalos.

Una reflexión248 sobre la Economía del Don establece una 
comparación entre las lógicas de la economía capitalista y 
la del Don. Mientras que la lógica del mercado hace pen-
sar principalmente en sí mismo, genera sólo consciencia 
individual y mide monetariamente lo que se da y recibe, 
la lógica de la Economía del Don se caracteriza por pen-
sar en el otro, generar una consciencia de lo común y no 
priorizar la cuantificación. No pensar principalmente en sí 
mismo significaría superar el sentido utilitarista de las re-
laciones cuando constantemente se busca ventaja de algún 
intercambio. Generar consciencia de lo común implicaría 
reconocer lo común basado en la empatía permitiendo que 
exista un profundo sentido de la reciprocidad. No priorizar 
cuantificación sería entender que la reciprocidad es abun-
dante en la vida y la naturaleza, y sin medición de la mis-
ma. No se puede cuantificar la mayor parte de la vida, en la 

246.  https://es.wikipedia.org/wiki/Bronis%C5%82aw_Malinowski 

247.  https://es.wikipedia.org/wiki/Intercambio_kula

248.  http://vida-digna.org.mx/escuelita/economia-del-don/

https://es.wikipedia.org/wiki/Bronis%C5%82aw_Malinowski
https://es.wikipedia.org/wiki/Intercambio_kula
https://es.wikipedia.org/wiki/Islas_Trobriand
https://es.wikipedia.org/wiki/Islas_Trobriand
https://es.wikipedia.org/wiki/Potlatch
https://es.wikipedia.org/wiki/Bronis%C5%82aw_Malinowski
https://es.wikipedia.org/wiki/Intercambio_kula
http://vida-digna.org.mx/escuelita/economia-del-don/


314

PARTE II - CAPÍTULO 11

diversidad no siempre se necesitan escalas. Hay que seguir 
valorar cualificando, apreciando la singularidad.

Un interesante artículo de Miki Decrece (2016) explica la 
Economía del Don aplicada a un caso de regalar libros. Ad-
vierte primero que el capitalismo vacía todo de significado 
y lo convierte en un bien de consumo, otro producto más, 
una abstracción que es necesaria para su acumulación. Así 
que con esta idea se buscaría el proceso inverso. Se les ocu-
rrió a los impulsores de la idea que cada persona que dona-
se un libro pudiera escribir una carta a mano contando lo 
que le había aportado ese libro. Quien reciba el libro recibe 
también la carta, y ahí se crearía el vínculo emocional, jus-
tamente entre dos personas que no se conocen físicamente 
pero que tienen algo en común. Cada libro sería una puerta 
a un mundo único donde habitan todas las personas que lo 
han leído. Resulta fundamental advertir el cambio de foco: lo 
importante no es el intercambio de libros, sino generar co-
munidad, interconectar a las personas. Los libros son solo 
una excusa, un medio. Conectar a las personas a través del 
gozo de dar y recibir, eso es Economía del Don. Si se pudiera 
hacer esto con cada una de las iniciativas económicas, pro-
ducir alimentos, ropa, arte o dar masajes o clases de yoga, 
todo crearía más comunidad. Eso sería más Economía del 
Don: poner en el centro de la economía a las relaciones en-
tre las personas. También se verificaría la transición de una 
identidad individual a una identidad relacional, es decir, ya 
no siendo individuos que se relacionan sino que todos for-
mando parte de esa comunidad. Otra transición que se vive 
es la de consumir a contribuir. Esto satisfaría más necesida-
des humanas que el consumo individual. Además se pasaría 
de la escasez artificial generada por el egoísmo a una abun-
dancia real consecuencia natural de la generosidad. Y, por 
último, se pasa de tener relaciones comerciales o de amistad 
a tener una verdadera familia.
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ECONOMÍA CAPITALISTA ECONOMÍA DEL DON
Intercambio por dinero Relación de confianza

Relaciones comerciales Relaciones de amistad

Identidad individual Identidad relacional

Prioriza cuantificación en moneda Prioriza cualificación de la relación

Pensar en sí mismo Pensar en el otro

Consumir Contribuir

1.1 Diferencias con la economía capitalista

 Cuadro elaboración propia

1.2. Negocios en el regalo
Dice Charles Eisenstein en “Sacred Economy” (Economía 

Sagrada):

“Ahora apliquemos este modelo de Economía del regalo a 
otros tipos de negocios. Ya hay una serie de empresas que 
están implementando economía de regalos de forma crea-
tiva. No defiendo mi propio modelo como la mejor o la úni-
ca manera de vivir en el regalo. Somos pioneros en un nue-
vo tipo de economía, y va a tomar un poco de prueba y error 
para hacerlo bien. Ofreceré algunos ejemplos de personas 
que hacen negocios de acuerdo con uno o ambos princi-
pios clave del regalo que he discutido: 1) El destinatario, y 
no el dador, determina el “precio” (el regalo de devolución).

2) El regalo de devolución se elige después de que se haya 
recibido el regalo inicial, no antes. Debido a que la menta-
lidad de regalo parece tan extraña hoy, hacer negocios en 
el regalo a veces va a requerir formación. Si se publicita un 
evento como “por donación”, la gente a veces lo trata pen-
sando: “No debe ser muy valioso o muy importante si no 
lo cobra”. Tendrán pocas expectativas respecto al mismo. 
Pagar una tarifa es un tipo de ritual que envía un mensaje 
al inconsciente de que “esto es algo valioso” o “lo estoy ha-
ciendo de verdad”. Podría ser el comienzo de una nueva 

TABLA 26. LA ECONOMÍA DEL DON VS. LA ECONOMÍA CAPITALISTA
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era, y va a llevar tiempo de práctica y experimentación.” 
Eisenstein (2011, p.274). 

1.3. Ejemplos de la economía del Don

1) Históricos

• Compartir comida en una sociedad de cazadores-re-
colectores249, como mecanismo de protección ante una 
mala cosecha de uno de los individuos.

• El intercambio kula250 de los pobladores de las Islas Tro-
briand para generar relaciones duraderas

• El ritual potlatch251 de los amerindios (noroeste de 
EEUU), en el que los líderes dan gran cantidad de bienes 
a sus seguidores, fortaleciendo la cohesión del grupo. Al 
sacrificar parte de los bienes acumulados, el líder se ga-
rantiza una consideración prestigiosa ocasional. 

2) actuales

• Tiendas gratis252 y Gratiferias: librerías o tiendas de ropa 
en las que se pueden obtener gratis cosas que otra gen-
te ha aportado también de manera gratuita. La gratiferia 
camina bajo una lógica que socava el sentido de la acu-
mulación, e incluso el concepto de reciprocidad, porque 
no implica como condición el intercambio obligatorio, 
con lo cual nos sitúa en una práctica absolutamente no 
especulativa. Genera un nuevo modo de vinculación, 
otorgando mayor libertad e interpelando las prácticas del 
sistema capitalista internalizadas en los sujetos, que nos 
acostumbran a esperar una retribución.

• Café pendiente253 consistente en que el cliente paga el 
suyo primero y deja pagado uno o varios más en carácter 

249.  https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_iroquesa
250.  https://es.wikipedia.org/wiki/Intercambio_kula
251.  https://es.wikipedia.org/wiki/Potlatch
252.  https://es.wikipedia.org/wiki/Tienda_gratis
253.  https://es.wikipedia.org/wiki/Café_pendiente

https://es.wikipedia.org/wiki/Intercambio_kula
https://es.wikipedia.org/wiki/Islas_Trobriand
https://es.wikipedia.org/wiki/Islas_Trobriand
https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_iroquesa
https://es.wikipedia.org/wiki/Intercambio_kula
https://es.wikipedia.org/wiki/Potlatch
https://es.wikipedia.org/wiki/Tienda_gratis
https://es.wikipedia.org/wiki/Café_pendiente
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de “pendientes” para quienes no puedan pagarlo. Cuando 
las personas sin recursos económicos preguntan si hay al-
gún café pendiente, si es el caso se le invita a un café que 
pagó previamente otro consumidor.

• Restaurantes Karma en EEUU254 tienen la modalidad de 
pago (paying it forward255) según la cual las comidas de 
los clientes ya han sido pagadas por clientes anteriores, y 
luego se alienta a los clientes a contribuir donando para 
las comidas de los futuros clientes.

• El modelo de regalo también se ha aplicado a los restau-
rantes, con el pago de lo que se considere valió la comida 
(pay what you want256). También se aplica en la música, 
en los espectáculos artísticos, muy especialmente en los 
números callejeros en la modalidad “a la gorra”.

• En el mundo digital, la expansión de internet es un testigo 
del resurgir de las Culturas del Regalo. Para entender su 
evolución es necesario comprender que muchos aspectos 
de la cultura digital no se ajustan a los principios económi-
cos tradicionales: el copyleft257, cantidad de sitios webs y de 
programas de software libre258, sistemas para compartir ar-
chivos entre iguales que funcionan como un sistema abier-
to y comunal para compartir y gestionar recursos. Ejemplos 
de software libre: Linux, Firefox, Apache, Emule, etc). 

• Muchas bandas ofrecen su música “gratis” online y offline 
también.

En una nota de un interesante blog259 se puntualizan va-
riados ejemplos de la Economía del Don o Regalo. 

254.  https://www.sfchronicle.com/entertainment/article/Paying-it-
forward-at-Karma-Kitchen-11039250.php
255.  https://en.wikipedia.org/wiki/Pay_it_forward
256.  https://en.wikipedia.org/wiki/Pay_what_you_want
257.  https://es.wikipedia.org/wiki/Copyleft
258.  https://es.wikipedia.org/wiki/Software_libre

259.  https://www.consumocolaborativo.com/2012/07/17/que-no-hay-dine-
ro-no-problem-vivan-los-regalos/

https://www.sfchronicle.com/entertainment/article/Paying-it-forward-at-Karma-Kitchen-11039250.php
https://www.sfchronicle.com/entertainment/article/Paying-it-forward-at-Karma-Kitchen-11039250.php
https://en.wikipedia.org/wiki/Pay_it_forward
https://en.wikipedia.org/wiki/Pay_what_you_want
https://es.wikipedia.org/wiki/Copyleft
https://es.wikipedia.org/wiki/Software_libre
https://www.consumocolaborativo.com/2012/07/17/que-no-hay-dinero-no-problem-vivan-los-regalos/
https://www.consumocolaborativo.com/2012/07/17/que-no-hay-dinero-no-problem-vivan-los-regalos/
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1.4. Trabajo colaborativo
El trabajo colaborativo260 es también llamado “producción 

entre pares”261 (peer production o P2P) o “colaboración de ma-
sas” (mass collaboration en inglés). Está basado en los prin-
cipios filosóficos del bien común y del altruismo y en unos 
cuantos principios operativos, con enfoque por resultados, que 
guían al proyecto. El proceso de aprendizaje es libre, autodidac-
ta, sin retroalimentación y provoca un desarrollo personal de 
autorregulación. El trabajo colaborativo no genera sentido de 
grupo, sino más bien uno de colaboración por el conocimiento.

Fuente: Wikipedia

El trabajo colaborativo en entornos virtuales es una forma 
de organización de las tareas de un proyecto que, gracias a 
internet y las herramientas que las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación han puesto a nuestra disposición, 
ha tomado una nueva dimensión. Se caracteriza porque en 
él un grupo de individuos, especialistas, expertos o simples 
conocedores, trabajan de manera conjunta, descentralizada 
y simultánea, para lograr un objetivo común. Cada uno de 
los integrantes, en este sentido, coopera y aporta en aquellas 
áreas del proyecto que domina más.

260.  https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajo_colaborativo

261.  https://en.wikipedia.org/wiki/Peer_production

Características Trabajo en equipo Trabajo colaborativo 

Sujetos Grupos organizados 
para la tarea

Personas que com-
parten conocimiento 

Liderazgo Definido “Informal” 
Responsabilidad Compartida Individual 

Objetivo final Optimizar  
un resultado Producir conocimiento 

Rol del encargado Coordinador No existe esa figura 

TABLA 27. TRABAJO COLABORATIVO Y EN EQUIPO. DIFERENCIAS

https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajo_colaborativo
https://en.wikipedia.org/wiki/Peer_production
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El objetivo principal del trabajo colaborativo es compartir 
conocimientos bajo una concepción altruista del saber. De 
hecho, en esta forma de trabajos no hay un autor exclusivo. 
En este sentido, algunos ejemplos de trabajo colaborativo lo 
suponen plataformas Linux o el Proyecto Gutenberg o Wiki-
pedia, con la que podemos cubrir nuestra necesidad básica de 
conocimiento con millones de artículos en todos los idiomas 
y dialectos redactados por voluntarios de todo el mundo. 

1.5. Restricción: no puede haber Economía del Don  
         o Trabajo Colaborativo si hay Poder Asimétrico

Resulta clave la ausencia del Poder asimétrico o de domi-
nación para poder estar en presencia de una verdadera y real 
Economía del Don.

El regalo por parte de un poderoso hacia un no poderoso 
configurará una coerción en algún momento al momento de 
la devolución de dicho regalo que incidirá en la magnitud, na-
turaleza y ocasión de dicha devolución. Las mafias organiza-
das usan todo el tiempo la figura del regalo para reclutar262: 
“La mafia necesita de hombres, de personal, muchas veces re-
curre a los barrios más pobres, entonces tenemos que trabajar 
ahí. Siendo capellán en una cárcel de máxima seguridad, co-
nocí a un jefe mafioso al que le pregunté cómo había entrado 
en la organización. Me contó que fue a los 8 años, estaba ju-
gando a la pelota en la calle cuando le pidieron que avisara si 
venía alguien mientras descargaban cigarrillos de contraban-
do. Le dieron un regalo y entonces, al otro día, no esperó que 
lo vinieran a buscar, él fue a buscarlos a ellos. La criminalidad 
organizada tiene elementos para reclutar a estos niños”. 

262.  https://www.pagina12.com.ar/diario/socie-
dad/3-149606-2010-07-16.html “Una red para luchar contra la mafia”

https://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-149606-2010-07-16.html
https://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-149606-2010-07-16.html
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2. ECoNomÍA CoLAboRAtIvA

La Economía Colaborativa (collaborative economy) pro-
piamente dicha se refiere a una «economía inter pares», es 
decir, a iniciativas económicas que fomentan un enfoque in-
ter pares, que implica a los usuarios en el diseño del proceso 
de producción o convierten a los clientes en una comunidad.

Los motores de esta movilización hacia la economía co-
laborativa están siendo, desde finales de la primera década 
del siglo 21, la expansión de Internet y la cultura digital, la 
irrupción omnipresente de la tecnología y, por supuesto, las 
recurrentes crisis económicas con los estancamientos o em-
pobrecimientos de las capas medias.

2.1. Bloques de la Economía Colaborativa

Para Albert Cañigueral (2014) la Economía Colaborativa se 
divide en cuatro grandes bloques, en un orden de importan-
cia inverso al que tiene en cuanto a peso económico:

1) el conocimiento abierto o libre 
El conocimiento abierto263 o libre264 crea la base para la 

construcción de sociedades colaborativas y sostenibles me-
diante la apertura y la democratización de los gobiernos, 
la ciencia, la educación, la cultura y la economía. El cono-
cimiento abierto representa los cimientos de la economía 
colaborativa y afecta al resto de bloques. La velocidad y el 
impacto de la economía colaborativa solo han sido posibles 
gracias a que muchas de las personas que lideran proyectos 
emplean prácticas y herramientas abiertas, que permiten a 
los modelos de la economía colaborativa crecer y distribuirse 
mucho más rápido de lo que lo harían en una economía ca-

263.  https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento_abierto
264.  https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento_libre

https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento_abierto
https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento_libre
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pitalista tradicional. Al tratarse de bienes inmateriales (ideas, 
conocimiento, datos, etc.), cuando se comparten, se genera 
abundancia absoluta de los mismos. Algunos ejemplos de 
practicantes del conocimiento abierto son: Licencias Crea-
tive Commons, Software libre, Open Source Hardware Asso-
ciation, Open Knowledge Foundation, Coursera, Open Data, 
Open Government, Open Science y los movimientos Open 
Access en general.

2) producción digital colaborativa

El Movimiento Maker265 y la Peer Production están mar-
cando el comienzo de una nueva revolución industrial (a 
menudo llamada tercera revolución industrial), en base a la 
cultura Do-It-Yourself266 (DIY) y la aplicación de los princi-
pios del software libre a la fabricación. Esto ha sido posible 
gracias a la democratización de las herramientas de fabrica-
ción digital, al desarrollo de espacios creativos compartidos 
(por ejemplo los FabLabs267) y al intercambio de conoci-
mientos e información entre los fabricantes. Así se consigue 
democratizar la producción física, al igual que los blogs y las 
redes sociales han democratizado la publicación de conteni-
dos. Este conjunto de actividades está permitiendo la reloca-
lización de la producción en las ciudades que vuelven a ser 
centros productivos. 

3) las Finanzas participativas y el capital distribuido

Tras experimentar los devastadores efectos de la crisis 
financiera, las personas están optando por reinventar «el 
dinero», parte de sus funciones y la manera en que este se 
crea y se hace circular. En el fondo, el dinero es, entre otras 
cosas, un medio de intercambio basado en la confianza 

265.  https://es.wikipedia.org/wiki/Cultura_Maker
266.  https://es.wikipedia.org/wiki/Hágalo_usted_mismo
267.  https://es.wikipedia.org/wiki/Fab_lab

https://es.wikipedia.org/wiki/Cultura_Maker
https://es.wikipedia.org/wiki/Hágalo_usted_mismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Fab_lab
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entre aquellos que lo usan. En el momento que podemos 
generar esta confianza entre los miembros de una comuni-
dad por otros mecanismos, podemos empezar a depender 
menos del dinero y de los bancos. Aquí se incluyen diversas 
modalidades de microfinanciación como el crowdfunding, 
los préstamos entre personas, el ahorro colaborativo, etc. 
También se incluyen las monedas sociales y las criptomo-
nedas digitales que crean nuevas formas de intercambio de 
valor. 

TABLA 28. VALORES DE LA ECONOMÍA COLABORATIVA

Imagen: blog consumocolaborativo.com

4) consumo colaborativo

Tal vez este sea el aspecto más difundido. Se trata de apro-
vechar el poder de internet y de las redes Peer-to-Peer (P2P) 
para reinventar cómo compartir, alquilar, intercambiar o 
comerciar bienes y servicios. Algunos ejemplos de ellos son: 
carsharing, alquiler de coches entre particulares, compartir 
trayectos, alquiler de espacios vacacionales entre particula-
res y muchos más. 
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2.2. Economía Colaborativa offline

Existen movimientos de Economía Colaborativa offline: 
los bancos del tiempo, los grupos de consumo, los huertos 
urbanos, los espacios makers o fablabs son claros ejemplos 
de esta Economía Colaborativa offline. Son protagonizados 
por comunidades de personas, sin una plataforma con la 
cual interactúen online, aunque eso no quiere decir que no 
se apoyen en otras herramientas digitales para sus objetivos.

2.3. Economía Colaborativa Online

1) economía digital

La Economía Digital268, también conocida como “Econo-
mía en Internet”, “Nueva Economía” o “Economía Web”, se 
refiere a una economía basada en la tecnología digital. Los 
tres componentes principales de la Economía Digital: in-
fraestructura de Negocios (referido a los recursos de soporte 
al negocio: tecnología, hardware, software, telecomunica-
ciones, personal especializado); negocio electrónico (e-Bu-
siness, referido a los procesos empresariales desarrollados 
mediante aplicaciones informáticas o plataformas online); 
comercio electrónico (e-Commerce, referido a la generación 
de negocios y compra/venta de bienes utilizando Internet 
como medio de comunicación).

2) plataForma digital

Siguiendo a Rodríguez Marín en su trabajo “Los mode-
los colaborativos y bajo demanda en plataformas digitales” 
(2017) la actividad de la plataforma digital es la de interme-
diación propia de un prestador de servicios de la sociedad de 
la información. La actividad que lleva a cabo la plataforma 
es una actividad mercantil de intermediación que favorece 
la puesta en contacto entre usuarios para que sean ellos los 

268.  https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_digital 

https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_digital
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que puedan llevar a cabo las actividades de que se trate. La 
actividad que llevan a cabo los usuarios de la plataforma es 
denominada la actividad subyacente. Son estos usuarios los 
que intercambian su tiempo, conocimiento o bienes infrau-
tilizados a cambio de una contribución a los gastos, princi-
palmente en los ejemplos de economía colaborativa, o se 
prestan el servicio de que se trate y se pagan el precio conve-
nido, más propio de la economía bajo demanda.

Sigue describiendo Rodríguez Marín (2017) que las plata-
formas son mercados de dos o varios lados, donde los usua-
rios interactúan y llevan a cabo transacciones entre ellos. En 
el contexto digital y dependiendo del modelo de plataforma, 
los usuarios pueden adoptar el papel de proveedor, de con-
sumidor, o de ambas figuras, lo que se ha venido conociendo 
como “prosumidor”. Sin embargo, no hay que obviar que es-
tas plataformas también pueden servir como vías adiciona-
les o alternativas de negocio para prestadores tradicionales 
(comerciantes o profesionales).

3) economía bajo demanda o de los trabajos ocasionales 
(cHangas)

“Dentro de la Economía Bajo Demanda, encontramos 
aquellos modelos de consumo y provisión de servi-
cios que se basan en la intermediación entre la oferta 
y la demanda generada habitualmente de profesional 
a consumidor (B2C) a través de plataformas digitales 
que no prestan el servicio subyacente y cuya prestación 
se origina en base a las necesidades del usuario que 
demanda y se adapta a sus preferencias, prestándose 
normalmente a cambio de una contraprestación y ha-
bitualmente con ánimo de lucro… también conocida 
como “Gig Economy” o “la economía de los trabajos 
ocasionales”, para hacer referencia a iniciativas basa-
das en trabajos esporádicos cuya transacción se hace a 
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través del mercado digital…La diferencia fundamental 
de este tipo de modelos bajo demanda y los modelos 
colaborativos es que en los modelos bajo demanda en-
tre los usuarios existe una relación comercial, es decir, 
son plataformas en las que tiene lugar la prestación de 
un servicio ya sea por parte de profesionales o por par-
te de particulares, dependiendo del modelo.” Rodrí-
guez Marín (2017, p.9)

4) economía de acceso

“Forman parte de la Economía de Acceso aquellos 
modelos de consumo en los cuales una empresa, con 
fines comerciales, pone a disposición de un conjunto 
de usuarios unos bienes para su uso temporal, adap-
tándose al tiempo de uso efectivo que requieren dichos 
usuarios y flexibilizando la localización espacial de los 
mismos…comprende aquellas iniciativas cuyo mode-
lo de negocio implica la comercialización del acceso a 
bienes y servicios, no su tenencia. Se trata más bien de 
un alquiler temporal en vez de una venta definitiva… 
la economía de acceso hace referencia únicamente a 
los modelos en los que la plataforma digital sí presta 
el servicio subyacente y los usuarios normalmente no 
tienen contacto directo entre sí para efectuar las tran-
sacciones.” Rodríguez Marín (2017, p.9)

5) economía colaborativa online propiamente dicHa

Siguiendo a Rodríguez Marín (2017) la a Economía Co-
laborativa la conforman aquellos modelos de producción, 
consumo o financiación que se basan en la intermediación 
entre la oferta y la demanda generada en relaciones entre 
iguales, o esa entre pares (P2P) ya sean particulares o pro-
fesionales que están interactuando ocasionalmente como si 
fueran Pares, o bien de Par a Profesional (P2B), a través de 
plataformas digitales que no prestan el servicio subyacente, 
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generando un aprovechamiento eficiente y sostenible de los 
bienes y recursos ya existentes e infrautilizados, permitien-
do utilizar, compartir, intercambiar o invertir los recursos o 
bienes, pudiendo existir o no una contraprestación entre los 
usuarios. Es decir, en la Economía Colaborativa pueden dar-
se tanto casos de actividades altruistas o de donación, como 
actividades sin ánimo de lucro en las que se comparten úni-
camente los gastos ocasionados por un bien puesto en valor 
y también actividades con ánimo de lucro, como la compra-
venta de segunda mano entre particulares.

“Agentes de la economía colaborativa: Prestadores de 
servicios que comparten activos, recursos, tiempo y/o 
competencias: pueden ser particulares que ofrecen 
servicios de manera ocasional (Peer o Pares) o presta-
dores de servicios que actúen a título profesional (Bu-
siness).

Usuarios de dichos servicios: Intermediarios que, a tra-
vés de una plataforma en línea, conectan a los presta-
dores con los usuarios y facilitan las transacciones en-
tre ellos (Plataformas colaborativas).” Rodríguez Marín 
(2017, p.6).

6) criterios para diFerenciar lo que es y lo que no es eco-
nomía colaborativa

• Criterios básicos para definir lo que es  
Economía Colaborativa

1. Las relaciones e intercambios en las plataformas deben 
ser prestadas por pares, entre iguales.

2. La plataforma no presta el servicio ni tiene poder concen-
trador.

3. La actividad subyacente no genera impactos negativos a 
las comunidades de personas en las geografías en la que 
se aplica (ejemplo gentrificación por causa de Airbnb y 
similares).
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• Aclaraciones para separar lo que es de lo que no es 

Pako Rodríguez (2018) establece importantes aclaraciones:

1. No toda la economía digital es Economía Colaborativa: 
resulta bastante obvia la afirmación, y se deriva de la defi-
nición misma de Economía Digital.

2. No toda la Economía Colaborativa es digital ni de plata-
forma: esto ya se mencionó al presentar la posibilidad de 
que exista Economía Colaborativa Offline.

3. No todas las plataformas son de economía colaborati-
va: esta es la distinción más importante. Las transac-
ciones de las plataformas más importantes no se puedan  
englobar en la Economía Colaborativa. Se suelen incluir como 
parte de este sector, pero hay que ubicar esas transacciones  
como Economía bajo demanda o Economía de acceso.

Con un criterio de tipo de servicio subyacente, si éste está 
prestado B2C (de negocios o profesionales a clientes) por 
empresas o comercios o por profesionales (habitualmente 
falsos autónomos en relaciones en que se disfraza la rela-
ción de dependencia) se convierte en la prestación de ser-
vicios regulares, que nada tienen que ver con la Economía 
Colaborativa. (ejemplo Glovo o Rapi)

Si el servicio subyacente si es prestado por la plataforma 
esto es directamente B2C, como es el caso de alquileres 
temporarios de autos prestados por el propio fabricante 
(ejemplo ToyotaMobility).

Con un criterio de cómo opera la empresa a cargo de la 
plataforma: si la misma se ejerce de forma centralizada y 
administrando íntegramente el flujo de fondos está cla-
ro que se está en presencia de una novedosa forma de 
construcción de nuevos gigantes empresariales interna-
cionales, una renovación de nombres en el concierto del 
Capitalismo global. (ejemplo Uber o Airbnb).
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7) ventajas de la economía de colaborativa online

- Permite eludir viejas trampas de la vida capitalista: acce-
der a otros vendedores o “compartidores”, acceder a me-
jores precios, acceder al uso de un bien sin la obligación 
de comprar (sin adquirir propiedad)

- Acceder a otros ingresos complementarios (muy impor-
tante en épocas de crisis, o sea siempre) al poder valorizar 
otras habilidades personales o poder intercambiar, ven-
der o alquilar bienes ociosos

- Acceder a comunidades para poder donar o regalar (vehí-
culo para la Economía del Don)

- Se trata, en principio, de un sistema que permite generar 
confianza entre los participantes por medio de la cons-
trucción de reputación en la participación

8) contras de la economía de plataForma no colaborativa

El consumo colaborativo es probablemente el bloque más 
conocido hoy en día dentro de la Economía Colaborativa, y 
en el cual es posible advertir de qué manera muy fácilmente 
se separa de la Cultura del Regalo y avanza y se consolida 
irremediablemente dentro del Capitalismo más acérrimo y 
rancio, al aparecer los siguientes problemas:

- Se favorece a empresas globales gigantes, administrado-
ras de plataformas, por encima de empresas locales, las 
que se saltean la observancia de las normas locales.

- Se favorece la precarización laboral de prestadores de al-
gunos servicios.

- Se generan impactos sociales y ambientales negativos en 
el medio local dónde se llevan a cabo las prestaciones.

- Los consumidores pueden quedar afuera de las normas 
de protección que existen en el modelo tradicional de 
consumo.
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Resumiendo, a manera de crítica, la Economía Colaborati-
va puede resultar muy buena opción mientras no exista una 
relación de Poder asimétrico que la distorsione o en la que 
exista una parte que saque demasiada ventaja frente a los 
“Pares”, o que se lleve a cabo la participación de los “Pares” 
(particulares) más por necesidad y falta de recursos que por 
decisión autónoma de la persona.

En cuanto a la aparición de nuevos “gigantes capitalis-
tas”, se puede decir que la evolución reciente de estas pla-
taformas en el mercado sugieren que el adjetivo “comparti-
do” de esta modalidad digital de intercambios es engañoso, 
pues es claro que los servicios que permiten el intercambio 
P2P, más allá de su finalidad altruista o no, tienen una clara 
vocación orientada a la acumulación de capital por parte 
de la empresa dueña de la plataforma. Por ejemplo: Uber, 
fundada apenas en 2009, ya en 2019 contaba con una valo-
ración de mercado superior a los 70 mil millones de dóla-
res269 mientras que Airbnb estaba valorada en 30 mil millo-
nes de dólares en 2018270. 

Esto es una reafirmación de que ante todo, el sistema 
capitalista de producción siempre supuso un “fenóme-
no de cooperación” que agrega valor, bajo control dis-
ciplinario (por la fuerza) durante el capitalismo indus-
trial, según Fumagalli (2010) y por autocontrol (control 
social) ahora durante el auge del capitalismo cognitivo, 
en el cual la disrupción tecnológica no ha hecho más 
que masificarlo a gran escala.

269.  https://www.libremercado.com/2019-04-26/uber-sale-a-bolsa-va-
lorada-con-un-valor-de-hasta-84000-millones-de-dolares-1276637298/

270.  https://www.eleconomista.es/mercados-cotizaciones/noti-
cias/8912507/02/18/La-salida-a-bolsa-de-Airbnb-se-hace-esperar-y-el-
unicornio-no-probara-suerte-en-2018.html

http://www.economist.com/news/briefing/21706249-accelerated-life-and-times-worlds-most-valuable-startup-zero-seventy
http://www.economist.com/news/briefing/21706249-accelerated-life-and-times-worlds-most-valuable-startup-zero-seventy
http://www.economist.com/news/briefing/21706249-accelerated-life-and-times-worlds-most-valuable-startup-zero-seventy
https://www.libremercado.com/2019-04-26/uber-sale-a-bolsa-valorada-con-un-valor-de-hasta-84000-millones-de-dolares-1276637298/
https://www.libremercado.com/2019-04-26/uber-sale-a-bolsa-valorada-con-un-valor-de-hasta-84000-millones-de-dolares-1276637298/
https://www.eleconomista.es/mercados-cotizaciones/noticias/8912507/02/18/La-salida-a-bolsa-de-Airbnb-se-hace-esperar-y-el-unicornio-no-probara-suerte-en-2018.html
https://www.eleconomista.es/mercados-cotizaciones/noticias/8912507/02/18/La-salida-a-bolsa-de-Airbnb-se-hace-esperar-y-el-unicornio-no-probara-suerte-en-2018.html
https://www.eleconomista.es/mercados-cotizaciones/noticias/8912507/02/18/La-salida-a-bolsa-de-Airbnb-se-hace-esperar-y-el-unicornio-no-probara-suerte-en-2018.html
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CAPÍTULO 12.
 ECONOMÍA POPULAR

1. oRIGEN DE Los PRotAGoNIstAs  
DE LA ECoNomÍA PoPuLAR

1.1. Precarización, Precariedad y Precariado.

1) precarización

En el mercado de trabajo, y referido a las condiciones de 
empleo, subempleo y desempleo del trabajador, la precari-
zación271 indica un proceso hacia un estado de precariedad 
laboral. En general se refiere a los procesos de flexibilización 
laboral o desregulación del mercado de trabajo: bajada de sa-
larios, abaratamiento del despido, ausencia de indemnizacio-
nes, falta de coberturas sociales, contratación temporal. 

271.  https://es.wikipedia.org/wiki/Precarización

TABLA 29. SITUACIONES POSIBLES DE LA FUERZA DE TRABAJO

Imagen: OIT-Hacia el derecho al trabajo. 2014 (p.4)

https://es.wikipedia.org/wiki/Precarización
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Del proceso de precarización se deriva un aumento de 
la economía sumergida (economía informal más economía 
ilegal) y un empeoramiento de las condiciones de trabajo y 
de vida. 

2) precariedad laboral

Se denomina precariedad laboral272 al estado de situa-
ción que viven las personas trabajadoras que, por razones 
diversas, sufren procesos que conllevan inseguridad, incer-
tidumbre y falta de garantía en las condiciones de trabajo, 
más allá del límite considerado como normal.

La precariedad laboral tiene especial incidencia cuan-
do los ingresos económicos que se perciben por el trabajo 
no cubren las necesidades básicas de una persona. En las 
sociedades desarrolladas las necesidades a satisfacer con 
los ingresos salariales no implican sólo aquellas que están 
relacionadas con las necesidades biológicas sino que inclu-
yen un numeroso grupo de demandas relacionadas con el 
hecho de nuestra naturaleza social: afectos, ocio, cuidados, 
cultura, educación, comunicación, etc.

El capitalismo, en su actual proceso de globalización, ha 
acrecentado y generalizado las condiciones de precariedad 
en el modo de vivir de las personas, tanto en los países de-
sarrollados como en los que están en vías de desarrollo, con 
el objeto de acelerar la mercantilización global de todas las 
relaciones humanas (sociales, interindividuales, familiares, 
grupales, internacionales, etc.). La precarización laboral se 
puede entender como un subconjunto de la precarización 
global de la vida y de la dignidad humanas.

272.  https://es.wikipedia.org/wiki/Precariedad_laboral

https://es.wikipedia.org/wiki/Precariedad_laboral
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Imagen: OIT - Hacia el derecho al trabajo. 2014 (p. 8)

Imagen: OIT - Hacia el derecho al trabajo. 2014 (p. 8)

• Ataques al salario de empleados y subempleados

Los que trabajan en relación de dependencia, en cali-
dad de empleados o subempleados, son objeto de ataques 
permanentes a sus salarios por parte de sus empleadores. 
En otras palabras aprovechando una disparidad de Poder 

TABLA 30. TIPOS DE DESEMPLEO

TABLA 31. TIPOS DE SUBEMPLEO
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negociador, los empleadores, aparte de fijar salarios insu-
ficientes, encuentran formas de robar parte de los salarios 
de sus empleados.

El robo de salarios es negar de hecho y parcialmente sa-
larios o beneficios que se le deben legítimamente a un em-
pleado. Puede ser realizado por los empleadores de varias 
maneras, entre ellas no pagar las horas extras, violar las leyes 
de salario mínimo, la clasificación errónea de los empleados 
como contratistas independientes, deducciones ilegales en 
el pago, obligar a los empleados a trabajar “fuera del reloj”, o 
simplemente no pagarle a un empleado en un determinado 
momento. 

En países desarrollados como Estados Unidos un infor-
me273 identifica varias prácticas de robo de salarios, como el 
trabajo fuera del horario de trabajo, clasificaciones erróneas 
de categorías de trabajo que eximen injustamente a los em-
pleadores del pago de horas extras y gastos que no son com-
pensados, así como horas extras, salario mínimo, descanso 
para comidas e infracciones de propinas. Los hallazgos del 
estudio dejan en claro que el robo de salarios va mucho más 
allá de los talleres de explotación, tiendas de comida rápida 
y minoristas. Está integrado en el modelo de negocio de una 
parte sustancial de las corporaciones de Estados Unidos, se-
gún dicho informe.

En toda Latinoamérica por supuesto que se repiten estos 
robos al salario, y en países inflacionarios como Argentina 
el robo tiene principalmente la cara de la pérdida del poder 
adquisitivo del salario real a lo largo del tiempo274.

273.  https://www.goodjobsfirst.org/sites/default/files/docs/pdfs/wage-
theft_report.pdf 

274.  https://chequeado.com/ultimas-noticias/sica-sobre-el-sala-
rio-no-esta-perdiendo-contra-la-inflacion/

https://www.goodjobsfirst.org/sites/default/files/docs/pdfs/wagetheft_report.pdf
https://www.goodjobsfirst.org/sites/default/files/docs/pdfs/wagetheft_report.pdf
https://chequeado.com/ultimas-noticias/sica-sobre-el-salario-no-esta-perdiendo-contra-la-inflacion/
https://chequeado.com/ultimas-noticias/sica-sobre-el-salario-no-esta-perdiendo-contra-la-inflacion/
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Fuente: elaboracióna de Chequeado en base a datos del INDEC y BCRA:  
https://chequeado.com/ultimas-noticias/sica-sobre-el-salario-no-es-
ta-perdiendo-contra-la-inflacion/

3) precariado

Precariado275, en sociología y economía, es una capa so-
cial formada por personas que sufren de precariedad laboral 
(1.1.2). El término precariado es una voz compuesta por pre-
cario y proletariado.

Específicamente, el precariado sufre la condición de fal-
ta de seguridad laboral, incluyendo el empleo intermitente 
o empleo insuficiente, escaso, mal remunerado o no remu-
nerado, provocando una existencia precaria en las personas 
laboralmente precarias que ya no reciben el apoyo social en 

275.  https://es.wikipedia.org/wiki/Precariado

FIGURA 21. EVOLUCIÓN DEL SALARIO REAL  
DEL SECTOR PRIVADO. PERÍODO 2015-2019

https://chequeado.com/ultimas-noticias/sica-sobre-el-salario-no-esta-perdiendo-contra-la-inflacion/
https://chequeado.com/ultimas-noticias/sica-sobre-el-salario-no-esta-perdiendo-contra-la-inflacion/
https://es.wikipedia.org/wiki/Precariado
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tiempos de necesidad por la destrucción de las estructuras 
básicas del Estado de bienestar. 

A diferencia de la clase social denominada proletariado 
que definía a los trabajadores industriales en los siglos XIX 
y XX, porque carecían de medios de producción propios y 
por lo tanto vendían su trabajo para vivir, los miembros del 
precariado sólo están parcialmente involucrados en el tra-
bajo y deben emprender extensas actividades no asalaria-
das que son esenciales para conservar el acceso al empleo 
y a ingresos decentes. El surgimiento de esta capa social se 
ha atribuido a las características en las últimas décadas del 
capitalismo. 

• Precariado en el mundo desarrollado

Según análisis de Renduelles (2013) Guy Standing276 ana-
liza minuciosamente la forma en la que la flexibilización 
laboral está constituyendo una nueva clase social mayori-
taria marcada por la vulnerabilidad: “Lo que caracteriza al 
precariado no es su nivel salarial o de ingresos monetarios 
recibidos en determinado momento, sino la falta de apo-
yo comunitario en tiempos de necesidad”. El precariado es 
(en el mundo desarrollado) un colectivo heterogéneo y en 
expansión de inmigrantes, trabajadores sobre calificados o 
infra calificados, madres solteras, jóvenes procedentes de 
áreas deprimidas, parados de larga duración. Su principal 
nexo de unión es su exposición extrema a los caprichos de 
los mercados. No es un grupo articulado sino al contrario: “el 
precariado está en guerra consigo mismo”. Sin embargo, sus 
miembros comparten la experiencia de una vida dañada por 
la intemperie laboral.

En reportaje de L´Obs (2017) Guy Standing explica que 
hay tres grupos diferenciados en el Precariado. Están, en pri-

276.  https://es.wikipedia.org/wiki/Guy_Standing

https://es.wikipedia.org/wiki/Guy_Standing
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mer lugar, las personas que provienen de la clase obrera, cu-
yos padres tenían empleos estables y compartían un orgullo 
obrero. Viven en la nostalgia de un pasado cumplido. Una 
parte de ellos votó a Trump, o a favor del Brexit, y se sien-
te atraída por movimientos neofascistas. Representan una 
amenaza para la Ilustración. Luego están los migrantes, las 
minorías étnicas: ya no tienen presente ni ligazón geográfi-
ca. Bajan la cabeza e intentan sobrevivir. El tercer grupo, el 
que se desarrolla más rápido, lo forma la gente que ha ido a 
la Universidad. Se les ha prometido un porvenir, una carrera. 
Pero descubren que en realidad lo que se les ha dado es un 
billete de lotería.

• Precariado en América Latina 

Hernán Cuevas Valenzuela, en un artículo crítico de la 
obra de Guy Standing, aporta:

“En el caso de América Latina, la heterogeneidad de la 
estructura social tiene sus propias singularidades, con 
lo que el precariado en tanto clase en formación pare-
ce hallarse aún menos delineada que lo señalado por 
Standing para las economías del Norte Desarrollado. 
Además de la división de clase (y secundariamente de 
edad, género y nivel de calificación), en América Latina 
la división de raza o etnia, e incluso la división rural/ 
urbano, son en muchas sociedades factores que com-
plejizan aún más la formación social de clase, agregan-
do otras intersecciones conflictivas que demandan su 
consideración. Por su parte, los factores subjetivos de 
la formación de clase del precariado deben ser recon-
siderados en vista de (otros) factores como la experien-
cia de desesperanza aprendida, de la amplitud de la 
pobreza dura, de la profundidad de las desigualdades 
sociales y la pervivencia de formas de opresión, margi-
nación y exclusión de larga historia en la región”. Cue-
vas Valenzuela (2015, p.8y9)
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Según Cuevas Valenzuela la tesis de Standing de la forma-
ción del precariado a partir del retroceso del Estado de bien-
estar y la flexibilización y desregulación del trabajo tiene que 
ser revisada para tener alguna aplicabilidad en sociedades 
que, como es el caso de América Latina, nunca vieron la for-
mación de un Estado de bienestar de manera real y efectiva. 
Desde este punto de vista, en América Latina lo que Standing 
denomina precarización aparece como lo corriente, como el 
estado normal del trabajo, y la experiencia de protección y 
seguridad social como la excepción y casi como un privilegio 
de clases medias y acomodadas.

Es posible sostener entonces que en las sociedades del 
llamado Sur Global –que incluye a África, Asia, y América 
Latina- la precariedad laboral más que una excepción o una 
realidad emergente en tiempos recientes, parece haber sido 
una característica constante del desarrollo desigual del capi-
talismo. Estas categorías de trabajadores precarios no son de 
reciente aparición y su presencia no coincide con el retroce-
so del Estado de bienestar, sino que son categorías sociales 
de larga data, tan sólo que se hallaban invisibilizadas por las 
formas de comprensión dominantes en que hemos hereda-
do de las sociedades avanzadas.

• Precariado en Argentina

En junio de 2019, Observatorio de la Deuda Social Argen-
tina de la Universidad Católica Argentina presentó el in-
forme “Heterogeneidad y fragmentación del mercado de tra-
bajo (2010-2018)277”.

El informe da cuenta de la fragmentación y la precariedad 
laboral en los trabajadores urbanos, así como del efecto que 
esto tiene en las condiciones de vida de los hogares. Según 

277.  http://wadmin.uca.edu.ar/public/ckeditor/Observatorio%20
Deuda%20Social/Documentos/2019/2019-OBSERVATORIO-DOCU-
MENTO-ESTADISTICO-HETEROGENEIDAD-FRAGMENTACION.pdf

http://wadmin.uca.edu.ar/public/ckeditor/Observatorio%20Deuda%20Social/Documentos/2019/2019-OBSERVATORIO-DOCUMENTO-ESTADISTICO-HETEROGENEIDAD-FRAGMENTACION.pdf
http://wadmin.uca.edu.ar/public/ckeditor/Observatorio%20Deuda%20Social/Documentos/2019/2019-OBSERVATORIO-DOCUMENTO-ESTADISTICO-HETEROGENEIDAD-FRAGMENTACION.pdf
http://wadmin.uca.edu.ar/public/ckeditor/Observatorio%20Deuda%20Social/Documentos/2019/2019-OBSERVATORIO-DOCUMENTO-ESTADISTICO-HETEROGENEIDAD-FRAGMENTACION.pdf
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los resultados, referidos al tercer trimestre de 2018, sólo el 
44,3% de la población económica activa de 18 años y más 
logró acceder a un empleo pleno de derechos. ¿Qué pasaba 
con el 55,7% restante? Mientras que el 9,9% de esta pobla-
ción se encontraba abiertamente desempleado y el 18,6% 
sometida a un subempleo inestable (realizando changas, tra-
bajos temporarios o no remunerados, o siendo beneficiarios 
de programas de empleo con contraprestación). Al mismo 
tiempo, el 27,2% contaba con un empleo regular pero preca-
rio (con niveles de ingresos superiores a los de subsistencia, 
pero sin afiliación alguna al Sistema de Seguridad Social), es 
decir trabajo en negro.

Es importante considerar que los trabajadores precariza-
dos (sin derechos o con menos derechos laborales) no es-
tán sólo en el mundo Pyme en el que el empleo sin registrar 
es el problema más grande, sino que también están en los 
sectores más importantes y significativos de la economía. 
Entre las grandes empresas y multinacionales el problema 
más grande es la tercerización o externalización: están los 
trabajadores efectivos que ganan muy buenos sueldos, pero 
también los trabajadores tercerizados que ganan muchísimo 
menos y con menos beneficios sociales.

Como si fuera poco, en el Estado argentino, supuesto ga-
rante de los derechos laborales, el trabajo precario abunda. 
Un 33%278 de los estatales a nivel nación están “contratados”, 
es decir, no gozan de estabilidad laboral, o bien son emplea-
dos municipales que no llegan al Salario Mínimo Vital y Móvil 
(SMVM) en virtud de una ley de la dictadura llamada Estatuto 
del Empleado Municipal. Ni qué hablar de los programas so-
ciales donde supuestamente los beneficiarios son trabajado-
res, pero en realidad se paga muy por debajo del SMVM.

278.  https://chequeado.com/ultimas-noticias/ibarra-de-los-210-mil-
empleados-que-tiene-el-estado-hay-140-mil-que-son-de-planta-y-70-
mil-que-son-contratados/

https://chequeado.com/ultimas-noticias/ibarra-de-los-210-mil-empleados-que-tiene-el-estado-hay-140-mil-que-son-de-planta-y-70-mil-que-son-contratados/
https://chequeado.com/ultimas-noticias/ibarra-de-los-210-mil-empleados-que-tiene-el-estado-hay-140-mil-que-son-de-planta-y-70-mil-que-son-contratados/
https://chequeado.com/ultimas-noticias/ibarra-de-los-210-mil-empleados-que-tiene-el-estado-hay-140-mil-que-son-de-planta-y-70-mil-que-son-contratados/
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1.2. Economía sumergida

La economía sumergida279 es la suma de la economía in-
formal y la economía ilegal. Ambas actividades, economía 
informal y economía ilegal, forman parte igualmente de la 
economía capitalista.

En la elaboración del Producto Interior Bruto (PIB) se tie-
nen en cuenta la totalidad de las actividades económicas 
desarrolladas, lo que incluye a la economía sumergida. En 
algunos países de Latinoamérica la proporción de la eco-
nomía sumergida en el total del PIB suele ser significativa. 
Por ejemplo en Brasil280 representaría el 16% a 2017, en Mé-
xico281 el 22,7% a 2017, Argentina cerca del 30%, mientras 
países del sur de Europa como España, Italia y Grecia están 
alrededor el 20%282.

1) economía inFormal

La economía informal283, también llamada irregular, es ac-
tividad económica legal aunque oculta a efectos registrales 
por razones de elusión fiscal o de control administrativo. Por 
ejemplo, el trabajo doméstico no declarado, la venta ambu-
lante espontánea o la infravaloración del precio escriturado 
en una compraventa inmobiliaria.

La Decimoquinta Conferencia Internacional de Estadísti-
cos del Trabajo de la OIT (OIT, 1993), describe al sector infor-
mal como:

279.  https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_sumergida

280.  https://www.eldiario.es/economia/economia-sumergida-repre-
senta-PIB-Brasil_0_676132830.html 

281. https://www.eldiario.es/sociedad/economia-sumergida-apor-
to-PIB-Mexico_0_847265951.html 

282.  http://www.lavanguardiadigital.com.ar/index.php/2017/02/22/
sombras-tenebrosas-se-calcula-que-un-tercio-del-pbi-argentino-y-la-
mitad-de-los-que-trabajan-estan-en-las-sombras/ 

283.  https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_informal

https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_sumergida
https://www.eldiario.es/economia/economia-sumergida-representa-PIB-Brasil_0_676132830.html
https://www.eldiario.es/economia/economia-sumergida-representa-PIB-Brasil_0_676132830.html
https://www.eldiario.es/sociedad/economia-sumergida-aporto-PIB-Mexico_0_847265951.html
https://www.eldiario.es/sociedad/economia-sumergida-aporto-PIB-Mexico_0_847265951.html
http://www.lavanguardiadigital.com.ar/index.php/2017/02/22/sombras-tenebrosas-se-calcula-que-un-tercio-del-pbi-argentino-y-la-mitad-de-los-que-trabajan-estan-en-las-sombras/
http://www.lavanguardiadigital.com.ar/index.php/2017/02/22/sombras-tenebrosas-se-calcula-que-un-tercio-del-pbi-argentino-y-la-mitad-de-los-que-trabajan-estan-en-las-sombras/
http://www.lavanguardiadigital.com.ar/index.php/2017/02/22/sombras-tenebrosas-se-calcula-que-un-tercio-del-pbi-argentino-y-la-mitad-de-los-que-trabajan-estan-en-las-sombras/
https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_informal
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“Unidades de producción de bienes o servicios que tie-
nen por finalidad primordial la de crear empleos y generar 
ingresos para las personas que participan en esa actividad. 
Estas unidades funcionan típicamente en pequeña escala, 
con una organización rudimentaria, en la que hay muy poca 
o ninguna distinción entre el trabajo y el capital como fac-
tores de producción. Las relaciones de empleo -en los casos 
en que existan- se basan más bien en el empleo ocasional, 
el parentesco, o las relaciones personales y sociales, y no en 
acuerdos contractuales que supongan garantías formales.”

La 90ª Conferencia Internacional del Trabajo de 2002 pro-
movió un cambio de la concepción y de la definición (OIT, 
2002), al encuadrar el problema dentro de la noción de “Tra-
bajo Decente”: en la economía informal, habría un déficit de 
“trabajo decente”. 

El empleo informal, para esta concepción de la OIT de Tra-
bajo Decente, incluye a los siguientes tipos de ocupaciones:

1- trabajadores por cuenta propia en el sector informal

2-  empleadores dueños de sus propias empresas del sec-
tor informal

3- trabajadores familiares auxiliares

4- miembros de cooperativas de productores informales

5- trabajadores por cuenta propia que producen bienes 
exclusivamente para el propio uso final de su hogar, si 
dicha producción constituye una aportación impor-
tante al consumo total del hogar

6- asalariados que tienen empleos informales en empresas 
del sector formal, informal o en hogares. Se considera 
que los asalariados tienen un empleo informal si su re-
lación de trabajo, de derecho o de hecho, no está sujeta 
a la legislación impositiva, laboral y de seguridad social. 
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 Para tener una dimensión de lo que esto significa, más 
allá de la participación en el PIB, la economía informal da 
el 60% de los empleos (o sea de la población activa) según la 
OIT284, aproximadamente unos 2.000 millones de personas. 

2) economía ilegal

La economía ilegal285 lo es por su propia naturaleza, por 
ejemplo, el tráfico de drogas y la prostitución y tráfico de 
personas, tráfico de especies en peligro de extinción, de ór-
ganos humanos, de antigüedades y bienes robados. 

La economía ilegal286 se refiere a un tipo de economía don-
de el ingreso es producido por aquellas actividades econó-
micas que se realizan en violación de los estatutos legales 
que definen el alcance de las formas legítimas de comercio. 
En la economía ilegal, los participantes participan en la pro-
ducción y distribución de bienes y servicios prohibidos.

La economía ilegal o clandestina se refiere a transaccio-
nes económicas que se consideran ilegales, ya sea porque los 
bienes o servicios comercializados son de naturaleza ilegal, 
o porque las transacciones no cumplen con los requisitos 
gubernamentales de información.

Empleo en actividades delictivas: cuando delincuentes 
usan dependientes para cometer delitos (llevar droga, ro-
bar, estafar, etc.). Si bien desde el punto de vista se con-
vierten en partícipes o cómplices, está muy claro que la 
alternativa de “emplearse” para trabajar para delincuentes 
es una opción real para inmensa cantidad de personas, la 
mayoría jóvenes.

284.  https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/
WCMS_627202/lang--es/index.htm 

285.  https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_ilegal

286.  https://definitions.uslegal.com/i/illegal-economy/ 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_627202/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_627202/lang--es/index.htm
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_ilegal
https://definitions.uslegal.com/i/illegal-economy/
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1.3. El trabajo femenino invisibilizado

Amaia Pérez Orozco, en Subversión Feminista de la Eco-
nomía (2014), sostiene que la Economía Convencional niega 
el significado económico de las relaciones de género, por-
que se considera que la economía es un terreno libre de re-
laciones de poder (tal y como plantea la economía ortodoxa: 
perspectiva neoclásica/neoliberal), o porque se piensa que 
las relaciones sociales relevantes son sólo las de clase (eco-
nomía heterodoxa: perspectiva marxista).

La visión convencional de la Economía tradicional solo 
presta atención a los trabajos remunerados en los procesos 
de producción, y fundamentalmente en los trabajos remu-
nerados de los hombres. Y deja de lado absolutamente la 
visión de los procesos de reproducción por tratarse de ám-
bitos de trabajos no remunerados, fundamentalmente sos-
tenidos por las mujeres. Se verifica así una división sexual 
del trabajo. 

La reproducción social de la fuerza de trabajo se refiere 
a como la fuerza de trabajo a disposición del capital es re-
producida y mantenida, mediante los trabajos de Cuidados, 
incluyendo en los mismos todas aquellas actividades que in-
volucran la atención de los miembros del hogar, la crianza 
de los/as niños/as, las tareas de cocina y limpieza, el man-
tenimiento general del hogar y el cuidado de los enfermos o 
discapacitados.

Los trabajos de cuidado indispensables para la reproduc-
ción social se encuentran, entonces, privatizados, femini-
zados, no remunerados e invisibilizados. Muchas mujeres, 
en consecuencia, tratan de procurar ingresos dinerarios en 
la economía informal y hasta a veces en la economía ilegal.
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2. LA ECoNomÍA PoPuLAR

La Economía Popular287 surge cuando los sectores exclui-
dos y/o precarizados del mercado laboral y los marginados, 
no sólo por la economía formal sino también por la infor-
mal y aún la ilegal a partir de una situación originada en los 
puntos vistos anteriores, procuran crear su propio ingreso 
personal.

No se trata de casos aislados, sino de un fenómeno que está 
presente en todos los países del mundo y abarca a una gran 
parte de la población. Si bien es producto de la exclusión que 
genera el desarrollo actual del capitalismo a nivel mundial, 
la economía popular no está completamente separada de la 
economía global de mercado. Los puntos de conexión son 
múltiples, tanto al nivel de la producción como del consumo.

La economía popular, a diferencia de la economía so-
cial o solidaria, se define a partir de la situación socioe-
conómica que atraviesan sus trabajadores de base. 

Según el Instituto para la Producción Popular288 produc-
tor/a popular es aquel trabajador/a o grupo de trabajadores 
que organiza/n su trabajo, sin depender en forma directa de 
un empleador formal, trabajadores a quienes el capitalismo 
le bloquea el acceso a la comercialización digna o a la tierra 
cuando la necesitan, sea factor de producción o lugar para 
vivir o a la financiación en condiciones ventajosas y a reci-
bir transferencia de tecnología. La consecuencia habitual de 
tales escenarios es que se trabaja sin conseguir condiciones 
dignas de vida y no hay nadie con quien discutir la posibili-
dad de mejorar.

287.  https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_popular

288.  http://www.produccionpopular.org.ar 

https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_popular
http://www.produccionpopular.org.ar


345

PARTE II - CAPÍTULO 12

En la Economía Popular los medios de producción están 
en manos de los sectores populares, en las villas, en los ba-
rrios, en las calles, en las periferias urbanas y rurales.

Los trabajadores de la Economía Popular tienen todos los 
problemas juntos: excluidos del mundo de las empresas o 
sin registrar debidamente, sin derechos laborales plenos, y 
además sin posibilidades de progresar por falta de tecnolo-
gía y recursos.

2.1. Definición de Economía Popular

“Definimos a la economía popular como los procesos 
económicos periféricos inmersos en la cultura popu-
lar, basados en medios de producción accesibles y en 
trabajo desprotegido.” Grabois y Pérsico (2017, p.33)

Para entenderlo mejor los autores proponen una breve 
descripción de cada uno de los términos de esta definición.

1) procesos económicos periFéricos

Procesos de producción, circulación e intercambio de bie-
nes, servicios, cuidados y otros frutos del trabajo humano, 
que nacen en los intersticios y periferias urbanas y rurales 
como espontánea resistencia económica frente a la exclu-
sión social. Surgen del nuevo orden económico mundial y la 
extinción paulatina del trabajo asalariado como paradigma.

2) inmersión en la cultura popular

La inmersión en la cultura popular, por oposición a la cul-
tura burguesa, es una característica distintiva de este sector 
económico. En la economía popular no hay CEOs, ni estu-
dios de mercado, ni estrategias de marketing, ni organigra-
mas empresariales, ni registros contables, ni procesos nor-
malizados, ni planes de negocio. Para comprender el tema 
hay que mirar las identidades culturales del pueblo pobre y 
trabajador, su ser social, su forma de existir, percibir y cons-
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truir su destino; identidades barriales, villeras, comunitarias, 
originarias y campesinas, que en su dinamismo van entre-
mezclándose, pero siempre manteniendo su carácter popu-
lar en oposición a la cultura burguesa que, por ilustrada que 
sea, es esencialmente individualista. 

3) medios de producción accesibles

La Economía Popular se basa en medios de trabajo y pro-
ducción que, por una u otra causa, están al alcance de los 
sectores populares. Son materiales, mercancías, maquina-
rias y espacios de trabajo que son baratos, residuales, de 
acceso público, transmitidos por la tradición, recuperados 
de la ociosidad o adquiridos a través de la lucha social. En 
general, no constituyen capital en sentido estricto porque 
no son intercambiables en el mercado formal por no contar 
con título de propiedad o porque su valor es insignificante. 
En efecto, la relación entre los trabajadores y los medios de 
producción no es de propiedad sino de posesión o mera te-
nencia, a veces personal, otras veces comunitaria.

4) trabajo desprotegido

La desregulación, desprotección, precariedad y para-ins-
titucionalidad de las relaciones laborales en la Economía 
Popular es una de sus caras crueles y distintivas debido a la 
omisión del Estado en cumplir la demanda constitucional 
que dice: “El trabajo en todas sus formas gozará de la pro-
tección de las leyes”. Así, se priva a este inmenso universo 
de trabajadores - casi ocho millones de personas en la Ar-
gentina según la cantidad de beneficiarios al IFE (Ingreso 
Familiar de Emergencia) pagado en abril/mayo de 2020 - de 
los derechos más elementales: la sindicalización, un ingreso 
mínimo, cobertura de salud, jubilaciones dignas, aguinaldo, 
seguro contra accidentes personales, licencias laborales, va-
caciones, y otros tantos derechos conquistados por el movi-
miento obrero durante siglos de lucha.
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2.2. Características generales de la Economía Popular

Por lo general la Economía Popular tiene como caracterís-
ticas:

• Muy poco capital constante (maquinaria)

• Poca y/o baja tecnología

• Baja productividad (en términos capitalistas)

• Informalidad en el intercambio

• Condiciones precarias de trabajo

2.3. Tipos de unidades económicas  
         en la Economía Popular

Siguiendo a Grabois y Pérsico (2017) se puede hacer un re-
sumen de las distintas modalidades concretas que adoptan 
las unidades económicas en la Economía Popular.

a-  Cooperativas voluntarias: unidades económicas de Eco-
nomía Social donde los trabajadores se asocian o coope-
ran para producir un producto o servicio o para poder 
usar una determinada infraestructura, o se asocian o 
cooperan para comercializar. 

b-  Cooperativas de origen estatal: son unidades económi-
cas creadas por el Estado para cumplir con algún servicio 
comunitario, con una paga parcial por parte del gobierno.

c-  Empresas recuperadas: son unidades económicas que 
alguna vez fueron empresas capitalistas pero que, des-
pués de su quiebra o vaciamiento, los trabajadores logra-
ron recuperar y poner a producir bajo forma cooperativa. 

d-  Emprendimiento familiar y trabajo por cuenta propia: 
son unidades económicas donde uno o varios miembros 
de una familia trabajadora fabrican un producto o rea-
lizan un servicio por su propia cuenta para vender en el 
barrio o en el mercado. Lo hacen en su domicilio, en el 
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Arriba: taller textil del FOL en Florencio Varela (foto: David Burin). Abajo 
izq.: Productor de la cooperativa 1610, Florencio Varela (foto: Nicolás Seba).
Abajo derecha: empresa social Quenuir integrada por usuaries de salud 
mental en Esquel (foto: Ingrid Ruscetti).
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espacio público o en un local externo. Ejemplos: recicla-
dores, vendedores ambulantes, micro emprendimientos 
comerciales, feriantes, cuida coches, fleteros, etc.

e- Talleres familiares: son unidades económicas donde uno 
o varios miembros de la familia trabajan a destajo en su 
domicilio, o en el domicilio de otro trabajador, para una 
empresa o intermediario. Por ejemplo talleres de costura, 
productos de alimentación, etc.

f-  Trabajo doméstico y de cuidados: son unidades econó-
micas generalmente individuales donde se realiza algún 
trabajo de limpieza o cuidado de personas, ya sea en el 
domicilio propio o en el domicilio de un vecino. 

g-  Núcleos de agricultura familiar: son unidades económi-
cas rurales donde uno o más miembros de la familia cul-
tivan la tierra o crían animales para subsistencia y venta. 
Los actores pueden ser propietarios, posesores de hecho 
o arrendatarios. En algunas regiones pueden formar co-
munidades para abastecerse comunitariamente.

i-  Unidades de servicios comunitarios: son todas aquellas 
unidades gestionadas por los sectores populares que es-
tán destinadas al mejoramiento de la calidad de vida de 
las personas. Por ejemplo guarderías, centros culturales, 
bachilleratos populares, etc.

2.4. Problemas intrínsecos de la Economía Popular

La misma Confederación de los Trabajadores de la Econo-
mía Popular (CTEP) de Argentina describe (2017) al sector 
popular de la economía como competitivo y egoísta, en el 
cual a menudo unos explotan a otros en una suerte de un 
capitalismo residual o “peri-capitalismo”. 

El contexto de precariedad y/o pobreza en que se desen-
vuelve la Economía Popular no necesariamente incluye bue-
nos valores. Son ejemplo de ellos los talleres clandestinos o 
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ferias informales (como La Salada en Argentina), donde se 
verifican situaciones de explotación, corrupción, aprietes. 
Son pobres contra pobres que reproducen la lógica de explo-
tación y en las peores condiciones. En general la Economía 
Popular sigue siendo Capitalismo pues sigue sus mismas ló-
gicas que generan los mismos males genéricos: explotación 
del Ser Humano y daños al Medioambiente y lesiones a los 
servicios ecosistémicos. 

Con frecuencia las unidades económicas de la Economía 
Popular lejos están de ser unidades de Economía Social y So-
lidaria, verificándose en la misma presencia de “patrones” 
provenientes de la misma capa social que se aprovechan de 
las situaciones de necesidad. Si bien no se trataría del típico 
caso de explotación capitalista, en absoluto habría que fo-
mentar este tipo de unidad económica ni disfrazarlas como 
cooperativas porque eso es aceptar la explotación entre 
pares. En las unidades económicas patronales o “empresas 
informales” que cumplan con las características de la Eco-
nomía Popular –baja productividad, poco capital, medios 
precarios de producción– igual hay que luchar por garantizar 
que los trabajadores tengan vigentes sus derechos laborales.

3. movImIENtos soCIALEs PoPuLAREs

“Defino al movimiento social como redes informales 
de interacciones orientadas al conflicto compuestas 
por individuos, grupos y/u organizaciones que, ba-
sadas en la solidaridad compartida, cuentan con una 
identidad política colectiva y utilizan la protesta como 
un medio –entre otros– para presentarse en la arena 
pública”. Rossi (2017, p.212)
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En la Argentina de la primera década del siglo 21 emer-
gieron nuevas formas de organización política y acción co-
lectiva, cuyas marcas mayores son la acción directa, la au-
to-organización y una importante dinámica asamblearia. 
Tres tipos de experiencias ilustran de manera diferente estas 
nuevas prácticas: las agrupaciones piqueteras (desocupa-
dos), las asambleas barriales y las fábricas recuperadas por 
sus trabajadores.

En otros muchos países de Latinoamérica se ha verificado 
el surgimiento de movimientos sociales y políticos. Uno de 
los principales ejemplos es que se dio en Brasil con el Mo-
vimiento de los Trabajadores Rurales sin Tierra289, en portu-
gués: Movimento dos Trabalhadores Rurais Sem Terra, abre-
viado MST, es un movimiento político-social que busca la 
reforma agraria.

3.1. El movimiento “piquetero”

El movimiento “piquetero” o de trabajadores desemplea-
dos es posiblemente uno de los movimientos sociales que 
más ha llamado más la atención entre todas aquellas accio-
nes colectivas que se llevaron a cabo en los años noventa 
como contestación al sistema neoliberal imperante. El nom-
bre “piquetero”290 fue ideado por la prensa argentina para 
hacer referencia a los habitantes que boicotearon rutas a 
mediados de la década de los noventa en zonas como Cutral 
Co y Plaza Huincul (1996-1997) y Salta (1997-1998). En di-
chos actos de protesta revivió el término “piquete” como un 
escenario de reivindicación que tuvo la capacidad de erigirse 
como la voz cantante y de canalizar la lucha social en defen-
sa de unos intereses demandados por amplios sectores de la 
sociedad argentina.

289.  https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_de_los_Trabajadores_Ru-
rales_Sin_Tierra

290.  https://archivoshistoria.com/movimientos-sociales-de-argentina/#_ftn59 

https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_de_los_Trabajadores_Rurales_Sin_Tierra
https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_de_los_Trabajadores_Rurales_Sin_Tierra
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Arriba: El piquete como método de protesta social nace en 1997 en Gral 
Güemes, Salta y en Cutral-Có, Neuquén, a partir de la crisis laboral generada 
a partir de la privatización de YPF (fuente: Diario de Río Negro) Abajo: movi-
mientos piqueteros en Buenos Aires, en 2021 (fuente: Fortuna / Perfil).
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“Los piqueteros, movimiento de trabajadores desocu-
pados de Argentina, surgieron en 1996. Desde enton-
ces se han desempeñado, en la arena sociopolítica 
argentina, como uno de los principales actores con-
testatarios en la resistencia a las consecuencias so-
ciales de las reformas neoliberales y en la lucha por 
la reincorporación de los sectores populares, durante 
casi dos décadas. El nombre piqueteros se basa en el 
tipo de acción de protesta que hizo que el movimien-
to fuera públicamente famoso: los piquetes / cortes 
de las principales rutas del país, en sus demandas por 
trabajo, subsidios de desempleo, alimentos, etcétera. 
Los piqueteros, como un conjunto de actores, cum-
plen con los requisitos básicos para ser considerados 
como un movimiento social. Desde la aparición de las 
primeras protestas de trabajadores desocupados en la 
Argentina, el movimiento se ha organizado cada vez 
más como una red de actores con tendencia contesta-
taria, que más de una década después siguen activos. 
Como todo movimiento, el movimiento piquetero se 
compone de varias organizaciones del movimiento 
social. Con respecto a su identidad, a pesar de la dis-
paridad de las ideologías de las diferentes organizacio-
nes sociales que conforman el movimiento, todas las 
organizaciones de trabajadores desocupados se reco-
nocen (y son reconocidas por sus oponentes y aliados), 
como parte de un movimiento llamado piquetero (cf. 
Svampa y Pereyra, 2003: cap. 4). Se puede definir a los 
piqueteros como desocupados que luchan por su ple-
na reincorporación sociopolítica como ciudadanos y 
trabajadores. Finalmente, el uso de la protesta es una 
dimensión constante y crucial de este movimiento.” 
Rossi (2017, p.211-212)

El panorama general de las distintas corrientes del Movi-
miento Piquetero en Argentina es el siguiente:
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Fuente: Rossi Federico (2017, p.213), adaptado de Rossi (2013).

TABLA 32. EL MOVIMIENTO PIQUETERO
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3.2. Movimientos de trabajadores  
         de empresas recuperadas

Andrés Ruggeri en “Las empresas recuperadas: autoges-
tión obrera en Argentina y América Latina”, 2009, explica que 
en los meses siguientes a la gran crisis argentina de diciem-
bre de 2001, se hizo masivamente visible para la sociedad 
argentina el fenómeno de la ocupación y puesta en produc-
ción, por parte de sus trabajadores, de empresas quebradas 
o abandonadas, llamadas por sus protagonistas empresas 
recuperadas. Las empresas recuperadas por sus trabajado-
res (ERT) fueron uno más de los novedosos movimientos so-
ciales que emergieron al calor de la debacle argentina. Uno 
más, pero especialmente significativo por sus características 
de desarrollo en el centro mismo de lo más sagrado de las 
relaciones sociales capitalistas, es decir, de la propiedad pri-
vada de los medios de producción. Mostraba este proceso la 
posibilidad de una sociedad y una economía sin patrones, 
autogestionada por los trabajadores. Esa característica llamó 
la atención de intelectuales y militantes sociales y políticos 
de todo el mundo.

Los trabajadores de empresas recuperadas han sido per-
cibidos como un movimiento, del cual existen diversas co-
rrientes, actores y organizaciones que se consolidaron y re-
novaron a partir del colapso institucional de diciembre de 
2001, aunque las primeras empresas recuperadas por traba-
jadores (ERT) ya venían desde los noventa, y que han reco-
brado un nuevo vigor ahora casi 20 años después, en el seno 
de la “eterna” crisis económica. 

Dice Héctor Palomino en su artículo “La Argentina hoy 
– Los Movimientos Sociales”, de 2004, que las distintas or-
ganizaciones del movimiento proporcionan asesoría legal, 
técnica y política a los trabajadores y, al recoger las diver-
sas experiencias, reproducen y difunden la exploración y el 
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aprendizaje de una nueva economía. Asegura dicho autor 
que no cabe medir la fuerza del movimiento de empresas re-
cuperadas exclusivamente en términos de su dimensión -re-
ducida- sino en términos de sus efectos culturales, políticos 
y sociales más amplios.

“La recuperación de las empresas supone la transi-
ción hacia un nuevo régimen jurídico en el que los 
trabajadores toman a su cargo la producción, estable-
ciendo acuerdos con proveedores y/o clientes que les 
aseguran un cierto capital de trabajo, y fijan una retri-
bución mínima para su trabajo consistente en retiros 
periódicos equivalentes a un sueldo mínimo, a veces 
combinados con pagos en especie o mercaderías…
Los trabajadores que recuperan empresas replantean 
la jerarquía relativa del derecho al trabajo y de la pro-
piedad privada. Frente a los valores de la sociedad 
mercantil que privilegian el derecho de propiedad, 
los trabajadores autogestionados erigen como central 
el derecho al trabajo y ponen en discusión la función 
social de la propiedad. No se trata de una discusión 
puramente retórica, sino que se traduce en la instala-
ción de procedimientos jurídicos inéditos, que ante-
ponen la necesidad de preservar las fuentes de trabajo 
frente a las rutinas de quiebra y liquidación de bienes 
productivos que prevalecen en el derecho mercantil.” 
Palomino Héctor (2004)

3.3. La representación gremial de los trabajadores  
         de la Economía Popular

Juan Grabois en un artículo titulado “¿Qué es la CTEP?”, 
de 2015 explica que las organizaciones sociales proceden 
de diversas corrientes ideológicas y partidarias y confluyen 
en la reivindicación de los derechos de los trabajadores ex-
cluidos y que el factor de aglutinamiento de los excluidos 



357

PARTE II - CAPÍTULO 12

no debiera ser ideológico ni político ni siquiera territorial, 
sino gremial. Así, la Confederación de Trabajadores de la 
Economía Popular (CTEP) intenta ser una herramienta gre-
mial del pueblo pobre, de los trabajadores sin derechos, sin 
reconocimientos, sin capital y sin patrón. Es, podría decirse, 
la CGT de los Excluidos. La CTEP agrupa todo tipo de traba-
jador no regular. La CTEP no es una coordinadora de orga-
nizaciones: los agrupamientos funcionan como tendencias 
internas dentro del Gremio, a veces consensuando, a veces 
disputando por los espacios internos y la orientación sin-
dical. En la economía popular, la militancia es doblemente 
importante por las características del sector: nuestros com-
pañeros están dispersos en el territorio, en pequeñas uni-
dades económicas, sin una patronal identificable (no reuni-
dos en fábricas o establecimientos donde la dinámica de la 
relación obrero-patronal contribuye a la agremiación). Sin 
una intervención militante que construye unidad y activa 
las luchas sería impensable una estructura gremial como la 
CTEP. La CTEP lucha por un “salario social” estable y digno 
para todo aquel que trabaja y por el resto de los derechos 
laborales.

A fines de 2019 quedó conformada la Unión de Trabajado-
res de la Economía Popular (UTEP), el primer sindicato con-
formado por movimientos sociales. Lo integran trabajadores 
de la economía popular nucleados en la Confederación de 
Trabajadores de la Economía Popular (CTEP), Movimiento 
Evita, MTE y la Dignidad, la Corriente Clasista y Combativa 
(CCC), Barrios de Pie y el Frente Popular Darío Santillán. Tras 
avanzar en el objetivo de unificarse en un sindicato único, 
la siguiente meta es ingresar a la Confederación General del 
Trabajo y ser parte de uno de los gremios confederados291.

291.  https://mundogremial.com/el-sindicato-de-movimientos-socia-
les-pide-ingresar-a-la-cgt/

https://mundogremial.com/el-sindicato-de-movimientos-sociales-pide-ingresar-a-la-cgt/
https://mundogremial.com/el-sindicato-de-movimientos-sociales-pide-ingresar-a-la-cgt/
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CAPÍTULO 13.
 TEORÍA DE LA PROPIEDAD ORIGINARIA - 

RENTA BÁSICA UNIVERSAL (RBU)

1. tEoRÍA DE LA PRoPIEDAD oRIGINARIA

Respecto de la creación originaria de la propiedad, aquí 
la referencia obligada en este caso ha sido el filósofo inglés 
John Locke292 (1632 – 1704). Según David Bollier (2016), el 
plan de Locke y seguidores fue deslegitimar el poder de los 
monarcas y nobleza y así legitimar el poder de la nacien-
te clase de empresarios de ejercer dominio absoluto sobre 
“propiedades a través de mercados”. En consecuencia, en el 
siglo XVIII el liberalismo forjó el Derecho a la Propiedad Pri-
vada hallando justificación a partir de los escritos de John 
Locke en el siglo XVII, tanto respecto a la legitimación de la 
propiedad originaria como de la propiedad proveniente del 
trabajo humano. 

1.1. Propiedad de los frutos del trabajo humano

Según John Locke en su obra Segundo Tratado sobre el 
Gobierno Civil de 1689 (1960), “si bien la Tierra y todas sus 
criaturas inferiores son comunes a todos los Hombres, todo 
Hombre, sin embargo, tiene propiedad de su propia perso-
na. A esto nadie tiene derecho sino el mismo. La labor de su 
cuerpo y el trabajo de sus manos, podemos decir, son pro-
piamente suyos. Cualquier cosa, entonces, que saque del es-

292.  https://es.wikipedia.org/wiki/John_Locke

https://es.wikipedia.org/wiki/John_Locke
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tado de las que la Naturaleza ha provisto y dejado en él, con 
la cual el Hombre haya mezclado “su trabajo” y a la que le 
haya agregado algo que le es propio, se convierte así en su 
propiedad.”

La clave aquí es qué quiso decir Locke con “su trabajo”. 
Si el significado es “el trabajo del que uno es dueño”, con 
la consiguiente justificación de la esclavitud de antaño o 
de su derivado contrato de empleo asalariado de hoy en 
día. O bien, si el significado de “su trabajo” se debiera cir-
cunscribir al “trabajo que uno puede llevar a cabo por sí 
mismo”. A raíz de esta diferencia de interpretaciones con 
el devenir de los años se ha desnudado una gran paradoja 
sobre Locke y sus escritos al respecto. Por un lado Locke es 
visto como un padre de la teoría democrática y económica 
liberal ortodoxa. 

Pero por otro lado Locke mismo ha dado fundamento a la 
llamada “Teoría de la Propiedad del Trabajo” (TPT), que en 
su evolución hoy puede ser considerada, a partir de la obra 
de David Ellerman (1992) una crítica radical al corazón del 
capitalismo, es decir hacia su sistema de empleo asalariado, 
como se ha visto en el Capítulo 3.

1.2. Propiedad originaria

El argumento de Locke (1960) se refiere a un hipotético es-
tado original de la sociedad, previo a la acumulación, cuan-
do la Naturaleza era un Bien Común de y para todos.

La base del argumento de apropiación es el siguiente: la 
tierra en su estado original, se consideraría por no-apropia-
da por nadie (res nullius), pero si un individuo aplicase su 
trabajo a la tierra, previamente ocupada por él, ésta se con-
vierte en su propiedad. Pero esto con una condición, como el 
mismo Locke advirtió en la llamada condición lockeana: que 
se deje “tanto y tan bueno (del recurso) para los demás”. De 
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esto se debería inferir también que para que se pueda profe-
sar posteriormente justicia en las transferencias voluntarias, 
propias del capitalismo, se debería verificar esta condición 
antecedente de “justa adquisición originaria” en los térmi-
nos planteados. 

Es importante destacar en esta materia el aporte de Tho-
mas Paine293, uno de los revolucionarios estadounidenses y 
precursor del Estado de bienestar, en su obra Justicia Agra-
ria294 de 1797 (1999), quien propuso un esquema esencial-
mente equilibrado, por el cual se debería defender, Estado 
mediante, a aquellos que fueron desposeídos de su dotación 
natural, o que simplemente llegaron tarde. Tal como ocurre 
hoy en día con la mayor proporción de los habitantes de este 
planeta, que no pueden acceder ni a un centímetro cuadra-
do de tierra porque otros más poderosos ya acapararon en 
exceso, sin tomar en cuenta ni la condición lockeana ni las 
recomendaciones de Paine.

Si bien los impulsores del Capitalismo interpretaron a su 
modo a Locke para justificar todo tipo de abuso y excesos 
en la apropiación originaria, e ilegítima, de Bienes Comunes 
de la Humanidad y en sus posteriores transferencias, que se 
siguen verificando hoy en día y cada vez más, lo que se acaba 
de reseñar, es decir, el legítimo derecho de muchos despo-
seídos a una parte de la propiedad originaria, es de alguna 
manera el fundamento de reclamos en muchos países por la 
implementación de una Renta Básica Universal.

1.3. Derecho a la Propiedad Originaria (DPO)

Los nuevos Seres Humanos que van a nacer en este plane-
ta no piden venir a este mundo. Es un hecho regido por las 
Leyes de la causalidad universal. Producto de una combina-

293.  https://es.wikipedia.org/wiki/Thomas_Paine

294.  https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia_agraria

https://es.wikipedia.org/wiki/Thomas_Paine
https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia_agraria
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ción de leyes físicas y químicas universales con las particu-
lares características de este planeta de este sistema solar de 
esta galaxia de este Universo es que se da origen a la vida en 
general y la humana en particular.

La especie humana, a la que pertenecen estos seres que 
están próximos a nacer, se ha dado para sí desde hace algo 
más que dos siglos un sistema de organización económica, 
social y política, para procurarse la satisfacción de las nece-
sidades que tiene como especie habitante de este planeta, 
que se ha dado en llamar Capitalismo.

Un planeta Tierra cuyos recursos naturales orgánicos e in-
orgánicos están para justamente abastecer las necesidades 
de todos los seres vivos que lo habitan en general. En las Le-
yes de la causalidad universal generales no figura ninguna 
jerarquía a priori a privilegiar a la hora de hacer uso de los 
recursos naturales del planeta Tierra. Dichos recursos natu-
rales están para servir de manera integral a todas las espe-
cies, incluida la humana.

Entonces, los nuevos Seres Humanos que están por llegar 
a la vida en este planeta no pueden ser jamás responsables 
de la condición socioeconómica que van a heredar ni bien 
nazcan, y en consecuencia no merecen pagar las consecuen-
cias derivadas de ello. No pueden ser jamás responsables de 
los fallidos y horrores que esta forma capitalista de organi-
zación económica, social y política ha producido, produce y 
seguirá produciendo mientras exista. 

Que los nuevos Seres Humanos que llegan a la vida en este 
mundo tengan que encajar automáticamente en la condi-
ción socio económica que detentan sus padres, y que estén 
condicionados a tal situación desde el primer minuto de su 
vida, es una situación de absoluta “injusticia social”, ya sea 
que esos padres pobres sean pobres (situación más proba-
ble) o ricos (situación menos probable). 
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Para la solución de esta situación de “Injusticia Social” di-
versos autores apelan a diferentes teorías sobre la “justicia” y 
sobre la “justicia social”. Acá simplemente se apela a incon-
trastables leyes de causalidad universales. 

El planeta Tierra tiene ya unos 4.500 millones de años 
y los servicios de sus ecosistemas han estado disponibles 
siempre para todos los seres vivos por igual que han exis-
tido en cada época. La falla es enteramente humana, y es 
la especie humana misma la que debe procurar que dicha 
injusticia social originaria no ocurra. La especie humana, 
organizada en sociedad, debe dar solución a esta injusti-
cia que desde el momento cero sufren grandes mayorías de 
Seres Humanos que llegan a la vida, injusticia causada por 
generaciones de Seres humanos que han vivido previamen-
te, si es que pretende siquiera seguir ufanándose de ser la 
“especie inteligente”.

Porque qué culpa podrían tener las personas que llegan 
al mundo de haberlo hecho en este momento y no antes; y 
qué culpa les podría caber si al momento de llegar a la vida 
otros antecesores ya hayan cercado y acaparado, de mane-
ra ilegítima (sólo por leyes arbitrarias y artificiales creadas 
por otros Seres Humanos), prácticamente todos los Bienes 
Comunes, y hayan creado e instaurado un sistema socio 
económico diseñado para que cada vez más se separen las 
brechas entre ricos acaparadores y pobres sin acceso real 
a nada.

En este tren de razonamiento, en base a Leyes de la 
causalidad universal, es claro que ningún Ser Humano 
podría arrogarse un derecho mejor sobre el planeta y 
sus recursos que su prójimo que recién llega. Éste tiene 
derecho desde que nace a su porción de Propiedad Ori-
ginaria que le permita subsistir dignamente. La socie-
dad a la que llega para integrarse debería velar por ello.
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Sólo en la estupidez humana sobre la que se edificó el ac-
tual sistema socio económico que nos rige puede pasar lo 
que pasa, algo que el grueso de los Seres Humanos lamen-
tablemente ha naturalizado, y para lo cual todas las teorías 
jurídicas de justicia han colaborado.

1.4. DPO como fundamento de acceso a los Derechos      
         Económicos Sociales y Culturales (DESC)

Se señaló que una apropiación originaria por parte de un 
Ser Humano solo podría ser justa sólo en la medida que siga 
habiendo tanta tierra buena y tanto recurso natural bueno 
para todos los demás. Y esto es lo que propuso Locke en su 
condición, y en principio es correcto, no porque lo haya di-
cho Locke, sino como se dijo por el Derecho a la Propiedad 
Originaria fundado en la causalidad de leyes universales. Si 
la apropiación originaria no resultase así justa, no deberían 
resultar válidas las transferencias posteriores de dicha pro-
piedad, ya que resultarían en mayores y mayores concentra-
ciones injustas de propiedades. De todos modos, a pesar de 
lo dicho, las acumulaciones ilegítimas es lo que de facto ha 
terminado ocurriendo en todo el mundo. 

Todo cercado y acaparado injusta e ilegítimamente por 
imperio de la fuerza por parte de los detentadores históricos 
del Poder asimétrico, tales como los acumuladores de rique-
zas materiales, el Patriarcado, las Religiones, el poder Militar 
y Estado, ha sido la constante, de manera tal que la gran ma-
yoría de las personas que hoy en día llegan al mundo se ven 
en la situación de “castigados y culpables por haber llegado 
tarde” a la repartija.

Los nuevos Seres Humanos que llegan a este mundo de-
bieran de ser atendidos ni bien nacen por toda la especie, 
organizada en sociedad, especialmente los que llegan al 
mundo con desgracia socio económica heredada. La so-
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ciedad organizada debe velar por el correcto desarrollo de 
nuevos miembros de la especie. Este es un concepto que 
trasciende la época actual marcada por el Capitalismo. 
Hace decenas de miles de años fue así, y debe volver a ser 
así, con las características de este tiempo, so pena de que 
esta especie siga queriendo llamarse a sí misma “inteligen-
te” o “civilizada”. 

Se trata de una cuestión vigente y válida para la Huma-
nidad para todo tiempo y lugar. Hoy en día parece que 
la Humanidad ha extraviado el instinto de conservación 
como especie, al punto de involucionar como tal a medida 
que más se tecnologiza, habiendo llegado a los extremos 
de diseñar herramientas y dispositivos que la ponen en 
peligro cierto e inminente, tanto desde el punto de vista 
armamentístico como por las consecuencias de un siste-
ma económico que arrasa y contamina los ecosistemas y 
la biosfera.

En términos contemporáneos de Derechos Humanos, lo 
antedicho significa que toda persona humana tiene derecho, 
sólo por venir a este mundo, a una Propiedad Originaria, a 
un derecho de acceso a los Bienes Comunes que la especie 
humana usufructúa a partir de los Recursos Naturales del 
planeta Tierra. 

Como hoy los Bienes Comunes se hallan en el máximo 
nivel histórico de cercamiento y privatización (visto en el 
Capítulo 6) por parte de grandes propietarios privados y pú-
blicos, la sociedad organizada debería indemnizar o com-
pensar a cada Ser Humano que viene a la vida por haber 
permitido que quienes por el azar llegaron primero a la vida 
hayan acaparado esos Bienes Comunes para sí y para sus 
derechohabientes, Bienes Comunes que son patrimonio de 
toda la Humanidad, no tan sólo de algunos. 
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En otras palabras, toda persona humana debe tener un ac-
ceso garantizado al goce de los Derechos Económicos Socia-
les y Culturales (DESC) tan ampliamente difundidos por los 
tratados de Derechos Humanos, recogidos por la mayoría de 
las Constituciones de los principales países del mundo occi-
dental, y a la vez tan escasamente cumplidos en la práctica 
por los Estados Nación del mundo. 

Tal acceso a los DESC debería darse con un alcance como 
mínimo de acuerdo a lo enunciado en el artículo 23 de la De-
claración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
de 1948295: “Toda persona tiene derecho a la propiedad pri-
vada correspondiente a las necesidades esenciales de una 
vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la 
persona y del hogar”.

1.5. Renta Básica Universal como medio de acceso  
         garantizado a los DESC

Mucho se habla y se escribe sobre la exigibilidad judicial 
de los DESC ante los Estados Nación. En la práctica lo con-
creto es que se termina negando todo valor jurídico a los 
DESC, los cuales son caracterizados como meras declaracio-
nes de buenas intenciones, de compromiso político y, en el 
peor de los casos, de engaño o fraude tranquilizador hacia la 
población. En la realidad ocurre que los instrumentos que 
establecen DESC son considerados documentos de carácter 
político antes que catálogos de obligaciones jurídicas para el 
Estado, como sí es el caso de la gran mayoría de los derechos 
Civiles y Políticos (DCyP). 

Aunque según Abramovich y Courtis en “Hacia la exi-
gibilidad de los derechos económicos, sociales y cultura-
les”(2004) los DESC también pueden ser caracterizados, 
como los DCyP, como un complejo de obligaciones posi-

295.  http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
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tivas y negativas por parte del Estado, en este caso de los 
DESC las obligaciones positivas revistan una importancia 
simbólica mayor para identificarlos, pero existen algunas 
obligaciones negativas del Estado en materia de DESCA 
que pueden ser justiciables, como por ejemplo obligacio-
nes por parte del Estado de no empeorar determinados es-
tados de situación referentes a los DESC (principio de no 
regresividad).

En concreto es difícil seguir argumentando que hoy se 
viva, en cualquier lugar del mundo, en “Estados de Dere-
cho” puesto que, como se debe deducir de su nombre, en 
dichos Estados de Derecho no se podría dejar a franjas tan 
grandes de la población sin acceder a los más elementales 
DESC. 

DESC que además al no ser cumplidos convierte en gran 
medida a los demás derechos Civiles y Políticos en una farsa 
formal carente de sustento real. ¿Cómo podría una persona 
sin acceso a vivienda y/o alimentación sentirse realmente 
libre y en plano de igualdad ante los demás, o como pen-
sar que no sería objeto de discriminación? Resulta evidente 
que si una persona se saca el velo del derecho constitucio-
nal liberal podrá advertir que se verifica que “sin DESC no 
puede haber DCyP”.

Que la población disponga un acceso irrestricto y garan-
tizado a los DESC como prioridad por parte de los Estados 
Nación implicaría, sin dudas, replantear en buena parte los 
DCyP, y con ello la estructura de la mayoría de las Consti-
tuciones de dichos Estados Nación. Por ejemplo el derecho 
absoluto de Propiedad debería ser revisado, y la democra-
cia representativa debería dejar paso a mecanismos para 
una democracia más directa. No parece muy probable que 
esto fuera a ocurrir en un corto o mediano plazo. 
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Sin embargo, basados en lo visto anteriormente, en mu-
chos países se levantan hoy voces a favor de la implementa-
ción de una Renta Básica Universal RBU (también llamada 
Basic Income o Ingreso Ciudadano otros países) en el con-
vencimiento de que sería un camino para lograr un justo ac-
ceso garantizado a los DESC, que en todas partes del mundo, 
según el actual modelo habitual de organización política en 
Estados Nación, son negados a amplísimas y cada vez más 
crecientes capas de la población.

La RBU es percibida hoy, tanto en medios académicos 
como en la arena social y política, como una medida real-
mente capaz de abrir caminos para la articulación de esce-
narios sociales más justos y civilizados, para la construcción 
de relaciones sociales más libres. 

Se sabe perfectamente, por todo lo visto hasta acá, que 
una economía capitalista con rostro humano es una cosa 
imposible de conseguir. Y que con respecto a la Renta Básica 
Universal tal vez podrá haber excepciones a nivel de gobier-
nos regionales o provinciales, pero que es muy difícil que a 
nivel Estado Nación se ceda en la adopción de este tipo de 
medidas en las condiciones que debe tener. No obstante, se 
puede considerar que hacer activismo a favor de una Renta 
Básica Universal permite, en la discusión, hacer foco y elevar 
el nivel de discusión sobre gran cantidad de los Males que 
afectan a la Humanidad por acción y efecto de la economía 
capitalista. 



370

PARTE II - CAPÍTULO 13

2. RENtA básICA uNIvERsAL (Rbu)

2.1. Definición de Renta Básica Universal

Este apartado está basado en Arcarons, Raventós y Torrens 
(2017). 

Según la Red Renta Básica296: «la Renta Básica Univer-
sal es un ingreso pagado por el Estado, como derecho 
de ciudadanía, a cada miembro de pleno derecho o 
residente de la sociedad, incluso si no quiere trabajar 
de forma remunerada, sin tomar en consideración si 
es rico o pobre o, dicho de otra forma, independiente-
mente de cuáles puedan ser las otras posibles fuentes 
de renta y sin importar con quién conviva». 

En otros términos, la renta básica es una asignación mo-
netaria equivalente, por lo menos, al umbral de la pobreza 
que se confiere con arreglo a tres principios: el de individua-
lidad (la renta básica la reciben los individuos, no las fami-
lias u otras unidades de convivencia), el de universalidad (la 
renta básica la recibe todo el mundo) y el de incondicionali-
dad (la renta básica se recibe al margen de cualquier tipo de 
circunstancia que nos acompañe).

1) la incondicionalidad

Que la renta básica sea incondicional significa que se per-
cibe de entrada, ex ante, al «inicio» de la interacción social 
con los demás, y nos sostiene a lo largo de toda esa interac-
ción. 

Los subsidios condicionados propios de los regímenes de 
bienestar que hemos conocido se obtienen solo a condición 

296.  http://www.redrentabasica.org/rb/

http://www.redrentabasica.org/rb/
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de que las personas se hallen ya en una situación social de 
determinada vulnerabilidad alta. Tal es el caso, por ejemplo, 
de las rentas mínimas de inserción o «garantizadas», como 
se denominan en algunas comunidades autónomas de Es-
paña, y otras prestaciones no contributivas, que entran en 
juego solo cuando se logra demostrar que se ha caído en una 
situación de pobreza o extrema pobreza. También las pres-
taciones contributivas (subsidios por desempleo, pensiones 
de jubilación, etc.), se perciben a condición de una deter-
minada circunstancia: la de estar desempleados, la de tener 
una edad superior a un número de años determinado, haber 
podido tributar a la Seguridad Social a lo largo de los años 
anteriores, etc.

¿Por qué resulta la incondicionalidad social y políticamen-
te fecunda? La implicación más poderosa de la incondicio-
nalidad es el incremento de la libertad derivado del robuste-
cimiento del poder de negociación de individuos y grupos. 
Tener la existencia material garantizada ex ante, incondicio-
nalmente —en suma: como un derecho— permitiría a las 
personas oponerse a formas de trabajo y de vida que no les 
satisfacen, que poco o nada tienen que ver con aquello que 
se es o se quiere ser. Tener la existencia material garantizada 
incondicionalmente permitiría alzar la voz y lograr partici-
par de forma efectiva en los procesos de toma de decisiones 
relativas a todo tipo de contratos y relaciones sociales. 

Varias son las ventajas de la renta básica con respecto a los 
subsidios condicionados. Aquí explicaremos solo tres de ellas.

En primer lugar, la renta básica destaca por su simplici-
dad administrativa. En efecto, su funcionamiento requie-
re, simplemente, que las instituciones públicas hagan una 
transferencia mensual a la cuenta de todos los ciudadanos o 
residentes acreditados de un espacio geográfico determina-
do. Huelga decir que las dificultades que dicha tarea entraña 
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nada tienen que ver con las que supone el tener que arbitrar 
todo un costoso sistema de controles de recursos y de com-
probación de circunstancias sociales específicas.

En segundo lugar, la incondicionalidad de la renta básica 
permite evitar la estigmatización de los perceptores de las 
rentas «de pobres» —o «de enfermos», etc. Es decir, se evita 
tener que gestionar la obtención de los “certificados de po-
breza” para acceder a subsidios.

En tercer lugar, la incondicionalidad de la renta básica 
permite que esta sortee el problema de la llamada «trampa 
de la pobreza»297. Cuando somos perceptores de un subsidio 
condicionado, nos hallamos ante un fuerte desincentivo a 
buscar y realizar trabajo remunerado, pues ello implicaría la 
pérdida del subsidio

2) la universalidad

Que la renta básica la reciba todo el mundo no significa 
que todo el mundo salga ganando en términos de obtención 
de renta. En efecto, la RBU se encuentra integrada al sistema 
impositivo, del que salen los recursos necesarios para finan-
ciarla. Por ser universal, va destinada al conjunto de la po-
blación, incluidas las personas con más recursos; pero por 
hallarse vinculada al sistema fiscal, estas personas con más 
recursos aportan más —en algunos casos mucho más— de 
lo que obtienen en concepto de renta básica. En este sentido, 
la RBU opera como un hospital público en lugares donde el 
acceso a la salud es un derecho universal: todo el mundo, 
incluidas las personas con más recursos, tienen el derecho 
a acudir a él, hagan tal derecho efectivo o prefieran recurrir 
a la sanidad privada; pero, de promedio y a lo largo de toda 
una vida, lo que estas personas con más recursos aportan al 
sistema sanitario a través de los impuestos es más de lo que 
gastan de él. 

297.  https://es.wikipedia.org/wiki/Trampa_de_la_pobreza

https://es.wikipedia.org/wiki/Trampa_de_la_pobreza
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2.2 Características de una Renta Básica Universal

En la siguiente gráfica se pueden apreciar las diferencias 
entre sistemas de Rentas Básicas: 

FIGURA 22. DISTINTOS PARADIGMAS DE RENTA BÁSICA

Imagen: tomada de redrentabasica.org
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2.3. La vigencia actual de la RBU

Lo Vuolo, Raventós y Yanes (2019) dan pistas de por qué se 
habla y escribe tanto últimamente de la RBU, señalando que 
algunas de las razones son:

1.  Cada vez queda más claro que el trabajo asalariado ya 
no es garantía de salvarse de la pobreza y mucho menos 
de mejorar el bienestar personal y familiar. Los llama-
dos “working poors” (personas que pese a contar con un 
empleo son registradas como pobres) son una consta-
tación que ya no es patrimonio de los países periféricos 
sino también de países centrales

2.  Proliferación de los llamados “experimentos” sobre la 
RB han motivado que la RB aparezca, aunque no siem-
pre tratada correctamente, en muchos titulares de pren-
sa. En breve: son experimentos que pueden ilustrar so-
bre algunos aspectos muy parciales de la RB

3.  La creciente mecanización de los procesos de trabajo 
y la substitución de muchas tareas por robots. Prolife-
ran estudios que alertan acerca de la creciente y rápida 
substitución de trabajo humano por robots dotados in-
cluso de inteligencia artificial.

4.  El fracaso de los subsidios focalizados y condicionados 
para atender el creciente problema de la pobreza por in-
gresos y sobre todo para resolverlo de manera sostenida 
y duradera.

2.4. Algunos argumentos a favor de la RBU

1) Frente a los mercados de trabajo

La RBU, al garantizar la existencia material como un de-
recho, capacitaría para salir de los mercados de trabajo, 
esto es, para des-mercantilizar la fuerza de trabajo. Y salir 
de los mercados de trabajo no significa no realizar ningún 
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tipo de trabajo. Bien al contrario, poder salir de los mer-
cados de trabajo equivale a poder constituir otros centros 
de trabajo, otras unidades productivas, unas unidades pro-
ductivas gestionadas, en lo posible, con arreglo a criterios 
cooperativos. Existe además un vínculo entre RBU y demo-
cracia económica, ya que la RBU, al oponerse al empleo-
centrismo298, favorece la emergencia y la extensión social 
de muchísimas formas de trabajo, remunerados o no, que 
puedan hacer efectivo nuestro derecho a un trabajo con 
sentido, libre y liberador. Justamente poder diferenciar el 
trabajo humano del empleo.

“¿El trabajo asalariado dignifica? El trabajo remunera-
do no tiene ningún sentido para una buena parte de los 
que lo sufren, cuando se pregunta a los que efectiva-
mente los realizan. Para quienes consideramos que la 
libertad republicana es una buena referencia para eva-
luar la libertad de la ciudadanía, siempre hemos con-
siderado que lo que dignifica a la persona es tener la 
existencia material garantizada. Por este motivo entre 
otros, algunos defendemos la RBU.” AA VV (2018, p.96)

Según Lo Vuolo, Raventós y Yanes (2019) la RBU postula 
que la existencia material básica debe garantizarse inde-
pendientemente de la situación laboral, por el mero hecho 
de existir y ser ciudadano o ciudadana de un determinado 
Estado. El objetivo de la RBU no es asistir supuestas situa-
ciones anormales, sino garantizar la existencia material 
sin condiciones y de manera universal. Así, mientras que 
la lógica de los subsidios condicionados es asistir ex-post 
a quienes han fracasado, a quienes han caído, a quienes se 
han vuelto “disfuncionales” en los actuales mercados de 
empleo y pueden (deben) demostrarlo conforme a los cri-
terios impuestos por la burocracia estatal, la RBU, en cam-

298.  http://huerta12.com/index.php/2018/11/19/el-empleocentris-
mo-que-rige-nuestras-vidas/

http://huerta12.com/index.php/2018/11/19/el-empleocentrismo-que-rige-nuestras-vidas/
http://huerta12.com/index.php/2018/11/19/el-empleocentrismo-que-rige-nuestras-vidas/
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bio, será una garantía ex ante, esto es garantizar la existen-
cia material incondicionalmente. 

“Los beneficios sociales de un sistema de Renta Básica 
exitoso serían profundos y de largo alcance. Más allá 
de eliminar la pobreza y la inseguridad económica, su 
institución fortalecería también la posibilidad de ne-
gociación de los asalariados, pues otorgaría a la gen-
te un derecho de propiedad que sería independiente 
de su trabajo remunerado y, por lo tanto, más poder 
para exigir condiciones de trabajo decentes. Implica-
ría también que la gente no se viera obligada a acep-
tar trabajos alienantes, degradantes o en condiciones 
de explotación para poder sobrevivir; y no habría una 
verdadera presión para sacrificar la autonomía social 
y política con el fin de lograr una seguridad económi-
ca. Además, la Renta Básica permitiría reconocer efec-
tivamente el valor del trabajo no remunerado y otras 
expresiones de contribución social, ampliando así la 
ciudadanía económica a quienes no forman parte del 
mercado de trabajo tradicional o de la «economía for-
mal». Por estas razones, entre muchas otras, una Renta 
Básica favorecería sociedades mucho más democrá-
ticas e igualitarias que las creadas por el capitalismo, 
motivo por el que es apoyada por muchos defensores 
del decrecimiento.” Alexander en D´Alisa, Demaría y 
Kallis (2017, p.290) 

2) Frente a la problemática de poder de género

Como se ha visto en Capítulo 5, en un mundo donde para 
sobrevivir se compite para conseguir rentas del trabajo, las 
mujeres inevitablemente se encuentran en inferioridad de 
condiciones respecto de los hombres, ya que actualmente 
las mujeres dedican mucho más tiempo que los hombres al 
cuidado de la familia y las tareas del hogar. La RBU ha sido 
vista también como una herramienta de contrapoder do-
méstico que dotaría a las mujeres de una fuerza negociadora 
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vital para lograr una mayor corresponsabilidad de todos y 
todas en las tareas de cuidados. La RBU no aspira a remu-
nerar de forma directa y específica el trabajo de Cuidados 
realizado por las mujeres en la esfera doméstica, sino que 
también la voz de las mujeres pueda alzarse y ser escuchada.

Raventós y Wark (2018) explican que, como muchas femi-
nistas han señalado repetidamente, muchas mujeres mal-
tratadas no dejan a sus parejas agresoras porque sienten que 
no pueden ganarse la vida o sobrevivir de manera indepen-
diente. Una buena proporción de mujeres que sufren acoso 
son materialmente dependientes de parejas violentas y una 
RBU les daría la independencia material que tan urgente-
mente necesitan.

3) Frente a problemas de salud mental y Física

“Se precisan estructuras de derechos que blinden 
ex ante aquellos recursos que, al garantizar nuestra 
existencia material básica, puedan actuar como me-
canismo para la puesta en funcionamiento de vidas 
realmente nuestras. Una seguridad económica para la 
población sería un gran factor preventivo y contribui-
ría a un aumento de la libertad para elegir proyectos de 
vida que no tengan que girar entorno de una identidad 
relacionada con el empleo. La presión tan dura a la que 
se ven sometidas muchas personas para “integrarse” 
en una sociedad que considera el empleo como el eje 
de nuestras vidas y sobre el que orbitan determinados 
derechos, y al que no pueden acceder, es otra buena 
razón para plantearse una prestación que garantizaría 
de entrada la existencia material como la Renta Básica 
incondicional y sin la esclavitud a tiempo parcial que 
supone para muchos el escaso empleo (y precario) 
existente. Una Renta Básica universal podría constituir 
una respuesta robusta y racional a la falta de protección 
social que actualmente sufren millones de jóvenes, así 
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como contribuir a prevenir y mejorar los problemas de 
inestabilidad psicológica y de salud mental derivados 
del sufrimiento de inseguridades económicas de di-
versa naturaleza. Una Renta Básica podría frenar una 
parte de la epidemia de salud pública que suponen los 
suicidios entre los jóvenes.” AA VV (2018, p.10)

4) Frente a problemas de la cultura

“¿Qué tienen en común tocar la batería en una fiesta 
mayor, ilustrar un libro infantil y bailar en un anuncio 
televisivo? Son, a bote pronto, actividades que califica-
ríamos de “artísticas” o “creativas”. También diríamos 
que requieren de cierta preparación y quizá de cierto 
talento, que suelen tener un componente vocacional, 
etc. De acuerdo. Pero lo que aquí me interesa destacar 
es otra cosa: se trata de trabajos mayoritariamente pre-
carios. En general son empleos esporádicos (se traba-
ja por proyectos: el concierto, el libro, el anuncio), sin 
contratación (hay que ser autónomo, o facturar a tra-
vés de otra empresa; en ocasiones se cobra en negro), 
mal o nada retribuidos, etc…. Las circunstancias han 
empeorado en los últimos años y, para variar, afectan 
en mayor medida a los jóvenes y a las mujeres… Un es-
tudio299 muestra que, proporcionalmente, hay menos 
actores con padres de clase trabajadora que contables 
o abogados de origen igualmente humilde. ¿Cuáles son 
las causas de tal infrarrepresentación? ¿Qué tiene que 
ver algo tan gris como las clases sociales con el relu-
ciente mundo del arte? En un contexto de precariedad, 
disponer de un colchón financiero marca la diferen-
cia… un ingreso público garantizado es una excelente 
manera de corregir el sesgo elitista presente en el ám-
bito de la cultura. Por supuesto, además de gozar de 
una estabilidad económica, las clases altas cuentan 
con otras ventajas -como el llamado “capital cultural”- 

299.  https://journals.sagepub.com/doi/full/10.1177/0038038516629917 

https://journals.sagepub.com/doi/full/10.1177/0038038516629917
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que facilitan su acceso a este tipo de profesiones… que 
todo el mundo obtenga un ingreso capaz de cubrir 
regularmente sus necesidades materiales supone un 
avance innegable a la hora de igualar las oportunida-
des reales de implicarse en una carrera artística…”AA 
VV (2018, p. 174 y ss)

Obviamente, la RBU no constituye una respuesta única 
y unívoca a estos interrogantes: la RBU dista de constituir 
una solución a todos los problemas, como algunos críticos 
de la propuesta se obcecan en afirmar que los partidarios 
de la misma sostienen. Pero la RBU puede ayudar a cons-
truir una estrategia practicable en esta dirección. En efecto, 
un flujo de renta que garantice las existencias materiales de 
forma incondicional, especialmente si viene acompañada 
de todas las características de la figura de 2.2 podría dotar 
a las personas del poder de negociación necesario para tra-
tar de cambiar hacia otras formas de trabajo y de vida, con 
otras formas de organización de la producción y la repro-
ducción social, con otras relaciones sociales, con un mun-
do verdaderamente común.

2.5. Críticas a la Renta Básica Universal

La RBU ha sido objeto de críticas de todo tipo tanto de 
personas provenientes de la derecha como de la izquierda 
políticas: que la gente no va a querer trabajar más (asalaria-
damente), que las mujeres quedarían recluidas en el hogar, 
que se produciría un inmenso efecto llamada de inmigración 
hacia el país que la implemente, que acabaría con la iniciati-
va individual, que se necesitaría una revolución para llevarla 
a cabo, que significaría un ataque al Estado de bienestar, que 
no es posible su financiación. Frente a todo esto impulsores 
de la RBU tienen respuestas300.

300.  http://www.sinpermiso.info/textos/algo-de-filosofa-poltica-y-de-eco-
noma-sobre-la-renta-bsica-y-la-racionalidad-de-algunas-crticas 

http://www.sinpermiso.info/textos/algo-de-filosofa-poltica-y-de-economa-sobre-la-renta-bsica-y-la-racionalidad-de-algunas-crticas
http://www.sinpermiso.info/textos/algo-de-filosofa-poltica-y-de-economa-sobre-la-renta-bsica-y-la-racionalidad-de-algunas-crticas
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La RBU presenta la particularidad de que puede apoyarse 
y atacarse tanto por derecha como por izquierda. 

Críticas desde la derecha económica, básicamente mues-
tran un argumento que se resume como el siguiente: un 
aumento de los tipos impositivos para financiar la RBU no 
sólo serían un robo (como todos los impuestos que no sirvan 
para financiar la policía, el ejército y algún servicio público 
básico más) sino que reduce la base imponible del impuesto 
y hace que la recaudación disminuya.

Pero la distorsión se produce con otros partidarios de 
la derecha económica cercanos al anarcocapitalismo, ya 
que serían en principio partidarios de una RBU. La versión 
anarcocapitalista de la RBU se resumiría de esta manera: 
otorgar la RBU para luego entonces eliminar lo que queda 
del Estado de bienestar. 

Raventós y Wark (2018) plantean:

“Que Milton Friedman –quien, en realidad, en vez 
de una renta básica, defendió un impuesto negativo 
sobre la renta (INR), el cual es similar a la renta bási-
ca en algunos aspectos pero significativamente dife-
rente en otros– y otros economistas de derechas más 
recientes sean ostensiblemente defensores de la ren-
ta básica ha hecho que algunos críticos de izquierdas 
no distingan el grano de la paja. Friedman quiso el 
INR como un pequeño soborno mientras apuntaba 
al desmantelamiento de los servicios públicos en Es-
tados Unidos. Cualquier renta básica que contemple 
el desmantelamiento del Estado del bienestar es una 
artimaña de la derecha…la diferencia entre las pro-
puestas de renta básica de izquierdas y de derechas 
también se hace evidente por la cantidad y tipo de 
medidas adicionales que estas implican en el campo 
de la política económica…” 
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Visiones críticas de la RBU desde la izquierda marxista se 
basan fundamentalmente en que la RBU no combate al ca-
pitalismo ya que la burguesía sigue en propiedad de los me-
dios de producción, y la RBU solo podría mitigar algunos de 
los efectos negativos sobre la clase trabajadora, a la vez que 
ven imposible que el Estado salga siquiera de los subsidios 
condicionados cuando ni siquiera llega a cumplir con és-
tos. Dinero aquí y ahora, porque no hay tiempo para esperar 
grandes transformaciones, es la divisa de los proponentes 
de la RBU, según Mercatante (2018). De esta forma, un piso 
básico de derechos económico-sociales estaría garantizado 
universalmente, sin necesidad ni vocación de revolución so-
cial. Según este autor la mayor parte de los proponentes de 
la RBU no la imaginan como vía de salida del capitalismo, 
sino como remedio para hacer soportable su perpetuación, 
que es vista como inevitable. Los más “audaces” la sugieren 
como parte de un combo en la hoja de ruta hacia un “postca-
pitalismo”, aunque no dejan claro de qué se trata ese mundo 
“post”.

Esta izquierda propone otras herramientas en cuanto al 
trabajo asalariado para conservar la posibilidad de organi-
zación de la clase obrera. Batallar por la reducción de la jor-
nada301 a 6 horas, 5 días a la semana, y por el reparto de las 
horas de trabajo entre todas las manos disponibles. En Espa-
ña la izquierda marxista también se muestra contraria302 a la 
idea de la RBU y es partidaria de la herramienta del trabajo 
garantizado303. Los partidarios de la RBU contestan dichas 
críticas304 con sus argumentaciones contrarias a dicha figura.

301. https://es.wikipedia.org/wiki/Reducci%C3%B3n_de_la_jornada_de_trabajo

302.  https://www.lamarea.com/2014/08/13/siete-argumentos-en-con-
tra-de-la-renta-basica-universal-y-favor-del-trabajo-garantizado/ 

303.  https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajo_garantizado

304.  http://www.sinpermiso.info/textos/siete-argumentos-en-con-
tra-de-la-renta-bsica-no-exactamente 

https://es.wikipedia.org/wiki/Reducci%C3%B3n_de_la_jornada_de_trabajo
https://www.lamarea.com/2014/08/13/siete-argumentos-en-contra-de-la-renta-basica-universal-y-favor-del-trabajo-garantizado/
https://www.lamarea.com/2014/08/13/siete-argumentos-en-contra-de-la-renta-basica-universal-y-favor-del-trabajo-garantizado/
https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajo_garantizado
http://www.sinpermiso.info/textos/siete-argumentos-en-contra-de-la-renta-bsica-no-exactamente
http://www.sinpermiso.info/textos/siete-argumentos-en-contra-de-la-renta-bsica-no-exactamente


382

PARTE II - CAPÍTULO 13

2.6. ¿Cuál es el principal problema de la RBU?

Para este trabajo, que cuestiona al sistema socio económi-
co imperante principalmente desde una óptica de las con-
secuencias que se producen a partir de la adopción/impo-
sición de esquemas de Poder asimétrico o de dominación, 
el principal problema es que hay que entender qué jamás el 
sistema jurídico de un Estado Nación va a conceder una RBU 
así, de manera incondicional, universal y suficiente para la 
independencia material. Los que tienen y ejercen poder Asi-
métrico jamás en la historia han concedido ni concederán 
por sí mismos derechos que realmente pueda socavar dicho 
poder. Por lo tanto, el sistema político de las democracias 
formales (de tipo liberal o más popular) no está diseñado 
para otra cosa que para que el sistema económico y social 
permanezca inalterado.

2.7. ¿Por qué debatir a favor de la RBU entonces?

“La utopía está en el horizonte. Camino dos pasos, ella 
se aleja dos pasos y el horizonte se corre diez pasos más 
allá. ¿Entonces para qué sirve la utopía? Para eso, sirve 
para caminar.” Eduardo Galeano

¿Para qué sirve defender la posición de la RBU? Para cami-
nar, protestar, debatir, deconstruir, aclarar, demandar, exigir, 
señalar, acusar, proponer.

Se ha dicho más arriba, al explicar el Derecho a la Propie-
dad Originaria como fundamento de acceso a la satisfacción 
de los DESC: “Los nuevos Seres Humanos que llegan a este 
mundo debieran de ser atendidos ni bien nacen por toda la 
especie, organizada en sociedad, especialmente los que lle-
gan al mundo con desgracia socio económica heredada. La 
sociedad organizada debe velar por el correcto desarrollo 
de nuevos miembros de la especie. Este es un concepto que 
trasciende la época actual marcada por el Capitalismo.”
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En esta época la sociedad organizada toma la forma de Es-
tado. Y ya se dio la opinión sobre el mismo en el punto an-
terior. Pero en un contexto no capitalista la sociedad organi-
zada igual debería tomar forma, no de Estado precisamente 
sino de comunidad. 

Hasta que ello ocurra, mientras tanto hay que debatir, lu-
char y resistir. Debatir sobre la RBU siempre será importante 
y útil. Proporciona la oportunidad para hacerlo acerca de los 
Males del Capitalismo, como la desigualdad social, el senti-
miento de inseguridad vital, la centralidad o no del valor del 
trabajo asalariado, la primacía de “la economía” por sobre 
otros valores de la vida, la insostenibilidad ecológica del rum-
bo actual, la falta de democracia real y los grados de violencia 
actuales y futuros que obligadamente quienes detentan el Po-
der deben y deberán imprimir para mantener este status quo.                                                                          

Tampoco ningún defensor de la RBU la plantea como un 
fin en sí misma, sino como una herramienta para una trans-
formación social y cultural, para recuperar el sentido de la 
vida misma y pensar en una transición hacia otro tipo de 
economía y sociedad. 
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1. vIstos

1. HIPótEsIs y ACusACIóN FoRmuLADAs EN LA PARtE I

La hipótesis desarrollada en la parte I, consistente en que 
la lista de “Males de la Humanidad” es causada por la praxis 
omnipresente y hegemónica de la economía capitalista.

Hipótesis que en forma de acusación se tradujera como 
imputación a la economía capitalista por ser causante y cul-
pable de los Males de la Humanidad observados y denun-
ciados, y de poseer la praxis de dicha economía capitalista 
en esencia un carácter ecocida y biocida ya que, de acuerdo 
a lo visto, no puede lograr sus objetivos de acumulación sin 
accionar de manera sistemática en contra de la vida humana 
y de la Naturaleza.

2. INvEstIGACIóN DE DIvERsos CuERPos tEóRICos  
ALtERNAtIvos EN LA PARtE II

La actividad investigativa y comprobatoria surgida de la 
relación de diversos cuerpos teóricos analizados en la parte 
II, los cuales analizan perspectivas alternativas frente a los 
Males que el sistema capitalista ha ocasionado y ocasiona 
a partir de la praxis de la economía capitalista, y que fueran 
denunciados en la primera parte de este libro. 
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Cuadro de elaboración propia

TABLA 33. PROBLEMAS, CUERPOS TEÓRICOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS

Problemas / 
Males generales 

causados por  
la economía  
 capitalista

Tipo de problema / mal  
específico constatado a causa 

de la economía capitalista

Cuerpos teóricos críticos 
que dan respuesta al 

problema

Movimientos 
políticos conexos - 

Activismos

Efectos por 
rumbos /  

acciones impues-
tas globalmente 
por la economía  

capitalista

Crecimiento económico  
sin límites en un planeta finito 

como dogma
1 Decrecimiento

Movimientos por la  
Transición Eco Social  
/ Postcrecimiento

Crecimiento del sector  
financiero y de Deuda sin límites - 

Financiarización de la Vida
2 Definanciarización

Movimientos  
antiglobalización  
financiera

Efectos por 
acciones /  
Omisiones  

legalizadas y  
naturalizadas por 

la teoría  
económica  
capitalista 

a nivel global

Desapropiación del trabajo de  
las personas y de sus derechos  

democráticos en el trabajo
3

Teoría Propiedad  
del Trabajo  /  
Economía Social

Economía Social 
Solidaria

Insostenibilidad por  
apartamiento de la economía  

tradicional de los límites  
físicos y ecológicos

4 Economía Ecológica Ecología Política

Mercantilización de vida y cuerpos 
de las mujeres más reproducción 

social feminizada y ocultada

5
 Economía Feminista Ecofeminismo

Cercamiento y explotación  
de los bienes comunes  

naturales y sociales
6 Economía de los  

Bienes Comunes
Ecología Social /  
Municipalismo

Imposición de un desarrollo 
referido a las cosas y de satisfac-

ción de necesidades humanas 
ilimitadas y crecientes

7
Economía a Escala  
Humana / de la Edad  
de Piedra

Movimientos  
anticonsumo

Acciones /  
Omisiones  

legalizadas y  
naturalizadas  
por la teoría 
económica  

tradicional sobre  
las que apoya  
el Capitalismo  

que se dan  
por sectores 
económicos  

o determinadas 
geografías

Extractivismo / depredación  
de Naturaleza y Ecosistemas a raíz 

del alto consumo desde países 
desarrollados

8 Postextractivismo /  
el Buen Vivir

Mov. Indigenistas / 
por el territorio /
Resistencia a 
megaproyectos

Imposición de sistema de tipo 
industrial de producción  
alimentaria: agricultura,  
ganadería, horticultura

9 Agro Ecología

Soberanía  
Alimentaria /  
Seguridad Alimentaria 
/Agricultura Urbana

Impacto local debido a una or-
ganización económica y logística 

derivada de la Globalización / 
deslocalización - Amenazas del 

Capitalismo de Plataformas

10 Economía local  
comunitaria

Movimientos  
antiglobalización /
Retomar la economía 
/ Occupy / 15M
Mov. Conocimiento y 
software libre

11 Economía del Don /  
Colaborativa

Alta proporción de economía  
informal y/o trabajo precarizado  

y/o desocupación

12 Economía Popular Movimientos  
Sociales  Populares /
Campañas RBU  
por país

13
Teoría de la Propiedad 
Originaria / Renta  
Básica Universal
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2. CoNsIDERANDos

1. CoNsIDERANDo PRobADo quE Los mALEs  
DE LA HumANIDAD soN CAusADos  

PoR LA ECoNomÍA CAPItALIstA

De la relación de cuerpos teóricos analizados en la parte 
II, que analizan perspectivas alternativas frente a los daños 
que la economía capitalista ha ocasionado y ocasiona a 
partir de las prácticas económicas, sociales y políticas que 
se derivan del mismo, se puede considerar fundamentada 
su responsabilidad causal en la siguiente clasificación de 
Males que dicho sistema ocasiona.
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1.1. comprobación de males de la Humanidad económicos. 
TABLA 34 

MALES DE LA HUMANIDAD económicos
CUERPO TEORICO QUE  

DENUNCIA / PRUEBA DESCRIPTO 
EN LA PARTE II DEL LIBRO

Falta de prestaciones sociales, económicas  
y culturales por ajuste del Estado 2-7-12-13

Desigualdad socioeconómica 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-12-13

Falta de derechos democráticos del trabajador  
en la empresa capitalista 3-7-13

Discriminación socio económica: por embarazo /  
género / por remuneración-tarea 1-5-12-13

Desempleo - Subempleo 1-5-12-13

Precarización de condiciones laborales 1-2-10-12-13

Ataques al salario de empleados y subempleados 7-12-13

Trabajo en negro 1-12-13

Falta de acceso a la seguridad social  
y asistencia social 1-7-12-13

Falta de libertad de asociación sindical 1-7-12-13

Falta de derechos a ingreso mínimo  
y nivel de vida adecuado 1-7-12-13

Falta de derechos laborales para  
trabajadores migrantes 1-7-8-9-12-13

Esclavitud laboral literal 1-7-8-9-12-13

Obligación de trabajos forzados /  
alargamiento jornada laboral 1-7-9-10-12-13

Trabajo infantil 1-7-9-12-13

Invisibilización y falta de remuneración  
de los trabajos de Cuidados 1-5-7-12-13
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1.2. comprobación de males de la Humanidad sociales

TABLA 35

MALES DE LA HUMANIDAD sociales
CUERPO TEORICO QUE  

DENUNCIA / PRUEBA DESCRIPTO 
EN LA PARTE II DEL LIBRO

Falta de Acceso a la alimentación  
(falta seguridad alimentaria) 1-2-6-7-8-9- 10-12-13

Falta de Acceso al agua potable 1-2-4-6-7-8-9-12

Falta de acceso a saneamiento  
(red cloacal) y servicios 1-2-7-12

Violación derecho básico salud física  
y mental en amplio sentido 1-2-6-7-9-12

Violación derecho básico vivienda digna 1-2-7-12-13

Falta de protección de derechos sexuales  
y reproductivos 1-2-5-7-12

Falta de protección de la maternidad 1-2-5-7-12-13

Violación derechos de la infancia:  
nombre, jugar, educación 1-2-6-7-12-13

Violación derecho de la juventud:  
desarrollo de la autonomía 1-2-6-7-12-13

Violación derechos de la vejez:  
nivel vida adecuado y seguro 1-2-6-7-12-13

Violación derechos socio económicos  
de personas capacidades diferentes 1-2-6-7-12-13

Provocación de desplazamientos migratorios 1-2-4-5-6-7-8-9-10-12-13

1.3. comprobación de males de la Humanidad culturales 
TABLA 36

MALES DE LA HUMANIDAD culturales
CUERPO TEORICO QUE  

DENUNCIA / PRUEBA DESCRIPTO 
EN LA PARTE II DEL LIBRO

Violación derecho básico educación 1-2-6-7-12-13

Falta de acceso a la formación profesional 1-2-6-7-12-13

Desigualdad socio educativa 1-2-6-7-10-12-13

Falta de acceso a manifestaciones culturales 1-2-6-7-12-13

Discriminación cultural 1-2-6-7-10-12-13
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1.4 comprobación de males de la Humanidad ambientales 
TABLA 37 

MALES DE LA HUMANIDAD ambientales
CUERPO TEORICO QUE  

DENUNCIA / PRUEBA DESCRIPTO 
EN LA PARTE II DEL LIBRO

Falta de desarrollo sustentable /  
luz verde a mal desarrollo (críticas al PIB) 1-2-4-5-6-7-8-9-10-12-13

Avance de la desertificación -  
extractivismo de suelos 1-4-6-7-8-9-10

Falta de agua - Estrés hídrico -  
Cercamiento de reservorios hídricos 1-4-6-7-8-9-10

Deforestación 1-4-6-7-8-9-10

Sobreexplotación de recursos no renovables 1-4-6-7-8-9-10

Sobreexplotación de servicios de Ecosistemas 1-4-6-7-8-9-10

Introducción de especies invasivas 1-4-6-7-8-9-10

Contaminación por polución de sustancias  
/ Cambio climático 1-4-6-7-8-9-10

Contaminación medioambiental visual / auditiva 1-4-6-7-8-9-10

Contaminación medioambiental por exceso  
de los desechos del consumo 1-2-4-6-7-8-9-10

Efectos del tráfico de residuos contaminantes 1-4-6-7-8-10

Omisiones del SH que no evitan los efectos  
de eventos naturales (no planificación del crec-
imiento urbano)

1-2-4-6-7-8-10

Acciones del SH que agravan los efectos de eventos  
naturales (ej. deforestación = inundaciones) 1-2-4-6-7-8-9

1.5 comprobación de otros males de la Humanidad  
de base económica

TABLA 38

Otros MALES DE LA HUMANIDAD de base 
económica 

CUERPO TEORICO QUE  
DENUNCIA / PRUEBA DESCRIPTO 

EN LA PARTE II DEL LIBRO

Falta de libertad positiva  
(cumplir con los objetivos de vida) 1-2-3-5-6-7-8-9-10-12-13

Pérdida de la autonomía personal y colectiva 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-12-13
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Esclavitud laboral asalariada:  
desapropiación del producto del trabajo 1-3

Prevalencia de las cosas sobre las personas  
(las personas al servicio de la economía) 1-2-3-5-7-8-9-10-11-12-13

Patologías sociales/escapismos 1-2-7-10-11-13

Excesos de la ciencia y la tecnología  
orientadas al interés empresario 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12

Manipulación genética de seres humanos 1-6

Violación de los derechos de los animales 1-4-6-8-9

Cercamiento de Bienes Comunes naturales 1-4-6-7-8-9-10

Cercamiento de Bienes Comunes de conocimiento 1-2-3-4-6-7-8-9-10-11

Proliferación de megaproyectos de infraestructura 1-2-4-6-8-9-10

Violación del derecho a la ciudad  
a causa de extractivismo urbano 1-2-6-8-10

Exaltación del individualismo egoísta  
y mercantilización de las relaciones humanas 1-2-7-10-11-12-13

No Autodeterminación en la alimentación  
(falta soberanía alimentaria) 1-5-6-7-8-9-10

Falta de respeto a los derechos de los pueblos indígenas 1-4-5-6-7-8-9-10

Efectos del Consumismo sobre las personas  
y el ambiente 1-2-4-6-7-8-9-10-12

Falta de Acceso a la justicia internacional 4-5-8

Restricciones a los desplazamientos migratorios 1-4-10-12

Efectos de la Guerra convencional sobre la población 1-10

Efectos de la Trata de personas 1-12

Efectos del Tráfico de órganos 1-12

Efectos del Tráfico de armas 1-12

Efectos del Tráfico de estupefacientes 1-12

Efectos de la acción del terrorismo sobre la población 1-10

Efectos de la Guerra contra el Terrorismo  
sobre la población 1-10

Efectos de la Guerra interna sobre la población  
(terrorismo de Estado) 1-4-8-10

Efectos del Colonialismo económico 1-4-6-8-10

Efectos del Colonialismo cultural 1-4-6-8-10
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1.6. comprobación de males de la Humanidad  
        civiles y políticos

Hoy en día todas las Constituciones políticas modernas de 
todas las democracias representativas del mundo dan a los 
Derechos Civiles y Políticos (DCyP) como existentes y garan-
tizados formalmente, pero lo concreto es que esos derechos 
estuvieron siempre y están disponibles sólo para los ricos y 
poderosos del mundo.

Es que habiendo comprobado listas de Males en forma de 
violaciones a Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales (DESCA) que efectivamente sufren amplias ca-
pas de la población, a simple vista no parece haber (no hay 
ninguna) posibilidad de que los DCyP se cumplan de modo 
concreto, completo y efectivo en la realidad, salvo en la ficción 
de Constituciones políticas correspondiente a democracias 
formales, ya sean más de corte liberal o más de corte popular.

1) comprobación de que sin igualdad social no Hay libertad real

La demostración de la existencia de una inmensidad de 
Males de la Humanidad de índole económica, social, cultu-
ral y ambiental, deja en evidencia que la desigualdad social 
es estructural e inherente a un mundo en que vive en las 
prácticas de la economía capitalista.

La crítica radical a la economía capitalista que se inten-
ta en este trabajo es fundamental reflexionar sobre la im-
portancia de la igualdad social para que exista realmente 
libertad. La única manera de hacer esto bien es fijar de 
manera previa, y muy brevemente, una posición ético po-
lítica.

Según D´Auria et al en “El anarquismo frente al Derecho” 
(2007) el anarquismo entendido como socialismo autoges-
tionario no concibe tensión entre libertad e igualdad, sino 
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que ambas se reclaman mutuamente. Es decir, resumida-
mente, en este ideal ético político, para que exista justicia so-
cial, no podría darse la libertad sin que haya igualdad, como 
tampoco podría darse igualdad sin que se verifique libertad, 
todo esto en el marco de una sociedad que actúe esencial-
mente de manera solidaria. Pero sin considerar cada parte 
por separado, sino con un compromiso de toda la sociedad 
de que se cumplan Igualdad, Libertad y Solidaridad a la vez. 

Lo que conviene es preguntarse por qué se dan en la pra-
xis de la economía capitalista, y tan generalizadamente, la 
no-igualdad y la no-libertad.

i - Por qué se da la desigualdad o no-igualdad

El anarquismo socialista o socialismo autogestionario, 
coincidiendo en el punto con Rousseau y su obra “Discur-
so sobre el origen de la desigualdad entre los hombres” del 
siglo XVIII, argumenta que la desigualdad se debe a la exis-
tencia de acumulación de bienes en forma “Gran Propie-
dad” (ya sea ésta privada o estatal). Sobre este punto coinci-
dirán luego en el siglo siguiente Proudhon en su libro “Qué 
es la propiedad” y Bakunin con “Dios y el Estado”, como así 
también Marx en el capítulo 24 de “El Capital” sobre la acu-
mulación originaria, y también Engels en su obra “El origen 
de la familia, la propiedad privada y el Estado”. 

Esta “Gran Propiedad” (privada o estatal) va a tener 
siempre un origen ilegítimo, aunque sea luego el Estado, 
a través del Derecho Positivo que del mismo emana, el en-
cargado de proteger y legalizar esa acumulación de “Gran 
Propiedad”.

 Entonces, siguiendo a D´Auria et al (2007) la propie-
dad (la “Gran Propiedad” para este trabajo) es la madre de 
la desigualdad civil, que se concreta con la explotación del 
Ser Humano por el Ser Humano, y también de la desigual-
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dad política, dando lugar al Poder asimétrico o de domina-
ción. Una desigualdad, en suma, que se verá reflejada en la 
explotación, la servidumbre, exclusión, el resentimiento, el 
odio, la violencia como respuesta a la violencia estructural, 
la no-vida. 

Por lo tanto se puede decir que según este ideal ético 
político del anarquismo socialista o socialismo auto-
gestionario, la desigualdad es “mala”, y la igualdad es 
un bien a perseguir, en términos de conseguir cada vez 
más “menos desigualdad” para la Humanidad.

ii -Por qué se da la no-libertad

Es habitual usar solo una acepción de libertad, que es la 
de “libertad negativa”, la típicamente consagrada y protegi-
da por las constituciones liberales: la libertad de actuar en el 
ámbito propio sin que haya interferencia externa.

Menos acostumbrado se está a otra acepción de libertad, 
la de “libertad positiva”, según Berlin, (1958): la libertad de 
ser uno dueño de su vida dentro de una sociedad y de tomar 
las propias decisiones, tanto en la esfera individual como 
participando en un ámbito social determinado. Una libertad 
que, según el socialismo autogestionario, no es producto del 
aislamiento individual sino que es el resultado de la interac-
ción social, de la vida en sociedad.

La no-libertad se dará entonces, necesariamente, siempre 
que existan las desigualdades sociales y políticas dentro del 
marco material en que se enmarque la actuación de los in-
dividuos. Para este ideal ético político del socialismo auto-
gestionario, la libertad es imposible de realizar sin completa 
igualdad social y política entre los Seres Humanos. 
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La no-libertad, por lo tanto, va de la mano de la desigual-
dad. Ninguna persona que esté sumergida en ámbitos y tra-
bajos en los que es objeto de explotación y servidumbre en la 
práctica real podrá considerarse que pueda estar actuando 
con libertad y verdadera autonomía de su voluntad. 

De ninguna persona que no tenga asegurada su “Pro-
piedad Personal”305 en términos de satisfacción de sus 
necesidades básicas económicas, sociales, culturales y 
ambientales podrá decirse que efectivamente goza de 
su autonomía civil y política, que goza de verdadera y 
completa libertad, por más que esté establecido en la 
norma legal.

2) siempre que se comprueben males económicos, sociales,  
     culturales y ambientales se constatarán a la vez males  
     civiles y políticos

En función de lo señalado arriba, siempre que se com-
prueben o se verifiquen los Males de la Humanidad econó-
micos, sociales, culturales y ambientales, seguramente se 
estarán verificando para amplias capas de la población una 
cantidad de Males de la Humanidad civiles y políticos.  Es 
que sin DESCA no puede haber verdaderos DCyP

A continuación, a manera de ejemplo, una lista de fre-
cuentes Males de índole civil y política que se dan como 
consecuencia de Males de base económica, social, cultural 
y ambiental.

305.  Art 23 DADDH Toda persona tiene derecho a la propiedad privada 
correspondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que 
contribuya a mantener la dignidad de la persona y del hogar. http://www.
infoleg.gob.ar/?page_id=1000 

http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=1000
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=1000
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Falta de acceso a una justicia independiente del Poder

Falta de acceso a derechos frente a la administración pública

Falta de libertad ambulatoria / detenciones arbitrarias

Contra la vida: desapariciones / ejecuciones

Contra la integridad personal: tortura / estado de cárceles / manicomios

Discriminación racial, etárea, por religión, política, por nacionalidad

Discriminación por género

Violación derechos de minorías

Violación derechos civiles personas capacidades diferentes

Violación derecho a la protesta social

Falta de libertad de opinión

Falta de libertad de pensamiento

Falta de libertad de dar y recibir información

Violación de la privacidad personal

Falta de Acceso a la información personal

Violación de la privacidad digital

Falta de Acceso a elecciones no manipuladas

Falta de Acceso a democracia real y efectivamente participativa

Violación derecho de reunión/petición a autoridades

Violación derechos de la mujer

Violación derechos de identidad de género

Violación derechos de minorías políticas (incl. Religiosas)

Falta de Acceso a la información pública

Alienación política: los derechos politicos se pierden a favor de representantes

TABLA 39. MALES DE LA HUMANIDAD CIVILES Y POLÍTICOS
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2. CoNsIDERANDo ComPRobADos  
oCuLtAmIENtos, mItos,  
FALACIAs E ImPosICIoNEs  

DE LA tEoRÍA ECoNómICA CAPItALIstA

La cantidad de ocultamientos, mitos, falacias, e imposi-
ciones de las convenciones dominantes que la economía 
capitalista, ya sea en su versión ortodoxa predominante 
pero también en sus versiones críticas o heterodoxas, ha 
incorporado para lograr el objetivo final de que pocos muy 
ricos tengan el poder de someter a muchos pobres y muy 
pobres han sido y son numerosas. A lo largo de la parte II 
se ha podido visualizar, intuir y puntualizar las de mayor 
significación. 

A continuación se reseñarán algunas de ellas:

2.1. Los ocultamientos graves  
        de la economía capitalista

Para distinguir los ocultamientos graves que practica la 
economía capitalista es procedente hacer una compara-
ción en lo habitualmente es explicado por la economía ca-
pitalista y todo lo que debería ser tenido en cuenta a la hora 
de explicar lo económico, es decir la Oikonomía.
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1) descripción Habitual de la economía capitalista.

FIGURA 23. LA DESCRIPCIÓN HABITUAL DE LA ECONOMÍA CAPITALISTA

Fuente: Adaptacion de Incluir.org.ar a imagen tomada de Doughnut – Kate 
Raworth. 2013. What is economics? Video N°2

Este diagrama muestra el corazón del análisis macroeco-
nómico de la economía capitalista, y sienta las bases para la 
medición del Producto Interior Bruto (PIB). Todo se mide en 
dinero de curso legal, y lo único que importa es lo suscepti-
ble de ser medido en unidades monetarias.

Esto es lo que las Universidades y Facultades de Econo-
mía enseñan y lo que los economistas aprenden acerca de 
lo económico. Sólo hasta acá llegan. La intervención del 
Estado hace llegar el nivel de análisis hasta la categoría de 
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“políticas económicas” de un Estado Nación, y ahí es, en ese 
nivel, dónde se trenzan las estériles discusiones de las escue-
las ortodoxas vs heterodoxas (típicamente monetaristas vs 
keynesianos). Discusiones en las que queda evidenciada la 
inutilidad de tal debate. La economía capitalista es así la dis-
ciplina paralela a “la política”, con una vida propia distancia-
da y autónoma de “lo económico” y “lo político”.

Cuando se agrega la economía financiera, se le agregan en 
realidad niveles de decisión que se empiezan a escaparse del 
nivel Estado, y éste se convierte más que nunca en un agen-
te de los poderosos del mundo de las finanzas. Los bancos 
traen la creación secundaria de dinero en base a deuda (visto 
en el Capítulo 2 de la segunda parte del libro: Definancia-
rización) y con ellos interminables espacios para inventar 
otros modelos y otras formas jurídicas de gran Propiedad 
Privada que podrá ser obtenida mediante especulación sin 
ninguna relación con la parte real de la economía, o en base 
a la subordinación de la misma.

Y cuando se agrega el nivel de comercio internacional apa-
recen los Tratados de Libre Comercio (TLC), herramientas 
de concreción del capitalismo globalizado, también vistos 
en los Capítuloss 2 Definanciarización y 10 Economía Local 
Comunitaria de la segunda parte del libro. Aquí se verifican 
las prórrogas de jurisdicciones por fuera de los ámbitos ju-
diciales de los Estados Nación en beneficio de las empresas 
multinacionales, las injerencias de organismos supranacio-
nales como el FMI o Banco Mundial, la segura aparición de 
los llamados “paraísos fiscales”, todo de la mano de cada vez 
mayores imposiciones de austeridad de los Estados Nación.

Además de lo que se ve en el esquema de la figura 23, la 
economía capitalista se basa en la difusión e imposición de 
otras dos “verdades” que conllevan en realidad importantí-
simos ocultamientos:
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En primer lugar, la aseveración de que el Ser Humano en 
su faz económica tiene un comportamiento perfectamente 
racional. Es el Homo economicus306, que basa sus decisiones 
considerando su propia función de utilidad personal.

En segundo lugar, el ensalzamiento de la competencia, 
modelizada en su versión “perfecta”307, que generalmente 
presenta la forma natural y apta de organización social en 
las relaciones económicas. 

2) descripción real de la economía = oikonomía.

FUENTE: Adaptación de incluir.org.ar a imagen tomada de Doughnut – 
Kate Raworth. 2013. What is economics? Video N°2

306.  https://es.wikipedia.org/wiki/Homo_%C5%93conomicus

307.  https://es.wikipedia.org/wiki/Competencia_perfecta 

FIGURA 24. LA DESCRIPCIÓN REAL DE LA ECONOMÍA

https://es.wikipedia.org/wiki/Homo_%C5%93conomicus
https://es.wikipedia.org/wiki/Competencia_perfecta
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De la comparación entre lo explicado respecto de la figura 
23 y lo que se puede apreciar en la figura 24, se puede con-
cluir que la economía capitalista deja fuera de su objeto de 
estudio, de su consideración, adrede, infinidad de situacio-
nes fundamentales, como se verá a continuación:

3) ocultamiento de la naturaleza 

Una Economía no flota en el vacío sino que está incrus-
tada en el medio ambiente del cual toma energía y recursos 
naturales y hacia el cual arroja desperdicios, contaminación 
y energía degradada, como se ha visto en el Capítulo 4 sobre 
Economía Ecológica, en la Parte II del libro.

4) ocultamiento del trabajo no remunerado

Correspondiente a los trabajos de Cuidado para la repro-
ducción social que ocurre en los hogares, trabajos mayori-
tariamente feminizados, analizados en el Capítulo 5 sobre 
Economía Feminista, en la segunda parte del libro.

5) ocultamiento de los bienes comunes

Ignora deliberadamente (como se viera en los Capítulos 6 
sobre Economía de los Bienes Comunes y en el 11 sobre Eco-
nomía del Don y Economía Colaborativa, en la parte II del 
libro) el cercamiento de Bienes Comunes a favor de los capi-
talistas en combinación con los Estados, y el trabajo colabo-
rativo que crea Bienes Comunes basados en conocimiento.

6) ocultamiento de la inFormalidad y la precarización

Genera y a su vez oculta una economía informal en la cual 
los protagonistas son los excluidos del circuito oficial objeto 
de estudio de la economía capitalista, que se ven obligados 
a recurrir a otras prácticas económicas no regulares para lle-
var el sustento a sus hogares (visto en el Capítulo 12 sobre 
Economía Popular, en la parte II).
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7) ocultamiento de que el ser Humano es un ser emocional  
      que razona, o mito del Homo economicus 

Como dice López Rosseti (2017) “los Humanos no somos 
seres racionales, somos seres emocionales que razonan”. 
Las personas actúan constantemente invocando la racio-
nalidad de sus acciones. Disciplinas humanas como “el de-
recho o “la economía” presuponen, equivocadamente, tal 
racionalidad. Dice este autor que es como si, en virtud de 
esa facultad única de nuestra especie, se justificaran todas 
las acciones y planes de vida de las personas. Es frecuente 
que alguien elabore una explicación racional sobre una de-
cisión determinada, cuando en realidad la mayoría de las 
veces esa decisión es simple y llanamente el resultado del 
deseo impulsado por las emociones y los sentimientos más 
profundos, y hasta ocultos. El pensamiento, como proce-
so cognitivo, busca intencionalmente presentar en nuestro 
mundo social una explicación entendible y, a la vez, defen-
dible desde la razón. De una manera sencilla: la emoción 
es la que decide y la razón es la que justifica la decisión. 
Aunque no siempre es así, muchas veces es así, y aun cuan-
do no lo es al 100%, de todos modos, la emoción juega un 
papel central en las acciones de los Seres Humanos. 

Si incorporamos el factor Poder asimétrico o de domina-
ción, que también es característico de la economía capita-
lista, es decir el tipo de poder que busca que las personas 
realicen determinadas conductas a partir de una violencia 
impuesta, es claro que una de las emociones básicas y pre-
dominantes en el mundo de la economía capitalista y las 
decisiones que ésta involucra fue, es y será el miedo. 

Según López Rosseti el miedo es la emoción básica más es-
tudiada porque es la más antigua evolutivamente. Está desde 
los primeros antepasados del Ser Humano como mecanismo 
protector, de defensa, de supervivencia. El miedo es una emo-
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ción que se activa ante la presencia o percepción de un peligro 
real o imaginario. Es un mecanismo de prevención del daño 
potencial, una reacción frente a intereses de orden vital. La 
economía capitalista está diseñada para funcionar en base al 
miedo de los que solo tienen para vender su trabajo personal, 
o, para los que tienen algo más que sólo su trabajo, el miedo 
a perder lo poco que tiene. En la economía capitalista no hay 
lugar para la racionalidad en el 99% de sus participantes.

La economista Kate Raworth (2018), creadora de Dou-
ghnut Economics, ha tratado, mediante una animación hu-
morística, retratar al “Homo Economicus” y su racionalidad 
en su video “Economic Man vs. Humanity”308. 

Fuente: Doughnut – Kate Raworth. 2013. What is economics? Video N°2 

Los Seres Humanos son mucho más complejos y adaptati-
vos que un simple animal caza riquezas. Compromiso social, 
ayuda mutua, cooperación, todo lo que se ha visto en el Ca-

308.  https://www.youtube.com/watch?time_continue=8&v=Sx13E8-zUtA 

FIGURA 25. EL HOMO ECONOMICUS Y SU RACIONALIDAD

https://www.youtube.com/watch?time_continue=8&v=Sx13E8-zUtA
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pítulo 10 sobre Economía Local Comunitaria, en la segunda 
parte del libro, es lo que realmente caracteriza al Ser Huma-
no, es lo que se adecua a la realidad, aunque es difícil de mo-
delizar. Más fácil, pero muy falso por lejano de la realidad, es 
haber vendido durante décadas la modelización de un Ser 
Humano económicamente racional.

8) ocultamiento de la importancia de la cooperación y la  
      ayuda mutua, o mito de la prevalencia de la competencia

El darwinismo social309 es la trasplantación de una in-
correcta interpretación de los descubrimientos realizados 
por Charles Darwin de la lucha por la existencia en el mundo 
animal y vegetal al terreno de las relaciones sociales. El mito 
de la prevalencia de la competencia sobre la cooperación ha 
encontrado así su falso sustento para justificar que las clases 
dominantes se componen de los mejor dotados, vencedores 
en la lucha por la existencia, brindando así una justificación 
natural a la desigualdad social. 

En su artículo “Consideraciones sobre cooperación y evo-
lución” (2015), Moreno Ostos señala que el énfasis excesivo 
en la competencia como vehículo de la evolución supone 
un importante sesgo en nuestra visión de la organización y 
del funcionamiento de la Naturaleza, impuesto en gran me-
dida por la tendencia económica y política dominante, que 
poco tiene que ver con el trabajo original de Charles Darwin. 
Sin restar importancia a la interacción competitiva -que sin 
duda alguna juega un papel en la configuración de la Natu-
raleza- numerosos naturalistas y biólogos a lo largo de esta 
historia han tratado de demostrar, una y otra vez, que la coo-
peración entre organismos constituye un importante factor 
en la evolución, tal vez mucho más relevante que la compe-
tencia. Para estos científicos siempre ha resultado una tarea 
dura y poco gratificante el transmitir sus ideas en un am-
biente científico excesivamente dogmático y ortodoxo. Pero 

309.  https://es.wikipedia.org/wiki/Darwinismo_social

https://es.wikipedia.org/wiki/Darwinismo_social
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lo hicieron, y con ello marcaron una visión muy diferente de 
cómo se organiza la vida. Tristemente, esta visión cooperati-
va está lejos de la corriente prevaleciente y ha sido tradicio-
nalmente relativizada, ignorada e incluso ridiculizada.

“Desde la publicación en 1859 de la obra cumbre de 
Charles Darwin El Origen de las Especies por Medio de 
la Selección Natural, o La Preservación de las Razas Fa-
vorecidas en la Lucha por la Existencia (es el título com-
pleto), la línea general de los estudiosos de la evolución 
ha puesto sistemáticamente énfasis en la “lucha por la 
existencia” como mecanismo de especiación y evolu-
ción. A pesar de que en esta obra Darwin incorporó al-
gunas hermosas observaciones sobre interacciones de 
cooperación entre organismos, sus seguidores pronto 
las relegaron a las sombras. Este acento en la compe-
tencia pronto impregnó muchos campos ajenos a la 
Biología, tales como las Ciencias Humanas, la Econo-
mía, la Sociología, la Psicología y las Ciencias Políticas. 
Había nacido el Darwinismo social. Lamentablemente, 
en muy poco tiempo, hacia 1888 con la publicación de 
Huxley, las ideas de Darwin fueron reconvertidas en la 
justificación científica del capitalismo más salvaje, el 
clasismo, el racismo e incluso la eugenesia (…) Pero 
otros científicos coetáneos interpretaban los postula-
dos de Darwin de una manera muy diferente. El natu-
ralista ruso Piotr Kropotkin publica en 1902 el libro “El 
apoyo mutuo”, y otros científicos como Paul Portier en 
1918, Merezhkovsky en 1926, Lynn Margulis en 1966 y 
otros estudios a partir de la Teoría de los juegos y el ma-
temático Robert Axelrod y colegas en la resolución del 
Dilema del Prisionero pudieron mostrar evidencias en 
torno a la importancia de la cooperación en la evolu-
ción.” Moreno Ostos (2015)

 El mantenimiento casi dogmático del paradigma de la 
competencia como principal factor de evolución se debe 
principalmente a su simplicidad, y a su poder para justificar 
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un sistema económico a todas luces injusto, en el que la in-
mediatez, el individualismo y el predominio del más fuerte 
constituyen pilares fundamentales. Esta miopía intenciona-
da ha marginado a lo largo de la historia los numerosos estu-
dios que demuestran que la vida se abre camino fundamen-
talmente a través de la cooperación en el largo plazo.

“Si la cooperación está en la intimidad de nuestro geno-
ma, en la esencia misma de nuestras células y se mani-
fiesta en la Naturaleza como una estrategia estable desde 
del inicio de la vida sobre la Tierra, sin duda deberíamos 
promoverla decididamente en el ámbito social, econó-
mico, científico y educativo en detrimento de la axio-
mática competencia, que a todas luces lleva a nuestra 
sociedad por senderos muy alejados de la estabilidad y, 
por qué no decirlo, de la felicidad.” Moreno Ostos (2015) 

Tener en cuenta la importancia de la cooperación y la ayu-
da mutua estimula la propensión a considerar a la Economía 
Social como más “naturalmente” asociada a la especie hu-
mana, como también se vio en el Capítulo 7 sobre Economía 
a Escala Humana-Economía de la Edad de Piedra, en la se-
gunda parte del libro.

9) en síntesis, la economía capitalista omite y oculta demasiado

La economía de la figura 24 es la verdadera Oikonomía, es 
decir, la economía que incluye el cuidado de la casa como su 
objeto de estudio. Es mucho más que la economía capitalista 
(más ortodoxa o más heterodoxa) de los libros y las acade-
mias. Esta Oikonomía Incluye todo aquello que la economía 
capitalista oculta y niega, y va más allá de lo que se puede 
medir con dinero de curso legal.

Lo que se ha dado en llamar economía capitalista, con pre-
tensión de ciencia, no puede ser tomado seriamente jamás de-
bido a estas probadas omisiones y ocultamientos deliberados.
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2.2. Violencia legal conservadora en los contratos  
         que configuran la empresa capitalista

De acuerdo a lo visto en el Capítulo 3 sobre Economía So-
cial – Teoría de la Propiedad del Trabajo (TPT) en la parte II del 
libro, se puede concluir que efectivamente los contratos im-
plicados en la configuración de la empresa capitalista consti-
tuyen un caso de violencia legal conservadora –en la acepción 
de Walter Benjamin– contra los trabajadores, quienes ceden y 
transfieren de manera legal, naturalizada e institucionalizada 
derechos que resultan inalienables, como resultan ser el dere-
cho a percibir y disponer los frutos de su trabajo personal y a 
decidir y a participar democráticamente en el ámbito de su tra-
bajo. La apropiación de la producción por parte de la empresa 
capitalista, resulta entonces legal pero ilegítima, como explica 
Ellerman (1992) en su revisión crítica de la Teoría de la Propie-
dad del trabajo. igual de ilegítimo que el cercenamiento de los 
derechos políticos del trabajador en la empresa capitalista.

Según lo explicado en la Teoría de la Propiedad del Trabajo 
es vía el Contrato de empleo como se concreta la alienación 
económica al convertir a una persona en una cosa, concre-
tando la desapropiación del producto de su trabajo personal 
(producción personal que es inalienable), cuando a cambio 
de un salario (no importa la cuantía de éste) va a parar a ma-
nos del empleador.

Además, como se sostiene en “Los contratos implicados 
en la configuración de la empresa capitalista como caso de 
violencia legal conservadora contra los trabajadores” (2018), 
no hay otra explicación que la violencia legal conservado-
ra para explicar que los dueños o representantes del capi-
tal (una cosa) obtengan del sistema legal derechos positivos 
adicionales que les permita dirigir autocráticamente al fac-
tor humano (personas) que es el que efectivamente logra la 
producción de bienes y/o servicios, según la Teoría de la Pro-
piedad del Trabajo.
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En términos de “no democracia”, y reforzada por los con-
tratos empresarios (societarios y parasocietarios) que con-
figuran las diversas formas jurídicas de la empresa capita-
lista, el contrato de empleo también concreta la alienación 
política en el ámbito de trabajo. La empresa capitalista es así 
un lugar dónde está consagrado legalmente el autoritarismo, 
constituyéndose en pequeñas o en grandes dictaduras, en 
las cuales los trabajadores alienan sus derechos a participar 
en las decisiones que hacen a una manifestación personalí-
sima como es el trabajo humano.

Todo esto señalado está perfectamente disimulado en la 
práctica cotidiana porque dichos contratos, tanto el de em-
pleo como los contratos que configuran la empresa capi-
talista, son evidentemente legales. Pero son ilegítimos, por 
cuanto ocultan cesiones de derechos inalienables. Hay que 
recordar que la esclavitud, el apartheid, el colonialismo, dic-
taduras, han sido catalogadas como legales. La legalidad ha 
sido y es una cuestión de poder asimétrico. El contrato de 
empleo y los contratos societarios han sido forjados e im-
puestos durante décadas, ya siglos, desde el Poder en base a 
violencia legal conservadora.

La cuestión es que la economía capitalista ha construido 
sus preceptos y pseudo leyes económicas sobre los numerosos 
ocultamientos del apartado anterior y también sobre el falsea-
miento de esta realidad cotidiana descripta aquí que acontece 
en el día a día en el seno de la empresa económica capitalista. 

2.3. La falacia de la Tragedia de los Comunes

La llamada Tragedia de los Comunes310 es un dilema ex-
puesto por Garret Hardin en 1968 que describe una situa-
ción en la cual varios individuos, motivados solo por el inte-
rés personal y actuando independiente pero racionalmente, 
terminan por destruir un recurso compartido limitado (el 

310.  https://es.wikipedia.org/wiki/Tragedia_de_los_comunes

https://es.wikipedia.org/wiki/Tragedia_de_los_comunes
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común) aunque a ninguno de ellos, ya sea como individuos 
o en conjunto, les convenga que tal destrucción suceda. 

El argumento de Hardin dió una justificación académica 
para la ética capitalista en plena “guerra fría” que indica que el 
egoísmo individual es necesario para incrementar el bien co-
mún, además de ofrecer una solución para evitar la supuesta 
tragedia de los comunes: el cercamiento y la privatización. 

Como ya se apuntara en el Capítulo 6 sobre Economía de 
los Bienes Comunes, en la Parte II, Hardin basa su teoría en 
un supuesto de la naturaleza humana, a la cual la da como 
sentada y probada. El éxito del argumento de Hardin refleja 
su utilidad como una explicación pseudo-científica de la po-
breza y la desigualdad. 

Hardin presupone falsamente la universalidad de una 
mentalidad antropocéntrica, racional y consumista de quie-
nes actúan, incurriendo en una falacia de generalización 
apresurada311, o muestra sesgada o “Según quien”. Esta es 
una falacia que se comete al inferir una conclusión general a 
partir de una prueba insuficiente. 

La Tragedia de los Comunes generaliza a partir de una 
mentalidad: la de los que ven al mundo natural como nada 
más que un banco de recursos para ser extraídos y explota-
dos para el avance y desarrollo de la porción de la especie 
humana que se beneficia de esa forma de pensar.

La Tragedia de los Comunes desconoce que la Huma-
nidad evolucionó como especie durante cientos de miles 
de años practicando justamente las ideas contrarias a ese 
paradigma destructivo. La Humanidad evolucionó son el 
sostenimiento de los Bienes Comunes mediante vida en 
comunidad y en armonía con la naturaleza, en un esquema 
de Poder colaborativo, como se ha visto al tratar la Econo-
mía de la Edad de Piedra en el Capítulo 7.

311.  https://es.wikipedia.org/wiki/Generalizaci%C3%B3n_apresurada

https://es.wikipedia.org/wiki/Generalizaci%C3%B3n_apresurada
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2.4. El mito del crecimiento económico  
         bueno e indispensable

Según Max Neef y Smith en “La economía desenmascara-
da” (2014) hay una creencia compartida mundialmente y en 
la cual coinciden la versión ortodoxa y la heterodoxa de la 
economía capitalista, y también la de los economistas mar-
xistas: el crecimiento económico es bueno e indispensable. 

Esta aseveración posee categoría de verdad absoluta hoy 
en día, para cualquier tipo de país, en cualquier latitud. Es 
la baliza hacia donde aparentemente debe navegar la huma-
nidad. Además de ser el norte para los economistas de toda 
cepa lo es también para todo el espectro de políticos. Esta 
creencia máxima, el fetiche del crecimiento sin límites, pro-
duce además terribles efectos sobre la biosfera. Los efectos 
negativos fueron vistos al presentar las perspectivas del De-
crecimiento y de la Economía Ecológica, en la segunda parte 
de esta obra y se resumen aquí brevemente: 

Contaminación312

Deforestación313

Desertificación314

Calentamiento global315

Sobreexplotación316

Introducción de especies invasivas317

Bajo el paraguas de otra mentira enarbolada a nivel ONU, 
la del Desarrollo Sostenible o Capitalismo Verde (que se cri-
tica aparte), lo cierto es que el curso seguido por todos los 

312.  https://es.wikipedia.org/wiki/Contaminación 

313.  https://es.wikipedia.org/wiki/Deforestaci%C3%B3n 

314.  https://es.wikipedia.org/wiki/Desertificaci%C3%B3n 

315.  https://es.wikipedia.org/wiki/Calentamiento_global

316.  https://es.wikipedia.org/wiki/Sobreexplotaci%C3%B3n

317.  https://es.wikipedia.org/wiki/Especie_invasora

https://es.wikipedia.org/wiki/Contaminación
https://es.wikipedia.org/wiki/Deforestaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Desertificaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Calentamiento_global
https://es.wikipedia.org/wiki/Sobreexplotaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Especie_invasora
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dirigentes políticos mundiales le concede total prioridad a 
la fe cuasi religiosa del crecimiento económico a cualquier 
costo, en propio país y si no se pudiera explotando a terceros 
países, sumiendo a muchos de ellos a un destino de extracti-
vismo salvaje, como se analizara en el Capítulo 8 de la segun-
da parte, sobre Postextractivismo.

Este mito del crecimiento económico ilimitado se sustenta, 
entre otras cuestiones, en dos creencias que también parecen 
alcanzar un status parecido al religioso: el efecto derrame y 
que todo valor debe ser necesariamente medido en dinero.

1) la Falsa Fe en el “eFecto derrame” o “teoría del goteo”  
      o “trickle down”

El trickle down o teoría del goteo, aún vigente en el mundo 
occidental y fundamento de las políticas fiscales de Ronald 
Reagan y Thatcher en los años 80, se basa en la creencia de 
que favoreciendo a los más ricos, la economía genera bene-
ficios que, cayendo hacia abajo como gotas, se transforman 
en una ventaja para todos. Que cuanto mejor y con más ban-
quetes sean servidas las mesas de los poderosos económi-
camente más y mejores serán las migajas que se les caerán 
para la población en general.

Es una creencia muy popularizada, tal vez la más, entre 
economistas y políticos de todos los signos para fomentar 
políticas económicas por parte de los Estados Nación basa-
das únicamente en la mejora del crecimiento económico, 
sin tener en cuenta otros factores, como la desigualdad en 
la redistribución de la renta o el potencial daño ambiental. 
La teoría está basada en la hipótesis enunciada por el econo-
mista ruso-estadounidense Simon Kuznets, en sus curvas de 
Kuznets318, que sostiene que a medida que aumenta el creci-
miento económico tiende a disminuir la desigualdad en el 
reparto de la riqueza.

318.  https://es.wikipedia.org/wiki/Curva_de_Kuznets

https://es.wikipedia.org/wiki/Curva_de_Kuznets
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Los números crecientes de desigualdad en el mundo en 
general y en especial en el primer mundo319, acelerados en 
los últimos tiempos al nivel de que horrorizan a partida-
rios mismos del capitalismo, como el premio Nobel Joseph 
Stiglitz320 o el premio Nobel Paul Krugman321, demuestran 
que el efecto derrame es sólo un pretexto enarbolado ca-
pitalistas para que los más ricos sean cada vez más ricos, 
acompañados con entusiasmo por políticos que así podrán 
prometer, también falsamente, mejoras de la redistribu-
ción del ingreso en algún futuro hipotético, y pueden ade-
más justificar la regresión en la distribución en épocas de 
recesión.

2) la Falsa creencia de que todo valor  
      sólo puede ser expresado en términos de dinero

Expresa esta creencia que algo solo existe y es importante 
para la cuestión económica si es medible en unidades mo-
netarias. La fe en el sistema monetario es una herencia del 
pasado pre científico.

En 2.1 se han constatado una importante cantidad de 
cuestiones que la economía capitalista deja de lado, que 
oculta, porque no se pueden traducir a montos de dinero de 
curso legal ni se transan en mercados capitalistas.

La coerción que cada Estado Nación, como monopolio 
territorial, ha consagrado respecto a la obligación de los 
habitantes de dicho territorio de sujetarse al uso único del 
dinero de curso legal de origen bancario ha ayudado a re-
forzar esta creencia.

319.  https://www.oxfam.org/es/iguales/cinco-datos-escandalosos-so-
bre-la-desigualdad-extrema-global-y-como-combatirla

320.  https://www.eldiario.es/norte/navarra/Joseph-Stiglitz-desigual-
dad-sociedades-consecuencia_0_773773345.html

321.  https://elpais.com/economia/2016/01/15/actuali-
dad/1452864526_260183.html

https://www.oxfam.org/es/iguales/cinco-datos-escandalosos-sobre-la-desigualdad-extrema-global-y-como-combatirla
https://www.oxfam.org/es/iguales/cinco-datos-escandalosos-sobre-la-desigualdad-extrema-global-y-como-combatirla
https://www.eldiario.es/norte/navarra/Joseph-Stiglitz-desigualdad-sociedades-consecuencia_0_773773345.html
https://www.eldiario.es/norte/navarra/Joseph-Stiglitz-desigualdad-sociedades-consecuencia_0_773773345.html
https://elpais.com/economia/2016/01/15/actualidad/1452864526_260183.html
https://elpais.com/economia/2016/01/15/actualidad/1452864526_260183.html
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En esta economía capitalista, por imperio de la ley de cada 
Estado Nación, el Ser Humano está obligado desde que nace 
(aunque al principio de su existencia la responsabilidad re-
cae en los padres) a la obtención de dinero de curso legal 
para asegurar su supervivencia. No puede extrañar entonces 
que, en este sistema, conseguir este dinero sea el objetivo y 
el fin principal de la vida misma. 

La vida girará de esta manera en torno a la posibilidad de 
obtención o no de ese dinero para pagar todo lo necesario 
para la supervivencia y las necesidades vitales, en un primer 
momento, y a partir de éste, luego las personas sufrirán toda 
la coacción necesaria para obtener dinero de curso legal para 
poder consumir de acuerdo a los satisfactores de necesidades 
que la sociedad y el Estado imponen, y esperan que la perso-
na consuma, como se ha visto en el Capítulo 7 sobre Econo-
mía a Escala Humana, en la segunda parte de este trabajo.

El financiero y monetario es, además, un sistema que 
opera según sus propias reglas que poco y nada tiene que 
ver con las del sistema materia – energía que opera en la 
Ecología. No obstante, el sistema monetario, las finanzas 
mundiales ejercen un control total sobre el sistema mate-
rial, sobre la economía real, como se ha visto al presentar la 
perspectiva de la Definanciarización, en el Capítulo 2 de la 
segunda parte de ese tratado. 

El sistema monetario no tiene límites, opera hacia el in-
finito. De esta manera, el crecimiento es impuesto por la 
tradición de medir la riqueza en términos monetarios, pre-
sionado por este afán de crecimiento sin límites.

2.5. Mito del desarrollo económico

La creencia de que el crecimiento económico es sinónimo 
de desarrollo se complementa con la creencia de que el de-
sarrollo necesita sí o sí del crecimiento económico.
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Generalmente se supone que cuanto más crece una eco-
nomía más éxito tiene una región, territorio o país. El in-
dicador principal para esto es el Producto Interno Bruto 
(PIB). Pero como se ha visto al desarrollar el enfoque del 
Decrecimiento, al iniciar la segunda parte de este trabajo, 
el PIB tiene una serie de deficiencias en su medición de 
modo que un aumento del mismo no se traslada necesa-
riamente a un bienestar o mejora de vida. Por ejemplo en 
el PIB todo se suma independientemente de que los im-
pactos sean positivos o negativos, como costos de acciden-
tes, de catástrofes o de enfermedades. En la composición 
y medición del PIB no hay diferencias entre lo útil y lo per-
judicial. 

Los productores de Males de la Humanidad en el capita-
lismo lo saben muy bien. Para el PIB y para los capitalistas 
muchos Males son bienes, vale recordar lo visto al presen-
tar el enfoque del Decrecimiento. Para capitalistas y polí-
ticos toda producción sirve si suma al PBI, no les importa 
que el producido sea en la realidad un Mal para las perso-
nas o para la Naturaleza.

Otra deficiencia es que el PIB sólo mide lo que se tradu-
ce en términos monetarios. En este sentido, como se vio al 
presentar la Economía Feminista (Capítulo 7), no incluye 
al Trabajo no Remunerado, como ninguna otra cosa que no 
esté traducido en términos monetarios, discriminando así al 
trabajo doméstico y al trabajo voluntario, hecho por el Ser 
Humano no a cambio de remuneración dada por un tercero. 
Y otra gran deficiencia es que el PIB no mide los servicios de 
la Naturaleza y de los ecosistemas, como se ha visto al desa-
rrollar el enfoque de la Economía Ecológica, que en realidad 
deberían restar del PIB si se los midiera como costo de una 
producción que sí luego se toma en cuenta en términos mo-
netarios.
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Considerando tales limitaciones resulta obvio que es im-
posible hacer una evaluación real de la calidad de vida o del 
bienestar utilizando el PIB. Y que por lo tanto es inexacto y 
hasta temerario aseverar que el crecimiento económico trae 
desarrollo en términos humanos, o decir que el desarrollo en 
dichos términos tenga que tener como precedente necesario 
al crecimiento.

2.6. El mito de que globalización económica es buena 

Que la globalización es la única ruta efectiva hacia el bien-
estar de los países no es más que otro mito. Muchas de las 
contras de la globalización ya fueron señaladas al desarro-
llar la perspectiva de la Economía Local Comunitaria (Capí-
tulo10 de la Parte II).

Según Max Neef y Smith en “La economía desenmascara-
da” (2014) el mito de la globalización se puede descompo-
ner en sub mitos:

• Las desregulaciones, privatizaciones, eliminaciones de ba-
rreras al comercio internacional y una apertura total a las 
inversiones extranjeras son el camino hacia el crecimiento 
y el desarrollo. Baste ver que fue de países latinoamerica-
nos de la década de los 90 hasta ahora, especialmente Ar-
gentina. Pero hoy en pleno 2020 muchos de los países de 
la región siguen insistiendo, lo cual confirma la increíble 
vigencia del mito322. 

• Una mayor integración en la economía mundial es buena 
para los países pobres. Lo cierto es que resulta muy difícil 
corroborar este sub mito, como se ve en un informe del 
Banco Mundial reciente323 en el que se muestra que si bien 
el engañoso PIB per cápita sube la desigualdad persiste.

322.  https://elpais.com/internacional/2019/06/28/actuali-
dad/1561741765_367243.html

323.  https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2018/01/30/
world-bank-report-finds-rise-in-global-wealth-but-inequality-persists# 

https://elpais.com/internacional/2019/06/28/actualidad/1561741765_367243.html
https://elpais.com/internacional/2019/06/28/actualidad/1561741765_367243.html
https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2018/01/30/world-bank-report-finds-rise-in-global-wealth-but-inequality-persists
https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2018/01/30/world-bank-report-finds-rise-in-global-wealth-but-inequality-persists
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• La ventaja comparativa es la vía más eficiente para garan-
tizar un mundo próspero. Lo concreto es que la deslocali-
zación se ha traducido en salarios de miseria, como se ha 
podido ver al desarrollar en el Capítulo 10 sobre el enfo-
que de la Economía Local Comunitaria, y las consecuen-
cias del extractivismo se siguen propagando en muchos 
países, como se ha mostrado en el Capítulo 8, Postextrac-
tivismo, ambas en la segunda parte de este volumen.

• Más globalización significa más y mejores puestos de tra-
bajo. Desempleados y subempleados han crecido, y tra-
bajos efectivos con niveles salariales que depositan direc-
tamente en la pobreza a quienes trabajan (ver Capítulos 
12 Economía Popular y 13 Renta Básica Universal en la 
segunda parte de esta obra).

• La Organización Mundial de Comercio (OMC) y la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) son organismos democráticos que rinden cuentas. 
En realidad, someterse a las normas de estos organismos 
significa ceder soberanía y ceder jurisdicción. Bajo las 
normas de estos organismos rectores de la globalización 
no sólo afecta a los ámbitos social y ambiental sino a la 
misma democracia (esto se ha desarrollado en los Capí-
tulos 2 Definanciarización y 10 Economía Local Comuni-
taria, también en la segunda parte del libro).

• La globalización es un destino inevitable. El modelo domi-
nante es consecuencia de una renuncia sistemática de la 
mayoría de los países a su derecho de controlar los proce-
sos económicos para beneficio de sus propios intereses. 
Esto debería ser perfectamente reversible. Las personas 
deberían poder retomar la Economía en sus manos y co-
munitariamente, como se vio en el Capítulo 10 sobre Eco-
nomía Local Comunitaria.
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2.7. Mitos de la economía capitalista sostenible o verde

En la sección Decrecimiento (de la parte II) se señaló que 
los partidarios de este enfoque - opositores al crecimiento 
económico ilimitado - califican al “Desarrollo Sostenible” 
como un oxímoron, como también se apreció al desarrollar 
la perspectiva de la Economía Ecológica, y cabe recordar el 
simple razonamiento.

El Desarrollo sostenible, según teoría, puede ser  
concebido como sumatoria de partes: 

[Crecimiento económico + equidad social +  
sustentabilidad ambiental]

Pero como se ha visto ya, en la economía capitalista el 
Crecimiento económico se opone radicalmente, por defi-
nición, a la equidad social y a la sustentabilidad ambiental, 
con lo cual queda confirmado el carácter de oxímoron324 
del Desarrollo sostenible.

Adicionalmente se puede constatar que muchos de sus 
pilares están construidos sobre bases falsas, como se verá 
a continuación.

1) la Falsa creencia del tecno optimismo

Esta creencia es inherente a la economía capitalista, des-
de su versión clásica hasta la neoliberal pasando por cual-
quier heterodoxia, y responde a la teoría de la sustituibi-
lidad infinita: la idea de que los recursos de la naturaleza 
son infinitos, y que si no lo son, son al menos sustituibles 
tecnología mediante.

Esta creencia establece que la inventiva humana permi-
tirá, tecnología mediante, que cualquier escasez de energía 

324.  https://es.wikipedia.org/wiki/Oxímoron

https://es.wikipedia.org/wiki/Oxímoron
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y materias primas naturales pueda ser resuelta mediante la 
sustitución por energías renovables y materias sintéticas. 

De esta manera se busca ignorar que por ahora, y pare-
ce ser que por mucho tiempo más todavía, el despilfarro 
energético y el consumismo de la sociedad occidental son 
mucho mayores de lo que pudieran aportar las renovables 
y cualquier materia prima sintética algún día. Además está 
comprobado que jamás se podrá sustituir totalmente las 
energías tradicionales por renovables325. 

Un suministro energético cada vez mayor para mantener 
una producción en constante crecimiento es imposible, y 
además disparador de tremendos impactos según su fuente. 
Si la fuente son los combustibles fósiles, hoy predominantes, 
se constatan terribles efectos sobre la biosfera. Si la energía 
tuviese como fuente la hidroelectricidad tremendos impac-
tos sobre el ambiente y sobre comunidades originarias y 
campesinas. Si de energía nuclear se tratase, se multiplica-
rían los peligros por fugas o accidentes. 

Aún las energías enovables tienen impactos importantes 
en la fabricación de los paneles solares o de los molinos eó-
licos. Es evidente que más que en la creencia de que será po-
sible encontrar una fuente de energía que podrá abastecer 
ilimitadamente lo que hay que pensar es en parar el despil-
farro y dejar de lado la creencia en el crecimiento ilimitado.

2) la Falsa idea de las curvas medioambientales de kuznets

Es otro intento de defensa que intenta apaciguar los te-
mores de que el crecimiento sin límites dañe irremediable-
mente el medio ambiente. Ya la curva de Kuznets326 original 
respecto de la desigualdad es altamente falaz, como se con-
signara en la crítica al “efecto derrame”.

325.  https://naukas.com/2014/07/21/el-mito-100-renovables/

326.  https://es.wikipedia.org/wiki/Curva_de_Kuznets

https://naukas.com/2014/07/21/el-mito-100-renovables/
https://es.wikipedia.org/wiki/Curva_de_Kuznets
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La hipótesis de la curva medioambiental de Kuznets ex-
plora la relación existente entre crecimiento económico y 
calidad ambiental, intentando demostrar que a corto plazo 
el crecimiento económico genera un mayor deterioro medio 
ambiental, pero en el largo plazo, en la medida que las eco-
nomías son más ricas, la calidad del medio ambiente mejora 
con el incremento en el ingreso. La suposición básica sub-
yacente es que a medida que la gente se enriquece se vuelve 
más sensible a la calidad medioambiental y altera su com-
portamiento para proteger mejor el entorno natural. 

Es un caso de pensamiento reduccionista. Está de más 
decir que el consumo energético, y por lo tanto el daño am-
biental total, nunca ha disminuido en ningún sitio con el au-
mento del PIB. Además no hay ninguna base empírica para 
la hipótesis de que, a medida que los ingresos aumentan, la 
gente escoge estilos de vida menos contaminantes a nivel 
general327. Ocurre que muchas veces se conocen noticias en 
base a realidades que son excepcionales, y además ocurre 
que los países que se desarrollan trasladan las cargas a paí-
ses en desarrollo, como se ha descripto al presentar el enfo-
que del Postextractivismo. 

3) la Falsa idea de desacoplamiento entre  
      crecimiento económico e impactos ambientales

Esta es una idea que ha encontrado muchos adeptos328. La 
pregunta “¿Es posible disfrutar tanto del crecimiento eco-
nómico como de la sostenibilidad ambiental?” es hoy en día 
una cuestión de feroz debate político entre los defensores 
del crecimiento verde y defensores del Decrecimiento. Hoy 

327.  http://revistasupuestos.com/desarrollo/2017/10/12/la-curva-am-
biental-de-kuznets-es-compatible-el-crecimiento-econmico-con-el-cui-
dado-del-medio-ambiente

328.  https://www.zaragoza.es/contenidos/medioambiente/onu/349-spa-
sum.pdf

http://revistasupuestos.com/desarrollo/2017/10/12/la-curva-ambiental-de-kuznets-es-compatible-el-crecimiento-econmico-con-el-cuidado-del-medio-ambiente
http://revistasupuestos.com/desarrollo/2017/10/12/la-curva-ambiental-de-kuznets-es-compatible-el-crecimiento-econmico-con-el-cuidado-del-medio-ambiente
http://revistasupuestos.com/desarrollo/2017/10/12/la-curva-ambiental-de-kuznets-es-compatible-el-crecimiento-econmico-con-el-cuidado-del-medio-ambiente
https://www.zaragoza.es/contenidos/medioambiente/onu/349-spa-sum.pdf
https://www.zaragoza.es/contenidos/medioambiente/onu/349-spa-sum.pdf
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en día se pueden encontrar debates abiertos329 entre parti-
darios del Decrecimiento y partidarios del “Green New Deal” 
que es impulsado por creyentes del capitalismo verde. 

 Teniendo en cuenta lo que está en juego, es necesaria una 
evaluación cuidadosa para determinar si los fundamentos 
científicos detrás de esta hipótesis de desacoplamiento son 
sólidos o no. Un reciente informe reciente330 revisa la litera-
tura empírica y teórica para evaluar la validez de esta hipó-
tesis. La conclusión de dicho informe es abrumadoramente 
clara y aleccionadora: no solo no hay evidencia empírica 
que apoye la existencia de un desacoplamiento del creci-
miento económico de las presiones ambientales en cual-
quier lugar cerca de la escala necesaria para hacer frente 
a la ruptura ambiental, sino también, y quizás más impor-
tante, tal desacoplamiento parece muy poco probable que 
suceda en el futuro. Con lo cual cobra más vigencia que 
nunca lo reseñado en las secciones sobre Decrecimiento, 
Economía Ecológica y Postextractivismo.

Como si la falsa idea del Desacoplamiento fuera poco, a 
esto se le suma además el llamado “efecto rebote”, o más 
comúnmente conocido como la paradoja de Jevons331 que 
afirma que a medida que el perfeccionamiento tecnológico 
aumenta la eficiencia con la que se usa un recurso, es más 
probable un aumento del consumo de dicho recurso que 
una disminución. Concretamente, la paradoja de Jevons 
implica que la introducción de tecnologías con mayor efi-
ciencia energética puede llevar luego a aumentar el consu-
mo total de energía en vez de disminuirlo.

329.  https://casdeiro.info/textos/2020/06/27/20-razones-para-prefe-
rir-el-decrecimiento-frente-al-green-new-deal-como-opcion-politi-
ca-ante-el-colapso-civilizatorio/

330.  https://eeb.org/library/decoupling-debunked/

331.  https://es.wikipedia.org/wiki/Paradoja_de_Jevons 

https://casdeiro.info/textos/2020/06/27/20-razones-para-preferir-el-decrecimiento-frente-al-green-new-deal-como-opcion-politica-ante-el-colapso-civilizatorio/
https://casdeiro.info/textos/2020/06/27/20-razones-para-preferir-el-decrecimiento-frente-al-green-new-deal-como-opcion-politica-ante-el-colapso-civilizatorio/
https://casdeiro.info/textos/2020/06/27/20-razones-para-preferir-el-decrecimiento-frente-al-green-new-deal-como-opcion-politica-ante-el-colapso-civilizatorio/
https://eeb.org/library/decoupling-debunked/
https://es.wikipedia.org/wiki/Paradoja_de_Jevons
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2.8. Mito del desempleo bajo como generador  
         de inflación

Según Max Neef y Smith en “La economía desenmasca-
rada” (2014) el desempleo ha sido siempre un arma impor-
tante de los poderosos para mantener dóciles a los trabaja-
dores. 

 A tal punto que los propagadores de la economía capi-
talista incorporaron en 1958 como postulado fundamental, 
bajo el nombre de “curva de Philips”332, la creencia que un 
nivel de ocupación demasiado alto conduce a la inflación. 
Carente de todo fundamento y proveniente otra vez del in-
tento de esconder bajo el aspecto de un postulado científi-
co una simple amenaza de coerción hacia los que no tienen 
otra cosa que vender que su fuerza de trabajo, dicha aseve-
ración no ha tenido otro motivo que mantener al trabaja-
dor sometido con gusto a la disciplina, bajo la amenaza de 
caer en el desempleo. Y desde un punto de vista colectivo 
minorar el poder de organización de los trabajadores para 
no reclamar aumento de salarios y hasta aceptar reduccio-
nes del mismo. 

Si bien en cierta guerra entre keynesianos y monetaristas 
a este debate lo califican como viejo333 lo concreto es que 
a nivel coerción el postulado de la Curva de Philips se ha 
mantenido con vida, hasta el punto de haber sido recono-
cido explícitamente en 1997 por el presidente de la Reserva 
Federal de Estados Unidos de ese momento, Alan Greens-
pan, quien argumentaba la causa de una no suba de tasas 
diciendo que la respuesta se encontraba principalmente 
en una poderosa fuerza en la economía estadounidense: la 
inseguridad laboral. En su testimonio ante el Congreso del 

332.  https://es.wikipedia.org/wiki/Curva_de_Phillips

333.  https://www.cronista.com/columnistas/Inflacion-y-desem-
pleo-un-debate-que-atrasa-20180223-0050.html

https://es.wikipedia.org/wiki/Curva_de_Phillips
https://www.cronista.com/columnistas/Inflacion-y-desempleo-un-debate-que-atrasa-20180223-0050.html
https://www.cronista.com/columnistas/Inflacion-y-desempleo-un-debate-que-atrasa-20180223-0050.html
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26 de febrero de 1997334 Greenspan elevó a la inseguridad 
laboral a un estatus importante en la política de la Reserva 
Federal. “Los trabajadores han estado demasiado preocupa-
dos por mantener sus empleos para presionar por salarios 
más altos, dijo, y esto ha sido suficiente para mantener baja 
la inflación sin la restricción adicional de las tasas de interés 
más altas”, señaló en su discurso.

A principios de 2020 (pre pandemia Covid19) Estados 
Unidos mostraba una “no” verificación de la curva de Phi-
lips. Es decir, una situación de baja inflación y bajo desem-
pleo. “El problema es que esta relación inversa entre bajo 
desempleo y creciente inflación, no aparece en los datos 
recientes”, había escrito Alan S. Blinder, profesor de la Uni-
versidad de Princeton y ex vicepresidente de la Reserva Fe-
deral de Estados Unidos (FED). “Esto es desconcertante, 
por decir lo menos”335. 

A lo largo de los últimos años el desempleo ha ido ba-
jando, y no se ha verificado ningún proceso inflacionario336. 
Sin embargo, el principio de la curva de Philips sí que ha 
logrado su “objetivo de coerción”: para la mayoría de los 
trabajadores de los Estados Unidos, los salarios reales ape-
nas se han movido en décadas, dice un artículo337. Y por 
supuesto, los que se movieron fueron sólo los salarios más 
altos. Sigue diciendo el artículo que la desconexión entre 
el mercado laboral y los niveles de ingresos de los trabaja-
dores ha alimentado gran parte del activismo reciente en 
los estados y ciudades en torno al aumento de los salarios 

334.  https://www.nytimes.com/1997/02/27/business/job-insecurity-of-
workers-is-a-big-factor-in-fed-policy.html

335.  https://www.bbc.com/mundo/noticias-44389013

336.  https://www.bbc.com/mundo/noticias-41437514 

337.  https://www.pewresearch.org/fact-tank/2018/08/07/
for-most-us-workers-real-wages-have-barely-budged-for-decades/

https://www.nytimes.com/1997/02/27/business/job-insecurity-of-workers-is-a-big-factor-in-fed-policy.html
https://www.nytimes.com/1997/02/27/business/job-insecurity-of-workers-is-a-big-factor-in-fed-policy.html
https://www.bbc.com/mundo/noticias-44389013
https://www.bbc.com/mundo/noticias-41437514
https://www.pewresearch.org/fact-tank/2018/08/07/for-most-us-workers-real-wages-have-barely-budged-for-decades/
https://www.pewresearch.org/fact-tank/2018/08/07/for-most-us-workers-real-wages-have-barely-budged-for-decades/
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mínimos. Un ejemplo es la lucha en EEUU por lograr un 
salario mínimo de 15 dólares por hora protagonizado por 
un movimiento llamado “Fight for 15”338.

Esto que se conoce como economía capitalista se basa en 
un hecho fundamental, que es poner al ser humano sin ca-
pital, con sus necesidades y sin nada para vender ni ofrecer 
que sea sus servicios personales, frente a la disyuntiva de 
aceptar la esclavitud asalariada o sufrir penurias.

Dichas necesidades para una gran porción de la Huma-
nidad se corresponden con la mera supervivencia. Para los 
“afortunados” que logran pasar esa línea de supervivencia 
asegurada, los satisfactores de las necesidades (que son fi-
nitas) pasan a extenderse hasta el infinito vía la inducción 
al consumismo, la adoración de las cosas (fetichismo), del 
todo se compra o se vende para “ser feliz”, como se ha visto 
al presentar el enfoque de la Economía a escala humana. 

En dicho contexto, no hace falta explicar que la amenaza 
vital de perder (o no conseguir) empleo más el postulado 
de la curva de Philips aseguran total disciplina de la fuerza 
laboral, tolerando mansamente relaciones de trabajo pre-
carias y salarios tendientes a la baja.

2.9. La economía capitalista y su vana pretensión  
         de ser considerada Ciencia

“La economía neoclásica se ha convertido en una 
pseudociencia más, pero se trata de una pseudocien-
cia que se oculta detrás de una fachada matemática, 
lo cual intimida al analfabeto matemático.” (Mario 
Bunge, Las pseudociencias ¡vaya timo!, Ed. Laetoli, 
2010, pag. 124)

338.  https://fightfor15.org/ 

https://fightfor15.org/
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1) la economía capitalista es una Historia contada  
     por poderosos

Siguiendo a Ethan Miller en Occupy! Connect! Create! 
Imagining Life Beyond ‘The Economy”. (Ocupar! Conec-
tar! Crear! Imaginando la vida más allás de “la economía”) 
(2012), “la economía” capitalista es presentada como una 
manera de pensar y sentir el mundo en el cual el poder y 
la capacidad autónoma de acción para protagonizarla han 
sido robados a las personas comunes.

 Los que tienen realmente poder presentan a “la econo-
mía” capitalista como una historia, un cuento, en el cual 
“la economía” está retratada como un sistema unificado, 
una “cosa” en la cual todas las personas están dentro, y que 
esa “cosa” está animada por específicas “leyes” y “lógicas”. 
Se la presenta como algo que a las personas comunes solo 
les cabe obedecer, siendo sólo para otros “elegidos”, como 
empresarios, políticos y economistas, vérselas con ella. 
En este sentido cada vez que se presenta el descontrol de 
alguna variable (devaluación, pobreza, inflación) esto se 
muestra casi como una cuestión meteorológica o una des-
gracia similar a un desastre natural (terremoto, tsunami): 
hay que aceptarlo como tal, y fundamentalmente, no hay 
culpables de carne y hueso a quien acusar. De esta manera, 
los “Males de la Humanidad” vistos en la parte I no pueden 
ser atribuidos a nada ni a nadie. Simplemente ocurren. Y 
así se naturalizan.

Según Miller (2012) “la economía” capitalista es una his-
toria que fue construida mediante procesos de cercamien-
to, en los cuales la gente fue separada mediante coerción 
de sus antiguos medios de subsistencia (tierra, comunidad, 
herramientas y saberes) y empujados a la dependencia del 
trabajo asalariado y de consumo de commodities. “La eco-
nomía” capitalista es un cuento que fue consolidado por la 
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autoridad patriarcal, religiosa, militar y estatal que consa-
graron la institución de la propiedad privada de las elites. 

La economía capitalista es una historia por la cual perso-
nas con poder lograron imponer una noción de Naturaleza 
transformada en objeto de explotación y de ecosistemas que 
se convirtieron en fuentes de extracción sin límites y en ver-
tederos, y una explotación disfrazada de Seres Humanos.

La economía capitalista no emergió como un proceso 
inevitable de evolución en base a leyes descubiertas por 
científicos llamados economistas, sino que “la economía” 
capitalista fue un armado, en base a violencia estructural, 
por grupos específicos de personas con poder y sirviéndose 
de específicas instituciones creadas en función de servir a 
esos propósitos.

2) la economía capitalista buscó vestirse con ropajes  
      intelectuales para que la llamaran ciencia

Desde que apareció el Homo Sapiens hace unos 200.000 
años, y antes también, la Humanidad estuvo siempre com-
prometida con diversas formas de producción, de distribu-
ción, intercambio y consumo. Pero lo que las elites hicieron 
con el desarrollo de la economía capitalista (primero orto-
doxa y luego heterodoxa) fue consolidar un cercamiento 
conceptual alrededor de un conjunto de racionalidades, ac-
tividades sociales, y formas de vida humana. 

Una cantidad de concepciones fueron impuestas a lo lar-
go de las décadas. Como por ejemplo que el egoísmo es la 
legítima y natural forma de motivación económica. O que 
la propiedad privada e individual es la legítima y eficiente 
manera de organizar el acceso a recursos y medios de sub-
sistencia. O que la acumulación de riqueza (y el miedo a la 
pobreza) es el legítimo incentivo para generar el bienestar 
del Ser Humano. O que la competencia es la única forma 
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de generar eficiencia en la producción y en el intercambio. 
Que el trabajo asalariado es la manera efectiva de organizar 
la producción en la empresa capitalista. Todas imposicio-
nes en base a Poder asimétrico.

“Todo esto, más la debida publicación de libros, consa-
gración de premios y la construcción de instituciones 
que fijen y asienten estos cercamientos conceptuales 
terminan de asentar y fijar lo que debía ser “la econo-
mía” capitalista, poniendo a toda la complejidad y las 
posibilidades de la vida humana y del resto del planeta 
en un closet, o cuando no en una cárcel.” Miller (2012)

Vuelven a clarificar Max Neef y Smith en “La economía 
desenmascarada”: 

“Además como señalase Edward Fullbrook, durante los 
pasados cincuenta años “la economía” ha demostrado 
un talento especial para la autopromoción. Impulsada 
por el autoengaño, ha persuadido a los medios de co-
municación que definan a su premio del Banco de Sue-
cia como un “premio Nobel” y ha logrado evitar el ridí-
culo cuando, como Samuelson y otros, ha equiparado 
sus prescripciones a las búsquedas y logros de Newton 
y Einstein. Esta auto exaltación ha conseguido que su 
metodología anticientífica pase desapercibida, con el 
resultado de que en gran parte de la comunidad inte-
lectual haya aceptado semejantes autoevaluaciones.” 
Max Neef y Smith (2014, p.46)

A lo largo del camino de la disciplina llamada “la econo-
mía” capitalista hubo muchos teóricos que escribieron como 
si esa “la economía” fuera un hecho natural, la evolución de 
un inevitable modelo salido del corazón de la Humanidad, del 
centro del mundo. Estos teóricos han contado historias acer-
ca de cómo salvajes interesados en el trueque evolucionaron 
hacia los mercados y así se volvieron humanos civilizados. 
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Ellos contaron historias acerca de la existencia de “leyes” que 
se podían descubrir en el seno de la dinámica económica. 

Y esos teóricos luego hicieron que esas “leyes” se vieran 
más naturales e inevitables desarrollando formas de medi-
ción que las confirmaran, con elaboraciones de gráficos para 
demostrarlas, copiando modelos matemáticos traídos de la 
Física para poner a esas “leyes” en lugares que resultasen 
luego intocables para la política y la sociedad.

• Imitación de la Ciencia Física

Como se ha podido corroborar al presentar la Economía 
Ecológica, quedó evidenciado que el problema básico que 
estudia este enfoque es la sostenibilidad de las interacciones 
entre los subsistemas económicos y el macro sistema natural, 
algo que la disciplina de la economía capitalista jamás consi-
deró. Esto porque la economía capitalista tradicional intentó 
parecerse a la Ciencia Física, pero a la del siglo XIX: equili-
brio, estabilidad, dinámicas deterministas, mecanicista.

Los modelos matemáticos empleados por la economía ca-
pitalista fueron copiados de modelos iniciales de termodiná-
mica. Estos modelos matemáticos de la economía estaban 
basados en la primera ley de la termodinámica, el equilibrio. 
Los sostenedores de la Economía Ecológica, ponen en evi-
dencia que los modelos económicos tradicionales nunca se 
adaptaron a la segunda ley de termodinámica, de la entropía, 
y que, por lo tanto, son modelos incompletos de la realidad. Y 
por lo tanto los de la economía clásica son modelos procesa-
dores de falsedades por definición.

• Imitación de las Ciencias Exactas

Siguiendo a Max Neef y Smith en “La economía desenmas-
carada” (2014) la búsqueda de asimilación de la economía 
capitalista a las Ciencias Exactas ha tenido al menos un par 
de motivaciones de Poder:
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• Por un lado decir que las afirmaciones de economistas 
son científicas exime a políticos de buscar justificacio-
nes para imponer o justificar situaciones de la realidad 
en base a los preceptos de la economía capitalista. 

• Por otro lado ha sido generalmente aceptado que las 
Ciencias Exactas están exentas de valores éticos, con-
siderándose que las afirmaciones de quienes las prac-
tican están por encima de las vicisitudes cotidianas, y 
así resultan más fáciles de imponer.

Esta imitación de las Ciencias Exactas ha sido buscada 
en base a la apelación a reduccionismos y a modelos ma-
temáticos.

i - Reduccionismos

Practicar reduccionismo significa abstraerse del mun-
do como totalidad para centrarse en pequeñas partes. Este 
método es específicamente e idealmente adecuado para es-
tudio de objetos con limitada interacción con otro tipo de 
objetos, por ejemplo la Física, pero no se aplicaría a estudios 
relativos a comportamiento de seres vivos, y además posi-
blemente irracionales en su actuar. Sin embargo, en su afán 
de imponerse como verdad, la economía capitalista echa 
mano al menos a dos reduccionismos:

• La utilidad o beneficio económico o profit: se la presen-
ta como única fuerza motivadora del comportamiento 
humano económico con un propósito bien definido, 
que es el de evitar la introducción de argumentos éti-
cos en el debate sobre la estructura económica de la 
sociedad, seguir así sosteniendo que las relaciones en-
tre clases sociales se desarrolla sin poder y sin violen-
cia, y liberar de este modo a la clase dominante de todo 
tipo de consideración que no sea maximizar la utilidad. 
“Maximizar la utilidad (profit) y lo demás vendrá solo”, 
rezaría el credo de la economía capitalista.
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• La claúsula Ceteris Paribus339: en ciencias, método en 
el que se mantienen constantes todas las variables de 
una situación, menos aquella cuya influencia se desea 
estudiar. Complementaria del anterior, es un reduccio-
nismo lógico utilizado para dejar afuera de la conside-
ración al mundo real. Una cláusula de escape a la que 
apelan economistas y/o gobernantes cuando lo que 
predicen no se cumple, la más de las veces a sabiendas 
de que no se va a cumplir.

ii - Modelos matemáticos

Ya se indicó más arriba que los teóricos llamados eco-
nomistas, en su rol de propagadores de la fe en la econo-
mía capitalista, pretendieron desde el siglo XIX, con el 
surgimiento del marginalismo340 o escuela neoclásica, que 
la economía capitalista fuera como la Física. Para llegar a 
efectuar sus modelos matemáticos que hicieran de la eco-
nomía capitalista una Ciencia Exacta debían, según Max 
Neef y Smith (2014), primero debían lidiar con obstáculos 
de tipo “humano”. 

Si se argumentaba que la motivación fundamental de la 
actuación económica era la Utilidad, debían poder afirmar 
que iban a poder medir la misma de cualquier manera y en 
todo momento, como si la Utilidad fuese algo objetivo, y no 
fuese una cuestión subjetiva y dependiente de conductas 
humanas muchas veces irracionales. Pero esto no fue un 
problema para los economistas matemáticos. Simplemente 
asumieron que el Ser Humano tendría siempre un compor-
tamiento racional, otra falsedad. Y de esta manera, divorcia-
ron definitivamente lo que se llamó la economía capitalis-
ta de la Humanidad, y por ende, también la divorciaron del 
mundo real. 

339.  https://es.wikipedia.org/wiki/Ceteris_paribus

340.  https://es.wikipedia.org/wiki/Marginalismo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ceteris_paribus
https://es.wikipedia.org/wiki/Marginalismo
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La econometría341 es la rama de la economía capitalista en 
la que más se especializan los profesionales economistas, y 
es la disciplina que hace uso extensivo de modelos matemá-
ticos y estadísticos, en general para para analizar, interpretar 
y hacer predicciones sobre “circuitos cerrados” económicos, 
tratando de predecir valores de variables, tendencias y muy 
especialmente consecuencias de decisiones del Estado en 
materia de política económica. 

Es decir, grandes desarrollos de uso de la matemática, el 
análisis matemático y las estadísticas para medir todo aque-
llo que sigue empeñándose en dejar afuera del análisis lo 
que ya se ha visto en materia de omisiones y ocultamientos, 
y además en tener en cuenta sólo lo que se puede medir con 
dinero. Todo para justificar con enormes series de números 
teóricos impactos de decisiones, y justificar desviaciones de 
todo lo que no aciertan, que es casi todo, pero los desastres 
que se producen quedan bien medidos en su magnitud, más 
no en el verdadero sentido de sus consecuencias. 

Modelos matemáticos trabajando sobre algo errado arroja-
rá resultados errados. Esto por la manía que baja de la econo-
mía capitalista de convertirse en disciplina técnica que busca 
darle forma a los problemas y no advertir que la “Oikonomía” 
presenta problemas que buscan solución y que requieren de 
la intervención de múltiples enfoques y disciplinas.

“En definitiva, en la economía capitalista las matemá-
ticas le son impuestas a la conducta humana porque 
sí. Esta imitación de las Ciencias Exactas por parte de 
la economía capitalista es una aberración epistemoló-
gica. Porque lo que busca es ocultar lo indescriptible y 
hermosa complejidad de la vida. Una complejidad que 
desafía cualquier análisis matemático. Pero lo peor 
es que imposibilita comprenderla.” Max Neef y Smith 
(2014, p.98)

341.  https://es.wikipedia.org/wiki/Econometría

https://es.wikipedia.org/wiki/Econometría
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2.10. Los economistas como sacerdotes  
            de la economía capitalista 

Los economistas son aquellos que aprenden la economía 
capitalista en las universidades, es decir, esa disciplina des-
cripta en este apartado, tan plagada de errores y omisio-
nes. Los economistas no pueden ser entonces vistos de otra 
manera que como profesionales que profesan y comunican 
una fe en las determinadas cuestiones en que la economía 
capitalista se basa, y que resultan ser en la realidad, como 
se ha visto, mitos, ocultamientos, ficciones, falacias e im-
posiciones.

Para Max Neef y Smith en “La economía desenmascarada” 
(2014) la separación de la economía capitalista y “la política” 
en una democracia formal liberal es una mera ilusión. “La 
economía” y “la política” son correlatos, opuestos a lo eco-
nómico y lo político como bien apunta Swyngedow (en “De-
crecimiento, vocabulario para una nueva era”, D´Alisa, De-
maría y Kallis, 2017). El Poder económico no es en absoluto 
independiente del poder político sino su mandante.

La influencia del poder económico sobre el poder políti-
co se podrá ver reflejado circunstancialmente, por épocas, 
a favor o en contra de determinadas “verdades económicas” 
consagradas, según sea que prevalezcan en el discurso de 
dicha época ideas más de tipo ortodoxas (o monetaristas) o 
más bien de tipo heterodoxas (o keynesianas). En tal senti-
do prevalecerán en los algunos Estado Nación determinados 
gobiernos con ciertas recetas económicas y en otros Estado 
Nación otros gobiernos con otras, según de qué historia re-
ciente se venga, y según que ideas en cada momento logren 
acaparar una masa mayor de votantes. Lo importante es que 
luego, y antes y después, los principales Males causados por 
la economía capitalista no dejarán de producirse porque el 
status quo de fondo no se modificará jamás, independiente-
mente de los discursos y justificaciones del momento. Pero 
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en todos los casos han de necesitarse a los economistas para 
que jueguen justificando el presente y pronosticando el fu-
turo, ya sea de un lado de la biblioteca o del otro, al servicio 
de los políticos de turno.

De la mano de Max Neef y Smith (2014) se dará un míni-
mo ejemplo de cómo funciona la simbiosis políticos – eco-
nomistas en orden de engañar a las personas habitantes de 
un Estado Nación. 

La siguiente es una pequeña lista de convicciones econó-
micas que podrían ser suscriptas por todo aquel simpatizan-
te del llamado neoliberalismo:

- La negociación colectiva conduce al trabajador hacia la 
esclavitud; 

- El pleno empleo y una inflación baja son incompatibles; 

- El libre comercio es beneficioso para las naciones y los in-
dividuos; 

- Una subsistencia asegurada para todos es incompatible 
con la libertad; 

- Se pueden redactar y hacer cumplir leyes que garanticen la 
defensa de la libre competencia efectiva; 

-  El libre mercado garantiza la separación entre el poder po-
lítico y el poder económico...

Y en función de esta lista, meramente enunciativa, un po-
der político podrá tal vez ganar elecciones enarbolándola y 
luego hasta traduciendo en legislación la misma. 

Esto será por un tiempo, y tal vez el fracaso o desgaste de 
dicho gobierno haga que comiencen a ser más atractivas 
unas ideas en apariencia opuestas, que podríamos identifi-
car tal vez con un neokeynesianismo o progresismo:

- Es fundamental la negociación colectiva para que el traba-
jador logre sus derechos laborales y económicos; 
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- El pleno empleo es un bien en sí mismo, y no conduce a la 
inflación;

- Es imperioso regular el libre comercio para que no haya 
desigualdades ni abusos entre países e individuos;

- Es esencial que las personas cuenten con una seguridad 
social mediante la cual puedan garantizarse sus derechos 
económicos y sociales;

- El comercio debe ser regulado en todos sus aspectos para 
evitar abusos de competencia desleal y también evitar los 
monopolios y oligopolios;

- El Estado debe siempre intervenir en los mercados...

Se podrán dar vuelta de raíz los enunciados, y no cam-
biará nada absolutamente para la clase trabajadora. 

Como demuestra la historia reciente de Argentina, y de 
otros muchos países latinoamericanos y hasta de Europa, 
la temporaria simpatía por un conjunto de ideas económi-
cas han ayudado a determinar el signo de determinados 
gobiernos que luego serían sucedidos por otros apoyados 
en el otro conjunto alternativo de ideas. 

Más allá de alguna posible mejora temporaria, ha que-
dado demostrado empíricamente que, a pesar de las jus-
tificaciones de los economistas, en cuestiones de fondo la 
economía capitalista no registró cambios significativos o 
perdurables de modo tal que eliminara de manera seria y 
sustentable en el tiempo ninguno de los Males de la Hu-
manidad, tal como se enumeraran en la primera parte de 
esta obra. 

Como prueba de que la economía capitalista no es una 
ciencia y los economistas no son científicos, bastaría con 
puntualizar cómo es que la gran mayoría de los economistas 
son pésimos pronosticadores y no prevén las recesiones. 
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Un paper del mismísimo Fondo Monetario Internacional 
titulado “¿Qué tan bien pronostican las recesiones los eco-
nomistas342?” admite tal cosa diciendo: 

“El principal hallazgo es que, si bien los pronosticado-
res son generalmente conscientes de que los años de 
recesión serán diferentes de los otros años, se pierden 
la magnitud de la recesión por un amplio margen has-
ta que casi termina el año. Las previsiones durante los 
años sin recesión se revisan lentamente; en los años de 
recesión, el ritmo de la revisión repunta pero no lo sufi-
ciente para evitar grandes errores de pronóstico... Tam-
bién se pasan por alto fuertes auges, lo que proporcio-
na evidencia de que la visión de Nordhaus (1987) sobre 
el rol de factores de comportamiento - la renuencia a 
absorber las buenas o malas noticias - desempeñan un 
papel en la evolución de los pronósticos”.

Para ejemplo, atado al párrafo anterior, es útil apreciar la 
penosa respuesta que la Academia Británica de Economía en-
vió a la Reina de Inglaterra, quién en 2008 se había quejado 
ante los economistas acerca de cómo nadie había anticipado 
la crisis financiera y la recesión de ese entonces343. La carta en-
viada por la Academia344 concluía así: “el hecho de no prever 
el momento, el alcance y la gravedad de la crisis y de evitarla, 
aunque tuvo muchas causas, fue principalmente un fallo de 
la imaginación colectiva de muchas personas brillantes, tanto 
en este país como a nivel internacional, para comprender los 
riesgos para el sistema en su conjunto”. Una verdadera con-
fesión de que la economía capitalista, la pretendida Ciencia 
Económica, lejos está de ser una verdadera ciencia y cerca ha 
estado siempre de ser un fraude al servicio de poderosos. 

342.  https://www.imf.org/en/Publications/WP/Issues/2018/03/05/
How-Well-Do-Economists-Forecast-Recessions-45672 

343.  https://www.elblogsalmon.com/economia/explican-crisis-a-la-reina-isabel 

344.  https://www.euroresidentes.com/empresa_empresas/carta-reina.pdf 

https://www.imf.org/en/Publications/WP/Issues/2018/03/05/How-Well-Do-Economists-Forecast-Recessions-45672
https://www.imf.org/en/Publications/WP/Issues/2018/03/05/How-Well-Do-Economists-Forecast-Recessions-45672
https://www.elblogsalmon.com/economia/explican-crisis-a-la-reina-isabel
https://www.euroresidentes.com/empresa_empresas/carta-reina.pdf
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Para concluir, se puede afirmar que hoy los economistas 
juegan el mismo rol dentro de la economía capitalista que 
los sacerdotes jugaron en la Edad Media. Esto es, proveer 
justificación para el sistema social dominante. Y al igual que 
sacerdotes los economistas exigen tolerar la opresión y la ex-
plotación siempre con la promesa de que mejores tiempos 
han de venir.

3. CoNsIDERANDo ComPRobADo  
quE EL PoDER AsImétRICo INHERENtE A LA ECoNomÍA 

CAPItALIstA tIENE uNA INCIDENCIA CLAvE  
EN Los mALEs DE LA HumANIDAD

En virtud de la comprobación de estos “Males” con cau-
sa en la economía capitalista, resulta evidente entonces 
que el proceso de acumulación capitalista que se descri-
be siempre en la paz del academicismo no transcurre para 
nada pacíficamente en la realidad. Los beneficios y la acu-
mulación solo son posibles de lograr en base a la exigencia 
e imposición de determinadas conductas que causan esos 
Males (daños). Y esto solo puede ocurrir vía Violencia, y en 
función de una determinada concepción de Poder: el asi-
métrico o de dominación.

Este tipo de poder se corresponde con la definición de 
Max Weber en “Conceptos sociológicos fundamentales” 
(2014):”Poder quiere significar la probabilidad de que un 
actor, dentro de una relación social, esté en condiciones de 
salir adelante con su voluntad no obstante las resistencias, 
independientemente de la base en que descanse esa pro-
babilidad”.
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El Poder como relación asimétrica se da entre dos o más 
actores en la cual ese Poder es entendido como rivalidad, 
como conflicto, como resistencia. Se trata, desde esta pers-
pectiva, de actores que antagonizan en torno a determina-
dos asuntos y, además, disponen de recursos diferentes para 
dirimir tales antagonismos. Control, dependencia y des-
igualdad representan las maneras de conceptualizarlo.

3.1. Las cinco características esenciales de la economía     
         capitalista sólo se entienden vía el Poder asimétrico

En el punto 1.2 de la primera parte de este libro, se dejó 
constancia de las cinco características esenciales de la eco-
nomía capitalista. Se puede explicar que dichas caracterís-
ticas no pueden darse sin que medie para ello esquemas de 
Poder asimétrico o de dominación. 

• Primero, la concentración de los medios de producción, ya 
sea a través de relaciones jurídicas de propiedad o de con-
trol, está en pocas manos, ya sea privadas (empresarios 
particulares o corporaciones privadas) o públicas (Estado 
a través de empresas de propiedad estatal). A esta aseve-
ración, proveniente mayoritariamente del diagnóstico 
marxista, generalmente se la ha asociado a “la propie-
dad” de los medios de producción en pocas manos. Le 
ha faltado agregar que no se necesita de la propiedad de 
los medios sino que basta, y así ocurre muchas veces en 
la práctica, con poseer “el control” sobre los medios de 
producción, y este control se crea y se mantiene vías de 
Poder asimétrico. 

• Segundo, una proporción mayoritaria de la población, la 
cual no posee capital alguno, está forzada a ofrecer su fuer-
za de trabajo en un mercado de trabajo, a cambio de un sa-
lario en moneda de curso legal. Esta característica denota 
de por sí la presencia del factor Poder de Dominación o 



439

PARTE III

asimétrico. Una proporción mayoritaria de la población 
ha estado o ha ido quedando desposeída de la más míni-
ma propiedad personal y solo tiene su fuerza de trabajo, 
no pudiendo evitar so pena de muerte por inanición que-
dar atrapada en una relación asalariada.

• Tercero, los dueños o controladores del capital se reservan 
todas las decisiones en la empresa económica, y conservan 
la propiedad de los productos y de los resultados obtenidos 
en el proceso de producción de las empresas económicas. 
Como la moderna Teoría de la Propiedad del Trabajo des-
cripta en “Property and Contract in Economics. The case 
for economic democracy”, de David Ellerman (1992), lo 
demuestra, solo los Seres Humanos pueden crear pro-
ductos con su trabajo, dado que las cosas no crean nada 
por sí mismas, como es el caso de los insumos mismos o 
el capital, que también es una cosa. Esta apropiación de 
los resultados provenientes de la realización de la produc-
ción capitalista junto al cercenamiento de las decisiones 
en el propio lugar de trabajo no es sino la consecuencia 
de una violencia institucional y legal impuesta sobre los 
trabajadores mediante Poder de dominación o asimétrico 
desde los mismos albores del Capitalismo. 

• Cuarto, los dueños o controladores del capital dependen 
de un sistema monetario de curso legal y origen bancario 
para obtener primero financiación y luego, al realizar la 
producción, llevar a cabo la acumulación en moneda. Y 
dependen del intercambio en un mercado en esa moneda 
de curso legal para la realización monetaria de la produc-
ción. La determinación de los precios de lo producido y lo 
consumido en el proceso de producción es puesta por ese 
mercado, ya sea por la influencia de capitalistas privados 
(monopolios u oligopolios privados) o por la influencia del 
Estado. O sea dependen de un Estado Nación que provea y 
garantice jurídicamente tales elementos. Tanto el sistema 
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monetario como los mercados en que se desenvuelve la 
economía capitalista son Instituciones, y como tales son 
políticamente y jurídicamente impuestas por quienes tie-
nen mayor Poder político para hacerlo. Estos son quienes 
a su vez controlan al Estado. Esto resulta coincidente en 
la práctica con quienes tienen mayor Poder económico.

• Quinto, la producción a llevarse a cabo en la empresa 
económica está motivada por la expectativa de un bene-
ficio, para lo cual debe existir, o incidir en su existencia, 
la escasez percibida del producto o servicio a vender. El 
afán productivista prevalece siempre. Esta es una creen-
cia que sostienen interesadamente tanto pro capitalistas 
como anti capitalistas de origen marxista. Pero el bene-
ficio no es jamás el único factor motivador para llevar a 
cabo una producción económica. El Poder es el factor 
motivador de la producción, ya sea para lograr esa acu-
mulación monetaria objetivo, o para lograr más Poder, 
aunque la producción en cuestión no alcance circuns-
tancialmente dar beneficios. A un capitalista no lo mue-
ve solo hacerse más rico, sino que lo mueve obtener o 
retener Poder asimétrico. 

Lo señalado, entonces, permite aseverar que la economía 
capitalista es beneficio (profit) y acumulación monetaria, 
pero por sobre todas las cosas es Poder asimétrico o de do-
minación.

3.2. Las cinco fuentes del Poder asimétrico  
         o de dominación

Michael Mann ha elaborado en “Las Fuentes del Poder 
Social” (1991) una historia y una teoría completas de las re-
laciones de poder en las sociedades humanas desde la anti-
güedad hasta 1760. Michael Mann en su Capítulo 1 “Socie-
dades organizadas como redes de poder” parte de la premisa 
de que «las sociedades están constituidas por múltiples re-
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des socio espaciales de poder que se superponen e intersec-
tan». Dentro de estas redes, destacan cuatro fuentes del po-
der social, las cuales se fueron gestando en los últimos 6 mil 
a 8 mil años: 

1. Fuente Económica

2. Fuente Ideológica

3. Fuente Militar

4. Fuente Política

Coincidiendo con el mencionado enfoque de Mann se 
describirán brevemente a continuación los cinco pilares his-
tóricos del Poder entendido como Asimétrico o de Domina-
ción. Son a la vez los pilares en los cuales se basó la civiliza-
ción hasta la irrupción del sistema económico capitalista, el 
cual se ha edificado sobre estos pilares, a partir de la Revolu-
ción Industrial. Un sistema económico Capitalista que se ha 
convertido hoy hegemónico mundialmente. Por tanto, estos 
cinco pilares no son historia pasada. 

Estas cinco fuentes de dominación son realidades plena-
mente vigentes. Capitalismo es hoy en día Poder Económico 
a la vez que es Poder Patriarcal, a la vez que es Poder Militar, 
a la vez que es Poder Religioso y a la vez que es Poder del 
Estado. 

1) poder económico

“Los que se apropian y acumulan riquezas materiales 
tienen el Poder”.

Con la revolución neolítica (hace unos 10 mil años) el Ser 
Humano se volvió más y más sedentario y empezó a acumu-
lar. Y a invertir para aumentar su acumulación. Los produc-
tos del trabajo pasaron de ser de corto plazo, pequeños en 
volumen, transportables sin problema, hechos con herra-
mientas portátiles, consumidos o liquidados fácilmente, a 
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tratarse de inversiones de plazos más largos, ya sea naturales 
(en pequeñas obras o en plantas duraderas), o en relaciones 
sociales (mercados, división del trabajo), y en herramientas 
y utensilios cada vez de mayor tecnología y porte. 

Parece lógico que surgiese entre los propietarios la idea 
que se debía custodiar las tenencias, asegurar el traspaso a 
descendientes y defender las inversiones a largo plazo, pro-
curando todos los medios para ello. A su vez las inversiones 
contribuyeron a fijar los asentamientos poblacionales y a 
circunscribirlos en un área reducida, surgiendo poco a poco 
las ciudades. Cuando la población aumentó, las tensiones 
aparecieron y los dueños de la riqueza tuvieron que empezar 
a tomar decisiones para establecer reglas y mecanismos para 
controlar la violencia social que se iría a producir. 

Estas circunstancias generaron entonces situaciones en las 
que emergió el Poder asimétrico o de dominación de los po-
seedores de riquezas, cuando de una forma u otra se buscó 
imponer a los demás la propia decisión, irremediablemen-
te, mediante violencia. Esto ha sido siempre así desde ese 
entonces. Pero no desde el origen del Homo Sapiens hacen 
unos 200 mil años, sino desde hace aproximadamente unos 
8 mil años hacia el presente. Mucho más cerca en la historia, 
luego de la Revolución Industrial, y con la consolidación de la 
economía capitalista como forma principal de organización 
económica y social, este factor “Poder Económico” prevale-
ció sobre los demás pilares, sin excluirlos en absoluto.

2) poder patriarcal

“Los hombres tienen el Poder”.

Patriarcado345 viene del griego y significa “pater”, que pue-
de traducirse como “padre” y “archo”, que ejerce como si-
nónimo de “mandar”. Está compuesto de usos, costumbres, 

345.  https://definiciona.com/patriarcado/ 

https://definiciona.com/patriarcado/
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tradiciones, normas familiares y hábitos sociales, ideas, pre-
juicios, símbolos, e incluso leyes c[uya enseñanza-aprendi-
zaje asegura su transmisión de generación en generación. 

El Patriarcado define los roles o estereotipos sexuales y 
por mecanismos de la ideología, los hace aparecer como 
naturales y universales. Las mujeres están expuestas a dis-
tintos grados y tipos de opresión patriarcal, algunas comu-
nes a todas y otras no. 

En opinión de la autora Gerda Lerner, en “La creación del 
Patriarcado” (1990), el período de la formación del patriar-
cado no se dio de repente sino que fue un proceso que se 
desarrolló en el transcurso de casi 2.500 años, desde apro-
ximadamente el 3100 al 600 a.C. El uso de la mujer como 
mercancía estuvo, de hecho, en la base de la propiedad pri-
vada. Dicha apropiación ocurrió concomitantemente con 
la formación de la acumulación de la propiedad privada. 
Lerner asevera además que los Estados arcaicos se organi-
zaron desde el vamos como un patriarcado; así que desde 
sus inicios el Estado tuvo un especial interés por mantener 
la familia patriarcal. Y que los hombres aprendieron a ins-
taurar la dominación y la jerarquía sobre otros pueblos gra-
cias a la práctica que ya tenían de dominar a las mujeres de 
su mismo grupo. Así, se formalizó con la institucionaliza-
ción de la esclavitud, que comenzaría con la esclavización 
de las mujeres de los pueblos conquistados. 

Según Lerner, la subordinación sexual de las mujeres que-
dó institucionalizada en los primeros códigos jurídicos y el 
poder totalitario del Estado la impuso. A través de varias vías 
se aseguró la cooperación de las mujeres en el sistema: la 
fuerza, la dependencia económica del cabeza de familia, los 
privilegios clasistas otorgados a las mujeres de clase alta que 
eran dependientes y se conformaban, y la división, creada 
artificialmente, entre mujeres respetables y no respetables. 
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Sigue afirmando Lerner que mucho después que las muje-
res se encontraran sexual y económicamente subordinadas 
a los hombres, aún desempeñaban un papel activo y respe-
tado al mediar entre los humanos y los dioses en su calidad 
de sacerdotisas, videntes, adivinadoras y curanderas. El de-
rrocamiento de esas diosas poderosas y su sustitución por 
un dios dominante (monoteísmos) ocurrió en la mayoría de 
las sociedades del Próximo Oriente tras la consolidación de 
una monarquía fuerte e imperialista. Con el establecimien-
to de la comunidad de la alianza, el simbolismo básico y el 
contrato real entre Dios y la humanidad, se da por hecha la 
posición subordinada de las mujeres y su exclusión de la 
alianza metafísica y la comunidad terrenal de la alianza. Su 
única manera de acceder a Dios y a la comunidad santa es 
a través de su papel de madres. Esta devaluación simbólica 
de las mujeres en relación con lo divino pasa a ser una de las 
metáforas de base de la civilización occidental.

3) poder militar

“Los señores de la guerra tienen el Poder”

Según Michael Mann en “Las fuentes del poder social” 
(1991) el poder militar se deriva de la necesidad de una 
defensa física organizada y de su utilidad para la agresión. 
Tiene aspectos tanto intensivos como extensivos, pues 
afecta a cuestiones de vida y muerte, así como a la organi-
zación de la defensa y del ataque en grandes espacios geo-
gráficos y sociales. La organización militar es esencialmen-
te concentrada-coercitiva. Moviliza la violencia física, el 
instrumento más concentrado, si no el más contundente, 
del poder humano. 

El poder militar es dual socio espacialmente: un núcleo 
concentrado en el cual se pueden ejercer controles coerci-
tivos positivos, rodeado por una penumbra extensiva en la 
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cual unas poblaciones aterrorizadas no irán normalmente 
más allá de unos mínimos de obediencia, pero cuyo com-
portamiento no se puede controlar totalmente.

La historia de los últimos 4.500 años nos muestra a una 
Humanidad con una guerra en alguna parte del mundo en 
prácticamente todos los días de esos años. Por ejemplo, Es-
tados Unidos ha estado en guerra durante más del 90% de 
su vida como país desde su independencia en 1776346. Así 
se explica que se haya logrado que se internalice que matar 
esté mal excepto que sea en una gran cantidad y en relativo 
poco tiempo, dado que esto ya no se llamaría asesinar sino 
que pasaría a llamarse guerra, y que si fue llevada a cabo 
por tu gobierno o rey favorito se justifica, y no parece tan 
mala cosa. 

Recién después de la Primera Guerra Mundial se pactó en 
el seno de la Sociedad de la Naciones la prohibición del cobro 
de deudas por vía de la guerra. Los firmantes no parecieron 
hacer mucho caso de esto dado que se desataría poco des-
pués la Segunda Guerra Mundial. Ya con la ONU en funcio-
nes los países volvieron a pactar la prohibición del uso de la 
fuerza por parte de los países miembros, excepto claro está 
para las principales potencias triunfadoras de la contienda 
que pudieron seguir haciendo guerras externas o internas 
todas las veces que quisieran con la única condición de que 
previamente se declarara su justificación. Y cuando no hubo 
justificación mínima legal, como en el caso de la invasión de 
EEUU a Irak en 2003, el presidente de dicho país no tuvo em-
pacho en recurrir a la causa divina, justificada por la religión, 
como en otros siglos de la historia347.

346.   https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Guerras_de_Estados_Unidos

347.  George Bush:”Dios me ordenó ir a la guerra” https://www.youtube.
com/watch?v=WKt56ztXSK0&fbclid=IwAR3stMN5GLFG1MdU_Adj3qH-
VxmT-BkBOH6F3Ig44eQS3Gi5kPBQd48XfPLI 

https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Guerras_de_Estados_Unidos
https://www.youtube.com/watch?v=WKt56ztXSK0&fbclid=IwAR3stMN5GLFG1MdU_Adj3qHVxmT-BkBOH6F3Ig44eQS3Gi5kPBQd48XfPLI
https://www.youtube.com/watch?v=WKt56ztXSK0&fbclid=IwAR3stMN5GLFG1MdU_Adj3qHVxmT-BkBOH6F3Ig44eQS3Gi5kPBQd48XfPLI
https://www.youtube.com/watch?v=WKt56ztXSK0&fbclid=IwAR3stMN5GLFG1MdU_Adj3qHVxmT-BkBOH6F3Ig44eQS3Gi5kPBQd48XfPLI
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4) poder religioso

“Los concesionarios de Dios en la Tierra  
tienen el Poder”.

Mann (1991) se refiere a la religión, definida como el modo 
de relacionarse con la naturaleza, una naturaleza, se podría 
decir, aumentada con seres sobrenaturales. La religión es-
tablece modos de controlar el medio o de suplicar que algo 
suceda o no suceda. En todos estos casos emergen posibi-
lidades de ejercer poder. Esta fuente de poder es socio es-
pacialmente transcendente. Trasciende las instituciones 
existentes de poder ideológico, económico, militar y político 
y genera una forma «sagrada» de autoridad, separada y por 
encima de estructuras de autoridad más seculares.

A principios del siglo IV, Constantino I había terminado 
con la clandestinidad y persecución de los cristianos, otor-
gándoles ciertos privilegios y permitiéndoles la construc-
ción de grandes templos. En 313, a través del Edicto de Mi-
lán, el emperador romano había decretado la libertad de 
culto para los cristianos. El Edicto de Tesalónica348, también 
conocido como “A todos los pueblos” (en latín: Cunctos Po-
pulos), fue decretado por el emperador romano Teodosio el 
27 de febrero del año 380. Mediante este edicto el cristianis-
mo se convirtió en la religión oficial del Imperio romano, 
para sumar así la religión monoteísta a los pilares de coer-
ción ya habituales (riquezas materiales, patriarcado, poder 
militar, Estado). 

A partir de allí, la religión fue siempre sinónimo de po-
der de pocos sobre muchos, funcional a quienes ya deten-
tan las demás fuentes. Es interesante para ilustrar ver lo 
que pasó luego de la caída del Imperio romano. 

348.  https://es.wikipedia.org/wiki/Edicto_de_Tesalónica

https://es.wikipedia.org/wiki/Edicto_de_Tesalónica
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Siguiendo a Martinotti (1988, p. 76 y ss), el invasor 
“bárbaro” germánico encontró una población provincial 
romana que poseía una cultura superior. La antigua or-
denación tribal debió adaptarse a las condiciones de la 
conquista, los nuevos reinos fueron absorbiendo las notas 
de la población romana preexistente. Desde el poder bár-
baro se le presenta a Occidente el nuevo tipo humano del 
príncipe caudillo, elegido en asamblea de guerreros, igua-
litaria y deliberativa. Germánico fue el origen el pacto. 
Derecho popular no dogmático, asamblea tribal no oligár-
quica y príncipe ejecutivo no despótico sería la asombrosa 
novedad de la “barbarie”. La descomposición del Imperio 
hizo surgir feudos y naciones europeas. El cansancio de la 
guerra iba a infundir en la belicosidad germánica un ansia 
de orden y de paz a la usanza romana. La Iglesia cristiana 
se encargará de la conquista de los conquistadores, fun-
damentalmente con la legitimación eclesiástica del Poder 
y la propiedad. La unión de la nobleza y el clero dio naci-
miento a las nuevas inmunidades pactadas entre el mo-
narca y los caballeros y las jerarquías eclesiásticas. 

Este esquema habría de continuar sin solución de conti-
nuidad hasta nuestros días.

5) poder del estado

“Los que controlan al Estado 
tienen el Poder”.

Según Mann (1991) el poder político (Estado) se deriva 
de la utilidad de una regulación coercitiva centralizada, 
institucionalizada y territorializada, de muchos aspectos 
de las relaciones sociales. Las características de centrali-
zado y territorial y en esos respectos hacen que difiera de 
las demás fuentes del poder. Es decir, el Estado refuerza la 
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noción de las fronteras, mientras que las otras fuentes del 
poder pueden transcenderlas: el poder militar, económico 
o ideológico/religioso pueden participar en cualesquiera 
relaciones sociales, dondequiera que se hallen.

Mann (1991 bis), en un escrito posterior a su libro, pro-
fundizando el análisis sobre la fuente de poder Estado, 
afirma que los Estados en las democracias capitalistas de 
hoy son en un sentido débil y en otro fuerte. Son «despóti-
camente débiles» pero «infraestructuralmente fuertes». Es 
posible distinguir claramente estos dos tipos de poder del 
Estado. El primer sentido denota poder por la élite del Es-
tado (la porción de población que lo domina) misma sobre 
la sociedad civil. La segunda denota el poder del Estado 
de penetrar y coordinar centralmente las actividades de la 
sociedad civil a través de su propia infraestructura. 

El capitalismo industrial destruyó las sociedades «terri-
torialmente federadas», reemplazándolas con Estados-Na-
ción a través de cuyos territorios pudieron penetrar es-
tructuras de control y vigilancia unitarios. La penetración 
logística del territorio por el Estado se ha incrementado de 
forma exponencial en el último siglo y medio.

El Estado moderno nació como una empresa de servicios 
al rey. Luego de la revolución francesa, en aquellos lugares 
que hasta hoy se han proclamado democracias formales 
constitucionales esta esencia del Estado no ha cambiado. 
Bajo la ficción de que el pueblo “manda a través de sus re-
presentantes” que renuevan de vez en cuando parte ínfi-
ma de la estructura del Estado que es siempre la misma en 
cualquier país, el Estado lo que hace es por un lado consa-
grar a través de su constitución legal una economía capita-
lista y a la vez asegurar, crear, garantizar los negocios para 
los poderosos económicos, la vez que también asegura y 
garantiza que la población de dicho Estado esté siempre 
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dispuesta y lista para cumplir con dichos objetivos, ya sea 
por las buenas (creyendo y obedeciendo) o por las malas 
(bajo la amenaza de acción de las agencias punitivas del 
Estado o de las sanciones de su sistema penal).

3.3. La evidencia de otro tipo de poder:  
         el Poder Colaborativo o Cooperativo

La concepción del Poder Colaborativo resalta los aspec-
tos benignos y comunitarios del poder, esto es, el poder 
como logros colectivos. Un concepto bajo el cual se libe-
ran las potencialidades de todos los seres humanos en un 
sentido positivo, en el que cada persona, en virtud de una 
asistencia o seguridad que le proporcionan sus semejan-
tes, ejerce un poder con miras a la contribución por el bien 
común. 

El Poder como relación cooperativa en función de metas 
colectivas es la concepción de poder que pone el énfasis 
en destacar las posibilidades de que los actores persigan 
objetivos comunes. Desde esta perspectiva, todos ganan si 
se utilizan los recursos de poder en función de fines com-
partidos por todos los miembros de un grupo.

Michael Mann en “Las Fuentes del Poder Social” (1991) 
aporta una teoría acerca de cómo los humanos prehistóri-
cos eludieron el Poder asimétrico, y en consecuencia evolu-
cionaron en base a Poder Colaborativo. Según Mann varios 
paleo antropólogos coincidieron en destacar la libertad 
con que vivían los cazadores recolectores. Esta libertad te-
nía dos aspectos principales. En primer lugar, por extraño 
que parezca a las mentes modernas, los antropólogos han 
aducido que los cazadores-recolectores contemporáneos 
llevaban una vida muy cómoda. Sahlins (1974) ha definido 
a la fase de cazadores-recolectores como la primera socie-
dad de la abundancia, como ya se dijo al analizar la Eco-
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nomía de la Edad de Piedra en el Capítulo 7 de la parte II. 
En segundo lugar, su estructura social era flexible, de forma 
que permitía una mayor libertad de elección en los víncu-
los sociales. No dependían de otras gentes concretas para 
su subsistencia. Cooperaban en pequeñas bandas y en uni-
dades mayores, pero, en general, podían elegir en cuáles. 
Y podían separarse cuando lo desearan. Es posible que los 
linajes, los clanes y otros grupos de parentesco hayan dado 
una sensación de identidad, pero no conferían grandes de-
beres ni derechos. Tampoco existían fuertes precisiones te-
rritoriales. 

En artículo publicado en The Guardian en mayo de 2015 
firmado por Hannah Devlin, ésta afirma que los antepa-
sados prehistóricos del Ser Humano son a menudo retra-
tados como salvajes con armas de lanza, pero es probable 
que las primeras sociedades humanas se hayan fundado 
en principios igualitarios, según estudios científicos. La 
autora de la nota cita un estudio (Sex equality can explain 
the unique social structure of hunter-gatherer bands349) 
que ha demostrado que en las tribus de cazadores-recolec-
tores contemporáneos, hombres y mujeres tendían a tener 
la misma influencia sobre dónde vive su grupo y con quién 
viven. Los hallazgos desafían la idea de que la igualdad 
sexual es un invento reciente, lo que sugiere que ha sido, 
muy probablemente, la norma para los humanos durante 
la mayor parte de nuestra historia evolutiva. Los autores 
argumentan que la igualdad sexual puede haber sido una 
ventaja evolutiva para las sociedades humanas tempranas, 
ya que habría fomentado redes sociales de mayor alcance 
y una cooperación más estrecha entre individuos no rela-
cionados por parentesco, lo cual habría hecho aumentar el 
conocimiento social.

349.  http://science.sciencemag.org/content/348/6236/796/tab-pdf 

http://science.sciencemag.org/content/348/6236/796/tab-pdf
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 A manera de síntesis, se coincide con Mann cuando dice 
que como no había “dependencia” ni material ni entre hu-
manos, esto hacía virtualmente imposible el anclaje de poder 
por el cual una porción de humanos dominara sobre otras. 

En otras palabras, no pudo haber existido nunca Poder 
asimétrico entre los humanos prehistóricos porque senci-
llamente ninguna de las cinco fuentes de poder social des-
criptas en 3.2 existió hasta hace entre de 6 a 10 mil años. 
Sólo existió el Poder colaborativo o cooperativo durante 
centenas de miles de años.

Esta reseña deja en claro que estas formas de relacionar-
se a través de esquemas de Poder Colaborativo han abar-
cado gran parte de toda la existencia del ser humano sobre 
este Planeta, es decir gran parte de los últimos 5 a 7 millo-
nes de años, en especial los últimos 200.000 años del Homo 
Sapiens antes del Neolítico350. Y de esta manera, organizado 
en torno a esta concepción de poder colaborativo es que la 
especie humana ha evolucionado en ese tiempo. 

Luego de la revolución del período Neolítico, la Humani-
dad ha tendido crecientemente a adoptar/imponer, para su 
organización económica y social, la concepción de Poder 
Asimétrico. Así, con el tiempo, ha dado origen al surgimien-
to de la economía capitalista, y a la creciente producción 
de “Males” citados en la primera parte de este tratado. Se 
podría decir que desde hace 10 mil años la especie humana 
ha entrado en una involución en la que incluso se ha pues-
to en peligro de extinción a sí misma por su propia acción, 
ya sea por vía de la guerra o por la simple permanencia de 
su actual forma de organizarse económica y socialmente.

350.  https://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_neol%C3%ADtica

https://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_neol%C3%ADtica
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3. ComPRobACIóN DE HIPótEsIs  
DE LA PARtE I.4 - sENtENCIA

Según los Vistos (1) y los Considerandos (2) es posible 
concluir que los Males de la Humanidad descriptos proba-
damente se producen como efectos de una serie de causas 
concatenadas sobre los que se ha edificado la praxis de la 
economía capitalista. 

1. LA ECoNomÍA CAPItALIstA Es CuLPAbLE  
DE AtENtAR, EN su PRAxIs,  

CoNtRA LA vIDA HumANA y NAtuRAL

En consecuencia: 

Se ha hallado a la economía capitalista culpable de ge-
nerar los Males de la Humanidad por poseer en esencia 
un carácter ecocida y biocida, como consecuencia de 
que por su naturaleza explicada dicha economía capi-
talista no puede lograr sus objetivos de Poder y Acumu-
lación de riquezas sin accionar de manera sistemática 
en contra de la vida humana y de toda la vida y fuentes 
de vida de la Biosfera.
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2. REComENDACIoNEs y CAmINos HACIA EL FutuRo

Los cuerpos teóricos estudiados en la Parte II, al mismo 
momento que critican a la economía capitalista, consa-
gran efectivamente no solamente otras prácticas econó-
micas sino también otras concepciones culturales, socia-
les y políticas. 

Parece posible y resulta imprescindible rechazar esa idea 
que se ha impuesto acerca de que la Humanidad no podría 
volver a organizarse de otra manera que no sea en torno a 
concepciones de un sistema de Poder Asimétrico. Las teorías 
y prácticas alternativas a la economía capitalista señaladas 
en II promueven y efectúan concretamente otros modos del 
Poder Hacer en lo económico y lo político, en consonancia 
con la concepción colaborativa (cooperativa, comunitaria, 
horizontal, colectiva) del Poder.

Se resuelve entonces recomendar:

i-  Advertir que la alternativa que se desee construir 
deberá ir por el lado de la construcción de Poder 
Colaborativo o Cooperativo, en espacios autóno-
mos, desmercantilizados, con visión de clase tra-
bajadora, despatriarcalizada, sin influencia alguna 
de autoridades religiosas, con posición antimilita-
rista y por fuera o en contraposición, ignorando 
y/o resistiendo a los Estado Nación del mundo.

ii-  Diseñar y difundir caminos tendientes al desman-
telamiento conceptual de los ocultamientos, mitos, 
falacias e imposiciones que bajan desde teoría de 
la economía capitalista (ya sea ortodoxa o hetero-
doxa), y a la desinstitucionalización del pensamien-
to dominante.
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iii- Difundir, vía una educación cooperativa y autoges-
tionaria, la solidaridad y el apoyo mutuo, como me-
jor defensa ante los ataques de los de arriba y contra 
la propia alienación de clase

iv- Recomendar el inicio inmediato o, allí donde se 
hayan iniciado o conservado, el reforzamiento de 
prácticas económicas no capitalistas y de carácter 
cooperativo y comunitario y solidario.

Bibliografía

Libros

D´Alisa, Demaría y Kallis. Decrecimiento, vocabulario para una 
nueva era. Biblioteca Permacultura. Buenos Aires, 2017. (edición 
española descargable aquí https://vocabulary.degrowth.org/
foreign-editions/ + https://drive.google.com/open?id=0B5L-
61s7LfvFNbWo3XzR5Y1VDSmxfSjdWMHRMVDhmRmF2bHcw

Dauria y colab. El anarquismo frente al derecho, Libros de Ana-
rres, Buenos Aires, 2007. Recuperado de http://www.derecho.
uba.ar/investigacion/investigadores/publicaciones/d-au-
ria-el_anarquismo_frente_al_derecho.pdf

Ellerman, David. “Property and Contract in Economics. The 
case for economic democracy”. (1992). Digital Edition. Recu-
perado 03/03/2018 de: http://www.ellerman.org/Davids-Stuff/
Books/P&C-Book.pdf

Lerner, Gerda. La creación del Patriarcado Editorial KATAKRAK, 
Pamplona, 2017

Lerner, Gerda La creación del Patriarcado, traducción al caste-
llano de The Creation of Patriarchy Oxford University Press, Bar-
celona, 1990. Introducción y algunos capítulos recuperados de 
https://www.antimilitaristas.org/IMG/pdf/la_creacion_del_pa-
triarcado_-_gerda_lerner-2.pdf 

https://vocabulary.degrowth.org/foreign-editions/
https://vocabulary.degrowth.org/foreign-editions/
https://drive.google.com/open?id=0B5L61s7LfvFNbWo3XzR5Y1VDSmxfSjdWMHRMVDhmRmF2bHcw
https://drive.google.com/open?id=0B5L61s7LfvFNbWo3XzR5Y1VDSmxfSjdWMHRMVDhmRmF2bHcw
http://www.derecho.uba.ar/investigacion/investigadores/publicaciones/d-auria-el_anarquismo_frente_al_derecho.pdf
http://www.derecho.uba.ar/investigacion/investigadores/publicaciones/d-auria-el_anarquismo_frente_al_derecho.pdf
http://www.derecho.uba.ar/investigacion/investigadores/publicaciones/d-auria-el_anarquismo_frente_al_derecho.pdf
http://www.ellerman.org/Davids-Stuff/Books/P&C-Book.pdf
http://www.ellerman.org/Davids-Stuff/Books/P&C-Book.pdf
https://www.antimilitaristas.org/IMG/pdf/la_creacion_del_patriarcado_-_gerda_lerner-2.pdf
https://www.antimilitaristas.org/IMG/pdf/la_creacion_del_patriarcado_-_gerda_lerner-2.pdf


455

PARTE III

Martinotti, Héctor Julio, Breve historia de las ideas políticas, 
Editorial Claridad, Buenos Aires, 1988.

Max Neef, Manfred et al. Desarrollo a escala humana. Icaria edi-
torial. Barcelona. 1998. Recuperado de: http://www.max-neef.
cl/descargas/Max_Neef-Desarrollo_a_escala_humana.pdf 

Max Neef, Manfred y Philip B. Smith. La economía desenmas-
carada. Icaria y ediciones Biebel. Buenos Aires. 2014

Miller, Ethan. Occupy! Connect! Create! Imagining Life Beyond 
‘The Economy’. 2012. in Amber Hickey (Ed.) A Guidebook of Al-
ternative Nows. Los Angeles: Journal of Aesthetics and Protest 
Press. http://www.communityeconomies.org/sites/default/fi-
les/paper_attachment/Occupy-Connect-Create-3.0_large.pdf

Mann, Michael, Las Fuentes del Poder Social, I Alianza Univer-
sidad Madrid, 1991 https://nanopdf.com/download/i-12_pdf

Mann, Michael, The sources of social power, I Cambridge Universi-
ty Press, New York, 1986 https://uniteyouthdublin.files.wordpress.
com/2015/01/the-sources-of-social-power-michael-mann.pdf

Artículos

Berlin, Isaiah, Dos conceptos de libertad, Universidad de 
Oxford, 1958. Recuperado de: https://wold.fder.edu.uy/con-
tenido/rrll/contenido/licenciatura/isaiah-berlin-dos-concep-
tos-de-libertad-1858.pdf

Berrino, Renato J. Trabajo final seminario Clacso “Teorías crí-
ticas de la Justicia”: “Los contratos implicados en la configu-
ración de la empresa capitalista como caso de violencia legal 
conservadora contra los trabajadores”. (2018) https://www.
academia.edu/39826849/_LOS_CONTRATOS_IMPLICADOS_
EN_LA_CONFIGURACI%C3%93N_DE_LA_EMPRESA_CAPI-
TALISTA_COMO_CASO_DE_VIOLENCIA_LEGAL_CONSERVA-
DORA_CONTRA_LOS_TRABAJADORES_ 

Moreno Ostos, Enrique. Consideraciones sobre cooperación y 
evolución. Revista Encuentros en la Biología Vol 8 N°154 (p.65 a 
67). 2015. Tomado de: http://www.encuentros.uma.es/encuen-
tros154/cooperacion.pdf 

http://www.max-neef.cl/descargas/Max_Neef-Desarrollo_a_escala_humana.pdf
http://www.max-neef.cl/descargas/Max_Neef-Desarrollo_a_escala_humana.pdf
http://www.communityeconomies.org/sites/default/files/paper_attachment/Occupy-Connect-Create-3.0_large.pdf
http://www.communityeconomies.org/sites/default/files/paper_attachment/Occupy-Connect-Create-3.0_large.pdf
https://nanopdf.com/download/i-12_pdf
https://uniteyouthdublin.files.wordpress.com/2015/01/the-sources-of-social-power-michael-mann.pdf
https://uniteyouthdublin.files.wordpress.com/2015/01/the-sources-of-social-power-michael-mann.pdf
https://wold.fder.edu.uy/contenido/rrll/contenido/licenciatura/isaiah-berlin-dos-conceptos-de-libertad-1858.pdf
https://wold.fder.edu.uy/contenido/rrll/contenido/licenciatura/isaiah-berlin-dos-conceptos-de-libertad-1858.pdf
https://wold.fder.edu.uy/contenido/rrll/contenido/licenciatura/isaiah-berlin-dos-conceptos-de-libertad-1858.pdf
https://www.academia.edu/39826849/_LOS_CONTRATOS_IMPLICADOS_EN_LA_CONFIGURACI%C3%93N_DE_LA_EMPRESA_CAPITALISTA_COMO_CASO_DE_VIOLENCIA_LEGAL_CONSERVADORA_CONTRA_LOS_TRABAJADORES_
https://www.academia.edu/39826849/_LOS_CONTRATOS_IMPLICADOS_EN_LA_CONFIGURACI%C3%93N_DE_LA_EMPRESA_CAPITALISTA_COMO_CASO_DE_VIOLENCIA_LEGAL_CONSERVADORA_CONTRA_LOS_TRABAJADORES_
https://www.academia.edu/39826849/_LOS_CONTRATOS_IMPLICADOS_EN_LA_CONFIGURACI%C3%93N_DE_LA_EMPRESA_CAPITALISTA_COMO_CASO_DE_VIOLENCIA_LEGAL_CONSERVADORA_CONTRA_LOS_TRABAJADORES_
https://www.academia.edu/39826849/_LOS_CONTRATOS_IMPLICADOS_EN_LA_CONFIGURACI%C3%93N_DE_LA_EMPRESA_CAPITALISTA_COMO_CASO_DE_VIOLENCIA_LEGAL_CONSERVADORA_CONTRA_LOS_TRABAJADORES_
https://www.academia.edu/39826849/_LOS_CONTRATOS_IMPLICADOS_EN_LA_CONFIGURACI%C3%93N_DE_LA_EMPRESA_CAPITALISTA_COMO_CASO_DE_VIOLENCIA_LEGAL_CONSERVADORA_CONTRA_LOS_TRABAJADORES_
http://www.encuentros.uma.es/encuentros154/cooperacion.pdf
http://www.encuentros.uma.es/encuentros154/cooperacion.pdf


456

PARTE III

“Sex equality can explain the unique social structure of hun-
ter-gatherer bands” (2015) http://science.sciencemag.org/con-
tent/348/6236/796 Comentado en “Hombres y mujeres pre-
históricos eran iguales” (Hannah Devlin, 14 de mayo de 2015) 
Recuperado de: https://www.theguardian.com/science/2015/
may/14/early-men-women-equal-scientists

Weber, Max. Conceptos sociológicos fundamentales. Alianza 
Editorial. 2014

http://science.sciencemag.org/content/348/6236/796
http://science.sciencemag.org/content/348/6236/796
https://www.theguardian.com/science/2015/may/14/early-men-women-equal-scientists
https://www.theguardian.com/science/2015/may/14/early-men-women-equal-scientists


457

PARtE Iv

RECOMENDACIONES Y CAMINOS  
HACIA ECONOMÍA/S ALTERNATIVA/S 

COMUNITARIA/S 

(EjECuCIóN DE sENtENCIA)
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INTRODUCCIÓN

En la primera parte de este libro se ha formulado una hi-
pótesis: lo observado, es decir la lista de “Males de la Huma-
nidad”, es causado por la praxis omnipresente y hegemónica 
de la economía capitalista. 

También se la ha expresado en forma de acusación: Se acusa 
a la economía capitalista de ser causante y culpable de los Ma-
les de la Humanidad observados y denunciados, y de poseer 
la praxis de dicha economía capitalista en esencia un carácter 
ecocida y biocida, ya que, de acuerdo a lo observado, no pue-
de lograr sus objetivos de acumulación sin accionar de mane-
ra sistemática en contra de la vida humana y de la Naturaleza.

En la Parte II se reunieron y analizaron antecedentes de 
cuerpos teóricos de otras concepciones económicas en el afán 
de corroborar la hipótesis de acusación formulada. Se han 
enumerado y consignado los conceptos salientes de distintas 
visiones y concepciones acerca del mundo y la economía que 
han surgido en el tiempo como respuesta parcial a determina-
dos subconjuntos de Males creados por el Sistema Capitalista. 

En palabras del hipotético proceso judicial, se abrió inves-
tigación probatoria la acusación realizada en la primera Parte.

En la tercera Parte, a través de las investigaciones, conclu-
siones y experiencias fácticas a las que han arribado cada 
uno de los cuerpos teóricos, se consideró probada la hipóte-
sis formulada, y se diagnosticó a la economía capitalista en 
el sentido de lo observado en la primera Parte. 

En palabras del hipotético proceso judicial, se dictó una 
sentencia acerca de la acusación formulada al inicio en vir-
tud de las pruebas reunidas.
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Ahora, en esta cuarta y última Parte, se describirán y pro-
pondrán caminos de acción concretos para tratar de hacer 
posible una transición hacia una concepción de Economías 
Alternativas Comunitarias Autogestionarias, concepción 
económica ésta al servicio de la vida en contraposición a la 
actual concepción de prácticas contra la vida predominante 
de la economía capitalista. 

En palabras del hipotético proceso judicial, se dictará una 
ejecución de sentencia que recomiende, en una suerte de 
medidas de seguridad, caminos para abandonar las prácti-
cas económicas capitalistas en una transición hacia prácti-
cas económicas alternativas y comunitarias, en un intento 
de minorar hasta eliminar en la práctica la posibilidad de 
que la acusación de la parte I pueda seguir verificándose.

Como se ha visto en el final de la tercera Parte, en las reco-
mendaciones propuestas luego de la sentencia, se han fijado 
los siguientes caminos a seguir en tal sentido:

i-  Advertir que la alternativa que se desee construir deberá 
ir por el lado de la construcción de Poder Colaborativo o 
Cooperativo, en espacios autónomos, desmercantiliza-
dos, con visión de clase trabajadora, despatriarcalizada, 
sin influencia alguna de autoridades religiosas, con po-
sición antimilitarista y por fuera o en contraposición, ig-
norando y/o resistiendo a los Estado Nación del mundo.

ii-  Diseñar y difundir caminos tendientes al desmantela-
miento conceptual de los ocultamientos, mitos, falacias 
e imposiciones que bajan desde teoría de la economía 
capitalista (ya sea ortodoxa o heterodoxa), y a la desins-
titucionalización del pensamiento dominante.

iii-  Difundir, vía una educación cooperativa y autogestiona-
ria, la solidaridad y el apoyo mutuo, como mejor defensa 
ante los ataques de los de arriba y contra la propia alie-
nación de clase.
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iv-  Recomendar el inicio inmediato, o reforzamiento allí 
donde se hayan iniciado o conservado, de prácticas eco-
nómicas no capitalistas y de carácter cooperativas y co-
munitarias y solidarias.

En la primera sección se desarrollarán los puntos i, ii y iii 
de este listado. En la segunda sección se pretenderá dar res-
puestas orientativas al punto iv.

CAPITULO 1. 
CAMINOS PARA ABANDONAR /  
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REEMPLAZAR LAS PRÁCTICAS E 
CONÓMICAS CAPITALISTAS  

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL PODER

1. ECoNomÍAs DE CAmbIo  
soN sóLo LAs DEL CuADRANtE PoDER DIstRIbuIDo + 

ALtA CoNsIDERACIóN ECoLóGICA y soCIAL

Como primer corolario de todas las respuestas que se 
han descripto en la segunda Parte II del libro frente a los 
Males de la economía capitalista, se presenta un cuadro 
que ubica a las distintos cuerpos teóricos analizados en 
función de dos ejes: un eje vertical refleja grados desde el 
Poder asimétrico (alta concentración de poder y jerarquías) 
hasta el Poder colaborativo (alta distribución o dispersión 
del poder y horizontalidad); el otro eje horizontal refleja 
grados de compromiso con la consideración de la materia-
lidad ecológica y la consideración de las personas, desde 
el más mínimo e inexistente compromiso hasta el más alto 
nivel de compromiso.
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Elaboración propia en base a una idea de Alvaro Porro  
en http://opcions.org/es/nos-gusta/las-economias-transformadoras/

El único cuadrante que reflejará acciones de verdadero 
cambio será el que combina alto compromiso ecológi-
co y social con el más alto nivel de distribución de po-
der y horizontalidad. 

Allí deberá ubicarse cualquier intento de alternativa de 
cambio y de destierro de los Males de la Humanidad estu-
diados. En el resto de los cuadrantes se ubicará la economía 
capitalista, la causa de esos Males, o variantes económicas 
que sólo podrán aspirar a ser apenas mitigaciones de los Ma-
les de la Humanidad, mientras no quieran o no puedan o no 
sepan converger al cuadrante de cambio.

FIGURA 26. CLASIFICACIÓN DE LAS DISTINTAS ECONOMÍAS

ECONOMÍA CAPITALISTA

Economía de Well Being
Economía del Bien Común

Economía Verde
Economía Circular

Poder distribuído - Horizontalidad

Poder concentrado - Jerarquías

< comPromiso  
ecológico y 

social

> comPromiso  
ecológico y 

socialEconomía
Popular

  Economía Social y Solidaria

Economía  a Escala Humana
Economía del Don - Colaborativa

Economía del  Procomún
Economía del Buen Vivir

Agroecología - Soberanía Aliment.
Economía Feminista

ECONOMIAS COMUNITARIAS

Economía Tercer Sector 
no autogestionada

Economía Social 
autogestionada

Fundaciones
Empresas  
sociales

Empresas B
Pacto Global

R.S.E

http://opcions.org/es/nos-gusta/las-economias-transformadoras/
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2. PoDER AsImétRICo o DE DomINACIóN: PoR ACá No

Como ya se dijo en las consideraciones sobre el poder pre-
vias a la sentencia, en la tercera parte, Poder asimétrico o de 
dominación se corresponde con la definición de Max Weber 
en “Conceptos sociológicos fundamentales” (2014): ”Poder 
quiere significar la probabilidad de que un actor, dentro de 
una relación social, esté en condiciones de salir adelante 
con su voluntad no obstante las resistencias, independien-
temente de la base en que descanse esa probabilidad”. El Po-
der como relación asimétrica se da entre dos o más actores 
en la cual ese Poder es entendido como rivalidad, como con-
flicto, como resistencia.

En la vida cotidiana, a partir de una concepción de Poder 
asimétrico se constatan empíricamente ciertas correlacio-
nes de este tipo de poder con otras concepciones determi-
nadas en materia de Naturaleza Humana, de imposición de 
Voluntad, de Violencia, de Autoridad y de Obediencia, de Li-
bertad, de forma de organización socio económica, de con-
sideración o no de la materialidad ecológica y finalmente de 
una ingeniería política que permita que las concepciones 
anteriores puedan funcionar.

Es decir, la vida de los Seres Humanos variará de forma 
dramática con la sola elección o imposición para la vida en 
sociedad de una forma conceptual de Poder, ya sea el Poder 
Colectivo/Cooperativo o el Poder Asimétrico/de domina-
ción. Todo lo que ocurra después se explicará, tendrá su raíz, 
en esta disyuntiva.

La elección creciente y mayoritariamente impuesta y/o 
aceptada desde hace aproximadamente unos 10 mil años 
(cuando comienzan a aparecer, en el Neolítico los primeros 
excedentes de producción económica) de la alternativa del 
Poder asimétrico ha tenido y tiene como consecuencia ac-
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TABLA 40. CORRELACIONES DEL PODER ASIMÉTRICO 

PODER: 

“Probabilidad de que un actor  
esté en condiciones de salir  
adelante con su voluntad  
en una relación social”

CONCEPCIÓN: 
Asimétrica

SE BUSCAN LAS CONDICIONES  
DE LOGRAR LA IMPOSICIÓN  

DE LA VOLUNTAD  
DE POCOS SOBRE MUCHOS

FINES: 
Dominación

NATURALEZA DEL SER HUMANO EL SER HUMANO ES MALO

FORMA DE IMPOSICIÓN DE VOLUNTAD Vía control social-dependencia-desigualdad  
(mediante VIOLENCIA)

FORMAS DE  
VIOLENCIA

Violencia directa Acciones agresivas o destructivas contra personas,  
ya sea contra sí mismas o contra terceros

Violencia estructural Violencia institucional cristalizada en estructuras sociales  
que genera insatisfacción de necesidades humanas básicas

Violencia cultural Expresada desde múltiples medios culturales en función  
de legitimar y justificar la violencia directa y la estructural

QUIEN  EJERCE LA VIOLENCIA  
QUE EL PODER NECESITA

El Estado se adjudica el monopolio del ejercicio  
de la violencia directa y genera, por acción u omisión,  
las violencias estructural y cultural

AUTORIDAD

“Es posible exigir una obligación a otro 
que debe abstenerse de examinar la 
misma; supone el no ejercicio del juicio 
personal”

LEGAL + CARISMÁTICA +  TRADICIONAL

Fundada en creencias
Quien ordena es reconocido  
como autoridad en base a...

creencias  
compartidas

hay ficción impuesta = “ZANAHO-
RIA” para motivar la obediencia

creencias  
no compartidas

no hay ficción impuesta =   
coordinación mediante “PALOS” 

Fundamento irracional

Fundada en la convención
Solución a un estado de dificultad,  
procedimiento y límites acordados,  

se conserva la libertad de disentir  
en privado

SI en la ficción impuesta

NO en la práctica

Fundada en la imposición
Ejercida sobre la conducta  

de personas

NO en la ficción con la cual  
se presenta ante terceros

SI Coerción en la práctica

OBEDIENCIA
“Aceptar la petición de quien  
es reconocido como autoridad, dejando 
de lado razones que se opusieran”

convicción de su corrección
con ignorancia - error
costumbre inadvertida
obtención de beneficio (o de “no pérdida”)
obediencia debida / miedo

CONCEPCIÓN DE LIBERTAD Libertad negativa

CONCEPCIÓN DE ORGANIZACIÓN ECONÓMICO SOCIAL Capitalismo privado o capitalismo estatal

CONSIDERACIÓN DE LA MATERIALIDAD ECOLÓGICA La materialidad ecológica y finitud de la Naturaleza  
no son consideradas

INGENIERIA POLITICA EJEMPLOS ACTUALES 

Democracia formal liberal / Monarquías constitucionales
Teocracias constitucionales / Democracias plebiscitarias
Autoritarismos de derecha o izquierda /  
Dictaduras militares / Dictaduras teocráticas
Cualquiera de estos regímenes pueden presentar  
formas mixtas entre “palo” y “zanahoria”

  

   Combinaciones conceptuales que en los dos últimos 
siglos han generado las estructuras  generadoras de 

todos los Males de la Humanidad

Elaboración propia  
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ciones que se han traducido en innumerables “Males” para 
los Seres Humanos.

En la página anterior se presentan las correlaciones con-
ceptuales que se verifican necesariamente a partir de una 
adopción, por elección o imposición, de esquemas de Poder 
Asimétrico o de dominación.

2.1. Breve descripción de conceptos correlacionados   
          en la Tabla 40

1) naturaleza Humana

Cada concepción de Poder lleva enlazada una concepción 
de Naturaleza del Ser Humano.

Por un lado está la visión generalmente difundida acerca 
que el Ser Humano es naturalmente malo, que existió, exis-
te y existirá un conflicto natural de intereses entre los indi-
viduos, que están dispuestos a sacrificar su identidad y su 
libertad a cambio de que una autoridad mayor (el Estado) 
imponga reglas de conducta y coerción para permitir que es-
tos individuos persigan sus fines. Hobbes es hasta hoy en día 
el principal exponente de esta visión. 

Por otro lado está la visión de que el Ser Humano no nace 
malo, quizás tampoco bueno, pero sí seguramente al menos 
neutro, y que luego irá amoldando su carácter a lo que vaya 
siendo su experiencia vital y su socialización desde la más 
temprana infancia. Como un hardware, la persona hará o no 
hará luego en función del software social que se le vaya im-
plantando desde que la persona nace.

Resulta importante poder descartar que “todo está en los 
genes”. En los últimos tiempos estudios científicos han des-
cartado absolutamente que la herencia genética predetermi-
ne al Ser Humano, tanto en materia de enfermedades como 
de comportamiento, atribuyéndosele la mayor importancia 
al entorno en que nace y se desarrolla la persona que se im-
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pone ampliamente a la predisposición genética. La cuestión 
genética predispone pero no predetermina en absoluto al 
Ser Humano.

El biólogo evolutivo Richard Lewontin351 se ha opuesto 
a la concepción del darwinismo tradicional del organismo 
como un receptor pasivo de influencias ambientales. Para 
Lewontin, una comprensión apropiada del organismo ha de 
enfatizar su papel como constructor activo de su entorno; 
los nichos no están preformados, no constituyen receptácu-
los vacíos en los que se insertan los organismos, sino que son 
definidos y creados por estos mismos. La relación organis-
mo-medio es, por tanto, recíproca y dialéctica. 

A lo largo de varios artículos, y muy especialmente en su 
obra “No está en los genes. Racismo, genética e ideología”, 
Lewontin ha denunciado las carencias teóricas del reduccio-
nismo genético. En artículo que comenta el mencionado li-
bro “No está en los genes” (2010) la autora Concepción Cruz 
destaca que el mundo material posee una naturaleza onto-
lógicamente unitaria donde es imposible dividir las “causas” 
en un porcentaje social (holístico) y en otro porcentaje bio-
lógico (reduccionista). Desde una visión dialéctica, lo bioló-
gico y lo social, lo interno y lo externo, no son ni separables, 
ni alternativos, ni complementarios. “Todas las causas del 
comportamiento de los organismos son, simultáneamente 
sociales y biológicas, y todas ellas pueden ser analizadas a 
muchos niveles. Todos los fenómenos humanos son simul-
táneamente biológicos y sociales, del mismo modo que son 
simultáneamente químicos y físicos. Las descripciones ho-
lísticas y reduccionistas de los fenómenos no son “causas” de 
estos fenómenos, sino simples “descripciones” de los mis-
mos a niveles específicos, en lenguajes científicos (jergas) 
también específicos”.

351.  https://es.wikipedia.org/wiki/Richard_Lewontin 

https://es.wikipedia.org/wiki/Richard_Lewontin
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2) imposición de la voluntad

La elección por parte de una sociedad de una forma de 
Poder para su organización lleva consigo la necesidad o no 
de imponer la voluntad del que detenta ese Poder. 

En el caso de un esquema de Poder asimétrico si es ne-
cesario, va de suyo, la necesidad por parte de los poderosos 
de imponer su voluntad al resto. Esa imposición se logra por 
medio del uso de Violencia.

Como ha visto, en el caso de un esquema de Poder Colabo-
rativo no es necesario imponer ninguna voluntad, dado que 
la voluntad es general y se genera colectivamente de abajo 
hacia arriba. 

3) violencia

La Violencia es el uso de la fuerza, sea física como psíquica, 
para conseguir un fin, especialmente para dominar a alguien 
o imponer algo a alguien. El Poder ejerce su requerimiento y 
consigue la respuesta que busca mediante la Violencia.

FIGURA 27. ENFOQUE SOBRE VIOLENCIA  
DEL NORUEGO JOHAN GALTUNG352:

       Imagen tomada de Wikipedia

352.  https://es.wikipedia.org/wiki/Johan_Galtung 

https://es.wikipedia.org/wiki/Johan_Galtung
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Violencia directa: toda aquella acción agresiva o destructi-
va contra los cuerpos y sus mentes de las personas.

Violencia estructural (o sistémica, ocultada, indirecta o 
institucional): aplicable en aquellas situaciones en las que 
se produce, de manera no visible, un daño en la satisfacción 
de las necesidades humanas básicas como resultado de los 
procesos de estratificación social.

Violencia cultural: se expresa desde infinidad de medios 
(simbolismos, religión, ideología, lenguaje, arte, ciencia, 
leyes, medios de comunicación, educación, etc.), y cumple 
la función de legitimar la violencia directa y estructural, 
así como de inhibir o reprimir la respuesta de quienes la 
sufren.

4) autoridad 

Siguiendo a Steve Lukes en su escrito “Poder y Autoridad” 
(en Bottomore y Nisbet, 1988) acatar la autoridad supone, 
como primer componente, el no ejercicio del juicio perso-
nal. Se considera como un atajo que lleva adonde se supone 
lo haría la razón propia. La Autoridad dispensa de elaborar 
las razones, se acepta recorrer un atajo. 

El segundo componente de la Autoridad es la identifica-
ción del que la posee, en tanto tiene títulos para ello. Esto 
se logra en base a reglas de reconocimiento de la Autoridad, 
que pueden o no estar formalizadas. Como el Poder, concep-
ciones diferentes de Autoridad derivan de diversas “ideas de 
sociedad” y de concepciones de “cooperación (o no coope-
ración) social”, y aún de presupuestos filosóficos.

Tipos de Autoridad son:

-Fundada en las creencias. La Autoridad se considera mate-
ria de fe sobre la base de una sabiduría especial, una re-
velación, destreza, visión o conocimiento. El fundamento 
puede ser racional o irracional.
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-Fundada en la convención. La Autoridad es la solución a un 
estado de dificultad.

-Fundada en la imposición. La Autoridad es ejercida directa-
mente sobre la conducta de las personas.

5) obediencia

También según Lukes (en Bottomore y Nisbet, 1988), 
obediencia se refiere al cumplimiento de una orden ema-
nada desde la Autoridad. La obediencia implicará la subor-
dinación de la voluntad individual ante una figura de la 
que emana autoridad, ya sea una persona, un grupo, un 
concepto.

Se obedece por:

- convicción de su corrección

- obediencia debida

- miedo

- costumbre inadvertida

- para obtener un beneficio (o no tener que soportar una 
pérdida de algo que ya se tenía)

Una sociedad bajo un esquema de Poder Asimétrico tie-
ne u ofrece el/los tipos de Autoridad y Obediencia que en 
su cultura prevalezcan, habiendo influido previamente en 
la conformación de esta cultura los esquemas de violencia 
estructural y simbólica que se deriven del Poder establecido 
en esa sociedad.

6) concepción de libertad

Isaiah Berlin (1958) introduce la doble nomenclatura Li-
bertad positiva - Libertad negativa. Evidentemente, ‘positivo’ 
y ‘negativo’ no son epítetos portadores aquí de sentido valo-
rativo alguno sino que su naturaleza es de orden descriptivo.
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Libertad negativa: estamos ante la libertad liberal que 
hace referencia a la ausencia de obstáculos creados por el 
hombre que impidan la acción de los individuos. Como 
ella misma es ausencia de estorbos y puesto que implica 
dicha ausencia, recibe el nombre de negativa. Esta libertad 
es la también denominada “libertad de”. Esta distinción 
se utiliza como herramienta analítica en el terreno de las 
ideas políticas.

Libertad positiva: es la “libertad para”. Mientras que 
para los defensores del concepto negativo la libertad con-
siste en limitar la autoridad de los gobiernos, y así crear 
las circunstancias públicas en las que se deja solos a los 
hombres para que hagan lo que quieran, siempre que sus 
acciones no interfieran con la libertad de los demás, los 
defensores del concepto positivo sostienen que la libertad 
consiste en que la autoridad pase a sus manos para lograr 
los bienes de la vida que de otra manera, aun existiendo 
libertad negativa, no se pueden alcanzar.

7) concepción de organización económica y social

Cabe recordar aquí las cinco características esenciales 
del Capitalismo (D álisa, Demaría y Kallis, 2017, p. 118 y ss), 
enumeradas y comentadas ya anteriormente en las partes I 
y III del libro. 

-  Primero, la concentración de los medios de producción 
en pocas manos.

-  Segundo, una proporción importante de la población 
debe ser forzada a ofrecer su fuerza de trabajo a cambio 
de un salario.

- Tercero, los capitalistas conservan la propiedad de 
la producción y de los resultados del proceso de pro-
ducción.
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- Cuarto, depende de un sistema monetario para obtener 
primero financiación y luego, al realizar la producción, 
llevar a cabo la acumulación en moneda. Y dependen del 
intercambio en un mercado en esa moneda de curso le-
gal para la realización monetaria de la producción.

- Quinto, la producción está motivada por la expectativa 
de un beneficio.

En oposición, otras maneras de organizar la actividad 
económica pueden variar, según D´auria en “El anarquis-
mo frente al derecho” (2007) al analizar al anarquismo so-
cialista ante la propiedad, desde el mutualismo al colecti-
vismo, y de éste al comunismo, en formas y combinaciones 
que podrán ser objeto de experimentación pragmática. En 
todos los casos el denominador común reside en que en la 
producción económica el Factor Humano prevalece y con-
trola al factor Capital. 

8) consideración de la materialidad ecológica

La realidad tal y como es pensada por todos los econo-
mistas (ortodoxos, heterodoxos, marxistas, neo-liberales, 
neo-keynesianos) es fundamentalmente una realidad social 
y económica. Este “monismo ontológico” conforma hoy en 
día todo el espacio intelectual del que se nutren todas las 
ciencias humanas, económicas, sociales, independiente-
mente de sus tendencias y divergencias internas. 

El hecho de abstraer la finitud de la naturaleza es lo que 
permite abrazar el concepto del crecimiento económico sin 
límite, la idea según la cual siempre se podrá avanzar y abu-
sar del “capital natural”, que sin dudas resulta finito. Es la 
ideología productivista353, que no se limita al propio capita-
lismo occidental, sino que se extendió también al “capitalis-

353.  https://es.wikipedia.org/wiki/Productivismo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Productivismo
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mo burocrático” o al “capitalismo estatal”, como han resul-
tado las experiencias del socialismo autoritario del siglo XX. 

9) ingenierías políticas

Se trata del diseño planificado de instituciones políticas y 
legales en una sociedad para alcanzar un fin determinado.

En el caso del Poder Asimétrico la finalidad de la ingenie-
ría política es poder garantizar la aplicación efectiva de dicho 
tipo de poder. Se dice habitualmente que algunos diseños de 
sistema político se corresponden con un capitalismo “con 
una zanahoria por delante” como por ejemplo la democracia 
formal liberal y las monarquías y/o teocracias constitucio-
nales, mientras que otros diseños se corresponden con un 
capitalismo “a palos” como por ejemplo democracias plebis-
citarias, totalitarismos de izquierda o de derecha, dictaduras 
militares y monarquías y/o teocracias autoritarias.

3. PoDER CoLAboRAtIvo o CooPERAtIvo: PoR ACá sI

La concepción del Poder Colaborativo resalta los aspectos 
benignos y comunitarios del poder, esto es, el poder como 
logros colectivos. El Poder como relación cooperativa en 
función de metas colectivas es la concepción de poder que 
pone el énfasis en destacar las posibilidades de que los acto-
res persigan objetivos comunes. 

La tabla 41 de la página siguiente muestra las correlacio-
nes que se generan al elegir esta opción de Poder colaborati-
vo, en clara oposición a las de la tabla 40. 



473

PARTE IV
TABLA 41. CORRELACIONES DEL PODER COLABORATIVO O COOPERATIVO

PODER
“Probabilidad de que un actor esté en 
condiciones de salir adelante con su 

voluntad en una relación social”

CONCEPCIÓN:  
Colaborativa NO EXISTE LA PROBABILIDAD 

DE IMPONER LA VOLUNTAD 
DE POCOS SOBRE MUCHOSFINES:  

Colectivos

NATURALEZA DEL SER HUMANO BUENA / NEUTRA

FORMA DE IMPOSICIÓN DE VOLUNTAD No se impone

FORMAS DE VIOLENCIA No se ejerce violencia
existe paz estructural y cultural

QUIEN  EJERCE LA VIOLENCIA  
QUE EL PODER NECESITA

No se ejerce violencia

AUTORIDAD

“Probabilidad de exigir una obligación 
a otro que debe abstenerse de  
examinar la misma; supone el  
no ejercicio del juicio personal”

RACIONAL

Fundada en creencias
Quien ordena es reconocido  
como autoridad en base a...

compartidas libremente

Fundamento racional

Fundada en la convención
Solución a un estado de dificultad, 
procedimiento y límites acordados, 
se conserva libertad de disentir en 

privado

SI

Quien lidera lo hace  
circunstancialmente,  
mandato revocable y  
obligación de rendir cuentas

Fundada en la imposición
Ejercida sobre la conducta  

de personas
NO

Se respeta la autoridad del 
que sabe o domina  
una ciencia o arte

OBEDIENCIA
“Aceptación de la petición de quien 

es reconocido como autoridad, dejan-
do de lado razones que se opusieran”

Convicción de su corrección

sin ignorancia - sin error

CONCEPCIÓN DE LIBERTAD Libertad positiva

CONCEPCIÓN DE ORGANIZACIÓN ECONÓMICO SOCIAL Mutualismo-Colectivismo-Comunismo

CONSIDERACIÓN DE LA MATERIALIDAD ECOLÓGICA Consideración de la materialidad  
ecológica y finitud de la Naturaleza

INGENIERIA POLITICA EJEMPLOS ACTUALES

Trabajos colaborativos comunitarios,  
en equipo, en organizaciones  puntuales  
con fines sociales, medio ambientales  
o con objetivos deportivos

Zonas o Regiones autónomas: confederalismo 
en Rojava, comunalismo en Chiapas

Algunos pueblos originarios en la actualidad

No se da a nivel a nivel político oficial actual-
mente

  
Alternativa generadora  
de cambios a considerar

Elaboración propia
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4. RECHAzAR o REsIstIR toDo Lo quE bAjE DEsDE 
uN PoDER vERtICAL vINCuLADo A CuALquIERA DE Los 

CINCo PILAREs o FuENtEs DE PoDER AsImétRICo

“Ni dios, ni patrón, ni marido”, fue el lema del primer pe-
riódico feminista de Argentina “La Voz de la mujer”354 a fi-
nes del siglo XIX. Solamente faltaba agregar “ni general, ni 
presidente”.

Como quedara explicado al abordar las cinco fuentes del 
poder asimétrico antes de pronunciar la sentencia de la par-
te III, el capitalismo es hoy en día Poder Económico a la vez 
que es Poder Patriarcal, a la vez que es Poder Militar, a la 
vez que es Poder Religioso y a la vez que es Poder del Esta-
do. La economía capitalista, omnipresente y hegemónica, 
se ha edificado sobre estos pilares a partir de la Revolución 
Industrial. 

Por lo tanto, estos cinco pilares no son historia pasada. Es-
tas cinco fuentes de Poder Asimétrico o de dominación son 
realidades plenamente vigentes. 

La causa de la causa es causa del mal causado. En la parte 
III se ha hallado culpable a la economía capitalista, que en 
su praxis, causa todo tipo de Males de la Humanidad y atenta 
contra la vida. Pero la causa más profunda de los Males cau-
sados es la adopción sin interrupción, por costumbre o por 
coerción, de esquemas de Poder Asimétricos, como si vivir 
bajo dichos esquemas fuera lo único posible. 

La economía capitalista se basa, funciona, enteramente 
bajo esquemas de Poder asimétrico o de dominación. Esto 

354.  https://es.wikipedia.org/wiki/La_Voz_de_la_Mujer

https://es.wikipedia.org/wiki/La_Voz_de_la_Mujer
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quedó comprobado cuando se explicó que las cinco grandes 
características de la economía capitalista solo se entienden 
vía el Poder asimétrico o de dominación (2.3.1 de la tercera 
parte).

Es fundamental eliminar conceptualmente desde el ini-
cio toda solución que baje desde la jerarquía, desde la cla-
se dominante, desde el género masculino predominante-
mente, desde el poder militar, desde altos representantes 
de cualquier religión o de autoridades de los Estados. Nada 
de lo que provenga de allí funcionará. Ningún grado de real 
libertad se puede conseguir apelando al sentido moral del 
que ejerce Poder Asimétrico. Nadie jamás en el mundo ha 
logrado autonomía y libertad “guiado” por lo que el propio 
opresor propone.

Por lo tanto, antes de pasar a un análisis de las posibilida-
des de otras economías en un contexto post capitalista, es 
fundamental tener en cuenta que, si se considera a la praxis 
de la economía capitalista como asentada sobre los cinco pi-
lares históricos de Poder asimétrico tales como la “Gran Pro-
piedad”, el “Patriarcado”, lo “Militar”, la “Religión” y el “Esta-
do”, lo que se busca es que cualquier persona o comunidad 
tenga como regla, a la hora de analizar cualquiera de esas 
posibles alternativas económicas, ignorar, evitar, descartar 
o resistir cualquier alternativa que provenga o dependa de 
representantes de estos pilares.

Esta advertencia debería funcionar como una condición 
sine qua non para identificar y comenzar a demarcar lo que 
puede ser propuesta alternativa de real cambio de lo que no 
lo es, en todo ámbito de la vida, y muy especialmente en un 
ámbito como el económico, que tiene una incidencia total 
en tantos otros.
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4.1. Posicionamiento de las personas comunes  
         ante los “Poderosos económicos”, “Patriarcado”,  
         “Religión” y “Militares”

Rechazar y resistir las pretensiones en base a violencia de 
parte de los poderosos poseedores de Gran Propiedad y de 
los representantes del Patriarcado es en gran medida de lo 
que se trata el presente trabajo, dado que estas fuentes de 
Poder social tienen un origen mayoritariamente económico, 
como se ha podido apreciar en las Partes II y III.

Con respecto a rechazar y resistir lo que baja de los dis-
tintos altos concesionarios de dios en la Tierra y de los re-
presentantes del Poder Militar, especialmente cuando todos 
estos juegan a gobernantes o a empresarios, no es mucho 
lo que se pueda señalar en ocasión de este trabajo. La tarea 
pasa fundamentalmente por poner énfasis en desmantelar 
creencias en ellos, trabajar sobre la comprensión de cómo 
funcionan los diversos mecanismos de violencia y opresión 
social, y fundamentalmente desalentar ejemplos de violen-
cia horizontal, como los fundamentalismos religiosos, los 
nacionalismos, el racismo, el etnocentrismo, el antropocen-
trismo, y todo “ismo” diseñado a dividir y hacer pelear entre 
sí a los miembros del 99% y así fortalecer a dichos represen-
tantes de esas fuentes de poder social. 

Aníbal D´auria en “El anarquismo frente al Derecho” 
(2007) interpreta:

“Para Bakunin la religión es el despertar de la razón 
bajo la forma de la sin-razón, o sea, bajo la forma del 
error…la ficción divinidad (producto del miedo, la 
imaginación y la abstracción) no solo expropia la vida 
real en favor de la pura y suprema nada; también fal-
sea las más elevadas nociones humanas de justicia, ra-
zón y amor. Cuando estos conceptos son atribuidos a 
dios, cambian radicalmente su sentido y se presentan 
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como insondables para el hombre: la justicia, la razón 
y el amor divinos son siempre misteriosos, oscuros e 
incomprensibles. Por eso se requiere de “la revelación” 
y con ella, de los sacerdotes y el Estado. Así, la religión, 
que es el inicio de la salida del hombre de su esclavitud 
bajo la naturaleza, es también el inicio de su esclavitud 
bajo los hombres. La religión es el origen histórico y 
real de los Estados” (D´auria et al, 2007, p.52)

En relación al militarismo y a la absurdidad de la guerra, 
Ursula K. Le Guin, en “La mano izquierda de la oscuridad”, 
señala que la vida primitiva y la civilización son distintos gra-
dos de lo mismo, y que no son esos los opuestos. Dice Le Guin 
que si la civilización tiene un opuesto, este es la guerra. La 
guerra y la civilización no son coincidentes. Se tiene una o la 
otra, no las dos. 

Resulta fundamental que las personas comunes dejen 
de creer que hay o puede haber “algún ejército bueno”. Ge-
neralmente se le llama buenas, gracias al nacionalismo, a 
las fuerzas armadas del propio país. Pero esto es un grave 
error. En tanto persista la creencia de que algún ejército de 
algún bando pueda ser “bueno” entonces habrá guerras, 
porque siempre habrá personas decididas a defender la 
guerra en que participe su país o las fuerzas armadas que 
apoyan como “buenas”. Esta, la creencia de que puede ha-
ber un bando bueno, ha sido la trampa histórica en que mi-
llones han sido masacrados sin sentido, mandados por sus 
gobiernos bajo la aprobación de masas, mientras que en 
cada guerra la civilización humana involuciona.

4.2. Posicionamiento de las personas comunes  
         ante el “Estado”

Aquí, con respecto a la fuente de poder “Estado”, sí que 
vale la pena detenerse un poco más para, como mínimo, de-
jar sentados dos posicionamientos.
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1) no existe debate económico real entre las concepciones  
     políticas reconocidas en una democracia representativa  
     Formal

Hoy en pleno siglo 21 pareciera que no hay tanta cabida 
ya para que se produzcan nuevamente regímenes totalita-
rismos típicos de antaño, de anclaje militar, generalmente de 
derecha nacionalista (fascismos y derivados) o de derecha li-
beral (como la última dictadura militar argentina), ni tampo-
co para que se den totalitarismos en versiones de izquierda, 
mejor descriptas como experiencias pasadas de socialismo 
autoritario. 

En su faz económica estos regímenes autoritarios han 
defendido siempre expresiones de economía capitalista, ya 
sea de naturaleza privada o estatal o mixta. No es que dichos 
regímenes hayan desaparecido del todo, porque se verifican 
todavía en varios países del mundo, presentados como tota-
litarismos literales, teocracias o disfrazados de democracias 
de baja / bajísima intensidad. Pero se puede decir que hoy 
en día, en los principales países, ya no se presentan, o ame-
nazan con presentarse, como una opción potencial explícita 
a la vía electoral formal. 

En los sistemas políticos de los Estados Nación de la ma-
yoría de países del mundo, por la vía electoral, en la actua-
lidad se conciben o se manifiestan como “permitidas” tres 
formas básicas de concepciones políticas. Cada una de ellas 
se corresponde con una concepción de ideas económicas, 
que son a su vez las concepciones sobre las cuales está per-
mitido el debate en los ámbitos académicos y mediáticos.

• Democracia formal representativa liberal: variantes or-
todoxas de la economía capitalista

Consiste en una concepción política de teórico respeto a 
instituciones republicanas, en la cual se verifica la hegemo-
nía de la clase dominante de manera tradicional, ensalzan-
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do los valores de un teórico capitalismo democrático. Las 
personas comunes resultan socializadas de tal manera que 
este mundo, el mundo en el cual hay una clase dominante 
/ dirigente, les resulte lógico, racional, natural, de “sentido 
común”.

Esta concepción política, predominante en la mayoría de 
los países desarrollados y con fuertes presencias en países en 
desarrollo, llevan como correlativas las ideas de las corrien-
tes de la Economía clásica, de la ortodoxia económica355 (o 
mainstream), lo que hoy llaman simplificadamente Neolibe-
ralismo356.

• Democracia formal de índole popular o populismo: va-
riantes heterodoxas de la economía capitalista

Concepción política que se basa en la crítica parcial de la 
economía capitalista como mercado-céntrica y de la demo-
cracia burguesa como elitista. El sujeto a emancipar sería el 
“pueblo” y el enemigo sería la “oligarquía”. Es el programa 
del “capitalismo para todos y todas”, en el cual el Estado en 
teoría quiere domar los mercados para que haya ricos pero 
que no haya pobres. También funciona basándose en na-
cionalismos y en la identificación de “enemigos del país”, 
generalmente buscando culpables (países extranjeros, mi-
grantes, etc.) de las penurias el país. 

Estas concepciones políticas llevan atadas ideas de las 
corrientes de Economía keynesiana, de la heterodoxia eco-
nómica357, lo que hoy llaman simplificadamente neokeyne-
sianismo358.

355.  https://es.wikipedia.org/wiki/Ortodoxia_económica y https://es.
qwe.wiki/wiki/Mainstream_economics

356.  https://es.wikipedia.org/wiki/Neoliberalismo

357.  https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_heterodoxa

358.  https://es.wikipedia.org/wiki/Neokeynesianismo

https://es.wikipedia.org/wiki/Ortodoxia_económica
https://es.qwe.wiki/wiki/Mainstream_economics
https://es.qwe.wiki/wiki/Mainstream_economics
https://es.wikipedia.org/wiki/Neoliberalismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Economía_heterodoxa
https://es.wikipedia.org/wiki/Neokeynesianismo
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• Marxismo democrático o Leninismo:  
variantes estatistas de la economía capitalista

Esta variante del sistema político incorpora, a medias, 
la crítica marxista del mundo burgués, podría considerar-
se como un populismo más rojo. Ve a la burguesía como el 
enemigo y al proletariado como el sujeto a emancipar. Su 
programa es el socialismo de Estado, al que se llegará me-
diante una revolución electoral dirigida por un “partido de 
vanguardia”. 

Esta concepción, en el debate permitido y habilitado, se 
corresponde con ideas de marxismo y neomarxismo econó-
mico359, en el cual, como rasgos salientes, las empresas de-
ben ser de propiedad estatal, y la explotación del Ser Huma-
no se administra hasta ser en teoría neutralizada, con poco 
apego a la consideración de la materialidad ecológica, com-
partiendo de esta manera características esenciales con el 
Capitalismo al cual dice venir a combatir. 

• Diferenciar “la política” y “lo político”

Lo que habitualmente se llama “la política” y “la econo-
mía” no es en realidad ni representa “lo político” ni “lo eco-
nómico”. Cuando se habla de “la política” y “la economía” se 
habla de conocimientos habilitados oficialmente para que 
sean discutidos en un rango y con unas reglas que garanti-
cen la continuidad del Capitalismo. 

La democracia representativa liberal y el populismo son 
las dos formas que tienen total predominancia en los siste-
mas políticos del mundo actual. Y si alguna vez un sistema 
político consagrara como forma de gobierno transitorio a 
partidarios del marxismo democrático, al triunfar en elec-
ciones -muy probablemente con sólo un porcentaje mino-

359.  https://marxismocritico.com/2016/02/24/el-pensamiento-econo-
mico-neomarxista/

https://marxismocritico.com/2016/02/24/el-pensamiento-economico-neomarxista/
https://marxismocritico.com/2016/02/24/el-pensamiento-economico-neomarxista/
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ritario de votos o una primera minoría como en el caso de 
Syriza en Grecia en 2015, de tristísimo recorrido- de ningu-
na manera podría incorporar la más mínima reforma seria 
de ningún tipo. Syriza ha sido un ejemplo de lo que puede 
resultar en la práctica un gobierno de este tipo de origen 
electoral que ni siquiera pudo poner en práctica ni uno de 
sus postulados, debiendo aceptar todo lo que bajaba de la 
troika europea (grupo de decisión formado por la Comi-
sión Europea CE, el Banco Central Europeo BCE y el Fondo 
Monetario Internacional FMI), hasta dejarle lugar al cabo 
de 4 años de nuevo el gobierno a la derecha política360, 
con un funcionalismo casi perfecto al sistema capitalista 
luego de la rara excepción de haber ganado una elección. 
Perdiendo elecciones, que es lo más habitual, la izquierda 
marxista democrática ayuda a legitimar a uno u otro go-
bierno que resulta elegido, pues estos salen ganadores de 
elecciones en las cuales las teóricas ideas revolucionarias 
también han participado.

 Como dice Noam Chomsky, la inteligencia del sistema po-
lítico está en que se habilitan y auspician fuertes discusiones 
dentro del sistema - “la política” - con la garantía que nada 
importante le ocurrirá al status quo.

¿Qué es entonces lo político? Según Erik Swyngedow (en 
D´Alisa, Demaría y Kallis, Decrecimiento, vocabulario para 
una nueva era, 2017) por “lo político” debe entenderse el te-
rreno de la lucha por futuros políticos-ecológicos- económi-
cos, y cómo alcanzarlos. 

Erik Swyngedow, en la obra citada, considera que “la po-
lítica”, contrariamente a “lo político”, hace referencia a los 
juegos de poder entre actores políticos prestablecidos. “La 
política”, mediante las instituciones y tecnologías de gobier-

360.  https://www.telam.com.ar/notas/201907/373575-los-griegos-eli-
gen-gobierno-con-la-derecha-como-favorita.html

https://www.telam.com.ar/notas/201907/373575-los-griegos-eligen-gobierno-con-la-derecha-como-favorita.html
https://www.telam.com.ar/notas/201907/373575-los-griegos-eligen-gobierno-con-la-derecha-como-favorita.html
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no, “instituye” a la sociedad, dándole forma a la misma. “La 
política” como gestión pública contrasta con “lo político” 
como esfera de disputas y luchas por los medio ambientes 
en los que deseamos habitar y cómo generarlos. Y considera 
este autor que hoy en día (y desde hace mucho) existe una 
tendencia por parte de “la política” de suturar y rechazar o 
excluir “lo político”. En otra diferencia a marcar, “la política” 
actúa sobre y desde el Estado, mientras que “lo ´político” 
opera fuera, distanciada, del Estado.

• No hay debate económico real entre los actores de “la 
política” ¿participar en ella?

Swyngedow concluye que:

“En el actual clima despolitizador (de no reconoci-
miento de voces y posiciones disidentes desde “lo po-
lítico”) la gestión pública de las cosas y de las personas 
está hegemónicamente articulada desde “la política” 
en torno a la aceptación del Capitalismo como única 
forma razonable y posible de organización del meta-
bolismo socio – natural, y del Crecimiento económico 
como el único modo posible de acceder, transformar y 
distribuir la naturaleza.” Erik Swyngedow (D´Alisa, De-
maría y Kallis, 2017, p.158)

Como se aprecia, en consecuencia, en cada acto de “vo-
ting” de cada rincón del planeta gana siempre un partido 
que no existe como tal: el partido de la economía capitalista 
y del crecimiento económico y del productivismo.

Participar en el “voting”, es decir siendo convocado cada 
dos años por “la política” a participar solo por medio de un 
voto por alguna opción de las habilitadas dentro del sistema 
político de una democracia formal, es siempre votar capita-
lismo, que siempre, matiz más o matiz menos, resulta triun-
fante en cada elección.
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Si bien la discusión que se pretende dar dentro de un sis-
tema político de una democracia formal es presentada como 
racional, lo que ocurre en realidad es que se trata de discu-
siones sólo aparentemente racionales, pero dentro de un 
marco irracional, que es el sistema económico capitalista, 
del cual el sistema político es un subsistema. La discusión 
entre esas tres variantes principales es tan racional como 
pueden resultar racionales las discusiones sobre técnicas, 
tácticas y estrategias de la guerra, todas realizadas dentro de 
un marco absolutamente irracional como es la guerra. 

Además, por si lo explicado hasta aquí fuera insuficiente, 
resulta totalmente absurdo en función del punto de vista de 
las personas comunes (clase trabajadora) caer una y otra vez 

Imagen tomada de red pública
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en la típica y habitual trampa de votar siempre por el “mal 
menor”. Que se esté frente a una elección obligatoria por op-
ciones que una persona jamás elegiría si pudiera obrar au-
tónomamente es un claro indicador de presencia de Poder 
asimétrico o de dominación. Es estar además ante la presen-
cia de una falacia: la de la falsa dicotomía, que se produce 
cuando por un mecanismo o ardid se quedan reducidas a 
dos las posibilidades de un argumento.

Un “mal menor” es también, y siempre, un mal. Justamen-
te, bien se podría entender a “la política” como el arte de 
hacer olvidar tal cosa, es decir el hacer olvidar que un mal 
menor es también un mal. De alguna manera, el gobierno 
que se tendrá a cada momento será el resultado del voto he-
cho por “el mal menor” a través de generaciones pasadas. En 
definitiva, esta es la forma que va tomando en el tiempo el 
“todo cada vez peor”.

Dicho todo esto, la persona que quiera votar que lo haga. 
Pero debería tener en cuenta que lo único importante para 
cambiar algo será lo que efectivamente haga las 23 hs del res-
to de ese día de votación, y en los 364 días restantes del año.

2) resistir, protestar y peticionar Frente  
a las imposiciones, decisiones u omisiones del estado

Discutir acerca de “la política” asumiendo puntos de vista 
como de “presidente” o “ministro” o “megaempresario” (el tí-
pico ¿qué haría si Ud fuera tal o cual?) es una discusión falaz 
(por no decir estúpida) desde el principio. Sin embargo es la 
discusión típica y habitual entre personas comunes.

Discutir de este modo lleva, para el 99% de la población, 
a una especie de alienación de clase, dado que es impro-
babilísimo que un día una persona común se halle en la 
posición de dicho presidente o ministro o empresario cuyo 
punto de vista se busca interpretar. Es un ejercicio inútil, 
que además logra fuertes enfrentamientos horizontales, 
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cuando, en cambio, hay un 99% de certeza de que se podrá 
estar solamente en el lugar de la clase trabajadora, siem-
pre receptora pasiva de decisiones y de punición que baja 
desde el Estado, en función de medidas decididas por esos 
presidentes/ministros (los cuales trabajan para el 1% y son 
parte adscripta al mismo) sin que se pueda tener chance al-
guna de incidir en esas medidas salvo resistencia, protesta 
y petición a las autoridades.

Por otra parte, hay que considerar que los gobiernos 
electos son en realidad partes minoritarias en la estructura 
en un Estado. Un Estado tiene funciones ejecutivas, legis-
lativas y de justicia, y si bien muchos cargos son electivos, 
el mayor volumen de estructuras y personal está dedicado 
a funciones administrativas, de policía y de punición. Estos 
componentes del Estado son en su 99% fijos y en nada de-
mocráticos, absolutamente permeables desde siempre por 
el poder real, o sea el económico, y por el resto de las fuen-
tes de poder social. 

Esos componentes fijos de un Estado se refieren a todo 
tipo de policías (para vigilar y hacer cumplir medidas de 
imperio estatal), a las fuerzas de seguridad y agencias de 
punición, a las fuerzas armadas, a jueces y personal del po-
der judicial, y a los distintos aparatos ideológicos que dan 
formas las instituciones reguladoras de tales o cuales ám-
bitos de la vida (escuela, religión cultura, propaganda, etc.). 
De esta manera la clase dominante, a la cual responden to-
dos esos sectores fijos del Estado mencionados, se garanti-
za la vía libre para la praxis de la economía capitalista, y con 
ello la impunidad en la perpetuación de nefastos efectos y 
consecuencias que dicha economía capitalista causa sobre 
la Naturaleza y sobre la mayoría de los Seres Humanos. 

En consecuencia, quienes son, y de qué signo político 
dicen ser, los gobiernos que resultan electos y que se suce-
den al frente del Estado Nación resulta ser irrelevante y casi 
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anecdótico, ya que este resulta totalmente accesorio y tri-
butario al poder fáctico proveniente de cualquiera de las 
otras cuatro fuentes de poder.

A esta cuestión se le suma la que ya se ha señalado, en 
el apartado anterior, acerca de que dentro de las opciones 
del sistema político del cual surgen esos gobiernos no se 
discute absolutamente nada de fondo acerca de los Males 
de la Humanidad que se han descripto y probado en las tres 
primeras Partes de este trabajo.

Pero una democracia formal típica, liberal o popular, ofre-
ce a sus “ciudadanos” algunas cosas más que el ya comen-
tado derecho al “voting”, como bien pueden ser promesas 
constitucionales de acceso a la justicia, libertad de expre-
sión, derecho a la protesta, a la libre circulación y a peticio-
nar a las autoridades. En muchos Estado Nación del mundo 
estos derechos liberales están consagrados pero funcionan 
extremadamente debilitados de hecho en la práctica. Pero 
al menos ofrecen un paraguas y unas herramientas para la 
resistencia, la protesta, la movilización y la petición ante 
la imposición de decisiones y de vías de hecho o ante las 
acciones por omisión que bajan permanentemente desde 
esos Estado Nación.

Otra cuestión a entender frente al Estado es que cuando 
se cuestiona radicalmente a la economía capitalista antes 
que nada se están cuestionando cuatro institutos jurídicos 
creados y protegidos desde el Estado que fundamental-
mente hacen legal lo ilegítimo:

i.  Derecho a la Gran Propiedad y a su uso abusivo (ilegiti-
midad analizada parcialmente en la segunda parte del 
libro, cuando se trató la Financiarización, al ver el des-
pojo de rentas personales, y también cuando se anali-
zó la Teoría de la Propiedad del Trabajo con respecto a 
la apropiación del producto del trabajo, luego al anali-
zar la Economía Ecológica, al ver como se han permiti-
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do y se permite que empresas y corporaciones se enri-
quezcan sin afrontar pasivos ambientales, o cuando se 
describió la perspectiva de la Economía Feminista y la 
Economía de los Bienes Comunes al analizar los cerca-
mientos de los cuerpos de las mujeres, y de los bienes 
comunes naturales y sociales y por último al presentar 
el Postextractivismo, al constatar los despojos natura-
les y daños a las comunidades locales)

ii. Sujeción coercitiva de la población al dinero legal de 
origen bancario de curso forzoso (analizado en la se-
gunda parte del libro cuando se presentó la Definan-
ciarización)

iii. Contratos que configuran a la empresa capitalista 
(analizado en la tercera parte del libro, en el punto 
2.2.2 Violencia legal conservadora en los contratos que 
configuran la empresa capitalista) 

iv. Contrato de empleo (analizado en el Capítulo 3 de la 
segunda parte del libro, cuando se profundizó sobre la 
Teoría de la Propiedad del Trabajo crítica)

Estos cuatro institutos jurídicos, que bajan amparados y 
protegidos desde el Estado, analizados sólo brevemente en 
este trabajo, son los que básicamente permiten la acumula-
ción monetaria, la sujeción coercitiva al sistema, y la apro-
piación de lo ajeno por parte de los capitalistas. 

Lo que estos cuatro institutos permiten observar es que 
los problemas de “redistribución de la riqueza”, que tanto 
enfatizan las versiones ortodoxas o heterodoxas de la econo-
mía capitalista, en realidad son ficciones legales. La cuestión 
real y genuina no está en la redistribución sino que radica 
en desafiar el “origen de la riqueza”. En tal sentido, cualquier 
alternativa económica radical y comunitaria a la economía 
capitalista se las tendrá que ver con esos cuatro institutos ju-
rídicos, ignorándolos o resistiéndolos.
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Se dice que a muchos les resulta más fácil imaginar el fin del 
mundo que el fin del capitalismo. Sin embargo, el fin del capi-
talismo vendrá dado (por supuesto que junto a otros factores) 
cuando estos cuatro institutos jurídicos hayan sido amplia-
mente ignorados y resistidos, primero, y abolidos en la prácti-
ca, después. Tan simple y tan difícil como esto. No resulta tan 
difícil imaginar ese fin después de tener en claro esto.

Una vez entendido todo lo que antecede, no se ve ningu-
na razón para seguir mirando hacia arriba, y si muchas para 
empezar a mirar a los costados, para ignorar o resistir lo que 
venga del Estado y del Poder económico, y para empezar a 
construir con iguales y comunitariamente otros caminos 
para discutir “lo político”, buscar otras soluciones desde 
abajo para retomar decisiones sobre los futuros ecológicos 
y económicos comunes que hoy se deciden en otros lados. 

Si algo bueno o positivo se consigue desde el Estado, en 
términos de una mejora, o una “no desmejora”, en el status 
concreto de goce real de Derechos Civiles, Políticos, Eco-
nómicos, Sociales, Culturales y Ambientales, será siempre 
como consecuencia de un accionar en conjunto de perso-
nas comunes, resistiendo o protestando o peticionando. Al 
fin y al cabo cualquier tipo de mejora en las relaciones de 
trabajo y en las condiciones materiales de vida humana de 
los últimos 250 años se ha conseguido de esta manera, vía 
resistencia, huelgas y manifestaciones, y no por graciosas 
concesiones de los poderosos de turno.

Esas resistencias, protestas y peticiones pueden tomar di-
versas formas, como las tácticas de resistencia pasiva en las 
que se persigue resistir, no cooperar o negarse a hacer algo 
indicado desde un gobierno o desde un poder convencio-
nal como por ejemplo el poder económico (una persona o 
colectivo retira de forma deliberada y consciente su apoyo 
a ciertas estructuras o prácticas, como en los casos de huel-
gas sindicales o boicots económicos) o bien tácticas de re-
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sistencia activa sin violencia, en las cuales la actitud ya no 
es pasiva sino que busca lograr un cambio, ya sea de índole 
político, económico, social, cultural o ambiental, incluyendo 
distintos métodos de protesta y persuasión (manifestacio-
nes, charlas públicas, distribución de panfletos, etc.) y méto-
dos de intervención o acción directa (ocupaciones, huelgas 
de hambre, obstrucción o invasión no violenta, simulación 
de gobierno paralelo, etc.).

Para ilustrar con un hipotético caso, supóngase por un 
minuto que de lo que se trata es que en las escuelas públi-
cas se sirva a los alumnos comida de origen agroecológico. 
¿Hay que esperar entonces que gane las elecciones algún 
partido ecologista? No, en absoluto. Tal objetivo no depen-
derá en nada de los resultados de unas elecciones. Tampoco 
del resultado “positivo” proveniente de una práctica habi-
tual, como es cooptación de voluntades que muchas veces 
ocurre cuando por ejemplo se asignan cargos desde los go-
biernos a personas comprometidas con la agroecología y sus 
luchas, y éstas aceptan para “ver si se puede reformar algo 
desde adentro”. Décadas de muestras de prácticas fracasadas 
confirman que no se consigue ningún cambio radical de esta 
manera. Para lograr al objetivo de que alumno/as reciban 
comida sana agroecológica en la escuela pública pasará por 
concientizar a la comunidad primero y luego por pensar un 
plan de movilización, protesta y reclamo para que el Estado 
tome nota y cambie su política al respecto. Un día un gobier-
no vendrá y decretará el cambio buscado, pero no por efecto 
de la votación o no por el mismo en las elecciones, sino como 
consecuencia de una acción de resistencia civil firme más o 
menos prolongada en el tiempo. Así es como ha funcionado 
históricamente.

El Estado puede y debe ser visto, entonces, como una re-
lación de poder entre Seres Humanos: entre los que tienen 
y representan al Poder asimétrico y los que no tienen poder 
alguno. Además el Estado espera determinados compor-
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tamientos por parte de las personas comunes, mediante 
amenaza y/o ejercicio de violencia. Entonces al Estado sólo 
se lo va a poder desmantelar en la medida que se fomen-
ten y establezcan otro tipo de relación de poder entre las 
personas comunes y se lleven a cabo otro tipo de compor-
tamientos. 

En consecuencia, no es cuestión de intentar cambiar el 
mundo tomando el Poder, esto es, tomando el Estado, ya 
sea por la vía electoral o por la vía de violencia revolucio-
naria. Es más bien cuestión de intentar cambiar el mundo 
tomando como guía otro tipo de poder, el Poder Colabora-
tivo o Cooperativo, ignorando y resistiendo al Estado (y por 
consiguiente también a todo organismo intergubernamen-
tal o supranacional) y a todo lo que baje de las otras fuentes 
históricas del Poder asimétrico, y construyendo caminos 
alternativos comunitarios en paralelo al Estado. 

Dice Antonio Negri en una entrevista en 2010361 que 

“la resistencia es la forma de la vida, la afirmación de la 
singularidad hacia la producción y hacia la construc-
ción de lo que es común. Vivir supone resistir. El mun-
do no viviría si no hubiese resistencias. Sólo la resisten-
cia determina el valor del trabajo, de la vida. Destruir el 
biopoder, que es lo que el capitalismo es hoy, implica 
una resistencia biopolítica que empieza en el hallazgo 
de la realidad común de nuestras vidas, en las relacio-
nes y en la producción. Asumiendo que el terreno de 
lo común implica asumir el terreno de la singularidad, 
pisando un terreno para la demolición sistemática y a 
la vez para una construcción de poder constituyente 
de una nueva sociedad. Resistir es la única vía para la 
discontinuidad de la historia”.

361.  https://www.youtube.com/watch?v=dX4iBjgO1n4 Entrevista a Antonio 
Negri. 2010.

https://www.youtube.com/watch?v=dX4iBjgO1n4


491

PARTE IV

5. EDuCACIóN CooPERAtIvA LIbERtARIA:  
tAmbIéN Es PoR ACá

No es el motivo del presente trabajo profundizar en edu-
cación, pero junto al rechazo del Poder asimétrico y de la 
dominación del Estado, resulta fundamental impulsar una 
educación alternativa de carácter autogestionaria y coope-
rativa, de manera tal que a las personas educadas en tal sen-
tido las lógicas típicas de la economía capitalista les parez-
can, sencilla y absolutamente, ridículas y criminales. 

Es necesaria una educación en que se busque conquistar 
otro concepto de libertad. Una libertad que no es concebida 
en términos individuales como el simple ejercicio de dere-
chos civiles y políticos o como libertad de elección en las ló-
gicas de mercado (libertad negativa o libertad de), sino una 
libertad considerada una construcción social en la cual las 
personas son libres si todas las demás son libres, y en la cual 
todas las personas puedan desarrollarse libremente (liber-
tad positiva o libertad para). 

No es posible ser libre y asalariado a la vez o ser libre y 
estar endeudado a la vez. La libertad social propuesta desde 
el enfoque ético político del socialismo autogestionario es 
absolutamente incompatible con la sociedad de desigual-
dades injustas y crecientes de la economía capitalista, tal 
como se la ha descripto en el presente trabajo. Libertad e 
igualdad social se reclaman mutuamente, y se deben recla-
mar juntas. Por lo tanto, una educación cooperativa y liber-
taria debe ir tras la transformación social.

Ante las funciones típicas del sistema educativo oficial (ya 
sea que se trate de instituciones privadas o públicas), esto es 
la reproducción de la estructura social de clases y la cons-
trucción de sujetos disciplinados para amoldarse a la praxis 
económica capitalista sin problemas, se deben buscar po-
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sibilidades de transformación para el cambio económico y 
social. Hay que procurar una educación que forme personas, 
no técnicos y piezas de este sistema actual, que forme perso-
nas libres, no sólo para producir y consumir.

Entre las tareas a acometer en este tipo de educación se 
pueden citar el potenciar la creatividad, curiosidad, autoesti-
ma y pensamiento crítico; potenciar las capacidades físicas, 
desarrollar hábitos de autocuidado y salud preventiva; po-
tenciar una comprensión racional y materialista del entorno 
natural y social; fomentar identidades de género, libres y an-
tipatriarcales; potenciar la identidad grupal, cohesión, traba-
jo en equipo entre las y los estudiantes; fomentar la solidari-
dad y conciencia de clase; propiciar una compresión racional 
de las consecuencias de las praxis económicas dominantes. 

Deberá entenderse como una educación enfrentada a las 
estructuras lanzadas desde el Estado para reproducir el estado 
de cosas. Se ha debatido desde siempre en qué tiempo y lugar 
ubicar pedagógicamente este enfrentamiento. Reemplazar la 
educación tradicional (pública o privada), ubicarla en paralelo 
a la misma o ubicarla al final, para que los jóvenes ya casi adul-
tos y los mayores puedan re educarse o auto educarse, apren-
diendo nuevas cosas y desaprendiendo lo que la formación 
tradicional les ha inculcado. Lo fundamental será que toda 
persona tenga la chance alguna vez en su vida, conveniente-
mente lo más temprano posible, de cruzarse con las ideas del 
socialismo autogestionario, aunque tal vez en ese momento la 
persona en cuestión no sea consciente o no vea la importancia 
de introducirse en ellas.

Lo que parece tan difícil, es decir cambiar la Educación de 
las personas en el sentido enunciado, en realidad podría leerse 
como una vuelta a la situación de hace más de 10 mil años. 
En el primer estadio de la Humanidad –como ya ese explicó 
en la parte II del libro al desarrollar la Economía de la Edad de 
Piedra– hasta bien entrado el período Neolítico, se vivía en so-
ciedades igualitarias (no existían las 5 fuentes de poder social 
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vistas en la parte III del libro). Había propiedad común de la 
tierra y los bienes naturales, sin acumulación de excedentes. 
Por la tanto la Educación de ese extenso período de casi 200 
mil años, según Aníbal Ponce en “Educación y lucha de clases” 
(2015), ha consistido en aprender participando en las funcio-
nes de la comunidad, no estando confiada a nadie en particu-
lar sino a la comunidad misma. Era una enseñanza para la vida 
por medio de la vida. Posteriormente, con las formaciones del 
esclavismo, del feudalismo y luego del capitalismo, los exce-
dentes comenzaron a ser apropiados por una minoría. Según 
Ponce, el ideal pedagógico dejó de ser el mismo para todos. 
Los grupos dominantes cultivaban un ideal muy distinto al de 
los grupos dominados. Lo que procuraron vía la Educación es 
que éstos últimos aceptasen la desigualdad social como algo 
impuesto por la naturaleza. Hacia fines del siglo XIX la clase 
dominante crea la escuela pública obligatoria, gratuita y laica. 
Su objetivo real no era educar al pueblo sino prepararlo para 
cumplir su disciplinamiento con obediencia y adaptarse a su 
destino económico. Y así hasta estos días, por más disfraces 
pedagógicos que se hayan querido inventar. 

Volver a una educación comunitaria y cooperativa no po-
dría llamarse experimento, porque experimento es el que 
se aún se sigue intentando con el tipo de educación formal 
obligatoria dirigida desde el Estado que apenas consigue tan 
sólo sacar obedientes piezas para la economía capitalista.

La educación cooperativa libertaria dispone de innume-
rables antecedentes históricos. Nombres como los de Tolstoi, 
Fourier, Robin, Faure, Decroly, Freinet, Montessori, Ferrer i 
Guardia, Korczac, Neill, Dewey, Cossettini, Iglesias, denotan, 
con variantes, los aires de una educación diferente, libertaria, 
comunitaria, cooperativa. Se puede encontrar una reseña his-
tórica de experiencias en el libro “La educación libertaria” de 
René Lourau (2019), que incluye dos ensayos de Ma. del Soco-
rro Foio: “La obra de Lourau y el proyecto autogestionario”, y 
“Educación libertaria, aprendizaje y desarrollo”.
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6. INtERsECCIóN EsENCIAL PARA EL CAmINo:  
EDuCACIóN CooPERAtIvA + REsIstENCIA AL PoDER  

+ ECoNomÍA/s ALtERNAtIvA/s

Elaboración propia

Fomentar concepción de 
Poder Colaborativo vía 

educación cooperativa y 
libertaria

Construír 
Economía/s 

Alternativa/s 
Comunitaria/s

Resistir al Estado y 
a las otras 4 
fuentes de Poder 
Asimétrico

FIGURA 28. INTERSECCIÓN ESENCIAL PARA EL CAMINO
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CAPÍTULO 2. 
CAMINOS PARA ABANDONAR /  
REEMPLAZAR LAS PRÁCTICAS  
ECONÓMICAS CAPITALISTAS  

DESDE “LO ECONÓMICO”

1. uNA INtERsECCIoNALIDAD obLIGAtoRIA  
ENtRE LAs vIsIoNEs sobRE ECoNomÍAs ALtERNAtIvAs 

PARA quE ExIstA CAmbIo 

En 1845, el en ese entonces joven Marx escribió en la Tesis 
Nº 11 sobre Feuerbach362: “Los filósofos no han hecho más 
que interpretar de diversos modos el mundo, pero de lo que 
se trata es de transformarlo”. 

Marx hace repensar, de esta manera, la relación entre 
pensamiento y acción (praxis). Si las ideas y su praxis consi-
guiente no sirven para cambiar al mundo humano entonces, 
no importa las intenciones, sirven para lo contrario, o sea re-
producir lo existente. 

Casi todas las bibliotecas, entre ellas las bibliografías de 
todos los planes de estudio de todas las universidades del 
mundo, y aun las de los que dicen seguir teóricamente a 

362.  https://es.wikipedia.org/wiki/Tesis_sobre_Feuerbach

https://es.wikipedia.org/wiki/Tesis_sobre_Feuerbach
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Marx, no sirven (por no saber o no querer o no poder) para 
cambiar el mundo humano tal como se lo conoce hoy, con 
su rumbo de injusticia, daño y estupidez creciente. Por lo 
tanto, si no sirven para cambiarlo, sirven para consolidar 
los Males de la Humanidad, aunque crean que lo están 
cambiando. Hay que salir de allí urgentemente.

A continuación se presenta una matriz con el objetivo 
de mostrar una interseccionalidad esencial entre diversos 
cuerpos teóricos estudiados en la Parte II. La idea es que, 
sea cual sea la propuesta económica alternativa que se in-
tente ensayar, se pueda saber desde el vamos si dicha pra-
xis propuesta va a ser una praxis de cambio real, o si por el 
contrario, será más de lo mismo, o en el mejor de los casos, 
apenas una mitigación de los Males de la Humanidad.

En dicha matriz, el eje horizontal se coloca a los cuerpos 
de conocimiento en los que, por distintos motivos, preva-
lece la acción o praxis sobre la teoría:

- La Economía Social, que lleva acción de larga data 
pero generalmente confusa y entremezclada con 
prácticas y objetivos capitalistas. 

- La Economía Popular, o la parte de baja calidad de la 
economía capitalista, y su ejército de gente que se mo-
viliza para buscar su sustento como sea. 

- La Economía Feminista, allí donde las mujeres se han 
rebelado frente a la explotación de sus cuerpos, de 
sus vidas, y del no reconocimiento de su trabajo en la 
oculta reproducción social capitalista. 

- La Economía de los Bienes Comunes, allí donde la 
gente se defiende de los múltiples ataques contra lo 
común, contra la agresión a sus hábitats y al continuo 
cercamiento del conocimiento social llevadas a cabo 
por la praxis devoradora capitalista. 
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- La Agroecología, con sus movilizaciones y sus prác-
ticas en contra de una industria capitalista alimenti-
cia en base a explotación animal, contaminación de 
atmósfera y aguas, degradación del suelo, envenena-
miento en base a químicos y migración social hacia los 
conglomerados urbanos. 

Todos los cuerpos del eje horizontal han surgido en res-
puesta a diversos tipo de Males de la Humanidad como 
efecto a la praxis de la economía capitalista, sufridos en 
carne o territorio propios, y en todos ellos la acción se ha-
lla presente desde hace tiempo. Estos cuerpos se mueven 
alrededor de diversas ideas comunes, diversas geografías, 
y de problemáticas que las afectan simultáneamente. En 
cada evento de la actualidad importante en materia de 
resistencia y protesta se ven reflejados manifestantes y 
activistas con estas procedencias, provenientes de los lu-
gares en donde el conflicto político o socio ambiental se 
manifiesta concretamente y se sienten sus efectos en car-
ne propia, confluyendo unidos en Movimientos Sociales, 
Movimientos Ecofeministas y Movimientos por la Sobera-
nía Alimentaria. Hoy ello/as representan la acción, prin-
cipalmente.

Se nutren todas esas corrientes además de otros cuer-
pos teóricos y desarrollos de activismo más de tipo teórico 
o académico, colocados en el eje vertical, en los cuales la 
teoría o el activismo intelectual predominan sobre la acción 
directa propiamente dicha, no por esto resultando menos 
importantes. Algunas de sus principales banderas y consig-
nas, en base a lo analizado en la segunda parte del libro, 
deben sí o sí ser tenidas en cuenta si lo que se pretende es un 
cambio radical, o por el contrario, apenas una mitigación 
de los Males actuales, o, muy lamentablemente, más de lo 
mismo que conlleve a una consolidación del status quo.
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Figura 5: matriz de elaboración propia

En consecuencia, si lo que se quiere es cambio econó-
mico y social de manera radical, toda acción que se pro-
yecte deberá encuadrarse indefectiblemente en toda la 
intersección que marca esta matriz, sin excepciones.

TABLA 42. MATRIZ DE INTERSECCIONES ENTRE DISTINTOS CUERPOS TEÓRICOS

Matriz de  
interseccionalidad 
esencial para que 

exista cambio

Praxis predomina sobre teoría

Economía Social Economía Popular Economía Feminista Economía de los Bienes Comunes Agroecología

Post extractivismo - Buen vivir (sumak kawsay) Ecología Política - Justicia ambiental

Teoría predomina  
sobre la praxis

Comunalismo o municipalismo libertario

Movimientos sociales Ecofeminismo Soberanía alimentaria

Decrecimiento

Es hacer más de lo distinto, no solo menos de lo mismo Reducir escala: lo pequeño es hermoso

Recuperación de autonomía personal  y colectiva Desmantelar tecnoinfraestructura e instituciones

A nivel social: revaluar, reconceptualizar, reestructurar, relocalizar, redistribuir, reducir, reciclar (8R)

Definanciarización
Romper la sujeción coercitiva con la moneda legal Usar moneda social sin interés y sin inflación

No consumir productos de la banca oficial (privada o pública) Salir de la trampa del endeudamiento

Teoría Propiedad del 
Trabajo + Economía 

Social Solidaria

Doble condición simultánea: Factor Humano controla Factor capital más Democracia en el lugar de trabajo

Autogestión económica

Objeto ético y solidario en todos los procesos: aprovisionamiento, producción, distribución, consumo, finanzas

Economía Ecológica

Si contamina, depreda suelos y biodiversidad, altera ciclos biológicos, o crea productos extraños, no es progreso

Sostenibilidad es mantener la capacidad de los sistemas ecológicos para sustentar los sociales y económicos

Desarrollo sostenible es un oxímoron La actividad económica es siempre entrópica

Economía a Escala 
Humana

Economía y Desarrollo deben ser y estar al servicio de las personas Salir del consumismo

Las necesidades humanas son limitadas y finitas

Los satisfactores de necesidades son de creación cultural: repensarlos para vida sana, plena y democrática

Economía local  
comunitaria

Vincular economía con comunidad: creación conjunta y democrática de diversas formas de sobrevivir bien

Recuperar lo político y lo económico Visibilizar y distribuir  los trabajos de cuidados

Recuperar y re ocupar, local y comunitariamente,  trabajo, empresa,  mercados, propiedad y finanzas

Educación cooperativa, libertaria y comunitaria

Economía del Don - 
Colaborativa

Comunidad: establecer relaciones de amistad y confianza en lugar de comerciales

Economía inter pares (P2P) sin jerarquías Producir conocimiento altruístamente

Democratizar la producción física,  finanzas y consumo Contribuír en lugar de consumir

Renta Básica  
Universal

Todas las personas tiene derecho a una vida materialmente garantizada incondicionalmente

Evitar la coerción vital de tener que aceptar esclavitud asalariada para sobrevivir

Es Utopía frente al Estado Nación, pero debatir RBU proporciona oportunidades para debatir sobre los Males
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1.1. Acción de corto plazo y visión de largo plazo

Como bien ha afirmado Rudolf Rocker363 en su escrito 
“The London Years” (1956), él se consideraba un anarquis-
ta no porque considerara que había una meta final llama-
da anarquismo sino porque no hay tal cosa como una meta 
final. El socialismo anarquista o socialismo autogestionario 
presenta tres corrientes de organización económica: 

- El mutualismo, de base proudhoniana, que propone 
una sociedad futura sin Estado donde la propiedad de 
los medios de producción pueda ser individual o colecti-
va, y que el intercambio de bienes y servicios represente 
montos equivalentes de trabajo. A partir de este esque-
ma se construiría la sociedad mutualista que funciona-
ría asociando de forma libre a los productores en federa-
ciones de industria que organicen la cooperación.

- El colectivismo, de base bakuniana, en el cual la pro-
piedad de los medios de producción, distribución y 
cambio debe ser social y administrada colectivamente 
por los propios trabajadores reunidos en pequeñas aso-
ciaciones por afinidad mientras que cada uno de ellos 
produce según lo acordado y cada uno debe recibir el 
producto íntegro de su trabajo según su mérito indivi-
dual. Estas asociaciones a su vez estarían confederadas 
a través del principio federativo, sin Estado.

- El comunismo, de base kropotkiniana, promueve la aso-
ciación voluntaria sin Estado, e igualitaria a través de 
la propiedad comunitaria o comunalización de los bienes 
y servicios que serían distribuidos a cada persona por me-
dio de una economía gestionada por la comunidad, es de-
cir, el comunismo entendido como comunidad de bienes.

Los denominadores comunes de mínima de las tres corrien-
tes son la erradicación del trabajo asalariado y la abolición de 

363.  https://es.wikipedia.org/wiki/Rudolf_Rocker

https://es.wikipedia.org/wiki/Rudolf_Rocker
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la empresa capitalista y del Estado. Carlos Malato, citado por 
D´Auria en “El anarquismo frente al Derecho” (2007), comple-
menta las diversas propuestas anarquistas: la propiedad indi-
vidual para los objetos de uso personal, la propiedad colectiva 
para las máquinas y herramientas de producción y el comunis-
mo para los bienes naturales y las creaciones del pensamiento 
humano. El mutualismo, el colectivismo y el comunismo no se 
excluyen, sino que pueden conjugarse prácticamente para la 
conformación de una sociedad igualitaria y libre.

Una maratón se inicia con unos primeros pasos. Hay que 
dejar de pensar que, de acuerdo al ciclo vital y esperanza de 
vida, como muchas personas no lograrán ver una verdade-
ra revolución en su ciclo de vida, entonces es preferible no 
hacer ninguna acción firme en ese sentido en el presente. 
Hay que proceder con visión de largo plazo (aunque los que 
están ahora jamás vean ese largo plazo) pero con acciones 
concretas en ese sentido acá y ahora, para beneficio de ge-
neraciones venideras que si podrán vivir en ese largo plazo.

Lo que plantea el presente trabajo es, en consecuencia, 
cómo dar esos primeros pasos, firmes y sin errores, hacia 
una futura organización de la vida económica y social a tra-
vés de libres asociaciones y federaciones de productores y 
consumidores, tratando de sacudirse de encima las princi-
pales coerciones que la economía capitalista aplica sobre las 
personas comunes.

En estos primeros pasos, la primera imagen, la primera 
idea de un sistema económico y social que aparece, en base 
al diagnóstico y los pasos y tareas recomendadas para libe-
ración de la atadura al trabajo asalariado y al Estado, es algo 
parecido a lo descripto como un mutualismo, un cooperati-
vismo autogestionado. 

Esto es así porque lo que se procura como objetivo esencial 
es que la empresa social (en la cual el factor humano prevale-
ce sobre el factor capital y además se autogestiona democrá-
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ticamente) vaya reemplazando a la empresa capitalista en la 
provisión de satisfactores de las necesidades humanas. 

Esto, reemplazar unidades económicas capitalistas por 
unidades económicas sociales autogestionadas, debe ser el 
punto fundamental de partida en el corto plazo, junto a la 
difusión de una educación cooperativa y libertaria. 

Con el correr del tiempo, luego de estos primeros pasos 
o concomitantemente, se podrá ir debatiendo el pasaje a 
posibles formas de colectivismo y/o comunismo. El futuro 
ideal del largo plazo, sea cual fuera, requiere de la libertad 
económica como requisito sine qua non. Requiere que las 
empresas económicas dejen de ser las capitalistas. De ir ha-
cia la igualdad económica, requisito esencial y fundamental 
de la libertad social. 

Errico Malatesta364 creía que los anarquistas no pretenden 
poseer una verdad absoluta, sino que se debe ir tras una ver-
dad social, en una sociedad de iguales. Que la mejor forma 
de convivencia social no podía ser algo fijo, válido para todos 
los tiempos y lugares, algo que pudiera saberse con mucha 
anticipación. Primero y fundamental, había que asegurar la 
libertad positiva económica y social, y así luego se iría des-
cubriendo y llevando gradualmente a la práctica las solucio-
nes, dejando siempre la puerta abierta a la participación.

Para iniciar el camino de cambio real y radical, aún sin po-
der imaginar o visualizar exactamente como será ese futuro 
ideal ético y político, lo que sí se debe saber y estar seguro es 
que no se debe seguir llevando a cabo, o permitiendo llevar a 
cabo, ninguna de las típicas praxis de la economía capitalista 
ya denunciadas, porque de seguir pasando esto (hasta en la 
más mínima cuestión) no podría jamás romperse el vínculo 
o nexo causal entre dichas prácticas capitalistas y sus efectos 
en forma de Males de la Humanidad.

364.  https://es.wikipedia.org/wiki/Errico_Malatesta 

https://es.wikipedia.org/wiki/Errico_Malatesta
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2. ENumERACIóN DE CAmINos ACtuALEs  
HACIA ECoNomÍA/s ALtERNAtIvA/s ComuNItARIA/s: 

EmPREsAs ECoNómICAs AutoGEstIoNADAs  
y PERsoNAs ComuNEs

Se presentarán a continuación, a título enunciativo, prác-
ticas en el marco de una “empresa económica”, que en mayor 
o menor intensidad, en algunas geografías si y en otras no, 
más parcial o más integralmente, se verifican hoy en día, y 
se identifican como posibles muestras o ejemplos a contem-
plar para consolidar caminos de cambio hacia Economía/s 
Alternativa/s Comunitarias. 

A cualquiera de estos ejemplos de empresa económica, 
para evaluar su real utilidad para el cambio, hay que adicio-
nar el análisis de la restricción respecto de si cae o no dentro 
de la Matriz de interseccionalidad esencial (Tabla 42) vista 
en el punto 2.1 de esta cuarta parte del libro.

A continuación, se reseñarán posibles alternativas, también 
a título enunciativo, para las personas comunes en cuanto a 
cómo trabajar de manera distinta al tradicional trabajo asa-
lariado (el que se hace vía Contrato de empleo) y diferentes 
variantes posibles de tomar en su actitud de consumo.

2.1. Empresa económica alternativa a la empresa  
        capitalista: doble condición para ser empresa  
        social autogestionada

A continuación se reseñarán distintas alternativas a la em-
presa capitalista en los distintos procesos económicos para 
su funcionamiento. Esta reseña no pretende ser exhaustiva, 
sino que se apunta a dar pistas de por cuáles caminos se po-
drá ir encontrando rumbos hacia una economía no capita-
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lista, teniendo presente además en todo momento las inter-
secciones necesarias señaladas para que pueda hablarse de 
real cambio hacia ese objetivo.

Es fundamental recordar que en todo momento, al hablar 
de empresa no capitalista lo que se debe entender a los efec-
tos de que se pueda ir en pos de un cambio radical, es que se 
habla de “empresa social autogestionada”. Para ello se debe 
tener en cuenta la doble condición para ser considerada 
como tal: el factor trabajo controla el factor capital, y además 
la empresa se gestiona a través de un sistema de autogestión 
democrática, como se estableciera en el Capítulo 3 de la se-
gunda parte del libro.

Esta doble condición es esencial e imprescindible, ya que 
permite iniciar, en la práctica, el desmantelamiento de al 
menos tres de los cuatro institutos jurídicos pilares de la eco-
nomía capitalista mencionados en 4.1.2 de esta última parte 
del libro: los contratos que configuran la empresa capitalista 
y el contrato de empleo. Estos dos institutos son los que per-
miten, legal pero ilegítimamente, como ya se dijo, la desa-
propiación del producto del trabajo humano y la supresión 
de derechos democráticos en el lugar de trabajo. Pero ade-
más permite cuestionar y afectar en su mismísimo origen a 
la formación de la Gran Propiedad (tanto privada como es-
tatal), al menos en la parte que se refiere a la acumulación 
de plusvalías por desapropiación y explotación de la mano 
de obra asalariada. Y además, en la medida que logren inter-
cambiar producción con otras empresas sociales similares, 
o bien formando parte de mercados sociales que emitan su 
propia moneda social local, podrá ir desmantelándose, al 
menos en parte, el cuarto instituto señalado, esto es la ata-
dura coercitiva a la moneda legal de curso forzoso.

Como afirma Abraham Guillén en “Economías autogestio-
narias “(1990), sin participación directa de los trabajadores 
en sus empresas, no hay autogestión y sin esa condición no 
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hay socialismo ni cambio socio-económico fundamental. Y 
para que haya verdadera democracia, los trabajadores tie-
nen que gestionar directamente sus fábricas y las personas 
comunes tomar las decisiones políticas en sus autogobier-
nos locales y regionales, mediante un federalismo que reva-
lide al socialismo. Como dice este autor, sin autogestión no 
puede haber emancipación del pueblo por el pueblo mismo.

Tanto en la economía capitalista privada como la capi-
talista de Estado, los negocios y la economía se mantienen 
fuera del alcance de una real democracia. En las democra-
cias formales liberales se crea la ilusión de que los votantes 
participan el algo de los rumbos económicos, pero como ya 
se ha explicado, eso es ficcional. De lo que se trata entonces 
el cometido es retomar definitivamente la economía en pro-
pias manos, tanto en las decisiones en el seno de la empresa 
económica como en la participación de la vida en comu-
nidad, sin representaciones ficticias, estériles y engañosas. 
Sólo la autogestión de los que trabajan, la participación cre-
ciente de esos trabajadores en sus empresas puede ampliar 
la democracia económica y con ella la democracia política. 
No puede jamás existir ésta última sin la primera.

1) Forma de asociación y gobernanza

Abraham Guillén en “Economía libertaria. Alternativa para 
un mundo en crisis” (1988) prevé de esta manera la humaniza-
ción y democratización en la empresa social autogestionaria:

• todos los trabajadores tienen iguales derechos y debe-
res en la empresa cooperativa autogestionaria;

• todos los trabajadores son elegibles y revocables a los 
consejos de auto administración por voluntad sobera-
na de las asambleas;

• todos los trabajadores participan de la decisión del 
plan de producción y sobre el excedente económico de 
sus empresas autogestionarias;
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• todos los cargos de los consejos de auto administración 
deben ser renovados en tiempo breve, no pudiendo ser 
reelegidos hasta haber pasado como mínimo un perío-
do eleccionario para que nadie se burocratice.

Guillén proyecta la organización social un poco más allá 
de la sola empresa social autogestionada:

“El federalismo, como condición del socialismo (de ín-
dole libertaria) la democracia directa como su expre-
sión política y la empresa autogestionaria, cooperativa, 
mutualista, de interés social, permiten la participación 
directa de todo el pueblo, no ocasionalmente en unas 
elecciones para elegir políticos profesionales, sino 
para gestionar directamente, sin las elites del Poder, 
sus empresas agrícolas, industriales y de servicios, sus 
autogobiernos. Todo ello coordinado por un eficiente 
federalismos económico y auto administrativo, sin lo 
cual el socialismo es burocrático u otra forma de capi-
talismo, pero de Estado.” A. Guillen (1988, p.26)

• Empresa familiar (sin empleados)

La empresa familiar que puede cuadrar aquí es la que no 
incorpore terceros bajo contrato de empleo, y siempre y 
cuando se autogestione democráticamente, sin influencia 
de pater familias ni del Patriarcado ni explotación laboral 
asalariada. 

• Producción colaborativa (P2P) sobre plataforma offline 
u online 

La producción colaborativa o entre pares puede estar re-
ferida a conocimiento o a productos y/o servicios. Como se 
ha visto en el Capítulo 11 de la parte II sobre Economía Co-
laborativa de la segunda parte del libro, se trata de un mo-
delo de producción socio económica en el que personas tra-
bajan cooperativamente, muy frecuentemente en Internet, 
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de manera offline u online. Los sujetos comparten conoci-
miento para lograr un distinto o mayor conocimiento o para 
obtener productos o servicios. Típico ejemplo de producción 
colaborativa online es Wikipedia. Ejemplo de producción 
colaborativa offline física puede ser un huerto comunitario, 
grupos de consumo o espacios de “hacedores” de cosas a 
partir de aplicar software libre a la fabricación.

• Cooperativas – mutuales – asociaciones civiles

Son las típicas figuras legales que prevén la prevalencia 
del factor trabajo sobre el factor capital y la democracia en la 
empresa económica. Adoptar la figura legal de empresa so-
cial no es suficiente para saber que se cumpla la doble con-
dición, sino que hay que velar por ello. La incorporación de 
empleados en relación de dependencia desvirtúa desde el 
vamos la doble condición, y cooperativas, mutuales o aso-
ciaciones civiles con este tipo de jerarquización no entran 
en la categoría de cambio.

• Cualquier otra forma legal de asociación,  
siempre que cumpla la doble condición para ser 
considerada empresa social autogestionada

A la inversa del punto anterior, una empresa económica 
que haya adoptado cualquier ropaje jurídico puede ser una 
empresa social si de la realidad de su funcionamiento co-
tidiano se desprende que cumple la doble condición. Una 
asociación con ropaje jurídico capitalista que en la práctica 
se desempeña bajo la doble condición podrá ser considera-
da una empresa social. 

Por el contrario, una figura jurídica que tenga como obje-
to fines ambientalistas o sociales, pero que funcione jerár-
quicamente en la práctica (típico caso de las fundaciones 
o las empresas B o B corporations en EEUU) no será una 
empresa de real cambio a los fines considerados.
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2) objeto de producción de las empresas sociales  
      autogestionadas

Las empresas sociales que cumplen la doble condición 
pueden tener como objeto de producción tanto bienes como 
servicios en un amplio y variado espectro.

Todo tipo de producto y/o servicio puede ser produci-
do bajo la forma de empresa de economía social, mientras 
mantenga el poder social sobre el capital y se autogestione 
democráticamente. 

La escala de producción y la tecnologización del proceso 
de producción son factores que atentan contra esas condi-
ciones de autogestión, en tanto presionan sobre la estructura 
organizativa empresarial tendiendo a verticalizarla. Además, 
la necesidad de financiamiento para fuertes inversiones en 
máquinas y tecnología generalmente tienden a incidir en el 
factor poder del capital frente al social. 

De esto se desprende que deba replantearse seriamente el 
objeto de producción, tanto para las empresas sociales que 
arrancan desde cero, como para las ERT o empresas recupe-
radas por los trabajadores. En razón de la idea del Decreci-
miento y de la Definanciarización, como se ha visto, se debe-
rían ir desechando los condicionamientos por estos factores 
de grandes infraestructuras tecnológicas, aun independien-
temente de si el proceso de producción o el producto mismo 
son amigables con el medio ambiente o no. Para un verda-
dero cambio radical de la economía capitalista de nada sirve 
querer mantener empresas gigantes con estructuras gigan-
tes ocasionando impactos gigantes en la vida. 

Tampoco debiera ser en absoluto un objetivo de la empresa 
social competir con gigantes empresas capitalistas, como pa-
recieran ser posiciones preponderantes hoy. Llamarle “acto-
res de la economía social” a verdaderos gigantes corporativos 
que en la práctica, en el día a día, a pesar de lo que digan sus 
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estatutos y organigramas, funcionan verticalmente como una 
empresa capitalista e incursionan con productos en merca-
dos sin prácticamente diferenciarse de los productos capita-
listas, no tiene ningún sentido para el cambio que se necesita 
para terminar con los aludidos Males de la Humanidad des-
criptos en la primera parte y probados en la tercera parte.

• Objeto: producción bienes y/o servicios

a- Alimentos (ej. Huertos comunitarios, Cooperativa de pro-
ducción de alimentos, etc.).

b- Vivienda (ej. Cooperativas de vivienda).

c- Educación (Escuelas cooperativas, Cooperativas escolares).

d- Salud (ej. Cooperativas de servicios médicos).

e- Sociales (Servicios asistenciales por ejemplo para la 
atención de la salud mental, la discapacidad y la inte-
gración social de sectores de la sociedad en situación de 
vulnerabilidad, etc.).

f- Culturales (ej. Cooperativas para producción de cursos, 
charlas-debate, jornadas, talleres y seminarios, organi-
zación de eventos y capacitación en temas relacionados 
con lo artístico/cultural, etc.).

g- Servicios en general (ej. Cooperativas agropecuarias, de 
comunicaciones, de radiodifusión, de servicios privados 
o públicos, etc.).

h- Trabajo colaborativo entre pares (P2P) para la creación de 
bienes comunes de conocimiento o benes o servicios.

• Producción de bienes y/o servicios según su destino:  
autoconsumo

Todo tipo de producción de bienes y/o servicios de la eco-
nomía social (del punto anterior) puede estar destinado al 
autoconsumo de los asociados de la empresa social, o a ser 
intercambiada con terceros, ya sea de forma parcial o total 
en ambas alternativas.
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Una cooperativa de consumidores es una sociedad de 
personas cuyo objetivo es realizar una actividad económi-
ca que tenga por objeto el suministro de bienes o servicios 
para consumo o uso de sus socios y de quienes con ellos 
convivan habitualmente.

Uno de los objetivos de máxima podría consistir en la 
conformación de “Cooperativas integrales”, es decir la con-
figuración de redes de diversos emprendimientos coopera-
tivos con la pretensión de servir de herramienta a múltiples 
personas, rompiendo con el modelo de «un proyecto, una 
cooperativa» y cubrir asimismo todas las necesidades de sus 
socios –alimentación, vivienda, empleo, salud, educación, 
protección social y transporte– cortando progresivamente 
los lazos con la economía capitalista. Un ejemplo es la Coo-
perativa Integral Catalana365.

• Producción de bienes y/o servicios según su destino:  
intercambio

a- En Mercados sociales

Producción de bienes y/o servicios bajo la forma de em-
presa social autogestionada (según apartado 2.1) para ser 
intercambiados con otras empresas actoras de economía so-
cial en mercados sociales, ya sea en dinero – en este caso es 
un medio- o mediante intercambios o trueque. Los bienes y 
servicios que circulan en el mercado social366 cumplen tres 
criterios: ser socialmente útiles, ser ecológicamente soste-
nibles y haber sido producidos con equidad y democracia. 
También pueden incluirse acá estrategias de integraciones 
verticales hacia adelante en la cadena de valor con otras em-
presas de economía social. 

365.  https://cooperativa.cat/

366.  https://www.mercadosocial.net/que-es-mercado-social

https://cooperativa.cat/
https://www.mercadosocial.net/que-es-mercado-social
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b- En Mercados capitalistas

Producción de bienes y/o servicios bajo la forma de em-
presa social autogestionada (según el apartado 2.1) para 
ser intercambiados en competencia en mercados capita-
listas, en los cuales el dinero es un fin en sí mismo.

Esta situación ofrece un ejemplo típico de alerta como 
pueden ser las “Empresas recuperadas por sus trabajado-
res” (ERT) que pasan a autogestionarse económicamente 
en alguna actividad “heredada” de la empresa capitalista a 
la que pertenecían anteriormente, actividad que general-
mente está inserta en mercados típicamente capitalistas. 
Esto produce “ruidos” frecuentemente debido a las caracte-
rísticas del producto que llevan a esos mercados (por ejem-
plo algún proceso o producto que contamine u ocasione 
cantidad de residuos no reciclables) o también a veces por 
la demanda de escala de producción, cuyo requerimiento 
trae por un lado dificultades de aprovisionamiento de in-
sumos y recursos financieros y por otro lado puede atentar 
contra una autogestión económica por la presión de la es-
cala hacia la jerarquización de organigramas.

3) aprovisionamiento de insumos y recursos para la  
producción de la empresa económica social autogestionada

• Aprovisionamiento de bienes y/o servicios desde  
proveedores que funcionan con la formas del apartado 2.1

a- Mercados sociales

Como ya se dijo en la página anterior, un mercado social367  
es un tipo de mercado que se da entre diferentes empresas 
asociativas que intercambian cooperando entre ellas. 

367.  https://es.wikipedia.org/wiki/Mercado_social

https://es.wikipedia.org/wiki/Mercado_social
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b- Trueques o intercambios en especie o con moneda social

Una comunidad puede acordar reglas de funcionamien-
to democráticamente establecidas y mantenidas para crear 
y sostener un mercado de trueque368, a los fines de prever y 
evitar cualquier tipo de abuso o desbalanceos de poder. 

c- Integraciones verticales con otras empresas  
     de economía social hacia atrás

Las empresas de economía social se pueden ir integrando 
en la cadena de valor hacia los proveedores, asegurando co-
locar una/s la producción de otra/s.

d- Mercados de usados y reciclados

Recurrir a los mercados de segunda mano para aprovi-
sionarse de materiales como por ejemplo equipos, rodados, 
inmuebles, etc. seguirá siendo siempre una estrategia que 
minora cualquier impacto.

• Aprovisionamiento de bienes y/o servicios  
desde empresas proveedoras capitalistas

Que una empresa social deba tener que aprovisionarse 
desde empresas proveedoras capitalistas es una situación 
que no es sostenible en el tiempo. En esas empresas se ex-
plotan personas, y es casi improbable que no produzcan 
contaminación sin remediación o sin preocuparse por ello. 
Es probable y entendible que existan insumos que no se 
produzcan actualmente por empresas proveedoras socia-
les. Pero lo que se debe apuntar es a su reemplazo. Ade-
más de la explotación y la contaminación hay que atender 
la posible situación de que si se trata de la provisión de un 
insumo estratégico o tenga una incidencia importante en el 
proceso de producción de la empresa social, la empresa ca-

368.  https://es.wikipedia.org/wiki/Trueque

https://es.wikipedia.org/wiki/Trueque
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pitalista adquiera un poder de negociación tal que dificulte 
aspectos de la autogestión económica de la misma.

• Aprovisionamiento de recursos financieros y activos fi-
jos desde proveedores que no son empresas capitalistas 

a- Banca con objeto ético369

b- Banca cooperativa370 

c- Cajas cooperativas de crédito371

 Cooperativas cuyo objeto es brindar crédito a sus asocia-
dos que cumplan realmente con la doble condición de ser 
una empresa social y que su objeto real, en el día a día, no 
sea la usura o las operaciones sospechosas.

d- Finanzas alternativas

Por ejemplo préstamos entre pares P2P, crowdfunding (o 
micromecenazgo372), etc. Estas prácticas se ofrecen general-
mente vía plataformas digitales. La plataforma no debe ser 
una empresa capitalista, y los participantes deben ser real-
mente particulares, y no empresas. Es decir, no alimentar 
capitalismo de plataformas. 

e- Fondos comunitarios rotatorios

Una asociación rotativa de ahorro y crédito es un grupo 
de personas que acuerdan juntarse por un período definido 
para ahorrar y pedir préstamos en su grupo, una forma de 
banca combinada P2P (peer to peer o persona a persona) y 
préstamos P2P. Es una práctica más arraigada en lugares de 
Africa (susu o sousou373) o en algunos de Latinoamérica (Tan-

369.  https://es.wikipedia.org/wiki/Banca_%C3%A9tica

370.  https://economipedia.com/definiciones/banca-cooperativa.html

371.  https://economipedia.com/definiciones/cooperativa-de-credito.html

372.  https://es.wikipedia.org/wiki/Micromecenazgo

373.  https://www.urbandictionary.com/define.php?term=sou-sou

https://es.wikipedia.org/wiki/Banca_%C3%A9tica
https://economipedia.com/definiciones/banca-cooperativa.html
https://economipedia.com/definiciones/cooperativa-de-credito.html
https://es.wikipedia.org/wiki/Micromecenazgo
https://www.urbandictionary.com/define.php?term=sou-sou
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das en México). Otra acepción similar, pero con fondos pro-
venientes del Estado o de ONGs, se intenta aplicar frecuen-
temente por ejemplo en ámbitos de la agricultura familiar374. 

f- Donaciones directas de particulares

g- Recomunalizar bienes comunes privatizados

Por ejemplo procesos de recomunalización de tierras in-
dígenas375, movimientos campesinos por acceso a la tierra376, 
reclamo de internet libre, reclamos por acceso al conoci-
miento libre377, etc.

h- Otros usos alternativos de bienes públicos y/o privados

Es posible solicitar y/o reclamar que bienes públicos y/o 
sin utilizar o utilizados parcialmente puedan ser utilizados 
para proyectos comunitarios.

i- Ocupación o adquisición de posesión de bienes privados 
o públicos

Ocupación de viviendas o locales o terrenos, privados o 
públicos, deshabitados,  temporal o permanentemente, con 
el fin de utilizarlos como vivienda, guarida, tierras de cultivo, 
lugar de reunión o centros con fines sociales, políticos y cul-
turales, entre otros378. 

• Aprovisionamiento de recursos financieros y activos fi-
jos por bancos o financieras capitalistas o por el Estado.

Que empresas sociales bajo la doble condición accedan 
a préstamos y créditos por parte de la banca o fábricas o 

374.  https://inta.gob.ar/sites/default/files/script-tmp-inta_cipaf_fon-
dos_rotatorios.pdf

375.  https://viacampesina.org/es/

376.  https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_de_los_Trabajadores_
Rurales_Sin_Tierra

377.  https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_del_software_libre

378.  https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_okupa

https://inta.gob.ar/sites/default/files/script-tmp-inta_cipaf_fondos_rotatorios.pdf
https://inta.gob.ar/sites/default/files/script-tmp-inta_cipaf_fondos_rotatorios.pdf
https://viacampesina.org/es/
https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_de_los_Trabajadores_Rurales_Sin_Tierra
https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_de_los_Trabajadores_Rurales_Sin_Tierra
https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_del_software_libre
https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_okupa
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financieras tradicionales capitalistas no es sostenible en 
el tiempo. Tampoco lo es ser sostenido por subsidios y dá-
divas del Estado. Tanto el aumento en la proporción que 
mantengan los primeros dentro de la financiación de la 
empresa social como la dependencia de dineros estatales 
harán mella directa en la autonomía del trabajo asociati-
vo, pudiendo revertirse muy fácilmente la fina línea que 
separa la prevalencia del factor trabajo sobre el capital ha-
cia la relación inversa. O también puede suceder que el Es-
tado tome una injerencia dominante en las decisiones de 
la empresa social.

4) canales de distribución y transacciones  
      de la empresa económica social autogestionada

• Mercados sociales

Los mercados sociales son asociaciones de consumi-
dores y empresas. Cada componente (nodo) sea empre-
sa social o consumidor individual, procura consumir al 
máximo bienes y servicios producidos por el resto de los 
componentes del mercado social. Los bienes y servicios 
que circulan en el mercado social cumplen tres criterios: 
ser socialmente útiles, ser ecológicamente sostenibles y 
haber sido producidos con equidad y democracia. El mer-
cado social, además de bienes y servicios, genera aprendi-
zaje colectivo, innovación tecnológica, cultura, relaciones 
sociales, proyectos, valores, etc.

• Trueques o intercambios en especie o con moneda social

Una comunidad puede crear un mercado de trueque, 
con reglas de funcionamiento democráticamente estable-
cidas y mantenidas a los fines de prever y evitar cualquier 
tipo de abuso o desbalanceos. 
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• Monedas sociales o locales

Resulta inconveniente abordar proyectos de economía 
social comunitaria atados al dinero legal de creación ban-
caria. Crear moneda social379 sin tasa de interés y sin infla-
ción se vuelve necesario. La moneda social o local puede 
crearse a partir de los bancos de tiempo, las redes de true-
que y de otras organizaciones concebidas para este fin. Se 
crea a partir de los propios intercambios de servicios (ban-
cos de tiempo) o de productos (redes de trueque). Además 
existen las monedas soportadas por cantidades de moneda 
de curso legal, que se “compran” con dicha moneda legal 
del lugar y cuyo objetivo principal es el apoyo del comer-
cio local de proximidad. Como ejemplos se pueden citar la 
moneda social “sol violette”380 de la ciudad de Toulouse en 
Francia o la moneda “bristol pound”381 de Bristol, Inglaterra 
o “moneda par”382 en Argentina.

• Economía del Regalo o Don

Podría ser que empresas sociales coloquen parte de sus 
productos o servicios bajo la modalidad de regalo. De este 
modo el destinatario, y no el dador, determina el “precio” 
(el regalo de devolución). Se ha sabido de casos de restau-
rantes que han utilizado este método, siendo los comensa-
les los que debían poner el precio luego de haber comido. 
En plena pandemia de corona virus se han registrado nu-
merosos casos de espectáculos online “a la gorra”383. 

379.  https://es.wikipedia.org/wiki/Moneda_local

380.  https://www.sol-violette.fr/

381.  https://en.wikipedia.org/wiki/Bristol_Pound

382.  https://monedapar.com.ar/

383.  https://www.0221.com.ar/nota/2020-4-26-9-6-0--gorra-virtual-y-
funciones-online-como-se-reinventa-el-teatro-platense-frente-a-la-crisis

https://es.wikipedia.org/wiki/Moneda_local
https://www.sol-violette.fr/
https://en.wikipedia.org/wiki/Bristol_Pound
https://monedapar.com.ar/
https://www.0221.com.ar/nota/2020-4-26-9-6-0--gorra-virtual-y-funciones-online-como-se-reinventa-el-teatro-platense-frente-a-la-crisis
https://www.0221.com.ar/nota/2020-4-26-9-6-0--gorra-virtual-y-funciones-online-como-se-reinventa-el-teatro-platense-frente-a-la-crisis
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• Cadenas directas desde productor

Empresas sociales productoras buscan colocar sus pro-
ductos de manera directa a consumidores finales384, sin in-
termediación, participando directamente en la comerciali-
zación en ferias, ofertas online385, etc. 

• Cooperativas de comercialización

Cooperativas creadas cercas de centros de mayor circula-
ción de posibles compradores para comercializar productos 
de empresas sociales386, pequeños productores de distintas 
zonas del interior387, de fábricas recuperadas por sus traba-
jadores388, etc. 

• Comercio justo

El Comercio Justo389 es un sistema comercial basado en el 
diálogo, la transparencia y el respeto, que busca una mayor 
equidad en el comercio prestando especial atención a crite-
rios sociales y medioambientales. Es considerado como una 
herramienta de cooperación y un movimiento internacio-
nal formado por organizaciones del Sur y del Norte. 

• Bancos de tiempo

Un banco de tiempo390 es un sistema de intercambio de 
servicios o habilidades, en el que la unidad de intercam-
bio no es el dinero habitual sino una medida de tiempo. Po-
dría aplicar para que empresas familiares de doble condi-
ción puedan volcar una parte de sus productos o servicios.

384.  https://www.facebook.com/Feriadelproductoralconsumidorenla-
fauba/

385.  https://sabelatierra.com/mercado-online-de-productos-agroecologicos/

386.  https://www.caracolesyhormigas.com.ar/

387.  https://www.colectivosolidario.org/

388.  https://mecopo.org/

389.  https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio_justo

390.  https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio_justo

https://www.facebook.com/Feriadelproductoralconsumidorenlafauba/
https://www.facebook.com/Feriadelproductoralconsumidorenlafauba/
https://sabelatierra.com/mercado-online-de-productos-agroecologicos/
https://www.caracolesyhormigas.com.ar/
https://www.colectivosolidario.org/
https://mecopo.org/
https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio_justo
https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio_justo
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2.2. Personas comunes: alternativas  
         en trabajo personal y consumo

1) alternativas al trabajo asalariado

• Trabajo autogestionado (en soledad o en asociación con 
terceros)

Autogestión es la vía por la cual el o los partícipe/s de 
una actividad pueden guiar el logro de sus objetivos con 
autonomía en el manejo de los recursos. En la autogestión 
la empresa económica social son los propios trabajadores 
quienes definen colectivamente bajo qué normas y reglas se 
regula la producción, qué organización toma el proceso de 
trabajo, cuál es el uso que se le da al excedente, cómo se co-
mercializan sus productos o servicios y cómo es la relación 
con el resto de la sociedad. El trabajador asociado y auto-
gestionario es sustancialmente un trabajador que pretende 
construir una empresa económica con rostro humano, en 
procura de un trabajo sustancialmente digno y decente, en 
el cual pueda desarrollar su trabajo personal y no ser despo-
jado de su producido y pudiendo participar de las decisio-
nes en democracia real dentro de la empresa.

• Trabajo comunitario recíproco

Son transacciones de tipo altruista, donde la retribu-
ción puede ser o no devuelta en el corto plazo, incluso 
jamás retribuida. Las reglas de hospitalidad, asistencia a 
los enfermos y ancianos, la ayuda mutua, son ejemplos. 
En otros casos se trata de intercambios directos con re-
tribución más o menos inmediata, basados en una equi-
valencia de mutuo acuerdo. La Minka391 es una tradición 
precolombina de trabajo comunitario o colectivo volunta-
rio con fines de utilidad social o de carácter recíproco  ac-
tualmente vigente en varios países latinoamericanos.

391.  https://es.wikipedia.org/wiki/Minka

https://es.wikipedia.org/wiki/Minka
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• Trabajo voluntario 

El voluntariado es el trabajo de las personas que sirven a 
una comunidad o al medio ambiente por decisión propia y 
libre, por altruismo o solidaridad. Por ejemplo ofrecerse para 
trabajar en una ONG o un club social y/o deportivo.

• Otras formas de obtener lo necesario para sobrevivir

a- Economía del Regalo o Don

Ya mencionada en la sección anterior, la economía del re-
galo es ampliamente usada desde siempre a título personal, 
como es el típico caso de los artistas callejeros, cuidadores 
de coches, acomodadores de teatro, etc.

b- Caza, pesca, recolección

Depende la geografía en que se viva, la más antigua de 
las formas de obtener el sustento de la vida está plenamen-
te vigente.

c- Vivir de lo proporcionado por la comunidad organizada

En el caso de quienes no puedan bastarse por sí mismos, 
requieran de cuidados o que no pueden aportar su trabajo 
personal a la comunidad, la comunidad solidariamente bus-
cará la solución para no dejar a nadie atrás.

2) alternativas en el consumo personal

El consumismo consiste en comprar y acumular bienes no 
esenciales para la vida.

Esta sección pretende enunciar algunas de las alterna-
tivas en el consumo personal para aquellas personas que 
realmente tengan la posibilidad de optar y de decidir con 
autonomía sobre su consumo personal por estar en una si-
tuación de cierta holgura en la satisfacción de sus necesida-
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des personales esenciales para la vida. El habitual apremio 
que se sufre para obtener dinero legal para satisfacer las 
necesidades primarias se ve siempre intensificado cuando 
las personas pasan esa línea básica y entran ya en un con-
sumismo sin límites.

Ya se dijo antes, al inicio de la segunda parte, que el con-
sumismo y la publicidad comercial son los motores del Pro-
ductivismo, por el cual se cree que la producción creciente 
sin límites de bienes y servicios es cosa necesariamente 
buena, cuando en realidad, como se ha visto también, es 
una fuente principal de Males de la Humanidad. A su vez, 
en la Parte II, Capítulo 7 se dejó en claro que las necesi-
dades humanas son finitas e invariables en el tiempo, y lo 
que varía de época en época son sus satisfactores, que son 
creaciones culturales impuestas por los que tienen el Poder 
económico. 

Contra esa locura de depender del dinero legal para cum-
plir con satisfactores sin límite es que conviene replantear-
se la forma en que se consume.

• Auto consumo

a- Autoconsumo

Consumo por parte de los mismos productores de bienes 
o servicios de lo que ellos mismos producen. Por ejemplo 
huertas personales, o partes asignadas de huertas comuni-
tarias, cooperativas de energía, etc.

b- Hágalo Usted mismo o Do I yourself

Consiste la práctica de la fabricación o reparación de obje-
tos por uno mismo392 rechazando la idea de tener que com-
prar las cosas que uno desea o necesita. 

392.  https://es.wikipedia.org/wiki/H%C3%A1galo_usted_mismo

https://es.wikipedia.org/wiki/H%C3%A1galo_usted_mismo
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• Cooperativas de consumidores y usuarios

Las personas se asocian personalmente a una cooperati-
va ejerciendo su derecho a organizarse para de esta manera 
autoabastecerse de bienes y/o servicios en las mejores con-
diciones posibles de calidad y precio. En la cooperativa de 
consumo el consumidor se integra en el proyecto cooperati-
vo como socio consumidor y ello le da derecho a estar repre-
sentado en los órganos de gobierno de la cooperativa.

• Consumo colaborativo (P2P)

Como se señaló en la sección sobre Economía Colaborati-
va (segunda parte, 11.2), se trata del intercambio o uso com-
partido de bienes y/o servicios entre particulares mediante 
plataformas digitales, eliminando los intermediarios, crean-
do comunidad. Condición: la plataforma no debe controlar 
el intercambio ni centralizar el flujo de dinero. En otras pa-
labras, para hablar de un cambio radical, la plataforma no 
debe ser una empresa capitalista, y los participantes deben 
ser realmente particulares, y no empresas. Esto para no ali-
mentar capitalismo de plataformas. 

• Consumo ético y responsable

Consumir es un acto político. La lista de las compras per-
sonales seguramente significa mucho más, en referencia a los 
Males de la Humanidad tratados en este trabajo, que el voto.

a- Consumo local y ecológico

Consumo de productos de cercanía, preferentemente ela-
borados con respeto al medio ambiente y a la sociedad. Ade-
más de la manera individual, existen los grupos de consumo 
o grupos de personas que se organizan de manera colectiva y 
autogestionada para adquirir productos locales, ecológicos y 
de temporada, entrando en contacto directo con el produc-
tor y pagando un precio justo por los productos.
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b- Comprar de segunda mano

Ampliación hacia la compra de segunda mano de bienes 
durables que se consumen habitualmente (ropa, calzado, 
útiles, libros, electrodomésticos, electrónicos, etc.)

c- Participar en redes de Trueque y Bancos de tiempo

Ampliación de posibilidades de consumo sin depender 
del dinero legal, en un doble carácter de productor y consu-
midor de bienes y servicios (prosumidores en espacios cola-
borativos y democráticos, sin desbalanceos de poder)

d- Participar en Gratiferias

Espacios consignados a poder dar sin recibir nada a cam-
bio, y recibir algo sin tener que corresponder necesariamente 
con otra cosa. Pensados bajo una lógica que socava el senti-
do de la acumulación, e incluso el concepto de reciprocidad, 
porque no implica como condición el intercambio obligato-
rio, con lo cual nos sitúa en una práctica absolutamente no 
especulativa.

e- Consumir menos: NO al consumismo

Ante todo cabe aclarar que este apartado es para aquellas 
personas que pueden cubrir con creces sus necesidades bá-
sicas. Es decir, va dirigido a aquellas personas cuyos ingresos 
les permite un consumo excesivo e irreflexivo. Algunas de las 
ideas en este respecto son:

- Reducir el consumo de cosas en general = reducir la hue-
lla de carbono (o huella ecológica393) 

- Ahorrar energía en el hogar o en el trabajo

- Ahorrar agua

- Caminar / pedalear / uso del transporte público

- Usar todo lo que se tiene / compartir 

393.  https://es.wikipedia.org/wiki/Huella_ecol%C3%B3gica

https://es.wikipedia.org/wiki/Huella_ecol%C3%B3gica
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- Pedir prestado / alquilar 

- Rechazar comprar descartables o bienes de un solo uso 

- Reparar, reutilizar, reciclar

Reparar: Si se ha estropeado algo, antes de tirarlo y comprar 
uno nuevo intentar repararlo. 

Reutilizar: darle un nuevo uso a los productos que ya han 
sido utilizados bajo su finalidad principal.

Reciclar: Una vez que ya se ha dado todos los usos posibles a 
un producto, pasar a un proceso de reciclaje, separando los 
desperdicios según sean orgánicos, plásticos, vidrios, papel 
o cartón, metales o tóxicos y si no se puede dar un propio 
uso, desecharlos en el contenedor oportuno. Lo que es or-
gánico reincorporar a la tierra. 
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TABLA 43. ESQUEMA CONCEPTUAL DE LA PARTE IV
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ÍNDICE ANALÍtICo

Aclaraciones previas / Introducción General

PARTE I.  Economía capitalista -  
Males de la Humanidad: una relación causa - efecto.  

(Formulación de la acusación)

1. Lo económico

1.1. ¿Qué se entiende por economía?

1.2. Las cinco características de la economia capitalista

1.3. Importantes cuestiones adicionales

2. Lista de Males de la Humanidad

2.1. Los Males de origen económico típicos: situación en el siglo XXI

2.1.1. Pobreza

2.1.2. Desigualdad

2.2. Observación empírica de Males de la Humanidad

2.2.1. Males generales y específicos de la economia capitalista

1. Crecimiento económico sin límites como dogma en un plane-
ta finito

2. Crecimiento del sector financiero y de la Deuda sin límites – 
Financiarización de la Vida

3. Desapropiación del trabajo de las personas y de sus derechos 
democráticos en el trabajo

4. Insostenibilidad por apartamiento de la economía capitalista 
de los límites físicos y ecológicos
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5. Mercantilización de la vida y los cuerpos de las mujeres más 
reproducción social feminizada y ocultada

6. Cercamiento y explotación de los bienes comunes naturales 
y sociales

7. Imposición de un Desarrollo referido a las cosas y de satisfac-
ción de necesidades humanas ilimitadas y crecientes

8. Extractivismo / depredación de la Naturaleza y los Ecosiste-
mas a raíz del alto consumo desde países desarrollados

9. Imposición de sistema de tipo industrial de producción alimen-
taria: agricultura, ganadería, horticultura

10. Impacto local debido a organización económica globalizada 
/ deslocalización- Amenazas del Capitalismo de Plataformas

11. Alta proporción de economía informal, trabajo precarizado 
y/o desocupación

2.3. Males de la Humanidad en detalle

2.3.1. Males de la Humanidad económicos

2.3.2. Males de la Humanidad sociales

2.3.3. Males de la Humanidad culturales

2.3.4. Males de la Humanidad ambientales

2.3.5. Otros Males de la Humanidad de base económica

3. Relación de Causalidad: concepto pre jurídico

4. Hipótesis: la lista de Males de la Humanidad es causada por 
la praxis de la economía capitalista

4.1. Formulación como acusación: paralelismo con un proce-
so judicial

5. Objetivos de las partes subsiguientes del presente trabajo
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PARTE II. Economías Alternativas  
(evaluación de materiales probatorios)

1. Decrecimiento

1.1. El dogma del crecimiento económico

1.1.1. Productivismo

1.1.2. Crecimiento económico

1.2. Desarrollo económico: concepto tradicional

1.2.1. PIB: medición del crecimiento económico

1.2.2. Críticas al PIB

1.3 Problemas del crecimiento económico

1.3.1. Enfoque físico del crecimieno

1. Agotamiento de recursos naturales no renovables

2. Alteración de los ciclos biológicos de otras especies

3. Generación de productos inexistentes en el mundo natural o 
alteración de existentes

4. Ocupación y alteración de los espacios

1.3.2. Enfoque socio cultural del crecimiento

1.3.3. Enfoque asimetrías Norte - Sur del crecimiento

1.4. Hitos históricos de la toma de conciencia de límites y el 
daño ambiental

1.5. Decrecimiento

1.5.1. Concepto

1.5.2. Antecedentes y fuentes del Decrecimiento

1. Aportes desde la crítica al enfoque físico del Crecimiento

2. Aportes desde la crítica al enfoque socio cultural del Crecimiento

3. Aportes desde la crítica al enfoque Norte – Sur del Crecimiento

1.6. Hacia una sociedad de Decrecimiento
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2. Definanciarización

2.1 Economía Financiera vs Economía Real

2.1.1 El predominio de lo financiero sobre lo real

2.1.2 Tecnología digital y la creación de dinero y derivados fi-
nancieros

2.2. La Financiarización

2.2.1. Nuevo canal de acumulación capitalista

2.2.2. El rol de los organismos supranacionales

2.2.3. Fundamental rol de los Estado Nación a favor de la Fi-
nanciarización

2.3. Financiarización de los Estado Nación y de las Corporaciones

2.3.1. Financiarización de los Estado Nación

2.3.2. Financiarización de las corporaciones

2.3.3. Factor Poder: Economía de la Deuda

2.3.4. Factor Poder: Fabricación de la Deuda

2.4 Financiarización de las Personas

2.4.1. Concepto

2.4.2. Factor Poder en el endeudamiento de las personas

2.5 Definanciarización de los Estado Nación

2.5.1. Hacia un control ciudadano de las Finanzas

2.5.2. Activismo para la resistencia social

2.6. Definanciarización de las Personas

2.6.1. Salir del Consumismo

2.6.2. Desobediencia financiera

2.6.3. Monedas alternativas a la moneda de curso legal para la 
satisfacción de las necesidades personales

2.6.4. Dejar de consumir productos financieros, o hacerlo solo 
en Banca Ética
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3. Teoría de la Propiedad del Trabajo (TPT) - Economía Social 
- Economía Social Solidaria

Introducción a la Teoría de la Propiedad del Trabajo (PPT) crítica

3.1. Cuestiones básicas de la TPT

3.1.1. Principio básico de Justicia

3.1.2. El contrato de empleo viola el principio básico de justicia

3.1.3. La inconsistencia del sistema legal permite la violación 
del principio básico

3.1.4. La Empresa de Economía Social es la solución de la in-
consistencia del sistema legal

3.1.5. La Autogestión

3.2. Economía Social: El Factor humano por sobre el Factor 
capital

3.2.1. Valores y principios de la ES

3.2.2. Doble condición para ser una empresa de ES

3.2.3. Clasificación de empresas sociales

1. Empresas sociales que sí cumplen con la doble condición son 
de Economía Social

l  Actuando en mercados capitalistas

l  Actuando en mercados no capitalistas o en no mercados

2. Empresas sociales que no cumplen con la doble condición 
no son de ES

3.3. Economía Social y Solidaria (ESS)

3.3.1. Definición conceptual y corrientes de la ESS

3.3.2. Valores de la ESS

3.3.3. Diferencia conceptual entre ES y ESS

3.3.4. Ámbitos de cambio de la ESS
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4. Economía Ecologica - Ecología Política

4.1. Economía Ecológica

4.1.1. La economía de la nave espacial tierra

4.1.2. La economía produce impactos

4.1.3. El Problema básico objeto de estudio

4.1.4. Definición de Economía Ecológica

4.1.5. Crítica de “la economía” tradicional desde el punto de 
vista físico

4.1.6. A manera de recapitulación

1. La representación clásica del proceso económico

2. La visión de la Economía Ecológica

4.1.7. La sostenibilidad ecológica

4.1.8. Características del nuevo enfoque de la Economía Eco-
lógica

4.1.9. Diferencias entre “la economía” convencional y la Eco-
nomía Ecológica como disciplinas

4.2 Ecología Industrial y Economía Circular

4.2.1. La Ecología Industrial

4.2.2. La Economía Circular

1. Críticas a la economía circular

4.3 La Ecología Política

4.3.1. Definición de Ecología Política

4.3.2. Insostenibilidad de la economía capitalista

4.3.3. Conflictos socio ambientales

4.3.4. La Justicia Ambiental
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5. Economía Feminista - Ecofeminismo

5.1. Visión feminista crítica de la economía

5.1.1. Perspectiva histórica sobre reproducción social

5.1.2. Críticas feministas a Marx

5.1.3. Críticas al feminismo liberal

5.2. La Economía Feminista (EF)

5.2.1. La importancia de las relaciones de género de poder en 
la economía

1. Trabajos remunerados (TR)

2. Trabajos no remunerados (TNR)

5.2.2. La Economía debe incluir a los Cuidados

1. La reproducción social de la fuerza de trabajo

2. Economía de los Cuidados

3. Característica de los Trabajos de Cuidado

4. Crisis de los Cuidados

5.2.3. El Conflicto Capital - Vida

1. Indagar ¿Qué vida es la que merece ser vivida?

2. Considerar dos condiciones inescapables de la vida

l   Interdependencia

l   Ecodependencia

5.2.4. La EF como propuesta de transformación económica 
y social

1. Dimensiones para la transformación

l   Dimensión Reproductiva

l   Dimensión Ambiental

l   Dimensión Social

5.3. Ecofeminismo
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6. Economía de los Bienes Comunes - Ecología - Comunalismo

6.1. Los Bienes Comunes o Procomún

6.1.1. Bienes según régimen de propiedad y usufructo

6.1.2. Qué son los Bienes Comunes. Por qué son fundamentales

6.1.3. Manifiesto Fortalecer los Bienes Comunes

6.2. Refutación a la “Tragedia de los Comunes” de Hardin

6.3. Atentados contra los Bienes Comunes

6.4. La gobernanza de los Bienes Comunes

6.5. Retomar el control sobre los Bienes Comunes

6.6. La Ecología Social

6.7. Comunalismo o Municipalismo libertario o Confederalismo

6.7.1 Casos recientes en la historia de Comunalismo

1. Confederalismo democrático en Rojava

2. Municipios autónomos rebeldes zapatistas

7. Economía a Escala Humana - Economía de la Edad de Piedra

7.1. Economía a Escala Humana

7.1.1. Principios de la Economía a Escala Humana

7.1.2. Supuestos básicos de la economía dominante

1. El consumismo

2. La visión de que las necesidades humanas infinitas y variables

7.1.3. Las necesidades humanas y sus satisfactores

1. Las necesidades

2. Los satisfactores

7.1.4. Una taxonomía de las necesidades humanas
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7.1.5. Matriz de necesidades y satisfactores de Max Neef

7.1.6. Conclusiones

1. Constatación de falsedad de las premisas capitalistas  
     sobre necesidades humanas

2. Replanteamiento de la relación de necesidades a satisfacer con  
     contexto económico social político

3. Posibilidad de reinterpretar el concepto de pobreza

7.2. La Economía de la Edad de Piedra

7.2.1. Sociedad original de la abundancia: en material y en 
tiempo

8. Postextractivismo - Buen Vivir

8.1. Extractivismo

8.1.1. Tipos de extracción

8.1.2. Consenso de los Commodities y de la Infraestructuras

8.1.3. Maldesarrollo

8.1.4. El Neoextractivismo y sus consecuencias

8.2. El Postextractivismo

8.2.1. Decrecimiento y Buen vivir

8.2.2. El Buen Vivir como norte

8.2.3. El Buen Vivir como propuesta movilizadora de resistencias

9.  Agroecología - Soberanía Alimentaria

9.1. La Agroecología

9.1.1. (Re)Surgimiento de la Agroecología

9.1.2. Qué es la Agroecología

9.2. Agroecología: respuestas a los impactos de la Agricultura             
         y Ganadería tradicional
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9.2.1. Respuestas al impacto ambiental: la Agroecología  
            defiende otras maneras de producir

1. Características de la dimensión ambiental de la Agroecología  
     y diferencias con la Agricultura tradicional industrial

2. Conceptos relacionados a la Agroecología

l   Agricultura biodinámica

l   Permacultura

l   Agricultura orgánica

9.2.2. Respuesta al impacto social, económico y político: la  
             Agroecología se presenta como una alternativa de  
             inclusión social, económica y política

1. Dimensión social

2. Dimensión económica

3. Dimensión politica

9.2.3. Respuesta al impacto cultural: la Agroecología  
            cuestiona nuestra idea de la relación entre el humano  
            y la naturaleza o el vínculo ecosistemas-culturas

9.3. Soberanía Alimentaria

9.3.1. Definición de Soberanía Alimentaria

9.3.2. La Agroecología como movimiento por la Soberanía  
            Alimentaria

9.4. Seguridad Alimentaria

9.4.1. Definición de Seguridad Alimentaria

9.4.2. Diferencias entre Soberanía y Seguridad alimentaria

9.4.3. Seguridad Alimentaria y agricultura urbana
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10. Economía Local Comunitaria

10.1. Economía Comunitaria

10.1.1. La Economía como un Iceberg

1. Visualización de la Economía diversa

l  Recuperar y re ocupar el trabajo

l  Recuperar y re ocupar la empresa

l  Recuperar y re ocupar el mercado

l  Recuperar y re ocupar la propiedad

l  Recuperar y re ocupar las finanzas

10.1.2. Retomar la economía comunitariamente

1. El proceso de retomar la economía en manos propias

l  Repensar la economía

l  Repensar las comunidades

l  Vincular economía más comunidad alrededor de valores éticos

10.1.3. Imaginando la vida más allá de la economía capitalista

1. Cinco principios para Repensar la economía

2. Llamado a la acción a corto y a largo plazo

l  Ocupar o re ocupar

l  Conectar

l  Crear

10.2. Re Localización de la economía

10.2.1. Diagnóstico: Siete características de la globalización

10.2.2. Ocho características de Re Localización de la economía

11. Economía del Don - Economía Colaborativa

11.1. Economía del Don o del Regalo

11.1.1. Diferencias con “la economía” capitalista

11.1.2. Negocios en el regalo
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11.1.3. Ejemplos de la Economía del Don

1. Históricos

2. Actuales

11.1.4. Trabajo colaborativo

11.1.5. Restricción: no puede haber Economía del Don o Tra-
bajo Colaborativo si hay Poder Asimétrico

11.2. Economía Colaborativa

11.2.1. Bloques de la Economía Colaborativa

1. Conocimiento abierto o libre

2. Producción digital colaborativa

3. Finanzas participativas

4. Consumo colaborativo

11.2.2. Economía Colaborativa Offline

11.2.3. Economía Colaborativa Online

1. Economía digital

2. Plataforma digital

3. Economía bajo demanda o de los trabajos ocasionales (chan-
gas)

4. Economía de acceso

5. Economía Colaborativa Online propiamente dicha

6. Criterios para diferenciar lo que es y lo que no es Economía 
Colaborativa

l   Criterios básicos

l   Aclaraciones para separar lo que es de lo que no es

7. Ventajas de la Economía de Colaborativa Online

8. Contras de la Economía de Plataforma no Colaborativa
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12. Economía Popular

12.1. Origen de los protagonistas de la Economía Popular

12.1.1. Precarización, Precariedad y Precariado

1. Precarización

2. Precariedad laboral

l   Tipos de desempleo

l   Tipos de subempleo

l   Ataques al salario de empleados y subempleados

3. Precariado

l   Precariado en el mundo desarrollado

l   Precariado en América Latina

l   Precariado en Argentina

12.1.2. Economía sumergida

1. Economía informal

2. Economía ilegal

12.1.3. El trabajo femenino invisibilizado

12.2. La Economía Popular

12.2.1. Definición de Economía Popular

1. Procesos económicos periféricos

2. Inmersión en la cultura popular

3. Medios de producción accesibles

4. Trabajo desprotegido

12.2.2. Características generales de la Economía Popular

12.2.3. Unidades Económicas de la Economía Popular

12.2.4. Tipos de unidades económicas en la Economía Popular

12.2.5. Problemas intrínsecos de la Economía Popular
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12.3. Movimientos Sociales Populares

12.3.1. El movimiento “piquetero”

12.3.2. Movimientos de trabajadores de empresas recuperadas

12.3.3. La representación gremial de los trabajadores de la 
Economía Popular

13. Teoría de la Propiedad Originaria - Renta Básica Universal (RBU)

13.1. Teoría de la Propiedad Originaria

13.1.1. Propiedad de los frutos del trabajo humano

13.1.2. Propiedad originaria

13.1.3. Derecho a la Propiedad Originaria (DPO)

13.1.4. DPO como fundamento de acceso a los Derechos Eco-
nómicos Sociales y Culturales (DESC)

13.1.5. Renta Básica Universal como medio de acceso garan-
tizado a los DESC

13.2. Renta Básica Universal (RBU)

13.2.1. Definición de Renta Básica

1. La incondicionalidad

2. La universalidad

13.2.2. Características de una Renta Básica Universal

13.2.3. La vigencia actual de la RBU

13.2.4. Algunos argumentos a favor de la RBU

1. Frente a los mercados de trabajo

2. Frente a la problemática de Poder de Género

3. Frente a problemas de salud mental y física

4. Frente a problemas de la Cultura

13.2.5. Críticas a la Renta Básica Universal

13.2.6. ¿Cuál es el principal problema de la RBU?

13.2.7. ¿Por qué debatir a favor de la RBU?
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PARTE III Economía capitalista diagnosticada:  
Comprobación de hipótesis  

(dictado de sentencia)

1. Vistos

1.1. Hipótesis y acusación formuladas en la parte I

1.2. Investigación de diversos cuerpos teóricos alternativos en 
la parte II

2. Considerandos

2.1. Considerando probado que los Males de la Humanidad 
son causados por la economía capitalista

2.1.1. Comprobación de Males de la Humanidad Económicos

2.1.2. Comprobación de Males de la Humanidad Sociales

2.1.3. Comprobación de Males de la Humanidad Culturales

2.1.4. Comprobación de Males de la Humanidad Ambientales

2.1.5. Comprobación de otros Males de la Humanidad de base 
económica

2.1.6. Comprobación de Males de la Humanidad Civiles y 
Políticos

1. Comprobación de que sin igualdad social no hay libertad real

l  Por qué se da la desigualdad o no-igualdad

l  Por qué se da la no libertad

2. Siempre que se comprueben Males económicos, sociales, cultu-
rales y ambientales se constatarán a la vez Males civiles y políticos

2.2. Considerando comprobados ocultamientos, mitos, fala-
cias e imposiciones de la teoría económica capitalista
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2.2.1. Los ocultamientos graves de la economía capitalista

1. Descripción habitual de la economía capitalista

2. Descripción real de la economía =Oikonomía

3. Ocultamiento de la Naturaleza

4. Ocultamiento del Trabajo no Remunerado

5. Ocultamiento de los Bienes Comunes

6. Ocultamiento de la informalidad y la precarización

7. Ocultamiento de que el Ser Humano es un ser emocional que  
    razona, o mito del Homo Economicus

8. Ocultamiento de la importancia de la cooperación y la ayuda   
     mutua, o mito de la prevalencia de la competencia

9. En síntesis, la economía capitalista omite y oculta demasiado

2.2.2. Violencia legal conservadora en los contratos que  
           configuran la empresa capitalista

2.2.3. Falacia de la Tragedia de los Comunes

2.2.4. El mito del Crecimiento económico bueno e indispensable

1. La falsa fe en el “efecto derrame” o “teoría del goteo” o “trickle down”

2. La falsa creencia de que todo valor sólo puede ser expresado en 
términos de dinero

2.2.5. El mito del Desarrollo económico

2.2.6. El mito de que la Globalización económica es buena

2.2.7. Mitos de la economía capitalista Verde o Sostenible

1. La falsa creencia del Tecno Optimismo

2. La falsa idea de las curvas medioambientales de Kuznets

3. La falsa idea de desacoplamiento entre crecimiento económico 
e impactos ambientales

2.2.8. Mito del desempleo bajo como generador de inflación
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2.2.9. La economía capitalista y su vana pretensión de ser  
           considerada Ciencia

1. La economía capitalista es una historia contada por poderosos

2. La economía capitalista buscó vestirse con ropajes  
     intelectuales para que la llamaran ciencia

l  Imitación de la ciencia Física

l  Imitación de las ciencias Exactas

- reduccionismos (Utilidad + Ceteris Paribus)

- modelos matemáticos

2.2.10. Los economistas como sacerdotes de la economía  
              capitalista

2.3. Considerando comprobado que el Poder asimétrico  
         inherente a la economía capitalista tiene una incidencia  
         clave en los Males de la Humanidad

2.3.1. Las cinco características esenciales de la economía  
            capitalista sólo se entienden vía el Poder asimétrico

2.3.2. Las cinco fuentes del Poder asimétrico o de dominación

1. Poder Económico

2. Poder Patriarcal

3. Poder Militar

4. Poder Religioso

5. Poder del Estado

2.3.3. La evidencia de otro tipo de poder: el Poder  
            Colaborativo o Cooperativo

3. Comprobación de hipótesis de la Parte I.4 - Sentencia

3.1. Economía capitalista culpable de atentar, en su praxis,  
         contra la vida humana y natural

3.2. Recomendaciones y caminos hacia futuro
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PARTE IV Recomendaciones y caminos  
hacia Economía/s Alternativa/s Comunitaria/s

(ejecución de sentencia)

Introducción

1. Caminos para abandonar / reemplazar las prácticas  
     económicas capitalistas desde el punto de vista del Poder

1.1. Economías de cambio son sólo las del cuadrante Poder  
         distribuido + Alta consideración ecológica y social

1.2. Poder asimétrico o de dominación: por acá NO

1.2.1. Breve descripción de conceptos correlacionados en la  
              figura 2 de correlaciones del Poder Asimétrico

1. Naturaleza Humana

2. Imposición de la Voluntad

3. Violencia

4. Autoridad

5. Obediencia

6. Concepción de Libertad

7. Concepción de organización económica y social

8. Consideración de la materialidad ecológica

9. Ingenierías Políticas

1.3. Poder colaborativo o cooperativo: por acá SI

1.4. Rechazar o resistir todo lo que baje desde un poder   
         vertical vinculado a cualquiera de los cinco pilares o    
         fuentes de Poder Asimétrico

1.4.1. Posicionamiento de las personas comunes ante los  
           “Poderosos económicos”, “Patriarcado”, “Religión” y  
           “Militares”
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1.4.2. Posicionamiento de las personas comunes ante el “Estado”

1. No existe debate económico real entre las concepciones políticas  
     reconocidas en una democracia representativa formal

l  Democracia formal representativa liberal: variantes  
ortodoxas de la economía capitalista

l   Democracia formal de índole popular o populismo:  
variantes heterodoxas de la economía capitalista

l   Marxismo democrático o Leninismo: variantes estatistas  
de la economía capitalista

l   Diferenciar “la política” y “lo político”

l   No hay debate económico real entre los actores de  
 “la política”: ¿participar en ella?

2. Resistir, protestar y peticionar frente a las imposiciones,  
     decisiones u omisiones del Estado

1.5. Educación cooperativa libertaria: también es por acá

1.6. Intersección esencial para el camino: educación cooperativa  
          + resistencia al Poder + Economía/s Alternativa/s

2. Caminos para abandonar / reemplazar las prácticas  
      económicas capitalistas desde “lo económico”

2.1. Una interseccionalidad obligatoria entre las visiones  
         sobre Economías Alternativas para que exista cambio

2.1.1. Acción de corto plazo y visión de largo plazo

2.2. Enumeración de caminos actuales hacia Economía/s  
         Alternativa/s Comunitaria/s: empresas económicas  
         autogestionadas y personas comunes

2.2.1. Empresa económica alternativas a la empresa capitalista:  
            doble condición para ser empresa social autogestionada

1. Forma de asociación y gobernanza
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l    Empresa familiar (sin empleados)

l   Producción colaborativa (P2P) sobre plataforma offline u 
online

l    Cooperativas – mutuales – asociaciones civiles

l    Cualquier otra forma legal de asociación, siempre que cumpla 
doble condición para empresa social autogestionada

2. Objeto de producción de las empresas sociales autogestionadas

l   Objeto: producción bienes y/o servicios

- Alimentos

- Vivienda

- Educación

- Salud

- Fines sociales

- Culturales

- Servicios en general

- Trabajo colaborativo P2P para bienes del conocimiento

l   Producción de bienes y/o servicios según su destino: auto-
consumo

l   Producción de bienes y/o servicios según su destino: inter-
cambio

- En mercados sociales

- En mercados capitalistas

3. Aprovisionamiento de insumos y recursos para la producción  
     de la empresa económica social autogestionada

l    Aprovisionamiento de bienes y/o servicios desde proveedo-
res que funcionan bajo la formas de IV.2.2.1

- Intercambios en especie o trueques

- Mercados sociales

- Integraciones verticales con empresas de economía social

- Mercados de usados y reciclados



546

IndIce AnAlítIco

l    Aprovisionamiento de bienes y/o servicios desde empresas 
proveedoras capitalistas. 

l   Aprovisionamiento de recursos financieros y activos fijos 
desde proveedores que no son empresas capitalistas

- Banca y Seguros con objeto ético

- Banca cooperativa

- Cooperativas de crédito

- Finanzas alternativas

- Fondos comunitarios rotatorios

- Donaciones de particulares

- Recomunalizar bienes comunes privatizados

- Otros usos alternativos de bienes públicos

- Ocupación o adquisición de posesión de bienes privados o             
 públicos

l   Aprovisionamiento de recursos financieros y activos fijos 
por bancos o financieras capitalistas o por el Estado. 

4. Canales de distribución y transacciones de la empresa  
     económica social autogestionada

l   Mercados sociales

l   Trueques o intercambios en especie o con moneda social

l   Monedas sociales o locales

l   Economía del regalo

l   Cadenas directas desde el productor

l   Cooperativas de comercialización

l   Comercio justo

l   Bancos de tiempo (para empresas familiares)

2.2.2. Personas comunes: alternativas en trabajo personal  
            y consumo

1. Alternativas al trabajo asalariado
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l   Trabajo autogestionado

l   Trabajo comunitario recíproco

l   Trabajo voluntario

l   Otras formas de obtener lo necesario para sobrevivir

- Economía del Regalo o Don

- Caza, pesca, recolección

- Vivir de lo proporcionado por la comunidad organizada

2. Alternativas en el consumo personal

l   Auto consumo

- Auto consumo

- Hágalo Usted mismo o Do It yourself

l   Cooperativas de consumidores y usuarios

l   Consumo colaborativo (P2P)

l   Consumo ético y responsable

- Consumo local y ecológico

- Comprar de segunda mano

- Participar en redes de Trueque y Bancos de tiempo

- Participar en Gratiferias

- Consumir menos: NO al consumismo
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Este libro se terminó de editar en su versión digital  
en la Ciudad Autónoma de  Buenos Aires  

y en Necochea, Provincia de Buenos Aires,  
en agosto de 2021

El conocimiento es libre. 
Se permite copiar, utilizar, distribuir  
y comunicar públicamente la obra,  

sin fines comerciales y citando al autor.


